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B U L A R I O 
DE LA SAGRADA RELIGION 

DE HOSPITALIDAD 

DE N. P. S. JUAN DE DIOS, 
CON UTIL1SSIMAS REFLEXIONES , Y ADVERTENCIAS, 

PARA PERFECTA INTELIGENCIA DE SOS TRATADOS, 

OPORTUNAMENTE EXORNADO: 
* 

. ESC T 0 
POR EL R. P. FR. ALONSO PARRA Y COTE , RELIGIOSO 
Presbytero 3 hijo del Convento Hofpitál de la Santa Mifericordia de Cádiz, Padre 
de Provincia , y Chroniíla de la dicha Religión Hofpitalaria, graduado en Sagrados 
Cánones por la Univeríidad de Sevilla , Calificador del Santo Oficio de la Inquifi- 
cion , Rcvifor de Libros , Theologo , y Examinador del Tribunal Apofiolico de la 
Nunciatura de Efpaña, Poílulador de las Canias de Beatificación, y Canonización 

délos VV. PP. Fr. Juan Pecador, y Fr. Francifco Camacho , de fu miínu 
Orden, y Predicador en diverfas Dioceíis. 

PARTE PRIMER A; 
‘DEVICA'DO 

- - , ir 

A NUESTRO R.mo P. FR. ALONSO DE JESUS Y ORTEGA, 
Miniftro Titular de la Suprema Inquificion, y de los Tribunales de Cordova , y 
Granada, Proto-Notario Apoílolico, y digmfsimo Genera], fegunda vez, de la 

expreíTada Religión de Hofpitalidad de N. P. S. Juan de Dios en eíla3 
Congregación de Efpaña , &c. 

\ 

ÍOR EL REVERENDO D1F1N1TORIO GENERAL DE ELLA, 
en reverente reconocimiento de Jo que debe la Religión á fu Fma. y en virtud 

de que de fu orden fe ha trabajado elprefente Bularlo , amplificado en la 
mayor parte por fu folicitud , y continuas infancias 

á la Santa Sede. * 

Ln la Imprenta de Francisco Xavier García , calle de les Capellanes 

junto a las Descaltas Reat as. 
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A NUESTRO R.mo PADRE 

FR. ALONSO DE JESUS 
Y O R T E G A, 

MINISTRO TITULAR DEL SANTO OFICIO 
en los Tribunales de Cordova , Granada, y en el Supre¬ 
mo Confejo de la General Inquificion , Proco-Notario 
Apoftolico , y digniftimo General, fegunda vez 3 de la 
Sagrada Religión de Hofpitalidad de N. P. San Juan 

de Dios en efta Congregación de Eípaña, 
Indias, y Portugal, &c. 

Rmo PADRE NUESTRO. 

\ 

Areció eiludió de la Pro¬ 
videncia Divina inllruir 

4 

á la Naturaleza, para que 
fuelle MaeRra de las de¬ 
bidas gratas correfpon- 

dencias ; y regentea ella cathedra con 
primor tan Ungular , que con el be¬ 
neficio entraña la obligación , fegun 
que bien lo conoció Ovidio , quando 
cantó diícreto: 

(je mihi femper erunt unís injixa Ovia, de Trifl, 

medullis: 
Terpetuufque anima debitar bujus ero. 

De aquí nace, fegun la común e(lima¬ 
ción , el hermofo brillar de la gratitud, 
que en fentir del Angélico Dcnílor San- «c 
to Thomas, defeubre en las miímas le- dens gratiam bene- 

yes de nueítro fér todos los empeños de gtat,D’Thoa** 
nuef- 



nueftra obligación. Efto le movio, con 
razón,á Plutarco i llamar Ingratifsimo a cí 
que fe olvidaba del bencficio>y de torpe 
borron tachaba Seneca á el que no lo re¬ 
feria con la común fama, y cftimacion. 

No es nueftro intento referir los be¬ 
neficios , que cada Individuo hijo , y 
fubdito de V. Rma. ha recibido de fu li¬ 
beral , y generofa mano en el tiempo de 
fu Govierno, porque ella empreña fue¬ 
ra pretender agotar el Occeano con una 
concha, si expreílar algo en general de 
lo que debe la Religión á el zelo de 
V. Rma: que fuera enorme crimen ca- 
llára la lengua contra derecho, quando 
tan calificadas obras piden de juíticia la 
aclamación con eí reconocimiento, y la 
alabanza pública con la gratitud. Defde 
el oriente feliz de nueftra Sagrada Re¬ 
ligión fe imprimieron algunos Compen¬ 

dios de íus Gracias, y Privilegios; y en 
efta Congregación, á principio del pre- 
fente figlo, íalió i luz el''Bularlo en íolo 
un cuerpo, y pidiendo ya fegundo, por 
las muchas concefsiones de indultos, y 
Eílempciones , llegado el tiempo del 
Govierno de V. Rma. en que no ha que¬ 
dado cofa, que no haya adquirido agi¬ 
gantado cuerpo, fe ha difpuefto de fu 
orden la colección, con ^Reflexiones opor¬ 
tunas , del nuevo Biliario 5 dividido en 
dos cuerpos. 

Con- 



Conféguido el defeado efecto, por' 
no incurrir en la nota de defconocidos, 
é ingratos a tanto beneficio, en nombre 
de la Religión, en efta muy Venerable, 
y privilegiada Congregación de las ES 
pañas, por Acuerdo de Difinitorio Ge¬ 
neral , que (prefidiendolo V. Rma.) ce¬ 
lebramos en nueftro Convento Hofpitaí 
de la Santa Misericordia de la Ciudad de 
Cádiz el dia diez y fíete de Mayo del 
prefente año de mil Setecientos cinquen- 
ta y feis , confagramos en la fuperior 
augufta Ara del Patrocinio magnífico 
de V- Rma. el dicho nuevo ‘Bularlo, con¬ 
fiados de hallar fu protección para el es¬ 
plendor,tutela, y feguridad de la oferta, 
íegun que a nueftro intento lo explica¬ 
ron J ufto Lipfio, y Fia vio V egecio, que 
ofreciendo un Efcrito á Alberto Princi¬ 
pe Auftriaco, le dicen afsi: Jd te ¡mus, 
O* quo fine ? Ut fplendorem hutc mfcriptioni 

mutuemur, & tutelam : para que adquiera 
con tu favor el mejor logro , y la mas 
apreciable fortuna efta infcripcion, la 
pone nueftro afe&o en tus manos, pro-, 
firieron los Dedicantes difcretos. 

No ha íido (Rmo.P. N.) libre en 
nueftra gratitud fina la dedicación de 
efta Obra, porque fíendo gran parte de 
ella efe¿to del paternal cuidado de V. 
Rma. clamaba por fu centro, fin dexar 
arbitrio para otro objeto; y también poti 

Tom. /. B qu§ 

juft. Lipf i:,b. u 
de Re Militar i. 



Séneca in Poliant• 

ant. 

Zach. 5. i. 

que fi el que recibe un favor, ó gracia, 
vende fu libertad , en pluma del fábio 
Cordovés : ‘Beneficium accipere , líber tateni 

venciere, ejh hallándonos tan favorecidos, 
no tenemos libertad, pues nos la tiene 
comprada V. Rma. con las gracias con¬ 
cedidas. En el centro de la celebrada 
Athenas,efcrivió el Principe de la Phi- 
loíophia Ariíloteles, que eftaba el Tem¬ 
plo del Agradecimiento ; y fue difereta 
elección darle eííe litio, avifando , que 
es deíquiciar las cofas de fu centro pro- 
prio , quando no fe miran las obliga¬ 
ciones del agradecimiento. Aunque la 
oferta de efte Bularlo la quifieramos co¬ 
locar en el Templo de otro Mecenas, 
él mifmo vo¿dra,como el otro Libro ,que 
vio con admiración Zadiarías: Volumen 

volans, á eternizar la fama de V. Rma, 
oues íi con fu zelo, folicitud, y defvelo 
ia crecido tanto, que ya es volumen de 

dos cuerpos, no puede defeaníar en otras 
aras, que en las manos de V. Rma. Tem¬ 
plo proprio de nueítro refpeto, en el 
que íe debe leer á todas luces nueítro 
agradecimiento. 

Por lo qual parece precifb, que nos 
diípenfe la circunfpeccion modeíia de 
V. Rma. que digamos algo de fus obras 
inclytas , á cofa del rubor de fus mexi- 
llas.Contempla aora nueílro afedo filial 
a V. Rma. en la Religión como laher- 

,? mo- 



monísima, y my íleriofa Fuente de Eflber, 
que tuvo fu origen en la claridad de 
los chrilMes, y lus incrementos en lu¬ 
ces : Jn lucem converjus efl , convirtien- 
dofe deípues en refulgente Sol. Todo 
es chriftal en la nobilifsima afcendencia 
de V. Rma. y aunque pudiéramos ha¬ 
cer dilatado tratado de fus iluftres Pro¬ 
genitores , y de los timbres elevados de 
íu Cafa,nos fufpenden diverfas razones: 
La primera, fer difícil emprefa reducir 
eíte aífumpto á pocas lineas: que no es 
acertado incluir en un pequeño vafo 
todo el golfo, ni examinar de los rios 
las corrientes , quando fe han mezcla¬ 
do conlos mares. Lafegunda , porque, 
en fentir de Ariftoteles, no fe ha de 
manifeítar lo que por si es mas cono¬ 
cido , y patente :y no hay quien dude 
que el nobilifsimo apellido de Ortega 

lleno de honores, y de triumphos á la 
Efpaña, fegun fe puede ver en el ¿A(obi- 

liarlo de Argote de Molina. Y la tercera , y 
mas principal , porque en la Nobleza 
adquirida de V. Rma. con humildad, y 
otras virtudes,brillan en gran manera los 
Plafones heredados: que a la verdad pe¬ 
rece de todo punto la Nobleza, que tu¬ 
vo fu origen en la cuna, fi no fe iluftra 
con la vfrtudiy eíia es la que correfponde 
en un Principe Eclefiaítico , dixo Clau- 
diano : Virtute dccct, noníanguine ni ti. Ha 

fa- " 

Parvas fons , qui 

crevit in finTium,<2r 
tn Itacew , fulcrnque 

converfns efl, 0 in 

aquas plunmas re - 
dttndavit.Efth. cap. 
10. 6. 

tv* >r* a 

\ Y * ' . 

Clatid. de 
Principa 



> 

Jlltcrtim gen US no- 

bihtaiis efl , 

prfflíintijsiwtim^cvim 

qms per fe antmt 

rnagnundine extollit. 

Piar, de Nobil. 

D. Híeronym. ad 
Cdam. 

D. Bernardas in 
Cantío. 

S. Ambrof. in Pf 
'vi 18. Sean. 15. 

AwfiO 

fabido V. Rma. añadir nuevas clarida¬ 
des a la luz de fu Cafa,y aun de fu CPatria, 
que en propria ethymologia quiere de¬ 
cir eflo Lucena , realzando los timbres 
de fu Familia con los méritos,y acciones 
heroyeas, que es efte el preftantifsimo 
genero de fu Nobleza, digno de la ma¬ 
yor celebridad, que aplaude Platón 5 y 
concluye San Geronymo, que la íiimma 
Nobleza coníifte en la prá&ica de las 
virtudes permanentes, y para con Dios 
clariísimas : Clarum efe virtutibus. 

Ella Nobleza ha fido todo el cuida¬ 
do de V. Rma. en la Sagrada Cruz de 
nueftra Religión , que afsi llamó elDul- 
cifsimo Padre San Bernardo á el Eílado 
Religiofo: cuyos Clavos, íi fon, fegun 
San Ambroíio, la Cbaridad, fon de nuek 
tro Angélico Inílituto el proprio bla- 
fon. Corona es la Prelacia, pero de ef- 
pinas, y afsi fue la del Superior General 
Jefu Chriíto, que fe trasladó a la Cabeza 
de nueítro Infigne Patriarcha, declara¬ 
do Principe de la Gloria, á cuyo trono 
aícendió por las virtudes proprias. En 
eftas funda V.Rma. fu Afobleza, y añade 
á el Efeudo de fus Armas antiguas un Libro, 
en el que fe expreíía íu amor, y deívelo 
por la comodidad de fus Subditos ; la 
aplicación para ganar Indultos, y Pri¬ 
vilegios á la Religión , y fu vigilancia 
para los aumentos de la Santa Hofpita- 

li- 
- 



lidad. Efte Libro es el prefente Bulario 

de la Religión Hofpitalaria,enelqual, 
efpecialmente en fu fegunda parte, fe 
mira, y leerá el devoto el defempeño 
de nueftra propoíicion. Confía por las 
multiplicadas Gracias, Indulgencias, y 
preeminencias que contiene , y nueva 
eípecifica confirmación de ellas, la ac¬ 
tiva inflancia de V. Rma. para con la 
Santa Apoítolica Sede : por la ‘Bendi¬ 

ción Tapa/ en feis dias del año á el Pue¬ 
blo , Indulgencia plenaria con Bendición 

para los Enfermos en el articulo déla 
muerte , Gracias á los Bienhechores de 
los Hofpitales , ¡inmunidades de fus 
Miniftros , y favores efpirituales de fus 
íirvientes los R eligiofos,el eximio amor 
de V. Rma. 5 y por la infigne obra de 
las Addiciones á nueftras Conftitucio- 
nes, que mereció tres aprobaciones de 
la Suprema Cabeza de la Iglefia, y mo¬ 
dernas Declaraciones, los efmeros vigi- 
lantifsimos de V. Rma. á el mayor bien, 
lufire , y floreciente perpetua confer- 
vacion del Sagrado Inftituto : todo 
lo qual fonoramente publica , que la 
enunciada myftica Fuente ( effo file¬ 
na el nombre de lldefonfo ) fe her-: 
mofea con las mas nobles luces, y apre¬ 
ciadles claridades de calificada verda¬ 
dera hidalguía , y que por proprias 
Virtudes , fe ha convertido en Sol, pa- 

Tom. I. C ra 



Seneftus enim vene¬ 

rabais eft, non ditt- 

turna, ñeque anno- 

ru m num ero compa¬ 

tata : atas fenecía- 

tis zna tmmacula- 
ta.Sap. Cap. 4. 

Quia ah infamia 

mea crevtt mecum 

miferatio,& de nie¬ 

to matns mea egref 

faejí w ecum. Job 
cap. 3 I.^.i8. 

CuMque ejfct ju- 
mor omni bus in ri l i¬ 

ba Nepbtkali. mili 

tamen pu enle gefsit 

opere. Tob. 1. 
f- 4. 

ra preñar rayos a fus claros Ántecef- 

fores. 
Quando fe atendió en V. Rma. íer 

pequeña Fuente en el Jardín de los Po¬ 
bres , parvus fons, íe advirtió a el mifmo 
tiempo el aumento en cRio, crevit in flu- 

vium , y con tan lucida eftrella , que 
íirviendo de emulación facra , llegó en 
breves años a coníeguir brillar como 
Luz(, grande : que íi con el virtuofo em¬ 
pleo de los talentos fe halla en la edad 
tierna íenedtud alabada, no es de ma¬ 
ravillar, que en las aguas del primer cor¬ 
riente en la E.eligion fe ccnocieííe en 
la claridad de fus chriílales tanto lucir 
como en V. Rma. fe vio, y entende¬ 
mos; porque no podía íer menos, quien 
comenzó tan grande. Su madurez, pru¬ 
dencia , benignidad, difcrecion, afabi¬ 
lidad , y mas que todo, la piedad, y 
mifericordia, que podemos afirmar con 
el Santo Principe de íduméa ,que íiem- 
?re han acompañado á V. Rma. como 
fus muy charas hermanas, hijas de una 
mifma madre , como de jufticia han ad¬ 
quirido , y ganado tales refpíandores 
íuperiores. Cumplióíe a la letra en 
V. Rma. lo que del Patriarca vene¬ 
rable Anciano Tobías íe eferive en la 
Sacra Pagina á el cap. 1. de íu canóni¬ 
co Libro , que feudo Joven en la 'Tribu 

de üfephthali, no monfrb Jus pueriles brios 

en 
\ 



en las operaciones, porque ajuftadas a unas 
canas refpeóluoías, y venerables , fue¬ 
ron dignas de los mayores aplauíos, y 

premios: defde fus primeros años bien 
empleados, fe gano juicamente fer Pa¬ 
dre de una charitativa Familia dilatada, 
perpetuo Elafon de Hofpitalidad d fu 
poüeridad ,y Tronco robuílode iníiíg-< 
ne miíericordia. 

En Sol fe convirtió la nombrada 
Fuente de Eflher , en luminar mayor, 
con juila razón , que prefida como 
General en fus claras agraciadas luces, 
quien gozó el feliz oriente en claró 
dad conocida: en hermofura de luz, que 
fue del agrado, y aprobación de Dios. 
Eligiendo el ingeniólo Picinelo a el Sol 
por Geroglifico de un Principe 4 fignifi- 
có fu authoridad, y valimiento con ella 
letra : Ex te cuntía nitorem : de ti reci¬ 
be ( hablando con el Monarca Prefi- 
dente del dia ) la Naturaleza íu her¬ 
mofura toda , y bello fer , y todas las 
cofas fe alientan , iluílran , y vivifican 
con tus rayos, e influencias. Es el Prin¬ 
cipe Sol de fus Dominios, á quienes de¬ 
be comunicar efplendor , belleza , e 
iluftracion : Sol fignifcat Jplendorem %eg- 

ni : que á imitación del Planeta lumino- 
fohade fer fu govierno, advirtió el Ju- 
riíconfulto Solorzano: Sic Eex regatfo¬ 
lian , fctit Sol regit polum. Y íiendo V. 

Rma. 

Cenen i; 

Picin. irt Mundo, 
Lb.i. cap. 5. n .76. 

Laureto in verhL 
Sol« 

Solorz. in Emblf 



Rma. el Sol Principe del Emifpherio 
Hospitalario , repetimos con alentada 
voz : Ex Te cuntía nitorem , que de las 
luces claras de V. R ma. reciben las Pro¬ 
vincias de fu jurifdiccion el lucimien¬ 
to , y efplendor, con que fe decoran, y 
hermofean , afsimifmo la tutela, defen- 
íion , y protección, con que fe firman, 
y eftablecen en la Regular obfervancia: 
Splendorém , tutelam. 

Como Sol ilumina V. Rma. dos 
Mundos con fummo cuidado, y nun¬ 
ca bien ponderada aplicación zelofa , y 
vigilantiísima , de que altamente en¬ 
tendido nueftro Sandísimo Padre Be¬ 
nedicto XIV. felizmente reynante , y 
de fus defeos de retirarfe á la quietud 
de fu Celda , como por un Memorial 
prefentado lo Suplicaba rendidamente 
V. Rma. y que íe le admitieíle la de- 
mifsion de fu Empleo, exprefso fu San¬ 
tidad por fu Secietario de ERado el 
Eminentifsimo Señor Cardenal Valen- 
ti Gonzaga, que no admitía la renun¬ 
cia , Según confia del Villete de fu Emi¬ 
nencia , que á la letra es afsi: 

,, Rmo. Padre: Las vivas inftancias, 
„ que V. Rma. me continúa, y me ha 
„ hecho de repetir por medio del Pa- 
„dre Procurador Zapatero , me han 
„ finalmente inducido, aunque de mala 
„ gana , a prefentar á fu Santidad la fú- 
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plica de V. Rma. relativa álademi- 
fion de fu Empleo,exponiéndole tam¬ 
bién las razones, y motivos , que le 
obligaban á eíta refolucion; pero en¬ 
terado fu Beatitud, y bien inftrtúdo 
de las muchas ventajas, que en el tiem¬ 
po de fu govierno han rebultado á 
la Religión , no ha querido admitir¬ 
ía , conforme havia yo previfto, por¬ 
que el Santo Padre fe intereíla dema¬ 
siado en el aumento , y bien de la 
Religión. No tengo yo lugar de boi- 
ver á inhibir en efto, no obílante los 
nuevos eltímulos, que V. Rma. me 
dá por medio del dicho Padre Za¬ 
patero , no tanto por no querer mo- 
leftar a fu Santidad , quanto por no 
exponerme á una nueva repulía : por 
lo que conviene que , deponiendo 
V.Rma. efta íolicitud, mande a el re¬ 
ferido Religiofo fufpenda otra qual- 
quier inftancia, y fe difponga con el 
zelo , que ha manifeftado haíta aqui, 
y de efta forma encontrará fegura la 
aprobación , y gratitud Pontificia, y 
me facilitará el modo de poder me¬ 
jor fervir en otras ocafiones 5 y en 
tanto me proteflo con toda eftima- 
cion de V. Rma. Roma once de No-: 
viembre de 17 51. ~ De V. Rma. afee- 
tifsimo para fervirle de corazón. - Sil¬ 
vio Cardenál .Valenti. = Rmo. P, 
‘Tom.L T> Fray 



„Eray Alonfo de Jefusy Ortega , Ge- 
,, neral del Orden de San Juan de 
„ Dios. 

Diximos , que los rayos del refto 
obrar de V. Rma. alegran dos Mun¬ 
dos, y bien , porque no hay quien 

Je e/conda de fu calor , llegando á to¬ 
das partes con fus Mandatos , Des¬ 
pachos , y Decretos , para a (Segurar 
la perfección del Eítado. Experimén¬ 
talo la Santa Provincia de Portugal, 
hija legitima de eíta Congregación, 
folicitando amorofamente V. Rma. 
defde que goza la Silla, fu reunión, é 
incorporación , para que en tan defea- 
do lazo goce de las apreciables felici¬ 
dades , que las demas. A elle fin, defi 
pues de varias inílancias en la Curia 
Romana, y repetidas fííplicas a fu San¬ 
tidad (que por fu benignidad ha to¬ 
mado a fu cargo elle negocio) determi¬ 
no V. Rma. , con acuerdo de fu Re¬ 
verendo Difinitorio , embiar h la Cor¬ 
te de Lisboa dos Religiofos Comida - 
rios con los lnftrumentos , Cartas , y 
Documentos convenientes , para que 
atentos a las correfpondientes inílruc- 
ciones , y á los proyeólos muy confor¬ 
mes , y útiles á la citada Provincia, íe 
firmafie la defeada, y por muchos años 
fulpirada unión, y obediencia a fu le¬ 
gitima Cabeza. Aun no lograda, no de¬ 

xa 



xa V. Rma. de infiftir en tanto empe¬ 
ño, ni de atender á fusReligiofos Alum¬ 
nos , quando ocurren , favoreciéndo¬ 
les como Padre , y concediéndoles 
gracias, facilitando la confirmación de 
otras por la Santa Sede , para fu ma¬ 
yor firmeza. Afsimiímo Roma lo pu¬ 
blica íolemnemente, y las Indias. 

Quantas concefsiones logramos de 
Privilegios, Gracias, indultos, y prer¬ 
rogativas, fegun que fe contienen en 
las Bulas , Breves, Refcriptos , y De¬ 
cretos de eíte Bularlo, fon efplendores 
para nueftra Religión , que ha comu¬ 
nicado V. Rma. en el tiempo de fu 
Oficio. No fon menores los que fe ad¬ 
vierten en la profecucion de las Cau- 
fas de Beatificación , y Canonización 
de los Venerables Siervos.de Dios el 
Padre Fray Juan Pecador , que en el 
año paífado de mil fetecientos cinquen- 
tay quatro fe hizo en la Ciudad de Xe- 
réz de la Frontera la información de 
no Culto , que aprobó la Sagrada Con¬ 
gregación de Ritos por fu Decreto en 
once de Fnero del figuiente año de 
1755. y a el prefente, recibidas ya las 
Letras Bemljjoriales de la mifma Sagrada 
Congregación , fe entiende en el Pro- 
ceílo, por Authoridad Apoítolica, en la 
referida Ciudad, íobre la fama de San¬ 
tidad , Virtudes , y Milagros in genere. 

La 



rRFec eft, <jni fe abf 

tondat a calore ejus. 

ÍIaím.iS.^.7- 

Malach. cap. 4« 2. 

La del Padre Fray Franciíco Camacho, 
que floreció en la Capital de Lima, en 
la aprobación de la información de fus 
Virtudes hecha por Authoridad Ordinaria, 
haviendofe ya remitido á aquel Reyno 
iguales Letras dd^mi¡feriales para otro fe- 
mejante Proceflo de la fama de íu San¬ 
tidad in genere: empeños, que ponen en 
el mayor á efta Congregación , y nos 
obligan a decir con David, que no hay 
cofa efeondida delamorofo incendio de F. Lina. 

Digalo la Venerable , y Reverenda 
Provincia del Efpiritu fanto de la Afue¬ 

ra Efpaña , y la del Señor San Raphaél 
de Filipinas, con la Carta Paflorál diri¬ 
gida a ellas por V. Rma. que para edi¬ 
ficación común corre imprefla. Sin du¬ 
da que las Humas de la Mefa del Def- 
pacho de V. Rma. fon alas para volar 
á todas regiones, a imitación del Ge¬ 
neral Supremo, a quien regiftró el Pro¬ 
feta Malachias como hermoíifsimo Sol 
con alas : Soljuflit'ue , & fanitas in pennis 

ejus. De modo , que de las benignas 
influencias de V. Rma. tanto partici¬ 
pan eftas Provincias immediatas, como 

' as mas remotas ; porque fí el Sol na¬ 
ce , y para todos, afsi V. Rma. como 
Sol Superior de íu Religión , es para 
todos fus Subditos , Comunidades, 
Hofpitales, Conventos, Hoípicios,y 
Caías Regulares, y todos deben fu con- 

íer- 



íervacion , aumento , defenfa , luci¬ 
miento , y decorofo eíplendor á el zelo 
de V. Rma. y á fus prolixas tareas del 
Deípacho, y Religiólo Eíludio. 

Antes de ver otra vez en el Efcudo 

de las Armas de V. Rma. el Libro colo¬ 
cado , que apuntamos, veremos cómo 
ha querido verificar el nueílro Efpiri- 
tual dibuxado en la (granada , quizás 
por adequarie entre los Generales la 
Corona. De ella fruta coronada dice el 
Señor San Gregorio Magno , que fig- 
nifica la concordia, y unión de los áni¬ 
mos religiofos , porque con fumma 
virtud favorece á todos los granos , y 
los abriga unidos en fu pecho : Ler ma- 

lum punicum concordia , úN religio defgnatur, 
nam fumma virtute tot grana rúbea fub cor¬ 

tice munit: admirafe la religiofa paz , y 
fraternal unión de las Provincias, Con¬ 
ventos , y Comunidades, que parece 
hay en todos los Religiofos un matón 

folo , y una alma. Lo mifmo notamos en 
nueftras Juntas, y Difinitorios ; pero 
qué mucho , fi la prudentifsima direc¬ 
ción de V. Rma. es Iris de paz univer- 
fál, y efpiritu , que vivifica el Cuer¬ 
do Myítico , que fobre las Leyes dé 
.a Religión , le llama Ladre me ¡Ir o , co¬ 
mo , y en la mifma forma, que al Sol 

llamaron los Antiguos , y nombran los 
Modernos, Ladre de los vivientesí 

Tm. I. E Aora 

D. Gregor. 

Áftiltitudinis rutera 

credemiHtn erat cor 

tinttm , & anima 

una. Adlor. cap. 
4- 3 2. 

Sol dichis ejl Pa-i 

ter viventitim, Ar~ 
nold. Car. 



Aora , pues , nos encontramos en 
el Efcudo proprio de la (granada, y el 
Apellido Ortega de Y. Urna, con fu ge- 
nerofa liberalidad eftampada á la ma¬ 
ravilla , y el recuerdo de nueílro agra¬ 
decimiento en concepto no difícil. 
Aquella Reyna de las frutas, fymbolo 
del amor , abre fu pecho bizarro a los 
influxos del Sol: manifieíla el corazón, 
y franquea fus encarnados granos : en 
Anagramma Latino, donde fe lee (f%A- 
Ü^ATA, fe deletréa graciofamente Al 
(j%ATA\ También en la palabra OTATE- 

(jA fe decora 0 Cj%ATE! que fiendo lo 
íegundo refpueíla de lo primero, por¬ 
que á un nominativo interrogante cor- 
refponde un vocativo de admiración, 
eftá indicando lo uno, y lo otro, que á 
el amor,bondad , agrado, y afabilidad 
liberél de V. Rma. correfponde el reco¬ 
nocimiento, y las gracias: que fuera defT 
leal el que las negara a tantos benefi¬ 
cios. Qué Subdito no los ha experimen¬ 
tado \ Qué Hofpital no fe halla aumen¬ 
tado á expenfas de V. Rma. ? Qué Con¬ 
vento no fe mira con mejoras notorias? 
Qué Iglefía , fí no del todo fabricada, 
en parte reparada ? Qué adorno le fal¬ 
ta á el Culto Divino, quando V. Rma. 
ha procurado oftentarlo con mas pre- 
ciofas alhajas , y preféas \ Quando 
nofotros quiíieramos callar ellos bie¬ 

nes, 



nes , los maní fe fiarían , dando clamoro- 
Jas voces, las piedras de los proprios edi¬ 
ficios : Lapides clamabunt: pues gracias, y Luc. e.tg^y-40. 
alabanzas tributémos por los beneficios 
recibidos, pues no fe pueden negar, por 
fer tan claros como el Sol en fu Zenit. 

Vifto, y entendido lo expreífado, 
tiene lugar oportuno aqui lo que refie¬ 
re del Rey Don Alonfo de Ñapóles 
el erudito, y antiguo JuJlo Lipfio , que 
pufo por divifa en los blafones de fus 
Armas un Libro abierto , iníignia de fu 
eftimacion. La razón fe apunta , y es, 
que fe debia á los defvelos , y heroy- 
cos empeños de eíte Monarca las glo¬ 
rias del Reyno, que el Libro expreíla- 
ba : explicando fer muy conveniente 
ponerlo en el Eícudo de fus Armas, pa¬ 
ra que fe entendieíle , que fí eftas eran 
grandes por heredadas , cí mifmo les 
aumentaba blafones con lo adquirido 
por si, que era lo que el Libro en do¬ 
radas letras relataba, y por eílo abierto, 
para que lo pudieífen todos leer. Con 
que bien diximos qüando efcribimos, 
que añadía V. Rma. con fus proprias 
virtudes a el EJcudo de fus mayores, para 
fus efclarecidos tymbres , un Libro, que 
es el de fus acciones religiofas, 6 el pre- 
fente ‘Bulario, amplificado con fu apli¬ 
cación, inftancias, y reverentes fúplicas á 
la Santa Sede. 

El 



Qai ignaras efl, in* 

vemt ibi, quid dif- 

cat : Qui contumaz 

efl , & pec-cator, in• 

venit futan judien 

ftagelU^qaa timeat: 
jQai laborat, inve¬ 

nit ibi glorias , ú“ 

promifsiones vita 

perpetua : Qai pa- 

filanimis efl , & tn* 

firmas , invenit ibi 

mediocres jafluia ci- 

bos y qili & fi pin¬ 

guen? animan? non 

fatiant, turnen mo¬ 

rí non permittant: 

i magnánimas 

efl , & fldelis y in¬ 

venit ibi Jpintaa- 

les ejeas : Qai per* 

tufas efl a Diabolo, 

& vulneratus w pec- 

catis , invenit ib i 

medicinales cibosy 

qui eam per poeni- 

tentiam revocent ad 

falatem , &c. Im- 
perf. ex Horciil. 

El fogofo brillar de V, Roía, es 
General para todos , no Tolo Subditos, 
fino aun eftraños: que íi es noble cali¬ 
ficada propriedad del Aílro mas reful¬ 
gente dar vida , y comunicar favores 
con los influxos de ju calor a los vivien¬ 
tes, y á los minerales, y piedras preció¬ 
las , que yacen íepultados en la tierra, 
y que parecen eftraños de fu feñorio; 
en V. Rma. no fe eftraña, fino que co¬ 
mo natural fe mira ella virtud, y fe ad¬ 
mira ciertamente por todos con la cla¬ 
ra voz de la fama. Reduciéndonos £t 
nueftra orden , con la authoridad del 

fljr 

Doéfo Imperfeto pronunciamos, que 
el Cielo con pródiga mano repartió k 

V. Rma. un efpiritu bueno, generólo, 
inclinado á favorecer , y amparar con 
bizarría , largueza , y magnanimidad. 
Aísi es, pues conocemos, entendemos, 
y experimentamos entre nofotros, que 
es un Todo para todos : que el menos 
inteligente, y aplicado halla en V.Rma. 
lo que le importa aprender para fu per¬ 
fección : el que trabaja como debe, en¬ 
cuentra glorias , y felicidades, con que 
fe excita á mayor obrar: el pecador, y 
contumaz mira los rigores del juicio, 
para que con el temor fe enmiende : el 
enfermo , afligido, y débil halla la me¬ 
dicina, el alimento, y el confuelo , para» 
que no perezca a manos de dura ne- 

ccf- 



ceísidad, y fatiga: el que es magnáni¬ 
mo , y fiel atiende fus efpirituales de¬ 
licias , con que fe recréa : el que íe 
confidera llagado, y herido con las af- 
íechanzas del común enemigo , logra 
el remedio de fus males , y configue la 
verdadera falud; y finalmente, qualquier 
Individuo Religiofo , que juicamente 
pide , y bufca á V. Rma. lo reconoce 
propicio , piadofo , y muy clemente 
Padre. 

Teme la pluma, y con razón , ef- 
cribir mas en el afiumpto, porque a al¬ 
gunos parecerá ponderación lo que juz¬ 
gamos limitada, y poco exprefsiva nar¬ 
ración 5 y afsi, mirando á la conclufion 
de efta ‘Dedicatoria, ponemos afsimifino 
los ojos en el termino de la carrera del 
Sol, que, como dexamos advertido, es 
retrato muy proprio de un Superior 
Eclefíaftico. Conoció el Monarca flam- 
migero Prefidente del diafu ocafo, pen- 
fion de la grandeza: Solcognovit occafum 

Juum 5 y V. Rma. con un defengaño fin- 
guiar , contemplando como fe merece 
lo tranfitorio , caduco , y perecedero, 
teniendo prefente fu fin, y que hay cier¬ 
to ocafo para el mas claro efplendor, hi¬ 
zo mucho tiempo ha labrar en la nueva, 
célebre, y fumptuofa Iglefía de nueflro 
primitivo Convento Hofpitál de la Ciu¬ 
dad de Granada , baxo del Crucero, fu 

Tom. I. F Se- 
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Virgil. in jEneid. 
i. 

Sepulcro. Es digna prevención, y como 
de V. Rma. aprobada por nueftro Di- 
finitorio General, y confirmada por eft 
pecial Breve de nueftro Sandísimo Pa¬ 
dre , y Señor Benediéfo XIV. de que fe 
hace memoria en la fegunda Tarte de ejla 

Obra. Aísi no le adulta el ceño rigoroío 
de la Parca, la que pedimos á el Señor 
fufpenda por muchos años , como ne¬ 
cesitamos para aumentos, y honor de 
la Religión, y íublime Angélico indi-, 
tuto de la Hofpitalidad, y también pa¬ 
ra que con fu dilatada vida fe dé ma¬ 
yor materia á las láminas de la Fama, 
en que con dorado buril fe eftampe en 
perpetuas duraciones el nombre , ho¬ 
nor , y alabanza de V. Rma. 

i' .r s y I 

S' emper honos^ ZhQsmenque tumi, laude[que 
manebunt. 

Fulge h un t *Jujli ficut 

Sol in canfpcttu 

i^Matth.c.13 .f. 
43. 

Eíto es (Rmo. Padre Nueftro) lo que 
afeéluofamente defeamos , y que con 
fu acoftumbrada benevolencia acepte 
lo que es tan fuyo , y oferta por fu 
materia la mas agradable: y íi los Juf- 
tos en la Celefte Tnumphante Patria 
han de lucir como el Sol en la prefencia 
de nueftro Gran Dios , rogamos á él 
mifmo , que por premio de tantos 
afanes , y gloriofos empleos , conce¬ 
da á V. Rma. que luzca como Sol an¬ 
te fu Divino Trono, pues le ha favo- 

re- 



recido como Dador Optimo , para 
que como Luminar mayor General, 
reíplandezca en fu Familia dilatada, 
&c. 

i . 

Kr P.N.ro GENERAL, 
f • J ■ •-* 4 ’ * ' ' ^ . ! ' * ‘ * ■ 

II 
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B.“L. M. de V. R.mí 
Sus mas reconocidos Hijos, 

y humildes Subditos, 

Fr. Antonio González^ Fr. Bartholome de la Penal 
Aíiiftciue Mayor General. Aísiftcnte fegundo General# 

Fr. Raphael Zapatero? Fr.fuanGarayde laConcepcion> 
DifínidorsProcur.Generalr Difínidor, Sea erario General# 
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APROBACION DE DON FRANCISCO GARCIA 
Colorado y Toledano , DoElor en Cánones , y Sagrada 
Theologia , Broto-Notario Apofiolico, Examinador Sy- 

. nodal de los Obifpados de faén 3 y Almería, Colegial 
en el Real de Santa Cathalwa Martyr , 'Vniverfidad 
de Granada 5 &c. 

. (O 
Scnba dofftts in 

Regno Ccelomm Ji~ 
milis eft hotmtn lJa- 
tri Familtas , c¡ni 
proferí de thefauro 
fuo nova , & vete- 

ra. Marth. cap. 13, 
*rctC 5 2. 

Ogro el honor, de que aflegurado de mi obe- 
_ diencia el Rmo. Padre Fr. Alonfo de Jefus y Or¬ 

tega , General dignifsimo de la Sagrada Religión del 

Grande Padre de Pobres San Juan de Dios, me man^ 

de manifestar mi di&amen , declarando el que me de¬ 

be Ja traducción del Bulario de los Angulares Privilegios 

de fu Orden , y el que formafle de las fábias reflexio¬ 

nes , con que para íu mas perfeóta inteligencia le ha 

iluftrado el M. R. P. Fr. Alonfo Parra y Cote, Presby- 

tero, Examinador de la Nunciatura , é Hijo del mil- 
mo InStituto Santo. 

Trae a la frente efta Obra la mayor recomenda¬ 

ción para fu aprecio, leyendofe en ella el nombre de 

fu Autor. Aun era yo muy joven, quando ya él era 

digno aífumpto de toda mi eftimacion. Anos ha , que 

llevándome la devoción a las Enfermerías de fu Con¬ 

vento de mi Patria Cádiz , logré entonces conocerle, 

y advertí allí un Religiofo cuidadofamente empleado 
en los charitativos ministerios, y piadoSasdiftribuciones 

de la Hofpitalidad , y paífando defpues de los atrios a el 

Templo , le admiré muchas veces Maeítro Sabio en la 

Sagrada Cathédra del Pulpito. Ello vi entonces, y aora 
veo mucho mas, manifefiandome efte Libro a fu Autor 

eruditifsimo Canoniíta. Le leí, y no pudo menos, que 

ofrecerfeme a el punto a la memoria, lo que en una 

de fus mySteriofas parábolas encontramos haver dicho 
el Salvador del mundo. El Eícritor doóto ( dice ) es 

Semejante á el Padre de Familias, que faca de Su the- 
foro preciofidades antiguas, y modernas. (i) Y no es 

efto lo que manifiefta ella Obra ? Ya cuenta el Inllituto 

Santo de la Hospitalidad ciento ochenta y cinco anos 

defde el de fu aprobación haSta el prefente : empezó 

a honrarle San Pió Quinto con Angulares Gracias, y 
han continuado afsi fus SucccSTores en el govierno de 

la 



•la Univerfal Iglcíia , y todos fas Sagrados Indultos an- 

tiguos, y modernos , los recopila íábiamente nueftro 

Author , obfervando con puntualidad , exactitud , y 

efmero la ferie chronologica del tiempo , en que fue¬ 

ron concedidos, formando de ellos todos una Obra de 

incomparable mérito , evidente demonftracion de fu 
íabiduria , y de los cuidadoíos defvelos de fu eftudio. 

Y qué diré de las Sagradas Bulas , Decifiones, 

Refcriptos, y Breves Pontificios , que encuentro tra¬ 

ducidos de el Idioma Latino a el vulgar nueftro? La juz¬ 

go importantilsima emprefla, porque no fiendo todos 

los que leen tan dichofos como aquel feliz Eunucho 

de Candaces, que abriendo un Libro , y no enten¬ 

diendo lo que en él fe decia, encontró un Phelipe , que 

le explicaíl'e el fentido , é inteligencia de aquella efcri- 
tura , (i) fufraga en la verfion el Tradudor a • los ... (2\ ,. 

* i t -i • rr j i ni Aptntn s Pkhppm 
que leyendo efte Libro, carecieííen del güito de en- 
tender gran parce de él, por no eftár inítruidos en la «faiptura ifta evan 

Latinidad. Pero no es elfo lo mas : llévame princi- 

pálmente la atención , hallar la traducción con gran- 35. 

de oportunidad , y ninguna violencia , y efte , que a 

la primera vifta parece no difícil empeño, lo es ver¬ 

daderamente de no poca arduidad , porque poíleyen¬ 
do cada idioma fus dialectos , y frailes proprias de él, 

las que fon en fu raíz eloquentes, y expresivas, fue- 

len perder regularmente íu fuerza en otro idioma, 

quando fe emprehende traducir el primero original pe¬ 

ro efte defeóto , que vemos muchas veces en varias 

traducciones, no fe encuentra en la prefente, porque 

no hallandofe en la verfion alguna diífonancia, efta con 

fidelidad , y exaóticud en fu vigor, y nervio la ener¬ 

gía de la letra* 

No fon menos recomendables las labias reflexión 

lies , que iluftran ella Obra certifican ellas la grande 

erudición de fu Author * proporcionan unas muy opor¬ 

tunas advertencias, y hacen vér muchos memorables 

Íuccíiós, dignos todos de que los fepan quantos lo^- 

gran vertir íu Santo Habito i y de que no los ignore^ 

xnos fus afeólos* Y a la verdad intereíTa muy mucho 
G en 



(3) 
Joarm.cap.7.^.io. 
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en efta Obra el efplendor, y honor de toda la Sagra¬ 

da Religión , pues con ella fe cerraron las puercas a las 

cftrañeces del vulgo. Del vulgo digo ,y hablo aqui de 

aquella numerosísima tropa> que fin juiciofa orde¬ 

nanza 5 ni gefe de caracfter, tienen reclutada para au¬ 

xiliares fuyas la preocupación , é ignorancia , em¬ 

pleándola en recibir con cierta eípecie de novedad in- 
fufrible muchas hermofas producciones literarias: miran 

los ignorantes a algunas , y no encontrando en ellas 

que cenfurar5fe introducen á inquirir la vida del Author, 

preguntando lo mifmo que los Pharifeos , y Efcribas, 

viendo a Jeíus explicar en el Templo los fublimes ar¬ 

canos de las fantas Efcrituras: Donde (dicen ) lia eftu- 

diado elle hombre ? Quien leeníenó ? Cómo fabe ? Quo- 
modo ble litteras feit ? (3) Aísi a eíle modo dificultan 

muchos, períuadidosa fer incompatible el ufo , y ma¬ 

nejo de las ciencias con la curación, y afsiftenciaa los 

necefsitados. Qué error I Bailaba para convencerlo mi¬ 

rar atentamente eíle Libro, producción del eftudio de 

un Hijo de la Hoípitalidad Santa , el que , fin íepararfe 

de los domeílicos miniílerios de íu Rehgiofo Inilitu- 
ro, eferive , y enfena como Maeftro íábio , é inílruido; 

y pues fe me ofreció eíle peníamiento a la pluma , no 

quiero dexar quexofa mi devoción , omitiendo decir 

lo que fe ofrece en el aífumpto a mi corta inteli¬ 
gencia. 

Abundan las Univerfidades, y Aulas para apren¬ 
der en ellas aquellas Facultades, y Ciencias concernien¬ 

tes a el conocimiento del verdadero Dios, y a el bien 

efpiritual de los Próximos ; pero la mas oportuna ef- 

cuela para hacer admirables progreífos en elle fagrado 
eftudio , es, en mi diólamen, la Caía delaSantaChari- 

dad empleada en la afsiftencia de los necefsitados en¬ 
fermos : aísi, parece, nos lo manifeftó el Salvador del 

Mundo y fi bien leemos a fu Hiíloriador San Lucas. 

Tal vez fe acercó a nueftro Redemptor un Sábio de 

la Ley , proponiéndole dos theologicas dudas; no fue¬ 

ron menos , que preguntarle primeramente , qual era 

el precepto mayor 5 que debería obfervar , y defpues, 

quien 



quien era verdaderamente fu Próximo, a el que débia 

amar como a si mifmo. (4) Efte fue el lance en que, 

para fatisfacerle Jefu Chrifto , recurrió a hacerle pre- 

fence a aquel Samaritano, que encontrando en el camino 

de Jerichó a un pobre paílagero mal herido , acudió 

promptamente a fu remedio, le ligó fus heridas, der¬ 

ramó aceyte, y vino fobre ellas, y le conduxo a un 

lugar en donde fuefle cuidadolamente afsiftido. ( 5 ) 

Y quien no advierte aquí la foberana conducta del Se¬ 

ñor , refpondiendo a unas tan grandes dudas con ofre¬ 

cer a la memoria la curación de un enfermo ? Aquel 

Grande Dios, que en nada puede errar, manifeftó aqui, 

quanto fe hermanan las mas fublimes ciencias con los 

charitativos deívelos de la Hofpitalidad : un piadofo 

Enfermero fue la correfpondiente refpuefta a aquellas 

dudas, y efte exemplar (agrado es el que debe con¬ 
vencer a aquel vulgar error. Quedemos, pues, en que 

las mas altas ciencias fe eftudian , y aun fe enfeñan 

entre los enfermos pobres , con los que exercita fus 

minifterios la Santa Charidad. 

Y aora advierto, que efto mifmo que voy ma- 

nifeftando , mucho mejor que yo , lo perfuade efta 

grande Obra , parto feliz de un floridifsimo ingenio 

cultivado dentro de los recintos de fu Religiofo Clauftro. 

Aqui llegaba, quando huvo de llevarme la atención el 

epítome de las Vidas de los Varones Iluftres de la Reli¬ 

gión, que encuentro en los elogios dome/heos déla Hof- 

fitahdad , y firven a efte Libro como preciofas piedras 

de brillante corona : ellas eftan eferitas con bello pul¬ 

ió , y juicioía reflexión, y aunque pudiera celebrar 

otros muchos mas He'roes famofos en virtud , hace 

digna memoria bolamente de algunos, porque fabe, 

que Salomón enfeña , parece mejor la alabanza de los 

proprios en labios de los eftraños. (6) Pero entre tan¬ 

tos Hijos de San Juan de Dios decorofamente aplau¬ 

didos, me tomo la licencia de dar aqui lugar a aquellos 

dos, que como los dos Hijos del Oleo Santo déla Cha¬ 

ridad , que manifeftó a Zacharias un Angel, (7) íluftra- 

ron mi Patria , y a aquella fu Comunidad Religiofa: 

(4) 
Lucae cap. 
25.& 26. 

10. f. 

M) . 
Samantanas trufe* 

rtcordia motín efl, 

& appropridns alli- 

gavit 'vulnera ejasy 

infandens oleam, & 

'imam. Ibid. 
3 3 • & 3 4* 

(«) 
Laudet alienas , & 
non os tmintj ¿xtra- 

neta, & non labia 

tnat Proverb. cap. 
27. f. 2. 

(7) 
Jfii fant da o filii 
Olei. Zachar. cap^ 
4.^- 14- 



el primero el M. R. P. Fr. Salvador de Baeza , que 
llamado por Dios á las feguridades del Clauftro ppr 

medio de un delengaño, volvió la elpaldaa el mundo, 

abandonó abundancias , honras , y todos los demas 

caducos bienes , con que le alhagaba el figlo , y buf- 

cando a Jefu Chcilio en fus Pobres, le figuió atenta¬ 

mente , dexando a íu pofteridad por herencia un exem- 

plar de aufteridad , mortificación , y de otras muchas 

{angulares virtudes que imitar: el legundo el M. R. P. 

Fr. Francifco de Aguirre, excelente Theologo , y eru- 

ditifsimo en los Idiomas Eftrangeros ? con lo que , te¬ 

niendo en la Sanca Hoípitalidad fus delicias, fue va¬ 

rias veces medio de que fe valió Dios, para que mu¬ 

chos Hereges, que bufcaron en aquellas Enfermerías 

fu corporal faiud , fe proporcionaren para el logro 

de la eípiritual de fu alma, deteftando la abominable 

falfedad de fus errores. 

Pero cómo es poísible huvieífe de poder tener lu¬ 
gar en efte folo Libro el Heroycifrno de los Hijos de! 

Abraham de la Gracia , íi a aquel primero Patriarcha 

de efte nombre, que embió Dios a el Mundo para 

imagen de el nueftro , le fue prometida una pofteridad 

tan dilatada , y grande como las Eftrellas del Cielo, y, 

fácil de contarle, quando las arenas del mar fe redu- 

xeífen a numero ? Baile decir, es efta Religión inclyra 

la tierra de promiísion en la Iglefia , en donde, para 

conocer fus abundancias , baila el hacer prefente un 
íolo fruto de ella, como lo hicieron aquellos Explo¬ 

radores de la Tierra de Chanaan ,los que, paraperfua- 
dir a Moyíes la bondad de aquel terreno , traxeron 

un racimo en fehal de la fertilidad del País: (8) efte es 

^quel, que, colocado en la fublime cumbre del honor, 

defcuella eminente árbol , a cuya fombra habitan los 

Hijos de la Hofpitalidad , como felices aves ; lo es el 

Rmo. P. Fr. Alonfo de Jefus y Ortega , cuyo aplaufo 

pedia juftamente otra mas bien cortada pluma que la 

mia. Aquel Grande Prelado San lldephonfo Arzo^ 

bifpo de Toledo mereció , que la Glorióla Martyr San¬ 

ta Leocadia defde fu Sepulcro le dixeífe : 0 Ildephonfe, 

per 



per te Yfo’tt Domina mea ; (?) a tí , lldephonío, debe íú 

honor mi Reyna Soberana , por ti vive íu honra a 

pelar de muchas contradicciones. Dixole ellas palabras, 

en ocafion que elle Santo Prelado havia defendido con 

demonftraciones, y efcritos la perpetua Virginidad de 

la Madre de Dios, haíla defterrar de Efpana a los mu¬ 

chos Hereges, que entonces la negaban ; y a elle mo¬ 

do, me parece , que en Granada , donde refide nues¬ 

tro fegundo lldephonfo, y donde fe venera el Sagra¬ 

do Cadáver de íu Santo Patriarcha, le dice defde fu 

Urna elle agradecido Padre a íu buen Hijo : 0 llde- 

fbonfe , per te Vi^it *J{eli¿io mea5 por ti, O lldephonío, 

vive mi Religión en todo fu efplendor 5 tu la mantie¬ 

nes en el honor , que oy logra. Y quien puede du¬ 

darlo ? A la verdad íu mérito le hace acreedor a eíla 

recomendación , y a efte elogio > en efte Libro eíla 

alsi manifiéfto, y no loeftara menos en otro femejante, 

continuación de efte, que havra de falir defpues a la 

pública luz : en efte , que es la primera parte de ella 

Obra , brilla el carador de un Prelado folícito , que 

deívelado por el honor de fus Subditos, ha íacado de 

la región del olvido aquellos fagrados Privilegios , é 

indultos, que ignorábamos muchos, y logra íu Infti- 

tuto defde íu primitiva erección, fiando a nueftro Au- 

thor la coordinación , y traducción de ellos todos: en 

el otro , que es la íegunda parte , havran de admirar- 

fe otros muchos Indultos, y Privilegios , que el mif- 

mo Rmo. ha impetrado , íegun las circunftancias del 

tiempo han ido manifeftando fer precifos; de fuerte, 

que, contemplado el de fu govierno , parece , ha fido 

tínica, y privativamente fu defvelo , y cuidado llenar 

de honores fu Religión Sagrada. 

Pero no ha fido efte í ola mente el gyro de la car¬ 

rera de efte Sol: incaníable a el trabajo le ha llevado 

también , como a David , los esfuerzos de fu atención, 

y efmero el decoro de la Caía del Señor, lugar de la 

habitación de íu Gloria : (1 o) Tampoco aquí ha para¬ 

do , porque dilatandofe aun mas los efpacios de fu 

charidad, y fu zelo, parece , han fido los Pobres el 

H fu- 

Ecclcí. in Ófíic.D. 
lldcphoníi. 

. (I0) 
Dilexi decorcm do- 

mus tua , & locum 

habitatioms gloria 

tua. rfalm. 25. 

f. S. 



(«O 
EcclcT. cap. 43. 
^.3 6. 

(12) 

JPofstdete faratum 

vvbis regnttm ::: in¬ 

firmas eram., &c, 

•Fuperior de todos fus cuidados, y ya aquí fe vienen a 
la pluma todos los Sagrados Clauftros de íu Orden. Digo 

todos, porque no hay alguno, que no poílea una he- 

royca demonftracion de íu carino, y que no deba eri¬ 

gir un marmol a la merecida perpetuidad de fu nom¬ 

bre : Lucena fu Patria dichonísima le debe todo íu nue¬ 

vo Convento, íus nuevas efpacioías Enfermerías, y fu 

hermofifsimo Templo también nuevo ; Granada, fuelo 

feliz de la Cafa primitiva de la Orden , le lleva aora 

todos fus defvelos en el magnifico Templo, queefta 

perfeccionando, y a cuyo digno aplaufo es corto todo 

elogio 3 Xeréz propone a la admiración otra Iglefia be- 

lilísima , en la que , aun no han dos anos, fe coloco el 

admirable , y Augtifto Sacramento 3 íus Conventos de 

Madrid , Sevilla , Cádiz , Cordova , Jaén , Montilla, 

Priego, Lugo , y otros exponen tantas riquezas para 

adorno de íus Templos, tantos gados para extenfion, 

y commodidad mayor de fus Enfermerías , que no 

cabiendo en el papel lo que fe podría decir , aunque 

fe dixeífe mucho , feria íiempre precifo concluir adap¬ 

tando a el aílumpto , lo que para otro eferibió con 

oportunidad Salomón ; Multa abjcondita Junt majara 

bn , pauta enim 'Vnlimns operum ejus i (11) aun que¬ 

dan otras mayores obras luyas efeondidas 3 aunque fe 

vea mucho, de quanto ha executado, fiempre fe vé muy 

poco , refpedo de lo que íu fervor , y zelo tiene 

hecho. 

Pero queda el confuclo , que todo lo vé Dios, y 
que lo guarda allá en los celeftiales Theforos de fu 

Gloria, para premiar la íolicitud de eftefu prudente, 

y fiel Siervo en el día que haya de introducirle á el 

logro de los eternos gozos, imponderable premio , que 

tiene prometido a los que exercitan piedad, y mi fe- 

ricordia con fus Pobres, (n) Aun no bien havia em¬ 

pezado guítofamente á aplaudir á el que merece otros 

mayores elogios, quando advirtiendo íer precifo haver 

de concluir, aplicaré , para executarlo , á el Author de 

efta Obra aquella mifma fentencia de San Pablo , de 

que él fe vale á los principios de ella : á cada uno de 

los 
r 



los hombres (dice) le es dada la manifeílacion del Ef- 

piritu fanto , conforme es conveniente , para ha ver 

de lograrle la utilidad común. (15) Gozan unos el don 

de fabiduria , para proponer , y enhenar los verdade¬ 

ros dogmas de la Fe; otros el de curación , y fani- 

dad , para afsiftir charirativamente a los Enfermos; a 

unos fe concede el don de lenguas, a otros la interpre¬ 

tación de palabras, y todos ellos fus fagrados charif- 

mas (concluye el mifmo Apoílol) exercita en los hom¬ 

bres el Soberano Efpiritu, franqueando fus gracias, con¬ 

forme \& pide la necelsidad , y fe complace en ello 

fu fábia providencia. (14) Repartió aísi el Soberano 

Efpiritu el fuego refplandeciente de fu ainoroía llama, 

delcendiendo en variedad de lenguas fobre la cabeza, 

y el corazón de los fuyos ; pero huvo de querer co¬ 

municar fus celeítiales dones todos juntos a el Author 

de ella Obra : el de fabiduria en fus doCtos Sermones, 

de los que haviendo ya impreífos algunos,debieran igual¬ 

mente los demas perpetuarfe en la Prenía ; el de cu¬ 

ración, como que, obíervando el confejo fanto de lfaias, 

mira en la Hofpitalidad la conduela del Abraham fu 

Padre , para perfectamente imitada, y en las Enferme-; 

rías a la fecunda Sara, que dio a luz fu piadofo Inllituto; 

(15) el de lenguas , como lo manifiefta la exaóta tra¬ 

ducción de elle Bulario ; el de interpretación finalmen- 

te , como brilla en lus reflexiones, y notas. 

Aquel Grande Dios, quefiendoen fus prometías íi-, 

delifsimo , honra fobreabundantemente a fus Amigos, 
(16) diítinguió , y fiempre diftinguecon efpecialesgra¬ 

cias a fu Siervo el Padre de laHolpitalidad, enriquecién¬ 

dole con el preciofo don de iluítres Hijos, que, como 

los Philipenfes para Pablo , fon para el fu gozo, y fu 

corona: (1 7) entre ellos debe darfe decorofo lugar a el 

que fe debe el efmerado trabajo de elle Libro ,cuya im- 

preísion me parece conveniente , para que en todos los 

Conventos de la Religión haya una Obra, que en los va¬ 

rios fuceífos que ocafiona el tiempo havra de fer de im¬ 

ponderable importancia, é igualmente para que los de¬ 

votos de efte Santo Inftituto logremos honrar con ella 

(t3> 
Umctuqiie datar 

mamfcjlatio fpintas 

ad attlitatem. j. ad 
Corinth. cap. 12. 
t- 7* 

(J4) 
Altt datar ferino 

fapientta , aln gra- 

tía fanttatam , alis 
genera ltngaaramy 
almnterpretatio fer 
wonam: h<cc autem 
omma o p e r at ar 
unas , atque ídem 

Spintus dtvtdens 
fingulis prout valí. 

Ibidenr^. 8.9,10* 
& í i. 

(15) 
Attendite ad Abra¬ 
ham JPatrem lef- 
tram, & ad Saramy 

qu<st pepertt voslízu 

cap. 5 2. t. 2. 

.. (i6> 
Nim 'is honorati fant 
amici tat , Deas. 

Pfalm. 138.^. 17. 

(17) 
De(ideratifsimi,gaU‘ 
diam^& corona mea. 

Ad Philip, cap. 4, 
f. 1. 



nueftro Eftante. Afsi lo juzgo (fafoo in ómnibus Sa- 

pienturn diñamme.) Madrid , y Julio tres de mil fece- 

cientos cinquenta y [eis. 
\ , r í í • • » K 

1 ^ i . ■ ■ . i \ S ■ S * t > ' 1 i i § * * ■ » i 4 í j • ' Jl * 

DoEl. D. Francifco Garda Colorado 
y Toledano. 

LICENCIA DELA ORDEN. 

NOS Fr. Alonfo de Jefus y Ortega , Miniílro Ti¬ 

tular del Santo Oficio de la lnquificion en los 

Sagrados Tribunales de Madrid ,Cordova, y Granada, 

Proto-Notario Apoftolico , y General de la Religión de 

Hoípitalidad de San Juan de Dios nueftro Padre en 

ellos Rey nos de Efpana, Indias , y Portugal, por elec¬ 

ción Canónica , confirmación Apoílolica , habilitación 

Pontificia, y paífe del Real Coníejo de Cartilla , &c. 

Por la preíente , y Autoridad de nuertro Oficio , y por 

lo que a Nos toca, damos nueftra licencia , y facul¬ 

tad , tan bailante como fe requiere, al R. P. de Pro¬ 

vincia , y Predicador Fr. Alonfo de Parra y Cote , Pref- 

bytero de nueítra Obediencia , Chroniila de la Re¬ 

ligión , Calificador del Santo Oficio de la lnquificion, 

Reviíor de Libros, Theologo , y Examinador del Tri¬ 

bunal Apoftolico de la Nunciatura de Hiparía , Poftu- 

lador de las Caulas de Beatificación de los VV- P Pv 

Fr. Juan Pecador , y Fr. Francilco Camacho, para que, 

obtenidas las demás licencias necefiarias,pueda hacer im¬ 

primir un Libro de a folio, intitulado : Biliario de la 
Sagrada (Religión de Hojpitahdad de nueftro Padre San 

Juan de Dios , Parte primera , que de nuertra orden, 

y comifsion ha efcrito, colegido, y exornado con re¬ 

flexiones , por quanto por remifsion , y encargo nuef¬ 

tro le ha vifto , y examinado el fenor Don Francif¬ 

co García Colorado y Toledano, Doólor en Sagrados 

Cánones, y Theologia, Proto-Notario Apoftolico, Exa¬ 

minador Synodal de los Obiípados de Jaén, y Almería, 

Colegial en el Real de Santa Cathalina , Univerfidad de 

Granada, y Opofitor a varias Canongías , y confiar 

poríu aprobación , no contener cofa contraria a nueftra 

San- 



Santa Fe , a las buenas coftumbres, ni a las regalías 3d 

S. M. C. y convenir afsi a nueftra Religión , manda¬ 

mos dar, y dimos la prefente firmada de nueftro nom¬ 

bre > fellada con el íello menor de nueftro Oficio , y re¬ 

frendada del P. Secretario de efta Provincia de Grana¬ 

da , que hace de interino de la Religión por auíen- 

cia , y enfermedad del R. P. Secretario General , que 

es fecha en efte Convento Hofpital de N. P» San Juan 

de Dios de efta Ciudad de Granada , Cafa Primitiva 

de nueftra Orden , a diez dias del mes de Julio de mil 

fececientos cinquenta y feis anos. 

Fr. Alonfo de fe fus 
y Ortega. 

Po,r mandado de N. R.mo P. Gen* 

Fr. fefepb del pralie¡ 
Secr. interino» 

ni ii " f . .. .. ■ . . -  -—    ¿ 

DICTAMEN DEL Rmo. P. M. fOSEPH ANTONIO 
Lopez^de Cotilla, de la Compama de fefus, Predicador del 
Rey nueftro Señor de los del numero 3 y Director Prefecto 
de la Real Congregación de feñores Abogados de eftd 
Corte. 

POR remifsioñ * que fe ha férvido fiar de mi dic¬ 

tamen el íeñor Licenciado Don Jofeph de Ar-« 

mendariz > Tlícniente de Vicario de efta Villa de Ma¬ 

drid , paífe a inftruirme de todo el contenido del Eí- 

crito preíentado á fu Tribunal Eclefiaftico por el Rmo* 

Padre Procurador General del Orden de San Juan dé 

Dios, a fin de que fe le concedieffe la precila licen¬ 

cia para darlo a la Prenfa > y hecho fiel cargo de fu 

fubftancia, y modo , debo exponer mi íentir fegun 

e conceptúo a toda luz * ya divina ¿ ya humana , Re- 

ligiofa , Política, o Chriftiana. 

El fiempre anfiofo anhelo i que por el largo efpa- 

cio prolongado a diez y ocho anos efta avivando et 

zelo de el filial corazón del Rmo. Padre Fr. Alonfo de 

Jcíus y Ortega , General meritifsimo de la muy efeiá- 

Icm. I. I re- 
* 



Joann. c.io.jfos. 

PfOV. c.8.^. I4¿ 

recida 5 muy piadofa, muy defeada Hofpitalaria Re¬ 

ligión, en orden a promover crecidos auges a honor, 

y gloria de tan importante Familia , exccuta fus añilas, . 

porque fe expongan a público regiftro las eílenciones, 

privilegios, indultos, y favores, que contienen multipli¬ 

cadas Bulas por la Silla Apodolica tan jallamente con¬ 

cedidas , como meritoriamente ganadas por los cha- 

ritativos laborioíos miniftérios de ella gran Religión, 

a cuyo fin gloriofo mando íti Rma. fe compüaílen to¬ 

dos en reducido claro extrablo , dilpucílo , y trabajado 

por la muy eíludioía comprehenfion del Rmo. P. Fr. 
Alonfo Parra y Cote , Presbytero de la mifma Religión 

en la Provincia de nueílra Señora de la Paz de Sevi¬ 

lla , graduado en Sagrados Cánones por fu Univerfi- 

dad , Calificador del Santo Oficio, Examinador de la 

Nunciatura, y General Predicador: titulares Empleos, 

que acreditan la bien penfada elección de fu Rmo. 

General, y que fi mibi non ‘Vultis ¿redere , podre decir 

con el Divino Maellro , y Redemptor : Operibas ere- 

dite. LaObra hablara con peregrina voz , la que en 

tres partes, o lecciones dividida, ofrece en la primera 
lo noticiofo erudito: en la fegunda lo hiílorico , o nar¬ 

rativo ; y por ultima lo exortativo encomiaflico: medio- 

do a la verdad en que el Author fe da bien a conocer, 

fin pretenderlo, por fu modeila humildad ; pues en 

aíTumpco cuya carea parece folo material en referir, 

llego a encontraren la bien acomodada di ípohtiva , fon¬ 

da particular para lucir , verificándole en sí el común 

del Proverbio : Semita ejus quafi lux jpiendens. 

Hace íobrefalir como es juílicia en primero lu¬ 

gar los elevados méritos de fu tan eítúmblc Religión. 

Es ella tan acreedora a las benevolencias indultivas de 

toda la Santa Iglefia , que ha tenido empeñados losdefi* 

velos cuidadofos de veinte y dos Sacros Pontífices, d©D 

de el Santo Tío Quinto , que aprobo la Religión , halla 
Alexandro Oflalio , que canonizo a fu heroyco Funda¬ 

dor ; y aun defpues en los que fe han ido fuccedien- 

do , halla el prefente felizmente reynante el XlVa 

Tencdiño, indados fiempre los mas de tan crecido nu- 
me- 



mero, por otros tantos Reyes , y Monarcas Carbóli¬ 

cos, Chriftianifsimos , Fidelifsimos, Auftriacos , &c. 

uniformemente conípirados a pública voz , y fama de 

los excefsivos pios oficios difpenfados por Tierra , y 

Mar , en uno , y otro genero de Armadas , por el 

zelo inceífante , ardor fogofo de los Hijos Seráficos de 

San Juan de Dios, que fiempre reconocidos han clamado 

a la Apoftolica Silla con femcjante exprefsion a aquella 
con que los dos Tobías , Padre, é Hijo , conferían en¬ 

tre si: Qué galardón , ó qué premio feria cor reJpendien¬ 

te d los altos férvidos y y beneficios % que toda fue feo- 

gtda FamiliahaVia recibido de mano de un Compañero, 

y Condudor : de San Juan de Dios Compañero, 

que aunque las plumas de fes volantes alas le acredi¬ 

tan lo Angélico, el Efcapulario Santo con que ador¬ 

na íu pecho le equivoca , o le anuméra por Hofpita- 
lario humano : Quam mercedem dabimus ú, auc quid 

dignum poterit efe beneficiis ejus> 

A eftemodo clamando todo el Orbe Chriftiano por 

otras tantas bocas como fe curan pobres Enfermos en mi¬ 

llares de Salas de los Hoípicales, preciíoera , fe dieífe 

por entendida la Madre Charidad , que como Rey na 

de las Virtudes, no íolamente ciñe Corona, ímo también 

Pontificia Tyara , como efectivamente lo tiene exe- 

cutado, fegun que lo authentica el preíente Fulano^ 

el que eftaba pidiendo , que el digniísimo General de 

una Familia tan favorecida lo mandaíle elucidar. Ter¬ 

mino es que quiere decir, facar a mayor lu^ la mií- 

ma luz. Cafi a el umbral de fe primero íexermio fe im¬ 

pufo el Rmo. efta mifma obligación , la que cumplió 

tan fiel, que aclaro, feparó , gloíló , ya lo dixe, elucido 

las Santas Conftítuciones de efta Congregación Hiípa- 

na, de cuyo intento gloriofo a mi mifmo me pongo 

por teftigo , pues debí a fe Rma. el alto honor de que 

las prefentaílea mi rudo , y errado Lapis lidio ,como al 

prefentc , figuiendo exemplo tanto , lo ha executa- 

do el Rmo. Padre Procurador General. 
Argos, pues, vigilantifsimos el uno , y otro , Pa¬ 

dre , é Hijo , Subdito , y Superior , por no perder 
co- 

h 

% 

Tob. in cap. 12. 
f* a. 



Jlatth. i3.$2. 

¡i, Ucgí capf 18, 

t-7- 

f. 8. 

coyuntura de acriíolar con afeólo íu amada Madre 

charitativa Religión: cometida la empreña a el ingenio, 

y a la pluma , o a la pluma ingenióla del Rmo. ya ci¬ 

tado Fr. Alonío Parra y Core, &c. quedó como po¬ 

día figurarfe defempeñado el defignio , pues como a 

el principio noté , en íu bello diícreco compartimiento 

de la Obra , en la parte primera acredita lo noticiofo 

erudito , inftruyendo por previa difpoficion a los Lec¬ 

tores (que en tan pío reícripto íe hace predio que 

fean todos benévolos ) en las definiciones , é inteli¬ 

gentes diftinciones entre los términos que pone de 

fluía, Breve, Conftitucion , Decreto , Reícripto , Le¬ 

tras Apoftolicas, Motu proprio , V il?¿e Vocis Oráculo, 

Privilegio , &c. que aunque a primer fonido parece no 

fe diferencian , traídos a el cryfol de la Curia Eclefiaf- 
tica, y a la fidelifsima trutina del Derecho Canónico, 

como fiel lo executa el Author erudito , fe diftinguen 

en mucho , y poífeen eftas voces íus debidas dillincio- 

nes: y como las tiene , fegun fe atiende , bien pene¬ 
tradas todas deíde las mas antiguas, y primitivas, hafta 

las fuccefsivas , y modernas, no (era mucho que yo le 

aproprie el fimil del Divino Maeftro : Scriba (Do£lus:: 

qut proferí de Tejauro fuo nolpa , vr hetera. 

En la fegunda divifion , que como media fe conf- 

tituye centro de las dos, lo narrativo hiftorico goza íu 

colocación , obfervando aquella total integra fidelidad 

^orrefpondiente a la gravedad de la materia en los 

apuntes de épocas, años , circunftancias , variaciones 

preciíamente acaecidas fegun el voluble gyro de los 

tiempos, y afcceísion forzofa de Pontífices, Reves, y 

Generales. Y aqui debiera yo , por fi advertido , ó ef- 

crupulofo critico lo quifieífe notar, conforme a aquel 

gloriofifsimo fyftéma de aplaufos viótoriofos del peque¬ 

ño David , refpeóto del agigantado Saúl , quando a el 

fonido del adufe , y del fieltro entonaban las Damas 
de Jerufalen : Tercufsit Saúl mille\ DaVid decem 

milita , a cuyo vocinglero , pero jufto pregón refen- 

ddo el Monarcha , prorrumpió afsi: (D ederunt DaVtd de- 

c*m milita , OT mibi mille dederunt, quid ci fuperejl 7nijt 

fo- 



Jolum regmm ? A un Joven , que del mando del caya-i 

do Paftoril afcicnde de repente á eígrimir la efpada de 

Goliath , a cite tan nuevo en la Milicia le concede el 

aplaufo diez mil triunfos, y a mi el Rey, y Rey, que no 

íolo a elle miímo David, íino a los mas dcfcollados déla 

Tropa les llevo tanta ventaja como del ombro a la ma¬ 

yor cabeza, idamente mil ? O injufta animadverfioni 

qué le falta ya fino ceñir la Diadema de líraél, quid 

ei fuperefi ? 

A Fundador , y Capitán General afeendio San Juan 

de Dios deíde el humilde cxercicio de Paitar : entró a 

regir el Bailón en la Tropa Religioía cafi el ultimo, def- 

pues de tancas antiguas Religiones, en los Exercitos del 

Dios Grande Sabaoth, y no obllance íe efcuchanlos vic- 

tonoíos clamores de la Igleíia por las Sagradas Tubas .de 

tanto Privilegio , tanta Eílempcion , tanta Bula, tanto 

Rey, y tanto Papa: íDederunt ei decem milita: : :quid 

ei jupereft , nifi Jolum regmm ? Ella, pues, no mal con¬ 

cebida reflexión viene recayendo tocia a valorar la jufti- 

cia Pontificia en las liberales concesiones a favor de 

una Familia diftinguida entre todas por el blaíon., y 

tymbre de la Cbaridad, no folo en lo genérico, si tam¬ 

bién en lo efpecifico de Hofpitalaria Charidad. Es muy 

cierto, y probado, que no le debe canto a el que em¬ 

peñado en la conftruccion , y erección de una fabrica, 

va elevando de quarto en quarto los altos , del baxo a 

el principal, y de elle a el iegundo , tercero , y ultimo, 

como a aquel, que poniendo el cerramento del edifi¬ 
cio , íe dice de él, que no hay mas que hacer : logra 

cuhnr toda la obra. O,y qué exprefsion ! y no menos, 

que del primer Pontífice de la Iglefia Catholica el Apof- 

tol Principe San Pedro: Ante ornnia (dexó eferito en 

fu primera Epiftola) autern mutuam in ycbis mettpjis 

Charitatem conttnuam habentes ¡quta Chantas operit ?nul» 

titudinem peccatorum , ( aquí:) HoJ pítales iiüncem. 

Efta expreision de San Pedro figuio , y confirmo 

San Pió Quinto-.en aquel nunca bien pondcrado.Ora- 

culo, en que gozofo huyo de prorrumpir quando ex¬ 

pidió íu primera Bula de Aprobación de efta tan eje-* 

Tcm. I. I\ va- 

i.Petr. cap. 4* 



Vada Religión Hofpitalaria : Gracias a (Dios, que encf~ 
tos ulttmos tiempos concedió d la Santa Iglefta lo que 

le faltaba. Y qué ? A tan alto edificio qué le faltaba? 

A tan cimentada fábrica qué ? A tan admirable má¬ 

quina qué ? Eífo íolo , quedar cubierta , o quedará cu¬ 

bierto con la charidad ferviente de la Sagrada Religión 

Hofpitalaria : Chantas opent. De donde concluye la ila¬ 

ción , cerrando con llave de oro aquella mifma opuefta 

reflexión. Es afsi, que efte indulgente Biliario contiene 

el mas rico depófito de Gracias, Privilegios, honores, 

y favores anteadamente concedidos á las demás efcla- 

recidas veteranas Religiones; pero también es afsi, que 

la de San Juan de Dios , aunque moderna , con fu 

charicativo Inftituto dexo cubiertos todos los quartos yá 

primeros , yá principales , yá fegundos de todas las 

Santas Religiones mas antiguas á la referida , que tan 

efclarecidas, inclytas, famofas, y admirables fon , y 

por tanto es muy debido , que los Difpenfadores Sa¬ 

cros del Erario infinito de los méritos de Jcfu Chrifta 

afsi lo hayan abierto á favor de la muy lluftre Religión 

de Hofpitalidad , o por mejor decir, hayan alzado las 

cerraduras de efte grande Theforo. 

Llevado , pues, del nervio de razón tanta, conclu¬ 

ye el íábio Author de efta compilación , y cierra de fu 

Efcnto el preciofo recóndito theíoro con la tercera par¬ 

te de él , que viene áfer la exornatiloa, dilatando fu plu¬ 

ma, y explayando fu afecto, á fuer de fer tan buen Hijo, 

en gradas, y en aplaufos de fu querida Madre: fobre cu¬ 

yo tan efpaciofo campo , haviendo fido yo el qucíin al¬ 

gún mérito ha tenido el honor de decantar en mis inten¬ 

ias, rudas;, y desfiguradas Declamaciones en efte Tem¬ 

plo de nueftra Señora del Amor de Dios, y Venerable Pa¬ 

dre Antón Martin , en unas veinte de fus plaufibilifsimas 

Odavas, las dichas gracias, y glorias de la Religión, nada 

de quanto pondere el referido Rmo. P.Fr. Alonfo Parra 

me podrá parecer dicho , ni eferito fin mérito , y to¬ 

do lo juzgaré , y tengo por muy poco : y afsi defentra- 

ííada la prefente Obra , me ha llegado á fuceder lo que 

el Santo Arcángel Raphaél, Socio del Señor San Juan de 

Dios, 
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Dios, dixo a fu patrocinado Joven Tobías en íu jorna* 
da : Exentera hunc pifcem , cor ejus, 4S fel, jécur 

repone tibi: funt enim bxc necejfarta ad medicamenta 

utilitér : defentrana con cuidado efte monftruo aquatil, 

( dixo San Raphaél) reíerva bien fus interiores viiccro- 

íos fragmentos , que ion muy necesarios, y útiles a 

toda enfermedad, pero Singularmente para abrir las 

ventanas de cecucicntes ojos, para que logren la fuípi- 

rada luz. Alguno podra haver quizás (no lo permita 

Dios ) tan ciego , ó poco cuerdo, y alguna vez tocando 

en blasfemo , que le atreva á decir, de qué firve ella 

Religión Sagrada en la lglefia de Dios ? pues apartada de 

Cathedras, y Dignidades, toda fe emplea en los humil¬ 

des mini Serios de fervir Pobres, y de curar Enfermos, 

fin mas utilidad que efta. Ea, ea , exentera hunc pi/- 
cemy mira, que eíTa es fu mayor gloría, eílos minifterios 

fon fustymbres ,que tanto alegran , y hermofean la 

Santa Iglefia , y Ion los que le faltaban , fegun lo ya 
referido : abre , lee, conftruye , deíentraña efte (Bula- 

rio , y en tanto cúmulo, y en Era tan colmada de Bulas, 

y Breves, de Privilegios, Gracias , Indulgencias, Im- 

munidaáes, Indultos, y Eftcmpciones hallarás lu^ baí- 

tante para alumbrar las cecucicntes viftas ,y para cono¬ 

cer la importancia, y grande utilidad de ella en todo el 

Orbe Chriíliano. 

Creo haver fido cítala mira del Rmo. P. General 

ya mencionado , en la elucidación de efte Bulano ; y 

ciertamente que dio en el blanco, fiando el deíempeno 

á tal Author.Con lo ya enunciado dexé abierto mi rLntia- 

tnen, que juzga no folo conveniente , fino también ne- 

ceftaria la impreísion del dicho Libro, elqual no contie¬ 

ne palabra opuefta á nueftra Santa Fe Catholica , y á 

las buenas coftumbres, ni ofenfiva á los Eftatutos Ecle- 

fiafticos. En efte Colegio Imperial de la Compañía de 

Jefusde Madrid en once dias del mes de Julio, ano de 

mil íetecientos cinquenta y feis. 

jofeph Antonio López,„ 
de Cotilla. 

ZJ- 

Tob. C. 6. 5. 



LICENCIA DEL ORDINARIO. . 

N‘OS el Lie. Donjofeph de Armendariz, Abo-, 

gado de los Reales Confejos, y Teniente Vi¬ 

cario de efta Villa de Madrid 5 y fu Partido , &c. 

Por la prefente damos licencia , para que fe pueda 

imprimir , é imprima la primera parte del Bulado de 
la Religión de. nueftro Padre San Juan de Dios, eferito 

por el R. P. Fr. Alonfo de Parra y Cote, Presbytero de la 

miíma Religión , atento que de nueftra orden ha fido 

vifto, y reconocido, y no fe halla cofa alguna en él, 

que fe oponga a nuelira Santa Fe , y buenas coftum- 

bres. Pecha en Madrid a catorce de Julio de milfete- 

cientos cinquenta y íeis. 

Lie. Armendariz* 

Por fu mandado^ 

( Pbelipe Ignacio Vázquez, 
de Neyra. 
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Hofpitalidad de San Juan de Diosjco 1 f Autor Fr. Alonfo 
ladera, y mteligenc.a de fc ^ iadenud, 

Farra y Cote, Presbyterode ySagrados Cánones por la 

tra Señora de la Paz de » 8 , Santo Oficio, y Examinador de la 
Univerfidad de ella, Cali ca r correfponde con fu original. 

T)añ. D. Manuel González. 
Ollero. 

Corred!. Gen. por S. Mag. 

TAS- 
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T A S S A. 

DON Jofeph Antonio de Yarza, Secretario del Rey nuefíro Señor, fu 
Efcribano de Camara mas antiguo , y de Govierno del Confej o: 

Certifico , que haviendoíe vifto por los Señores de él el Libro intitula¬ 
do : Bulario de la Religión de San Juan de Dios, y fuHofpitalidad , con 
utilifsimas Reflexiones para la verdadera , y perfeda inteligencia de fus 

' tratados oportunamente exornado, fu Autor Fr. Alonío Parra y Cote, 
Presbytero de la mifma Orden, que con licencia de dichos Señores, con¬ 
cedida á la referida Religión, ha íido impreílo, tallaron á fíete maravedís 
cada pliego ; y dicho Libro parece tiene íetenta y fíete , fin principios, ni 
tablas, que á efte refpe&o importa quinientos y treinta y nueve marave¬ 
dís ; y al dicho precio, y no mas ., mandaron íe venda : y que efta Cer¬ 
tificación fe ponga al principio de cada Libro para que íe fepa elá que íe 
ha de vender. Y para que confíe lo firmé en Madrid á veinte y feis de 
Febrero de mil fetecientos cinquenta y fíete, 

. 
' . i ■ • ■ i ‘ 

ZX Jofeph Antonio de Tarzjt* 
i ' •1 . ’ " ■ , • . .1 ■ >» iiiifirinó/í * 

■' . . .« 



LICENCIA <DEL CONSEJO. 

DON Jofeph Antonio de Yarza, Secretario del Rey nueftro Señor, 

Efcribano de Camara mas antiguo 3 y de Govierno del Coníejo: 
Certifico 5 que por los Señores de él le ha concedido licencia á la Religión 
de San Juan de Dios, para que por una vez pueda imprimir, y vender el 
Biliario de la miíma Religión de Hofpitalidad de San Juan de Dios, con 
utilífsimas Reflexiones para la verdadera, y pérfeda inteligencia de fus tra¬ 
tados oportunamente exornado 5 íii Autor Fr. Alonío Parra y Cote , Pref- 
bytero de la miíma Religión de la Provincia de nueftra Señora de la Paz de 
Sevilla 5 graduado en Sagrados Cánones por la Univeríidad de ella Ca¬ 
lificador del Santo Oficio 3 y Examinador de la Nunciatura , con que la im- 
preísion íe haga por el original, y en papel fino, que va rubricado , y fir¬ 
mado al fin de mi firma ; y que antes que fe venda íe trayga al Coníejo di¬ 
cho Bulario impreílo , junto con fu original, y Certificación del Corredor 
de eftár conformes 5 para que íe tafíe el precio á que íe ha de vender , guar¬ 
dando en la impreísion lo diípueílo 3 y prevenido por las Leyes, y Prag¬ 
máticas de eftos Reynos. Y para que confie, y que la Ceníura dada en di¬ 
cho Bulario por el P. Galpár Alvarez de la Compañía de Jefus 3 que queda 
en mi poder 5 no íe imprima , lo firmé en Madrid á quatro de Septiembre 
de mil íétecientos y cinquenta y feis. 

Don jofeph Antonio de Tarza* 
i *' " t"|': 

í TT * rr 
j £t:p 

yí&'lí ¿tihxL'i ■ r> ■ .1 i'j • j 

'; 
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Tom. L L IN- 
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T^EFJCIOÍA£ EXO%?AT O %JA 
a el T^ligiofo Leffor. 

su Christo nueílro Maeflro, y Redemptor for¬ 

móla lglefia Sanca de codos los Fieles, (efcnve 

el Señor San Pablo) proveyóla de varios eítados* 

repartió los empleos, y difpuio para fu per* 

pecuo govierno admirables Ordenes, y Gerar* 

quias, A unos hizo Apollóles, que colocó en prfa 

mero lugar ;en fegundoalos Profecas del Nuevo Teftamenco i a 

ocros hizo Evangeliftas ; a otros ordeno Paitares, y creó Doctores, 

y reparcio otros convenientes oficios. Todos es cierto, que recibie¬ 

ron de gracia fuperiores dones, y ceieftiales chariímas ,fi pata el 

cumplimiento de fus ocupaciones, también, y principalmente pa¬ 

ra la utilidad común* A unos íe concede el Don de Sabiduría, 

que es la facultad, y virtud de explicar los altos Myílerios de 
nueilra Fe ; a otros el de la Ciencia ,para que enfehen lo que de¬ 

bemos obrar , y que las operaciones todas deben fer dirigidas a el 
Señor; a otros la operación de las Virtudes., el hacer maravillas, y 

milagros; a oírosla difcrecion de los efpiritus 1 conocimiento 

de los corazones humanos para el perfeóta govierno de las almas; 

y a otros la interpretación de las palabras ? e inteligencia de las 
lenguas: finalmente a otros la gracia de curar , y Janar enfermos: 

Cratia fanitatum. Confia ex Epi/I. i. ad Corinth. cap. 12. O ad 

Epbef cap. 4. 

Siendo tan diferentes los efeótos, como , fegun lo propuefto, fe 

pueden confiderar, no fon di verfas las caufas de que proceden, por* 

que es una mífma , el E(pirita /anto, que diilribuyó , y conce* 

de fus divinos dones, gracias y favores, como es fu fanciísima vo* 

luntad iDtYtdens fingulis proutlDult. Afsi con tan excelente orden, 

ornato, y efplendot fe formó la Militante lglefia , cuyos Hijos 

todos componen un Cuerpo Myílico , del que es Cabeza Jefa 

Chriíta; y aísi como el cuerpo natural, fiendo uno, tiene muchos 

miembros, y cada uno de ellos fu oficio , competencia, y virtud 

bailante para él, aísi también los Fieles , miembros del Cuerpo 

Myllico , tienen cada uno fu virtud , y facultad para las proprias 

funciones de íu citado , encargo, y miniíterio , con el eípecial 

graciofo don que le pertenece. Por ventura ( dice el Gran Doctor 

de las Gentes) han de fer todos Apollóles , Profetas > ó Doóto- 
Xom. L K res? 



res? De ningún modo, cada uno , pues , eíle muy ccnterto en 

aquel grado , eftádo , y miiiifterio , en que la Mano del Omni¬ 

potente Soberano lo colocó , y cengafe por grandemente favo- 

recido con la gracia , que de gracia recibió , entendido en que la 

ha de ufar , y practicar a gloria de la inifma Mageítad Divina, y 
exaltación de íu Iglefia Sacrofanta , con utilidad de los Hijos 

de ella. 
En el Sagrado repartimiento (charifsimo Hermano Ledcr ) 

nos ha tocado la gracia de las curaciones , y /unidades ,1a facul- 

tad , y virtud de curar, y remediar las dolencias de nueílros pro* 

ximos, el fubfidio de los miíerables, y deívalidos , el contuclo 

de los afligidos, y necefsitádos, el exercicio de las obras de mi- 

fericordia con los Enfermos, Llagados, Peregrinos , y Mcnefte- 

roíos, qae es todo el empeño del Angélico inlbtuto de la Hof- 

pitalidad, que profesamos: Oratlas ciiYütionum^opitulaticncs, 
y comentó el P* Doctor Alapide ibi f. 28, Luratores membro- 
rum : qui alits opitulantur , cxercentque arca ¿gres , paupires , wi~ 

Jetos, peregrinos , t? hojpites opera mijericordi¿e. E11 verdad que 

fe nota cierta excelencia de la Charidad en el miímo Sacro Texto 

del capé 11. citado y>erf. 30. de San Pablo : l? adhuc exccllen- 

tiorem Ytam Ipobis demcnjlro* Es el camino real de la Charidad, 

que guia redámente á la Patria , que en el capitulo decimotercio 

explica , proponiendo en todos fus números los elcvadiís:mos en¬ 

comios de ella virtud , que mas fcii para meditados , que para 

ponderados, y con todo juzgamos convenir infmuar lo figuiente: 

Major autem horum eji Lbaritas. La Charidad es la que obtiene 

el lugar fummo , y fupremo de las Virtudes, diítinguicndofe entre 

todas con conocidas ventajas.Es la Mayoría Maxima,y la Eminen- 

tifsima , pues como éntrelos Elementos fe fuperioriza el Fuego, 

entre los Metales el Oro, entre los Planetas el Sol, y entre les Cie¬ 

los el Empyreo , aísi ella Santa Virtud i Cíelo fupremo , Sol cla- 

riísimo, Oro el mas fino , y Volcan el mas a&ivo , que mejor 

lugar tiene entre todas las Virtudes, a ellas fe entroniza, refplan- 

dececon las luces de Mayor , con los tymbrcsde Maxima , con 

los poderes de riigyna , y con las elevaciones de Soberana. 

A eíle Sagrado Inftituto , y Religión Hofpicalaria tan im¬ 

portante en la Carbólica lglclia, como pronunció el Señor San 

Pío V. en la figuience exclamación,digniísima de eterna memoria: 

Oracias a í)¡os, que en mtJiros tiempos ba llegado un lnjiituto 

tan 



tan necesario a la Tglefia ! el qual con fummo exempto de charidad, 

y de humildad , y gran edificación de los Fieles fe exercitá por los 

(Reltgiojos fus Trofejfores ícguti declaro el Señor Gregorio XIV. 

en el Breve -, que es la Confhtuáon V111. de eíle Libro prime¬ 

ro , han mirado , y atendido con paternal amor los Summos 

Pontífices, efmerándófe en iluílrarlo j y enriquecerle con innu¬ 

merables Gracias, Indulgencias, Privilegios * Indultos, y EíTenlp- 

cioncs, como fe liara confiar en efle Bulario Favoreciendo, pues* 

con mano liberalifsima j no íoio a los Pobres Enfermos, á los 

Religiofos, fus Minillros * Sirvientes, y Oficiales, fino es tam- 

bien a fus Bienhechores, y a las períonas que vifitan los Hofpi-; 

tales, y fus lglefias j para que todas fe inclinen con pia devo¬ 

ción a practicar, alentar, ó enfalzar las Obras de Mifericordía* 

tan aceptas á el Señor * y tan galardonadas de íu Divina Ma- 

gcítad. 
Mucho mueve fin duda a ella efpiritual ganancia confide-» 

rar muy atendida , y celebrada de la Silla Apoílolica a nueílra 

Religión , colmada gloriofamente de gracias , preeminencias j y 

favores; elogiada igualmente con íiiigulares alabanzas , que fá¬ 

cilmente fe advierten en las Letras Apollolicas , llenas de afec- 

tuofas claufulas, y expreísiones de la mayor veneración ¿ fiempre 

muy recomendables, como que ton (acras locuciones de los Vi¬ 

carios de Chriílo ¿ por cuya boca habla el Efpiritu fanto : por 

tanto , no contenta con fu antiguo Bulario , por las razones juf- 

tamente ponderadas, que fe contienen en el Exordio , o Nota- 

clon precia , ha ordenado lá colección de elle nuevo, que fe há 

difpueflo en la forma mas conveniente, fegun aqui íe expreífa¿ 

%AZ0lVE LA 0 B %A. 

SE divide en dos partes, y en ella primera fe ponen las Bu¬ 

las , Breves, y Decretos, que a favor de nueílra Sagrada Re¬ 

ligión han emanado de la Santa Sede Apoílolica defde el fexto 

aho del Pontificado del Señor San Pío V. halla el fin de el del 

Señor Innocencio XII. Se da a todas el nombre de Con/htuciu- 

7ies ¿ cuya numeración figue halla la conclufion del Bulario et% 

la je ganda parte ; y antes de poner la primera de cada Pontí¬ 

fice , le infmúa algún raigo de tu vida , principalmente de fu elec¬ 

ción, y fallecimiento, por lo que importa, para que no fe padezca 



equivocación en las datas de fas Letras , por cuya razón fervira 

leer con cuidado la Tabla Chronologica de los Papas, queíeha¬ 

llara a el principio» 
Siendo cierro,que la voz Confiitucion conviene con proprie* 

dad a la Bula, y a el Breve , fegun lo que fe advierte en la No¬ 

tación precia , §. x. num* <5. cambien lo es, queleajufta a el De¬ 

creto de qualquiera Sagrada Congregación , por las razones que 

expreífa el num. 9. del §. 2. de la cicada Notación , y por tanto a, 

Bulas, Breves, y Decretos damos la denominación de Conflitu» 

don , voz genérica, que a todos conviene, y que es agradable 

para el buen orden de la Obra. En el argumento , ó titulo de ca¬ 

da una efta la diferencia en la voz rigorofa comunmente ufada 

de Bula , o Breve o Decreto, con el nombre del Pontifice , o de 

la Congregación que es, y correfponde. La traducción a nueftro 

Careliano es literal, y mas de una vez (por no faltar a el rigor 

de la letra , y a el mas proprio fignificado de las palabras) pa¬ 

recerá moleíla , canfada por fus repeticiones, y mal claufalada 

por las dilatadas oraciones de que confta. El texto Latino , é igual¬ 

mente el Caftellano , va repartido en §§. para la mayor commo- 

didad , y clara inteligencia de fus contenidos, como afsimifmo 

para la oportunidad de citarlos, explicarlos, y reflexionarlos ea 

la mejor forma. 
Las Reflexiones fon unas breves declaraciones de las ConftL 

tuciones, que para com prehenderlas, y en el verdadero fentido 

hablar de ellas, fi no iluminan como le requiere, no dexan de 

comunicar alguna luz, aunque efeafa, para ver lo que conviene: 

(Declaratio fermonumtuorum illuminat, canto David Tfalrn. 11 8*, 

que la declaración de la Santa Ley , y explicación de la Divina 

Palabra ilumina mucho el entendimiento, y hace a los peque¬ 

ños , humildes, y devotos, entendidos, y labios, & intelledum 

dat parlmlis. A efte fin fe alegan oportunamente en las Reflexio¬ 

nes textos de Efcritura , y de ambos Derechos , y con cuida¬ 

do muy pocos, porque la multiplicidad no caufe te'dio ; y lo mif- 

mo en la cita de los Authores , que fon de la mejor opinión. 

Muchas Decifioncs , ya en común , ya en particulares cafos, fe 

refieren con las Letras Apoftolicas, que explican , aprueban , y( 

confirman el punto, aífumpto , o materia que fe trata , valién¬ 

donos de remiísiones a diferentes partes de efte Libro , y del fe- 
gundo, que fe data a luz. 

En 



En las Notas fe ponen aquellas Coníliruciones, ó Refcripcos, 

que fueron en otro tiempo favorables, y fufragaron a {inguia¬ 

res períonas para Oficios, y funciones de Capítulos , que íicm- 

pre fu noticia es útil, y digna de la futura memoria: también 

algunas Difpoficiones, Indultos, y Ordenaciones, que al prefente 

le hallan incluías en las Lonjhtuciones de la Orden, y en fus nue¬ 

ras Addiciones , como igualmente en modernas Bulas con addi- 

tamento , y claridad mas diftinta. Y afsimiímo varias concefsio- 

nes, y gracias a una, y otra. Congregación, que íería fummapro- 

lixidad ponerlas con fu traducción a la letra , fiendo bailante ea 

Nota , con las advertencias, y doctrina neceífaria, repartida ea 

números. 
Las Conftituciones fe han colocado por la antigüedad de la 

(Data; y fi tal vez fucede anteponer , ó poílponer una, ü otra, fal¬ 

tando a efte orden , es por no variar el aífumpto , y porque vaya 

configúrente la leótura, fegun que fe mímua en fus Advertencias, 

quando afsi fe hace, para que no cauíe eílraneza , 6 fe juzgue 

inadvertencia. Vale. 

/ ' . ; i > k'í ‘ . ‘ , v . . \ . 4 .i .1 i \ ■ > . . 
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áDVE^E^CIA IMPORTA J^TISSMJ, 
y noticia de Indulgencias. 

i T"? S de advertir * que pór la Bula de la Santa Cruzada 
p j fe fuípenden en losReynos *y Dominios de Eípa- 

ña todas las Gracias , é Indulgencias concedidas, y que fe con¬ 

cedieren por la Santa Sede Apoftolica * y para inteligencia de 

ello * damos una claufula de la fniíma Bula , en la que habla el 

feñor Comiífario General aísi: *, Y por quanto* ademas de otras 

„ facultadas * nos concede fu Santidad * la que podamos fufpen- 

„ der* durante el ano de la publicación de efta Bula * todas las 

>* Indulgencias * y Gracias femcjantes * ó defemejantes concedí- 

„ das por fu Authoridad Apoftolica a qualquiera Iglefia , Mo- 

** nafterios* Hofpitales , Lugares piadoíos * Univerfidades , Co- 

*, fradias* y períonas particulares en los dichos Rey nos * y Do- 

,* minios * aunqué fean en favor de la fábrica de la Capilla de 

** San Pedro de Roma * ó de otra femejante Cruzada * y conten- 

„ gan algunas claufulas * que hagan contra la fufpenfion * ( excepto 
** las concedidas d los Superiores de las Ordenes Mendicantesy 

*, en quanto d fus Frayles tan folamente ) como también que po- 

,, damos revalidar en favor de los que participaren de las Indul- 

,* gencias* y Gracias de ella Bula * las que hayamos fufpendido: 

„ defde luego * ufando de dicha Authoridad Apoftolica * fiif- 

» pendemos , durante el año de la publicación de efta dicha 
5, Bula * todas las referidas Indulgencias * y Gracias * que, como 

„ fe ha dicho* tenemos poteftad de fuípendcr, por manera que no 

„ fe puedan publicar * y predicar * ni aprovechar á perfona al- 

>, guna en común * ni en particular * fino es * que tome, y 

» tenga efta dicha Bula, en cuyo favor tan folamente las reva- 

„ lidamos* para que pueda gozarlas quien la tuviere. 

1 Eftando * como fe debe * á efta diípoficion * todas las 

Gracias * é Indulgencias * que fe expreíTan en la primera * y fe- 

gunda parte de efte (Bulario > eftán paliadas por el Confejo de 

la Santa Cruzada * como en fus lugares proprios fe refiere ; y 

novifsimamente fe prefentó un Índice , o Sumario de ellas * y de 

los Airares privilegiados* y Bendiciones Papalesá el dicho Con- 

íejo , en fuerza , y cumplimiento del Edidto general publicado 

de orden del feñor Don Andrés de Zerezo y Nieva * ComiíTario 

Apoftoiico General de la Santa Cruzada * en treinta de Octubre 

de 



de mil fetecientos cinquenta y cinco , en que fe mando, fe 

prefentaífen las Bulas , y Breves de las Concefsiones de In¬ 

dulgencias para fu reconocimiento , y ocurrir por elle me* 

dio a los graves perjucios , y muchos errores , que fe pa¬ 

decían en fu publicación: el qual dicho Sumario, acompañado 

de los documentos correfpondientes, fue vifto , y reconocido 

por el feñorFifcal, quien expufo eftar conforme , y arreglado; 

en cuya virtud fe libró nuevo ajfe , y (De/pacbo imprejjo , da¬ 

do en Madrid a diez y ocho de Mayo de ,mil fetecientos 

cinquenta y feis , firmado de fu Iluftrifsima , fellado con 

el Sello de fus Armas , y refrendado de Don Jofeph Faufti- 

no Medina, Secretario de fu Mageítad, y Efcrivano de Ca- 

mara , el qual es en lo fubftancial en la forma que figue, 

omitiendo las citas délos Breves, y figuiendo otra narrativa a 

mayor claridad. 
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SUMARIO 
DE LAS GRACIAS» 

E INDULGENCIAS PERPETUAS, 

CONCEDIDAS 

PARA TODOS LOS PIELES 
Chriftianos de ambos fexos, por diverfos 

Summos Pontífices, á la Sagrada Religión 
de Hospitalidad. 

EL SEÑOR PAULO V. 

COncedió perpetuamente a todos los Enfermos de uno, 

y otro fexo, que íe curan en los Hoípitales, Cafas, u Hof- 

picios de nueftra Religión , fíete años , y fíete quarentenas 

de Indulgencias en el dia de fu recibimiento , haviendo con- 

feífado, y comulgado. 

Indulgencia plenaria, y remifsion de todos los pecados 

a los miímos Enfermos,que haviendo confeífado, y comul¬ 

gado , y no pudiéndolo hacer , a to menos contritos, y peni¬ 

tentes invocaren el Nombre de Jesús , y fi no pudieren con 

la boca , con el corazón. j 

Siete años , y fíete quarentenas de las penitencias de¬ 

bidas , a todos los Fieles Chriftianos de ambos fexos , que 

confelfados ,y comulgados vibraren alguna de nueftras Igle- 
fias en las Feftividaaes de la 'Natividad del Señor 9 Pafqua de 

Bfpiritu [cinto a Anunciación , y la Ajj'umpcion de meftra Se¬ 

ñora , defdefus primeras Vifperas, haciendo oración por lafa- 

lud del Romano Pontífice , paz entre los Principes Chriftianos, 

extirpación de las heregías , y exaltación de la Santa Ma¬ 
dre Iglefia. 

A los mifmos Fieles , que en cada Domingo del año 

vifitaren la Iglefia del Hoípicál, y alli hicieren oración , co- 
nao fe ha dicho , cien dias de Indulgencia por cada vez. 

Cien dias de Indulgencia a todos los que acompañaren 



•si^j 

a el Santifsimo Sacramento quando íe lleva * cauros 
de nueftros Hofpitales. 

Otros cien dias a los que acompañan los Entierros de 

los pobres, que mueren en el Hoípitál , por cada vez. 

Setenta dias a todos los Fieles, que vifitaren los Enfer¬ 

mos en nueftros Hofpitales , por cada vez que lo hi¬ 

cieren. 

EL SEÑOR INNOCENCIO XI. 

Concedió Indulgencia plenaria a todos los Fieles de am¬ 

bos fexos , que vifitaren nueftras Iglefias en la Fiefta princi¬ 

pal de ella , que es fu Titular, defde las primeras Vifperas, 

hafta el ocafo del Sol del íiguiente dia , haviendo confefla- 

do , y comulgado , y haciendo la oración acoftumbrada. 

La mifma Indulgencia plenaria concedió la Santidad de 

Paulo V. 
M 

,EL SEÑOR INNOCENCIO XII. 

Concedió fíete años , y otras tantas quarentenas de las 

penitencias impucftas a todos los Fieles, que en el dia ocho 

de Marzo vifitaren el Sepulcro de N. Padre San Juan de Dios 

en lu lglefia de Granada. 

Indulgencia plenaria a todos los Fieles, que confeífados, y 

comulgados vifitaren en el dia de nueftro Padre San Juan de 

Dios, ocho de Marzo , defde las primeras Vifperas , alguna 

Iglefia de nueftra Religión ya fundada, ó que en lo venidero 

íe fundare, haciendo en ella la oración acoftumbrada en la 

forma antes expreííada. 

EL SEÑOR BENEDICTO XIII. 

Concedió a todos los Fieles, que confeífados, y comul¬ 

gados vifitaren nueftra Iglefia en el dia quatro de Noviem¬ 

bre , dedicado a el Señor San, Carlos Borromeo , primer 

Proteólor Cardenal de la Religión , defde fus primeras 

Vifperas , Indulgencia plenaria , y remifsioa de todos los 

! i <p eu 



EL SENIOR CLEMENTE XII. 

Concedió Indulgencia plenaria a todos los Fieles , que 

vifitaren nueftra. Iglefia en el dia del Archangcl San Ra- 

phaél , Prote&or , y Titular de nueftra Religión , que es 

a veinte y quatro de Oótubre , y en los ciernas de Ju 0Ba¬ 

ya y haviendo recibido los Santos Sacramentos de Peni¬ 

tencia , y Euchariftia , y haciendo la oración acoftum- 

brada. 
Indulgencia plenaria a todos los que haciendo las mif- 

jnas diligencias , vifitaren qualquiera Iglefia nueftra el dia 

veinte y ocho de Noviembre , en que fe celebra la Tranf- 

lacion de las Reliquias de nueftro Santo Patriarcha , y Fun¬ 

dador. 

EL SEÑOR BENEDICTO XIV, 

Concedió a todos los Fieles Chriftianos, que difpueftos 

con los Santos Sacramentos de Confefsion , y Comunión, 

vifitaren la Iglefia de nueftro Convento Holpital en los 

feis dias que fe fenalan , que fon el primero de la Nativi¬ 

dad de nueftro Señor Jefu Chrifto , Concepción, Purificación, 

y Anunciación de nueftra Señora; el del Archangel San Ra- 

phaél; y nueftro Padre San Juan de Dios, Indulgencia ple¬ 

naria , y remifsion de todos fus pecados. 

Indulgencia plenaria, con Bendición Tapafa los Enfer¬ 

mos de ambos íexos exiftentes en nueftros Hofpicales , y 

conftituldos en el articulo de la muerte. 

Cien dias de Indulgencia por cada vez a los ConfeíTores, 

que confeífaren algún Enfermo en nueftro Hofpitál. 
Cien dias de Indulgencia a los Enfermos de nueftros 

Hofpitales por cada vez que recibieren la Sagrada Comunión. 

Otros cien dias a los que con ellos exercitaren alguna 

obra de piedad , ó de charidad. 

Otros cien dias de Indulgencia a los que en la Enfer¬ 

mería dixeren : Alabado fea Jefu Chuflo , y los que ref- 
pondieren Amen , ganan lo mifmo. 

A los que enfenaren la fDoBrim Cbúftiana a los Enfer¬ 

mos, 



mos, y los que la aprendieren, declaró nueftro Santifsimo 

Padre Benedicto XIV. que ganaban las Indulgencias conce¬ 

didas por el Señor Clemente XII. de feliz recordación. 

Aísimifmo concedió facultad a el Rmo. Padre General, 

que por tiempo fuere de nueftra Religión en efta Con¬ 

gregación , el que con Authoridad Apoftolíca pueda confir¬ 

mar , y arreglar las Confraternidades, ó Hermandades, que 

con el titulo , é invocación de nueflro Badre San Juan de 

(Dios , ó de Inftituto de la Orden fe hallaren fundadas, y que 

fe fundaren , afsi en las Iglefias , y Cafas de la Religión ,. co¬ 

mo fuera de ella, y de agregarlas a la Religión,comunicándoles 

todas las Indulgencias , y Gracias, que le fon concedidas. 

ALTARES PRIVILEGIADOS. 

ES el Altar de nueftra Señora de (Belen de fu Capilla 
del Convento Hofpital de Madrid ; el de nueflro Badre 

San Juan de Dios del primitivo de Granada , y el de nueftra 
Señora de la Ba^ del de Sevilla, para el dia de la Comr 

memoracion de los Difuntos , y lu OCtava, y los Domin¬ 

gos , Lunes , Jueves, y Sábados de cada femana , por coq- 

cefsion del Señor Benedicto XIV. 

Es Altar general , y diario perpetuamente privilegiado 

el de nueflro Badre San Juan de Dios en qualquiera Iglefia 

de nueftra Religión por el mifmo Señor Benedicto. 

BENDICION PAPAL. 

POR concefsion del mifmo Santifsimo Padre feliz¬ 
mente reynante , le da en nueftras Iglefias Bendición 

Bapal a todos los Fieles, que a ellas concurren en Jets dias 

del año , que fon el de la B unfie ación de nueftra Señora a 

dos de Febrero : el de nueflro Badre San Juan de Dios a 

ocho de Marzo : el de la Anunciación de la Beatifsima 

Virgen Mana a veinte y cinco de Marzo : el del Glorio- 

fo Arel?ángel San ^apbaél a veinte y quatro de OCtubre: 

el de la pura , y limpia Concepción de nueftra Señora a 

ocho de Diciembre ; y el primero de la Bafcjua de la Na¬ 

tividad a veinte y cinco del dicho mes. 
-A • 

Otras 



Otras muchas Gracias, é Indulgencias eftan concedidas 

a los Bienhechores de la Religión , y a los que vifitan nuef- 

cros pobres Enfermos , que no fueron apuntadas en el Su¬ 

mario , y fe pueden ver en la Conftitucion II. de San Pió V. 

Aísimifmo por la comunicación de los (privilegios del Jr- 
cbi-Hofpitdl de SanSli Spiritus in Safsia de Roma , y de los 

demas de aquella Santa Ciudad , fon cah innumerables, que 
en compendio trata el (Bulario antiguo dve nueftro Santos, 

y efte mifrno Author en la fegunda parte de nueftra Chro- 

nologla Hofpitalaria : veafe la Conftitucion Vil. del Señor 
Gregorio XIV. 

f 
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B U L A R I O 
DE LA SAGRADA RELIGION 

DE HOSPITALIDAD 

DE N- p. SAN JUAN DE DIOS 
DE LA CONGREGACION DE ESPAÑA. 

* 

PARTE PRIMERA, 
QUE CONTIENE LAS BULAS , BREVES , Y DECRETOS 

concedidos á fu favor defde el Señor San Pió V. hafta 
el Señor Innocencio XII. 

^CPTJCIO^C T%EF1A TA%A LA MEJO% 
inteligencia de ejla Obra , que le Jirve de 

EXORDIO* 
A Do&rina Apoflolica del Doótor de las Gentes San 
Pablo en el quarco de los capítulos de la Carta es¬ 
crita defde Roma á los de Epheío , Metrópoli de la 
Aíia menor , digniísimamente demueitra los incremen¬ 
tos glorioíos , y progreílos felinísimos de nucí ira Fami¬ 
lia Hoípitalaria > los que por la benignidad con que ha 
íido de la Santa Sede en todos tiempos atendida, ha 

coníeguido i como en efta Obra coníieíía reverentemente agradecida: Ne¬ 
rita tem autem facientes m chántate, crefcamus in illo per omma , qui 
e¡l Caput ChriJIus , ex quo totum Corpus compatlum , O* connexum 
per omnem junftura*n fubmimftratioms , fecundmn operationem in men- 
furam uniufcuju/que membn , augmentum coi pons faat in cedificatio* 
nem fui in chántate. Habla el Apoftol de la Cabeza inviíible de la Igle- 
lia Chriíto nueÜro Dueño, que por interno injluxo comunica los dones 
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de gracia , y otros celediales bienes á íus miembros , con que invífíblemeñ* 
te los vivifica , recrea , fortalece , y preda aumentos en la vida efpirituaL 
El Pontífice Romano íu Vicario , Padre de los Padres , es la Cabeza vifi- 
ble , Difpenfador del Theforo de fu Igleíia , de cuyo Divino Erario las 
llaves , y la facultad de abfolver , y de ligar concedió ( Mattk cap. 16, 
15>) el miímo Jefu Chrido á el Principe de los Apodóles San Pedro , y 
á fus legítimos Succeííores en la Cathedra Pontificia , para beneficio, re- 
medio, utilidad, y confítelo de los Fieles ; Cornil, Trident* fejj» ay* in 
Decret. de Indulge 

2 Nuedro Clironida General el Padre Fr. Juan Santos , Religiofo 
íresbytero de la Provincia de Cadilla , eferibió de mandato del R. P* 
Fr. Diego Bermudez , General que fue de nuedra Religión , lu. Bu- 
Jario, con fingular methodo , eruditas reflexiones , y oportunas adverten¬ 
cias , que con aplauío gozó de la luz pública en el año de 1702, éri que 
íe leen precioíiísimos tedimónios de los haverés , y riquezas lacadas dé 
aquel infinito thcíoro. Contiene las Bulas , Breves, y Decretos Apodoli- 
eos deíde el Señor San Pió V. que por fu Bula Licct ex debito en pri¬ 
mero de Enero de mil quinientos íetenta y uno aprobó la Religión, hada 
el Señor Clemente XI. que concluye con un Decreto de la Sagrada Con* 
gregaciort de Obiípos , y Regulares en el año de 1701. á los cinco 
dias del mes de Febrero, para que los Padres Priores del Convento de 
Montemayor, Reyno de Portugal, tengan voz , y voto en todos los Ca¬ 
pítulos Generales , é Intermedios. Otras innumerables Bulas , y Breves 
concedieron los Vicarios de Chrido en los ciento y treinta años , que cor¬ 
rieron defde el de 57!. hada el de 701. expresados 5 pero á la ver¬ 
dad , confideradas ellas , íe advierte claramente , que unas fueron des¬ 
pachadas a particulares Hoípitales de eda nuedra Congregación de Eípaña: 
otras á los de la Italia : otras de Jubileos, é Indulgencias también par¬ 
ticulares : Otras de alternativas , y de difpenfaciones para efe&o de reelec¬ 
ciones : y otras finalmente , que aunque generales , fueron por tiempo 
determinado , que prefinido , quedaron de ningún valor. Determinó bien* 
y contentóle con poner aquellos Refcriptos , que han íubíidido , íubliden , y 
permanecerán perpetuamente , con los que fe ha governado la Religión* 
defendido , y protegido, y condan univerfalmente recibidos. 

3 Aora N. Rmo. P. General Fr. Alonfo de Jeíiis y Ortega , profiguien- 
do loablemente los empeños de íu aótivo zelo , ha ordenado la diípoficion 
de nuevo Bulario , coníiderando, que hallándole tan enriquecida , e iludra- 
da la Religión con mayor numero de Bulas, y Breves en multiplicados In¬ 
dultos , Gracias , y Privilegios, que la Silla Apodolica en ede ligio le ha mi* 
íericordioíámente difpeníado , no es judo fe queden en fu Archivo ocultos* 
lino que para la común utilidad fe manifíeden , y declaren en la forma mas 
conveniente. La partición de la Obra conda de el Prologo á el Leedor , que 
como mas conforme le ha elegido , muy fácil para todos, y acomodada 
á qualquiera ; y para fu mayor inteligencia , fegun le nota en el titulo de 
ede Exordio , le han trabajado los liguientes paragraphos, con cuidado 
reducidos, por eícuíar moledia , y que no íe embarace el curiólo , y aplicado 
con la prolixa narración. Y porque importa atender á la propriedad de las 

yoces 3 y los íignificados de ella# ( pues no poca# veces con entenderlas, y 
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tom prehenderlas fo declaran las colas) por tanto no fo ha omitido tratad 

de efte particular aqui, tocandofe fegun fe juzga por útil, en las Reflexiones* 
i * 

§. i 
LET%AS APOSTOLICAS 

4 C ON los Deípachos , que por eícrito íe expiden en la Curia ko* 
mana por el Papa , 6 en íli nombre por otro , como es el Car-* 

Henal Penitenciario Mayor. A ellas Letras , ó Deípachos fe les dan varios 
nombres, fogun lo que tratan , y en la forma que fon defpachados ; y go¬ 
mando de igual fuerza , y eficacia , tienen diftinta graduación , con la que 
fon atendidos en el fuero externo , como obforva. Caífaing de Privileg. 
Jgegul. tracA. i. cap* i. Bula es una conceísion , ü ordenación en cofa gra¬ 
ve ", y negocios arduos, que le efcribe en pergamino , y con el folio de 
plomo pendiente, ?qne es lo que fe llama Bulla plúmbea, Rodrig. de Bulla 
Cr uc* §. i. num. i. Lezana verb. Litter<z Apojlol* Y advierte nueftro Santos 
in Prolog* Bullar* que en fu principio entra diciendo : Benedicto Obifpo 
Siervo de los Siervos de Dios, cuya fecha fo pone con el año de la Encar¬ 
nación del Señor, y el folio de plomo con las efigies de los Santos Apol¬ 
lóles , y el nombre de el Pontífice que la dá. 

5 Breve es una eforitura breve , que en negocios de menor confoqueri- 
cia fo libra , ya en pergamino , ó en papel, con el folio de cera colora¬ 
da , ó verde, de el Anillo del Peleador, de el qual fo cree uso San Pe¬ 
dro , (como nota el P. Bonagracia m lfag.ad QQ^Rcgul. §. j.) y con la fir¬ 
ma de el Secretario i y N. Santos dice, que principia aísi: Benedicto Pa* 
pa XIV* para perpetua memoria ,en cuya focha fo cuentan los años defde el 
^acimiento de el Señor; y elle modo es mas fácil de conocerlo, y diftin- 
guirlo de la Bula. Otro Deípacho foñalan Lezana, Arana , Lugduno , y otros, 
que llaman de Signatura , fobre alguna íuplica, 6 beneficio, en que el Papa 
no hace mas que íignar, 6 dice fíat, para lo que fe pretende, y pide. Eí- 
tos Defpachos pueden padecer dos defectos , deJubrepcion uno, y de obrep¬ 
ción el otro. Son fobrepticios quando fo coníiguen con engaño , exponiendo 
colas faifas, ó faltando á la verdad i y obrepticios quando fo oculta, lo que 
fo debe expreííar , ó fo dice la verdad, mas tan disimulada , y encubierta, 
que no fo percibe bien ; advirtiendo brevemente, que quando las Letras 
Apoftolicas tienen el vicio de fubrepcion , o obrepción, callando la verdad, 
ó diciendo falíedad acerca de aquellas caulas pertenecientes directamente 
á la materia de la conceísion, ion inválidas , y fo peca mortalmente en pro¬ 
curarlas advertidamente. 

6 Confhtucion Pontificia es lo que conftituye, ordena, y manda el Sum- 
mo Pontífice , como fo lee en el cap, i, de Confín* in 6. ibi glof. y propia¬ 
mente ion llamados Eftatutos , y no Conftituciones lo que determinan , y 
eftablecen los Legados, Obiípos, Cabildos, &c. ex cap* 2. de Conflit* in 6• 
Aunque conílitucion eftrecha , y rigoroíamente íignifique la ley de el Sobera¬ 
no , Rey, 6 Emperador, dijt. 2. cap. Conftitut. también con el addita- 
piento de Ecdefiaítica, ó Pontificia íignifica propriamente , lo que el Papa 
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decreta,y difpone» Lancel. Ub,i.tit. 2. Gañido Summljiir» Cánon& comWl¿ 
A A. Por lo qual la Bula 3 y el Breve ion Conílitucionés Apoflolicas 3 y íe 
dicen afsimiímo Sancciones3 como todo aquello en que explica fu volun- 
tad el Romano Pontífice por Decreto3 Edicto 3 6 mandato 3 que tiene fuer¬ 
za 3 y authoridad de Derecho: las quales Sanccioncs fe han de oir , y reci¬ 
bir como fi fueran pronunciadas por la boca del Apoílol San Pedro 3 dice 
el Sacro Canon 2. dijt* 19* Sic omnes Sanciones accipiénd* fuM, tamquam 
ipfius Divina voce Petn fírmate : afsí todas las Sancciones de la Santa Sede 
irrefragablemente fe han de obíervar 5 y con fumma veneración atender; fui 
decretos 3 y cumplir fus deciliones rendida 3 y reverentemente# 

$• n* 

íDecretos de las Sagradas Congregaciones. 
y T~^L Derecho Canónico, entre otras cofas^í? compone de los 

¡4 Decretos de los Pontífices 3 y Concilios 3 y confia de íeisf 
partes 3 de las quales es la primera el Decreto de Graciano 3 Monge 
Benedictino 5 que en tiempo del Papa Eugenio III. lo ordeno 3 y com¬ 
piló de diveríos Decretos de Summos Pontífices 3 y de Concilios 3 de ER ' 
critos de Santos Padres, y de Sancciones de Emperadores 3 y Leyes Ci¬ 
viles ; mas de eflos no tratamos 3 fino de los que á confulta de fu San¬ 
tidad determinan las Sagradas Congregaciones de Eminéntiísimos íeñores 
Cardenales# Son Refoluciones 3 ó Declaraciones 3 y porque fe deípachan 
en forma 3 y con claufula de Decreto 3 mandando 3 prohibiendo 3 ó de-* 
clarando j interponiendo la authoridad , fon llamados propriamente De- 

(retos, 
8 La Congregación de la Univerfal Inquificion inílituyó en el año de 

1542# Paulo III. íiendo el principal Promotor de ella el Cardenal Juan 
Pedro Carrafa 3 que deípues fue Sumrno Pontífice con nombre de Paulo IV. 
( Alvarez de la Fuente m Vita Paul, 111, nam, 20.) La de Interpretes del 
Santo Concilio Tridentino 3 Fio IV. en cuyo Pontificado íe concluyó. 
Otras Congregaciones inílituyó el Señor Sixto V. año de 1588 3 que 3 pa¬ 
ra lo que á noíotros pertenece 3 una es la de Sacros Ritos 3 y Ceremonias 3 y 
la otra de Obifpos 3 y Regulares 3 para los negocios 3 que entre ellos ocur¬ 
ren : Bonagr. m ljagoge ad ¿¿Ql. Degul, §. 6, con la del Concilio Tri- 
dendno. 

9 Atenta eíla noticia 3 es de advertir 3 que cílos Decretos de las Sagra¬ 
das Congregaciones íe tienen por doólrinales 3 y authoritativos como det 
miímo Papa 3 pues con íu confulta ion hechos ; mas para que obliguen 
han de venir 5 y exhibiife en la forma que mandó el Señor Urbano VIII. 
por Í11 Conílitucion de 2, de Agoílo de (otros dicen 1631.) 1632. y 
trae Sylveira in OpufcuL 2. refol, 25. num. y, que han de fer authenticos 
con el fólito íello 3 y firma del Eminentiísimo Cardenal Prefedo 3 y del 
Secretario 3 que por tiempo fuere de la Congregación. El citado Dodor 
Sylveira 3 con Salas 3 Peyrinis , y Lezana afirma , que los tales Decretos, 

Declaraciones 3 ó Refoluciones tienen fuerza de ley ? y que es fin duda y que 

fe 
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fe han de tener como Sanccioncs deciíivas , y authoritativas ; porque co¬ 
mo hechas con la authoridad del Papa3 gozan la mifma que tienen las 
que immediatamente emanan de íu Santidad 3 con tal que confien ílifí- 
cientemente publicadas3 o promulgadas : Sic per totam qu¿ejt. pnmam> 

Juprd. 
10 El Padre Cayetano Maria Merati in Objerv. & Add. ad Gd~ 

vant. tom. i. part. 3. titul. n. num. 3. 4. tratando de los Decre¬ 
tos de la Sagrada Congregación de Ritos , dice 3 que obligan en uno 3 y 
otro Fuero 3 y que fus reíoluciones, y declaraciones íe han de tener co¬ 
mo Oráculos del Papa , y leyes preceptivas en la materia de Ritos 3 y 
Ceremonias 3 con las condiciones ya explicadas de rigoroíos Decretos en 
la forma preícripta por el Señor Urbano VIII. y que fean publicados; porque 
como la ley ninguna fuerza tiene íi no íe publica 3 aísi la interpretación de 
la ley 3 como que es de fu mifma naturaleza 3 no tiene fuerza de ley 
deciñva 3 íi no es inficientemente promulgada. Da razones 3 y cita Autho- 
res ? que fe pueden ver ; y para nueílro intento no es meneíler mas en 
el punto de Ritos 3 para la inteligencia de los muchos Decretos 5 que te¬ 
nernos de Rezo , Miíía 3 y Altar privilegiado 3 de que íe dará nocida 
en ius proprios lugares. 

11 Concluyele el párrafo con Ludow Engel in Procemio Decretal, 
num. 16. que fíente, que las Declaraciones de la Sagrada Congregación 
del Concilio Tridentino (lo miíhio íe ha de afirmar de la de Obifpos> 
y Regulares 3 y de otras) tienen fuerza , y authoridad de ley univerfál; no 
agradándole de lo que eícriben algunos Doctores graves, que fon fola- 
mente doctrinales 3 y probables 3 y ad jummum con fuerza deciíi- 
va en aquel cafo particular 3 que fue á la Congregación propueílo ? y 
reípeCto de aquellas períonas que lo propufieron 3 y á cuyas infancias 
le gano el Decreto. Teniendo 3 pues 3 las tales Declaraciones 3 o Refolu- 
ciones los rcquiíitos debidos 3 aunque fean emanadas á pedimento de per- 
lonas particulares 3 fe han de obfervar con todo por leyes comunes 3 co¬ 
mo otras deciílones de los Summos Pontifíces en caulas particulares. 

§. III. 

%efcripto , Motu proprio, y viva voris Oráculo. 
12 Efcnpto es uná relpuef a del Principe dada por eícrito : todo 

lo que el Papa concede 3 ó deípacha á el Suplicante 3 6 Con¬ 
fuiente 3 y qualquier otro deípacho 3 que de íi 1 Santidad emana 3 le llama 
Refciipto. Se divide en Reícripto de jujhcia , que fe expide para determi¬ 
nar caulas de juficia 3 y en Reícripto de gracia , dirigido á conferir bene¬ 
ficios 3 y conceder Gracias , Indultos 3 y favores 3 íegun los ruegos 
de los fuplicantes. Quairdo efos fon contra el Derecho común 3 íe dicen 
Privilegios ? que es una privada ley en favor de alguna Congregación 3 Co¬ 
munidad , ó períonas particulares. 
. 13 En ios Reícriptos Pontifcios íiempre íe entiende efa condición, 

6 clauíula 3 íi la jíiphca es verdadera, cap. 2» de üefenp. j^a qual £fta ta- 
Toyn.lU q? 



6 Bülario DE' la Sagrada Religión 

citamcnte á ellos anexa : de modo , que faltando efta clauíula , como con¬ 
dición , por la quai fue obtenido el Refcripto , falta a'ísimiímo eíle , cap. 
Cum cejjante , 6o. de Appcllat. porque es cierto en Derecho , que á nin¬ 
guno puede favorecer, o patrocinar fu dolo , y engaño. E(lando , pues 5 en 
la difpoíicion del capitulo 20. Super Liltens de Refcnptis , debemos ad-, 
vertir (obre lo aqui dicho num. 5. que aunque eílas voces fubrepticio, y 
obrepticio fe toman promiícuamente por muchos Authores , mas comun¬ 
mente 3 íegun Barbóla , Engel, y otros 5 íe entiende Refcripto fubrepticio 
el que es alcanzado por callar 5 o ocultar la verdad 5 qualidad, ó circunf- 
tanda, que debía explicarle ; y obrepticio , el que íe conílguio por falía 
narración ? ó disimulación conocida en la verdad. 

14 Motu proprio es clauíula 5 que en diferentes Conílituciones Pon¬ 
tificias íe halla, y con las íiguientes palabras : Motu proprio , ex certa, 
noftra jcientia , como íe leen en la Conílitucion VII. de eíle Libro , Breve 
de Gregorio XIV. de la comunicación de las Gracias de Sandi-Spiritus 5 &c. 
Motu proprio íignifica , que el Papa, movido por si miímo de íu pater¬ 
nal amor , liberalidad , y clemencia 5 concede la gracia , indulto , 6 pri¬ 
vilegio , íin íer á inflancias, ó íuplicas de parte , íegun que el miímo Pon¬ 
tífice Gregorio lo expreííá aísi en el §. 2. por eílas voces: Motu proprio, 
no a la infancia del dicho Hermano Mayor 3 m de otros Hermanos, 
fino de nuejlra ?nera liberalidad 5 y de nuejlra cierta ciencia > &c. Ni 
obíla, que alguna vez intervenga petición para la enunciada concefsion, 
porque la clauíula de Motu proprio da claramente á entender , que es 
hecha ? como íi no huvieífe íido pedida ; las quales palabras Motu propria 
no fe juzgan 5 ni entienden en el Refcripto de gracia , íi expreíamente no 
ion en el pueílas : Ex cap. Si Motu proprio , 23, de Prabend. & Dio-- 
nit- in 6. 

1j Excluye el vicio de íubrepcion 3 porque entonces íe juzga , que 
quilo Íli Santidad fuplir el defedo de la información, ó inítancia 5 pues fue 
movido de si miímo : Ex certa fcientia , procediendo con noticia cierta 3 y 
perfeda del punto, y circunílancias de que fe trata, y confirma lo que por? 
defedo de alguna fuera nulo, fopliendo ex plenitudine potejlatis los defedos 
del Derecho poíitivo, dando fuerza tanto para la validación , como para la 
folemnidad : Curf Moral. Salmant. trati. 1S. de Pnvdeg. cap. 1. punel. 4* 
num, 41. & 42. ' 

16 Viva vocis Oráculo 5 es lo que el Papa fin dar Letras concede, ío~ 
lamente por Íli voz : Lezana vox Oraculum. Quando alguna gracia 3 ó pri¬ 
vilegio fe concede de palabra, claramente proferida 5 que pudiera eferibir- 
íe, y por accidente fuccdió no eícnbiiíe 3 íe llama propriamente Oráculo 
de voz viva : ita La-Croix lib. i. de Legib. quajl. 140. num. 8 jo. El P. 
Dodor Sylveira Opufi. 2. refoL 46. q. 1. añade , que como es gracias 
tenus 3 que no fe puede probar por eícritura authentica , fe prueba por tes¬ 
tigos. Que eílos privilegios 5 6 gracias valen 5 como íi foeíle en eícritos da¬ 
dos , confia del capitulo Injütutionis 2 j. quaJL 2. Glof verb, Prafentia. 
Y d Señor León Papa X, concedió á la Religión de San Franciíco 5 que los 
tales Oráculos tuvieílen el miímo valor, y eficacia, que íi por Bula , ó 
Breve para perpetua meñioria fueííen concedidos , teniendo igual fuerza que 
otras Canñimciones Apoftolicas. Rodrig. tom.5. QÉKw q.art.5. Sylv.JUprd. 
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17 Queftion grave es, íi los privilegios viva vocis concedidos a las 
Sagradas Religiones eftén oy revocados ? La afirmativa fcntencia tienen el 
Cardenal de Lago , Bordono , Diana, Sylveira, y La-Croix fúprd cit. de 
que todos , aunque mtuitu Regum concedidos , fon revocados por el Se¬ 
ñor Gregorio XV. y por el Señor Urbano VIII. en íu Bula Alias felicis re¬ 
cordad oms de 20. de Diciembre de 1631. que comprehende á todos los 
Regulares , y á la Compañia de Jefus. Otros Authores íienten de otro mo¬ 
do , y quando haya por qué, coníulteníe con el cuidado que correíponde, 
y veaníe entre otros el Curio Moral Salmant. T01 recilla [obre las Propnji- 
ciones , y Bonagracia , que en nueftro Orden no tenemos noticia de Privile¬ 
gio alguno concedido por viva vocis Oráculo. 

18 Se dixo en el w»w. 12. que el Privilegio es una privada ley en 
favor de algunos, y aora fe añade, que hay Privilegios incluios en el cuer¬ 
po de el Derecho, entre fus varias leyes iníertos, como ion los de las Igle- 
lias 5 Monaílerios , menores , y otros : y hay Privilegios por eípecial Refcripto 
del Principe , Bula , Breve , Indulto , &c. Se adquiere el Privilegio también 
por comunicación , quando el concedido á uno fe eftiende á otro , o mu¬ 
chos , de lo que íe hallan varios exemplos en eñe Libro ; y es de adver¬ 
tir , que íi el Privilegio de comunicación íe reñringe , fe abrroga 5 o pier¬ 
de acerca de el primer privilegiado á quien fue concedido, no perjudica 
á el íegundo á quien fue comunicado, ó eftendido , porque no depende de 
aquel en £1 conícrvacion , como con Suarez lleva Engel in ¡ib. 5. Decretal, 
tit. 33. §.2. nnm. 11. Aísimiímo por la ley 3 ó Conflitucion general no 
fe deroga el Privilegio particular 3 íino es haciendo expreífa mención de 
él 3 o íe añada aquella clauíula, non obflantibus^ &c. no obñante las Conftitiñ* 
ciones Apoñolicas 5 los Éftatutos 3 Privilegios , coftumbres , indultos en qual- 
quiera manera en contrario , aunque de ellos , y de todos iris tenores íe deba 
hacer eípecial, y eípecifíca mención con mas exteníion , que fe notan , y 
leerán en caí! todas las Conñkuciones Pontificias de eñe Bulario. 
k 19 Divideíe el Privilegio en grdeiofo 5 que fin atender á méritos pro- 
prios 3 ó de la familia fe concede, y en remuneratorio , que reípeóío á 
los merecimientos , y como en premio , • y íatisfaccion de ellos fe difpenfa, 
el que íe conoce por la eípecial mención , que en el Refcripto íe hace; de 
lo que puede íervir de exemplo el Breve de Paulo V. á nueñro favor de la 
eílempcion de los Ordinarios , que es la Conftitucion XIIl. que en fu 
proemio dice : Que atiende principalmente á las Religiones infíituidas á la 
curación de los Enfermos, y períonas miíerables , para que íe les guarden 
las cííempciones , prerrogativas, y gracias concedidas por la Sede Apofto- 
lica intuí tu chantatis, & laborum concedas, en premio, y por razón de 
la charidad , que cxercita , y trabajos , que en fus minifterios padece. 
Aísimiímo la expreísion de otro Breve de Urbano VIII. de 20. de Junio de 
1624. en la comunicación de los Privilegios délas Religiones Mendicantes: 
dice en el §. I. que deícle nueftra inñitucion íe han exercitado muchas in- 
íignes obras de charidad, y piedad con grande beneficio de la República 
Chriñiana , d?» m dies exercere non defmunt ? que afsi fe lee en la Confti¬ 
tucion XVI. .. • 

20 Llevan Manuel Rodríguez Reg. tom. 1. (¡. 6. árt. 6. Ca£ 
ñyng, Peyrin. y otros, que cita el Curio Moral Salm. trdCÍ. 18. de Privil. 

cap. 
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cap., i* p. 3. num» 23. que todos los Privilegios de los Regulares fon re¬ 
munératenos , intmtu de los méritos de los Santos Fundadores , y de los 
proprios trabajos, y frutos dados á la Iglefia en la defenfa luya , y con ver¬ 
dón de las almas. Es del P. Martin de Torree, en las propofic. concia tratl. 2. 
confeti. 8. num. 54. que el Privilegio concedido a un Convento fe concede 
eo ipfo a toda la Religión , y dice ler dodrina común , y prádica, citando 
á Portel, Manuel Rodriguez , y Bafíeo. 

TABLA CHRONOLOGICA 
DE LOS PONTIFICES, Y REYES DE ESPAÍÍA, 
y Portugal, que han reynado deíde la aprobación de nueftro Inf- 
tituto, y de los Generales, que han governadola Religión en las 

Congregaciones de Efpaha, y de Italia , hafta el prefente ano 
del Nacimiento de nueítro Salvador de mi] fetecientos 

cinquenta y ícis. 

SUMMOS PONTIFICES. ¿Inosde 

Pontifi- 

San Pió V. eledo en fíete de Enero de mil quinientos íeíenta y feis, ca*0m 
murió en primero de Mayo de mil quinientos íecenta y dos.1366» 

Gregorio XIII. eledo en trece de Mayo de mil quinientos íetenta y 
dos 5 murió en diez de Abril de mil quinientos ochenta y cinco.... 1572* 

Sixto V. eledo en veinte y quatro de Abril de mil quinientos ochen¬ 
ta y cinco , murió en veinte y fíete de Agoíto de mil quinientos y 
noventa.  iy8y*¡ 

Urbano VII. eledo en quince de Septiembre de mil quinientos no¬ 
venta , murió en veinte y fíete de dicho mes , y año , con trece 
dias de Govierno...^ 59o* 

Gregorio XIV. eledo en cinco de Diciembre de mil quinientos no¬ 
venta , murió á los quince de Odubre de mil quinientos noventa 
y uno.. ......159O0 

Innocencio IX. eledo en veinte y nueve de Odubre de mil quinien¬ 
tos noventa y uno , murió á treinta de Diciembre de mil quinien- 

. tps noventa y uno, con dos mefes de Silla.. 1 591. 
^Clemente VIII. eledo en treinta de Enero de mil quinientos noventa 

y dos , murió á tres del mes de Marzo de mil feiícientos y cinco. .. 1592* 
Xeon XI. eledo en primero de Abril de mil feiícientos y cinco , mu¬ 

rió en veinte y fíete del dicho mes, y año , con veinte y feis dias 
. de Pontificado.....160 y, 
Paulo V. eledo en diez y feis de Mayo de mil feiícientos y cinco, 

murió á veinte y ocho del mes de Enero de mil íeiícientc* veinte 
y uno...1605. 

Gregorio XV. eledo en nueve de Febrero de mil feiícientos veinte y 
uno, y mu|ió en ocho de Julio de mil feiícientos veinte y tres.... 16 iu 

Urba- 
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Urbano VIII. eledo en feis de Agoílo de mil feifcientos veinte y tres, dePolí 
murió á veinte y nueve del mes de Julio de mil feifcientos quaren- tifiado 
ta y quatro. ..*.1^23, 

Innocencio X. eledo en quince de Septiembre de mil feifcientos qua- 
renta y quatro , murió el dia íiete de Enero de mil feifcientos cim 
quenta y cinco. ! 644, 

Alexandro VIL eledo en fiete de Abril de mil feifcientos cinquenta 
• y cinco , murió en veinte de Mayo de mil feifcientos fefenta y 

feC... 

Clemente IX. eledo en veinte de Junio de mil feifcientos fefenta y 
íiete, murió á nueve de Diciembre de mil feifcientos fefenta y 

nueve...lóéji 
Clemente X. eledo en veinte y nueve de Abril de mil feifcientos fe-* 

renta , murió en veinte y dos del mes de Jubo de mil feifcientos 
fetenta y feis..167o, 

Innocencio XI. eledo en veinte y uno de Septiembre de mil feiícien- 
tos fetenta y feis , murió en doce de Agoílo de mil feifcientos 
ochenta y nueve.1676^ 

Alexandro VIII. eledo en quince de Odubre de mil feifcientos 
ochenta y nueve , murió en primero de Febrero de mil íeifciem 
tos noventa y uno..1689* 

Innocencio XII. eledo en doce de Julio de mil feifcientos noventa y 
uno , murió en veinte y feis de Septiembre de mil y íéte- 
cicntos.    1691* 

Clemente XI. eledo en veinte y tres de Noviembre de mil y fete- 
cientos , murió en el dia diez y nueve de Marzo de-mil fetecientos 
veinte y uno...1700* 

Innocencio XIII. eledo en ocho de Mayo de mil fetedentos veinte-y 
uno , murió á los íiete de Marzo de mil fetecientos veinte y 
quatro...    1721, 

JBenedido XIII. eledo en veinte y nueve de Mayo de mil fetecientos 
veinte y quatro , murió a los veinte y uno de Febrero de mil fete- 
cientos y treinta. ..17244 

Clemente XII. eledo en once dias del mes de Julio de mil fetecientos 
y treinta , murió en catorce de Febrero de mil fetecientos y qua-* 
renta........ 

N. SS. P. Benedido XIV. eledo en diez y fiete de Agoílo de mil íece~ 
ciemos y quarenta......   1740# 

?.» »•* * • r”'«H y * ■»<*» 
•, & •,;. V' 

< *♦ --« - . . » » " C\ 

. * —- « _ 

Tom. I. RE- C 
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REYES CATHOL1COS DE ESPAñA. 
Don Phclipe II. nació en veinte y uno de Mayo de mil quinientos 

veinte y fíete , entró en elReyno , por la renuncia que en diez y 
íeis de Enero de mil quinientos cinquenta y íeis hizo el Empera¬ 
dor íü Padre Carlos V. que murió á veinte y íiete (ó a veinte y sinos 
uno , cómo eferiben Authores) de Septiembre de mil quinientos de Rey- 

cinquenta y ocho; y aquel a los trece de Septiembre de mil qui- nac*0' 
nientos noventa y ocho........15 5 

pon Phelipe III. nació en catorce de Abril de mil quinientos fetcnta y 
ocho, murió á treinta y uno de Marzo de mil íeiícientos y veinte 
y uno... .... ..1598. 

Pon Phelipe IV. nació en ocho de Abril de mil íeiícientos y quatro, 
y murió á diez y íiete de Septiembre de mil íeiícientos fefenta y 
cinco........1621. 

Pon Carlos II. nació á feis de Noviembre de mil íeiícientos feíenta y 
uno, y murió en primero de Noviembre de mil y fetecientos. .... 1665. 

Don Phelipe V. nació en diez y nueve de Noviembre de mil íeifcien- 
, tos ochenta y tres, aclamado por Rey á los veinte y íeis de Abril, 

y jurado en quatro de Junio de mil íetecientos y uno.... 1701. 
Don Luis Primero nació en veinte y cinco de Agofto de mil íetecien- 
„ tos y fíete, y murió en treinta y uno de Agofto de mil fetecientos 

veinte y quatro , en cuyo año fue jurado Rey.. 1724. 
Item Don Phelipe V. por muerte de íii hijo Don Luis, ocupó el 
rc Trono, y murió á nueve de Julio de mil fetecientos quarenm y 

íeis.....17^4* 
El Señor Don Fernando VI. nació á veinte y tres de Septiembre de 
, mil fetecientos y trece,fue proclamado en la Corte á diez de Agof- 

to de mil fetecientos quarenta y feis...1746. 
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REYES DE PORTUGAL. 
Don Sebaftian Primero nació en veinte de Enero de mü quinientos 

cinquenta y quatro ? y murió en quatro de Agofto de mil quinien- Aw$ 
tos íetenta y ocho: entró en el Reyno por muerte de Don Juan III, de Rey 

v que fue en el dia once de Jimio de mil quinientos , y cinquenta na^ 
y fíete.......1557* 

Don Henrique, Obiípo 3 y Cardenal, nació á treinta y uno de Enero 
de mil quinientos y doce, murió en treinta y uno aísimiímo de 
Enero de mil quinientos y ochenta : por íu&muerte entró en el Rey- 1578* 
no, y tomó poíleísion en el dicho año: :: 

Don Phelipe II. ya referido 5 Don Phelipe IIL y Don Phelipe IV. que 
governó hafta el año de mil íeiícientos y quarenta.* 1580* 

Don Juan IV. nació en diez y nueve de Marzo de mil íeiícientos y 
quatro, y murió á íeis de Noviembre de mil íeiícientos cinquenta y 
íeis : entró en el Govierno año de mil íeiícientos y quarenta.1640* 

Don Alfoníó VI. nació á veinte y uno de Agofto de mil íeiícientos 
quarenta y tres ? murió en doce de Septiembre de mil feifcient;os 
ochenta y tres... ...1655* 

Don Pedro II. nació en veinte y íeis de Abril de mil íeiícientos qua¬ 
renta y ocho , murió en nueve de Diciembre de mil y fete- 
cientos.... .1.i68j* 

Don Juan V. nació en veinte y dos de Odubre de mil íeiícientos y 
ochenta y riueve 5 murió á treinta y uno de Julio de mil íetecien- 
tos y cinquenta...1700* 

Don Joíeph Primero nació en íeis de Junio de mil fetecientos y ca¬ 
torce.....i 750* 
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GENERALES DE NUESTRA 
Religión en efta Congregación 

de Efpaña. 

EL primer General de toda la Religión fue el R. P. Fr. Pedro So- 
liano 5 Eípañol, eledo en el Capitulo General celebrado en la 

Santa Ciudad de Roma el dia 23. de Junio de 1587. 
El íegundo que íuccedió en el miímo Oíicio con govierno uni- 

veríal, fue el R. P. Fr. Paulo Gallo , Italiano , eleólo en el Capitulo 
General congregado en Roma en el año de 1596. á los 2 5. dias del 
mes de Noviembre. 

flCT* Divididle por juilas caulas la Religión en dos Congregaciones, 
la una de ¿[pana , que comprehende toda ella con las Indias 
Occidentales, y Orientales , y Portugal, en nueve d^ovincias. La 
otra de Italia , que comprehende toda ella , con la Francia, Sicilia, 
Polonia , Germania , y Cerdeña, en diez Provincias. 

de Gom 
I. El R.P. Fr.Pedro Egypciaco, primer General de ella nueílra Congre- viemo. 

gacion , fue eledo en veinte de Odubre de mil feifeientos y ocho.. 15o 8. 
II. El dicho R. P. Fr. Pedro Egypciaco , reeledo en dos de Noviem¬ 

bre del año de mil íeiícientos y catorce. ......*... 1514. 
III. El R. P. Fr. Francifco Fidel, eledo en veinte y íeis de Odubre 

de mil Íeiícientos veinte... 1620, 
IV. El Pv. P. Fr. Juan de San Martin , eledo en tres del mes de Ma¬ 

yo de mil íeifcientos veinte y íeis..1626, 
y. El R. P. Fr. Fernando de Montaos , eledo en el dia tres de Ma¬ 

yo de mil íeiícientos treinta y dos...1632. 
iVl. El R. P. Fr. Juíliniano Sánchez de Alberola , eledo en tres de Ma¬ 

yo de mil íeiícientos treinta y ocho.1638. 
Mí. El R. P. Fr. Andrés Ordoñez , eledo en tres de Mayo de mil 

íeiícientos quarenta y quatro.. ..... .. ..1544. 
VIII. El R. P. Fr. BaitholÓme Carrillo , eledo en el dia tres de Ma¬ 

yo de mil íeiícientos y cinquenta..1650. 
IX. El R. P. Fr. Mathias de Quintanilla, eledo en tres de Mayo de 

mil íeiícientos cinqucqta y íeis.. ..1.. .. 1656* 
X. El R. P. M. Fr. Fernando deEílrella, eledo en tres de Mayo de 

mil íeifcientos fefenta v^dosu....-.X...1662, 
XI. El Pv. P. Fr. Geronymo de Luzena, eledo en tres del mes de Ma¬ 

yo de mil íeiícientos íeíenta y ocho : murió año de mil íeiícientos 
íeíenta y nueve.1668, 

XII. El R. P. Fr. Francifco de San Antonio Eílremiana , eledo en el 
día tres de Mayo de mil íeiícientos íetenta y uno.1671, 

XIIí. ElR, P.Fr. Juan Sánchez de Santa Maria , eledo en tres de 
Mayo del año de mil íeiícientos fetenta y fíete : murió en 
diez y nueve de Marzo de mil íeiícientos fetenta y nueve.1677, 

El 
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XIV. El dicho R. P. Fr. Franciíco de San Antonio , eledo en tres de 
Mayo de mil íeiícientos ochenta... 

XV. El R. P. Fr. Juan de Cobaleda , eledo en tres del mes de Ma¬ 
yo de mil íeiícientos ochenta y feis. .. 

XVI. El dicho R. P. Fr. Franciíco de San Antonio , tercera vez eledo 
en tres de Mayo de mil íeiícientos noventa y dos.... 

XVII. El R. P. Fr.Manuel de Anguita, eledo en tres del mes de Mayo 
de mil íeiícientos y noventa y ocho: murió á diez y ocho de Enero 
de mil y íetecientos.. ... 

XVIILEl R. P. Fr. Diego Bermudez , eledo en tres de Mayo de mil 
íetecientos y uno : murió en veinte y ílete de Diciembre de mil 
íetecientos y tres... 

XIX. El R. P. Fr. Juan de Pineda , eledo en tres del mes de Mayo de 
mil íetecientos y quatro , prorrogado por ocho años. 

XX. El dicho R. P. Fr. Juan de Pineda, reeledo en tres de Mayo de 
mil íetetientos y diez y ocho.. 

XXI. El R. P. Fr. Rodrigo Geronymo Venegas , eledo , y nombrado 
por íii Santidad Mota propno en veinte y nueve de Enero de mil 
íetecientos y treinta y dos. 

XXII. N. Rmo. P. Fr. Alonío de Jefas y Ortega, eledo en el dia 
nueve de Febrero de mil íetecientos y treinta y ocho.... 

XXIII. El dicho N. Rmo. P. Fr. Alonío de Jefus y Ortega , reeledo 
en el dia íiete de Mayo de mil íetecientos y quarenta y líete..... 

Idnos 

de Go- 

vierno. 

1680. 

1686. 

1692. 

169$. 

1701. 

1704. 

1718. 

1732. 

1738. 

1747- 

GENERALES DE NUESTRA 
Religión en la Congregación 

de Italia. 
• • 'V 'jiñas 

I. | ~XL R. P. Fr. Aguflin Kurifque , ó Kyrie eleiíon, fue eledo de Go- 
| \ en veinte y cinco de Noviembre de mil íeiícientos y dos: vnmo. 

renunció año de mil íeiícientos y cinco. *.. 1602. 
II. El R. P. Fr. Miguel Vecchi, eledo en veinte y ocho de Abril de 

mil íeiícientos y ocho, murió en Septiembre de dicho año.... 1608. 
III. El R. P. Fr. Gabriel Longo , eledo en dos de Mayo de mil Íeií¬ 

cientos y diez.*..... 
IV. El R.P.Fr. Ambrollo Perego, eledo en veinte y quatro de Abril de 

mil íeiícientos y diez y íeis , murió año de mil íeiícientos y veinte. 1616. 
V. El R. P. Fr. Rafael Buenaventura, eledo en dos de Mayo de mil 

íeiícientos y veinte y uno. ... 1621. 
VI. El R. P. Fr. Nuncio Eípera , eledo en veinte y Lis del mes de 

Abril de mil íeiícientos y veinte y íiete.. 1627. 
VII. El R. P. Fr. Nicolás Aibanale , eledo en veinte y íiete de Abril 

de mil íeiícientos y treinta y tres.1633.* 
VIII. El R. P. Fr. Angélico Rampolla, eledo en ocho de Mayo de 

mil íeiícientos y treinta y nueve.....* 1639* 
LX. El dicho R. P. F;. Nuncio Eípera , reeledo en catorce de Mayo 
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de mil íeiícientos quarenta y cinco , murió año de mil íeiícientos 
quarenta v íeis........*.1645. 

X. El R. P. Fr. Eípiriiu Eícottino , eledo en doce de Mayo de mil 
íeiícientos y quarenta y fíete.. 1647. 

XI. El dicho R. P. Fr. Nicolás Albanale, eledo en doce de Mayo de 
mil íeiícientos y cinquenta y tres.. . v.1653. 

XII. El R.P.Fr.Amhrófío Gallego, nombrado por Breve de fu Santidad 
en veinte y tres de Enero de mil íeiícientos y cinquenta y nueve... 16.5 9. 

XIII. El dicho R. P. Fr. Angélico Rampolla , nombrado por Breve en 
quatro de Enero de mil íeiícientos tienta y cinco. ..1665. 

XIV. El dicho R. P. Fr. Angélico Rampolla , confirmado por Breve 
en el año de mil íeiícientos y íetenta y uno , murió en el mes de 
Enero de mil íeiícientos íetenta y cinco. ...1671. 

XV. El R. P. Fr. Joíeph Folliano , eledo en el año de mil íeiícientos 
y íetenta y fíete......1677. 

XVI. El R. P. Fr. Juan Bautifta Catalano, eledo en el año de mil 
íeiícientos y ochenta y tres , murió año de mil íeiícientos ochen¬ 
ta y quatro......1683. 

XVir. El R. P. Fr. Thomas Bonelli, eledo en el año de mil íeiícien- 
tos y ochenta y cinco , y prorrogado por un año..15.8 5* 

XVIII. El R, P. Fr. Juan Bautifta Fazio , eledo en el año de mil íeifi- 
cientos y noventa y dos.1692,' 

XIX. El dicho R. P. Fr. Thomas Bonelli, reeledo en el año de mil 
íeiícientos y noventa y ocho.1698. 

XX. El dicho R. P. Fr. Thomas Bonelli, reeledo con Breve en el año 
de mil íetecientos y quatro , murió en el de mil íetecientos y íeis.. 1704* 

XXI. El R.P.Fr. Joíeph Antonio de San Benito,eledo en quince de Ma¬ 
yo de mil íetecientos y fíete, murió en el de mil íetecientos y once. 1707.' 

XXII. El R. P. Fr. Joíeph Maria Tiinquet, eledo en fíete de Mayo de 
mil íetecientos y trece.171 

XXIII. El dicho R. P. Fr. Joíeph Maria Trinquet, reeledo por Breve 
en el año de mil íetecientos y diez y nueve, murió en el de mil íe¬ 
tecientos y veinte.....1719; 

XXIV. El R. P. Fr. Bernardo Bamfi, eledo en el año de mil íetecien¬ 
tos y veinte y uno , á los quatro dias de Mayo.1721.' 

XXV. El dicho R. P. Fr. Bernardo Bamfi, reeledo, y confirmado por 
Breve por tres años en el de mil íetecientos veinte y fíete.1727; 

XXVI. El R. P. Fr. Joachin Maggi, eledo en el año de mil íetecien¬ 
tos y treinta á los veinte y nueve del mes de Abril.1730.' 

XXVII. El R. P. Fr. Antonio Coza, eledo en el dia treinta de Abril 
de mil íetecientos y treinta y íeis años, murió en el de mil íete- 
cientos y quarenta..1735.' 

XXVIII. El R. P. Fr. Leopoldo Pió Sormani, eledo en quince de 
Abril de mil íetecientos quarenta y dos.1742; 

XXIX. II R. P. Fr. Juan Bautifta Zafi ana, eledo en cinco de Mayo 
de mil íetecientos quarenta y ocho años.174&,' 

XXX. El R. P. Fr. Andrés Richoni, eledo en el dia cinco de Mayo 
de mil íetecientos cinquenta y quatro.,..1754* 
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CONSTITU CIONES 
(1 

APOSTOLICAS, 
LEGALMENTE TRADUCIDAS, 

Y PARA SU MEJOR INTELIGENCIA REFLEXIONADAS, 

CON UNA SUMARIA NARRACION DE LOS. PONTIFICES^ 

PUE LAS EXPIDIERON EN FAVOR DE LA RELIGION. ' 

SAN PIOV. A 
4 Í4 .-i I i'4*v> \ Y' - v 

UE natural del Boíco en el Efíado de Milán , Villa ve¬ 
cina á la Ciudad de Alexandríá, de donde tomo el 
nombre de Cardenal Alexandrinó , y nadó en diez y 
fíete de Enero de mil quinientos y tinco , hijo de Pau¬ 
lo de Ghisleris, y de Dominica Angeria. Siendo de 
edad de catorce años , tomó el Hábito en la muy eícla- 
recida , y Santa Religión de N, P. Santo Domingo, 
donde íe llamó Fr. Miguel Ghisleris , porque dexó el 

nombre de Antonio , que le fue puedo en el Bautiímo. Regentó con acierto, 
y aplaufo las Cathedras de Theologia , é iluílre por fus Ungulares viitudes, 
y grandes méritos , fírvió el Ofició de Inquifídor Apoílolico en algunas Ciu¬ 
dades de Lombardia. Ele&o Obifpo de Nepe , y Sutrino, y creado Carde¬ 
nal del titulo de Santa María en la Minerva por Paulo IV. fue elevado, á el 
Supremo Solio del Pontificado en el dia fíete del mes de Enero, y coronado 
en el diez y fíete de mil quinientos íeíenta y íeis. Corrió felicifsimamentc la 
carrera de íu govicrno , y haviendo obtenido la Silla de San Pedro íeis años, 
tres mefes , y veinte y quatro dias, rindió el eípiritu en manos de íu Criador 
en primero de Mayo de mil quinientos íetcnta y dos. Sepultóle en el Vatica¬ 
no , y á la Capilla , que el havia magníficamente labrado para colocar en 
ella el Santo Peíebre, en el que fue reclinado el Redemptor del mundo, fita 
en la Iglefía de Santa María la Mayor, trasladado íu Venerable Cadáver por 
Sixto V. La Santidad de Clemente XI. lo puío íolemnemente en el Cathalo- 
go de los Santos, y la Sagrada Congregación de Ritos , por íu Decreto de 
veinte y ocho de Enero de mil íetecientos y trece, aprobándolo el mifíiiQ 
Clemente, concedió íu Oficio, y Miíla, 

CONS- 
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CONSTITUCION PRIMERA. 

BULA DE SAN PIO V. POR LA QUE APRUEBA 
el Santo Inrtituto déla Hoípicalidad, y la Congregaron de los pri¬ 

meros Hermanos, determinando viviefTen buxo de la Regla de 

N. P. San Aguftin, y la forma de fu Habito, y Efcapulario *, y les 

concedió facultad de pedir limofnas para los pobres Enfermos, 

fin que intervengan en fu govierno mas que el Hermano 

Mayor, y los Ordinarios de los Lugares 

refpedivamente. 

FlUS EPISCOPUS SERVUS PIO OBISPO SIERVO 
Servorum Dei 5 ad perpetuam de los Siervos de Dios, para per- 

rei memoriam. petua memoria. 

Icet ex debito Summi 
Pontifcatns Officii 
Nobis defupér injunc- 
ti circa piorum lo- 
vorum quorumhbet 
profellus , Nos de- 

ceat intentos exijlere , Hojpitalium 
tamen , ac in eis degentium pro 
tempore miferabilium perjonarum 
commodo , utilitati > C7* Jübven- 
tioni tanto Nos potionbus Jin¬ 
das infijlere convenit , quantó ip- 
forum miferabili conditione penfa- 
ta , conjpicimns in Domino falubri- 
tb expedire* 

§. I. Exhibíta Jiquidem No- 
bis nuper pro parte dileiii fin 
Rodenci de Sígnenla , moderm 
Confratns Mayoris nuncupati Hoj- 
pitahs joanms Dei , nuncnpati 
Civitatis Granatenfis , petitio con- 
timbat 5 quod licet tn diílo Hoj- 
pitah ipjius Civitatis in qua adejl 
Cancelluna Regia , C?1 ad eam 
maximus extraneorum numeras 
pro Juis negotus ib ídem pertrac- 
tandis affluere folet, unns Alajor 
nuncnpatus , Ó* aln decem <2* 
ocio Contraerés , di cío Con fratri 

Ma- 

Unquc por la obliga¬ 
ción de el Oficio del 

Summo Pontificado a 
Nos por el Señor co¬ 
metido , nos convenga 
eílár atentos, y enten¬ 

der acerca de los adelantamientos de 
qualeíquiera piadoíbs lugares, con to- 
do3. á la commodidad, utilidad 3 y íb- 
corro de los Hofpitales , y de las per- 
fonas miíerables 5 que en ellos por 
tiempo exilien , con mayor eftudio, y 
cuidado nos conviene infiftir, y aten¬ 
der , quanto á la miferable condición 
de ellos miíinos miramos en el Señor 
faludabl emente convenir* 

§.I. Poco tiempo há5que por parte 
del amado hijo Rodrigo de Siguenza, 
moderno Hermano Mayor nombra¬ 
do del Hoipitál llamado de Juan de 
Dios de la Ciudad de Granada 3 Nos 
Fue preíentada una petición 3 la qua! 
contenía , y expreííaba 3 que aunque 
en el dicho Hofpitál de la nominada 
Ciudad 3 en la que eftá la Real Chan- 
cilleria, y á ella Fíele concurrir un 
máximo numero de forafteros á tra¬ 
tar íus negocios, íe hallan un Her¬ 
mano Mayor 3 y otros diez y ocho 
Hermanos , que á el preñan obedien- 

\ cia. 
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/Viajari nun’cupato , obedientiam 
pr ¿fiantes , reperlanttir , qui in 
eleémofynes pro ipjo Hfpitah , tn 
quo diverfi CbriJU palpares, nepo¬ 
te incurahíles , [enes , mente cap- 
f/ , 6^ membris í?npotentes * 
mmerum quadrigentorum * ÚP 
ultra aje endientes continué fuis in¬ 
firma.atibas curantur , cb1 ¿zta- 
íw > quorum carañone, 
CfT'* alimento fumma fexdecim 
millium dncatorum 3 
fx eltemojyms d pus CbriJU fi- 
delibns ipjis Conjratnhiis erogad 
folitis provenientium fingtilis anms 
exponitur quxritandis , ipfifqut 
Cbrijti pauperibus gubernandis fuá 
chántate impendunt opera , & 
m coácm Hojpitali diEiorum 
ChrijU paupernm numeras propter 
belluni faperion anno tn Regno 
Granatenji contra Mauros gejiun*, 
admodum aúllas exifiat , & 
ekemojyn¿ mimes frequenter * qudm 
antea hodie fien Joleant * ipjique 
Confratres máximo cam labore 3 & 
pro eorum capto opere minime re¬ 
tar dentar 5 Jcd máximo cam fer¬ 
vore opus ipjum adeó laudabile af- 
fidue projequantur : Nibiloninüs 
hominam malí tía crefcente non- 
mili laici avaritia daíli* Deique 
timore pojipofito , habita Cappoto 
mmenpato panni vulgar i ter Sayal 
m lilis partibus nuncupati , qao ipji 
Confratres induijolent 5 acceptojub 
faljo nomine 3 ram dicti 5 quam 
Civitatis Cordubenfis , necnon de 
Madrid, Toletanx , ¿c de Luze- 
na Oppidornm Cordubcnjis refpcc- 
tive Di ce ce ¡is, Hofpitalium ad inf- 
tar didi Hofpitahs Granatenfis 
fundatorum , G?" in quitas JimiLia 
charitatis opera, ti Confratri¬ 
buí di di Hojpitalis Granatenjis 
exercen Jolent, eleemojjnas quxn- 
tare , illajque m pravos, dam- 
nabiles eorum ufas convertere aafi 
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cía,, los quales íé emplean en hulear 
limoíiias para el miímo Hofpitál, en 
el que fe fuílentan , y curan de íus 
enfermedades diverlds pobres de 
Chriílo , aísi contó los incurables* 
ancianos 3 locos , y paralíticos 3 que 
pallan continuamente de el numero 
de quatrocientos * gallándole en íu 
curación, y afsiítencia mas de diez 
y feis mil ducados todos los años* 
cuya íuma proviene de la piedad de 
los Fieles Chriílianos, y de la induf- 
tria charitativa de los dichos Herma¬ 
nos; y que en el referido Hoípitál 
havia crecido en gran manera el nu¬ 
mero de los pobres, con la ocaíion 
de las guerras acaecidas en el año 
antes en el Reyno de Granada con¬ 
tra los Moros , y minorado las li- 
moínas * y focorros ; y que los mif- 
mos Hermanos con muy grande 
trabajo en la comenzada obra de nin¬ 
gún modo deícaecen, 6 fe retardan* 
antes si con fervor máximo proílguen 
continuamente las loables obras de 
charidad : con todo eílo ? creciendo 
la malicia de los hombres , algunos 
fcglares llevados de la avaricia , y 
poítpueílo el temor de Dios , fe veA 
tian del Habito de paño , llamado 
vulgarmente Sayal> del que acoftum- 
bran veftirfe los miímos Hermanos * 
ufurpado con falfo nombre de tales 
Hermanos , tanto del dicho Hofpitál* 
como del de Cordova, de Madrid 3 y 
de Luzena , fundados á exemplo , y 
ílmilitud del expreífado Hofpitál de 
Granada * y en los quales le practi¬ 
can femejantes obras de charidad, 
que por los Hermanos del dicho Hof 
pitál Granateníe fe exercitan , fon 
atrevidos á recoger limofnas , y con¬ 
vertirlas en íus depravados , y detef 
tables tilos, en graviísimo detrimen¬ 
to del alivio, y focorro de los pobres 
de Chriílo exigentes por el tiempo 
de fi curación en los mencionados 

HolpkaleSé 
s*n, E 
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funt 9 i# ■máximum pauperum 
Cbrifti fdelibus in etfdem Hofvita- 
libus pro temporeexiftentlum necej- 
farix fubventioni detnmenfum» 

§. II. Cum mtem yficnt eadem 
petitio fubjungebat dictas Koderi- 
cus ad prxmiffa é medio facihüs -Mol¬ 

ienda 9 Jibi 9 aliis tdm Grana- 
tenjís 3 qudm Cordubenfts 5 C9* de 
Huzena Oppidorum hujujmodi Hof 
pitalium 9 aliorumque ad illorum 
inflar de extero engendorum Con> 
fratibus nmc , & pro tempore 
exftentibus Scaptilariurn ejufdem 

panm Sayal nuncupati fuper ve fie ^ 
Jeu Cappoto per eos geftan jolito ad 
gema ufque , ut tpfi ab ómnibus 
Cbrifti Fidehbus eis eleemojynas 
pro prxmifsis porrigendas ab alus 
ix eorum Confratnbus non exiflen- 
tibus ? O Jub falfo nomine diflo- 
rum Hofpitalium , vel alicujus eo¬ 
rum eleemojynas dolose, & malí- 
tiosé petentibus, faciliús wternoja 
valeant? deferendi ; necnon in quoli- 
bet eorumdem Hofpitalium fS* alio- 
rum ad eorum injiar engendorum 
ínter eos Confratrem unum Sa cerdo - 
tem fimilem Habitum 5 Scapu- 
larium , qui Mt¡]as 3 aliaque Di¬ 
vina Ojftcia ibidem celebrare 5 nec¬ 
non Sacramenta Ecclefiafttca, tdm 
ipfls Confratnbus , quam Cbrifti 
pauperibus 3 eifdem Hofpitalibus 
pro tempore exijtentibus mim(trareb 
illofque tn Dei mandatis pie objer- 
vandts wftruere , C5^ confortare de* 
beat habendi 5 & retmendi; nec¬ 
non eleemofynas pro eorumdem Hof¬ 
pitalium Cbrijii pauperum fubven- 
tione 3 non folüm in Ctvitatibus, 
& Oppidts in quibus Hofpitaha 
ipfa confflunt 3 verúm etiam in 
toto diftriflu 3 Diceceji 3 Ci?'' Pro¬ 
vincia earum de Loci Ordinarii 
Ucentia petendi 5 & recipiendi li* 
centiam 3 & facultatem impetra- 
ri jhmmópere defideret > nobis bu- 

mi- 

§> II. Por lo qual 5 y como la 
enunciada petición contenia, hizo fu- 
plica el dicho Rodrigo, que para evi¬ 
tar 3 y remediar las cofas antes de¬ 
claradas -3 ft concedieífe a el, y á los 
otros Hermanos 5 tanto á los del Hof- 
pitál de Granada, como á los de Cor* 
dova , y Luzena 5 y á los demás de 
los Hofpitales que en adelante íe 
fundaren-a la manera 3 y Íimilitud de 
ellos el traer, y poner íobre la tú¬ 
nica 5 ó ropa 5 que acortumbran veftir5 
un Efcapulario dei miífno paño lla¬ 
mado Sayal, que llegarte harta las 
rodillas 3 para que aísi fuellen mas 
fácilmente conocidos -5 y dirtinguidos 
de todos los Fieles Chrirtianós, que 
dan fus limóíñas para la cura , y fuf- 
tento de los pobres 3 de aquellos que 
con falfo titulo de Hermanos de los 
referidos Hofpitales , o de otros , de* 
mandan engañofa , y maliciofamen- 
te las limofnas. Y también , q ue en 
cada uno de los mencionados HoL 
pirales 5 y de otros , que á fu íeme- 
janza 3 y modo fe erigieren 5 y funda¬ 
ren , haya entre los dichos Herma¬ 
nos un Sacerdote , que virta el mif- 
rno Habito , y Efcapulario , el qual 
celebre el Santo Sacrificio de la Milla3 
y otros Divinos Oficios , como tam¬ 
bién adminiftre los Sacramentos de 
la Iglefia, tanto á los miímos Her¬ 
manos , como á los pobres de Chrifi- 
to exiftentes por tiempo en los expref 
fados Holpitales 5 á los quales deba 
inrtruir 5 y píamente eníeñar la obíer- 
vancia pantual de los Mandamientos 
Divinos : aísimiímo la facultad, y 
licencia de pedir, y recibir las li- 
moíiias para el íocorro 3 y alivio de 
los pobres de Jeíu Chrifto de los 
Holpitales dichos , no folamente en 
las Ciudades 3 y Lugares en que 
eftán los Hofpitales fundados , lino 
también en todo Í11 dirtrito 5 Dioce- 
fis 3 y Provincia 3 de licencia del Or¬ 
dinario i lo epe en gran manera de- 
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mliter fupplicari fecit , quate- fea alcanzar, y para ello humilde 
fiús ejus pío defiderio , ac dicto- 
Yum Hofpitalium , & Cbnfti 
pauperum in eis mnc 3 & pro 
tempore exifientium jlatui confa- 
lere , aliafque in pr¿emifsis op- 
fortuné promdere de benignitate 
Apojlolica dignaremun 

§. III. Nos , qui pauperum 
confolationem , fubvcntionem 

Jinceris defideramus ajfcclibus, vo- 
lentes Rodericum , 'ac Confr atres in 
xam pió 3 laudabili propofito 
confovere , necnon eumdem Ro- 
dcncum d qmbujvis excommuni- 
cationis , fufptnjionis 3 O míer- 
di¿li , ahjque Ecclefiaftiasfenton¬ 
tas , cenfuris 3 Cí^* pfl?w/5 d jwn’,' 
7/¿/ ¿zb homine quavis occafione, 
T/r/ c¿zz//¿z latís , /7 quibus quomo- 
dolibet innodatus exiftit 3 ¿zd e/- 

fetlum prafentium dumtaxat con- 
fequendum harum ferie abfolven- 
w abfolutum fore cenfentes^ 
hujufmodi J'upplicationibus incli- 

, eidem Roderico , ¿zc 0» 
5 C7* Jwgulis aliis diElomm 

Hofpitalium nunc 5 Cít* pro 
pore exiflentibus Confr atnbus3 c/mw* 
wíoííó Regula San til Augufii- 
ni vivant , zzf y¡ípor eamw 

mente Nos rogó el dicho Rodrigo* 
que atendiendo á íus piadoíos defeos, 
y á el eílado de los pobres de Chrik 
to , que de preíente , y en otro tiem* 
po aísiílen 5 y exilien en los referidos 
Hofpitales , nos dignafíemos proveer 
con Apoílolica benignidad de opor- 
tuno remedio a las colas ya expuef* 
tas 3 y declaradas. 

§. III. Nos, pues, que cón puro 
afeólo defeamos la confolacion , y 
beneficencia de los pobres , querien¬ 
do patrocinar en tan pió , y loable 
propofito á Rodrigo, y fus Hermanos, 
y abíolviendolo por authoridad , y 
virtud de las prefentes de qualeíquie- 
ra fcntencias Eclcfiaílicas de Exco¬ 
munión , íuípenfion , y entredicho, 
y de otras ceníuras , y penas por de-* 
recho, ó por leyes por qualquiera 
ócaíion , ó caufa puedas , fi en ellas, 
en qualquiera manera que fea , fe ha¬ 
lla incurío , y teniéndolo por abfuel- 
to para coníeguír tan folamente el 
efeóto de las preícntes, inclinado a. 
ítls ruegos , concedemos perpetua* 
mente , por la Authoridad Apoílo¬ 
lica , y el tenor de las preíentes Le¬ 
tras , á el dicho Rodrigo , y á todos, 
y á cada uno de los Hermanos , que 
aora fon , y por tiempo fueren de los 

five Cappoto , per eos gejtari foli~ dichos Hofpitales, con tal que vivan 
to , Scapularium ad genna uj'que baxo de la Regla de San Aguílin, la 
ejufdem panni Sayal nunCupati con- facultad , y licencia de traer conti- 
tinué deferre , necnon Sacerdotem nuamente íobre íii Habito, ó vellido 
ttnum in quohbet eorumdem Hof- que acoílumbran veflir , un Elcapula- 
pitalium 3 qui Confratcr exijiat, rio del mifino Soy di ^ que llegue haf- 
fimilcmque Habitum ejufdem pan- 
m 3 ma)orem tamen , & latió- 
rem, ac dignitati Sacerdotali decen- 
tiorem , Loci Ordiñaru arbitrio 
pro prima vice defignandum defe- 
rat, habere pofsit i necnon eleemo- 
Jynas pro pntfatis Hofpitalibns3 
eortimque Cbri/ti paupenbus, tdm 
in Civitatibus , & Oppidis m qui- 
bus tpfa Hofpitalia > ut puefer- 
* tur 

ta las rodillas; y también de tener 
Un Hermano Sacerdote en cada uno 
délos mifinos Hofpitales con igual 
Habito del mifino paño , pero que 
fea mayor , y mas ancho el Efcapu- 
lario , mas decente á la dignidad Sa¬ 
cerdotal , el qual por ella primera 
vez ha de fer íeñalado á el arbitrio 
de el Ordinario del Lugar: Y que pue¬ 
dan aísimifino pedir, y recibir limof- 

ñas 
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tur confiftwt 3 qudm totis eorurn 
diftricitbus , Dios ce films , & Pro- 
vinavs ab ómnibus Chrijh fideh- 

petere , recipere , tilajqué 
in diBomn Hofpitalium 3 
rww Chrijh paupemm ufas 5 Cí7* 

fubventiones convertere libere > C¡^ 

licitl pofsint ? , hcen- 
#'¿70 , 6* fatultatem Apojlolb 
ca auBoritate teñóte pr<efentium 
perpetuo conce dimus > CP1 

§. IV, Necnon tdm ipfum Sa* 
cerdotem , Majorem mu* 
cupatum 5 C7* dto Confirmes 

ñas para los expreííados HofpitaíeS^ 
y fas pobres , tanto en las Ciudades, 
y Lugares en donde eílan fundados, 
como en todos íus diílritos , Diocefs, 
y Provincias i, las que libre , y licita¬ 
mente puedan convertir , y expender 
en las alsiftencias > tiíbs 3 y necesi¬ 
dades de los referidos Hofpitales, y 
de fus pobres de Chrifto* 

§. IV* Y también íujetamos per¬ 
petuamente tanto á el miímo Sacer¬ 
dote , como á el Hermano Mayor, y 
los otros Hermanos á la jurifdiccion, 

viíitá , y obediencia del corrección 
Ordinario de el Lugar , á el qual de- 

hujufmodi fub Loci Ordinani ju- ban dar cuenta los antedichos todos 
rijdiffiione , corre el ione 5 vifitatio- los años (y no á otra períona) de 
ne , CP4 obediencia 5 perpe* 
tuo jupponimus , O7* fubijcimus, 
ipfofque Majorem nuncupatnm > CP* 
olios Confratres de elecmofynamm 
hujufmodi adminiflratione fingulis 
amus in tempore eidem Ordinario 
bene vifo ¡egale computum, eidem 
Ordinario Loci tantum 3 CP4 ##/// 
¿/fm reddere debere, necnon quod 
prafati moderm 3 Cp* pro tempore 
cxi¡lentes eorumdem Hofpitalium 
Confratres pofiquam Habitum pree* 

fatum fufeepennt 5 illmn demitte* 
re, mwufvb eum alicui exbibere, 

de confenfu ommum ahorum 
Confratrum Hofpitalis, /w Y/d- 
bitwn ipfum exbibere contingenta 
jub majons Excommunicationis 
latee fententice ipfo fado incurren- 
dapoena audeant, vcl pnefumant, 
perpetuó ¡iatuimus , & ordina* 
mus. 

la adminiftracion de las limoíhas re¬ 
cibidas , en el tiempo que determina¬ 
re, y mas bien le pareciere á el di¬ 
cho Ordinario. Y afsimiímo eftable- 
cenios perpetuamente, y ordenamos, 
que los mencionados Hermanos , que 
aora ion, y en adelante fueren de los 
niiímos dichos Hoípitales, deípues 
que hayan recibido el expreílado Ha¬ 
bito •, no íe atrevan ^ ni preíuman el 
dexarlo , y menos darlo á alguno, 
fin o es con el coníentimiento de todos 
los demás Hermanos de el dicho HoS 
pitál donde lo tomo, y recibió, pena 
de Excomunión mayor lata fenten- 
tice ipfo faito incurrenda. 

§. V. Afsimiímo eftrechamentc 
prohibimos á todos ^ y a qualef- 
quiera períonas , de qualquier eftado, 
grado, orden , ó condición que lean, 
excepto los Ordinarios de los Luga¬ 
res , que por ningún pretexto íe atre- 

§. V. Necnon ómnibus 5 CP* fin- van, ó preíuman,como quiera que lea, 
gulis perfoms cujufcumque jlatus^ entrometerle en el régimen , govier- 
gradus , ordinis 3 vel conditionis no , ó adminiftracion de los enuncia- 
exijlentibus ? prceterquam Locorum dos Hoípitales , ó de otros , que á 
Ordinariis 3 ne quoms pratextu in el modo , y fimilitud de eftos mifmos 
regimwe, gubermo , aut adminif- en adelante le erigieren , y fundaren, 
tratione eorumdem Hofpitalium* baxo de la dicha pena de Excomu- 
txut ahorum ad ipjbrurn inflar en- nion mayor, en que ip/ofaElo incur- 
gendorum, fub dicta peen a per con- ran los que contravinieren á lo man-? 

tra- da- 
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travenientes ipfo fació incurrenda 
Jimiliier, quomodolibetje imromitie¬ 
re audeant , Jen prajumam, dij- 
tncíius inhibemus. Decernentes ma¬ 
jorera nuncupatum , O altos Hof- 
pitalium bujufmodi ntmc , tjT" pro 
tempore exiflentes ConfratrcsJuper 
libera admmiflralione , gubernio, 
& regimine diciorum Hojpita- 
liam , quibujvis perjoms cujuf- 
cumque fiatus , gradas 3 ordinisy 
& conditioms exijlentibus ettam 
jub pretexta illorum tn toto 5 vel 
parte fabncattomm , etiam ex quo- 
curnque pío legato, vel altas quo- 
modolibet faEiarum moleflan, per¬ 
turban , vexari 5 aut inquietan 
nullatenüs pojjc. 

§.VI. Prafentefque Literas nullo 
unquam tempore de fubreptionis¡ 
& obreptioms vitio 5 aut mtentio- 
nis nojirce, vel quopiam alio de- 
feEtu notari , impugnan, z/r/ /w- 
validari, ¿iwf /» , z/d c<w- 
troverfiam quacumque ratione , zW 

z/oc¿ír/ , ad términos ju- 
ris reduci 5 zW qnodvis juris 5 /¿» 
gratice remedium contra illa im¬ 
petran pofje, caujamque, zW c¿fí- 

proptcr quas pnefentes ipfie a 
nobis emanar un t coram Loci Or¬ 
dinario 3 aut quocumque alio ju- 
dice etiam Delegato , ac facúltate 
quacumque fungente , verifican 
non debere, nec ob id vinbus care- 
re, aut per obreptionem obtenías, 
nec minus diíium Kodencum ad 
verificandum pn-emiffa tener i, tni- 
mjque jub quibujcumque fimihum-, 
vel dijsimihum gratiarum , tdm 
per Nos , quam per Lómanos Pon¬ 
tífices Succefjores noflros quomodo- 
libet 3 ac cum quibufvis etiam dc- 
rogatoriarum derogatoriis 5 aliifque 
efpicador i bus , wfolitis clauju- 
¡is 3 irntantibujque 5 aliis de¬ 
rretís pro temporefaclis 5 quorum- 
cumque tenorum exifiant includi, 

Tom.L fed 

dado. Determinando , que el Her¬ 
mano llamado Mayor , y los otros 
Hermanos, que aora ion, y por tiem¬ 
po fueren de los referidos Hofpitales, 
de ningún modo puedan íer molefta- 
dos 3 perturbados 3 vexados 5 ó in¬ 
quietados lobre la libre adminiílra- 
cion 3 govierno, y diípoíicion de los 
dichos Hoípitales por ningunas per- 
íonas de qualquier e fiado, grado , or¬ 
den 3 ó condición que fean , ni aun 
con el pretexto de haver fabricado 
en todo, ó en parte los dichos Hos¬ 
pitales 3 ó por algún pió legado de- 
xado 5 ó en otra qualquiera manera 
á ellos favorecido. 

§. VI. Ordenando , que las pre- 
íentes Letras en tiempo ninguno pue¬ 
den del vicio de íubrepcion 5 y 
obrepción , o de intención nueílra , ó 
otro qualefquier defedo notarfe , im- 
pugnarfe 5 ó invalidarfe , ó con qual- 
quiera razón, ó cauía llamarle , ó fer 
llevadas á juicio , 6 reducirlas á los 
términos del Derecho 3 ó ufar 5 6 im¬ 
petrar contra ellas de algún remedio 
de jufticia 3 ó de gracia, y la caufa5 
ó caufas por las quales las preíen- 
tes Letras de Nos emanaron no de¬ 
ben verificarfe ? ó juílificaríe ante el 
Ordinario del Lugar, ó de otro qual¬ 
quier Juez , aunque lea Delegado , y 
goce qualquiera facultad, ni por eíto 
han de carecer de fu ííierza 5 ni fe han 
de tener por alcanzadas 5 ü obteni¬ 
das obrepticiamente , ni menos lea 
obligado el dicho Rodrigo á verifi¬ 
car las cofas predichas , ni tampoco 
lean comprehendidas debaxo de qua- 
leíquiera derogatorias de gracias íe- 
mejantes, b deíemejantes, tanto por 
Nos, como por los Romanos Pon¬ 
tífices nueíiros Succcílbres en qual¬ 
quiera manera hechas, y con las clau- 
fulas mas eficaces 5 iníblitas, é irri¬ 
tantes , y derogatorias de derogato¬ 
rias , y otros decretos 5 de qualquier 
tenor que íean, fino que eíias cofas 

no obftantes, han de tener fu fuerza^ 
F. vi- 
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fed illis non obflantibus in fuis ro¬ 
bore , vigore , & efficacia prafifie- 
re 5 O quoties illa emanabunt to- 
tius in prifiinum, O* validifsimum 
flatum reflitutas, plenarié rein¬ 
tégralas 3 fí/dW /«& per dic- 
tum Rodericum 3 pr¿? tempore 
rxiflentem Majorem nuncupatum 
Confratrem diíh Hofpitalis Gra- 
mtenfis eligenda de novo concejjas 
ejje 3 /ta incommut abilis volún¬ 
tate $ 3 intentionis nofir¿e ejje» 
Sicque per quofcumque judices 5 C£* 
Comisarios quauis auttontatefun¬ 
gentes , fublata eis > O c«/- 

quavis aliter judicandi 5 
interpretandi facúltate , Cí^ au3o- 
ritate , judican? definir i deber e\ 
ac irritum 5 C5?* Ji Jecüs fu- 
per his d quoquam quavis autto- 
ritate fcientér ¡vel ignoranth con- 
tingent at tentar i, 

§. YII. Quo circd venerabihbus 
Fratibus nojlns Archiepifcopo Gra- 
natenfi, ac Amermenfi , & Cor- 
dubenfi Epijcopis per Apojiolica 
fcripta mandamus quatenús ipfi> 
vel dúo 3 aut unus ecrutn , per fe¡ 
vel alium 5 Jcw altos prajentes Lit- 
teras, & in eis contenta quacum- 
que ubi , & quando opus fuerit-y 
ac quoties pro parte diffii Rodé ri¬ 
cé 3 ¡cu Majoris mncupati pro 
tempore exijientis ipfius Hofpitalis 
Granatenfis Conjratris fuerint re- 
qmfitt ¡Jolemnitér publicantes , illi- 
que m pramijsis efficacis defenfio- 
nis pr¿efidio afsifien'tes , fdciant 
audsontate nojira praditla Rodé- 
ncum 3 & pro tempore exiflentem 
majorem nuncupatum 5 aliofque 
Confratres pradtBos , pramifsis 
ómnibus , fmgulis juxta pr¿e- 
fentium continentiam , & tenorem 
pacificé fruí , & gaudere ; non 
permútenles eos , Jeu eorum quem- 
libet d quoquam quomodolibet in- 
debité rnolefiari , perturbaré > aut 

vigor, y eficacia eftas Letras , y quan- 
tas veces ellas íe preíentaren, es nueí- 
tra immutable voluntad , e intención, 
que tantas íean reftituidas á fu anti¬ 
guo , y validiísimo eftado , y plena¬ 
mente reintegradas, y como li de nue¬ 
vo fucilen concedidas , aun por la da¬ 
ta , y tiempo , que íe eligiere por el 
dicho Rodrigo , y por el Hermano 
Mayor, que por tiempo fuere del re¬ 
ferido Hoípitál de Granada i y aísi por 
qualefquier Jueces, y Comiííarios de 
qualquiera authoridad que íean , fe 
debe juzgar, y definir, quitándoles, y 
denegándoles la facultad , y authori¬ 
dad de juzgar , é interpretar de otro 
modo; y íi lo contrario íe hiciere á ía- 
biendas , ó por ignorancia, con la fa¬ 
cultad que fea, fe tenga por nulo , ir¬ 
rito 3 y de ningún valor , ni efé&o. 

§. Vil. Por lo qual, y acerca de 
ello mandamos por nueftros Apoftoli- 
eos Eícritos a nueftros Hermanos el 
Arzobiípo de Granada , y á los ObiA 
pos Amerinenie 5 y Cordovenfe, que 
todos tres , ó los dos , ó cada uno de 
ellos , por si miímo, ó por otro, it 
otros, las preíentes Letras, y todas las 
cofas en (ellas contenidas , donde , y 
quando necefíario fuere, hagan íolem- 
nemente publicar todas las veces, que 
por parte del dicho Rodrigo , ó del 
Hermano Mayor, que por tiempo fue¬ 
re del dicho Hoípitál de Granada íean 
requeridos , poniendo el mayor cui¬ 
dado en la eficaz defeníá de las coías 
antes declaradas, y haciendo por vir¬ 
tud de nueftra Authoridad , que en 
quieta, y pacifica pofíefsion gocen ef 
nominado Rodrigo, y el que por tiem¬ 
po exiftiere Hermano Mayor, y los 
otros demás Hermanos, todas, y cada 
una de las coías contenidas en las pre¬ 
íentes, y íegun fu tenor, no permitien¬ 
do , que por alguno de qualefquier a 
forma fean ellos , ó alguno de ellos in¬ 
debidamente moleftados, perturba¬ 
dos , ó inquietados, refrenando á los 
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inquietan : contradictores quosli- 
bet 3 CÍT* re be lies , ac pramifsis 
non parentes per cenfuras, & peo¬ 
nas Ecclefiafticas , aliaque oppor- 
tuna juris remedia appeüatione 
poftpofita compefcendo , ac legiti- 
mis juver bis babendis , fervatis 
procefsibus, tilos cenfuras > & peo¬ 
nas ipfas incurrijje declarando , nec- 

eas etiam iteratis vi ci bus ag- 
gravando , invocato etiam ad boc 
Ji opus fuerit auxilio bracbii fe- 
cularis. 

§. VIII. Non obft antibus foolicis 
recor dationis Bomfácil Pap¿e NI IB 
Pr¿edecejJons noftri de una , & 
Conciln Generalis de duabus Die- 
tis 3 dommodb quis vigore pr¿e- 

fentium ultra tres Dietas ad ju- 
dicium non trabatur , CíT* alus 
quibufvis Apoftolicis 3 necnon in 
Provmciahbus , & Sjnodahbus 
Conciliis editis , fpecialibus 5 vel 
generalibus Confiitutiombus , & 
ordinatiombus ac (latutis etiam 
juramento 5 confirmatione Apofto- 
lica 3 vel quavis firmitate alia 
roboratis , Statutis 5 Confuetudi- 
mbus 3 Privilegiis quoque , Jndul- 
tis 3 & Ltttens Apoftolicis qui- 
■bujvis Ordmibus , ¿7* loas 5 illo- 
rumque Supperioribus , ¿íc 
¿w/w perfonis 3 qmbufeumque 
tenonbus , formis , ¿c cííw 
quibufvis claufulis , d7* decretis 
etiam Motu proprio , O ex cer- 

fcientia 5 ¿ic cíe Apoftolic# po- 
iejlatis plenitudine m contrarium 
forsan quomodolibet concefsis 3 ctw- 
firmatis 3 d7" innovatis quibus 
ómnibus , fi de illis eorum- 
<7^ rom tenor ibas fpecialis 5 //?e- 

3 d7* exprefja mcntio , ye# 
qutevis alia exprefsio habenda, 
aut ahqua alia exquifita forma ad 
boc Jervanda foret , tenores bu- 
jiifmodi j ac fi de verbo ad ver- 

bum 

contradictores , rebeldes , y defobe- 
dientes á las cofas dichas , con cen¬ 
furas 3 y penas Eccleíiaílicas 5 y otros 
oportunos remedios de el Derecho, 
poílpueíta la apelación , y formaliza¬ 
das legitimamente las canias , y pro- 
ceflos íobre ello , declarándolos por 
incurfos en las dichas cenfuras , y pe¬ 
nas ; y también eítas repetidas veces 
agravándolas, y íi neceííario fuere , aí- 
fímiímo para cito invocando el auxilio 
de el brazo Secular. 

§. VIII. No obfiante las diílan- 
cias , 6 Dietas , de una de Bonifacio 
Papa VIII. de feliz recordación nuef- 
tro Predecesor, y de dos del Concilio 
General , con tal que alguno en fuer¬ 
za , y por vigor de las prefentes no fea 
traído á juicio fuera, 6 mas allá de las 
tres Dietas , y otras qualeíquiera 
Conífituciones Apoílolicas , como 
también las hechas , y fus Ordenacio¬ 
nes efpeciales , ó generales, en los 
Concilios Provinciales , y Sy nodal es, 
y fas eílatutos , aun con juramento, 
confirmación Apoflolica, ó otra qual- 
quiera firmeza roborados , y fortale¬ 
cidos , y los Eílatutos , Coflumbres, 
Privilegios , Indultos , y Letras Apof 
tolicas á qualefquier Ordenes , y Lu-> 
gares, y á fus Superiores , y á otras 
períonas debaxo de qualeíquiera te¬ 
nores , y formas, y afsimiímo con. 
qualeíquiera decretos , y clauíulas, 
aun de Motu proprio, y de cierta 
ciencia, y de plenitud de la Apoílo- 
lica Authoridad , que fe tengan por 
contrarios, como quiera que fcan con¬ 
cedidos 3 confirmados , e innovados, 
á todas las quales cofas en qualquie- 
ra modo contrarias , por eíla vez tan 
íolamente , efpecial, y expreííamen- 
te derogamos, aunque de ellas , y de 
todos fus tenores , y contenidos fe ha¬ 
ya de hacer eípecial, efpecifica , y 
expreífa mención, ó otra qualquiera 
expreísion , 6 con otra exquiíita for¬ 

ma , que fe deba guardar para ello, 
co- 
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bum nihil penitüs omijjo , & for¬ 
ma in iliis tradita objervata w- 
ferti forent , prafentibus pro Jufh- 
cienth exprefsis habentes , lilis 
alias in ¡uo robore permanfuris, 
hac vi ce dumtaxat fpecialiter, Cí* 
exprejsé derogamos contrarns qm- 
bufcumque ; (i dliquibus com- 
mmitér , attt dtvifim ab eadem 
fit Sede wdultum , cjuod interdi- 
ci , fujpendí , w/ excommunicari 
non pofsint per Litteras Apojíoli- 
cas non facientes plenam , & e*- 
preffam , ¿ic cíe dd verbum 
de indulto bujufmodi mentionem. 

ommnb bomintm li- 
cent bañe pao mam noflra abfolu- 
tioms , concefsioms , elargitioms, 
fuppoftionis , fubjettioms , 
í¿ , ordmatioms , inhibitionis, 
decreti , mandad 5 C?* derooatio- 
nis infringere , w/ r; /wzc- 
ntrñ? contraire. Si qms autem hoc 
attentare prafumpferit, indignatio- 
nem Omnipotente Del, ¿íc Beato- 
rum Petn , & Pauli Apojtolorum 
ejus fe novent incurfnrum. 

Datum Rom^e apud Sandium 
Petrum amo Incarnatioms Domini¬ 
ca millefsimo qumgentefsimoJeptua- 
gefsimo primo Kalendis Jaman i, 
Pontificatus nofln amo jexto. ^ 6k- 
/¿ír Olor i en us. 

como fi fas contenidos palabra por pa¬ 
labra hayan de íer aqui iníertos fin 
faltar una fola palabra, que dándolos 
por las prelentes por inficientemente 
expreííós*,y en fi fuerza, y vigor pa¬ 
ra que permanezcan en ella, íolo por 
efia vez los derogamos eípecialmentei 
como igualmente aquellos Indultos 
concedidos por la Santa Sede á algu¬ 
nos en comunidad , 6 en particular, 
para que no puedan fer entredichos, 
foípeníos, o excomulgados por las Le¬ 
tras Apoílolicas 3 que no hicieren ple¬ 
na , y expreíía mención 5 y palabra por 
palabra del dicho Indulto. A ninguna 
perlóna, pue£, le lea licito ella Eícritu- 
ra de nu eftra< abíol ucion , conceísion,. 
elargicion , fupófícion, fíjecion, ella- 
tuto, ordenación, inhibición, decreto, 
mandado , y derogación, quebrantar, 
ó con temerario atrevimiento contra¬ 
decir ; mas fi alguno prefimiere eíle 
atentado , incurra en la indignación 
de Dios Omnipotente , y de los San¬ 
tos Apollóles Pedro , y Pablo , en la 
que le conozca delele luego compre- 
hendido. 

Dado en San Pedro de Roma, 
año de la Encarnación del Señor de 
mil quinientos fetenta y uno , en pri¬ 
mero del mes de Enero, y de nueftro 
Pontificado el año fexto. zl Celar Glo- 
rierio. 

REFLEXIONES. 
i I Sandísimo Pió V. en ella Bula primera á nueftro favor , y, 

i* i Santa Conftitucion, admitió benignamente la nueva flor de la 
Iglefia Catholica, el Infíituto admirable de la Hoípitalidad, el que aprobó, 
oída la petición del infígne Varón Rodrigo de Siguenza , Hermano Mayor, 
que fie por eípacio de veinte y dos años continuos de nueftro primitivo 
Hoípitál de la Ciudad de Granada. Aprobó aísimiímo la Congregación de 
ios Hei manos de los Hofpitales entonces, y deípues fondados, baxo de la 
Regla de N. P. San Aguftin , y de la corrección , y vifita de los Ordinarios, 
concediéndoles el Eicapulano íóbre el proprio Habito , y que en cada Hol- 
pitál huvieíle un Hermano Sacerdote ; y que pudielíen libremente pedir li- 

mof 
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moflías en todas partes para la manutenciónaíra , y regalo de fus pobres, 
y enfermos. 

2 Aquella palabra dummodb del §. 3. que traducida rigoroíamente 
dice , con tal que vivan baxo de la Regla de San Aguílin , es condición ne- 
ceílana, con tañía fuerza , y tan eflencial para la Congregación , que íi vi¬ 
vidle ftijera á otra, no íe daría por legítimamente aprobada, y feria de 
ningún valor la facultad concedida por la preíente Bula 5 íegun que íe ex¬ 
plica en la de Confirmación del Señor Sixto V. El adverbio ad inflar , que 
tantas veces fe repite, y íienipre convenientemente, íigniñca á la manera, 
a el modo , y a la femejanza i y aísi quando íe dice de los Hoípitales fon- 
dados, y que fe fundaren ad inflar del de Granada, íe ha de entender 
a la manera , y femejanza de el, como lo Rieron el de Cordova , Madrid, 
y Luzena, de los quales íe hace mención. De modo , que los Hoípitales 
para íer verdaderamente ad inflar de Granada, de los que en adelante íe 
fundaron, íe intitularon de la Congregación de Juan de Dios , governados, 
aísiftidos , y férvidos de un Hermano Mayor, y de otros fubordinados , y 
obedientes á él, vellidos de un miimo Habito de íayál, con Capilla, y 
Eícapulario, viviendo todos aplicadosá el exercicio de la Santa HofpitaÜ- 
dad, como de preíente fe pra&íca, y baxo de la dicha Regla de N. P. San 
Aguífin, en la forma que queda notado. 

3 Defpues 5 en virtud de cita Bula, que íe celebro en la Congregación 
con demonífraciones de religioío júbilo , y valiéndole de íus facultades el 
nominado Venerable Hermano Mayor Rodrigo de Siguenza, viífió primera¬ 
mente el Eícapulario 3 y hizo la forma de profeísion en manos del Señor 
Arzobiípo de Granada Don Juan Mendez de Salvatierra , prometiendo los 
tres votos de Obediencia , Pobreza, y Caftidad, y de vivir baxo de la enun¬ 
ciada Regla en la aísiftencia , cuidado, y forvicio de los pobres. enfermos 
por aaarto voto. Con tanto deívelo íe empeñó en el cumplimiento de él, 
que íegun eícribió en el Summario de íii Vida el Venerable P. Fr. Luis 
Garda , Í11 hijo de Habito, en los veinte y dos años , que fue Hermano 
Mayor, no tuvo un dia folo de defoanfo. La miíma profeísion hicieron to¬ 
dos los Hermanos, que en aquel Hoípitál havia, poniéndole la Capilla , y 
Eícapulario fobre el Habito de paño íayal, que veftian, como expreíla 
nueftro Chroniíla General Fr. Juan Santos en la part. 2. de la Chronolog. 

lib. 4. cap. 46.y 47. 
4 Por tanto ? y fundado en las clauíulas de la Bula , el citado Author 

en las Reflexiones de ella, áel num. 2.fol. 15. del antiguo Biliario dice, 
que fríe un cierto modo de inífituir 3 y confirmar nueftra Hoípitalidad en 
verdadera Religión ; porque aunque no íe concedieron los votos Hiéndales 
expreílamente, íe ve una tácita permiísion de ellos en haver dado el Señor 
San Pió V. la forma de Habito , Eícapulario , Regla, y concedido un Pref- 
bytero á cada un Hoípitál, con un Hermano Mayor para íu govierno. Nuef 
tro Fr. Marcos Aurelio en £1 Comp. de Bul. impreífo en Roma, á el fol. 7. 
num. 1. dice , que en treinta de Noviembre de mil quinientos íetenta y flete 
la Santidad de Gregorio XIII. confirmó eífa nueftra Bula , y en fuerza de 
la confirmación fe comenzaron las profesiones de nueftros Religiofos con 
los tres votos fibftanciales, y el quarto de Hofpitalidad. Queda, pues, 
firme el juicio del alegado Santos en lo antecedentemente propuefto, en 

Tom. /, G aten- 
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atención de que con Tola la confirmación de efta Bula á los cinco años de 
expedida, fe hicieron en Roma , y otras partes principales las tales profcí- 

fiones de verdaderos Religiofos. 
^ Diícurriendo de otro modo en nueftro aftumpto , para que lo dicho 

tenga nuevo fundamento, es de advertir , que con propriedad conviene á 
el expreííado Fr. Rodrigo, y á fus Compañeros , primeros Padres de nueftrá 
Religión Hofpitalaria , el titulo de Regulares ; porque íi eftos fon, y fe lla¬ 
man los que fuera del común orden de los demás Fieles, viven fujetos á 
cierta Regla aprobada, es fin duda , que defde la promulgación de efta 
Conftitucion vivieron los tales baxo de la Regla de nueftro Sagrado Do&or, 
que feñaló la Silla Apoftolica, y fuera de aquel orden , que comunmente 
obíérvan los Fieles Chriftianos. Su retiro era grande, íii negación á el mun¬ 
do perpetua, y fus exercicios muy de edificación del Pueblo , porque em¬ 
pleados en los mas humildes de fus Hofpitalcs , y en las charitativas funcio¬ 
nes délas Enfermerías, daban gloria á Dios , y á fus criaturas mucho 
exemplo , por lo que no fe les puede negar el renombre de Regulares , ade¬ 
más de la inviolable obíervancia de los preceptos de la Regla , en que flore¬ 
cieron , y íe lee en los tratados de fus Vidas en nueftra Chronologia citada, 
donde remitimos á el Devoto. 

6 Convieneles también, (fino con tanta propriedad , con aquella que 
antes de los ligios de íu aprobación íe oyó, y loablemente en diferentes Re¬ 
ligiones ) el titulo de Religiofos : lo primero, porque habitaban en Co¬ 
munidad en fus Flofpitalcs , que tanto eftos , como los Monafterios fe lla¬ 
man Caías Religioíás : Religiofas Domas appellamus Aíonafleria , & 
Hofpitalia , (¡u<z pietati exercend# ex profefjo dedicata funt, Fienric. Canif. 
in Summ. jur. Can. lib. 2. tit. 23. de Relig. Domib. Engel boc titulo, lib. 
3. num. 1. Lo íegundo , porque fe dieron muy de veras á la perfección 
de la vida Religiofa , que inftituyó el Divino Maeftro Jefu Chrifto , ir¬ 
guieron fus Apoftoles , y Difcipulos, abrazaron los Anacoretas , y Ceno¬ 
bitas , y profiguieron los Patriarchas de las Religiones, y fus Alumnos. Y es 
lentir de graves Theologos , y Canoniftas, que efta perfección confífte en la 
obfervancia perfeóia de los tres Votos , fin que neceílária fea la aprobación 
exprefíá , ó tácita del Romano Pontífice, ni de otro Prelado Eclefiaftico ; por 
cuya razón tienen como de derecho adquirido el titulo de Religtojos los pri¬ 
meros Profeflores de nueftro Sagrado Inftituto. En vigor de efta Bula hicie¬ 
ron en manos del Iluftriísimo Prelado los Votos, íe diftinguian de los demás 
Fieles por fus Hábitos proprios , y Eícapulario , fin quedes faltaíle la circunf- 
rancia de Comunidad , y de Caíá Religiofa , como lo era fu Hoípitál, y un 
Hermano Mayor para el govierno. 

7 Cierto es , que las Religiones hafta los años de mil y doícientos del 
Nacimiento de nueftro Salvador tuvieron fu eftablecimiento con la aproba¬ 
ción , y dirección de los Obifpos Diocefanos ; y que en el Concilio Late- 
raneníe quarto celebrado en el año de mil doícientos y quince por el mes 
de Noviembre , fegun el cómputo del Padre Coriolano in Cornp. Cornil, fol. 
253. en la Igleña del Señor San Juan de Lctrán de Roma , prefidiendolo 
el Señor Innoccncio III. fe decretó por los Padres , en el capitulo décimo 
tercio. que como no íe admitieííen nuevas Religiones en la forma que íe 
ex preña en el Derecho , cap. fin. ISle nimia de Reh?. Domib. íe entiende 

\ * fin 
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fin la licencia , y aprobación de la Santa Silla Apoftolica, derogando , y anu¬ 
lando en eíta parte la facultad para ello de los Ordinarios , como íe dice en 
el cap. umc, de R,ehg. Domib. in 6. en que íe hace mención de las Sagradas 
quatro Religiones Mendicantes de Santo Domingo , San Franciíco", San 
Aguílin , y el Carmen. Sus palabras ion las figuientes , que es vifto confor¬ 
me ponerlas aqui: Sane ad Pr<edicatorum 3 Minorum Qrdines pr¿c- 
jentem non patibmr Conflitutionem extendí, Cxterum Eremitanim San 'cii 
ylugujtmi, 0* CarmeUtarum Ordmes, quorum injlitutio dictum Con- 
cilium Generale prxcejsit , m Jolito flatu volumus permanere. En el Conci¬ 
lio General Lugdunenfe II. fub Gregorio X. fe eftableció , y de nuevo 01 de- 
no lo aqui enunciado , y referido, 

8 Correfponde aora la explicación de una claufila del §. VXII, de nuef¬ 
tra preíente Bula. Dieta : efta voz latina fin diphtongo , como fe efcribe en 
ella , fignifica la jornada de un dia, y en Derecho el camino de diez leguas, 
que fe llama Dieta legal,.leg, Vicena milliasfj, fi qm$ caution. Las dos Die¬ 
tas ion veinte leguas , ó quarenta millas , de que íe puede ver el cap. P rajen- 
ti 34. de Prxbend. 0 Dignit, in 6. y correíponde, que una Dieta confia 
de veinte mil paílos , 6 millas Itálicas , viage regular de un dia, de que tra¬ 
ta Canif. Jup. lib< i.tit. 28, §. 10. La Santidad de Bonifacio Odavo expi¬ 
dió Conftitucion por la que ordena , que ninguno fea llamado á juicio fuera 
de fu Lugar, y Dioceíis, paliando el difirito de fu reíidencia á el Tribunal, 
de veinte millas, ó diez leguas Lalianas. En el Concilio General íe determi¬ 
nó , que los Jueces diputados por la Santa Sede no puedan proceder con¬ 
tra qualeíquiera períona haciéndola comparecer en juicio con el gravamen 
de camino de dos dias , ó dos Dietas , fino-es en los calos exprefios , y no 
en otros ; yeftoeslo que contiene el citado párrafo de copclufíon de San 
Pió V. que por virtud de las preíentes Letras ninguno fea llamado á juicio 
fuera del termino de las tres Dietas declaradas. Con lo que queda lufícicnte- 
mente explicada la clauíula, y íirve para la cabal inteligencia de íemejantes, 
que en las figuientes Conftituciones le notarán muy de ordinario en efte 
Bulario, 

9 Efta Bula es propria, y rigoroíamente tal, íegun queda notado en el 
Exordio, y Notación previa en el §. 1. num, 4. porque fu principio es : Pío 
Obijpo Siervo de los Siervos de Dios, y fu fecha en el año de la Encarnación 
del Señor , con el fello de plomo , y que trata de un punto tan grave como 
contiene. Se guarda original en el Archivo , que nueftra Religión tiene en el 
Convento Hoípitál de nueftra Señora del Amor de Dios , y Venerable Padre 
Antón Maitin de la Villa, y Corte de Madrid; y de ella trata nueftro Santos en 
el Biliario antiguodefde c\Jol. 5. hafla el 15. nueftro Fr. Marcos Aurelio 
Scodaniglio en íu Compendio , nueftro Bulario de la Congregación de Italia 
fol. 35. y Lacrcio Cherubino en el tom, 2. Conjl. 143, 

10 Debcíe notar aqui, que por Decreto de la Sagrada Congregación 
de Ritos expedido en catorce de Abril de mil íetecientos quarenta y dos , íe 
declaró, que deíde la data de efta nueftra anteefcrita Bula debe contar la 
Religión fu antigüedad para la precedencia á las demás en las funciones de 
concuríó ; porque de íu aprobación confta en haver íeñalado á los Hermanos 
]a forma privativa de Habito , la Regla del Santo Do<ftor , y un Sacerdote del 
miímo Habito en cada Hofpitál, con otros Indultos, y Privilegios. Efta deten, 
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minacion fe halla aprobada , y confirmada por el Señor Benedicto XIV. feliz¬ 
mente reynante , en la Bula de general Confirmación , §. XXII. y XXIX. fu 
fecha en 19. de Enero de 1749. de la que correfponde tratar en la fegunda 
parte de efte Bulano , á la que remitimos á el curiofo 5 que quiííere ver con 
cxtenlion el punto. 

CONSTITUCION SEGUNDA. 
BREVE DE SAN PIO V. MOTU fPTi[j?'RI0, CONCEDE 

nuevos Privilegios a el Hofpital de la Ciudad de Granada, Gracias, 

Indulgencias, y facultades á fus Enfermos, Miniftros, Familiares, 

y Bienhechores : Reliquias de Santos con ciertas Indul¬ 

gencias; y laexempcion total de la Parroquia de fu colla¬ 

ción , o diftrito, y de todas las demas. 

PIUS PAPA QUINTUS 5 AD 
futuram rei memoriam. 

Alvatoris noflri Jefa 
Chrifli , Dei Patris 
4Unigemti, qui pro re- 
demptione genens hu- 
mani de fammo Ccelo- 
rum Solio ad hujus 

mundi Ínfima defeendere , & in 
Ara Crucis in pretium Jponte im- 
molari non abnuit, vices licét im- 
meriti gerentes in terris curis ur- 
gemur afsiduis , & continua me- 
ditatione pulfamur , ut circa qu¿e- 
cumque pia opera ex Chrifli Fi- 
delium devotione, pro infirmorum 
fabventione , & divini cultas in¬ 
cremento ordinata , ut perpetuis 
futuris temporibus permaneant, om- 
ni (ludio intendamus , ipfofque 
Chrifli Fideles ad hujufmodi opera 
exercenda indulgentiis, & pe cea- 
torum remifsiombus , ut exmde 
divina gratis ap ti ores reddantur, 
frequenter invitemus , ac eornm 
tndemnitatibus , prout expedire 
tognofeimus 3 favorabiliter provi- 
deamas. 

§. I» 

PIO PAPA QUINTO, PARA 
futura memoria• 

Xerciendo en la tierra, 
aunque íin méritos, las 
veces de nueftro Salva¬ 
dor Jeíu Chrifto, Uni¬ 
génito de Dios Padre, 
que por la redempeion 

del Genero humano deícendio del 
íummo Solio de los Cielos á la baxe- 
za de efte mundo , y le ofreció por líi 
voluntad en el Ara de la Cruz en pre¬ 
cio de nueftro refeate, lomos apre¬ 
miados con continuos deívelos, y con 
cuidadoía meditación, para que acer¬ 
ca de aquellas obras pias ordenadas 
por la devoción de los fieles Chriftia- 
nos á el íubíidio , y remedio de los 
Enfermos , y aumento del culto divi¬ 
no , atendamos con todo eftudio, pa¬ 
ra que permanezcan en los futuros 
perpetuos tiempos , y que invitemos 
flequciitemente á el exercicio deíc- 
mejantes obras con Indulgencias^ re-, 
miísiones de pecados á los miíinos fie¬ 
les Chriftianos, para hacerlos mas ap¬ 
tos de la Divina gracia , proveyendo 
favorablemente en fus indemnidades 
como conocemos convenir: 

V c . 



§. I. Cum baque, ficut accepimus, 
alias in Civitate Granatenfi qa on¬ 
da m joannes de Dios, tum in bu- 
manís avens multa bona opera exer- 
cuerit, ac pía devotione dubflus ex 
eleemófynis 5 qu¿e d Chrifti Fide- 
libus fibi elargiebantur 5 ante ejus 
obitum in di Ib a Civitate quoddam 
pium , O infigne Hofpttale (el 
Hoípitál de Juan de Dios , vulgo 
nuncupatum) wftituerit , feu in- 
ceperit , & pofi ejus obitum dic- 
tum Hofpttale prope , & extramu* 
ros ejufdem Civitatis Granatenfis, 
cum eadem invocatione (de Juan de 
Dios) transíatum fuent , eoque vita 
funtlo , alñ in pr¿edi£io Hofpitali 
juccefferint , qui ejufdem Joanms 
exemplo , Cíz* j/w/b devotione mo- 
ti ? ipfius HofpitaUs, pauperum 
ibi exi/lcntium gubermo , manuten- 
tioni , fujientatiom aj'sidue m- 
cumbunt ¡ac in di fio Hojpitali ad- 
fint ducenti & qumquaginta pau- 
peres 5 zW c/rci , plus , w/- 

infirmitatum genere 
languefcentes , laborantes, 

i» Civitate , íwwó 
illo Kegno Granatenfi, 

fimilis locus teperiatur , <3^0 tan¬ 
ta chantas exer ce atur , ibique fin- 
gulis annis decem milha ducato- 
rum, vel circa-> plus, aut minus con- 
fummantur ex eleemófynis, qu¿e per 
di el os Fratres ipfius Hofpitahs colli- 
guntur 3 ¿i Chrifii fidelibus ibi- 
¿few crogantur 5 O novifsimé in bel¬ 
lo Granatenfi Fratres ipfius Hojpi- 
talis multa bona opera erga Chrif- 
tianos Ah lites exercuerint, léelos, 
medicinas, & alia necefjaria illüc 
portando , Ahlites Excrcitus Ca- 
tbolici mfirmos , & vulneratos 
medicorum cura Jupponendo , eof- 
que btne trabando , femperque 
magna chántate Chrifitani exerci- 
tus fint profecuti injirmis , vul- 
neratis, agrotis necefjaria pro 

Tom, L vi- 

Como tengamos noti¬ 
cia 5 que en otro tiempo en la 
Ciudad de Granada , viviendo en 
ella Juan de Dios , exercitaííe mu¬ 
chas buenas obras, y llevado de 
piadoía devoción, con las limof- 
nas , que de los fíeles Chriftia- 
nos recibia , dexaíTe inftituido an¬ 
tes de fu fallecimiento cierto pió, 
é infígne Hoípitál en la dicha Ciu¬ 
dad? , llamado vulgarmente el Hofi 
pital de Juan de Dios , el qual 
deípues de fíi muerte fue trasla¬ 
dado cerca , y 5 fuera de los mu¬ 
ros de ella con la mencionada in¬ 
vocación 5 y que otros Varones 
movidos de fu exemplo , y guia¬ 
dos de íemejante devoción 5 han 
fuccedido en el predicho Hoípi¬ 
tál , cuidando de fu govierno 3 y 
aísiftiendo continuamente á la ma¬ 
nutención 3 cura , y fuftento de 
los pobres en él exiftentes , cu¬ 
yo numero es de ducientos y cin- 
quenta 5 o cerca de ellos , poco 
mas , ó menos , enfermos de to¬ 
do genero de enfermedades , que 
ni en la Ciudad referida , ni tam¬ 
poco en todo íu Reyno de Gra¬ 
nada fe halla otro igual lugar , en 
el qual tanta charidad íe exercite, 
pues íe gaftan alli todos los años 
cerca de diez mil ducados , poco 
mas 3 6 menos , los que íe jun¬ 
tan y recogen por los dichos Her¬ 
manos del miírno Hofpitál de las 
limoínas , que les ofrecen los fíe¬ 
les Chriftianos ; y noviísimamen- 
te en la guerra de Granada han 
exercitado muchas obras buenas con 
los Soldados Chrifíianos , miniílran- 
doles camas 5 medicinas ^ y otras 
cofas neceífarias , afsiftiendo 5 y cu¬ 
rando á los heridos , y enfermos 
con el cuidado 5 y trato correípon- 
diente , y fíempre , con grande 
charidad en favor del Exercito Ca- 
tholico con quanto alcanzan fus 

H fuer- 
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V ir i bus miniftrando 3 & ex fifí- 
guiar i zelo fervitii De i omnem cti- 
ram in pradibdo Hofpitali w pau- 
penbus car andas abjque aliquo fu¬ 
lano 3 nec interejfe 3 fed gratis3 
Üf* amore Dei impendennt , dtc- 
tumque Hofpitale Jit pro curandis 
pauperibus ififirmis fpecialitér de- 
fignaturn 3 ut perfona lüúc ingre¬ 
dientes b & ibi etiam manentes, 
non folúm corporis 3 fed etiam 
anima morbis 5 mfrmitatibus 
Deo propitio curari * & fanari 
pofsint. 

§. II. Motu proprio 5 & ex cer¬ 
ta fcientia 3 ac de Apoflolica potef- 
tatis plenitudine 3 ómnibus , & fin- 
guhs utnufquefexus Chrifli fdelibus 
tdm extrañéis, qudm indigems 3 
tdm pauperibus ¡> qudm divitibus 
in eodem Hofpitali pro temporey 
pro fuá cura exiflentibuS y ac je 
curare facientibus 3 qui videlicét 
nunc funt y vel tempore pubhcatio- 
nis prafentium erunt * iíluc tngrefsi 
wfra tetnpus d diSiis Fratribus 
pofl publicationem prafentium fla- 
tuendum 5 qui vero demceps mgre- 
dientur y m principio illorum m- 
greffus hujufmodi y C^fmilitér Fra- 
tribus 3 Adminifiratonbus y Servíto- 
nbus 3 & alus perfonis ditti Hof- 
pitalis 3 qui, O qua pro tempore m- 
firmabuntur y etiam in principio 
infirmitatis, feu durante wfrmita- 
te hujufmodi 5 etiam quod ipfi non 
fint in mortis articulo y quod de coe- 
tero perpetuis futuns temporibus5 
tdm diüi Hofpitalis, qudm quem- 
cumque alium Presbyterum y tdm 
Sacularem y qudm cujufuis Ordinis 
Regularem in eorum pojfent eligere 
Confejforem y qui eorum Confefsio- 
mbus diligenter auditis y eos y & 
eorum quemlibet y qui penitentes 
fuennt 3 d quibufcumque deliclisy 
C?1 crimimbus quantumcúmque 
gravibus y & enormibus 5 ac etiam 

Se- 

fuerzas 3 y facultades 5 no por in- 
teres 3 ni por íalario 3 fino de gra¬ 
cia , por el amor de Dios , y por 
el fingular zelo de fu íervicio 3 y 
honra , y que el dicho fu Hoípitál 
eítá eípecialmente defignado pará 
curar ios pobres enfermos de tal 
modo, que los que en él entran, 
y también los que en él permane¬ 
cen , no folamente íe procura , que 
íean con el favor de Dios curados, 
y lanos de las enfermedades del 
cuerpo, fino también de las dolen¬ 
cias del Alma. 

§. II. Motu proprio 3 y de 
cierta ciencia 3 y de plenitud de 
la Apoíiolica Authoridad 3 por ella, 
y el tenor de las preíentes con¬ 
cedemos á todos , y á cada uno 
de los fieles Chriílianos de uno , y 
otro íexo , tanto á los eftraños, 
como los naturales , y aísi ricos, 
como pobres , por tiempo exiíientes 
en el referido Hoípitál por razón de 
fus enfermedades 3 y curación, con¬ 
viene á íáber 3 loS que aora eíián, 
ó en el tiempo de la publicación 
de las prelentes eftuviercn , y íe- 
mejantemente á los que deípues en¬ 
traren en principio de íu enferme¬ 
dad 3 y del miímo modo á los Her¬ 
manos , Adminiftradores 3 Servido¬ 
res , y otras períonas del dicho 
Hoípitál 3 que eíluvieren enfermos 
en el principio de fu enfermedad* 
ó durante de ella, aunque no eílén 
en el articulo de la muerte 3 que 
para fiempre perpetuariiente pue¬ 
dan elegir por Confeflor , tanto al 
Sacerdote que lo fuere del mencio¬ 
nado Hofpitál , como á otro qua- 
lefquiera , fea Secular 3 6 Regular, 
de qualquiera Orden , que oyéndo¬ 
los de Confeísion diligentemente, 
y efiando penitentes , los pueda ab- 
íolver á todos , y á qualquiera de 
ellos , de qualquiera delitos, y cri- 
menes , por graves, y enormes que 

fean. 
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Se di Apoflolica refervatis, necnon 
in Bulla in die Ccen¿e Doniini legi 
folita contentis abfolvere , ac eíf- 
dem pro commifis poenitentiam jd- 
lutarem tnjungere pofiint > & va¬ 
le ant, Auílontate Apofloíica tenore 
prafentium concedimns > C'9* tndul- 
gemas* 

§. III. Z)t autem Hofpitale hu* 
jujmodi, illius Ecclefa congruis 
jrequentetur honor i bus > & in de¬ 
bita reverentia habeatur 5 necnon 
Chrifli fidelium animarum faluti 
fruEluofius confulatur-> ipfique Chrif- 
ti fideles * c¿> libentiús ad 
Boj pítale , Ecclefam hujufmodi 
devotionis edufa vif tanda confinante 
qtio exinde ccelefis gratis dono abe¬ 
nas confpexermt je rcfeffos , de 
Omnipotentis Del mifericordia * ac 
Beatorum Petri > & Pauli Apof 
tolorwn ejus aucloritate conffsi 
ómnibus, £9* fingulis utriufque fe- 
xus Chrifli fidel ib us b qui pro tem- 
pore e & quandocumque , etc in 
perpetúan) diffiam Ecclefam ipfius 
Bofpitalis viftaverint ¡> O m ea 
pre ces tdm pro fe 3 qudm per modum 
fufjragu pro defunCÍts Deo efflude- 
nnt > toties, quotiés id egeñnt, CJ7* 
in quibufcumqUe diebus centum dies* 

in diebus feflivis ducentos dies 
de mjunPtis fbi i vel alias quomo- 
dolibet debitis pcenitcntus miferi- 
cordiür in Domino relaxamus, 
quam relaxationem etiam iis per¬ 
petuó fuffragan volumus 3 qui ali- 
quam fervitutem in dido Hojpita- 
li pro infirmis fecerint 5 aut illoS 
viftaverint 5 ac qualibet vice qua 
id , feu ea 3 vel eorum quodlibet 
pro tempore eoennt* 

§. IV. Omnibus veYo, CP" fin- 
gulis utriufque fexus Chrifli fi de li¬ 
bas 3 qui Ecclefam ipfius Bofpita¬ 
lis 5 £9* ejus Capellam m duabus di- 
verfis fiefiivitatibas m anno , per 
diclos Fratres eorum arbitrio pro 

tcm- 

ícan , y aun de los reíervados á la 
Silla Apoftolica 5 y también de los 
contenidos en la Bula llamada de 
la Cena i) que fe lee en el Jueves 
Santo j imponiéndoles por los pe¬ 
cados cometidos la penitencia fa^ 
ludable. 

§. III. Y para que el dicho Hot 
pitál 3 y íu Iglefía le frequentC con 
los correípondientes honores , y en la 
debida reverencia lea tenido , y que 
también íe atienda mas fruñhtofamen- 
te á la Talud de las almas de los fíeles 
Chriílianos, y que ellos miíinos de 
mejor voluntad concurran á la Iglefía 
dicha 3 y aísimilmo vifítert íii Hof- 
pitál 3 tanto mas , quanto abundan¬ 
temente llenos Te miraren del don de 
la celeftial gracia 5 por la mííericor- 
dia de Dios Omnipotente, y con la 
authoridad de fus Santos Apollóles 
San Pedro, y San Pablo, concede¬ 
mos miíericórdioíailiente en el Señor 
á todos 3 y á cada uno de los fieles 
Chriílianos, que vifitaren la dicha 
Iglefía del mifino Hoípitál, y en ella 
hicieren oración á Dios tanto por si 
mifino 3 como por los difuntos , por 
modo de fufiagio 5 tantas quantas 
veces ello hicieren , y en qualeíquie- 
ra dias , el perdón de cien dias de las 
penitencias impueftas , ó en otra ma¬ 
nera debidas 5 y en los dias feftivos 
doícientos , perpetuamente para íiem- 
pre ; la qital relajación 3 ó condona¬ 
ción queremos que valga también á 
aquellos 3 que hicieren alguna fervi- 
dilmbre , ü obra de charidad en el 
dicho Hoípitál en beneficio de los 
enfermos, ó los vifitaren, y por qual- 
quicra vez que ella vifita , 6 aquella 
obra de fervitud ejecutaren. 

§. IV. A todos , y á qualeíquie- 
ra de los fieles Chriílianos de am¬ 
bos lejos 5 que devotamente vib¬ 
raren la Igleíia del mifino Hoípitál, 
y fu Capilla en dos diveríás Fefti- 
vidades en el año 3 que le han de 
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tempore eligendis, d primis vcf- 
peris, ufque ad occafum Solis cu- 
juslibet diei feflivitatum earumdem 
inchfivé devoté vifitaverint annua- 
tim durante quinquennio proximé 
venturo , & imbi pro pace ínter 
Principes Cbriftianos confervanda, 
vel alias prout uniufcujufque fug- 
geret devotio 5 Deo preces fudermt, 
qrnties idfecerintjoties pro qualibet 
diBarum feftivitatum feptem an- 
fios , & totidem quadragenas de 
injunBis eispcenitentiis fímilitér in 
Domino relaxamus > & fi pro in¬ 
tencione defunBorum vifitaverint, 
ipfam relaxationem etiam eifdem 
defuntlis per modumfuffragn opi- 
tulari refpeclivé volumus. 

§. V. Jnfupér eiufdem Hofpita- 
lis Adminiftratoribus 5 ReBoribus, 

iGubernatoribus , Fratribus 3 Mi- 
niflris, Servitoribus 5 ac Familia- 
nbus utriufque fexusnunc, pro 
tempore exfientibus in perpetuum, 
(ive ipfi in eodem Hofpitali , (ivé 
in eorum domibus propriis , t/rf 
fAtri ubilibet pro tempore decefje- 
rint; pauperibus vero , O /w/'/r- 
w/i diíli Hojpitalis 5 <w eo pro 
tempore decefferint 5 ¿c ipfius Hof¬ 
pitali s BenefaBonbus , £?* Confra- 
tribus Confraternitatis Ecclefix ip- 
jius Hofpitalis 3 (ivé tn ipfo Hof¬ 
pitali 3 j/x/é «tfiví pro tempore de- 
cedentibus, /w eorum, C?* cujusli- 
bet ipforum mortis articulo plena- 
riam omnium peccatorum Juorum 
indulgentiam, C7* remifsionem, ¿zc 
abfolutionem mifencorditér in Do¬ 
mino concedimus 5 cu 
puriits confequi pofsint 5 fímilitér 
ómnibus fupradiBis 3 wr tawí diBi 
Hofpitalis ReBorem 5 quem- 
cumque alium Presbyterum ido- 
neum in fuum pofsint elige re Con- 
fejforem, qui eos 3 & eorum quem- 
hbet d qmbufvis deliBis 5 & cri- 
minibus 3 etiam diBce Sedi reíerva- 

tis. 

elegir por los dichos Hermanos a 
íci arbitrio , defde las primeras vif- 
peras , hafta el Sol pucho de qual- 
quiera dia de las Feflividades , y 
alli rogaren á Dios por la coníer- 
vacion de la paz entre los Principes 
Chriftianos 5 ó de otro modo fe- 
gun la devoción de cada uno , tan¬ 
tas quantas veces efto hicieren les 
concedemos mifericordiofamente en 
el Señor el perdón de fíete años 5 y 
otras tantas quarentenas de las pe¬ 
nitencias impucftas > y fí vifítaren 
por la intención de los difuntos, 
querémos3que reípedivamente á eftos 
les valga 5 y aproveche la miíma 
condonación por modo de fufragio, 
Cuya gracia ha de durar por un quin¬ 
quenio próximamente venidero. 

§. V, Demás de efto , á los Ad- 
miniftradores 3 Redores, Govcrna- 
dores , Hermanos, Miniftros , Ser¬ 
vidores , y Familiares de uno 3 y 
otro íexo del dicho Hofpitál , aora, 
y por tiempo , y para íiempre exifr 
tentes, 6 ya íea en el miímo Hofr 
pitál 5 ó en fus proprias caías , ó fue¬ 
ra , donde quiera que fallecieren; á 
los pobres , pues , y enfermos del 
dicho Hoípitál, que en el por tiem¬ 
po murieren , y á fus Bienhechores, 
y Hermanos de la Hermandad 5 6 
Confraternidad de la Iglefía del mifr- 
mo Hoípitál , ó bien fallezcan en 
el 5 6 friera de él, les concedemos 
miíericordioíamente en el Señor In¬ 
dulgencia plenaria , remiísion 5 y ab- 
íolucion de todos fris pecados en el 
articulo de la muerte de ellos 3 y 
de qualquiera de ellos 5 y para que 
la puedan coníeguir mas puramen¬ 
te , por tanto concedemos aísimifr» 
mo á todos los íbbrcdichos 3 que 
puedan elegir por Confeílor , tanto 
al Redor del dicho Hofpitál , co^ 
mo á qualquier otro Presbytero ido- 
neo , que los pueda abfolver de to¬ 
dos los delitos , y crimencs 3 aun* 
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tis, etiam in Bulla Ccenx Domini 
pnedicía contentis abfolvere poj'sic 
fimiliter conce dimus* 

§. VI. Pr^terea tam infirmis, 
& aliis pauperibus 1 quám Admi- 
nijlratoribus, Re clon bus 5 Cuber- 
natoribus , Fr atribus , AíinijlriSy 
Servitoribus, Familiartbus, ¿ic 
aliis perfonis ejufdem Hofpitalis 
nunc , pro tempore exiflenttbus, 

peccata fuá conftendí , C71 

Confejsionis, 4c Eucbarijii<e , O7* 
Extremee-Uiclionis, 

, O fingula Ecclefiajüca Sa¬ 
cramenta d Presbytens, Ú7* aliis 
Capellanis ipfius Hofpitalis minif- 
trari 3 necnon Mtijas , CjP* ¿z//¿z 
Divina Ofjicia 5 <zc Horas 
Canónicas nocturnas paritér , d7* 
diurnas in eodem Hojpitali, ipfiuf 
que Eccle/ia y & Capella , íitfz 
¿t/frt 3 d7* cantata , Jubmif- 
Ja voce per Cape llanos ejufdem Hof¬ 
pitalis 3 ¿íc Presbyteros , Ó7* 
Ciemos lüüc confluentes, ¿c wrer- 
venientes paldm , d7* publicó cele¬ 
bran 3 fiw pro lilis 3 pro 
aliis occurrentns campanas pulfarh 
necnon tempore Interdiffli , etiam 
Atifforitate Apoftolica appofiti, ¿zc 
cujujcumque ce¡fationis a Divims, 

Admimftratorum, Reffomm, 
Gubernatorum , Fratrum 5 /FA- 
mjlrorum 3 Ser vítorum , ¿zc Farni- 
liarium , infamorum , d7* 
aliorum pauperum , aliarumque 
perjonarum di eli Hofpitalis cada- 
vera in loco facro cum moderata 
pompa juxta perfonarum quahtatem 
human , d74 i» Altanbus Hojpi- 
talis hujujmodi , illiuj'que Eccle¬ 
fia 3 O Capella , , O7, ¿z/nz 
Divina Ofjicia 3 clau/is tamen ja- 
nuis , íwJ'uprd diffarum perjonarum 
prxfentia per quofeumque Presby- 
teros celebrar i fac tendí , necnon 
illa audiendi conce dimus facul- 
tatem. 

TortuL 

que íéan refervados á la Silla Apof 
tolica , y tambicn de los conteni¬ 
dos en la Bula de la Cena. 

§. VI. Demás de efto 3 tanto á los 
enfermos , y otros pobres , como á 
los Adminiftradores, Governadores* 
Hermanos 3 Miniftros3 Sirvientes , y 
Familiares , y otras períonas dei 
mencionado Hoípitál 3 aora 3 y por 
tiempo exigentes en él 3 concede¬ 
mos la facultad 3 de que íe les pue¬ 
da adminiftrar los Santos Sacramen¬ 
tos de Confeísion 3 Comunión 3 y 
Extrema-Unción 3 y otros, por los 
Presbyteros 3 y Capellanes del mifc 
mo Hofpitál, y también la de ce¬ 
lebrar el Sacrificio de la Miíía 3 y 
otros Divinos Oficios 3 aísi canta¬ 
dos, como rezados 3 y aísimiímo 
las Horas Canónicas diurnas 3 y 
nodurnas igualmente en el referi¬ 
do Hofpitál 3 en fu Igleíla 3 y Capi¬ 
lla 3 y tanto en alta voz 3 y con can¬ 
to , como íln él 3 bien íea por los Ca¬ 

pellanes proprios , o bien por otros 
Presbyteros 3 y Clérigos 3 que allí 
concurrieren 3 ó intervinieren 3 y que 
aísi para eftas 5 como para otras 
ocurrencias íe toquen las campa¬ 
nas. Y aísimiímo ? que en tiempo 
de Entredicho, aunque íea puefto por 
Authoridad Apoftolica 3 y haya cef- 
facion d Divmis, de qualquiera ma¬ 
nera que íea 3 íe les dé íepultura 
en lugar fagrado con moderada 
pompa 3 fegun la qualidad de las 
períonas 3 á los cuerpos de los Ad- 
miniftradores 3 Redores 3 Governa- 
dores 3 Hermanos 3 Miniftros , Ser¬ 
vidores , y Familiares , y á los en¬ 
fermos 3 y otros pobres , y demás 
períonas del dicho Hoípitál 3 y que 
en los Altares de él 3 de fu Igle¬ 
íla , y Capilla, eftando las puertas 
cerradas 3 íe puedan celebrar Mif- 
íás , y otros Divinos Oficios por 
qualefquiera Sacerdotes 3 y en pre- 
fencia de las fobredichas períonas. 

i >VH S.VII. 
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§. VII. Pratered iis , qui five 
pro dcjunchs , five alias ex deyo- 
tione , primo die Dominico cujush- 
bet quadragefim¿e , ac in ftngulis 
D omi ni noftri Jefu ■ Cbrijii 5 CÍT'1 
San Eli Joannis Baptijía menfis \u- 
mi Nativitatumfeflivitatibus, ídem 
Hofpitale vifitaverint , quoties id 
fecerint , centwn dies : quod- 
que illi 3 qui pro tempore defervi- 
rar oí/ñd Hofpitali , Cíp p aupé ribas 
pro fuá devotione , abfque aliquo 
interejfe , quotiefcumque SanEhfsi- 
mum EuchanJiU Sacramentum 
fumpferint , toties fimiles centum 
di es. Procter ea ómnibus , fin- 
gulis utriufque Jexus perfonis, 
diElum Hofpitale , aliquo pan¬ 
no lini, etiam T/cím pro infirmis 
curandis adjuvabunt , pro quali- 
¿cí t/;cé fimilitér centum di es, 
& m ditbus feftivis ducentos dies 
de pcenitentus pradiElis relaxa- 
mu.s. 

§• VIII. Infuper motu, fcientia, 
& plenitudine fimilibus 3 diElum 
Hofpitale j perfonas , feu 
agentes a Parocho , feu Par ochis-, 
& Beneficiatis illius Parochia, Jb* 
Parocbialis Ecclefi<e fub qua exif- 
tit 5 CÍT* quarumcumquc aliarum 
Paroclnalium , aliarum Eccle- 
fiarum ratione , C> /«/w percep- 
tione eleemojynarum , oblationum3 
legatorum , Cí^ rehciorum piorum, 
ac aliarum obventionum, qu<c in 
ipfo Hofpitali , O illius Ecclefia, 
Alt (tribus , £Í7* Capeliis a quibuf- 
cumque Chrifli Fideltbus dan tur, 
tam in die Omnium Sancíorum, 
& Commemoratioms Ammarum 
defunclorum , qudm alus quibuf- 
cumque feflivitatibus, O* diebus, 
cum ipfi Par ocluís , C>* Parochi, 
ac Beneficiati ni hit ibi faciant, C7* 
hujufmodi Hofpitale habeat Iieclo- 
rem propnum , qui Sacramenta 
ómnibus m co exijientibus admi- 

' * mf- 

§. VII. Finalmente á aquellos, 
que ó ya íea por los difuntos , ó ya 
por otra caula de devoción viíitaren 
el dicho Hoípitál en el primer Do- 
mingo de Quareíma , y en los dias 
de la Natividad de nueftro Señor 
Jefu Chrifto , y de San Juan Bau- 
tifta , todas las veces que efto lo hi¬ 
cieren , tantas ganen cien dias de In¬ 
dulgencias , y aquellos que por tiem¬ 
po íirvieren al miíino Hoípitál , y 
á los pobres por fu devoción , fin in¬ 
terés alguno , todas las veces que re¬ 
cibieren el Sandísimo Sacramento de 
la Euchariftia, ganen los mifinos cien 
dias de Indulgencia; á todas las per- 
íonas , y á cada una de ellas de uno, 
y otro íexo , que favorecieren al re¬ 
ferido Hofpitál con algún lienzo, aun¬ 
que íea viejo, para curar los enfer-* 
mos , por cada vez que lo dieren, 
les perdonamos femejantemente cien 
dias de las penitencias impueftas, y 
en los dias de fiefta dofcientos. 

§. VIII. Demás de lo expreíládo, 
Motu proprio , de propria ciencia , y 
con plenitud de poteílad ya dicha, 
eximimos perpetuamente al dicho 
Hoípitál, y á íus perfonas , o agen¬ 
tes de la juriíHiccion del Párroco, 
ó Párrocos, y Beneficiados de aque¬ 
lla Parroquia, ó Iglefla Parroquial en 
la qual exifte , y eílá íituado , y de 
qualeíquiera otras Parroquias, ó Igle- 
fias , y fobre la percepción de las li- 
moíñas, oblaciones, legados, y man¬ 
das pias , y otras obvenciones , que 
en el miíino Hoípitál, y en fu Igleíia, 
Altares, y Capillas íe dán , y ofre¬ 
cen por qualeíquiera Fieles Chriftia- 
nos, tanto en el di a de todos Santos, 
y en la Commcmoracion de las Ani- . 
mas de los difuntos , quanto en otras 
qualefquiera feítividades , y dias, co¬ 
mo quiera que los dichos Párroco, 
y Párrocos , y Beneficiados nada ha¬ 
gan alli, pues el dicho Hoípitál tie¬ 
ne fu Reéíor proprio , que adminif-* 

• • tra 

/ 
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piflrat, perpetuó eximimus, diftric- 
tius inhibentes prtediclis perjonis, 
ne per fe , vel alium , feu altos, 
vel ad iilorum mílantiam cjitovis 
pr.etextu , vel aucioritate ditlum 
Hoj'pitale , 0 illius pcrj'onas quo- 
modohbet molefíare , perturbare, 
inquietare , ^cZ impediré unqtiam 
poj'smt 3 debeant , 
cZ/dbc eleemofythe , obventiones 
Jint in perpetuum pro fujlentañone, 
t‘7'* fubventione pauperum ditli 
HoJ'pitahs 3 decrevimus 3 & decía' 
ramus ; necnon Hoj'pitale , illmf-. 
que Eccleftam 3 Altaría, 0 Cay 
pellas praidiEta , ab omnímoda dic- 
tce 3 CS7* quarumenmque aliarum 
Parocbialium , Jcw aliarum Eccle-. 
Jiarum 5 ¿zc illorum Refiorum, C?* 
Benefciatorum jurifdiciione , 
fuperioritate , ratione perceptionis 
eleemo/ynarum, oblatianum , lega- 
torum 3 reliCiomm , O71 ahorum 
jurium 3 C7'* obventionum prtedie-* 
torum ,0 quorumcumque akorum, 
ff/dw funeralium, qu¿eHpfi Hof- 
pitali ex quorumcumque Cbrifii 
Fidelium latgttione , tdm m Om- 

Sanílorum 5 Cj^ Commemora- 
tionis Defunñorum pradictorum, 
quam in quibujeumque alus anni 
fejiivitatibus , O diebus prove- 
niunt, C* provenient, perpetuó pe- 
n/f¿í eximimus, 0* totalitérlibe-. 
y amas y ¿zc Hofpitalis Re clo¬ 
res ád fo hit iones hujujhtodi facien- 
das minime tentn , mead id cogí 
p°íJe volumns, 0 deciaramtts, nec¬ 
non perpetuum, iñ , & fuper pr¿c-? 
mifsís filentium impommus. 

§. IX. >4c injuper .cidcmxHof- 
pitali 3 illius nomine perejus 
agentem , feu agentes Suerte Sánc- 
torurriReliquia é Monafteno tritim 
Fontium extramuroS'Alma 0rbis 
no fine , feu illi contigua Cape lia 
Scala Coeli nuncuoata ,ftbi per ipjiús 
Monajierii deputatos tradeuda, aut 

alias 

35 
« tra los Sacramentos á todos los que 

en él exilien , prohibiendo muy eftre- 
chamente á las predichas per lonas, 
que ni por si, ni por otro , ü otros, 
ó á íus inftancias, con qualquier pre¬ 
texto 5 ó. authoridad puedan , o de¬ 
ban en qualquiera manera, ó en tiem¬ 
po alguno moleftar, perturbar, inquie¬ 
tar , 6 impedir al dicho Hoípitál, y a 
las períonas de él, lino decretamos, y 
declaramos , que las dichas limofias, 
y obvenciones ion perpetuamente pa¬ 
ra el alivio, y fuftento de fus pobres* 
Y también de todo punto eximi¬ 
mos , y totalmente libramos a el Ho£ 
pitál, ííi Igleíia , Altares, y Capillas 
ya dichos, de toda juriídiccion , y f i- 
perioridad de la referida Parroquia, 
y de qualeíquiera otras , y demás 
Igleíias, y de fus Rectores, y. Beneficia* 
dos , por razón de la percepción de 
las limoírias, oblaciones , legados, 
mandas , y otros derechos , y obven¬ 
ciones ya dichas , y de qualeíquiera 
otras, y también de las funerales , las 
quales al miímo Hoípitál por la do* 
nación, y piedad de los Fieles Chrif- 
tianos le provienen, y provendrán 
en adelante, tanto en la Feftividad 
de todos Santos , y en la Commcmc- 
racion de los Difuntos, como en qua- 
leíquiera otras feftividadcs, y dias del 
año i y declaramos , que los Recto¬ 
res del dicho Hofjútál de ningún 
modo lean obligados á hacer íéme* 
jantes contribuciones , ni á ellas pue¬ 
dan íer preciíados, porque af i es ntieí-r 
tra voluntad , imponiendo aísimiímo 
perpetuo hiendo á efto , y á todo lo 
demás antes enunciado. 

§. IX. Y demás de efto concede¬ 
mos á el miímo Hoípitál, que por 
medio de fu Agente, 6 Agentes pue¬ 
dan en íu nombre recibir , y llevar; 
libremente á él las legradas Rcli-. 
quias de los Santos del Monafte- 
rio de las tres Fuentes , extramu-i 
ros de nueftra Santa Ciudad, o de lar 
-o Ca- 
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alias extrahendce, recipi, & ex- 
trahi, ¿c ^ HoJpítale pr<ediftum 
transien i , C5^ inibi honejlé ? 
decentér coliocan libere, licité 
pojsint , O valeant : Quodque 
omnes , finguh utriufque fexus 
Chrifii fideles orationem cordm dic- 
tis Reliquiis ¡ficut prtfertur , írad/- 
f/í, « extraéis > w/ qualibet illa- 
rww partícula > pra tempore facien- 
ctaw 5 quotiés id egerint toti'es tn 
diebus , fejlivts videlicét 5 ducentos, 

d/m d/Vto /ingulis centum dies 
fmilitér de injuntlis poenitentiis 
relaxamus: Adminiflratores vero, 

Oficiales, mc Familiares , O 
perfome qualibet ditti Hofpi- 

talis, mí utrobique duplicem indul- 
gentiam refpeftivé perpetuo confe- 
quantur , concedimus paxitér, CÍ7* 
wdulgemus. 

§.X. Ac prxfentes quoad indul- 
gentiam Jeptem annorum, C£* fo- 
í/ctew quadrajenar um , 
quevnium dmntaxat 3 C?* 
omma alia , fingula pr¿emij[a 
perpetuis futuris temporibus dura¬ 
re 3 valere 3 mc de fubreptionisy 
Vel obreptionis vitio , intentio- 
nis noflrae 3 w/ quopiam alio de- 
feftu notan 3 impugnan , Jcm /Vz- 
validari non pojje , Oquibuf- 
vis illarum 3 mmí fimilium , wZ 
difsimilium concefsionum , indul- 
gentiarum 9 & gratiarum revoca- 
tionibus , Jufpenfionibus, alteratio- 
vibus 3 derogatiombus 5 t/e/ m//7¿ 
contrariis difpofitionibus etiam per 
Nos 3 CjT'* SucceJJores nojlros , mmí 
Sedem pradiílam ex quavis caufa> 
vel alias quomodolibét canonicé5 

^ faElo mine 3 pro tempo¬ 
re faFtis 3 dP1 faciendis nuüatenüs 
comprehenfas , Jed femper exceptas, 
d?" quoties lilac emanabunt, íeí/eí /« 
priflinum 5 C^* validifsimum ¡la- 
tum rejlitutas > & de novo con- 

cef- 

Capilla nombrada Efcala del Cielo 
á él contigua , que le han de íer en¬ 
tregadas por los Diputados del mif- 
mo Monafterio , ó por otros Tacadas, 
y extraídas , y que licitamente pue¬ 
dan en el referido Hoípitál honefta, 
y decentemente colocarle. Y que to¬ 
dos los Fieles Chriftianos de ambos 
fexos 5 que hicieren oración delante 
de las expresadas ReliquiaSjquejComo 
dicho es, han de fer entregadas , ó de 
qualquiera particula de ellas mifmas, 
tantas quantas veces efto hicieren,con- 
íigan la relaxacion de dofcientos dias 
de las penitencias impueítas en los de 
fiefta, y en los que no lo fon, ciento; a 
los Adminiftradores, Oficiales , y Fa¬ 
miliares , y otras perfonas qualeíquie- 
ra del dicho Hoípitál, igualmente les 
concedemos perpetuamente, que pue¬ 
dan coníeguir la exprellada duplicada 
Indulgencia refpcdivamente. 

§. X. Y por las prefentes queremos, 
y declaramos , que en quanto á la In¬ 
dulgencia de los íiete años, y de otras 
tantas quarentenas, valga por un quin- 
quennio folamente; y en quanto á 
todas las otras , y cada una de ellas 
antecedentemente declaradas, duren, 
y valgan en los perpetuos venideros 
tiempos; y que no puedan íer nota¬ 
das, impugnadas, 6 invalidadas por el 
vicio de íubrepcion , ü obrepción , 6 
por defedo de intención nueílra, o 
por otro : y de ningún modo íean 
comprehendidas en las revocaciones, 
fufpeníiones , alteraciones, y deroga¬ 
ciones de femejantes , o deíemejantes 
conceísiones de Indulgencias , y de 
Gracias, o en otras contrarias difpo- 
íiciones , aun por Nos, y por nueííros 
Succeííores, 6 por la Santa Sede por 
qualquiera caufa, ó en otra forma, 
como quiera que íea, aora de pre- 
fente , ó en lo pallado ya hechas ca¬ 
nónicamente , ó que fe hayan de ha¬ 
cer , fino que íiempre íe han de man¬ 

tener exceptas j y quantas veces ellas 
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tcffds exiflere, ac fore cenferi, 
fuffragari, i» pr<ew¡fsis ab 
ómnibus cenferi , ¿zc/ta per <7^0/- 
cumque Judices 5 Commiffa- 
r/ztf , quavis auEloritate fungen* 
tes, fublata eis , Cí^ eorww cuili*. 
bet quavis atiter judie andi , d?» 
interpretando facúltate , d?1 auclo- 
rítate judicari , defmri debe* 
re , & f¡ fecús fuper bis a quoquam 
quavis auEloritate fciemer vel 
ignoranter contigerit attentari , zr* 
r/ftíw> inane decermmus> 

§. XI. Quo circd Eenerabihbus 
fratnbus Guadixenfi > *& Cordu* 
benft Epifcopis > ac file cío filio 
Caufarum Curice Carneree Apofio- 
Ucee GeneraU Auditon per Apoj* 
tohea Jcripta , mota fimih manda* 
mus , quatenüs ipfi , vel dúo , aut 
unus eorum, ¡i , & pojlquam pro:* 
[entes Litteree eis preej'entatee fue* 
mzr 5 per fe > z/<r/ ¿/úw», Je# d/zoí 
Enteras pr<ediElas5 C5^ zw m conten* 
ta queecumque 5 #£z, d* quando 
opus füerit > ¿zc quoties fuper boc 
pro parte Hofpitalis , Ó* z7/ízí5 
ReElorum 5 Admimftratorum , F¿z- 
miliarium , d?* aliarum perfona* 
rum preedidarum , wZ alicujus 
eorum fuerint requifiti folemniter 
publicantes , ezj^zze , cudibet 
eorum in preemifsis efjicacis defen* 
fionis profidio faciant auEloritate 
nojlra Litteras, & in eis conten* 
ta queecumque firmiter obfervariy 
illojque , C’9* illontm quemlibet ip* 
fs pacifice fruí 5 & gaudere , non 
permitientes eos, d7* eorum quem* 
hbet per quofeumque defupér quo* 
modohbet 3 wdebité moleflan: 
contradiclores quoshbet, d7'* re£e/- 
les per cenjuras, d7* p¡£?z¿zs Eccle- 
fafticas , alia opportuna juris 
remedia auccoritate nojlra, appel- 
lationc pojivojita , compefcendo * ¿zc 
legitimis Juper bis babendis jervatis 
procefeibus 3 cenjuras 5 d* pamas 
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íe preíentaren , tantas fe tengan por 
reftituídas á fu antiguo , y validií- 
fimo cftado , y de nuevo concedidas, 
y por tales fe han de tener , y conft- 
derar por todos en las colas antes di¬ 
chas , y afsimiímo por qualefquier 
Jueces , y Comisarios, de qualquiera 
authoridad que lean, íe debe juzgar, y 
definir, quitada á qualquiera de ellos 
la facultad, y authoridad de juzgar, y 
de interpretar en contrario; y íi íobre 
■eftas cofis íe atentare por qualquiera 
que fea, o á fabiendas, ó con igno¬ 
rancia, determinamos íea irrito , y 
vano. 

§. XI. Sobre lo qual manda¬ 
mos Motu proprio ya dicho, por 
eftas Apoftolicas Letras, á los Vene¬ 
rables Hermanos los Obiípos de Gua- 
dix, y de Cordova, y á el amado 
hijo el Auditor General de las Cau¬ 
las de la Camara Apoftolica, que, 
b bien juntos , ó los dos , o uno de 
ellos por si, por otro, b por otros, 
fiendoles preíentadas las preíentes, 
las hagan íblemnemente publicar, 
guardar, y hacer oblervar firmemen¬ 
te , requeridos que fean fobre cfto 
por parte del Hofpitál, y de fus Rec¬ 
tores , Adminiitradores, Familiares, 
y otras perfonas antes dichas , o al¬ 
guna de ellas, aplicando con nueftra 
Authoridad lamas eficaz defenfion, 
para que ellos miímos , y qual¬ 
quiera de ellos , gocen todas las co¬ 
fas concedidas en pacifica pofteísion, 
no permitiendo , que íean indebida¬ 
mente moleftados por ninguno de los 
arriba expresados , en qualquier mo¬ 
do que fea, refrenando á los contra- 
didores , y rebeldes con Geníiiras, 
y penas Eclefiafticas , y otros opor¬ 
tunos remedios de Derecho por Au¬ 
thoridad nueftra , y poftpuefta la 
apelación, y hechos los legitimos pro- 
ceílos fobre efta razón . agravar las 

JO 

Ceníiiras, y demás penas repetidas 
veces, invocando también, íi para lo 

K di- 
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ipfas etiam iteratis vicibus aggra- dicho neecííario fuere 3 el auxilio del 
vandoy invocato etiam ad bocy ji opus brazo íecular* 

Juent, auxilio brachu foculans. 
§. XII. Non objtantibus prxmif- §. XII. No obftando á las cofas- 

fiSy ac foliéis recordatioms Bonifacii declaradas las difpoílciones de Boni- 
Papa; VIH. Pnedecejjoris noftn , de fació VIH. nueftro Predeceífor de 
una, & Concilii Generalis de dita- feliz recordación , de una Dieta , y 
bus DietiSydummodó quis vigore pr¿e- del Concilio General de dos 5 con tal 
fentium ultra tres dietas ad judi- que alguno en fuerza de las prefentes 
cium non trabatur , ac noflra de no fea llevado á juicio fuera de las 
non toliendo jure quafito quatenús tres Dietas , y la nueítradejare qu<e- 
opus fit, & quibujvis alus Apoj- foo , y las univerfales-, Provinciales, 
tolicis miverjalibus 3 Provinciali- \ y Synodales , y Ordenaciones eípe- 
bus , & Synodalibus Conjlitutio-. dales , y generales , y también las 
nibus , & Ordwationibus j'pecia- reglas de la Cancelarla Apoftolica pu- 
libus, & generalibus3 necnon Can- 
cedan ¿e Apoflohca regulis editis 3 & 
edendis , fwnlium , W/ dif- 
fimilium concefsionum , 
gentiarum 3 0“ Gratiarum revo¬ 
ca toriis , fufpenforiis 3 deroga¬ 
toria , ef/ííAW juramento 3 cow/j'r- 
matione Apoflohca 3 Z'd quavis 
firmitate alia roboratis , fiatutisy 
& confuetudimbus , Pnvilegiis 
quoque> Indultis 3 Littens Apof- 
tolicis 5 quibufeumque tenori- 
bus j formis 3 , ¿c 
fcientia, ^ poteftate Jimilibus3 ¿íc 
conftftorialiúr 3 /Va 
trarium quomodolibet concefsis3 
jirmatis 3 innovatis. Quibus óm¬ 
nibus 3 ef/dw /a pro illorum fuffi- 
cienti derogatione alias de tdis 3 ea- 
rumque totis tenoribus [pectaUsy fpe- 
cifica 3 individua 3 & exprejja , ac 
de verbo ad verbum 3 autem 
per claujulas generales ídem impor¬ 
tantes mentio 3 /¿w quavis alia 
exprefsio babenda 3 ahqua alia 
exqmfita forma ad hoc Jervanda 
joret , tenores bujufmodi y ac Ji de 
verbo ad verbum mbil poenitús 
omijjo, C?* forma m idis tradita ob- 
fervata inferti forent 3 prafentibus 
pro fuffoienter exprefsis babentes9 
tlhs alias m fuo robore permanfu- 
xis 3 hac vice dumtaxat harum 

^ 

blicadas , ó que íe publicaren, y afsi- 
mifíno las revocaciones, fuípenfio- 
nes , y derogatorias de íemejantes , 6 
deícmejantes Gracias , Indulgencias, 
y Concefsiones , aun roboradas con 
juramento, confirmación Apoftolica,' 
ó con otra qualquiera firmeza ; ni los 
Eftatutos, y Coftumbres, Privilegios, 
Indultos , y Letras Apoftolicas deba- 
xo de qualefquier tenores , y formas, 
aun de Motu proprio , de ciencia 
propria , y de plenitud de poteftad, 
y coníiftorialmente , y otras qualef- 
quiera cofas concedidas, confirma¬ 
das , innovadas que fean en otra ma¬ 
nera en contrario : A todas las quales 
cofas , en virtud de las prefentes, por 
efta vez tan íolamente , efpecial, y 
expresamente derogamos, aunque de 
ellas , y de todos fus contenidos fe 
haya de hacer para la fuficiente dero¬ 
gación efpecial , efpecifica, indivi¬ 
dua , y exprefía mención , y palabra 
por palabra , no por clauíulas gene¬ 
rales , que importen lo miíino, 6 
con qualquiera otra exprefsion , 6 
exqnííita forma, que íe haya de guar¬ 
dar , cuyos tenores , y contenidos 
damos por fuficientemente expreífos, 
como fi palabra por palabra fin faltar 
alguna fueran' aqui iníertos, dexan- 
dolas en lo demás en fu fiierza, para 
que en ella permanezcan, como tam¬ 

bién 
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ferie fpecialiter , & expre/sé dero- 
camus , «¡eterifique centrar lis qui- 
bujeumque , aut fi aliquibus com- 
rnuniür 5 w/ divifim ab eadem 
fit Sede indultum 3 interdi- 
c/ ? fufipendi , excommunicari 
non poj'sint per Litteras Apofioli- 

mw facientes plenam , c*- 
prejjam , ¿te de ¿td verbum 
de indulto bujafimodi mentionem. 
yblumus autem, ^tted earumdem 
tranfiumptis mam alicujus Nota- 
r» publici fubferiptis , Cf^ figillo 
alicujus perjonee in Dignitate Eccle- 
j¡a¡üca conjiituta; mumtis , eadem 
prorfus fides adlnbeatur, <7^ tpfis 
orivmalibus Litteris adbiberetur 
forent exlnbita , *t/e¿ ofienfe. 

Datum Kom^e atmd SanÉlum Pe- 
t 

tramjub Amulo Pifcatoris, dte 00 
f^i>¿t Augufli millefsimo quingentifi- 
fimofieptaagefisimo primo, Pontifica- 
¿■¿¿i nojiri armo fiexto, ^ Qefar Glo- 
nenas. 

bien derogamos el indulto concedido 
por la Santa Sede á algunos en co¬ 
munidad , 6 en particular, para que 
no puedan fer entredichos , fufpenfos, 
o excomulgados por Letras Aporto- 
licas , que no hicieren plena , y ex- 
preífa mención , y de t/erfo ¿td ver¬ 
bum del dicho indulto. Queremos, 
pues , que á los tranfumptos de ellas 
Letras firmados de mano de algún 
Notario publico, y íéllados , ó cor¬ 
roborados con el Sello de alguna per- 
íona conílituida en Dignidad Ecle- 
íiaíHca, fe les dé la mifma fé, y creen¬ 
cia , que íe les debe dar á las mí» 
mas Letras originales, y fe les die¬ 
ra íi fueran exhibidas, 6 prefen- 
tadas. 

Dado en Roma en San Pedro, 
debaxo del Anillo del Peleador , en 
el dia ocha del mes de Agofto de mil 
quinientos y íetenta y uno , y de nuef- 
tro Pontificado el año fexto. ^ Cefar 
Glorierio. 

REFLEXIONES. 
i T“"'L primero párrafo de elle Breve es una relación de los miniíle- 
r, rios piadoíos de la Santa Hofpitalidad exercitados por los 

Hermanos Religiofos nueílros en el primitivo Hofpitál de la Ciudad de Gra¬ 
nada a imitación, y exemplo de lu preclariísimo Fundador San Juan de 
Dios nueílro Padre. Se entienda , pues , que todas las Gracias , Facul¬ 
tades , Indultos 5 y Privilegios, afsi en lo eípiritual, como en lo tempo¬ 
ral 5 concedidos por efte Breve de San Pió V. al dicho Hofpitál prime¬ 
ro , eftendió, y amplió á todos los de nueílra Religión canónicamente 
fundados , y que íe Lindaren en el Orbe Chriíliano , la Santidad de Gre¬ 
gorio XIII. por íu Bula Jn fupereminenti de veinte y ocho de Abril 
de mil quinientos fetenta y feis 3 la qual confirmó el Señor Sixto V. por 
otra 3 que comienza Provijioms nofir¿c en diez de Junio de mil qui¬ 
nientos ochenta y cinco 5 de las que íe dará noticia con las advertencias 
ccrrefpondientes en fu lugar proprio para la perfe&a inteligencia. 

2 En el íégundo párrafo de eñe Mota proprio concede San Pió á to¬ 
dos los enfermos, que fe entraren á curar en el referido Hofpitál, puedan 
en el principio de íii enfermedad elegir Confeflór , que oyéndolos de Con- 
íelsion , los puedan abfolver de todos fus pecados , por graves , y enormes 
que Lean, y de los reíémdos á la Silla Apoítolica , y de los contenidos en 
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la Bula de la Cena, cuya facultad es igualmente para el articulo de ía muer¬ 
te , fegun fe expreffa en el §. V. Es de advertir -que dice , d todos los 
enfermos de a?nbos Jexos , Jean pobres , ó ricos : de cuyas palabras fe co¬ 
lige , que li alguna períbna con caudal bailante entrare á fer curada en 
Hofpitál nueftro por íii devoción , ó con fallo titulo de pobre , confi- 
gue el mifmo privilegio de elegir Confeílor. Y en efta conformidad fe ha 
de tener por indubitable , que los Servidores , y otras períonas , que aqui fe 
numeran del dicho Hofpitál, aunque eflén enfermos fiera de él, igualmen¬ 
te lo gozan como en el articulo de la muerte , lo que con claridad nota¬ 
ble confia del citado §. V. y es la razón , porque íi fuera preciío eftár 
en el Hofpitál en el principio de la enfermedad , de nada firviera ha- 
verlos nombrado eípecialmente , quando fe hallaban incluidos en aquella 
general antecedente conceísion de todos los enfermos ricos , y pobres. 

3 De gran beneficio es para todos , pues como fin privilegio no fe pue¬ 
da abíolver de los pecados reíervados , y de las ceníiiras á fu Santi¬ 
dad, mayormente de los contenidos en la Bula de la Cena , dando fa¬ 
cultad el Pontifice para que lo puedan fer en el principio de la enferme¬ 
dad , como queda íentado, fin duda es privilegio de eípecial confítelo pa¬ 
ra nueflros enfermos. Verdad es, que el M. Arana en los Fragmentos Mor. 
de Refervat. quxft. 26. mm. 37. lleva con Diana, que á qualquier en¬ 
fermo , que fe le haya de dár el Viatico , y aun antes, en el principio 
de fu enfermedad, quando entra con rigor, fé puede abíolver de todos los 
pecados , y cenfuras reíervadas, porque en efte cafo cefta toda reíervacion. 
Lo que feguramente fe puede practicar en nueftras Enfermerías , porque los 
que en ellas exiften en cama, como fuellen recibidos por caula de enfer¬ 
medad , de la que no fabe el Confeílor fu principio , ni con qué aparatos^ 
6 accidentes entjró , por no fer de fu inípeccion, ni tampoco el inquirir fi 
es grave , 6 peligróla , y íolo fu obligación fea de conféílárlos , puede 
en efte cafo de la primera Confefsion en el dia del recibimiento , ó á el 
íiguiente, abíolver al penitente de todos fus pecados , como quiera reíer¬ 
vados , valiéndole del privilegio, y fi neceííario fuere, otra vez en el ar-. 
ticulo de la muerte. Es el cuidado principal del Capellán, que confieííe el enfer¬ 
mo en el miímo dia de fu entrada , fegun previene la Conflitucion 5 4. y la Ad- 
dicion al cap. ^6. mm. 1. y no proceder en efte punto tan importante 
con temor, porque la ^experiencia ha eníéñado , que el enfermo de me-, 
jor diípoficion á el parecer , ha muerto en breve tiempo quando no fe 
juzgaba, porque llega á el Hofpitál deípues de muchos dias quizás de fus 
enfermedad , fin explicarlo , ni los varios acontecimientos de ella , quq 
ha padecido. 

4 La Bula de la Cena contiene veinte calos , y excomuniones , de 
hs quales ningún Confeílor , fin eípecial privilegio , puede abíolver , y fi 
lo hace es nula la abíblucion, y incurre en Excomunión, fino es que fea 
en el articulo de la muerte. Dicefe Bula de la Cena , porqué fe lee en 
Roma todos los Jueves Santos , que fe llama efte dia Feria quinta in 
Ccena Domini, dada por Martino V. año de la Encarnación de Jeíu Chrifto 
de 1420. y eftendida deípues por Gregorio XV. año de 1621. De eftos calos, 
y cenfuras es opinión probable del Curio Morál Salm. Quintana-Dueñas, Efi. 
jpititu fanto, Concepción, Hozes 3 Corella, y otros , que los Regulares 
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en virtud de íiis privilegios pueden abíolver , quando ion ocultos toties 
quoties 5 porque como por Derecho común del Tridentino lean reícrvados 
a los Señores Obiípos , teniendo como tienen los Regulares privilegio para 
abíolver de los calos reíervados por Derecho á los Ordinarios , es viftOj 
que puedan abíolver íiempre en fuerza de fus privilegios de los cafos , y 
cenfuras contenidos en la Bula de la Cena , quando ion ocultos , excepto 
la beregia 3 iin que obíle el Decreto de la Sagrada Congregación desGbil- 
pos , y Regulares de 17. de Noviembre de 1628. aprobado por Ur¬ 
bano VIII. y el de Alexandro VII. año de 1665. de las Proporciones 
Condenadas , propoíicion 3. porque deípues de ellos , lo llevan , y de¬ 
fienden los Authores citados. Curf. Mor. tratl. 18. cap. 4, §. 10* 
mm. 162. 

5 Las Indulgencias concedidas á los que viíitaren la Igleíia , que en 
el §. 3. fe mencionan , eftán revocadas por la Santidad de Paulo V. por, 
íu Breve Cum certas , á 19. de Febrero de 1607. de que íe tratará en 
íu lugar. Subíiílen las concedidas á los que viíitaren los enfermos en nueí- 
tros Hoípitales, y á los que cxecutaren alguna obra de charidad con ellos, 
como fervirles en la comida , y cena, hacer íus camas , miniílrarles medi¬ 
camentos , y otra femejante cofa , que fea íervidumbre , y obíequio, poc 
cada vez cien dias de Indulgencias, y en los de fíefta doícientos , que íes 
pueden aplicar por modo de íiifragio por las Animas del Purgatorio. 

6 Noteíe con atención , que ii para ganar ellas Indulgencias baila la 
viíita de los enfermos , aut tilos vijitaverint, es de entender , que la per- 
fona que pradicáre alguna obra de íervidumbre ya expreííada , las coníi- 
gue duplicadas , la una, por la íupuefta viíita , que es indiípenfable , y la otra 
por la operación de íervir á el enfermo , qm aliquam fervitutem in dicto 
E/o[pitali pro mjirmis fecerint del §. 3. referido ; y á no haver eíie eíti- 
mulo de mayor lucro efpiritual, fe contentarían muchos con la viíita fin 
paílar á el exercicio de fervitud , por tanto juzgamos , que en cada obra 
de ella íe ganan doícientos dias , y en los feftivos quatrocientos. 

7 En tiempo de Entredicho , aunque íea puedo por Authoridad Apos¬ 
tólica , y de Ceffacion a Divinis , fe concede en el §. 6. enterrar los cadáve¬ 
res de los enfermos , pobres , Religioíos , Sirvientes , Familiares , y otras 
perfonas del Hoípitál en lugar Sagrado con moderada pompa de Clero , o 
de Comunidad , íegun la calidad , y graduación de los difuntos á quienes 
íe les da la íepultura Ecleíiaílica. También , que en íu Igleña , y Capilla 
le puedan celebrar Miílás , y otros Divinos Oficios en prefencia de las enun¬ 
ciadas, que pueden oirlos eftando las puertas cerradas. Para entender eíie 
privilegio, es meneíter íaber lo que fe nos prohibe, y niega en tiempo de 
Entredicho : lo primero, la celebración de la Miíía , y Divinos Oficios : la 
fegundo, la adminiftracion de los Sacramentos de Euchariília, Extrema-Unción, 
Orden , y Matrimonio : lo tercero , la íepultura en lugar Sagrado aun 
para los párvulos , y amentes. Authores graves en eíie tratado afirman, 
que los Religioíos pueden como antes celebrar Miílás , y demás Divinos 
Oficios fin tocar campanas , y á puertas cerradas. El Bautiílno , y Peni¬ 
tencia íe permite adminiftrar á todos, exceptos los que dieron caufa para 
el Entredicho ; la Sagrada Comunión á los enfermos por Viatico , y es pro¬ 
bable la Extrema-Unción, y el Matrimonio i para cuya* cofas denegadas vale 

Tom.L- L niielf. 
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nucfíro privilegio, y generalmente para todos la Bula de la Santa Cruzada, 
fohre lo quid fe coníiilte el Curio Moral, el P. Bufemb. La-Croix, Rodríguez, 

y otros Do&'ores. 
8 Todas las Indulgencias declaradas en el párrafo feptimode eñe Bre¬ 

ve íubfiílen , por íer perpetuas, y concedidas á la Santa Hofpitalidad , con¬ 
viene á faber , todos los fieles , que viíitarcn el Hofpitál en el Domingo pri¬ 
mero de Quareíma, y en los dias del Nacimiento de Jeíu Chriíto, y de San 
Juan Bautiíla , ganan cien días de Indulgencias, cada vez que lo hicieren> y 
refpedo de lo antes advertido en el num. 6. íe ha de decir, que en eílos dias 
eípecialmente feñalados por fu Santidad fe gana la Indulgencia duplicada , la 
que vale también para los difuntos. Los que firven por devoción á los po¬ 
bres , y a el Hofpitál en qualquier modo que fea , íiendo fin interes, todas las 
veces que reciben la Sagrada Comunión , ganan cien dias de Indulgencia. Los 
que dan limoíña de lienzo viejo, hilas , vendas, y cofas íemejantes para la 
cura de los enfermos , por cada vez que diípenfaren ella corta limoílra, ga¬ 
nan cien dias de Indulgencia, y en los de fieíia doícientos. 

9 Queda con lo expueíto inficientemente declarado eñe Breve Afottt 
proprio, del qual íe guarda un traníumpto en el Archivo de la Religión en , 
nueflro Convento Hofpitál de Madrid, y efíá pallado por el Real Coníejo, 
por el de la Santa Cruzada, y por el Tribunál de la Nunciatura de Eípaña. 
En las Pvcfíexiones de él pone el Padre Fr. Juan Santos dos advertencias en 
el num, 2. a elfo!, 28. del Biliario antiguo : la primera, que todos los Pri¬ 
vilegios, Gracias, é Indulgencias íe ampliaron, y eftendieron á todos los , 
Hoípitales del Orden, en cuyo punto fe dirá , lo que convenga en la figuien- 
tc Bula, que es del Señor Gregorio XIII. La íegunda advertencia es , que las . 
Indulgencias revocadas, y anuladas por el Señor Paulo V. exilien, y per¬ 
manecen en virtud de un Decreto de la Sagrada Congregación de Obiípos, y 
Regulares, que declaró la intención de íu Santidad , fobre lo qual íe dice en 
las Reflexiones de la Conílitucion IX. lo que íe debe feguir. 

10 Solo reíla advertir, que eíla Conílitucion fe llama Breve por las , 
razones dadas en el num. 5. §. 1. de la Notación previa , y lo demueílra 
bien fu principio, y la data debaxo del Anillo del Pefcador. Mota proprio 
también, porque no fue á inftancias, y fjplicas de parte expedido, fino por me¬ 
ra voluntad, y propria ciencia de íu Santidad , ufando para las gracias de la 
plenitud de íu Apofiolica Authoridad, íegun lo notado en el §. 3. num. 
14. del Exordio , ó Notación previa. Aísimiímo, que en proprios tér¬ 
minos íe habla con el primitivo Hoípitál de Granada, y no otro, de quien íe 
han de entenderlas Gracias, é Indulgencias concedidas, y fu explicación en 
los números de las Reflexiones , efiendiendo íu doctrina quando, y como 
convenga. Que íe le concedió la totál exempeion de la Parroquia , en que efi¬ 
ta ba ínuado 5 y de la jurifdiccion de las demás, fin obligación de pagar cofa al- - 
guna por los legados pios, oblaciones, limoínas, exequias , y funerales, por- > 
que el proprio Sacerdote, ó Redor, queadminijlraba los Santos Sacra- 
minios a los Enfermos, Pobres , Hermanos , y Familiares, íe eílimaba con . 
las facuLadcs de Párroco, fegun íe dirá deípues con mas extenfíon en fu ? 
oportuno , v correípondiente lugar. 

Trata de efte Breve, eícribiendolo á la letra, y con algunas Anotaciones, 
el Bularlo, de Italia defde la pag. 42. hajla la 48. 

GRE- 



GREGORIO XIII. 
UE natural de la Ciudad de Bolonia , de la Provincia de 

Hetruria : llamóle antes Hugo Bocampagnus , hijo de 
Chriíloval Bocampagnus, y de Angela Marifcalqui, y 
nació en Cíete de Enero del año de mil quinientos dos; 
El Señor Paulo III. le hizo Abreviador , y Refrendata- 
rio de ambas Signaturas 5 y le embió al Concilio Tri- 
dentino. Julio III. le hizo Secretario Apofrolico , y Vice- 
Legado de la Campaña de Roma. Paulo IV. le hizo 

Obiípo de Vefte, y Pió IV. le dio el Capelo de Cardenal Presbytero del 
titulo de San Sixto ; y fríe elevado á la Dignidad Suprema del Pontificado en 
trece de Mayo de mil quinientos íetenta y dos , coronado a los veinte y cin¬ 
co de Mayo , Domingo de Eípiritu íanto. En el año de mil quinientos ochen¬ 
ta y dos, el décimo de fu Govierno 5 hizo la obra mas importante en la Igle- 
íia , que fríe la Corrección del Kalendario antiguo Romano , que íe llama la 
Corrección Gregoriana , para lo qual confrútó á los mayores Aílrologos de 
aquel íiglo , y venció la dificultad de los tiempos, quitándole al mes de 
Oótubre de aquel año diez dias para la celebración de la Pafqua en el Do¬ 
mingo íeñalado por el Concilio Niceno. Refiere el Padre Fuente num. 9. 
que para obíequiar al Rey de Portugal Don Sebaílian, que trataba de ir á la 
guerra de la Afr ica con zelo fanto de Ja Fe, le embió una de las Saetas 5 con 
que fríe martyrizado el Gloriofo Campeón San Sebaílian , cuya Reliquia efi- 
timó en mucho, por ferio, y de fri Santo , y la colocó con gran magnificen¬ 
cia. Murió en edad de ochenta y cinco años, y tres meíes en el Palacio de 
San Pedro, á los diez dias del mes de Abril de mil quinientos ochenta y 
cinco, y íu Cadáver fue fepultado en la Baíllica de San Pedro en fu iluffre ? y 
íumptuofa Capilla, * 

CONS. 
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CONSTITUCION TERCERA. 

BULA DE GREGORIO XIII. POR LA QUE COMUNICA, 

y efticnde a todos los Hofpitales de nueítra Religión los Privile¬ 

gios, Indulgencias, y Gracias concedidas por el Breve de San 

Pió y. Conítitucion II. a el primitivo Hofpital 

de la Ciudad de Granada. 

DREGORIUS EPISCOPUS GREGORIO OBISPO SIERVO 
Servus Servorum Dei, ad perpe- de los Siervos de Dios, para per- 

tuam reí memoriam. petua memoria. 

N fupereminenti Seáis 
Apojlolicce Ipecula dif- 
ponente Domino corf- 
tituti, eaquce pro Hof- 
pitahum, aliorumque 
piorum locorum fós¬ 

il c i ftatu , ac perfonarum ib ídem 
faUacis hujus mundi repudiatis il- 
lecebns jub Juavi Religioms ja¬ 
go virtutum Domino famulan- 
tium , ac pietatis , O cbaritatis 
operibus vocantmm antmarum fa- 
luti providé concejfa fuijje dicun- 
tur 3 libentér cum á nobis petitur> 
ad alia ejufdem Injhtuti Hoj'pi- 
talia , & perfonas favorabilnér 
extendimus 3 ac alias fuper bis pro- 
vi demus 3 prout locorum 5 & per- 
fonarnm cjualitate penfata, id conf- 
picimus in Domino j'alubriter ex¬ 
pediré, 

§. I. Dudum fiquidem per fas- 
licis recordationis Pium Papam V. 
Prxdecejjorcm noftrum accepto Bre¬ 
ve 3 quod alúas quondam joannes 
de Dios 3 dum in bumanis aceret, 
&* pía devütione dullus, ínter alia 
multa bona opera , qiue exercue- 
rat ex eleemojjms, qu¿e d Cbrijii 
fidehbus fibi elargiebantur > non 
multo ante ejus obitum in Cánta¬ 
te Granate,nji , unum HoJpítale 

'tj/ - '■ ¡n- 

Onftituidos Nos ío- 
bre la eminente ata¬ 
laya de la Silla Apos¬ 
tólica , difponiendo- 
lo afsi el Señor , aque¬ 
llas colas que para el 

feliz eftado de los Hofpitales, y 
de otros Lugares pios , y de las 
períonas , que en ellos viven , renun¬ 
ciadas las delicias de efte mundo en¬ 
gañólo , debaxo del Suave yugo de 
la Religión 5 Son dedicadas al férvi¬ 
do de Dios en las obras de piedad, 
y charidad , Se dicen frieron próvida¬ 
mente concedidas para la Salud de las 
almas , quando Se nos pide, las ef- 
tendémos favorablemente , y de bue¬ 
na voluntad á otros Hofpitales , y 
períonas del miímo Inftituto, y ío- 
bre ellas de otro modo providencia¬ 
mos,íegun vemos convenir Saludable¬ 
mente en el Señor , atendida la quali- 
dad de los Lugares, y de las perfonas. 

§. L Poco tiempo ha á la verdad, 
que por Breve de Pió Papa V. nueftro 
Predecesor de feliz recordación , he¬ 
mos entendido, que en otro tiempo 
cierto Juan de Dios, quando vivia, 
guiado de piadofa devoción, entre 
otras muchas buenas obras, que exer- 
citaba con las limoínas, que de los 
fieles de Chrifto recibia , havia fim- 
dado? con licencia del Ordinario , no 

mu- 
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ínfigne 3 Joannis de Dios del Ca¬ 
pot mncupatum 5 de loe i Ordina- 
rii licentia ftatuerat , & pojl ejus 
obitum 3 diihtm Hofpitale prope, 
& extramuros ejufdem Civitatis 
canonice transíatum fuerat, & in 
prxfati Hofpitalis yegimine , & 
adminiftratione aíii fuccefferant, 
qui ejufdem Joannis exemplo , 
fimih devotione moti 3 ipjfius Hof- 
pitalis 3 & pauperum m eo degen- 
tjum gubermo 5 manutentioni, & 
fuflentationi afsidue incumbe bant^ 
ac in tilo aderant ducenti O quin- 
quagwta pauperes 5 vel circa 3 om- 
ni infirmitatum genere laborantes5 

in ea Civitate , wec etiam 
in toto Regno Granatenfi ah qui $ 
Jtmilis reperiebatur lecus , in quo 
charitatis opera ita abundé exerce- 
rentur 3 cum in eo anms fingulis 
fumma decem millium ducatorum, 
vel circa exponeretur ex eleemojy- 
vis quoque 3 qu¿e per di le ¿dos filtos 
Confratres ip(ius Hofpitalis collige- 
bantur •> 0a d Chriftt fidelibus ibi- 
dem erogabantur, & tune proxi- 
mé elapfis temporibus in bello Gra- 
vatenfi , prxfati Confratres multa 
tona opera erga Chrijhanos Mili¬ 
tes exercuerant 3 lefios, medicinas5 
& alia neceffaria lilis fubminijiran- 
do 3 infiernos, O* vulneratos Me- 
dicorum cune fupponendo , eofque 
bené traCÍando 5 ac femper magna 
cbaritate Chrifíianorum Excrcitus 

fe querido , necnon wfirmis 5 & vul¬ 
nerad s necesaria pro viribus mi- 
7iiftrando,& ex fingulari zelo fervi- 
tn De i , omnem curam in prcediEíi 
Hofpitalis pauperibus curandis, abf- 
que aliqua mercede impendebant. 

§. II. Idem Prxdecefjor Motu 
propno 3 non ad Confratrum ipfo- 
rnm , Jeu aliarum perfonarum dic- 
ti Hofpitalis 3 pro eis 5 dilío Prol¬ 
de ce fon oblata petitionis injlan- 
tiam , fed ex mera ejus liberalita- 

Tom. /. te 

5? 
mucho antes de íu nürérté , un Hos¬ 
pital iníigne en la Ciudad de Gra¬ 
nada , llamada de Juan de Dios , el 
qual deípues de íu fallecimiento ha- 
via fído canónicamente trasladada 
cerca, y fiera de los muros de la mife 
ma Ciudad , y que en íu govierno, 
y adminiftración havian fttedida 
otros Varones , que movidos del 
exemplo del miímo Juan, y de fe- 
mejante devoción , cuidaban conti¬ 
nuamente de la coníervacion del di¬ 
cho Holpitál, manutención , y fufe 
tentó de los pobres en el exiftentcs, 
en el qual, y fis Enfermerías eílaban 
doícientos y cinquenta enfermos, a 
cerca de ellos, de todo genero de 
enfermedades, íin hallarle otro íeme- 
jante lugar ,, ni en la Ciudad , ni 
en todo el Reyno de Granada , en 
el qual le exercitaííen tan cumplida¬ 
mente las obras de charidad coma 
en él, pues le coníiune en cada un aña 
la fuma de diez mil ducados, ó cer¬ 
ca de ellos, que por los amados hi¬ 
jos los Hermanos del dicho Holpitál 
le bufcaba, y adquiría de las limos¬ 
nas de los fíeles Chriftianos ; y en 
los pallados tiempos, en la ocafíon de 
la guerra Granadina los enunciados:. 
Hermanos havian exercitado muchas 
buenas obras con los Soldados ChriS 
tianos , miniftrando á los enfermos,* 
y heridos camas, medicinas , y otras 
cofas neceílarias , cuidando de ín 
cura , regalo , y afsiílencia bien, 
y con gran charidad , fíempre fí- 
guiendo el Exercico Chriftiano, pa-< 
ra mirar por los enfermos , heri¬ 
dos , y todo fín paga, ni merced, 
lino por íingular zelo del f rvicio de 
Dios. 

§. II. El dicho nueílro Preae- 
ceííor, Motu proprio 5 no ala inf- 
tanda de los miímos Hermanos, 
ó de otras pcrfbnas del referi¬ 
do Holpitál con petición por ellos, 

fino de íu mera liberalidad ? con¬ 

fuí 
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te per fu as Litteras, ómnibus , (3* 
fmgulis utriufque fexus Cbrifti fi- 
delibus y tdm extpancis, qudm in¬ 
di genis y ac tdm pauperibus, qudm 
divitibus y in eodem Hofpitali pro 
tempore pro fui cura exiftentibuSy 
ac fe curari facientibus > qui die 

fexta Idus Augufii, vel etiam tem¬ 
pore publicationis diElarum Litte- 
rarum diclum Hofpitale effent in- 
grefsi y infrd tempus d diílis Con- 
fratribus po/l publicationem earum- 
dem Litterarum ¡latuendum : qui 
vero demceps ingrederentur , m 
principio illorum ingreffus hujuf- 

modi y & fimilitér ConfratribuSy 
Adminiftratoribus , ServitoribuSy 
& aliis perfonis di Eli HofpitaliSy 
qui pro tempore infirmarentur , C¡7* 
in principio mfirmitatis 5 feu du¬ 
rante infirmitace hujufmodi 5 etiam 
quod ipfi y allí omnes fupra- 
diEli non effent in mortis articu¬ 
lo conflituti y quod de coetero per- 
petuis futuris temporibus , tam 

difli Hofpitalis y qudm quemcum- 
que alium Presbyterum 5 tam Sae- 
cularem y qudm cujufvis Ordinis 
Regularem d loci Ordinario appro- 
batum y eorum poffent eligere Con¬ 
fe fforem y qui eorum Confejsiombus 
diligenter auditis y eos y Ó* eorum 
quemlibet , qui pcenitentes exifte- 
rent d quibufcumque deliEtis , & 
criminibus quantumcumque gra- 
vibus y & enormibus y etiam pr<e- 
fat¿e Sedi refervatis , necnon in 
JLitteris die Cíenle Domini legi fo- 
litis y contentis, (exceptis tamen 
cafibus Hccrefis y & SchifmatiSy 
confpiratioms m Romanum Pon- 
tificem y aut Statutum Román¿ 
bcclefice , falfifcatioms Littera- 
rum , autJupplicationum , vel com- 
mifsionum Apojíolicarum 5 delatio- 
ms armorum , & ahorum prohi¬ 
bitoria n ad partes infidelium 5 ac 
injeElionis manuum violcntarum 

i n 

cedió por fus Letras á todos los* 
Fieles Chriftianos de ambos fexos, 
tanto á los eftraños , como á los 
naturales , aísi ricos , como po¬ 
bres , que por tiempo entraren á 
curarle en el miímo Hofpicál , que 
en el dia ocho de Agoílo 5 ó a 
el tiempo de la publicación de las 
dichas Letras eftuvieren ya en el 
dicho Hoípitál , y á los que en¬ 
traren defpues de la publicación 
de ellas , á el principio de fu en¬ 
trada , aísimiímo á los Hermanos, 
Adminiftradores , Servidores , y 
otras períonas del dicho Hofpitál, 
que eftuvieren enfermos , en el prin¬ 
cipio de íu enfermedad , ó duran¬ 
te ella , y aunque ellos miímos 3 y 
todos los demás arriba dichos, no 
eften en el articulo de la muerte, 
que en adelante perpetuamente pa¬ 
ra ílempre, puedan elegir por Con- 
feííor , tanto al Capellán del di¬ 
cho Hoípitál 3 como á qualquier 
otro Presbytero Secular 5 o Regu¬ 
lar de qualquier Orden , aproba¬ 
do por el Ordinario del Lugar, 
que haviendo oido íus Confeísio- 
nes , y eílando penitentes , los 
abfuelva por Authoridad Apofto- 
lica de qualeíquiera delitos, y cri- 
menes , por graves , y enormes 
que lean , aun á la Santa Silla 
Apoftolica relervados , y también 
de los contenidos en la Bula de 
la Cena 5 que le acoílumbra leer 
en el Jueves Santo ( exceptos fin 
embargo los calos de heregia , y 
de ciíliia , conípiracion contra el Ro¬ 
mano Pontifíce 5 ó contra el Efta- 
tuto de la Iglefia Romana , falfi-' 
ficacion de Letras , ó de fúplicas, 
ó comiísiones Apoftolicas , dela¬ 
ción de armas, y otras colas pro¬ 
hibidas á las partes de los Infieles, 
y poner manos violentas en los 
Obiípos 3 u otros Prelados , y 
Superiores Eclefiafticos ) imponien¬ 

do- 
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in Epifcopos, aut alios Pr¿elatos¡ 
& Superiores EccUfiafhcos ) abjol- 
vcre , e fique pro pramifsis p cénit en- 
tiam Jalutarem injunoere, Anclo- 
rítate Apofiolica pofjet , Cj?* 

wdulftt. 
§. III. Zdtque Hofpitale bujuf- 

modi, tllius Ecclefiam congruis 
frequentarctur bonoribus , ¿íc in de¬ 
bita reverentia baberetur , necnon 
Chrifti fidelium ammarum j'aluti 
f'rutiuofiüs confuleretur 5 ipfique 
Chrifti f deles eo libentiüs ad Hof- 
pitale, C?* Ecclefiam bujufmodi de- 
votionis caufa vifitandum confine- 

, quo exmde cceleftis gradee 
dono uberiús conjpicerentfe refectos, 
motu fi?nili, ómnibus , & fingulis 
utnufque fexus Cbrifh fidelibus , qui 
pro tempore diftam Ecclefiam vifi- 
tarent , O* in ea preces, tdm per 
fe , qudm per modum Suffragii pro 
defunElis Deo effunderent 3 quotiés 
td egijjent, quandocumque , etiam 
in quibufcumque diebus in perpe- 
tuum , totiés centum dies, & in 
diebus feftivis ducentos dies de in- 
juntlis, quomodohbet pee- 
mtentiis in Domino mifencorditér 
relaxavit : Quarn relaxationem 
etiam fujj'ragan voliutus, qui ali- 
quam Jervitutem in prcefato Hofpi- 
tali infirmis facerent, aut dios vi- 
fitarent , ac qualibet vice qua id, 
feu ea , vel eorum quodlibet pro 
tempore agerent. 

§. IV. Necnon ómnibus, & fin- 
gulis utriufque fexus Cbnfii fideli¬ 
bas veré pcenitentibus, C7* confefsis, 

Ecclefiam prafatam , vel ejus 
Capellam in duabus diverfis jefa- 
vitad bus in anno per dictos Conjra- 
tres eorum arbitrio pro tempore eli- 
gendis 5 i primis vefperis, 
occajum Solis cujuslibet dieifeftivi- 
tatum earumdem inclufivé devoté 
Vifitarent, annuatim durante qum- 
quenmo tune proximé venturo 3 O 

doles faladable penicencia por fus 
culpas. 

§. III. Y para que el dicho Hof- 
pitál , y fu Iglefia íe frequente con 
los correípondientes honores , y 
fea tenido en debida reverencia, 
y que también los Fieles Chriftia- 
nos de mejor voluntad vificcn el 
dicho Hoípitál, y íii Igleíia , quau¬ 
to íe confideraren abundantemente 
enriquecidos con los dones ce- 
leftiales de gracia 5 Motu proprio 
concedió mifericordiofamcnte en el 
Señor á todos , y á cada uno de 
los fieles Chriftianos de uno , y 
otro íexo 5 que por algún tiempo 
vifitaren la referida Iglefia , y en 
ella hicieren oración á Dios , tanto 
por si 3 como por las Animas del Pur¬ 
gatorio , por modo de fufi agio ? que 
quantas veces lo hicieren en qualef* 
quiera dias , ganen perpetuamente 
cien dias de Indulgencias, y en los que 
fon de fiefta , dofeientos. La qual 
gracia, y relaxacion quiío , que apro¬ 
vechara , y valiera para aquellos , que 
hicieren con los enfermos en el di¬ 
cho Hoípiiial alguna obra de fervidum- 
bre , ó vifitaren á los enfermos, por* 
qualquier vez que efto , ó aquella hi¬ 
cieren. 

§. IV. Y también á todos , y a 
cada uno de los fieles Chriftianos de 
ambos íexos , que verdaderamente 
penitentes, y confeílaaos vifitaren de¬ 
votamente la enunciada Iglefia , ó íii 
Capilla en dos diverfas feílividades, 
que al arbitrio de los dichos Herma¬ 
nos han de fer elegidas en el año, 
defde las primeras viíperas , hada el 
Sol puefto de cada dia de las feftivi- 
dades , y alli rogaren á Dios por l a 
confervacion déla paz éntrelos Prin- 
cipes Chriftianos , ü otras cofias fe- 
gun la devoción de cada uno, quan¬ 
tas veces cito hicieren, tantas ganen 

* ■ lie 
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tbi pro pace ínter Principes Chnf- 
tianos J'ervanda , vel alias prout 
tmicuique j'uggereret devotio J¡mi* 
litér ad Dcum preces funderent, 
quotiés id agerent , totiés pro qua- 
libet dittarum fejlivitatum fiptem 
annos , & totidem quadragenas 
vera indulgentix depoemtentus pre¬ 
finís relaxavit3 & fi pro dejunc- 
tis vifitarcnt 3 relaxationem hujuJ- 
modi etiam eifdem defunchs per 
rnodumjujjragu opitulan voluit. 

§. V. Ac injuper mota parí, 

tjufdem Hofpitalis Admmjlrato- 

ribas, Rector ibas, Gubernatoribusy 

Confratribus, O Mmiftris3 ó>r- 
vitortbus 3 Famihanbus utriuj* 

que Je xas y tune 3 Cí^ pro tempore 

cxificntibus in perpetuum, 7^/ wé 
poeniientes 3 confejsi m eodem 

Hojpitali 5 pvé etiam m eorum do- 
Wjte proprus 5 z/f/ mw ubilibet: 

paupenbus vero , infirmis3 
í/z ctóía Hojpitali pro tempore de- 
cederent 3 ¿c Hofpitalis Bene¬ 

factor i bus 3 necnon etiam Confia- 
tribus Confraternitatisfub invoca- 

íwwf Sandi Spiritus Ecclejia 

diñi Hofpitalis canonice infiitut¿e> 

fivéin ipfo Hofpitali 3 five extra pro 

tempore decedentibus, i» eorum , 
cujuslibet eorum mortis articulo3 
plenanam ommum peccatorumfuo- 

Indulgentiam 3 C?* remifsionem 

in Domino concefsit 3 ///¿iw 
conj'equi pojjent 3 fimiliter 

ómnibus prafatis, ut tdm di el i Hof- 
pitahs Reílorem , quam quemcum- 

alium Presbyterum idoneum3 
eodem Ordinario approba- 

ímw 3 />/ ewww pojjent eligere Con- 
fijjorem 3 gw/ íw 3 eorum quem- 
hbet dquibufvis delicus 3 C> cn- 
mimbus 3 Sedi pr¿cfat<e rejer- 

¿zc ctaíw /» littens die Comee 
bujufmodi legi Jolitis contentis (ca* 
fibus fupradictis exceptis ) abjolve- 
tr valeret. 

S. VJ^ 

fíete anos 5 y otras tantas quarentenas 
de indulgenciante concedió por tiem¬ 
po de cinco años primeros fíguien- 
tes i y fí por los difuntos hicieren la 
vifita 3 quilo que les valiera á ellos la 
mifma Indulgencia por modo de íu- 
fragio. 

§. V. Y demás de efto /Lfpro* 
prio concedió á los Adminiftradores, 
Redores , Governadores, Hermanos, 
Miniftros 5 Servidores , y Familiares 
de ambos fexos del miíino Hoípitál, 
entonces 3 y por tiempo exigentes, 
perpetuamente para liempre 3 que ver¬ 
daderamente penitentes, y confeíla- 
dos 5 e(lando en el dicho Hoípitál 3 6 
en (lis propias caías 5 ó Fiera, en qual- 
quiera parte que fallecieren ; á los po¬ 
bres 3 pues 3 y á los enfermos 5 que en 
el referido Hoípitál murieren 3 y á íus 
Bienhechores , y también á los Her¬ 
manos de la Confraternidad, ó Her¬ 
mandad con el titulo del Ejpiritu Jau¬ 
to , canónicamente inílituida en la 
Iglefía del mencionado Hoípitál, ó 
bien fallecieren en él, ó Fiera de él. 
Indulgencia plenaria , y remilsion de 
todos Fis pecados en el articulo de 
la muerte de cada uno de los refe¬ 
ridos : y para que mas puramente pue¬ 
dan coníeguirla, les concedió afsi tam¬ 
bién 3 que pudieííen elegir por Con- 
feííbr tanto á el Redor del dicho Hof* 
pitál 3 como á qualquier otro Sacer¬ 
dote idóneo 3 y aprobado por el Or¬ 
dinario , que pueda abíolver á todos, 
y á cada uno de los exprefládos de 
qualeíquiera delitos 5 y pecados 3 aun¬ 
que fean refervados á la dicha Santa 
Sede 3 y también de los contenidos 
en la Bula de la Cena 3 excepto lo$ 
calos ya numerados. 

$• VI. 
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§. VI. Necnon tdm inflrmis, & 
aliis paupenbus, qudm Adminif- 
tratoribus, ReBoribus , Gubcrna- 
toribus , Confratribus > Miniflris3 
Servitonbus, Familiaribus , ¿c 
4/m perfoms ejufdem Hoj'pitalis^ 
tune , & pro tempere exijientibus* 
peccata fuá Presbjteris diBi Hof- 
puahs eonfítentibus , Cí^ ¿b eifdem 
Eucharifii¿e , ¿zc Extrem^ZdnBio- 
nis , omniaque ? Cj5^ fingula alia 
Ecclefaflica Sacramenta recipien- 
di, necnon Miflas 5 Cí^ 4Z/4 ¿hx//- 

Officia 5 ¿zc omnes Horas Cano- 
nicas, nocturnas paritér, & diur¬ 
nas inHojpitali , illiufjue Eccle- 
fia, €£* Capella pr<ediBis, fám 4/ta* 

¡ubmiffia voce per Capellanos 
ejufdem Hofpitalis 3 & altos Pref- 
byteros 3 Clericos illúc confluen¬ 
tes 5 CíT'* intervenientes paldm 5 Cl?4 
publice celebrari 3 ¿zr 
pro illis 3 pro alus occurren- 
tiis campanas pulfari; necnon etiam 
tempore InterdiBi 5 
auBoritate Apoftolica appofíti 5 ¿zc 
ef/ázw cujufcumque Cefldtionis a Di- 
vinis 3 Adminijiratorum 3 Reo 
torum, Gubernatorum3 Confratrumi 
Aimiflrorum , Servitorum, C57* Fat* 
miliarium 3 infirmorum, 
ahorum pauperum5 aliarumque per- 
J'onarum diBi Hofpitalis pro tempo¬ 
re decedentium cadavera in loco Sa¬ 
cro cum pompa moderata > yzzxta 
perfonarum qualitatem Ecclefiafli¬ 
ge Sepultura tradi & m Alta- 
ribus Hofpitalis 5 ipfiufque Eccle[ia> 
& Capella bujufmodi Mijjas 5 Cí^ 
<z//4 Divina Officia claufis tamen 
januis in fupradiBarum perfona¬ 
rum prafentia per quofeumque Pref- 
byteros celebrari faciendi , necnon 
illa audiendi (imilitér facultatem 
concefit. 

§. VII. /7/í quoque , five 
pro defunBorum Juffragio , five 
alias ex devotionis fervore anms 

Tom. /. yw? 

§. VI. Y también tanto á los en¬ 
fermos , y otros pobres, quanto á los 
Adminiílradores 3 Rectores 5 Govcr- 
nadores, Hermanos, Miniílros, Ser¬ 
vidores , y Familiares , y otras perío- 
nas del dicho Hoípitál entonces, y 
por tiempo exigentes, concedió la 
facultad de confeílár fus pecados con 
los Presbyteros de él, y que por ellos 
fe les adminiftraíícn los Sacramentos 
de Euchariília , y Extrema-Unción , y 
todos los demás: como aísimiímo la 
de celebrar Millas, y otros Divinos 
Oficios, y de rezar todas las Horas 
Canónicas nodurnas , y diurnas en 
el dicho Hofpitál, y en íti Igleíia 3 y 
Capilla, aísi en alta voz b como en. 
íecreta , por los Capellanes del mif 
mo Hoípitál, y otros Sacerdotes 5 y 
Clérigos, que alli concurrieren 3 y in¬ 
tervinieren , pública 3 y patentemente: 
y también para ellas ocurrencias 5 y 
funciones, como para otras tocar las 
campanas. Aísimiímo, que en tiem¬ 
po de Entredicho ^ aunque fea puef 
to por la dicha Authoridad Apoílo- 
lica, y también de qualeíquiera Cef- 
facion a Divwis, la de dar íepultu*- 
ra Ecleíiaílica en lugar fagrado á los 
cadáveres 3 tanto de los Adminiflra- 
dores , Redores, Governadores, Her¬ 
manos , Miniftros 3 Sirvientes , y Fa¬ 
miliares 3 quanto á los de los Enfer¬ 
mos 3 y otros Pobres , y demás per- 
íonas del dicho Hofpitál 3 que por 
tiempo fallecieren ^ con moderada 
pompa 5 y íegun la qualidad de cada 
uno ; y que en los Altares del Hoípi¬ 
tál 3 en fu Igleíia, y Capilla yá dichos, 
fe puedan celebrar Miílas 3 y otros Di¬ 
vinos Oficios, (con tal que eílen cer¬ 
radas las puertas) por qualeíquiera 
Sacerdotes en preíencia de las fobre- 
dichas períonas , que ícmejantcHuentc 
les puedan oir libremente. 

§. VII. A aquellos también, que 
yá fea por íiifragio de los difuntos, 

ó por otro motivo 3 con fervor de de- 
Vq-. 
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vocion viíitaren el mencionado Ho£ 
•5° 

fingulis prima Dominica Quadra< 
cefim*, & Be atipo amus Baptif- 
Yx, ac Domini nojtn jefa Cbrijii 
Nativitcitum fejiivttatibas Hofpita- 
Je prxfatwn vijitarent r quotiés id 
facerent , toties centum dies: qai 
vero di El o Hofpitali , & lihus pan- 
per ibus , pro /na devotione , abjqae 
aliqua mercede pro tempore defervi- 
rent, quotiefeumque SanEtifsimum 
EuchariftiaSacramentumfumerent-, 

totiés centum dies: Ac infuper ómni¬ 
bus 3 d?1 fingulis utnufque fexus 
perfonis ->qui diElum HoJ'pítale cum 
aliquo panno lineo veten pro infir¬ 
áis curandis adjuvarent, pro qua- 
■//fof wcc centum dies 5 dñr- 

feftivis ducentos dies (imiliter 
de pcemtentiis prxdiEtis relaxa- 

vit. 
§. VIII. prxtered dtElam 

Hofpitale 5 CT'* perfonas 5 /<w 
agentes d Parocbiah infrd cujus 
limites diEtorum Hofpitale confifie- 
bat 3 de aliarnm quarumvis Eccle- 
Jiarum 5 iliarumque ReEtorum 5 d?* 

eis Beneficiatorum jurijdic- 
tione 3 dT* Juperioritate , ratione 
perceptionis ele'émofynarpim > obla¬ 
tí onum , levatorum > d7* relicto- 

. o . . 

rww ptorum 5 ¿zc ahoram junum, 
O obventionnm quarumcumque 
eidem Hofpitali, Eccle (i¿que ip- 
fias 3 ex qaoramcamqae Cbrijii 
fidelium largitione, 0z»2- 

Sanítorum , C5^* Commemo- 
rationis DefunElorum , 
quibujeumque fefiivitatibas , 
diebus provenirent , attentó qaod 
diEtum EJofpitale ReEtorem pro- 
prium babebat , Ecclefiafiica Sa¬ 
cramenta ómnibus m eo exifienti¬ 
bas minijirantem , /ta 
chialis 3 ¿iwf aliarum Ecclefiarum 
prxfataram ReEtores , i^e/ Benefi- 
ciati nibil m dicto Hofpitali acere 
tenerentur ; fimili per¬ 
petuo penitús exemit > fota/;- 

pitál en la primera Dominica de Qua- 
reíina , y en las íeíiividatlcs de la Na¬ 
tividad de nueílro Señor Jeííi Chi iílo, 
y de San Juan Bautifía de cada un 
año , quantas veces lo hicieren , tan¬ 
tas concedió cien dias de Indulgen¬ 
cias : y á los que por íu devoción , fin 
paga, ni íalario íirvieren por algún 
tiempo al dicho Hoípitál , y á los po¬ 
bres de él, todas las veces que re¬ 
cibieren el Sandísimo Sacramento de 
la Euchariítía, tantas otras cien dias 
ganen de Indulgencias : y demás de 
eílo á todas , y á qualeíquiera perío- 
nas de uno, y otro íexo , que ayuda¬ 
ren al referido Hoípitál con algún 
paño , 6 lienzo viejo para la cura de 
los enfermos , concedió por cada vez 
cien dias de Indulgencia, y en los 
f éílivos doícientos. 

§. VIII. Y finalmente, Mota pro- 
prio eximió perpetuamente de todo 
punto al dicho Hoípitál, y á fus per- 
lónas , ó Agentes de la Parroquial 
Igleíia, en cuyos limites efiaba lima¬ 
do ,y de la juriídíccion , y fuperio- 
ridad de otras qualeíquiera Igleíias, 
y de los Redores , y Beneficiados de 
ella, por razón de percepción de las 
limolnas , oblaciones , legados, y 
mandas pias , y otros derechos , y 
obvenciones qualeíquiera , que al di¬ 
cho Hoípitál, y á íu Igleíia le provi¬ 
nieran por la piedad de los fieles de 
Chriíio , tanto en la feífividad de To¬ 
dos los Santos, y dia de la Comme- 
moracion de los Difuntos , como en 
otras qualeíquiera fcílividades , y 
dias , atento que el dicho Hoípitál 
tenia Redor proprio , que adminis¬ 
traba los Sacramentos de la Igleíia á 
todos los que en él exiílian, y fe cu¬ 
raban , de tal modo , que los Redo¬ 
res , ó Beneficiados de la referida 
Parroquial, ó de otras Igleíias nada 
tengan que hacer , ó entender en el 
dicho Hoípitál; y íemejantemente li¬ 

bró 
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tb liberavit , ac di Eli Hofpitahs 
Adminiflratores cid aliquam elee- 
mofynarum , & reliElorum , cilio- 
rumque pr*miJJorum Jblutionem 
caique faciendam mwime teneri, 
nec cogí pofe , fed eleemofynas, 
& relíela 3 aliaque pr<emijja in 
fufentationem 5 & fubventio- 
wí’tfz pauperum di Eli Hofpitahs 
convertí debere decrevit tnhibitto¬ 
ne , & irritanti Decreto , ac etiam 
aliis decretis dej'uper appofitis, 
prout in di El i s Litteris plemüs 
continetur. 

•§. IX. Cfrw autem ficat ex- 
hibita nobis nuper pro parte di- 

fin Majoris Confratris dic- 
ti Hofpitahs petitio continebat, 
¿id diEli Hofpitalis inflar , 

Hifpalcnft 3 /» Car- 
dubenf Civitatibus , aliudque in 
de Madrid , ¿c i» de Lu- 
zena Oppidis 5 Tole tana, O Cor- 
dubenfl Dicecefbus, ¿c ¿//¿i 
Vw diverfs Indiarum Maris Oc- 
cedw Provmciis Jimilla Ho¡pi¬ 
taba haElenüs Deo auxiliante a 
diverfli Chrifli fdelibus de boms 
fibi a Deo collatis 5 pro fimili- 
bus Chrifli fdelibus recipiendis, 
alendis , Ó?* curandis ab eifl- 
dem Confratribus 5 ^ e# Seáis 
Apofolie* auEloritate Jub Regula 
SanEli Augufini Profejsionem, 
ejufdem SanEli Auguflwi ex- 
prefsé profltendo Regulam emitie¬ 
re folent 3 militare nofeuntur 
non fine máximo continu* cha- 
ritatis exercitio 3 Chnftique pau- 
perum languentium auxilio , & 
refrigerio regí , & gubernari fo- 
lita , canonice infinita fuerint, 
ac etiam in dies, Deo permit¬ 
iente 3 C571 Chrifli fdelium chá¬ 
ntate creflente in fluturum in da- 
verfis Ürbis Chnfliani Región i bus 
¿edifcari fperentur : Pro parte ejufl 

dern 

Juan de Dios. 5 \ 

bró en todo perpetuamente á los Ad- 
miniftr adores del mencionado Hoípi- 
tál, para que de ningún modo fuefr 
íen obligados hacer á ninguno con- 
tribucion alguna de las limoínas , y 
mandas , y de las otras cofas ya di¬ 
chas,ni á ello puedan íer apremiados, 
fino que las limoínas , y legados , y 
otras qualeíquiera mandas decreto 
íe havian de convertir en la íuílenta- 
cion, íocorro , y alivio de los pobres 
del nominado Hoípitál con inhibi¬ 
ción, y decreto irritante, y otros puefr 
tos,y declarados,como mas plenamen¬ 
te en las dichas LerraS fe contienen. 

§. IX. Como nos fuelle hecha rela¬ 
ción por parte del amado hijo el Her¬ 
mano Mayor del dicho Hoípitál, que 
á íu exemplar , y íemejanza íe havian 
fundado , y canónicamente inftituido 
un Hoípitál en la Ciudad de Sevilla, y 
otro en la deCordova , otro en Ma¬ 
drid, y otro en Luzena, de las Dioce- 
fis de Toledo, y Cordova, y otros mu¬ 
chos íemejantes con el favor, Divino en 
diverfas Provincias de las Indias del 
Mar Occeano á expenías de los bie¬ 
nes , y limoínas de diverfos fieles de 
Chrifto por los miímos Hermanos, pa¬ 
ra recibir,íuftencar, y curar los pobres, 
y enfermos , y los quales Hermanos, 
que íe conocen,militan baxo de la Re¬ 
gla de S. Aguftin,que por Authoridad 
de la Silla Apoftolica les fue dada , y 
acoftumbran expresamente profeílar 
la miíina Regla en íu profeísion , no 
íin grandiísimo excrcicio de una con¬ 
tinua charidad , y de los pobres de 
Chrifto enfermos íocorro , y refrige¬ 
rio , goviernan, y adminiftran los di¬ 
chos Hoípitalcs, y que también, per¬ 
mitiéndolo Dios , y creciendo la pie¬ 
dad de los fíeles Chriítianos,íe eípera 
en lo venidero, que íe edificarán mas 
en diferentes Regiones del Orbe Chrifr 
tiano : por parte del mi fino Her¬ 
mano Mayor nos fue humildemen¬ 
te ííiplicado 3 que á los menciona¬ 

dos 
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dem Majoris Confratris nobis fuit 
bumilitér fupplicatum 5 quatenüs 
prafatis Hofpitalibus , baffenuSy 
ut prxmittitur , inflar primi dic- 
ti Hofpitalis inflitatis 3 
rum ubilibet mflituendis, ommdj 
& fingula privilegia , facultateSy 
indulta , exemptiones , libertates3 
immunitates, induhentias , 
peccatorum remijsiones, relaxatio- 

, C?'* quafcumque gratias 
tdm fpirituales , temporales 
primo difto Hofpitali 3 prxmit- 
titur , concejfliy communicare 3 

/w pramijsis opportune provi- 
diré1 cfc benignitate Apoflolica dig- 

naremur. 
§. X. 7V<?s /g/V»r , <70; pietatisy 

& cbaritatis opera latiús ubique 
propagare fincéro deflderamus afee- 
r«j pnefatum Majorcm Confratrem 
d quibufvis excommunicationisfluf- 
penfionis, interdidi 3 aliifque 
EccleflaflicisflntcntiiSy cenfuriSy & 
peenis d jure 5 z/t/ bomtne 5 <^0¿z- 
z//5 occafione 3 zW 000/0 y/ <70/- 
¿«s quomodohbet mnodatus exif- 
tit y ad ejfecium pr<efentium dum- 
taxd f confequendum , hartan ferie 
abfolventes , C?" abfolutum fore 
cenfentes , bujufmodi fupplicationi- 

inclinati, ómnibus , C* fln- 
gulis Hofpitalibus , /« Hifpa- 
niarum Kegnis , ^00,^ in Jndiis 
Maris Occeani bujufmodi y & to- 
tiüs Cbriftiani Orbis CivitatibuSy 
Oppidis, CíT'* Loc/s po(ierum ad 
inflar primi diñi Hojpitalis cano¬ 
nice inftituendis, 0^0/0 5 £¡7* fingu¬ 
la privilegia y facultates 3 indulta^ 
& gratias tdm Jpirituales, 
temporales primo di [i o Hofpitaliy 
ut pr<efertur concefid , *>0 <700^ illis 
ómnibus , fimgulis HoJ'pitalia 
bujufmodi, iüorumque majoies 5 
4/;; Confratrcs , 0c irflrmi , C* 
4//<c perjon# lilisinfervlentes3 eaquey 
& eorum Ecclefias vifitantesy ac 

m 

dos Hoípitales hada de preíente inf 
tituidos , como íe dexa dicho , á la 
manera , y femejanza del referido 
primero Hoípitál , y á los demás, 
que en lo venidero donde quiera íe 
inftituyeren, nos dignafíemos de co¬ 
municar todos, y cada uno de los Pri¬ 
vilegios, Facultades, Indultos, Exemp- 
ciones, Libertades, Immunidades, In¬ 
dulgencias , y remiísiones de peca¬ 
dos, relaxaciones , y otras qualeíquie- 
ra gracias, tanto espirituales , como 
temporales , concedidas, como fe 
dice , al referido primero Hoípitál, 
proveyendo en eflos particulares opor¬ 
tunamente por la benignidad Apodo» 
lica, como juzgáremos convenir. 

§. X. Nos, pues, que deíeamos con 
puro afe&o propagar ampliamente en 
donde quiera las obras de piedad, y 
de charidad, abíolviendo por el tenor 
de las preíentes al dicho Hermano 
Mayor de qualefquiera íentencias , y 
ceníiiras de excomunión , £iípeníion, 
y entredicho, y de otras, y de las pe¬ 
nas puedas por qualquiera ocafion , ó' 
cauía por Derecho , ó por Juez, fí en 
ellas de alguna manera es compre- 
hendido, y teniéndolo por abíuelto 
tan íolamente para confeguir el efec¬ 
to de las preíentes, inclinados á fus 
duplicas, y ruegos, comunicamos, en¬ 
tendemos, y ampliamos por Authori- 
dad Apodolica á todos, y á cada uno 
de los Hoípitales fondados, tanto en 
los Reynos de Eípaña , como en las 
Indias del Mar Occeano, y á los que 
en lo venidero canónicamente íe fun¬ 
daren en las Ciudades, Villas, y Lu¬ 
gares de toda la Chridiandad á la 
manera, y femejanza del dicho prime» 
ro Hoípitál de Granada, todos, y cada 
uno de los Privilegios, Facultades, In¬ 
dultos, y Gracias, afsi eípírituales, co¬ 
mo temporales concedidas , como íe 
ha dicho , al referido primero Hoípi¬ 
tál, de tal fuerte que todos los exprefo 
Fados, y fus Hermanos Mayores, y 

1 
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in eis ab hamanis decedentes, eo- 
rumque fepulturas ibidem eligientes, 
uti ¡fruí, potiri , gaudere libe¬ 
re , licité valeant m ómnibus, 
C57* per omnia , perindé > ac ¡i eis 
jbecialitér , e’xprf/íé concejfa 
fuifjent 5 Apostólica Aubloritate te- 
A07T pnefentmm commumcamus, ¿te 
¿id ///<* extendimus , ampliamus. 

§. XI. objiantibus Conf- 
titutionibus 3 ^ Ordinal lombas 
Apojiolicis , i ditii HoJ- 
pitalts juramento , confirmatione 
Apoftolica , wi ¡ir mu ate 
alia yoboratis Statutis 5 cw- 
\ettidinibiis 3 wf w» ómnibus 5 7^ 

Prcedecejjor in ipfis Litte- 
yí5 volmt non obftare , caterifque 
contrariis qmbnfcumque. Gete- 

70/4 difjicilé foret prafentes 
Eitteras ad finíala quxcumque 
fiofpitalia 3 ahaque loca Juprd 
ditía dum opus ent 3 5 w- 
lumus etiam , Apojtohca Auc- 
toritate decermmus 5 earum- 
dem prcefentium tranjumptis, _/¿0 
exemplis imprefsis, <2?* ííIíw- 

Notani publici fubfcriptis 5 ¿íc 
cujufvis perfon* in Dignita- 

te Ecclefiaftica conftitut* munitis, 
prorfus fides ubique adbibea- 

/#r 5 ipfis origmalibus Litte¬ 

xis adlnberetur 5 ft firent exhibir*, 
vel o/lenf*. Nulli ergo ommno ho- 
minum liceat hanc paginam noftr* 
abjolutionis, commumcatioms, ex- 
ten/ionis, amphationis , voluntatis, 
& de ere ti infringere , vel ei aufu 
temerario contraire. Si quis au- 
tem hoc attentare prxfumpftent, /«- 
dignationem Omnipotente Dei, ¿zc 
Beatorum Petri, Ó* Pauli Apofto- 
lorum ejus fe noverit incurfurum, 

Datum Tufculi anno lucarna- 
f/Wí Dominica miliefsimo quingen- 
tefsimo feptuage[simo fexto , quarto 
}Calendas Maji, Pontifcatus nofiri 

anno quarto. £ Ce/4r Glorierms» 

los demás Hermanos enfermos, y 
las otras períonas que los íirven , y 
aquellas que los viíitaren , y fus Igle- 
íías, y en ellas eligieren fus fe pul- 
turas , puedan libre, y licitamente 
ufar, gozar , obtener , y alegrarfe en 
todas , y por todas las cofas en la 
mifma manera que íi á ellos efpecial, 
y expreílamente fuellen concedidas. 

§. XI. No obftante las Conftitucio- 
nes, y Ordenaciones Apoftolicas, y las 
del dicho primero Hofpitál, fus Eftatu- 
tos, y coflurabres con juramento, con¬ 
firmación Apoftolica, ó con otra qual- 
quiera firmeza corroborados, y tam¬ 
bién todas aquellas cofas , que dicho 
Predeceííor quilo por fus miímas Le¬ 
tras , que no obftaiien , y qualefquiera 
otras cofas , que fueren contrarias. Y¡ 
por quanto feria diñcultoíb, que las 
preíentes fean llevadas á cada uno de 
los Hoípitales, y otrosLugares fobre- 
dichos, quando necefíario fuere, y 
conviniere, queremos, y por Authori- 
dad Apoftolica decretamos, que á los 
traníumptos de eftas miímas Letras, 6 
á los exemplares impreííbs , firmados 
de algún Notario público, y authori- 
zado$ con el íello de qualquiera períb- 
na conftimida en Dignidad Ecleíiaftica, 
fe les de la miírnafé,donde quiera que 
á las miíinas Letras originales fe les 
daría, íi fueílen exhibidas , y prefenta- 
das. A ninguna períbna, pues, le fea li¬ 
cito quebrantar , ó contradecir teme¬ 
rariamente efta Eícritura de nueftra ab- 
íolucion , comunicación , exteníion, 
ampliación , voluntad , y decreto; y 
íi alguno prefumiere cometer efte aten¬ 
tado , incurra, y fe reconozca incurfo 
en la indignación de Dios Omnipoten¬ 
te , y de fus Santos Apollóles San Pe¬ 
dro , y San Pablo. 

Dado en Fraícate en el año de la 
Encarnación de nueftro Señor Jeíii 
Chriftode 1576.228. del mes de 
Abril, y de nueftro Pontificado el 

año quarto. ZÜ Cefar Glorierio. 
O RE- 
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REFLEXIONES. 

l T^\OR cfla ante eícrita Bula comunica, y eíliende la Santidad de 
¿ Gregorio XIII. á todos los Hoípitales de nueítra Religión en¬ 

tonces fundados, y deípues , y que fe fundaren canónicamente en el Orbe 
Chriíliano, todos los Privilegios, Facultades, Indultos, y Gracias , tanto 
eípirituales, como temporales, concedidas á nueílro primitivo Hofpitál de 
Granada por fu Predeceífer San Pió V, conviene a faber, á los Religiofos, 
á los enfermos, á las períonas que los firven, y aquellas que viíican nuef* 
tros Hoípitales, y las Igleíias de ellos , y á las que en citas eligieren fe fe- 
pultura , para que libre , y licitamente puedan gozar de todas las cofas con¬ 
cedidas , como ÍI á ellos exprefla, y eípecialmente lo fueífen. Cuya Confli- 
tacion Gregoriana confirmó en todo fegun, y conforme ella expreíía la 
Santidad de Sixto V. por una , que comienza Ptovifioms mjlr<e, año de la 
Encarnación de nueílro Salvador Jefe Chriíto de mil quinientos ochenta y 
cinco, á los diez dias del mes de junio, que es la Conílitucion quinta 
de eñe Bulario, 

% La excepción de algunos cafes refervados de la Bula de la Cena, 
que trae el §. 2. no la hizo el Señor San Pió , porque la conceísion fue ge¬ 
neral de todos, excepto el de beregía , que en Eípaña ella refervada al Tri¬ 
bunal de la Santa Inquiíicion; por lo qual para nueílro Convento Hoípi¬ 
tál de Granada queda en fe fuerza el Privilegio, del que fe pueden va¬ 
ler los Confeílóres Seculares, pues los Regulares lo tienen por Religión, 
como queda anotado en la reflexión á la Conílitucion fegunda , num. 4* 
Solamente en quanto á la exteníion de eíle Privilegio á todos los Hoípita¬ 
les de nueflra Religión fe ha de entender la limitación ,y excepción , porque 
la voluntad del Papa no fee revocar lo concedido al dicho Hoípitál de Gra¬ 
nada , fino eítrechar, y limitar la gracia para los otros; y lo mifmo fe ha 
de entender en el articulo de la muerte, fegun confia de las ultimas pala¬ 
bras del §, V, íln que fe advierta una , que feene revocación, ó anu¬ 
lación, 

3 La Confraternidad, ó Hermandad que San Pió V. no explica qual 
fea, y únicamente exprefso fer en la Igleíia del Hoípitál de Granada : Con* 
fratnbus Conjraternitatis E cele fice ipjius Hojpitahs, aora en eíta Bula fe 
declara al citado §. V. ha de fer con la invocación del Ejpiritu fantoy 
canónicamente inílituida 3 y los Hermanos de ella , tanto en la Igleíia del 
dicho Hoípical de Granada, como en todas las demás de nueílro Orden, 
ion los que ganan la Indulgencia plenaria en el articulo de la muerte, y 
la facultad de elegir Confeífer para abfolucion de los cafes refervados , y 
los Hermanos, ó Cofrades de otras Hermandades , y Cofradías, fitas en 
nueítras Igleíias , fi no lo coníiguen por la razón declarada , feguramen- 
te les vale el miímo Privilegio, íiendo Bienhechores , lo que es expreífe 
en el miímo párrafo de la conceísion: Ac ipítus Hofpitalís BeneJaElor i bus. 

4 La Indulgencia de pcemtentiis. injunctis , que tantas veces fe repi¬ 
te en eíta Bula, es de las penitencias impueílas en el Confelfenario , 6 

en otra manara debidas 3 no que fe dexe con advertencia la penitencia 
i.11- 
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implícita en el Sacramento en todo , ó en parte, porque es de integridad 
Tuya el cumplimiento , que es la fatisf acción Sacramental: Concil. Túd.Je[J. 
14. cap. 3, fino que vale, fegun Lumbicr t. 2. fragm. 4. §. 4. rmm. 1082. 
para alivio del penitente, que íe olvidó de cumplir la penitencia , que pue¬ 
da íatisfacer con las Indulgencias que ganare , librándole afsi de cometer 
nueva culpa por no cumplirla, por la íatisfaccion , que da por la pena me¬ 
recida. Cierto es , que el penitente queda obligado á cumplir la penitencia, 
aunque íea pequeña , por fer paite integral del Santo Sacramento , y esen¬ 
cial m voto el animo , y buen defeo de cumplirla i admite fin embargo 
el alegado Padre Lumbier mm. 1083. que el que tiene obligación deíeis 
partes de Roí ario de penitencia, puede rezar las tres , y las otras tres ref* 
cantes Suplirlas con una Indulgencia de mjunElis. 

y No fe enciende de las Indulgencias de líete años, de den dias , dé 
una quarentena, y ¿enrejantes, que perdonan otros tantos años , ó dias de 
Purgatorio, fino que equivalen á tantos años , ó dias de penitencias de aque¬ 
llos que la Santa Madre Iglefia tenia determinados para los pecados ; pues 
de fu infinito Theíbro íe concede por el Summo Pontífice la íatisfaccion, 
que correfponde a los años , dias, ó quarentenas , que expreíía la Indul¬ 
gencia, de aquellas graves penitencias talladas, ó feñaladas por los antiguos Sa¬ 
cros Cánones j y afsi la Indulgencia de cien dias, de una quarentena, &c. 
es un perdón de aquella pena temporal, que fe le remitiera por las pe-* 
nitencias hechas en otros tantos dias, como fe expreífan. Rodrig. Lumb. 
La-Croix, y otros. 

6 Todas las Gracias , e Indulgencias, que fe mencionan citar concedi¬ 
das á los Hoípitales , Enfermos, fus Sirvientes , Familiares, y Bienhe¬ 
chores , eltán en fu validación, y íolamente eítán revocadas aquellas con¬ 
cedidas á los miímos Regulares por la general revocación de Paulo V. 
y por Breve particular año de 1507. para noíotros , determinadamente 
á la Congregación, á nueílras Igleíias , fus Capillas , y Altares. El pri¬ 
vilegio para el tiempo de Entredicho , y Ceííacion a Divinis , como el 
de elegir Confeílor para los cafos reíervados en el principio de la enfer¬ 
medad , y en el articulo de la muerte , con otros indultos, fiempre per¬ 
manecen , porque no fe numeran ellos entre las Indulgencias , fegun íen- 
tencia de gravísimos Anthores. 

7 Es digno de advertirle para concluir la reflexión, que las guerras 
Granadinas, que íe dicen en el §. I. en las que exercitaron muchas obras 
de charidad los Hermanos de nueílro Hofpital, fue la rebelión de los Mo- 
riícos , con cuya ocafion los Venerables Padres Rodrigo de Siguen- 
za , Sebaílian Arias, y Pedro Soriano fe emplearon heroyeamente en la 
curación de los enfermos , y heridos Chriílianos , figuiendo por amor fan- 
to el Exercito los años que duró la Guerra , facundo de entre los Moros 
los niños que podian , los quales embiaban á la Ciudad de Granada , y á los 
Lugares vecinos , para que fuellen inílruidos en la Fe , y deípues reci- 
bieííen el Bautiímo , empleándole afsi fu deívelo , y pórtentelo zelo á 
gloria de Dios, y en oblcquio de nucflros Catholicos Reyes. 

8 Breve de execncion. En el referido dia, mes , y año de la data de 
ella Bula dcfpachó un Breve el mifmo Pondfice con iníercion de ella á la 
letra, dando fus veces , y Authoridad Apoílolica para la execncion, y 

cvtm- 
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cumplimiento de íii contenido á el Patriarcha de Alexandría 5 á el Obifpo 
de Amerino , y á el Troviíor de Granada , que fos originales íe guar¬ 
dan en el Archivo de nueftro Convento Hoípitál de Madrid. Eícnbcn de 
ella Bula nueftro Santos , Leviíelo 3 y el Bulario de Italia fol. 61. ufejue 
ad 71. en donde trata eruditamente, lo que fe debe praóiicar en aquellas 
Provincias en orden á los caíos reíervados Papales 5 con una inftruccion 
para el buen uío de los Confeííores de fo Congregación. Nueftro Fr. Mar¬ 
co Aurelio en íu Comp. fol. 7.jy 8. mtm. i.y 2. dice3que Gregorio XIII. 
confirmó la Bula primera de San Pió V. en treinta de Noviembre de mil 
quinientos fetenta y fíete 5 y que en fu Pontificado fundaron el Hoípitál 
de San Juan Colavita de la Santa Ciudad de Roma en la Isla del Rio 
Tyber los Venerables Padres Sebaftian Arias , y Pedro Soriano; mas efto 
íe ha de entender en la forma que lo eícribe nueftro Chronifta Santos, 
part. 1. lib. 4. cap. 52. fol. ^\6.y part. 2. lib. y. cap. 1. para que íe 
vaya confíguiente en lo hifiorial. El V. P. Soriano , acompañado de San 
Carlos nueftro Protector, de orden del referido Papa fondo á fos expenfas 
el dicho Hoípitál, Cabeza que es de fo Iluftre Congregación , pues el 
íegundo , que es el de Ñapóles, Cabeza de fo Provincia , fe debió á la foli- 
citud de los dos Siervos de Dios Arias 5 y Soriano , y á la buena memoria 
del íeñor Don Juan de Auftria, deípues de fos gloriofos triunfos confeguidos 
en la Batalla Navál de Lepanto. 

/ 
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SIXTO v. 
p OR muerte de Gregorio XIII. falió electo el Cardenal dd 

Montalto eri el dia veinte y quatro de Abril de mil qui¬ 
nientos ochenta y cinco , y coronado á las puertas de 
San Pedro en el dia primero de Mayo, tomando el nom^ 

j bre de Sixto V. y por timbre de fu Govierno 3 las pala¬ 
bras del Píalmo 30* De ven:re Matris mea tu es Deus 
Proteflormeus. Nació en Miércoles trece de Diciem¬ 

bre de mil quinientos veinte y uno en Caftel Montalto de la Provincia 
Piíena, hijo de Pedro Pereto , y de Mariana de Camerino: y advierte el 
Padre Fuente en fu Vida , num, i. Succ> Pontificia 5 que en Miércoles 
profefsó en la Seráfica Religión de nueíiro Padre San Francifco año de mil 
quinientos treinta y hete 5 en ^íiercoles fue hecho Vicario General de fu Or¬ 
den , en Miércoles creado Cardenal del titulo de San Geronymo de los lili— 
ricos por el Señor San Pió V. y en Miércoles coronado Papa. En tres de No¬ 
viembre de mil quinientos ochenta y íeis expidió una Conftitucion orde¬ 
nando , que el numero de los Cardenales fean íetenta, los catorce Diáconos., 
los einquenta Presbyteros ^ y los íeis Obiípos s y que en el Sacro Colegio 
haya quatro Maeítros de Theologia de las quatro Ordenes Mendicantes 
Santo Domingo 3 San Franciíco 5 San Aguílin, y Carmen. Fue muy zeloío 
de los adelantamientos de la Igleíia 5 muy humilde , y aplicado á el eftudio, 
amante de las virtudes , y enemigo acérrimo de los vicios , y grandemente 
juño caftigador de delinquentes. Murió en el Palacio de Monte Cavalo á 
veinte y íiete de Agoílo de mil quinientos y noventa , en edad de íeíenta y 
nueve años 5 ocho mefes, y catorce dias, íepuhado en el Vaticano, y á el 
año trasladado á la Capilla del Santo Peíebre en la Igleíia de Santa Maria la 

Tom. /, P CONS, 
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CONSTITUCION QUARTA. 

BULA DE SIXTO V. POR LA QUE CONFIRMA' 
la primera de San Pió V. fegun, y como en ella fe condene 

en todo, y por todo. 
s " 7 ; . 7 ‘ * * ' j r j • ; 

SIXTUS EPISCOPUS SERVUS SIXTO OBISPO SIERVO 
Servorum Dei, ad futuram rei de los Siervos de Dios,para per- 

memoriam. petad memoria» 

^ Rovifionis noflree debet 
proventre fabfidio , ut 
jas fuam cuilibet ill¿e- 
fam confervetur: bine 
efl 3 quod Nos qaa- 
rumdam Litteraram 

tenorem feelicis recordationis Pii 
Pap<e V. Prcedecefforis nojln , in 
reoijíro ipftus Puedecefjons reper- 
tum 5 pro eo quod ficut exhibirá no- 
bis nuper pro parte di le ¿ti pii i Ro- 
denci de Siguenzjx, moderm Con- 
fratris Majoris mneapati, Hofpi- 
Calis Joannis Dei nuncupati Civi- 
tatis Granatenfis , petitio contme- 
bat j ipfe hujufmodi tenore 5 ex 
certis caujis dignofcitur indigne ex 
regijlro ipfo de verbo ad verbum 
tranfcribi 5 & ad ejafdem Roderi- 
ci Jupplicantis inflantiam 3 prxjen¬ 
tibas annotarife cimas, qai talisejl: 
PIUS EPISCOPUS , &c. Aqui in¬ 
fería toda la Bula , y luego proíigue: 
Coetcrum ut tenor Litterarurn Pii 
Pr¿edecefforis bujufmodi fie inferías 
omnimodam rei , O faEii certitu- 
dinem faciat , Apofíolica AuElo- 
ritate decermmus , ut illud ídem 
robar, eamdemque vim , & eam- 
dem vigorem diílas tenor per om- 
ma habeat, quod baberent origina¬ 
les Litteree JupradicN 5 ac eadem 
prorfas eidem tenon fides adbibea- 
tur quandocumque, O ubicumque, 
pvein judicio > ¡ive alibi , ubifaerit 

E nueftra providencia 
debe provenir el íiib- 
íidio, y favor , para 
que á cada uno fe le 
coníerve ileío fu de- 
recho i de aqui es, 

que JSÍos hicimos , que el tenor 
de ciertas Letras de Pió Papa V. 
de feliz recordación nueílro Pre¬ 
decesor 3 hallado en el regiftro de 
él miímo 5 íegun exprefíaba , y con¬ 
tenia la petición poco tiempo ha á 
Nos preíentada por parte del amado 
hijo Rodrigo de Siguenza 5 moderno 
Hermano Mayor del Hofpitál Harpa¬ 
do de Juan de Dios de la Ciudad 
de Granada, lo necefsitaba el refe¬ 
rido por ciertas caufas , que ma- 
nifeftó 3 palabra por palabra fe traf- 
ladafíé del regiftro miímo , y á la 
inftancia del dicho Rodrigo íupli- 
cantc íe anotaííe en las prefentes 5 que 
es como íe íigue : PIO OBISPO, 
&c. aqui injerta la Bala, Y para 
que el tenor de las Letras de di¬ 
cho nueftro Predeceftor Pió aqui in¬ 
jerto haga toda fé, decretamos por 
Authoridad Apoftolica , que aquella 
miíina fuerza , vigor , y firmeza ten¬ 
ga en todos fus particulares 5 como 
fus originales Letras fobredichas, y 
íiempre, y donde quiera que fuere 
exhibido , y preíentado ? en juicio 5 6 
fuera de él 3 fe le debe dar la mif- 
ma fé 3 y creencia , que á las dichas 
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exhibitus , vel ofienfus , ac eidem 
tenor i frmiter fletar in ómnibus fli- 
cat eifdem original ibas Littens jta- 
retur¡ fiforent exlnbit¿e¡ vel ofenfle: 
per boc aatem nullum jas caique de 
novo acquiri , fed antiquum tan- 
tummodo cenfervari volumas. 

Mullí ergo omnino homimm 
liceat bañe pagwam nojlrorum 
Decreta & voluntatis , infringe- 
re , vel ei aafu temerario contra- 
tre : Si quis autem hoc attentare 
pr¿cfumpferit , indionationem Om¬ 
ni potent i s De i 3 ac Beatorum Pe- 
tri 3 Pauli Apoflolorum ejusfe 
novent incurfurum. 

Datum Romee apud SanElum 
Petrum anno Incarnatioms Do¬ 
minica miüejsimo qmngentefsimo 
oRogefsimo quinto , quarto Idus Ju- 
nn 3 Pontifcatas noflñ anno pri¬ 
mo. A. de Alexis. 

5 9 

originales Letras fe les diera , íi fue¬ 
ran preíentadas; y por efto no que¬ 
remos , que le le adquiera algún de¬ 
recho de nuevo, fino coníervar tan 
ledamente el antiguo. 

A ninguno de los hombres le 
fea licito efta Eícritura de nueftros 
Decreto , y voluntad quebrantar , 6 
con atrevimiento temerario contra^ 
decir; y íi alguno , pues , prefumie- 
re hacer efte atentado, íe reconoce¬ 
rá deíde luego 5 que incurre en la in¬ 
dignación de Dios Omnipotente, y 
de ílis Santos Apodóles San Pedro, 
y San Pablo. 

Dado en Roma en San Pedro en 
el año de la Encarnación de nueftro 
Señor de mil quinientos ochenta y 
cinco , á los diez dias del mes de 
Junio, y de nueftro Pontificado el 
año primero. ^ A. de Alexis. 

AD VE%TE JA(CIA. 
Idi efta , ni la íiguiente Bula ion propiamente confirmación de lo 

que relacionan, lino unos meros traslados , interponiendofe para íu vali¬ 
dación la Authoridad Apoftolica ¿ mas íeguimos el antiguo eftilo 3 y titulo, 
que tienen en la Religión. 

CONS- 
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CONSTITUCION QUINTA. 

BULA DE SIXTO V. CONFIRMACION 
de la de Gregorio XIII. fegun , y conforme en ella 

todo fe contiene. 

SIXTUS EPISCOPÜS SERVUS 
Servorum Dei , ad foturam rei 

memoriam. 

SIXTO OBISPO SIERVO, 
de los Siervos de Di os ¡par a per* 

petua memoria. 

i Rovifiofiis nojlr<e dé- 
*“ bet provenirefubfidto, 

ut morís eft , ut jus 
fuurn uní caique con- 
fervetur : bine efl, 

quod Nos tenorem quarumdam Lit- 
terarum feelids recordationis Grego- 

ni PapJ XllU Prxdecefloris nojlri 
w regiftro ipfius Prtfdeceffons reper-* 
tum 5 pro eo quod Jicut exbibita no-* 
bis nupér pro parle dilefti fin ALa- 
joris Confratris mfignis Hofpitalis 
Joannis Dei del Capot nuncupati 
m Civitate Granatenfi canonice inf 
tituti 5 petitío contmebat , ipfe hu*- 
jufmodi tenore ex certis caujis dig- 
nofcitur indigere, ex regijiro ipfo 
de verbo ad verbum tranjeribi, Ó?1 
ad ejufdem Majoris fupplicantis inf 
tantiam prxfentibus annotan feci- 
mus , qui talis ejl : GREGORIUS 
EPISCOPÜS, &c. Aqui inferta toda 
la Bula, y luego proíigue : Cocterum 
ut tenor Lit terarum Gregorii Pra- 
decejjons , hujufmodi fie injertas 
ommmodam reí , & faEti certitu- 
dinem faciat 5 Apoflolica AuElori- 
tate dtcernimus, ut iílud ídem ro- 
bar, canidemque vim, & eum- 
dem vigorem diclus tenor per om- 
ma habeat, qaem haberent origina- 
les Lucera fupradiEl#, ac eadem 
prorfus eidem tenor i fides adhibea- 
tur, quandocumque , & ubicum- 
qae, Jivé m ¡adido, Jivé alibi ubi 

fue- 

E nueftra providencia 
debe provenir el auxi¬ 
lio, como es judo , pa¬ 
ra queá cada uno fe 
le conferve fu dere* 

cho ; de aqui es, que Nos hicimos, 
que el tenor de ciertas Letras de 
Gregorio Papa XIII. nueftro Prede¬ 
cesor de feliz memoria , hallado en 
el regiftro de él mifmo, como por 
la petición poco tiempo ha á Ños 
prefentada por parte del amado hi¬ 
jo el Hermano Mayor del Infigne 
Hofpitál llamado de Juan de Dios, 
canónicamente fondado en la Ciu¬ 
dad de Granada , manifeftaífe te¬ 
ner necefsidad por ciertas caulas, 
que expufo , del dicho tenor, fe 
copiaífe de fo miírno regiftro pala¬ 
bra por palabra , y á la inftancia 
luya fe notaífen las prefentes , el. 
qual es como fe ligue : GREGO- 
RIO OBISPO , &c. Aquí fe pone 
toda la Bula. Mas para que el 
tenor de las Letras de nueftro 
Predeceílbr Gregorio aqui inferto 
haga toda fé , y certeza , decre¬ 
tamos por Authoridad Apoftolica, 
que tengan aquella miíma fuerza, vi¬ 
gor , y firmeza en todos fes particu¬ 
lares , como fus Letras originales ío- 
bredichas, y que íiempre, y donde 
quiera que fuere exhibido, y prefen- 
tado , 6 fea en juicio, ó en otra 

parte, fe \e haya de dar la tniíma 
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fuerit exhibí tus , vel ofienfits , ¿te 
eidem tenon firmiter fletar in ómni¬ 
bus , ficut eifdem origwalibus Lit- 
teris Jlaretur , fi forent exhibí ta, 
vel ojienfie ; per hoc autem nuílum 
jas caique de novo acqum, fed an- 
tiquum tantummodo confervari vo- 
Inmus. 

¡\Julli ergo omnino hominutn 
liceat hanc paginam noftrorum De- 
creti, &voluntati$ infríngete, vel 
ei ¿tufa temerario contraire : Si 
tpuis autem hoc attentare prafump- 
ferit, indignationem Omnipotente 
Dei, ac Beatorum Petri 5 Ó* Pau- 
li Apaflolorum ejus fe novent wcur- 
furum. 

Datum Rom¿e apud Sanffum 
Petrum amo Incarnationis Do¬ 
minica millefsimo quingentefsimo 
offogejsimo quinto 3 quarto Idus 
Junu , Pontificatus nofíri armo pn• 
mo. ~ A. de Alexis. 

fcf 

fe 5 eftando firmemente a él, co¬ 
mo á las miímas Letras origina¬ 
les íe les diera , y eftuviera, íi frie¬ 
ran. prcícntadas , ó exibidas ; íin 
que por cito íe adquiera nuevo de¬ 
recho á alguna cofa, por fer nueftra 
voluntad coníérvar tan bolamente el 
antiguo. 

A ninguno de los hombres le íéa 
licito efta Eícritura de nueftros De¬ 
creto , y voluntad quebrantar, ó 
con atrevimiento temerario contrade¬ 
cir ; y íi alguno preíumicre hacer 
efte atentado, incurra en la indis:- 
nación de Dios Omnipotente , y de 
fus Apoftoles San Pedro, y San Pa¬ 
blo. 

Dado en San Pedro de Roma 
año de la Encarnación del Señor de 
mil quinientos ochenta y cinco á los 
diez dias de Junio , de nueftro Pon¬ 
tificado el año primero. ^ A. de Ale¬ 
xis, 

REFLEXIONES. 
1 i VSTAS dos Bulas ion de un miílno tenor, y con igual fecha de dia, 

mes , y año : la primera es confirmación de la de San Pío V. 
que comienza : Licet ex debito Summi Pontifcis , fu data á primero de 
Enero de mil quinientos íetenta y uno, que es la primera Conftitucion de 
efte Libro, para que en todo feobíerve, fin que fe adquiera mas derecho, 
que el adquirido, el qual coníérva, y quiere, que perpetuamente íe guar¬ 
de. Hace mención de ella nueftro Fr. Marco Aurelio en íu Compendio á el 

fol. 7. num. 1. 
2 La íegunda es confirmación de la de Gregorio XIII. que comienza: 

In fupereminenti, fu data á veinte y ocho de Abril de mil quinientos íeten¬ 
ta y íeis , en la miíma conformidad, que la antecedente. Ambas las pone en 
elBulario antiguo defde el fol. 44. bajía el 47. nueftro Santos, y fus 
traslados authenticos fe guardan en el Archivo de la Religión, y efte íegun- 
do, pafíado por el Confejo Real, y por el de la Santa Cruzada , por las Gra¬ 
cias , é Indulgencias, que expreíía , y contiene. Advierte bien nueftro Bilia¬ 
rio Italiano , pag. 106. y 107. que es muy debido poner aqui eftas dos Bu¬ 
las, para que confte de ellas, porque fe han impreftb repetidas veces con el ti¬ 
tulo de Confirmatorias de las de San Pío V'. y Gregorio XIII. fiendo á la 
verdad no mas que copias authenticas, como queda infinitado en !a anteceden¬ 

te Advertencia. 
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CONSTITUCION SEXTA. 

BREVE DE SIXTO V. POR EL QUAL SE APRUEBA, 

y confirma nueftra Religión, concediendofe la facultad de cele¬ 

brar Capitulo General, elegir Superior, dividir Provincias, 

hacer nuevas Conílituciones, y vibrar los Con¬ 

ventos Hofpitales. 

SIXTUS PAPA V. AD FUTURAM SIXTO PAPA V. PARA 
rei memoriam. perpetua memoria. 

T f pro debito Pafló¬ 
rala Ojficii, cu i Nos 
licét immeriti 3 pra- 
tulit Divina Majcf- 
tas 3 ¡ideles cuntí os> 
precfertim vero Reli- 

giofos3 conternptis bajas tranftoril 
fa culi pompts y fu os in Codo the- 
fauros reponentes paterna diletho- 
ne confovemuSy eos tamen promptiüs 
in viis Domini dirigimus , qui 
quafi novelice plantationes 3 & te- 
neri palmitos in Vinea Domini 
uberes quidem proferunt , ac Deo 
gratas 3 proximoque útiles fruc- 
tuum pnmitias ? fed tamen mdi- 
gent magis irrigatione Sancli ro- 
ris 3 quo altionbus aclis radiabas 
firmiús adolefcant , qua in re 
excmplum etiam fetiamur ccelef- 
tis Patris Familias 5 qui opera- 
rus in Vineam fuam y nedum 
primo inane , ac tertia, & fex- 
ta ,fed nona, quoque décima , & 
undécima hora mefsis 3 dummo- 
do folliciti 3 & foler tes finty 
ubernmam mcrcedem ejt dar- 
gitus. 

§. I. Dudúm fiqmdem fodicis 
recordatioms Pius Papa V* Pr¿c- 
deceffor no¡ler , ccrtior ¡atlas per 
tune exijlentem Confratrem Adajo- 
rem Hofpitalis foannis Dei, nun- 

ue por el débito del 
Paftoral Oficio, que á 
Nos fin méritos La en¬ 
cargado la Divina Ma- 
geftad , abrigamos 5 y 
favorecemos con pa¬ 

ternal amor á todos los fieles 5 íeña- 
ladamente á los Religio ios, que me- 
noípreciando las pompas de cfte 
traníitorio íiglo , depoíitan fus theío- 
ros en el Cielo i con todo, á aque¬ 
llos mas prontamente dirigimos en 
los caminos del Señor , que coma 
nuevas plantas , y tiernos íarmientos 
en íu Viña 5 dan fértiles primicias de 
frutos , á Dios agradables , y á el pró¬ 
ximo útiles, porque no obíiante eflo 
neceísitan mas del riego del íanto 
rocío , para que echadas con él pro¬ 
fundas raíces 3 crezcan mas firmemen¬ 
te : en lo que íegu irnos también 
el exemplo del celeftial Padre de 
Familias , que á los Operarios, que 
embio á íu Viña concedió abundan¬ 
tísima merced, y eftipendio , no ío- 
lamente á los que fueron á la hora de 
prima 5 y á la de tercia , y fexta, fino 
á los que llegaron á la de nona , y 
también á la decima , y undécima, 
con tal que íolícitos 5 diligentes ,y in- 
duftrioíos íean. 

§. I. Poco tiempo ha á la verdad, 
que Pió Papa V. de feliz recordación, 

nueftrQ Predecefiór, fiendo certifica- 
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cupati Granatenfis , in certis tune 
exprcfsis loéis Hifpaniarum , qí/e 
nonnnlhi alta ejufmodi Hofpitalia, 
00* Jingula per unum Maqorem 
nuncupatmn , prxterea aliquos 
Confr atres eidem Majori.. Confratri 
obedientiam pelantes , eleemojy- 
nafque , CjT'1 oblata a Cbrijti ¡ide- 
Ubus chantatisjubfidia colhgere Jo¬ 
litos , commodum , Jubven- 
tionem paupe'rum, O miferabilium 
pzrfonarum admimjirar entur, 
cefsit Ucentia-n , Cít* facúltatem pro 
ternpore exiji entibas Confratribus, 

lis , finguli in qaolibet 
Hofpitah Presbyteri forent 5 dc/£- 

certum Habitum tune defig- 
natum, quo faciliüs extens ínter- 
nofci poffent : ‘Ucque eis liceret 
colhgere eleemofynas, pww Hoj- 
pitahs exercitium continuare 3 á»?»- 

degerent Jub Regula Santli 
Auguftim , & jub obedientia Or- 
dinarii ejus Loci, in quo Hofpita- 
lia ipfa confifterent , w#- 
nulla , <2,W4’ ¿ícl eofdem Confr atres^ 
eorumque Hojpitaha wdulfit 3 0?* 
ordinavit , prout in diclis Ditteiis 
latí as contwetur. 

§. II. /We //c«f wíper 
expofitum fuit , illorum exem- 
plum , imitationem ab eo tem- 
pore ufque inhodiernum diem Hoj- 
pitalia complura ad numera; n dúo 
de vigmti , watt folum m Hijpa- 
nits, /cd in Italia quoque , Opr- 
Jkw aliis Provmtiis erebía , C^* /«/- 
ntaw fuerunt , Confratmm quoque 
eodem nomine, & Habita utcnttum 
numeras > benedicente Domino, z/¿Z- 

anclas extitit, ¿» dies mu¬ 
gís crefcit non fine magna cune- 
rw-ww fiddium , in quorum Civi- 
tatibus , O Locó confiftunt > fpi- 
ricuali confolatione , ¿te /<**»<* 

; ¿c prajertim ClnfrU paupc- 
Yum aorotorum ad eos confugien- 

Y/w» 

Juan de Dios. ’í J. 

do , ó informado por el Hermano 
Mayor exilíente entonces del Hoípi- 
tál de Granada , llamado de Juan de 
Dios 3 de que havia algunos otros 
íemejantes Hofpitales en ciertos Lu¬ 
gares de Eípaña , que entonces cx- 
preísó , que cada uno de ellos fe ad- 
miniílraba por un Hermano llama¬ 
do Mayor 5 y por otros Hermanos a 
el fujetos , y obedientes, que acof 
tumbraban recoger las limoínas, y 
íiiblidios charitativos de los fíeles 
Chriflianos para el fu liento 5 y íocor- 
ro de los pobres ,y períonas mife ra¬ 
bies 5 concedió licencia, y facultad á 
los dichos Hermanos por tiempo exis¬ 
tentes , y también á aquellos que en 
cada Hofpitál le hallaííen de Sacerdo¬ 
tes , de traer cierto Habito entonces 
leñalado,para que mas fácilmente fíief 
íen conocidos entre los demás ; y que 
pudieílen pedir limoíiia 5 y continuar 
con el piadoío exercicio de la Hoípi- 
talidad 5 con tal que vivieííen debaxo 
de la Regla de S. Aguílin, y de la obe¬ 
diencia del Ordinario del Lügar,en que 
eíluvieííe el Hoípicál fundado. Algunas 
otras cofas concedió ,y ordenó impor¬ 
tantes á los miffnos Hermanos, y á iris 
Hoíjritales i como mas latamente en 
las dichas Letras le contiene. 

§. II. Y demás, poco tiempo ha 
que Nos fie expueílo , como ó. exem- 
plo 3 y imitación de aquellos dichos 
Hoípitales , defde el referido tiempo 
halla el prcíente dia han íido fundados, 
y erigidos diez y ocho Hofpitales, 
no íólo en las Efpañas,íino es también 
en la Lalia , y en otras Provincias; y 
que el numero de los Hermanos del 
mifno nombre , y Habito le halla 
con las bendiciones de Dios en gran 
manera aumentado , y cada dia crece 
mas , con gran olor de buena finia, 
y coníólacion cfpiritual de todos los 
fieles de las Ciudades 5 y Lugares , en 
que habitan 5 y eílán fus Hofpitales 

findados 3 y fñaladamcnte con gran- 
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tium adj amento 5 qui ad eis per- 
fonahter immflrantibus precipua 
quadarn charitate excipiuntur , & 
curantur, eactonque opera alii fide- 
leSjd'quibus Confratres pr¿edi¿h elee- 
mojynas colhgunt , ad fublevandos 
pauperes tali exemplo , C9* occafto- 
ne non mediocriter excitantur, f- 
cut , CjT* w /;dc /Urbe noftra tn 
Hofpitali Sanfli joannis Colavit£ 
in Infula , fia bujufmodi opera, 
magno cum frutiu exerceri viden- 

¿> 

§. III. Quoniam vero i ídem 
Confratres, tóí plerique fub dula 
Regula degentes tria vota íubftan- 
tialia 3 ac etiam quartum de ju- 
vandis injirmis egenis ermttant-, 
ccrtum lamen Superiorem, qm ge¬ 
ne rain er cundís Hofpitahbus 3 & 
Confratnbus prajfitj non habent 5 ñe¬ 
que etiam Conjlitutiones , aut vi- 
vendi normamfui Ordims propnas 
numquam condiderunt , maxi- 
meque convenit , ut qui Habi¬ 

do. alivio , y ayuda de los pobres en¬ 
fermos , que á ellos acuden , los que 
ion por los miímos Hermanos perío- 
nalmente férvidos , íiendo recibidos , y 
curados con charidad principal, y 
feñalada , con lo qual no poco exci¬ 
tan , y dan ocafion á otros fieles Chrif- 
tianos , de quienes reciben las limos¬ 
nas, á exercitar las mifmas obras, mo¬ 
vidos con tal exemplo, aísi como en 
cita nueftra Ciudad en el Hofpitál de 
San Juan Colavita en la Isla, fe ven 
que fe exercican íemejantes obras piar 
doías con grande fruto. 

§. III. Empero porque los dichos 
Hermanos, que la mayor parte vivien¬ 
do baxo de la dicha Regla prometen, 
y profeflan los tres votos fubflancia- 
les, y también quarto de curar, y aísiS 
tir á los pobres enfermos , no tienen 
con todo ejfto un cierto Superior, que 
generalmente á todos los Hoípitales, y 
Hermanos govierne; ni tampoco han 
hecho nunca Conftituciones , ó nor¬ 
ma de vivir proprias á fu Orden, y 
en gran manera conviene,que los que 

tus 3 nomwis 5 C7"* pii exercitii fi- cftán unidos, conformes, y lemej an- 
rmhtudine conjundi funt , ti tes en el Habito , en el nombre, y en 
quoque non difimili ritu , ut cai¬ 
que libitum eft , ac pene cujuf- 
que Hofpitalis proprio >jed fub uno, 
eodemque Capite , óptima , &* 

el excrcicio piadofo, no íean defeme- 
jantes , ó difeordes en el rito, como a 
cada uno mas agrade, ó fea proprio de 
cada Hofpitál, fino que todos de co- 

tmiformi Regularis Obfervanti¿e dif- mun acuerdo, y coníentimiento, y ef- 
■ciphna , communi confenju , at- piritu unánime fe reduzcan 5 y vivan 
que unanimi fpiritu pr¿/cripta, debaxodeuna miíína Cabeza con la 
ad veram Leo acceptam , reh- mejor, y mas uniforme diíciplina de la 
giofifque perfonis máxime confen- Regular Obíervancia, determinada á 
taneam unitatem redigantur. la mas verdadera unión, á Dios agra¬ 

dable, y á las períonas religiofas con- 
§. IV. Idcircb ipf¡ Confratres forme, y conveniente. 

falutan defderio permoti ad rec- §.IV. Por lo qual los miímos 
tam wftitimonem , fandamque Hermanos movidos de íáludable de- 
confervationem fui Ordanis val de feo juzgaron convenir, y pertenecer 
pertmere exifhmarunt , fi ad trf- muy mucho ala reda inftitucion, y 
tar exierarum rite w/iitutarum 
Congregationum Regularium , ip- 
fi qioque in imam Congregatto- 
nem redigantur , eorumque Ca- 

pt- 

fanta coníervacion de íii Orden, fi á la 
manera , exemplar, y íemejanza de 
las demás Congregaciones Regulares 
bien, y redámente inílituidas, fuellen 

ellos 
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pitulum Generale, nmc primüm, 
deindé fiatutis temporibtts convo- 
cetur , in eoque Gene ralis ali- 
quis Superior totius Ordwis deli- 
gatur , O Congregan o ipfa pro- 
priis 5 /V/^ optimis , inftitutis 
temperetur, informe tur: Z)e- 
legerunt fibi bac prima vice Ho¡- 
p/ta/e SanEli Joannis Co¬ 
luvie# , cupiunt Genéra¬ 
le Capitulum quam pnmúm con¬ 
vocare ; file a»#* /ocwí máxime 
opportunus vi de tur , ipjius 
Congregatioms quafi qu#dam pri¬ 
mor di a firmtüs ¡labiliantur , ¿íf- 

promptiora ab bac Sede , ^7- 
íwíó aliquid determinare 

vix queunt, confilia , C5^ fubfi- 
habere pofsint i C'?* /zc«í7 íp- 

fius Román# Ecclefi# communis 
Aíatns 5 C'T'4 Aíagiflr# autlori- 
fdítf 5 primüm fundata ejl eorum 
Religio j /te quoque ejufdem Se- 
dis patrociniofcehciora in diesfuf- 
cipiat incrementa , e p¿¿- 
rijsimis Apoftolic# ejjenti# fontibus 
jtncéram bauriant fine aliquv o fien- 
fionis periculo Regularis obfervan- 
ti# difciplinam. 

§. V. Afo /Vd eorum laudabi- 
lem propofitum plunmum m Do¬ 
mino commendantes , omnia pr#- 
fata Hofpitalia Joannis Dei nun- 
cupata tam m Italia , quam 
c#teris quibufvis Provinciis , ttiam 
Tranfalpinis^aut Tranjmarinis nunc 
confifientia , O* in futurum erigen- 
da , tanquam diverja , difime- 
ta membra 3 w unum commune 
corpas conjungimus 5 C?* uní mus 
ad inflar aliarum approbatarum, 
J lonacborum 5 ¿íc Regularium per- 
fonarum Congregationum , Cj^ e* 
eorum fie ínter je umtorum perfo- 
nis imam Congregationem Confia- 
trum Joannis Dei nuncupandam 

Auétoritate Apofiolica tenore pr#- 

fen- 

ellos también á una Congregación re¬ 
ducidos, y que fe convoque á el Capi¬ 
tulo General aora quanto antes, y defé 
pues á fus tiempos determinados, y 
que en él fe elija algún Superior Ge¬ 
neral de todo el Orden, y la miíma 
Congregación fea con proprias, y ellas 
las mas buenas , ¿nftitueiones regida, 
informada, y governada: Eligieron, 
pues, por efta primera vez el referido 
Hofpitál de San Juan Colavita, en el 
qual deíéan convocar quanto antes á 
el Capitulo Generál,porque efte lugar 
parece en gran manera oportuno, en el 
qual mas firmemente íe eftablezcan 
los principios de la miíma Congrega¬ 
ción , y donde íe puedan tener mas 
prontos los coníejos, y íubfidios de 
efta Santa Sede, fin la qual apenas fe 
pueden determinar algunas cofas con 
feguridad i y afsi como primero havia 
fido fundada la dicha Religión por la 
Authoridad de la miíma Romana Igle- 
íia, común Madre , y Maeftra, afit 
también con fu patrocinio reciba cada 
dia mas felices incrementos, y de las 
puriísimas fuentes de la Apoftolica ef» 
íencia beban la difciplina falutifera de 
la Regular Obíervancia , fin peligro 
alguno de ofenfion. 

§. V. Nos , pues , aprobando 
grandemente en el Señor efte loable 
propofito , juntamos , y unimos todos 
los enunciados Hofpitales llamados 
de Juan de Dios , tanto en la Italia, 
como en otras qualeíquiera Provin¬ 
cias , y también las Traníalpinas , 6 
Tranímarinas , mas allá de los Mon¬ 
tes Alpes , y del Mar á el preíente 
fundados, y que en lo venidero fe 
fundaren como diveríos, y diftintos 
miembros en un común cuerpo , á 
la manera, y exemplar de las demás 
Congregaciones aprobadas de Mon¬ 
gos , y de Regulares , y de las perío- 
nas de los Hofpitales aísi entre si uni¬ 
dos por el tenor de las prefentes , y 
la Authoridad Apoftolica erigimos, 

R * 
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fcnt i ion perpetuó erigimos , & inf 
tituimus , CSP jam mine m di t ío 
■Hojpitah Sancli joamis Colavitx 
de Urbe Capitulüm Generóle dic- 
torum Confratrum omnium menfe 
Manpoxim'e ventor i celebrándome 
Jimili aucloritate inducimos , prx- 
cipimufjue .in virtute fancice obe-' 
dicnti£ umverfis 3 & fmgulis Mu- 
joribus 3 & cateas Confratnbus 
Hofpitalium qoorumcumque ¡oannis 
D i, ut prJfertur , mneopatorum 
ubilibet gentiom , aut locorum, 
confiflentibus , etiam ¡i in aliqui- 
bus Hofpitalibus hujufmodi tria vo¬ 
ta; fubfiantialia nondkm aliquis 
Confratrum emifferit , nec certa 
jRegula 5 aut voto fe ob¡lrinxerint> 
dummodó Habitum prafatum gef 
tent j & Confratres joannis Del 
nuncupentur ? uti ad diclam diem 
binos 3 aut faltém fingulos , ex 

fmgulis Hofpitalibus hujufmodi 
Confratres ad Capitulum prafatmn 
Generóle tranfmittant , uque de 
Regulari difciphna 5 inflitutis, con- 
fuetudinibus , ¿mr v¿vendí norma3 

rzííí 3 <7^ z?2 unoquoque Hof 
pitali hujufmodi fervantur5 p/ewé /w/- 
ímSz 3 pofsint etiam de his ómnibus 
in di dio Capitulo reddere rationem» 

§. VI. Diflridtius whibentes fub 
peena indignationis noflrx qui- 
bufeumque perfonis 3 quavis auc- 
toritate , £?* dignitate fulgenti- 

3 CÍ74 cujufuis ¡latos 3 grados, 
ordinis , zv/ conditioms, we eis ad 
*■Urbem tali de caifa iter fufa• 
pientibus impedimentum aliquod 
afferre audeant , vH prafumant* 
¿jutnimo ómnibus locorum Ordina¬ 
ria , z« quorum Civitatibus 3 ¿zwr 
Dicecefibus Hojpitalia ipfa conff- 
tunt 3 £?• eorum cuihbet per eaf- 
dem prafentes mandamos 3 ut 
Confratres ipfos hic ad tempos pra- 
fatum , ut pramittitur ? prafixum 
ñutiere procúrente 

é inftit uímos perpetuaméñte únaCdm 
gregacion, que ha de íer llamada de 
Juan de Dios 3 y ya aora con la mif* 
rna Authoridad íeñalamos para la ce¬ 
lebración del Capitulo General de to¬ 
dos los dichos Hermanos el referido 
Holpiiál de San Juan Colavita de eA 
ta , en el mes de Mayo próximo ve¬ 
nidero ^ y mandamos en virtud de fan- 
ta obediencia á todos, y á cada uno 
de los Hermanos Mayores, y á to¬ 
dos los demás de qualeíquiera Ho£ 
pitales llamados,como fe dice5de Juan 
de Dios 3 donde quiera que habiten* 
aunque en diferentes Hoípitales al¬ 
gunos de los dichos Hermanos no ha¬ 
yan profeíládo los tres votos íubílan* 
dales 3 ni fean obligados á cierta Re¬ 
gla , ó voto 3 con tal que traygan el 
referido Habito , y fe llamen Herma¬ 
nos de la Congregación de Juan de 
Dios 3 que para el dicho dia manden 
dos 3 ó á lo menos un Hermano de 
cada Hoípitál á el expreífado Capitu¬ 
lo General, y que eftos plenamente 
inftruidos de la diíciplina Regular, inf. 
titutos , coílumbres ? forma de vida* 
y prádica 3 que en cada uno fe obier- 
va , puedan también de todas las co* 
fas dichas dár razón en el Capitulo 
mencionado. 

VI. Prohibimos muy eftrecha- 
mente con pena de nueftra indigna¬ 
ción á qualefquiera perforas, de qual- 
quicra authoridad, y dignidad que go¬ 
cen , y de qualquier eftado , grado* 
orden , ó condición, no fe atrevan, 6 
prefuman poner impedimento á los 
referidos Hermanos, que por la dicha 
cauía hicieren £1 jornada á cha Ciu¬ 
dad, antes si mandamos por eftas pre- 
fentcs Letras á todos los Ordinarios 
de los Lugares en cuyas juriííiiccio- 
nes , o Dioceíis eíHin fundados los 
miímos Hofpitales , procuren embiar 
á los dichos Hermanos aqui á el men¬ 
cionado tiempo aíignado,como fe de¬ 
xa dicho. 

s. vil. §. VII. 
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§. VII, Quod quídam Capitu¬ 
lara , ut deinceps majon cum frac- 
tu celebre tur , eifdem Confratn- 

, unoquoque Hofpitali fin- 
. gulis , «r profertar in Capitulo 
t Gene rali congregandís 5 
•tpfi Capitulo bv angélica , 
Apojlolica Dotlrina , Sacrorumque 

• Canonum , Generalium Con- 
ciliorum Decretis , ¿te SanElorum 
Patrum traditiombus , diEHs 
Pii Pradeceffons Litteris , catera- 
rmnque Rehgionum approbatarumy 

Jalubribus exemplis, ¿7* injhtutis 
tnh¿rendo , 0?wj/¿í , C7* quacum- 
que ad bonum regimen , rePlam- 
que adminifirationem diflorum 
Hofpitalium pertinentia , ¿twr 
¿tai vitam , rftwi , wow, 
ciplmam Confratrum ipforum be- 
ne, ¿c p/é inftituendos, refor- 
mandos expediré Vi debuntar, perpe¬ 
tuo jiatuendi, C71 ordinandi y fíatu- 
tumque , regulas , formam , inf- 
tituta, regimen, flatuta 5 
juetudines , cujufque Hofpi- 
talis fingulatim , ¡i conexione, 
revocatione , ¿twí ex integro edi- 
f/’aw indigere videbuntur, mutan- 
di , C71 corrigendi y |7¡U, ¿te 
etiam totiits Conoregatioms genera- 
lía de novo condendi,ficubi aliqua 
Statuta laudabilia , Sacns Ca¬ 
nora bus non repuvnantia edita 
jam fuerint confrmandi , abafas 
quojcumque tollendi , regulas , tnf 
titutiones , obfervationes , difei- 
plinam religiofs perfoms congruen- 
tem praferibendi , ipfofque Con- 
fratres ad debitum , bonefíum 
vita modum dingendi , ¿te <70/d- 

¡latutum , & ordinatum 
fuerit y etiam fub cenfuris , d7* 
p¿e»/5 per e05 defimeniis perpetuó 
obfervan faciendi ; Congregatio- 
nemque ipfam in piares, (i videbi- 
tur y Provincias , ídww canela 
tamquam membra , Capiti , C7" G¿- 

ne- 

§, VII. Y para que el Capitulo 
celebre con mayor fruto de aquí ade¬ 
lante , concedemos por Authoridad 
Apoftolica á cada uno de los miímos 
Hermanos , que de qualquiera Hof> 
pitál íe hayan de congregar en el Ca¬ 
pitulo General, y por tanto a el mi A 
mo Capitulo, allegándonos á la Evan¬ 
gélica , y Apoftolica Do&rina, á los 
Sacros Cánones,y Decretos de los 
Concilios Generales , y las tradicio¬ 
nes de los Santos Padres , y á las di¬ 
chas Letras de Pió nueftro PredeceP 
íor, y á los faludables inftitutos , y 
exemplos de las demás Religiones 
aprobadas, que todas las cofas > y 
qualeíquiera pertenecientes á el buen 
govkrno, y reda adminiftracion de 
los dichos Hofpitales , ó que parez¬ 
can convenientes á la vida, ritos, cos¬ 
tumbres , y diíciplina de los referidos 
Hermanos , ó para bien inftruirlos, ó 
para piamente reformarlos, fe puedan 
perpetuamente eftablecer, y ordenar, 
y aísimiímo las reglas, forma , infti¬ 
tutos , régimen, eftatutos , y coftum- 
bres, tanto de qualquiera Hoípitál en 
particular, fi pareciere haver necesi¬ 
dad de correcion, revocación, o re¬ 
novación, quanto de aquellas cofas ge¬ 
nerales de toda la Congregación, pa¬ 
ra hacerlas de nuevo, aísi como con¬ 
firmar algunos loables eftatutos ya he¬ 
chos , no íiendo repugnantes á los Sa¬ 
grados Cánones , y la facultad de 
quitar qualquier abufos, y de impo¬ 
ner reglas, inftitutos , obfervancias, 
y la congruente diíciplina á las per- 
íonas Religiofas, y de encaminar á 
los dichos Hermanos á el debido, y 
honefto modo de vida , haciendo ob- 
íervar con ceníuras, y penas á los 
referidos, lo que eftablecido, y ordena¬ 
do fuere : Y que la dicha Congrega¬ 
ción , fi pareciere, fe puede dividir 
en muchas Provincias, las quales con 
todo eftén íujetas como los miembros 
á la cabeza de fu Superior General, 

y 



6 8 Bulario de la Sagrada Religión 

neroli Superior i fubfint, diflinguendi3 
Generalem quoque 5 & olios Supe¬ 
riores Conjratmm , & Hofpita- 
foum 3 ac Religioforum omnium 
totiufque Congregationis 3 vel fin- 
gulorum etiam Provinciarum^ad 
tempos bené vifum 3 eligendi i nec- 
non eidem Capitulo General i fie 
congregato , ac Superioribus in eo 
eleftis, qui pofiea dimijfo Capitu¬ 
lo Hofpitalia hujufmodi jrequentér 
vifitare , & Conjratmm 3 ac c¿e- 
terorüm Minijlrorum m eis degen- 
tium reformationi tam in Capite> 
qudm in membris incumbere tenean* 
tur 3 durante eorum ojficio 3 eam- 
dem auEloritatem in qu^cumque 
diEl* Congregationis Hojpitalia3 
C’ST Confratres 5 aliofque Regula¬ 
res in eis commorantes , qudm 
Prxfides 3 & Vfitatores in c<e- 
teris babere folent Ordinibus Re¬ 
gulan bus j per omnia gerendi 
plenam ? líberam 5 & omnimo- 
dam facultatem , poteftatem 
fimili AuEloritatc concedimus. 

§. VIII. De cementes nibilomi- 

nús Statuta , CP* Ordinationes in 
biijujmodi Generali Capitulo pro¬ 
mulgando 3 aliqua precepto 3 aut 
decreta etiam fingulorum Hofpita- 
lium interese concernentia > nec- 
non auEloritatem 5 jurifdiElionem> 
& poteflatem Superioris Genera- 
lis in eo deligendi vim , & ro¬ 
tor obtiñere 3 & fe extendere3 
etiam quoad Hoj'pitalia 3 eorum- 
que Confratres, é quorum numero 
fiemo fortafsé ad ipjurn Capitulum 
accederé voluerit 3 aut potueriti 
jufsionibus, jiatutis , CP* auElorh 
tote Supermum bujufmodi obedirc 
tenen , CP* Capitulum Generóle 
per eos tantúm , qui ad diElam 
diem convenennt, etiamfi ex mul¬ 
lís Hofpitalibus Confratres nuil i cve- 
nerintjiihilominús legitimé celebrari 
pojfe , CP* Capitulum ipfum per 

eos 

y que le pueda elegir tanlbien po? 
tiempo el General 3 y otros Superiores 
de los Hermanos , y Holpitales, y 
Religioíbs de toda la Congregación, 
y cada una de fus Provincias, los qua-r 
les Superiores ele&os lean obligados, 
fénecido el Capitulo 3 de viíitar los di- 
chos Holpitales con frequencia 3 y 
atender á la reformación de los Her^ 
manos 3 y de los demás Miniífros, 
que en ellos eítuvieren 3 teniendo du¬ 
rante £1 Oficio la miíma authoridad 
en qualeíquiera Holpitales de la di¬ 
cha Congregación 3 en los Hermanos, 
y otros Regulares afsiílentes en ellos, 
que la que tienen los Prcfidentes, 
y Viíitadores en las demás Ordenes 
Regulares 3 y en todas las colas obrar 
con plena 3 libre 3 y entera facultad, 
y poteftad; que aísi lo concedemos 
por la mifina Authoridad. 

§. VIII. Decretando con todo ek 
ib 3 que los Eftatutos 3 y Ordenaciones 
que fe huvieren de promulgar en el 
mencionado Capitulo General 3 y los 
demás preceptos 3 o decretos concer¬ 
nientes aun á los intereíles de los Hofi» 
pitales particulares 3 y también que 
la authoridad 3 jurifdiccion 3 y potefo 
tad de elegir en él Superior General 
tengan fuerza 3 y firmeza 3 y le eílien- 
dan á todos los Holpitales 3 y tam¬ 
bién á fus Hermanos de cuyo nume¬ 
ro ninguno por ventura huviere con¬ 
currido á el dicho Capitulo 3 por no 
poder 3 o falta de voluntad3 y que lean 
obligados á obedecer los mandatos, 
y ordenaciones de fis Superiores 3 y 
que fin embargo de £1 falta 3 y de la 
no comparecencia de ottos 3 aunque 
lean de muchos Holpitales 3 pueda 
celebrarle legítimamente el dicho Ca-* 
pitulo por aquellos 3 que huvieren 
llegado para el dia feñalado 3 repre- 
lentando por todos ; y las colas 3 que 
en él Rieren determinadas 3 íé deben 
obíervar inviolablemente 3 y en lo£ 
Holpitales 3 que delpues fe fundaren 
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tos, qui convenerint univerfum re¬ 
presentan , & que inibt difpo- 
fita fuerint inviolabtlitér objerva- 
n ctetec 3 O m Hojpitalibus 
poflbdcfub hujujmodi nomine, /A¿- 

3 Regula en venáis , ^ 
per Confratres cuntlos■ Habitum 
ge fiantes , etiam non pro fe (Jos 5 
poflbdc fufcepturos 5 perindé ac fi 
cunEli 3 nemine deficíente 5 concor- 
diter in id confenfiffent , irritumque5 

inane ; y? fecús Juper bis d quo- 
quam quavis Aucioritate fcientér> 
z/el ignorantér contigent at tentara 

§. IX A/b» objlantibus Conjh- 
tutiombus , Ordwatiombus 
Apoflolicis 3 ¿c diElorum Hojpita- 
lium juramento , conjirmatione 
Apoftoíica 3 z/cZ quavis fir ñútate 
alia roboratis , Statutis , conjue- 
tudinibus 3 «//te 3 CP natuns, O 
etiam ab eorum primeva funda- 
tione editis , Privilegiis quoque 5 
Jndultis , CP Littens Apoflolicis 
diElis Granatenf 5 CP alus Hof- 
pitahbus , eorumqtte Majoribus? 
z/cZ aliis Confratribus , CP p£r/á- 
te quomodohbet concefsis 5 appro- 
batis 3 CP innovatis. ¿fti bus ómni¬ 
bus 3 ¿tZte m /«a ra6í?r<? pervnan- 
furis illorum tenores prefentibus 
pro Jufpcienter exprefsis babentes, 
/?¿íc vice tantüm fpecialitér 5 O* 
exprcjsé derogamus, ceterifque con- 
trariis quibufcumque. Per //are 
autem jurifdidtioni 3 CP auttorita- 
ti, cuique loa Ordinario m 
Hofpitaha 3 CP perfonas fue Dice- 
cefis per Litteras dicli Pii Pre¬ 
decesor is tributa ejl 5 wo# intendt- 
mus in aliquo derogare. Volumus-t 
que 3 «f prefentium, ubicum■* 

í/5 op«5 q/cf circumferri, dij- 
pcile joret, tranjumptis , ctew /w- 
prefsis 3 Notarii publici mam fubf- 
eriptis, JigiUo P reía ti Ecclefiafli- 
cimmitis 3 eadem ubique f ies ba~ 
be atur, cijdem prefentibus babe- 

Tom. L re- 

baxo del mifmo nombre. Habito, y 
Regla, y por todos los Hermanos, 
que traen el Habito , aunque no fean 
profeííos, y los que de aqui adelan¬ 
te lo tomaren , como íi todos juntos 
íin faltar alguno concordemente hu- 
vieífen concurrido, y coníentido en 
lo diípucfto, y lo que en contrario á 
efto aconteciere atentarle por algu¬ 
no de qualquiera authoridad que fea, 
á íabiéndás, ó con ignorancia , íé ten¬ 
ga por irrito , y vano. 

IX. No obftante las ConfHtu - 
ciones, y Ordenaciones Apoftolicas, 
y las de los dichos Hofpitales, cor¬ 
roboradas con juramento, confirma¬ 
ción Apoftolica 3 o con otra firmeza, 
y los eftatutos , coftumbres ,uíos , y 
naturalezas aun publicadas en íu pri¬ 
mera fundación, y también los Privile¬ 
gios , Indultos , y Letras Apoftolicas 
en qualquiera manera concedidas, 
aprobadas, y renovadas á el dicho 
Hoípitál de Granada , y á los otros, y 
á íus Hermanos Mayores, ó otros Her¬ 
manos , y períonas de ellos., Todas las 
quales cofas, teniendo fus tenores por 
inficientemente expreílos en las pre- 
íentes, y que en lo demás perma¬ 
nezcan en fu fuerza , fo!amente por 
ella vez las derogamos eípecial, y ex- 
presamente , como otras qualeíquie- 
ra cofas contrarias ; mas por elfo 
no entendemos derogar en algún mo¬ 
do la jurifdiccion , y authoridad , que: 
por las Letras del dicho Pió Prede- 
ceííor le es concedida á cada Ordina¬ 
rio del Lugar en los Hofpitales, y en 
las perfonas de fu Dioceíis , y quere¬ 
mos , que á los tranfumptos de eftas 
Letras , aunque íean impreílos , por 
fer dificultólo, que íean ellas lleva-í 
das á las partes que convenga , eflan- 
do firmados de Notario publico, y, 
authorizados con el Sello de Prelado 
Eccleílaftico , fe les dé la miíina fé, 
que á fus originales, fi fueran exhibi¬ 

das 3 o moftradas. 
Dadq S 
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retur 3 ft effent lexbibiu , vel oflenfe. 
Datum Roma: apud SanElum 

Marcum 5 fub Anmlo Pifcatons, 
die prima Oílobris, armo miüefsimo 
quingentefsimo oclogcfsimo fextor 
Pontificatus noftlri amo fecundo. ^ 
Tibornas Thomaftus Gualterutius. 

Dado en Roma en San Mara¬ 
cos , debaxo del Anillo del Pelea¬ 
dor , en el dia primero de Octu¬ 
bre de mil quinientos ochenta y 
íeis, en el íegundo año de nueftra 
Pontificado, ¡n Thomás Thomaíio 
Gualterucio. 

REFLEXIONES. 

1 TP\OR efta Conftitucion aprobó , y confirmó nueftra Religión el 
JL Señor Sixto V. deíde cuyo dia íe debe verdaderamente contar 

liueftra Confirmación, como con fondadas razones lo eferiben Authores gra¬ 
ves 3 afsi nueftros, como eftraños. De los nueftros fon los PP. Fr. Seráfi¬ 
co Leyifelo , Procurador General , que foe de la Religión en la Corte Ro¬ 
mana , en íii Comp. que dedicó á el Señor Cardenal Ginnetú Fr. Marco Au¬ 
relio Scodanjglio , Ex-Provincial , en el Bular* fol io. num. 3. donde dice: 
Tempus pr ¿ce dentioe noflri Ordmis defumendum erit ab anno hujus Bull¿ey 
per quam vera Religio de ciar atur; Fr. Juan Santos ^ Presbytero , y Chro- 
nifta General 3 en las Reflexiones fol. 60. num. 4 5 el Bulario de nueftra 
Congregación de Italia , en la Annotac. §. 4. y 6. fue ereplo el nueftro 
Jnftituto en verdadera Religión, De los eftraños fon el celebre Barbóla in 
Summ. Decif. Apoft. colletl. 3% y. num* 8. Juan Pedro Crelcnft en fu Prefid- 
Rom. el Licenc. Faxardo m traed, Allegat. el M. Campo , Hiff Gcner. de 
S. Aguft. tom. 1. lib. 2. cap. 19. Alvarezde la Fuente Succ. Pontific. Vida 
de Sixto V. n. 14. que efe Pontífice la erigid la Congregación en Religión 

formal 
2 Pruébale nueftro intento del miíino contexto del Breve: en el Proemio 

dice, que fu Santidad por el débito Paftoral favorece a todos los fieles, pre¬ 
ferí im vero Religiofos , íeñaladamente d los Religiofos, hablando de los 
nueftros 5 como lo dan á entender las palabras , que liguen; Novelice pf.anta- 
tiones, & teneri palmees in Vmea Dommi y nuevas plantas , y tiernos 
farmientos en la Viña del Señor. En el §. V. añade, que une todos los miem¬ 
bros en un Cuerpo, á la manera , y exemplar de las demás Congregacio-. 
nes aprobadas de Monges, y Regulares : ln unum commune corpus conjun- 
gimus ad inflar aliarum approbatarum Monachorum, ac Regulanum 
Congrcgationum, Con que la erección foe en verdadera Religión como las 
demas Monachales3 y Regulares, finque obftcla voz Congtegacion, por¬ 
que conviene a las Familias Religiofas, y afsi fe lee en diferentes Bulas, 
Girando fe acompaña con efta de Regular , no admite duda, que explica 
Orden , y Religión , pues con toda propriedad íe dice la Religión, Congre¬ 
gación Regular 5 como Superiores Regulares, fos Prelados , Privilegios de? 
Regulares, &c. 

3 Pruebafe lo fegundode las palabras primeras del §. III. que fon las li- 
guientes: Confratres Jub dula Regula degentes tria Votafubflantialia , ac 
etiam quartum de juvandis wfirmis emíttant, cute profeftánlos tres Votos 

fubf- 
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iubílanciales , y el quarto de Hofpitalidad, y a el fin dice , perfonas Reli- 
giojas. Cierto es , que para el eftado de Religión íe requieren eflencialmente 
los tres Votos de Obediencia, Pobreza, y Caítidad, y por tanto fe dicen 
Iubílanciales , y propriamente Religioíbs los que eílán ligados con ellos por 
lu profeísion: luego haviendo proferido el Papa en el citado Breve la proíeí- 
íion de los tres Votos iíibítanciales , como quiera que íe entiendan, íolemnes, 
ó limpies , declaró á la Congregación verdadera Religión, y por tal la apro¬ 
bó, y confirmó. La íolemnidad de los Votos no íe requiere para la eílencia 
de la Religión, ni para la fubítancia del eítado Religioíó: Buíemb. hb, 4. 
cap. 1 * dub' 1. con Layman , citando la Bula de Gregorio XIII. á favor de íu 
Compañía. Curfi Moral. Salm. de Statu Relig. cap. 1. mm. 35.^36. En 
nueítra Congregación baxo de la Regla de N. P. San Aguítin , dada por la 
Silla Apoítolica, profeííaban fus Alumnos los tres Votos JublíanciaUs , y el 
quarto de Hojpitalidad, en manos del Ordinario , ó Superior, obligándole 
a vivir en Comunidad : por lo qual es innegable, que defde eíte Breve 
de verdadera Confirmación íe deben contar los años de nueítra antigüe¬ 
dad de ella, y los de Aprobación defde San Pió V. 

4 Pruebafe lo tercero con el Breve de reintegración de Clemente VIII. 
deque fe dará noticia en la Nota III. que á el<§. I. dice afsi : /¡lias fi- 
quiáem cum pridem Congregado joannis Dei m 'Urbe, ac diverfis ita~ 
lia 5 C?* Hifpatúa partibus Apofiolica AuEloritate recepta, & confir- 
mata. Confirmada íe llama la Religión en el año de noventa y íeis, 
contra los que juzgan , fin razón , ni authoridad , que lo fue por Paulo V. 
en el año de 1611. no confeííándo , como deben , que lo eítaba ya defi 
de el de mil quinientos y ochenta y feis , fecha de nueítro Breve. Pro- 
íigue el Papa Clemente declarando mas el punto á nueítro favor en la 
íiguiente claufula: Illicjue diverfa Privilegia, & Indulta ab bac Apof- 
tolica Sede 5 Romanifque Pontificibus Pradeceffioribus nofiris , prafertim 
quod per unum ex ipfis Confiratribus Majorem rmnciipatum Congrega- 
tío ipfa regeretur, quodque ab Ordinariis locorum exetnpti efjent , di¬ 
que illius Religiofi profefsionem emitiere , & ad Sacros Ordiñes promo¬ 
ved pojjent y conce¡Ja fuifient : Cómo havian de fer promovidos á Or¬ 
denes Sacros , fino es á titulo de Religión > Y que profefsiones eran las 
que hadan, íi la Religión aun no eítaba aprobada en dictamen de al¬ 
gunos ? Y por que los llama el Papa Religiofos ? Congregación con tan¬ 
tas facultades, ni havia en aquel tiempo , ni hay de preíente , pues las 
Congregaciones Hofpitalarias aprobadas, como fon la del Venerable Ber- 
nardino Obregon, de jefus, y del Divino Paflor, fin hacer memoria de 
otras , no las gozan. Y que íe dirá de la exempeion de los Ordinarios de 
los Lugares > Que íé declara verdadera Religión, y atento á lo expueílo 
tenemos por indubitable nueítra Confirmación defde la data de eíte Breve 
de Sixto V. Siendo cierto , que por la Aprobación fe ha de contar la anti¬ 
güedad defde la Bula primera de San Pío V. como queda aqui num. 3. iníi- 
nuado, y juftificado en las Reflexiones a ella num. 1 o. donde fe cita la 
Declaración de la Santa Sede , á la que fin repugnancia fe ha de eitár en 

todo acontecido. 
j Confeflíámos con agrado muchas Religiones mas antiguas , mas no 

podemos llevar con el, aunque fin diííenfion, que otras pretendan quitar 
la 
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la antigüedad á la nueftra fin fundamento. Bien fabido ,y verdadero es, como 
que confía á el cap.22. Z/.24. que fíendo doce los Apoftoles, ninguno 
de ellos queria íer menor que otro, antes si todos querian fer mas, y íobre efto 
íe tuvo fu contienda, y entre hombres, que eligid Chrifto para Columnas de 
£1 Igleíia : Facía eji contentio ínter eos, quis eorum videretur ejje major. 
No dicen, quien es el mayor, lirio quien lo parece, porque á la verdad hay 
diftancia grande del fer á el parecer. Los Padres Saá , y Mcnochio inter¬ 
pretan Maximus, no ledamente mayor, lino máximo, porque algunas per- 
fonas no viven contentas con íer grandes , y quieren íer mayores, y también 
máximas. Se originó ella contienda de ver los Santos Apoftoles , que San 
Pedro, y San Juan eftaban en mejor lugar en la meía , mas inmediatos á el 
DivinoMaeftro Chrifto 5 eferibe el Padre Doótor Sylveira tom. y. hb. 7. capm 

g. nu?n. i. & 9. Contentio ongwata ejí ex lns¡ qa¿gefla j'rnt in Ccenacalo? 
viderant omnes quod Petras, Úr Joannes habebant proximiora loca Chrift 
to m men\a : por la cercanía á los tiempos de Je£is nueftro Redemptor, 
Author de la Vida Religiofa , le originan las contiendas entre las Sagradas 
Religiones, qual ha de íer la primera, y ha de tener mejor lugar en la Igle- 
íia, y qual mas immediata a la Mefa del Altar. 

De efte Breve hay en nueftro Archivo de la Corte tres traíumptos 
paliados por el Real Confejo de Caftilla , por el de Cruzada, y por 
d Tribunal Apoftolico de la Nunciatura, íin otros muchos en toda for¬ 
ma authenticos en los mas Conventos Holpitales de la Religión. 

NOTA PRIMERA. 

BREVE DE SIXTO V. POR EL QUE SE PRORROGA 

el primer Capitulo General fenalado para el mes de Mayo, 

por no ha ver concurrido los Capitulares 

en elle tiempo. 

T "T A Santidad de Sixto V. por fu Breve en San Marcos de Ro- 
1 j ma á los veinte dias del mes de Junio de mil quinientos ochenta 

y fíete, que principia : Cum Nos nuper, prorrogó el Capitulo Gene¬ 
ral , que por virtud de £is Letras en forma de Breve ya citadas en la Conf- 
titucion antecedente , le havia de celebrar en el mes de Mayo ; y ya 
pallado , como no huvieflen concurrido los Capitulares , lo eftendió á el 
íiguiente de Junio, y todo Julio , y declaró , que íuplia por la Autho- 
ridad Apoftolica todos los defedos de Derecho , de hecho , y de íolem- 
nidad, íi algunos interviniefíen, aunque íubftanciales , en la celebración 
del dicho Capitulo. Nombró por Prefídente á el Obifpo de Abruzo , re¬ 
sidente en la Romana Curia , llamado Don Julio Ricci , patricio de la 
Ciudad de Ferino, como Vice-Gerente del Señor Cardenal Jacome Sa- 
Velli, Obifpo Portueníe, y Vicario General de Roma. 

2 Quando la expedición de eftas Letras , havian llegado ya á la Santa 
«Ciudad doce Capitulares, los líete de Efpaña, de los Holpitales de Grana- 
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da, Madrid 3 Sevilla, Lacena 3 Martos 3 Antequera 3 y Carmona; y los cin¬ 
co de Italia de los Hoípitales de Roma, Ñapóles 3 Perofa, Palermo, y Cor¬ 
neto. Señalófe para la celebración del Capitulo el dia veinte y tres de dicho 
mes de Junio, y año de mil quinientos ochenta y fíete en el Convento Hos¬ 
pital de San Juan Colavita de Roma, Caía Capitular nombrada en el Breve 
por las razones 3 que en él íe exprefían á el §. 4. y congregados en la for¬ 
ma regular los Vocales , por votos íecretos falió canónicamente electo en 
General primero de toda la Religión el Venerable , y R. P. Fr. Pedro So- 
riano 3 Andaluz 3 hijo del Convento Hoípitál de Granada. Confirmo la elec¬ 
ción el Iluftriísimo Prefídente , como tal Vice-Gerente del Eminentiísimcx 
Cardenal Vicario ya dicho, nueftro Prote&or. Dividida la Religión en dos 
Provincias , íe eligió para Provincial 3 y Vifítador General de la de Eípaña 
al P. Fr. Balthaíar Pecador , y para Provincial3 y Vifítador General de la 
de Italia al P. Fr. Diego Ximenez, y para Procurador General al P. Fr. Juan 
Mendez, los tres Eípañoles. Confía todo del Teftimonio dado por Alfonío de 
Avila 3 Notario Apoftolico 3 y del Archivo de la Curia Romana 3 ante quien 
íe hizo3 y celebró el referido Capitulo 3 cuyo Teftimonio con el Breve ori¬ 
ginal íe guarda en el Archivo General de nueftro Convento Hofpitál de la 
Corte de Madrid. Trata de él nueftro Santos en el Billar.^/. 62. hajlael 
66. y en la Chronolog.part. 2. lib. 5. cap. i.fol. 5 64. 

3 Hicieroníe algunas Confíituciones 3 y reducidos Eftatutos para el régi¬ 
men de los Hoípitales 3 y de íus Comunidades 3 con la facultad Pontificia, 
que para ello tenian, con las quales íe governaron , íégun íe lee en la Vi¬ 
da de nueftro Santo Patriarcha , eftampada en Roma año de 1618. á el cap. 
2 3. hafta que una , y otra Congregación hicieron otras de nuevo , como fe 
dirá en el lugar3 que les pertenece. 

4 En el Bulario de nueftra Congregación de Italia3 en la annotacion á 
efte citado Breve,fol. 116. íe refieren los nombres de los Vocales , que 
fueron por los Conventos Hoípitales de Efpaña los PP.Fr. Geronymo de Mo¬ 
ra , Prior de Granada, Fr. García de Mantilla , Prior de Madrid , Fr. Ig¬ 
nacio Ugaitc, Prior de Sevilla 3 Fr. Juan Mendez 3 Prior de Lucena, Fr. Bal- 
thafar Pecador 3 Prior de Martos 3 Fr. Diego Ximenez 3 Prior de Ante- 
quera, y Fr. Alonío de Cuellar 3 Prior de Carmona. De las partes de Italia 
fueron los Padres Fr. Pedro Soriano 3 Prior de Roma 3 Fr. Juan Milanés, Prior 
de Ñapóles 3 Fr. Diego de la Cruz, Prior de Perofa 3 Fr. Sebaftian Ordoñez, 
Prior de Palermo 3 y Fr. Juan Gómez 3 Prior de Corneto. Carmona no lo poí- 
íée de preíente la Religión* 

y Efte fue el primero Capitulo General i y aunque en efte año de fu cele¬ 
bración de mil quinientos ochenta y fíete havia mas Hofpitales fundados 

. en Efpaña 3 á los quales íe dirigieron las Letras Convocatorias 3 obedecién¬ 
dolas fus Prelados 3 no pudieron concurrir todos 3 por los notables gaftos 3 y 
otras juilas caufas íufícientes para librarle fegurámente del precepto impuefto 
por ííi Santidad en virtud de íanta obediencia : Prdcipimusque 1Y1 virtute 
fancia: obediente 3 contenido en el §. V. Cumpliéronlo los que pudieron 3 fa- 
liendo uno de cada Hoípitál 3 pues aunque tenian facultad para dos votos , íe 
arreglaron á el faltern fingulos ex finguhs Hofpitahbus > ó á lo menos uno de 
cada un Hoípitál. 

Tm. 4 T GRE- 
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GREGORIO XIV. 
U nombre antes Nicolás Esfrondato , Milanés de Nación, 
hijo de Francifco Esfrondato, Senador de Milán, y de 
Ana Vicecomite: nació entres de Febrero de mil qui¬ 
nientos treinta y cinco : fríe, prefentado á la Igleíia , y 
Obiípado de Cremona por Pió IV. y de fri orden afsiftió 
á el Concilio Tridentino, creado Cardenál del Titulo 
Presbyterál de Santa Cecilia por Gregorio XIII. y por 

muerte de Urbano VII. exaltado á el Pontificado en el dia cinco de Diciem¬ 
bre y coronado con la Sacra Tyara en el folemnifsimo de la Immaculada 
Concepción de-’la Virgen Maria , año de mil quinientos y noventa, tomando 
el nombre por quien le dio el Capelo, y hizo fu paíTeo publico á San Juan 

de Letrán en el dia trece. En el ílguiente año de mil quinientos noventa y uno 
hizo la gracia de dár los Bonetes encarnados á los Cardenales Religiofos, que 
hafta alli los traían del color de fu Habito, haviendo íido en los Goviernos de 
Gregorio XIII. y Sixto V. folicitada, y no concedida , fegun el Padre Fuen¬ 
te en fu Vida, ^ p» 7* Se moítró devotiísimo del Culto Divino en todos, 
tiempos, pues rezaba todos los dias el Oficio mayor , y el menor de nueftra 
Señora de rodillas, y defde que fe ordenó de Sacerdote , no dexó dia alguno 
de celebrar el Santo Sacrificio de laMiífa: Fuente ubi fup. Falleció en el Pala¬ 
cio de San Marcos de Roma á quince de Oíhibre de mil quinientos noven¬ 
ta y uno, haviendo governado loablemente la Igleíia diez mefes, y diez, 
dias , y fue fepultado en la Capilla Gregoriana de la Bafilica de San Pedro. 

CONS- 
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CONSTITUCION SEPTIMA. 
•4* 

BREVE DE GREGORIO XIV. POR EL QUE COMUNICA' 

todos los Privilegios y Gracias , Immuaidades , Indulgencias* 

y Exempciones concedidas a el Hofpital de SandLi-Spirícus, y 

los demas de Roma > a el nueílro de San Juan Colavita, y los 

otros de nueítra Religión fundados , con facultad a el Superior 

General de Italia, que los pueda eílender , y ampliar 

a todos los que en adelante fe fundaren 

para fiempre. 

GREGORIUS XIV. AD PER- 
petuam rei memoriam. 

UM Romanum de- 
ceat Pontifican , ut 
ad chati tatisy & alia 
pietatis operay qu.-e in 
Hofpitalibus prrefer- 
tim in hac Alma Ur¬ 

be crecíis, & injlitutis ex piis Chrifi 
ti fidelium eleemofynis quotidie ftunty 
ac etiam majora de coetero , ¡i fie- 
ri poterit, exercendum ipfi Chrifli 
fideles, necnon Superiores y & ah i 
Aíinifiri y & Ofificiales Hofpitalis 
noviter in ipfa Urbe erecli , & 
wfiituti in eo decentes , & infir* 
mis in eorurn mfirmitatibus fer¬ 
vientes , ac charitatis 3 Gm pieta- 
tis opera hujufinodi inibi etiam 
exercentes incitentur non J'olüm bu- 
cafcjíie per Romanos Pontífices ipfi 
noviter ere Pío Hofpitali , & ab 
eo etiam extra Urbem aliis Hof¬ 
pitalibus infiitutis concelja , con¬ 
firmare yfed etiam majoray qu¿e ad- 
huc non eis , fed ahis Hofpitalibus 
ipfius Urbis antea infiitutis 5 
eorurn Superior:bus, C9* AíimfiriSy 
ac alus Officialibus , & Servito- 
nbus per ipfos Pontífices concefj a 
Junt y cifdem fie infiituto y & ab eo 
dependentibus Hofpitalibus commu- 

ni- 

GREG0R10 XIV. PARA 
perpetua memoria. 

Orno le convenga á el 
Romano Pontífice.para 
que íe exerciten las 
obras de charidad , y 
otras de piedad, que 
en los HoipkaleS} prin¬ 

cipalmente los inftituidos, y ¿inda- 
dos en efta Santa Ciudad , cada dia 
íe hacen con las piadoías limofnas de 
los fieles Chriftianos , y también en 
adelante otras mayores , íi fuere poí- 
íible, íe executen , y íe inciten , y 
muevan los miímos fieles Chriftianos^ 
como aísimifino los Superiores , y 
otros Miniftros, y Oficiales del Hoí- 
pitál en efta Ciudad nuevamente fun-> 
dado , que en él moran ,, y afsiften 
íirviendo á los enfermos en fus enfer¬ 
medades , y pra&icando alli miíinó 
íemejantes obras de charidad , y de 
piedad , no íblamente confirmar las 
gracias concedidas por los Romanos 
Pontífices hafta aora á el dicho nueva¬ 
mente erigido Hofpitál , y á los demás 
á fu exemplo , é imitación fundados, 
é inftituidos aun fuera de Roma, fino 
también mayores de las que eftán con¬ 
cedidas hafta aquí por los miímos 
Pontífices, no á ellos , fino á los otros 
Idoípitales fundados ya ames en efta 

mif- 
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meare , & concederé, prout in 

Domino confpicit falubritér expedire 

§. I. Cüm autem in Ecclejia 

Sancii Joannis Colavita in Infula 

de Zdrbe umm Hofpitale 'joannis 

Dei nuncupatum5 Aufforitate Apof- 

toltca noviter ereflum , &* injlitu- 
tum(it>quod ut acceptmus per dilec¬ 

tos jilios Majorem nuncupatum 3 & 

alios Confratres, qui certum eis ab 

hac Sandia Sede defignatum Habí- 

tum deferunt 5 Ó* Jub Habitu pro- 

fefsionem emittunt Regularem 3 ac 

Jub Regula Sandli Augujlmi Al- 

tifsimo famulando inibi degunt, 

regitur , O* gubernatur > O* mquo 

injirmi ad illud recurrentes reci- 

piuntur , eifque in eorum infirmi- 

tatibusper ipfos Majorem , altos 
Confratres pr¿ediHos necefjaria cum 

omni> qua ipfi pojjunt, chántate 3 & 
pietate, eleemofynas quotidié d Chrif- 

ti fidehbus pro ipfis infirmis peten- 

do , & eas pro eis convertendo mi- 

nijlrantur. 
§. II. Jdeoque Nos ipfum Hof¬ 

pitale , ac alia ab eo dependentia 

Hofpitalia , & eorum Superiores, 

alios Miniflros , ¿íc Officiales> 

ut bujufmodi chantatis 5 ^ pus 

operibus exercendis non folüm ipfi 

continuent 3 fed majora , fifieri po- 

terunt , exercere Jiudeant 3 fpectali- 

bus favoribus , decorare, 

profequi volentes 5 ¿íc ¿ 
bufvis excommunicationts 3 fufpen- 

fionis , interdi dli , ahifque Ec- 

clefiafticis fententiis, cenjürts , 

5 x/e/ homine¡ 
quavis occajione , vel caufa latís, 

fi quibus quomodolibet innodati 

exijiunt ad effeílum pr¿efentium 

dumtaxdt confequendum harum 

jene abfolventes , d?1 abfolutos 

fore ccnjentes, Ai o tu proprio, wo» 

¿id ipfius Majoris 3 altorum 

Confratrum pr^fatorum nobis fu- 

per hoc oblatas petitionis inflan- 

tiam¡ 
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mifma Ciudad , y á fus Superiores, 

Miniftros , y demás Oficiales, y Servi¬ 

dores comunicar á el dicho Hoípitál, 

y á todos los dependientes de el ya inC* 

tituidos , como miramos en el Señor 

^dudablemente convenir. 

§. I. Como, pues, en la Iglefía de 

San Juan Colavita en la Isla de Roma 

íe haya nuevamente inftituido unHok 

pitál por Authoridad Apoftolica, lla¬ 

mado de Juan de Dios , el qual, como 

tenemos noticia, es regido,y governa- 

do por los amados hijos el Hermano 

Mayor, y otros Hermanos, los quales 

traen cierto Habito , que les fue leña- 

lado por efta Santa Sede, y con él ha¬ 

cen profeísion regular ,y viven deba- 

xo de la Regla de San Aguftin firvien- 

do alli á el Altiísimo, y que en el no¬ 

minado Hoípitál reciben todos los en¬ 

fermos , que á él llegan, y curan de Ílis 

enfermedades el miímo Hermano Ma¬ 

yor , y los otros Hermanos con toda 

la charidad, y piedad , que pueden, 

pidiendo diariamente las limoínas de 

los fieles Chriftianos para fus pobres 

enfermos, las que convierten en lii 

íuftento ,y curación. 

§. II. Y por tanto queriendo Nos 

con eípeciales gracias, y favores de¬ 

corar, y honrará el miímo Hoípitál, 

y á los otros dependientes de él, ya 

íus Superiores , Miniftros, y Oficiales, 

para que no íolo continúen en los pios 

exercicios de íémejantcs obras de cha¬ 

ridad , fino que eftudien en la práctica 

de mas altas , y mayores, en quanto 

puedan, y alcancen, y abíblvicndolos 

por el tenor de las prefentes de qua- 

leíquiera ceníuras de excomunión, fuf- 

peníion,y entredicho, y de otras Ecle- 

fiafticas íentencias, y penas pueftas por 

Derecho , ó por Juez con qualquiera 

ocafion, ó caula, íi por ventura le ha¬ 

llaren en ellas incuríos, y teniéndolos 

por abíiiekos, para que configantan 

ledamente el efecto de las preícntes, 

Motuproprio^ no ala inftancia, o fú- 

pii- 
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tidm , fed de nojlra mera libera- 
lítate , ac ex certa etiam nojlra 
fcientia , omnia , & (ingula Pri¬ 
vilegia j Gratias y cb1 Indulta a 
foeltcis recordationis Pió V» Gre¬ 
gorio XIII» ac Sixto Romams 
Pontificibus , di El o in diíla "Urbe 
infiituto Hofpitali y ac Majoriy 
& aliis Confrat ribas pr¿efdtis, 
aliipjue Hofpitaiibus y O Mimj- 
tris , ac Officialibus y Infir¬ 
áis 5 ¿je aliis perfoms diclorum 
Bofpitalum y ^ cajashbet eorum, 
per eorum y tam Jab plambo 5 quam 
in fiorma Brevis expeditas J^itte— 
ras conce fia y AuElontate Apojto- 
lica 3 fewre prajentium confirma- 
mus 3 ¿ÍC lUts perpetua: firmitatis 
robar adficimas : Et jnjuper om¬ 
nia 3 Cjst*4 fingula 3 rfow Jpintua- 
Ua 3 ternporalia prmlegidy 
exemptiones y immunitates .3 lim 
bertates y ¿te. Indulgencias etiam 
plenarias 5 aliaque indulta a Jd- 
pradiEits , alus qmbttfvis Ko- 
manís Pontificibus , Prxdccejjon- 
bus noftris , per eorítw 5 íim 

3 m /or^¿t Brevis 
Litteras 3 eerwm figna~ 
turam y SanEli-Spintus y & alus 
Hofpitalibus diELe Ubis y & eo- 
rum Superioribus y ReElonbus y Ad- 
mimfiratonbus y & Mmifins y ac 
Ojficialibus 3 & perfonis quemo- 
doíibet concejja y quorum ommum 
tenores , ac fi de verbo ad verbum 
wjererentur y prafentibus y pro ex- 
prefsis 3 & de verbo ad verbum 
injertis haber i volumus ipfi Hofi 
pitah joannis Dei , alus Ho¡- 
pitalibus ab eo dependentibus y & 
pertotam Italiamyac etiam ubihbet 
Infhtutis 3 C'9* eorum Majori proe¬ 
ja t o 3 vel Superior i y ac alus Con- 
fratnbus y O* Mtmjiris y ac Of- 
ficialibus 3 O?1 wfirmis y ahifque 
tpjorum Hojjntalium perjbms Jpe- 
ciahtér 5 & exprefsé y ac fi ea 

Tom. /. ornz 

plica del dicho Hermano Mayor, y de 
los otros Hermanos , íino de nueftra 
mera liberalidad, y también de mien¬ 
tra propria cienc ia 3 confirmamos, por 
la Authoridad Apoílolica, y el tenor 
de las prefentes, todos,y cada uno 
de los Privilegios , Gracias , y Indul¬ 
tos concedidos á el dicho Hofpitál eo 
efta Ciudad , y á los refeiidos Herma¬ 
nos Mayor , y los demás, y á los otros 
Hoípitales, Miniíkos, Oficiales 5 En¬ 
fermos , y otras períonas de ellos , por 
los Romanos Pon-ifices Pió V* Gre- 

i 

gorio XIII. y Sixto V. de feliz recor¬ 
dación , tanto por las Letras expedid 
das debaxo del plomo,como en forma 
de Breve , y á ellas les añadimos la 
fuerza de la perpetua firmeza : Y de¬ 
más de elfo 5 todos3 y cada uno de los 
Privilegios , tanto eípirituales 3 como 
temporales , exempeiones , iihmtini- 
dades, libertades 3 y Indulgencias , v 
también las plenarias , y otros qualeí- 
quier Indultos concedidos por los fo- 
bredichos, y otros Romanos Pon¬ 
tífices nueftros Predeceífores por fus 
Letras 3 tanto debaxo del plomo, co¬ 
mo en forma de Breve, ó íbla figna- 
tura á el Hofpitál de Sandi-Spiritus, 
y á los demás Hoípitales de la dicha 
Ciudad de Roma 3 y fus Superiores, 
Redores 3 Adminiftradores 3 Minifo 
tros, Oficiales 3 y períonas 5 cuyos 
tenores de las dichas concefsiones 
es nueftra voluntad 3 que íe tengan 
por expreílados 3 c iníertos en hs 
prefentes , como fi palabra por pala¬ 
bra fucilen pueftos por el tenor ellas 
miímas : comunicamos perpetuamen¬ 
te , y eftendemos á el referido Hof* 
pitál de Juan de Dios 3 y á los de¬ 
más 3 que de él dependen 3 y por to¬ 
da la Italia, y donde quiera funda¬ 
dos , y á el Hermano Mayor, 6 Su¬ 
perior de ellos 3 y á los demás Heis 
manos , Miniftros , Oficiales , Enfer¬ 
mos 3 y otras períonas de los mifo 
mos Hofpitalcs tan dpecial, y ex- 

V. pref 
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omnia aliis Hofpitalibus, aliis 
prafatis conceffa per ipfos Romanos 
Pontífices 3 ipfi Hofpitali Joannis 
De i ab eo dependentibus , & 
aliis hujufmodi conceffa fuiíjent, 
eifdem auciontate , íwor? cow- 
municamus 5 <zc perpetuó concedí- 
mus 5 zf<z zzí z£/¿z Joannis Dei ,& 
alia Hofpitália pr*fata, ¿re eorum 
Superior, & ahi pr*di di Mis óm¬ 
nibus pariformiter, C* pnn- 
cipalitér ubihbet uti , fruí 5 Ct* 

■gaudere libere valeant. 
§. III. injuper eidem Ma- 

jor i Confratn dicii Hojpitalis Joan¬ 
nis Dei 5 in Urbe injiituti nunc, 
O pro tempore exiftenti, zzz 
cumque alia Hofpitalia in tota Ita¬ 
lia 3 ¿zc <z/z¿i¿ ubilibét 3 wzzzzc, 
pro tempore inflituta , £> injli- 
tuenda , eorumque Redores , €5^ 
Gubernatores , ¿zc Mimjlros, Cí7< 
.Offcíales 5 di tío Hojpitali Joannis 
Dei m ZJrbe wjiituto aggregare, 
4C omnia 5 fngula Privilegia, 
Exemptiones 5 ímmunitates , Li¬ 
bértate ¡que 3 CÍ74 Indulgentias 5 ¿z/zzz- 
^zze Indulta 3 ez 5 C* dz¿?0 /i/o/^ 
pz/vz/z joannis Dei , ¿zc ¿z/zzí ¿z& eo 
dependentibus Hofpitalibus , CÍ7* 
perj'onis per Nos communicata , C7* 
conce ¡Ja , communicare , ¿zc íwwre- 
d^ro /z¿w 3 ÚT' /zczíé tW^zf 5 cow- 
cedimus , & indulgemus, ¿zc p/e- 
tzzzw 3 C* hberam licenttam , 
facultatem impartimur , O fie 
per quofeumque Judices , Cow- 
mifiarios 5 m¿z/w Caufarum Pala- 
Ui Apojtolici Auditores , ¿zc Az«o 

Román* Bcclefi* Cardinales, 
¡ublata eis , & eorum cmlibet 
equavis ahter judicandi , & inter¬ 
net andi facúltate , audoritate, 
judicari aebere , irritum quoque5 
_*V/zz»e quidquid jecus Juper bis a 
quoquam quavis auclontate ¡cien- 
ter 3 i/¿’/ ignorantir contigent at¬ 
ientan. 

§.IV. 

presamente 5 como íi todos los Pri¬ 
vilegios , y Gracias íobredichas por 
los mifinos Romanos Pontífices con¬ 
cedidas á los mencionados Hoípita- 
les lo fuellen á el ya referido de Juan 
de Dios , y á los dependientes de 
él, de tal modo , que los dichos Hof- 
pitales, y el Superior de ellos , y 
todos los expresados puedan libre¬ 
mente ufar, gozar , y alegrarle con 
todos igual, y principalmente en quai- 
quiera parte que fea. 

§. III. Y demás de ello, á el mifc 
mo Hermano Mayor del dicho Hoípi- 
tál de Juan de Dios en Roma, que 
aora es, y por tiempo fuere, concede¬ 
mos , y damos plena facultad , y li¬ 
cencia , para que pueda libre , y lici¬ 
tamente agregar á el nominado fu 
Hoípitál qualeíquiera otros ya fun¬ 
dados , y que en adelante fe funda¬ 
ren en toda la Italia , y en otras 
partes , y á fus Redores , y Go- 
vernadores , Miniítros , y Oficia¬ 
les; y que todos , y cada uno de 
los Privilegios , Exempciones , Irn- 
munidades , Libertades , Indulgen¬ 
cias , y otros Indultos á él , á fu 
Hofpitál 3 y á los demás dependien¬ 
tes de él, y á fus períonas por Nos 
comunicados, y concedidos, les pue¬ 
da comunicar , y conceder , y aísi 
fe debe juzgar por qualeíquier Jue¬ 
ces , y Comiííários, y también por 
los Auditores de las Caulas del 
Palacio Apoítolico , y por los Car¬ 
denales de la Santa Igleíla Roma¬ 
na , quitada á todos, y á qualquie- 
ra de ellos , de qualquiera autori¬ 
dad que lean , la facultad de juzgar, 
y de interpretar en contrario; y lo 
que aísi aconteciere atentarle á fa- 
biendas, ó con ignorancia, fea irri¬ 
to, y vano. 

§. IV. Para lo qual, por las pre- 
íentes cometemos , y mandamos á los 
Venerables Hermanos el Patriarcha 
Alejandrino, y el Obiípo Amaínenle, 

y 
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§. IV. Quo área , Venerabi- 
libus fratribuí Patriareha Ale- 
xandrino , Epifeopo Amen- 
nenfi , ¿te dileáo filio Curia Cau- 
farum Camera Apojlohca Genera- 
// Auditori , per prafentes motu 
fimili committimus , C7' manda- 
mus quatenus ipfi , 0^0 5 
«whí , eorum , pery? 3 alium, 

d//0¿ , prafentes Litteras 3 C5" 
1» m contenta quacumque , 
O quando , «c quoties opus fue- 
ní , pro parce dileái Majo- 
ris , Confratrum 3 de aliorum 

fupradiCiorum , wZ alicujus eo¬ 
rum fuerint requifiti 5 folemmter 
publicantes , pramijsis 
efficacis defenfioms prafidio af,si¡len¬ 
tes , faciant AuEiontate nofira eos, 
CP1 forww quemlibet diCtis Privi- 
legiis 3 Exemptionibus , Faculta- 
ti bus 3 Gratiis 5 CP* Indultis , de 
prafentibus Litteris 5 CP* m 
contendí pacificé fruí , gaude- 
re 3 omnia firmiter obferva- 
ri 3 per mi tt entes eos defuper 
per quojcumque quomodolibet mo- 
lejiari, perturban 3 inquietaría 
contradictores quoslibet 3 C’Prebelles 
per cenfuras Ecclefiajiicas , illas 
ctiam iteratis vicibus aggravando, 
dliaque opportuna juris, ^y#3/ 
medid) appellatione poflpofta,compef- 
cendo, mvocato etiam ad hoc 5 ft opus 
fuerit 3 auxilio brachii facularis. 

§. V. íVwj obflantibus pramif 
fts 3 CÍ74 foelicis recordatioms Bo- 
mfacii Papa VllL Pradecefjoris 
noflri de una 3 Concilu Gene- 
ralis de duabus Dietis 3 dummo- 
<¿0 «/mí tres Dietas aliquis auffio- 
ritate prafentium ad judicium non 
trahatur, «c quibufvis alus Apof- 
tolicis , necnon in Provincialibus, 
CP Synodalibus Concilus editis fpe- 
cialibus , CP generalibus Conflitu- 
tionibus , CP Ürdinauombus 5 de 
quibufvis 3 fíw?» juramento 3 con- 

Juan de Dios, 79 

y á el amado hijo el Auditor General 
de las Cauías del Tribunal de la Ga¬ 
ruara Apofiolica, que en quanto ellos, 
ó los dos, ó el uno de ellos , por si, 
ó por otro, ó otros publicaren íolem- 
nemente las preíentes Letras, y todas 
las cofas contenidas en ellas, donde, 
y quando , y quantas veces necefiario 
£iere , y todas las que por parte del 
amado Hermano Mayor, y de los 
otros íobredichos , o de alguno de 
ellos frieren requeridos , aísiftiendolos 
en las cofas ya declaradas con el am¬ 
paro de defeníion eficaz , hagan con 
nuefíra Authoridad, que ellos, y qual- 
quiera de ellos gocen pacificamente 
los dichos Privilegios , Éxempciones, 
Facultades, Gracias , y Indultos, y de 
todo lo contenido en las prefentes Le¬ 
tras , y que todas las cofas firmemen¬ 
te íe guarden, no permitiendo, que 
en manera alguna íean los dichos Her¬ 
manos por alguno moleftados , per¬ 
turbados , 6 inquietados, refrenando 
á qualcíquiera contradictores, y re¬ 
beldes con ceníuras Eclefiaíficas, 
agravándolas repetidas veces , y con 
otros remedios oportunos de Dere¬ 
cho , y de hecho , no admitiendo 
apelación, invocando también para 
efto fi necefiario fuere el auxilio del 
brazo íecular. 

§. V. No ob fiante la Conftitu- 
cion de Bonifacio VIII. de feliz recor¬ 
dación nueftro Predecefior , de una 
Dieta, y el Decreto del Concilio Ge¬ 
neral de dos Dietas, con tal que algu¬ 
no por authoridad de las preíentes no 
fea llevado á Juicio palladas tres 
Dietas , y no obftante qualefquiera 
otras Conftituciones Apofiolicas, Or¬ 
denaciones , y Eftatutos aísi genera¬ 
les , como particulares, como tam¬ 
bién los publicados en los Conci¬ 
lios Provinciales , y Synodalcs , y 
otros , aunque hayan íido robora¬ 
dos con juramento , confirmación 
Apoftolica , ó con otra qualquiera 

fír- 
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frmatione Apojlolica, vel quavis 
jirmitote olio roborotis 5 Statutis, 
Confuetudimbus 5 Privilegiis qao- 
que, Jndultis , Littcris Apoj- 
tolicis fub quibufcumque tenor ib us, 
& formis y oc cum quibufvis 
etiam derogatoriarum derogatoria, 
irritantibujque, olits decreta, oc 
claufulis etiam mottí propno concef- 
la, confrmatisy & etiam wnovatis. 

§,VI. Quibus ómnibus etiam 
(i de lilis , eorumque tota tenori- 
bus fpecialis , fpecifica , exprcjja, 
C* individua 3 ac de verbo ad 
verbum3 non autem per claufulas 
generales ídem importantes men- 
tio ,Jeu queevis alia exprejsio ha- 
benda foret , tenores hujofmodi, 
ac fi de verbo od verbum infere- 
rentur prafentibus pro plené , & 
fufjicientér exprefsis habentes , lilis 
alias in Juo robore permanjuris, 
hac vice dumtaxat fpecialitér 5 
exprefsé derogamus, coetenfque con- 
trariis quibufcumque > // ^/z- 
quibus communitér , vel divijim 
ab eadem fit Sede indultum, quod 
interdict, fujpendi 3 vel excommu- 
nicari non pofsint per Lateras 
Apoflolicas non facientes plenam, 
& exprejfam, ac de verbo ad ver¬ 
bum de indulto hujujmodi mentio- 
nem. Volumus autem 3 quod pr¿e- 
fentium tranfumptis , Jeú copia 
etiam imprejsis , & mana ahcu- 
jus Notarii pubhci J'ubfcriptis , & 
alicujus perfon<e in Digmtate Eccle- 
¡iajhca conflituttf jigilio mumtis, 
eadem prorjus fides in judicio , & 
extra , ac ubihbet adhibeatur, qu<e 
prafentibus adhiberetur 5 [i jorent 
exhibit¿e 5 vel oflenj<e. 

Datum Rom# apud Sanclum 
Petrum ,fub Annulo Pifcatoris > die 
décima nona Apnlis 5 anno mil- 
lefsimo qmngentejsimo nonagejsimo 
primo , Pon t ifi catas no/ir i anno pri¬ 
mo, ¡H M, Vefinus ¡barbianas. 

firmeza , y los Eftatutos , Cofíum- 
bres 5 Privilegios , Indultos , y Le¬ 
tras Apoftolicas debaxo de qualef- 
quiera tenores, y formas 5 y con qua- 
lefquiera derogatorias de derogato¬ 
rias 5 y otras clauííilas, y decretos ir¬ 
ritantes 3 aunque lean por Mota pro- 
prio concedidas 5 confirmadas 5 y re¬ 
novadas. 

§. VI. Todas las quales cofas, 
aunque de ellas, y de todos fus teno¬ 
res fe deba hacer efpecial, eípecifíca, 
ex preíía, individua mención , y .pa¬ 
labra por palabra 5 y no por claufu- 
las generales 5 que importen lo mif- 
mo 3 6 con alguna otra qualquiera 
expreísion 5 teniendo por fuficiente, 
y plenamente expreííados los dichos 
tenores 5 como íi palabra por pala¬ 
bra fuellen iníertos en las preíentes, 
y dexandolos por otra parte en íit 
fuerza 5 folamente por efta vez eípe- 
cial, y expresamente los derogamos, 
y las demás cofas contrarias , como 
también el Indulto concedido por la 
Santa Sede á algunos en común, 6 
en particular 3 para que no puedan íer 
entredichos , íuípenfos, ó excomul¬ 
gados por las Letras Apoftolicas , que 
no hicieren plena , y exprefía men¬ 
ción 3 y palabra por palabra del di¬ 
cho Indulto. Queremos, pues , que 
á los tranfumptos de las preíentes 5 6 
copias impreflas, y firmadas de ma¬ 
no de algún Notario publico 3 y 
authorizadas con el íello de alguna 
pcríona conftituida en Dignidad Ecle- 
íiaftica 3 fe les dé la miíma fé en jui¬ 
cio 3 y friera de él, y en qualquiera 
parte , que á las preíentes íé les da* 
ria, fi fuellen exhibidas 3 ó monftra- 
das. 

Dado en Roma en San Pedro* 
debaxo del Anillo.del Peleador, en 
el dia diez y nueve del mes de Abril 
de mil quinientos noventa y uno , en 
el primero año de nueftro Pontifica¬ 

do. £ MiYeftiio Barbiana. 
RE- 
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REFLEXIONES. 

1 *'T''Odos los Privilegios Eípiritualcs , y Temporales, Gracias, 
¡ Exempciones, é Indulgencias concedidas a el Hoípitál de Sane- 

ti-Spiritus , y á los demás Hoípitales de la Santa Ciudad de Roma 5 comuni¬ 
ca Íli Santidad á el nueftro de San Juan Colavita , y á los dependientes de el, 
con facultad á el Superior General para la agregación de los deípues funda¬ 
dos pn el Orden, como ufando de ella la executó con algunos de Sicilia el 
R. P. General Fr. Juan Bautifta Fazio en el año de mil íeifcientos noventa y 
tres. El dicho Hofpitál de San&i-Spiritus , erigido por la íanta memoria de: 
Innocencio III. dado á los Canónigos de efte Pontificio Orden, es llamada 
in Safsia , conocido por tal, por eftár vecino á la Igleíia de Santa Maria irt 
Safsia 5 ha íido muy favorecido de los Summos Pontifices hafta Sixto V. que 
por Íli Breve de trece de Agofto de mil quinientos ochenta yíei.s le confir¬ 
mó 3 quanto íiis Predecefíóres le havian concedido, y deípues hafta el año 
paííado de mil íetecientos y quarenta nada mas confia, refpe&o de que en 
efte dicho año vino de Roma un libro en quarto authorizado, y legalizado, 
follado con el Sello de nueftro Protector, y eftá pueíto por fin el citado Bre¬ 
ve 3 del qual hace mención el Bulario de nueftra Congregación de Italia joU 
<i2i. y no de otro pofterior. 

2 En la íegunda parte de nueftra Chronologia Hoípitál. lib. 4. cap. 2 1. 
fol. 5 5 2. íe ponen en Compendio las Gracias , favores 5 éIndulgencias , con 
que han enriquecido los Vicarios de Chrifto , deíde San Pió V. hafta Cle¬ 
mente XI. á nueftra Religión i y en el cap. 22. los que goza por efia comu¬ 
nicación de SanEíi-Spiritus m Safsia , y demás Hofpitales de Roma, con 
formal Sumario de quantos obtiene, donde fe pueden ver 5 y afsimiímo en 
el Biliario antiguo , defde el fol. 76. hafta el 79. de cuyos Privilegios folo 
nos parece conveniente hacer memoria del figuiente , porque unos los go¬ 
zamos yá por particular conceísion , otros por la comunicación con las Re¬ 
ligiones Mendicantes, y otros eftán revocados. 

3 El que elegimos es uno de Pió IV. á el Hoípitál de Santa Maria 
de la Piedad de los Dementados , que fe lee á el §. 9. de la Bula de 
Íli erección , que es la 37. del miímo Pont ifice , en el Bulario Romano, 
y es en la forma figuiente : V'efies 3 pecunias, aurum , argentum 5 & 
alia bona quxcumque defervientium 5 ahorum pauperum deceden- 
tium ab inteflato in dicto Hojpitali, percipere 5 & in ufum , 07* un* 
iitatem bnjufmodi Hofpitalis convertcre. Dice, que los veftidos, canti¬ 
dades de oro, y plata, y otros bienes muebles de los firvientcs, y po¬ 
bres , que mueren en el Hoípitál fin hacer teftamento , (y fe ha de añadir 
también , ni declaración por ejento, ó verbal ante tefligos > por fer en 
dcfe&o de aquel 3 difpoficion teftamentaria) pertenecen á el miímo Hoí¬ 
pitál 3 y fe han de convertir en fu utilidad , y beneficio como pro- 
prios fuyos. 

4 Haviendo fallecido en nueftro Convento Hofpitál de San Juan Co¬ 
lavita de Roma Paulo Franciono ab mtefiato en el año de 1602. pre¬ 
tendió Lazaro íu hermano la reftitucion de cinquenta y cinco deudos, y 

Tom. L X qnirn 
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quince bayocos , que llevo á la Enfermería á el tiempo de tomar cama 
en ella para curaríe el dicho Paulo : denegada efía pretenílon , pufo 
pleyto Lázaro en el Tribunal del Señor Cardenal Vicario, quien íentenció á fu 
favor, é interpuefta apelación por los Religioíos nueftros , fue cometida 
la Caufa á Monfeñor Guidi , y por fu muerte fubrogada en Monfeñor 
Oríini, que revocó la fentencia , librando al dicho Hoípitál de la pre¬ 
tendida reftitucion, y condenando en coilas á el referido Lazáro Fran- 
ciono. Monfeñor Benino , Juez Comiílario, confirmó efta fentencia , que 
fue pronunciada en fíete de Enero de mil íetecientos y ocho , y mandó 
hacer la taífacion de coilas, la qual fue hecha en el dia 23. de Jicho 
mes , en treinta y tres efeudos , y cinquenta y un bayocos. Confía del 
Tefíimonio dado por Juan Bautifta Conftantino , Eicritor del Archivo 
de la Curia Romana , á veinte y quatro de Abril de mil íetecientos y 
treinta y uno, comprobado por los Confervadores de la Camara Roma-* 
na , y por dos Negociantes Efpañoles, el qual fe guarda en el Archivo 
de nueílro Convento Hoípitál de Cádiz» 

5 Aísimiíino confía, que Antonio de Oberto , natural de Perofa, 
murió en el año de mil íciícientos ochenta y dos en nueílro Convento 
Hofpitál de Praga , Reyno de Bohemia , y por £1 tefíamento dexó diferen¬ 
tes legados de los dineros , y alhajas, que havia llevado á el Hofpitál, 
quando fe entró á curar en él, y efpccialmente un legado pió de cien 
Ungaricos , con obligación de Mifías á los PP. Servitas. El Hoípitál íe ef* 
cuso de pagar los legados , alegando de cofíumbre (bien tuvieron pre- 
fente el Privilegio antes mencionado , pero no lo reprefentaron á fu fa¬ 
vor ) que los bienes de los enfermos, que mueren en nueftros Hofpita- 
les , que llevan ellos miímos quando fe entran á curar, y mantienen en 
£1 poder, ó dán á guardar á el Padre Enfermero , ion, y pertenecen á 
el referido Hofpitál , para beneficio , remedio , y alivio de fus pobres* 
La Sagrada Congregación de Eminentifsimos Cardenales Interpretes del 
Concilio 3 por £1 Decreto de 8. de Mayo de 1683. refolvió, que confiando 
de cofíumbre legitima, puede retener el Hofpitál los dineros, y muebles de 
los que en él mueren fin hacer tefíamento, excluidos fus parientes , aun no 
fíendo perjudicado en gallos de manutención , y curación; pero que la áif- 
poficion teftamentaria íe debe cumplir de los bienes aísi llevados, aunque 
no fea en favor de caufas pias. Afsi fe halla en el Regiftro original de los 
Decretos de la miftna Congregación, en el Lib» num, 33. fol. 131, íeguri 
confía, y parece del Teftimonio antes citado, que dio el dicho Juan Bau- 
tiíla Conftantino. 

6 Se ha de advertir, que por el capitulo cinquenta y íeis de nueftras Conf 
tituciones íe ordena, que el enfermo haga tefíamento de fu hacienda, y bie¬ 
nes , y difpongade ellos d toda, fu voluntad; en la Addic. ñuto* 2. fe dice, 
que en el tejtamento , que el enfermo hiciere dexando algún legado d el 
Hofpitál, de qualquier efpecie que fea : con que es vifío, que la voluntad de 
la Religión es , que £is pobres enfermos la gocen integramente fin limita¬ 
ción para fus difpofíciones teílamentarias en las Énfermerias , no anhelando 
por mas merced, que la del Cielo , bien entendida , que confígue los ma¬ 
yores , y verdaderos theíoros , que le difpenfa Chrifto , quando es recibido, 
y férvido en fus pobres; Matth, 10. num. 4 o. qui recipit vos, me re dpi t. 
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Es práctica comunmente recibida , que el P. Enfermero defpues de haver re¬ 
cibido el enfermo los Santos Sacramentos, reconociéndolo agravado,le pre¬ 
gunta , íi tiene que declarar , o quiere hacer teftamento , y diciendo que íi, 
íc llama Eícribano 3 y ante él d fu voluntad lo hace ; y aqui tiene lugar opor¬ 
tuno la amonedación paternal de Sixto IV. por íiis Letras de 17. de Enero 
de 1477. a todos los Confesores , Eícribanos 5 y -Notarios , que traygan á, 
la memoria á los que otorgan fus redamemos 5 que para la remisión de fus 
pecados ediendan la mano , y dexen alguna limoíiia á el Hofpitál: hablaba 
del mencionado de San&i-Spiritus. El Tedador, que en la difpoíicion de íu 
ultima voluntad dexáre algún legado á el Hofpitál, coníigue en el articula 
de la muerte Indulgencia plenaria , por Honorio Papa III. ) 

7 Otro Privilegio es la exempeion de las Decimas, y Coleólas Papales, 
concedido por muchos Pontífices á el expreílado Archi-Hofpital, y á el de San 

• Jacome de los Incurables por León X. Son edas Decimas las que con gra¬ 
vísima neceísidad 5 principalmente en la ocafion de guerras contra el Tur¬ 
co 3 impone fobre todos los frutos 3 y bienes Eclefiadicos , tanto de Secula¬ 
res 3 como de Regulares, fu Santidad para fubfidio de ella , en cuya exac¬ 
ción fiempre han recibido mucha gracia nuedros Hoipitales de Italia 5 á quie¬ 
nes comprehende , que por no convenir á los nuedros , me remito á el Bil¬ 
iario de aquella Congregación , contentándonos con eda apuntación, para 
que conde, y fe comprehenda el valor de ede indulto. 

8 Ultimamente advierto con las palabras de nuedro Bulario Italiano 
en la annotacion de eda Conditucion Gregoriana , a el fol. 123. que los 
Privilegios deípues revocados íbn las Gracias , é Indulgencias , que gozaba 
nuedro Orden , los Religioíos 3 y nuedras Iglefias por eda comunicación, 
por el Breve revocatorio de Paulo V. año de mil íeifcientos y líete ; é igual¬ 
mente el no poder uíar de Altar portátil en conformidad de repetidos De¬ 
cretos de la Sagrada Congregación del Concilio , y particularmente el Decre¬ 
to general emanado de orden de Clemente Papa XI. en quince de Diciem¬ 
bre de mil fetecientos y tres 3 que trae Monaceíli. 

En la Bula Confirm. del Señor Benedicto XIV. á el §. XlX.fe trata de ede 
Breve , y en el §. XXX. de la amplísima extenfion á nuedra Congregación de 
Eípaña, de qua in 2. parte* 

CONS- 
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CONSTITUCION OCTAVA. 

PREVE DE GREGORIO XIV. POR EL QUE NOMBRA1 

por Protectores de nueftra Religión a los Señores Cardena¬ 

les * que íuccefsivamente fueren Vicarios Generales 

de la Ciudad de Roma. 

pREGORIUS PAPA XIV. GREGORIO PAPA XlVk 
ad perpetuam rci memoriam. para perpetua memoria. 

Dilcde Fili nofter, íalutem, & Apof- Amado Hijo nueftro, Talud , y ApoA 
tolicam Benedidionem. tolica Bendición. 

'Vpicntes Congregado- 
m Fratrum Joannis 
Dei 5 (¡m HoJ'pitali¬ 
tad s , & alia cha- 
rilads opera in "Ur¬ 
be 3 O alibi futnmo 

citm humilitatis , & charitatis 
exemplo 3 & fidelium ¿edifica- 
done laudabiliter exercent , de 
idoneo apud Nos , & Sedem 
Apoflolicam Protedtore, per quem 
facilionm m fuis necefsitatibus 
apud Romanos Pontífices aditum5 
Ó* negodorum celerem expedí- 
donem habere pofsit , opportuné 
providere : Motu proprio , ex 
certa nofira fcicntia 3 & de po- 
tefiads plenitudine, ejufdem Con- 
gregationis Majoris 5 O Fra¬ 
trum necefsitadbus in hac parte 
providere volentes : Te moder- 
vum 3 ac pro tempore exijlen- 
tem nofírum , ac Romanorum 
Pontificum Succefforum noflrorum 
Vicarwm in ditt¿e Congregatio- 
ms apud Nos , e^* Sedem Jlpof- 
tolicam pr¿ediStam , ProteStorem 
cuín auñoritate ? fiacultatibus5 
honoribufque , CV oneribus * 

4//; fimilium O ongregatio- 
pum , Ordinnm Regularium 
Protectores fruí uti folent ,ac 

Efeando Nos provee^ 
oportunamente á la 
Congregación de los 
Religioíos de Juan de 
Dios (los quales exer- 
citan loablemente las 

obras de Hofpitalidad 3 y otras de 
charidad en ella Ciudad , y en otras 
partes , con fummo exemplo de hu¬ 
mildad , de piedad , y edificación de 
los fieles) de Protector idoneo para 
con Nos 3 y la Silla Apoftolica , por 
el qual pueda tener en fus necefsida-* 
des favor , y la mas fácil entrada cer-i 
ca de los Romanos Pontífices, con 
la mas pronta expedición de fus ne- 
godos : Motu proprio^ de cierta cien¬ 
cia , y con plenitud de poteftad, que¬ 
riendo en efta parte proveer de bien 
á las necefsidades del Superior, y de*» 
más Religiofos de la dicha Congre¬ 
gación, por Authoridad Apoílolica, y 
el tenor de las prefentes hacemos* 
conflituimos 3 y deputamos á ti, mo¬ 
derno Vicario nueftro , y á el que por 
tiempo lo Riere , y de los Romanos 
Pontífices nueftros Succeílores , por 
Protedor de la referida Congregación 
para con Nos , y la dicha Sede Apof- 
tolica, con la authoridad, faculta¬ 
des, honores, y cargos , que los 

otros Protedores de femejantes Conr 
gre- 
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pofjunt 3 & debent 5 AuCioritate 
Apojlolica3 tenore pr#fentium fací- 
muS)& conflituimus^Ó* deputamus. 

§. I. Mandantes ipji Majori> 
& Fratribus Congregationis pro:- 
diEt# Joannis Dei 5 ut te dilec- 

nojlrum Heronymum 
tituli SanÜ# Safan# Presbyterum 
Cardinalem Rufticuccium , mo- 
dernum 5 & pro tempore exifientem 
noflrum in 'Urbe Vtcarium 5 tuof- 
que in muñere Vicarii Romani 
Pontificis Succejjores 5 in eorurn 
ProteElores recipiant, recognof- 
cant 3 ubique * O illis ómnibus 
munus ProteElons bujufmodi con- 
cernentibus pareant 5 C* obediant5 

i» Jm/s opportumtatibas ad 
te 3 C7* illos uti eorurn Protectores 
recurjum babeant. 

§.II. 7> mmí^wz bortamur in 
Domino , mí Congregationis ipjius 
proteCiionem fie fucipere 5 ¿idw/- 
niflrare ¡ludeas , mí ipfi Major, 

Fratres ex ea ulteriores in dies 
fruClus percepife 5 C> /« openbus 
qu# exercent magis profecijje tua 
cauja gaudeant > ím z/étó pr#ter 
nojlr# commendationis laud-sm coe¬ 
leflium premiorum retributionem 
confequi pofsis. Non obftantibus 
Conflitutiombus , Ordmationi- 
bus Apojlolicis 3 c#terifque contra- 
riis quibufeumque. 

Datum Rom# in Monte Qui- 
rinali 5 /m6 Amulo Pifcatoris, 

oftava Maii millefsimo qmn- 
gentefsimo nonagefsimo primo 5 Pow- 
tificatus noflri anno primo. n: M. 
Vejlrius Barbianas. 

gregacioncs 3 y Ordénes Regulare* 
gozan, y acoftumbran ufar 5 y pue¬ 
den , y deben. 

§. I. Mandamos á el mifmo Su¬ 
perior , y Religioíos de la menciona¬ 
da Congregación de Juan de Dios, 
que á ti nueftro amado hijo Gerony- 
mo Rufticuccio 3 Presbytero Carde¬ 
nal del Titulo de Santa Suíana ^ mo¬ 
derno Vicario nueftro en efta Ciu¬ 
dad 3 y á los que por tiempo lo frie¬ 
ren 3 y íuccedieren en el miímo Ofi¬ 
cio 3 reciban por Protectores , y por 
tales reconozcan, y á ti, y á los de¬ 
más Vicarios Succeílores obedezcan 
en todas las cofas pertenecientes á 
el cargo de Protector 3 y en todas fus 
oportunidades, y urgencias á ti 5 y á 
ellos como á tales fus Protectores ten¬ 
gan recurío. 

§. II. Te amonedamos , pues, 
en el Señor, que la protección de 
la dicha Congregación aísi la recibas, 
y eftudies en cumplirla, que los mia¬ 
mos Superior , y Religioíos de ella 
reconozcan en lo venidefo muchos 
frutos 3 y en las obras que exercitan 
mayores adelantamientos por tu can¬ 
ia j y tu 3 además de la alabanza de 
nueftra recomendación puedas con- 
íeguir la retribución de celeftiales pre¬ 
mios. No obftante las Conftituciones, 
y Ordenaciones Apoftolicas, y qua-. 
leíquiera otras cofas contrarias. 

Dado en Roma en el Monte Quiri- 
nál 3 debaxo del Anillo del Pelea¬ 
dor 3 en el dia ocho de Mayo de mil- 
quinientos noventa y uno 5 en el prU 
mer año de nueftro Pontificado. zZ 
M. Veftrio Barbiano. 

REFLEXIONES. 
t T A Santa Memoria de Gregorio XIV. conftituyó 3 y nombro pos 

1 j Protector perpetuo de toda nueftra Religión á el Señor Carde- 

oál Vicario pro tempore de Roma , el qual Breve Mota proprio fe guarda 
Tom. /• Y en 
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en el Archivo. de la Religión 5 y de él hacen memoria nueítro Santos en. 
el Biliario antiguo á elJoL 8o. y 81. y el Bulario , y Compendio de nuef- 
tra Congregación de Italia. Por la Addicion á el cap. 79. de nueítras Conf- 
tituciones , num. 3. fe admite la apelación 3 y recurfo del Religiofo 3 que 
íe halla agraviado á el Señor Cardenal Protedor 5 deípues de los Tribuna¬ 
les 3 que fe citan en el referido numero, de los quales por ningún mo¬ 
tivo íe pueda feparar 3 baxo de ciertas penas. 

2 El primer Protedor de nueftra Religión fue el Glorio ío San Carlos 
Borroméo, nombrado viva voris Oráculo por el Señor Gregorio XIII. 
cuyo cargo admitió guítofo 3 por íer en beneficio de la Hoípitalidad 5 fe- 
gun nueítro Chroniíla part. 2. lib. 5. cap. 2. de la Cbronolog'ia , y con-, 
currio á la fábrica del Hoípitál de San Juan Colavita de Roma con el V. P. 
Fr. Pedro Soriano. Como á tal lo venera toda la Religión 3 celebra íu Fief- 
ta con íblemnidad, y Jubileo perpetuo, y en todos fus Inítrumentos es 
declarado primero Protedor 5 como íe lee en nueftro Quaderno del Rezo 
nuevo. El íégundo , el Señor Cardenal Jacome Sabelli 3 Vicario de Roma, 
nombrado por el Señor Sixto V. que por medio de fu Vice-Gerente el 
Obiípo de Abruzo 5 preíidio el Capitulo General , íegun queda adverti¬ 
do en la Nota I. antecedente , y en cita inteligencia íeguirémos la ferie 
de los Eminentiísimos Cardenales Vicarios nueítros Protedores ? y por 
guardar el debido orden 3 fe repetirán eítos dos ya nombrados 3 y íérá 
en la forma íiguicnte; 

PROTECTORES DE TODA NUESTRA 
Sagrada Religión. 

I. El Glorioío Cardenal San Carlos Borroméo. 
II. El Señor Cardenal Jacome Sabelli. 
III. El Señor Cardenal Geronymo Ruíticuccio 5 nombrado en eñe Breve. 
IV. El Señor Cardenal Camilo Burghecio 3 defpues Papa con nombre de 

Paulo V. 
y. El Señor Cardenal Geronymo Pamphilio. 
VI. El Señor Cardenal Juan Garda Mellini. 
VII. El Señor Cardenal Marcio Ginneti. 
VIII. El Señor Cardenal Paolucio de Altieris. 
IX. El Señor Cardenal Gaípár Carpegna. 
X. El Señor Cardenal Nicolás Caracciolo. 
XI. El Señor Cardenal Juan Domingo Paraciano. 
XII. El Señor Cardenál Fabricio Paolucio de Forii. 

• ■■■■■ ■ . <( - I 1 I . I «J, l 1 , , 

XIII. El Señor Cardenál Juan Domingo Parrachani. 
XIV. El Señor Cardenál Proípero Márefbíchi. 
XV. El Señor Cardenál Fray Juan Antonio Guadagni. 
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CLEMENTE VIII. 
UE Hetrufoo , natural de Florencia: llamabaíe Hypolito 
Aldobrandini , y fu Padre Sylveílre. San Pió V. lo hizo 
Auditor de la Sacra Rota, y Sixto V. Datario , Peni¬ 
tenciario Mayor, y Presbytero Cardenal del Titulo de 
San Pancracio. Por fus heroyeas virtudes , prudencia, 
y íabiduria Ríe ele&o Summo Pontífice á treinta de Ene¬ 
ro , coníagrado Obiípo á dos de Febrero, y coronado 

con la Sacra Tyara á nueve del dicho, todo en el año de mil quinientos no¬ 
venta y dos. Ordeno en las Igleíias de Roma el Jubileo de las Quarenta Ho¬ 
ras, y le eíinero en favorecer á las Sagradas Religiones en los cafos, que le 
valieron de fu piedad. Fue Zelador de la honra de Dios, y de íii Iglefía, gran 
devoto de Maria Santifsima, y ayunaba ápan, y agua las Vigilias de fus 
Feftividades, y un dia cada íémana. Falleció á tres de Marzo de mil íeifcien- 
tos y cinco , y Ríe íepultado en el Vaticano , y trasladado por Paulo V. á la 
Capilla de la Aífumpcion de Santa Maria la Mayor. 

NOTA SEGUNDA. 

BREVE D E SUPRESSION D E CLEMENTE PAPA VIII. 

! i—^STA Santidad , por fu Breve dado en Roma en trece de Febrero 
g~\ de mil quinientos noventa y dos., que comienza : Ex ómnibus 

Chrifttana charitatis, dando por aprobada nueílra Religión, la fuprimió, 
y íuípendió fos Privilegios por los contrarios informes , que tuvo tan al prin¬ 
cipio de fu Pontificado , que folos pallaron trece dias , mandando, que todos 
íiis Rcligiofos eftuviefíen a la obediencia délos Ordinarios délos Lugares, 
y que fofamente hicieífen Voto de lervir a los enfermos. Aunque efte Breve 
íe veneró , conforme correfponde á la Suprema Cabeza de la Igleíia, cono¬ 
ciendo las Comunidades de Efpaña, que havia fido íinieíh amente informa¬ 
do el zelofiísimo Pontífice, y que la malicia de muchos defaíeóios á el San¬ 
to Inftituto propufo las caufas, que expreífan en el §. 4. Cum atitem , ficutl 
nuper accepirnus, omnesferé Confratres pradicli objetla conditioms , O* 
idiota, at litterarum ignari, & pauperes exijtant, no admitieron el 
citado Breve de fuprefsion,defendiendoíc juílamente con Patrocinio Regio. 

2 Explica, que caí! todos los Religiofos eran de condición Ínfima , y 
baxa , idiotas, y pobres , que por cuenta de la Religión querían ilufhar fus 
perfonas , y gallaban el caudal de los pobres en pleytos , ocafionando cf- 
candalos, y ruidofas deíazones. Aquella claufula , (icuti nuper accepirnus, 

dice 
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dice haverfe hecho poco tiempo ha relación á fe Santidad de lo que refiere, 
no que es verdad , lo que fe le informa ; y no íiendo la narrativa verdadera, 
como con efe&o no lo fue, no parecía obligar aquello, que ordenaba en 
virtud del accepimus, fomos informados; y por coníiguiente el citado Bre¬ 
ve íé pudo eftimar, y concebir fubrepticio , como con razón íe eftimo._y._y 
por tal fe tiene: íbbre lo qual fe pueden ver los números 5. y 15. de la No-¡ 
tación 5 o Exordio, y la decif. 888. num. 11. cordm Cocán, de la Sacrjt 
Rota. Favorecen nueftro intento las palabras del §. 1. del Breve de Reinte¬ 
gración , que fe cita en la Nota fíguiente: Nos ipjo nofiri Pontifica tus ini- 
tio , acceptOj quod ejufdem Congregationis Confratres d fuo primevo Infti- 
tuto paulatim recedebant 3 ac opus Hofpitalitatis eorum pauperum infir- 
tnorum, cui in primh incumbere tenebantur, mtermittebatur, O?* muí ti 
Confratrum litterarum Jludits mtendebant, & Sacris Ordimbus imtia- 
ri, ut d fervitio Hofpitaltum excufarentur procurabant. Cómo antes 
ignorantes, y aora eftudiofos, y aplicados á las letras ? yá idiotas , y ya 
idóneos para fer promovidos á el Sacerdocio ? Si tanto fe diftingue la una 
narrativa de la otra, y efta fegunda es con mejor informe, y para reinte¬ 
grar lo perdido, es evidente, que la primera no fue verdadera , y no íien- 
dolo , fue el Breve fubrepticio, que el menos apaísionado, con mediano 
examen lo graduará de tal. 

3 Florecían en el tiempo , que fe decía , que eran cafi todos los Religio- 
los pobres, defpreciables, idiotas, y de baxa esfera, hombres grandes en vir¬ 
tud , en calidad , capacidad , y buenas letras, como entre otros el Vene¬ 
rable Fr. Melchor de los Reyes, en todo iluftre, Fr. Balthafar de Herrera, 
hijo de los Marquefes de Camaraía, Grandes de Eípaña , Fr. Andrés Gar¬ 
cía , Cirujano Mayor de la Armada para Inglaterra de orden de Phelipe II. 
el Venerable Fr. Pedro de Ugarte,nobiliísimo en íangre, el Venerable Fr. Juan 
Marín, que fue Capitán de Infantería en Flandes : los Siervos de Dios Fr. 
f rancifeo de San Francifeo Orfini, Duque de Nardo , Fr. Pedro Caraccio- 
li, hijo del Marqués de Brianza , y de Doña Leonor Pignatelli, Fr. Salva¬ 
dor Manforio , Duque de Caftel-Viejo , Fr. Juan de Coftanzo , de los Mar¬ 
quefes de Corleto, y otros muy iníignes, que fe podían numerar; por don¬ 
de fe evidencia la falfedad de la relación , que decía , que eran fu jetos todos 
los mas Religiofos de inferior condición, ignorantes, miferables ,jy abatidos, 
que pretendían hacerfe con el Habito iluftres, eftimados, y de conveniencias, 
en agravio de la Santa Hoípitalidad. 

4 Por tanto , los Hoípitales, y Comunidades de Eípaña, favorecidos de 
nueftros Catholicos Reyes , Principes,y Señores , no admitieron el yá 
notado Breve , fino que fe mantuvieron en la quieta, y pacifica poffeísion de 
fe confirmación hecha por Sixto V. y en la de fes Privilegios , Indultos, 
Gradas, y Exempciones. Cumplíanle las obras de charidad con los enfer¬ 
mos á fatisfaccion de los Pueblos, y fe aumentaba cada dia la devoción con 
los grandes frutos , que miraban , no faltando en nueftros Religiofos la pa¬ 
ciencia , y tolerancia de no pequeñas moleftias, que recibieron de los Or¬ 
dinarios empeñados, en que los havian de obedecer , mas no lograron ge¬ 
neralmente fe intento por mas que lo defeaban, como advierte nueftro 
Santos foU 8$. del Biliario. 

NOTA 
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NOTA TERCERA. 
BREVE DE REINTEGRACION DE CLEMENTE VIII. 

1 13 lEN informado el Sandísimo Padre , expidió Breve á favor de 1^ 
I) Religión , y efpecialmente de aquella cíclarecida Congregación de 

Italia íujeta , y íiiprimida, dado en San Marcos de Roma á los nueve de 
Septiembre de mil quinientos noventa y íeis , que comienza : Romani Pon- 
tificis providentia , por el qual todos los Privilegios , Indulgencias , Fácula 
tades 3 y Prerrogativas antes concedidas por fus Anteceílóres , permite, que 
las pueda gozar , y ufar , con facultad de celebrar Capitulo General, y de 
erigir nuevos Hoípitales , pedir limoíñas , y otros Indultos. Con eíle Breve, 
que íe dice de Reintegración, fe mejoró de fortuna: del qual hacen men¬ 
ción Fr. Serafino Levifelo , y Fr. Marcos Aurel. de nueílro Orden 3 y Que- 
rubino , f. 3 .en la Confi. 44.de eíle Pontifice. 

2 Confíderó , qué grandemente útil es , y en todos tiempos ha íido nuef- 
tra Familia en la Catholica Igleíia para el remedio , y íalud de los enfermos, 
pobres, y defvalidos, fegun lo expreísó en el §. 3. por eílas voces : Nos 
proptered Congregationem ipfam 3 qudm ad pauperum infirmorum fubven- 
tionem valde utilem ejje, accepimus 5 confervari tupientes 5 y benignamen¬ 
te atendió á íu reparación , reílituyendola á fu antiguo eílado, bien que 
x;on algunas condiciones de fijecion á los Ordinarios, y reítriccion de las 
facultades , que gozaba por fu Confirmación. 

3 En virtud de eíle Breve fe convocó á Capitulo , y en el Convento Hof- 
pitál de San Juan Colavita de Roma fe juntaron para la celebración veinte 
y nueve Vocales de los Hoípitales de la Italia , que fue en el dia veinte y 
cinco de Noviembre , año de mil quinientos noventa y feis , prefidiendo el 
Señor Cardenal Vicario Geronymo Ruílicuccio, nueílro Protector, Salió 
canónicamente eledlo el Venerable , y R. P. Fr. Pablo Gallo , Luceníe, por 
Superior General. De Eípaña no concurrió Vocal alguno, porque no fue¬ 
ron convocados , porque el citado Breve habla expreíla , y íeñaladamente 
con los Padres de Italia , y las difpoíiciones, y determinaciones de él fue¬ 
ron para aquellos Hoípitales no mas , que afsi confia de fus claufulas , y lo 
eferibe el Author de nueílro Bulario de Italia fol. 79. num. 4. Defde en¬ 
tonces quedó dividida la Religión en dos Congregaciones independientes 
en fu govierno, la de Italia con fi Superior ya nombrado, y fucceísiva- 
mente con fus Reverendos Generales, y la nueftra de Eípaña con fu Provin¬ 
cial , Viíitador General, y Priores haíla el año de 1608. que celebró Ca¬ 
pitulo General, fegun fe verá en la Conjt. X. 

NOTA QUARTA. 
BULA DE CONCORDIA DE CLEMENTE VIII, 

entre el Convento Hofpitál ‘de Madrid, y la Parroquia 

de San Sebalfian» 

I /"'U data en Roma en San Marcos, año de la Encarnación del Se- 
^ ñor de mil y feifeientos , en el dia quince de Octubre , en el 

Tom* U £ n0" 
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noveno año de fu Pontificado , que fe guarda original en el Archivo de 
nueftro Convento Hoípitál de la Corte de Madrid» En el pleyto , que 
movió el Cura de la Iglefía Parroquial de San Sebaftian de la dicha Cor¬ 
te con el referido nueftro Hoípitál íituado en íu Jurifdiccion 5 ó Collación, 
íobre las oblaciones , y limoíhas hechas por los fíeles á nueftra Iglefía por 
la celebración de las Mifías cantadas 5 y votivas> y demás Divinos Oficios, 
y acerca de los funerales, y íepulturas ? vinieron á concordia las partes, 
y ajuftada con la Authoridad Apoftolica, fe determinó , y confirmó lo 
¿iguiente , íegun de la dicha Bula confia. 

2 Que los Privilegios por los Romanos Pontifices concedidos á el di¬ 
cho Hoípitál de Madrid 5 y á fus Religiofos , permaneciefíen en fu ob- 
Jervancia, y fe guardaflen por los Curas de la enunciada Parroquia, fin 
que puedan moleftar , ó inquietar aquella Comunidad con qualquier pre¬ 
texto , ó color de lo referido. Que pueda celebrar fus Miíías Conventua¬ 
les , cantadas , rezadas, y votivas, y los demás Divinos Oficios , y hacer 
los Entierros de los pobres enfermos i y en los que vienen de fuera no ten¬ 
gan los Curas , y Sacerdotes mas intervención , que acompañar los cuerpos 
hafta nueftra Iglefía 5 retirándole á el punto, como fe executa en los demás 
Conventos. Que el nueftro mencionado perciba las ofrendas , dadivas, y 
limoíhas enteramente, con el cargo de no impedir á la Parroquia la quarta 
funeral de íiis Parroquianos, que mueren fuera del Hoípitál, y por fu devo¬ 
ción eligieren íepukura en la Iglefía nueftra, con las claufulas de firmeza, 
que fe acoftumbran. 

3 De efta Concordia trataremos en la Conftitucion XXVI. de efte Li¬ 
bro , en la que íe ponen quatro Decretos de diferentes Sagradas Congrega¬ 
ciones íobre 3 y en razón de funerales 5 y exequias , donde íe colocará lo 
que conviniere de efta citada Bula, pues aunque expedida á favor de un 
Hoípitál 3 íe debe entender generalmente de toda la Religión 5 porque en 
virtud de fus Privilegios concedidos por los Romanos Pontifices, íe mantu¬ 
vo el pleyto 3 y íe vino á la compoíicion 5 en la que íe hace memoria de 
ellos 5 como confia á el §. I. que fe puede ver en el Bulario de nueftro Chro« 
ñifla Generál elP. Santos fag. 98. y el de nueftra Congregación de Ita~ 
lia fol. 143, 



PAULO V. 
E llamó antes Camilo Burghefió : nació en el año de mil 
quinientos cinquenta y cinco, hijo de Marco Antonio, 
famofo Letrado, Patricio de la Ciudad de Sena, y de 
Flaminia Aftali; y defpues de haver eíludiado en Pe- 
rofa ambos Derechos , con fama de gran Juriíta , vino 
á Roma, y íirvió el Curato de Santa Maria la Mayor, 
deípues Refrendatario de ambas Signaturas, Auditor 

de la Camara Apoftolica, Nuncio enEfpaña, y creado Cardenal Presby- 
tero del titulo de San Euíebio por Clemente VIII. promovido á el titulo 
de San Chryíogono, y Vicario de la Ciudad de Roma , quarto Protedor 
de nueftra Religión : eledo en Romano Pontifíce en diez y feis de Mayo, 
y coronado el veinte y nueve de mil íeiícientos y cinco. Deípues de go- 
vernar la Igleíia quince años, ocho mefes , y doce dias , falleció en el 
Palacio de Monte Cavallo á los veinte y ocho de Enero (el Padre Camargo 
efcribe á los veinte y quatro) de mil feifcientos veinte y uno: fepultado 
en San Pedro, y á el año trasladado á la fumptuofa, y magnifica Capilla, 
que élmifino havia edificado enSanta Maria la Mayor, donde fue Cura, 
y los Canónigos de ella le erigieron primorofa Eílatua marmórea para eter¬ 
na memoria* - 0/J. 

CONS- 
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CONSTITUCION NONA. 

BREVE DE PAULO V. POR EL QUE REVOCA 
todas las Indulgencias, y Gracias concedidas por fus Pre- 

deceífores a nueftra Religión , y a íus lglefias, 
y concede otras de nuevo. 

tAULUS PAPA V. AD PER- P AVLO PAPA V. PARA 
petuam reí memoriam. perpetua memoria. 

iggárjl ZJM certas Congrega- 
tioni Fratrum Joan- 
ms Del Indulgentias, 
e> Grañas fpiritua- 

í les , quibus m pofie- 
rum fruatur , duxen- 

mus prefcribendas. 
§.I. Idcircó omnes 0 & fingu- 

las Indulgentias , & peccatorum 
remisiones , ac poemtentiamm re- 
laxationes eidem Congregationi 5 & 
illius Fratribns, eorumque Eccle- 
fiis , hadenüs per Nos , ycw 
cumque Romanos Por ti fices Pr.ede- 
cejjores nofiros5 perpetuó, wZ ¿zíZ 

, ¿«í dZ/¿¡J quovis modo concedas 
revocantes, CjP* annullantes 3 ¿íc w* Z- 
Z/w5 roboris 5 momenti pofihac d 
data prejentiumfore declarantes. 

§. II. De Omnipotente Dei mi- 
fericordia , Beatorum Petri 
Pauli Apofiolorum ejus audoritate 
confifi , ómnibus Cbnfii fidehbus 
veré poenitentibus 3 Cj^ confefsisyac 
Sacra Communione refedis 5 «jw 
pro tempere Habitum predicte Con- 
gregationis fufeeperint 3 die primo, 

habitum fufeeperinty feptem an¬ 
uos , totidem quadragenas de in¬ 
fundís eis 3 yZ-íí dZ/4í quomodolibet 
debitis poemtentiis , /« 2£c- 
clefie confueta relaxamus. 

§• III* Die vero 5 quo profefsio- 
pemper Fratres dicte Congregado- 
pis emitti folitam juxta illtus infit- 

tu* 

)moíea nueftra inten* 
don conceder cier¬ 
tas Indulgencias , y 
Gracias espirituales á 
la Congregación de los 
Religioíos de Juan de 

Dios, que para fiempre las gocen: 
§. I. Por tanto , todas las Indul¬ 

gencias, y cada una de ellas, remifsio- 
nes de pecados, y relaxaciones de pe¬ 
nitencias concedidas harta aqui á la 
miíma Congregación, y á los Religio- 
fos de ella, y á liis Igleíias por Nos, 6 
por qualeíquiera Romanos Pontífices 
nueftros Predecertores perpetuamen¬ 
te , ó por tiempo, ó de otro qualquier 
modo , revocamos, y anulamos, de¬ 
clarando , que deípues de la data de 
las prelentes ion de ninguna fuerza, 
valor, ó momento. 

§. H. Confiados Nos en la miíeri- 
cordia de Dios Omnipotente , y con la 
Authoridad de íus Aportóles San Pe¬ 
dro , y San Pablo , concedemos á to¬ 
dos los fieles Chrifíianos en el dia 
primero que tomaren el Habito de la 
referida Congregación, eftando ver¬ 
daderamente penitentes, y diípuertoS 
con la Confeísion, y Sagrada Comu¬ 
nión , fíete años , y otras tantas qua- 
rentenas de penitencias adjundas, ó en 
otra qualquiera manera debidas en la 
forma acortumbrada por la Igleíia. 

§. III. En el dia que hicieren pro* 
fefsion fegun el Inftituto de la dicha 

Con* 
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tutum emifferint >fveré poenitentesy 
& confejsi > ac Sacra Communione 
refeEli fuerint, plenariam. 

§. IV. Necnon dicte Con are- 
gatioms Fratribus , qui peniten- 
tes , & confefsi in primo die cu- 
juslibet Capituli Generahs pro tem- 
pore celebrandi 5 SanEliJsimum Eu- 
chanfle Sacramentum fumpferinty 
& pro falute Romani Pontificisy 
Chrijiianorum Principum concor¬ 
dia , berefum extirpatione y ac 
SanEle Matris E cele fe exaltatto¬ 
ne pias ad Deum preces ejfude- 
rint, ctiam plenariam. 

§. V. ln mortis quoque articulo 
ejufdem Fratribus y necnon Hof- 
pitalium ejufdem Congregationis 
infrmis , qui penitentes > & con¬ 
fefsi , ac Sacra Communione refec- 
ti , vel quatenüs id facere nequi- 
verint , faltem veré contriti Ño- 
rncn Jefu y ore (i potuerint y fin 
autem corde devoté invocaverinty 
etiam plenariam. 

§. VI. lnfuper eifdem Fratri¬ 
bus 5 necnon utriufque fexus Cbrif- 
ti fidelibus y etiam veré pemtenti- 
bus, & confefsis , ac SanElifsima 
Communione refeEli s y qui Eccle- 
fiam Hofpitahum predi Ele Congre- 
gationis in fefo pnncipah ipforum 
piofpitalium d primis vefperis, uf- 
que ad occafum Solis fefli hujuf- 
modi fngulis annis díevoté vi fita* 
verint yÓ*ibi, ut prefertury orave- 
rint y etiam plenariam. 

§. VII. Ac etiam eifdem Fratri¬ 
bus 3 qui in itinerum , aut infde- 
lium periculis conflituti ab eorum 
Superioribus mifi y fi confteri ne- 
quiverwt, faltém veré contriti No- 
men Jefu orey vel corde devoté in- 
vocaverint y etiam plenariam. 

§. VIII. Necnon etiam infrmis 
etiam veré pcenitentibus , C’T con¬ 
fefsis 3 ac Sacra Communione re¬ 
fe Elis 3 qui in di EliS Hofpitalibus 

Tom. /. diem 

Congregación, haviendo confeíla- 
do 5 y comulgado, Indulgencia ple- 
naria. 

§. IV. También á los Religiofos 
de dicha Congregación, que havien¬ 
do confeílado , y recibido el Sandísi¬ 
mo Sacramento de la EuchariíHa en 
el dia primero de íu Capitulo Gene¬ 
ral 5 íicmpre que fe celebrare , y roga¬ 
ren á Dios por la Talud del Romano 
Pontífice 5 paz ? y concordia entre los 
Principes Chriftianos , extirpación de 
las heregias , y exaltación de la Santa 
Madre Iglefia, Indulgencia plenaria. 

§. V. A los miímos Religiofos, 
y también á los enfermos de los Hofi- 
pítales de la referida Congregación 
que en el articulo de la muerte, es¬ 
tando penitentes 5 y haviendo recibi¬ 
do los Santos Sacramentos de Peni¬ 
tencia 3 y EuchariíHa , y no pudiéndo¬ 
lo hacer , á lo menos verdaderamente 
contritos invocaren el Nombre de Je- 
íus devotamente , y fi no pudieren 
con la boca , con el corazón 3 Indul- 
encia plenaria. 

§. VI. Demás de efto concede¬ 
mos Indulgencia plenaria á los mifi- 
mos Religiofos 5 y también á los fie¬ 
les Chriftianos de uno, y otro íexo, 
que haviendo confeífado, y comul¬ 
gado vifitaren la Iglefia de qualquier 
Convento Hofpitál de la dicha Reli¬ 
gión en la Fiefta principal de cada 
uno de ellos , deíde las primeras vifi 
peras , hafta el ocaíb del Sol, y en 
ella hicieren oración á Dios,íegun que¬ 
da notado 5 y fe acoftumbra. 

§. VII. Y también Indulgencia 
plenaria á los miímos Religioíos, que 
conftituidos en los peligros de los ca¬ 
minos 3 6 de infieles 5 llevando licen¬ 
cia de fus Superiores, fi no pudieren 
confeftar , eftando verdaderamente 
contritos, invocaren el Nombre de 
Jcíiis con devoción con la boca, ó con 
el corazón. 

§. VIH* Y también concedemos 
A z Ii> 
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diem fuum obiverint, ac fi confi- 
tcri \ ac Sacram CommunionemJu¬ 
men nequiverint, faltém veré peni¬ 
tentes Nornen Je fu 5 ut prefertur, 
invocaverint , plenariam Jimilitér 
omnium peccatorum fuorum Indub 
gentiam , remifsionem miferi- 
corditér in Domino concedimus. 

§. IX. Preterca eifdem injir 
mis 5 c¡ui fupradicta Hofpitaha in- 
gredientur , die primo eorum in- 
grejjus 3 y? wre penitentes , 
confefsi , Sanffifsimum Eucharif- 
tie Sacramentum fumpferint 5 /cp- 

3 Cj?" totidem quadra- 
genas. 

§. X. ipfts Fratribu sy 
qudm aliis utriufque fexus Chrifii 
fdelibus etiam veré pemtentibus, 
confeJsisyac Sacra Communione refec- 
tis 3 gr#/ ejujdem Congregationis Ec- 
clejiam in Ñativitate Dominio Pen- 
tecojies 3 de Annuntiationis , 
¿¡JJumptionis Be ate Marte Virginis 
fejiivitatibus fimilitér a primis vef- 
peris ufque ad occa/um Solisfejii- 
vitatum hujufmodi jingulis anms vi- 
fitaverint>& ut prefertur> oraverint5 
^«0 d/V fcjiivitatum predictarum id 
egerint, ¿ffowfeptem annos 5 O f<?- 
r/cfow quadragenas. 

§.XI. Eijdem vero Fr atribus, 
aliis utriufque jexus Chriflifide- 

hbus predi tiis , Ecclejiam bu- 
jufmodi m qualibet Dominica men- 
Jisvifitaverint>& utprefertur, 0r¿- 
vennt3 centum dies pro qualibet vice. 

§. XII. /A wó 3 <7#/ Saníiifsi- 
mum Eucharijlie Sacramentum, 
quando ad infirmos Hofpitalium dic¬ 
te Congregationis defertur y necnon 
etiam corpora dejuntlorum adfepul- 
turam Ecclefiafíicam commitati fue* 
nnt 3 Jimilitér centum dies pro qua¬ 
libet vi ce. 

§. XIII. t/erd preditli 
Fratres wfirmis Hojpitalis in extre- 
mis laborantibus ad bme moriendum 

Indulgencia plenaria , y remiísion de 
todos fus pecados á los enfermos, que 
eílando verdaderamente penitentes, 
confeflados, y comulgados, y no pu¬ 
diéndolo hacer, invocaren con ver¬ 
dadero dolor el Nombre de Jcfos, 
como fe ha dicho, en las agonías de 
la muerte. 

§. IX. Demás de cfto , á los mifo 
jnos enfermos , que entran á curarle 
en los dichos Hoípitales , hete años, 
y otras tantas quarentenas en el pri¬ 
mer dia de fu entrada, íi verdadera¬ 
mente penitentes , y confeflados reci¬ 
bieren el Sandísimo Sacramento del 
Altar. 

§. X. Aísimiímo tanto á los Re¬ 
ligiofos , como á los demás fieles 
Chriftianos de ambos íexos , que ver¬ 
daderamente penitentes, confeflados, 
y comulgados viíltaren la Igleíia de la 
dicha Religión , qualquiera que fea, 
en la Natividad del Señor, y Paíqua 
de Eípiritu Santo, y en las Feftivida- 
des de la Anunciación , y Aííumpcion 
de nueftra Señora , defde las primeras 
viíperas , halla los dias de dichas Fef- 
tividades, puefto el Sol, é hicieren 
oración , como queda dicho , flete 
años, y fíete quarentenas de perdón. 

§. XI. A los referidos Religiofos, 
y á los demás fieles Chriftianos de 
ambos lexos, que viíltaren qualquie¬ 
ra Igleíia de la Religión en qualquier 
Domingo del mes , y en ella hicieren 
la oración acoftumbrada , como fe ha 
dicho , cien dias de Indulgencias. 

§. XII. A todas las perforas, que 
acompañaren el Santifsimo Sacramen¬ 
to , quando fo lleva á los enfermos en 
los Hoípitales de la dicha Religión, y 
á los que hicieren acompañamiento 
en los entierros de los dichos enfer¬ 
mos , cien dias de Indulgencia. 

§. XIII. Los miímos cien dias de 
Indulgencia á los referidos Religiofos 
todas las veces que ayudaren á bien 
morir á los enfoimos de fus. Hoípitales, 

au- 
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auxiliabuntur, aut tpfos infrmos ad 
eorum anima falutem reducentes 
caufa corroboraverint, & conforta- 
vennt, aut etiam pedes diílis infir¬ 
áis Hofpitale ingredientibus ablue- 
rint, aut lilis necejjana fubminifira- 
vennt, centum dies. 

§. XIV. de ruque tdm di Elis 
Fratribus -> qudm alus utrwfque Je- 

Cbnfti fidelibus, infrmos 
ipforum Hofpitahum vijitavennt> 
quoties idfecennt ¡fexaginta dies de 
tnjunElis eis poenitentus , «r fuprá> 
fimilitér relaxamus. 

objiantibus Conflitutioni- 
te 3 C5^ Ordinationibus Apofioli- 
cps 3 caterifque contrariis quibuf- 
cumque pr¿ejentibus perpetuis futu- 
m tempons duraturis. 

Datum Roma apud SanEtum 
Petrum ¡fub annulo Pifcatoris, cfrc 
décima nona Februarn millefsimo 
jexagefsimo feptimo , Pontifcatus 
nojin armo fecundo ZZ S. Cobeüucius, 

9 5 
ó los confolaren , confortándolos pa¬ 
ra la falud de fus almas , ó les lavaren 
los pies 3 quando íc entran á curar, 6 
les dieren lo neceííario para fu reme¬ 
dio 3 y curación. 

§. XIV. Y finalmente, tanto á los 
dichos Religiofos , como á los demás 
fieles Chriftianos de ambos fexos, que 
viíitaren los enfermos de los mencio¬ 
nados Hoípitales , todas las veces que 
efto executaren , tantas les concede¬ 
mos íelenta dias de Indulgencia. 

No obftante las Conftituciones, 
y Ordenaciones Apoftolicas, y qualefr 
quiera otras cofas , que frieren con¬ 
trarias 5 declarando , que las preíen- 
tes han de durar en los futuros tiem¬ 
pos para íiempre. 

Dado en San Pedro de Roma, 
con el Sello del Anillo del Peleador, 
en diez y nueve del mes de Febrero de 
mil íeiícientos y fíete , el año fegundo 
de nueftro Pontificado. ZZ S. Cobe* 
lucio. 

REFLEXIONES. 
% • * * \ - 

i Papa Paulo V. por fu Breve, que comienza: Romanus Pontifexy 
f_j deípachado en 23. de Mayo de 1606. revoco, y anuló todas las 

Indulgencias, y Gracias concedidas hafta aquel dia á los Religiofos de qual- 
quiera Religión , ú Orden, aunque foan Mendicantes : de eíte Breve fe hace 
mención en el §. Ac demum del Decreto de Indulgencias de la Sagrada 
Congregación , confultado 5 y confirmado por Innocencio XI. en 7. de Mayo 
de 1678. ElMaeftro Raymundo Lumbier in 2. tom. Fragm. num 1131. 
afirma con Lezana , que el mifmo Paulo, por otro Breve, en el año de 1608» 
revocó las Indulgencias de todas las Cofradias de las Religiones , concediendo 
en ambas ocafioncs otras de nuevo , ya para Regulares, y ya para los Cofrades; 
mas la Sagrada Congregación de Obiípos, y Regulares por fu Decreto de vein¬ 
te y uno de Agofto de mil íeiícientos y quince declaró , no haver íldo la inten¬ 
ción de fu Santidad revocar las Indulgencias concedidas á las Iglefias de los Re¬ 
gulares , porque como en la revocación no fe hizo expreíía mención de ellas, 
por tanto convino para la claridad en materia tan importante la declaración de 
no comprehenderfe las Iglefias. El Decreto es verdadero 5 y lo cita Gavan- 
to en fu Enclnr, de Obifpos, v. Indulgentia, num. 25., y fe puede ver en 
Matteuci tn Ofjic. Curia:, cap. 2 6, num, 3. y Lantufca v. Confrater** 
hitas. 

En 
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i Cierto es, que en la general revocación fue comprehendida nueftra 
Religión , y aora por el anteeícriro Breve tiene la efpecial para toda ella fus 
Religioíos , y fus Igleíias, fin hacer memoria de Hoípitales, Enfermos, Po¬ 
bres , Sirvientes , y Bienhechores , porque en punto de Hofpitalidad, por Pau¬ 
lo V. nada fe halla revocado, ni fe debe entender , no conftando claramente, 
como no confía. Afsi todas las Indulgencias, remisiones de pecados 5 y rela¬ 
xaciones de penitencias concedidas por los Romanos Pontífices perpetuamen¬ 
te 3 o por tiempo 5 por comunicación , o extenfíon , de qualquier modo que 
fea 3 hafta la data de efte Breve á nueflra Congregación 5 Religioíos, é Iglefías 
de ella, ion de ningún valor , ni momento 5 por la expreíía, y efpecifica re¬ 
vocación: por lo qual eseftraño lo que dice nueflro Santos en el Bulario an¬ 
tiguo jfoL 28. num. 2. citando á Gavanto , y el Decreto , que trae , que en 
jfaerza de él quedan permanentes las Indulgencias á nueftras Iglefias, pues lo 
que fe revocó por un Breve particular , es mencfter eípecial revalidación con 
expreíía mención de él, y el Decreto general de ningún modo nos vale 3 ni 
favorece. Veafe la Conft. 2. en las Reflexión, num. 9. 

3 Las Indulgencias, y Gracias anuladas 5 y revocadas generalmente, n<j 
han íido revalidadas, como declaró el Señor Alexandro VII. en la prop. 3 7. 
condenando el afirmar , que las Indulgencias concedidas d los Regulares , y 
revocadas por Paulo V. efldn oy revalidadas. Habla de las concedidasdetermi- 
nadamente á los Religioíos, los que bien pueden participar las concedidas a 
los demás fieles: afsi Lumbier, La- Croix, Torrecilla, y Corella bic.; y es de íén- 
jtir, que las Indulgencias concedidas á fus Cofradías no eftán revocadas , y que 
entrando en ellas los Religioíos pueden ganarlas , in Pracl. num. 238. tr. 17. 
Ni eftán revocadas para ellos las Indulgencias de la hora de la muerte, ni 
jtampoco las de los difuntos , porque afsi íe debe preíumir de la benignidad 
jdel Summo Pontifíce, pues como Indulgencias de efpecial nota, no íe dero¬ 
gan fino es expreíía, y eípecialmente, íegun fíente con Peyrinis , y Leza- 
na, Hozes en lapropofic. 37. de Alex. num. 11. 

4 Las Indulgencias, que por virtud de efta nueva Conftitucion ganan los 
Religioíos , y nueftros enfermos, ion, en el dia que toman el Habito fíete años, 
y fíete quarentenas de las penitencias impueftas , y en el de la íólemne pro- 
feísion Indulgencia plenaria. En el dia primero del Capitulo Generál, In¬ 
dulgencia plenaria. La miíína plenaria á los Religioíos, y á los enfermos de 
nueftros Hofpitales, que en el articulo de la muerte, eftando penitentes, 
confeííados, y comulgados, y no podiendo hacerlo, á lo menos verdadera¬ 
mente contritos invocaren con devoción el Sandísimo Nombre de Jeíus, y 
ü no pudieren con la boca , ,con el corazón. A los Religiofos conflituidos 
en los peligros de los caminos, ó de infieles, fíendo con licencia del Prelado, 
fi no pudiendo conféííar, invocaren contritos , ó con la boca , ó con el co¬ 
razón el Nombre de Je£is, Indulgencia plenaria. La miírna en la fiefta de los 
¡Titulares de las Igleíias nueftras, vifítandolas confeííados, y comulgados : En 
el primero dia de Paíqua de Natividad, y Efpiritu íanto , y en las feftivida- 
des de la Anunciación, y Aííumpcion de la Virgen , con la oración acoftum- 
brada, íiete años, y fíete quarentenas de perdón. En los Domingos de todo 
el año íe ganan cien dias de Indulgencias , vifítando , y orando en qualquiera 
Igleíia nueftra. A todos los Religioíos que ayudaren á bien morir á los en¬ 
fermos de nueftros Hoípitales, ó Iqs confolaren, confortándolos para la fa- 
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ii\¿ de íus almas, 6 les lavaren los pies quando íe entran á curar , 6 les die¬ 
ren lo neceííario: á los fieles > que acompañaren á el Santifsimo Sacramen¬ 
to , quando íe lleva á los enfermos, y á los que aísiften á los entierros de los, 
pobres , por cada vez que íe exercita alguna piadoía obra de las mencio¬ 
nadas , cien dias de Indulgencias 5 y quando íe vifítan los enfermos, por ca¬ 
da vez íeíenta. Finalmente , fiete años, y íietc quarentenas de Indulgencias 
á los enfermos , que vinieren á nueftros Hoípitales, el primero dia de íu en¬ 
trada , haviendo confeílado , y comulgado. 

5 En manera alguna impiden ellas Gracias , é Indulgencias, eípecialmentq 
á nueftros Religioíbs concedidas, el lucro de aquellas , que el mifino Paulo V, 
por íii referido Breve de Revocación concedió en general á todos lo Regula-1 
res: conviene á faber , Indulgencia plenaria en el dia , que íe recibe el Habi¬ 
to en la Sagrada Religión. Indulgencia plenaria á qualquier Religioío en el 
dia 3 qué celebra la primera Miílá, y también á los que confeftados , y comul¬ 
gados , ó haviendo celebrado , aísiftieren á ella 5 y la oyeren. Indulgencia ple- 
naria á el Religioío , que por eípacio de diez dias hiciere los Exercicios Eí- 
pirituales , confeílando, y comulgando en uno de ellos. Finalmente , el que 
Viviere intra clauftra , vifitandb íu Iglefia propria , y haciendo la oración acos¬ 
tumbrada , gana las mifinas Indulgencias , que ganan los que vifitan las Igle- 
fias dentro , y fuera de Roma en los dias de Eftacion : veaníe Filguera , Moya, 
y Lumbier tom. 2. Frag.fol. a el mm. 1124. ufque ad 112 9. Se guarda efte 
Breve en el Archivo de nueftro Convento Hoípitál de Madrid, y tratan de él 
el Bulario de Efpaña, y el de Italia. 

NOTA QUINTA. 

BREVE DE PAULO V. PARA QUE EN CADA CONVENTO 
Hofpical de nueftra Congregación haya dos Religioíbs 

Prcsby teros. 

t T VÜE Indulto de San Pió V. á nueftra Religión de poder haver en cada 
uno de nueftros Hoípitales un Hermano Sacerdote para la admi- 

niftracion de los Santos Sacramentos, y celebración de los Divinos Oficios, 
y íiendodeíde el principio del Santo Inftituto efte Privilegio , no íe puede ab- 
íblutamente llamar Religión de Legos. Paulo V. por fu Breve dado en Roma 
en el dia 12.de Abril de 1608. concedió, que en cada Convento Hoípi¬ 
tál huviefte dos Religioíbs Sacerdotes , y deípues en la íegunda confirma¬ 
ción de la Religión aísi de nuevo lo determinó , como fe lee en el §. 9. La 
profefsion nueftra es igual en todos los Religioíbs, fin prohibición á los Sa¬ 
cros Ordenes, por lo qual, fin mas documentos, que las Demiííbrias de nuefi¬ 
ero Superior General, quando conoce, que es conveniente , aíccndcrlios á ellos, 
valiéndonos en el punto de extra témpora de los Privilegios de los Regula¬ 
res : en cuya atención, como no haya diípenía, ni habilitación no correfi* 
ponde el titulo de Legos, fino Coriftas, y mas eftando á las funciones de 
Coro, y algunas de Altar, como ion cantar Paísiones y Epiftolas, &c. 

2 Nueftro cuidado á la Santa Hoípitalidad no permite la aplicación á 
eftudios, fin que haya Bula ; Conftitucion, ó Eftatuto, que los contradiga, 

Tom. /, B 2 ui 
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ni que fe oponga á ellos en modo alguno; y íiendo tan digno de alabanza 
el Angélico Infíituto , y minilterio de las Enfermerías , como que es uno de 
los íignos, ó caracteres de la verdadera Igleíia nueítra Madre, fegunTho- 
más Bocio , no es judo merezcan fus Alumnos , por la falta de Orden Sacro, 
y de Eícuelas, un predicado, que en la eftimacion del mundo fea inferior, y 
no correípondiente á el Eítado: Sunt Ínter Nos ( eícribe Bocio de Sign» Ec~ 
clef. lib. io. cap. 9• nmn 6. ) Ordines hominum Religioforum, qm Jeme- 
tipjos JEorotis curandis, caterifque hujufmodi adjuvandis devovetunt: tres 
vero , quodfeiam , june ilii : Primas, SanEli-Spintus in Safsia : fecundas 
eorum, qai vocantur Joannis Del: tenias eorum, qai Miniflri FEgrotorum 
dicantar» Los Canónigos de Sanóli-Spiritus, los Religiofos de San Juan de 
Dios, y los Padres Agonizantes. 

CONSTITUCION DECIMA. 

BREVE DE PAULO V. POR EL QUE CONCEDE 
la elección de un Superior General para la Congregación de Ef- 

paña, y facultad de hacer Confticuciones 
para fu govierno. 

PAULUS PAPA V. AD PAVLOPAPAV. PARA 
perpetuam rei memoriam* perpetua memoria* 

Rimam virorum proe¬ 
jen im eorum , qai 
infirmorum caree, 
Hcfpitahtati Deo má¬ 
xime acceptis operi- 
bus intendunt 3 Sta- 

tai Paflorali felicitadmeprojpicien- 
tes, ea illis concedimus, & indul- 
gemas , qu¿e ad illorum Jnjiituti 
confervationem 3 ubi viget , aut ad 
ejafdem refiitutionem , ubi collabi 
cermmus fprode ¡Je confpicimus , & 
alias difponimus y prout m Domino 
judie amas expediré, 

§. I. Cum itaque y ficut accepi- 
mus, Hofpitaha 3 & loca Congre- 
gationis j oannis Dei in Regnis HiJ- 
paniarum confijtentia Superioris gu~ 
bernio deftituta fint , & bac de 
caufa non levia damna , & incom- 

, moda patiantur > expedtatque in 
Do- 

liando , y atendiendo 
con Pañol ál folieitud 
á el eftado de los pia- 
dolos varones, feñala- 
damente de aquellos 
que entienden en las 

obras de Hofpitalidad con los enfer¬ 
mos 5 á Dios en gran manera aceptas, 
les concedemos, y diípenfamos aque¬ 
llas cofas , que a la confervacion de 
fu Inftituto, donde florece ? ó á lá reA 
tauracion del miíino , donde eñá de£ 
caecido , miramos, que les fon útiles, 
y difponemos á fu bien , como juzga¬ 
mos en el Señor convenir. 

§. 1. Como tengamos noticia, 
que los Hoípitales, y Conventos de 
la Congregación de Juan de Dios fin- 
dados en los Reynos de Eípaña le ha¬ 
llen fin govierno de Superior 5 y por 
efta caula padezcan no leves daños, 
e incommodidades , y convenga en 
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Domino pro illorum profpero regí* el Señor mirar por el prófpero govier- 
mine , ut quemadmodum forticis no de ellos , de la miíina fuerte que 
recordationis Clemens Papa VIlL Clemente Papa VIII. de feliz recor- 
Puede ce flor nofter, per Juas in hujuf- dación, íiueftro Predeceííor, por fus 
modi forma Brevis Litterasfub da- Letras en femejante forma de Breve* 
tnm IX» Septembris M»D.XC.VI» fu fecha en nueve de Septiembre de 
Pont if catas fui amo quinto , Hof- mil quinientos noventa yfeis, en el 
pitalium diB¿ Congregatioms in quinto año de fu Pontificado , miró. 
Italia exiflentium fiátui profpexit* 
ita etiam Hofpitalium in pr¿ediBis 
Regnis confjientium parí ratione 
confulatur* 

§. IL Nos 3 quorum mens, & 
enixa voluntas femper fuity ea , qu¿e 
ad pauperum , mijerabilium 
perfonarum fpiritualem , C7* corpo- 
ralem falutem JpeBant , promo¬ 
veré ; fupplicatiombus charifsimi in 
Cbriflo filii noflri Philippi Hifpa- 
niarum Regis Catbalici Nobis fuper 
hoc humihter porreáis inclinath 
Omnibus 5 & fingulis Hojpitalibus, 
& loéis diB¿e Congregationis in 
Regnis Hifpaniarum jam receptis* 
& deinceps recipiendis, eorumque 
Confratribus * & perfonis nunc, 
& pro tempore exijlentibus * ut 
unas Confrater in Superiorem, qui 
Confrater Major nuncupatur ab 
ómnibus Prionbus quorumcumque 
Hojpitalium y & locorum diít<e 
Congregationis in pr¿ediclis Regnis 

y atendió á el eftado de los Hofpita¬ 
les de la dicha Congregación exiften-. 
tes en la Italia , afsi con igual razón* 
y motivo por los que fon en los di¬ 
chos Reynos fe debe atender. 

§. II. Como fiempre nueftra men-» 
te, y perpetua voluntad fea promover 
aquellas cofas , que convienen á la fa¬ 
llid efpiritual, y corporal de los po¬ 
bres , y miíerables períonas, inclinado 
á las fuplicas de nueftro Hijo en Chrifc 
to muy amado Phelipe Rey Carbóli¬ 
co de las Eípañas íobre eíle punto 
humildemente hechas , por la Autho- 
ridad Apoílolica, y el tenor de las pte- 
fentes concedemos á todos, y á cadá 
uno de los Hofpitales , y Conventos 
de la dicha Congregación en los Rey- 
nos de las Efpañas ya recibidos , y 
fundados, y que en lo venidero fe re¬ 
cibieren , y fundaren , y á fus Herma¬ 
nos , y Religiofos, aora , y por tiem¬ 
po exiílentes , que uno de ellos íe eli¬ 
ja por Superior con el titulo de Ma¬ 

exijtentium per fe creta fujfragia ma- yor , ó/Generál, por todos los Priores 
joris partís Vocalium eligatur y cu- de todos los Hofpitales, y Conventos 
jas ofjicinm ad fexenmum tantüm de la referida Congregación en los íb- 
durare debeat y ita ut finito fexen- bredichos Reynos * y fea por los vo- 
nio iterum eligí * aut confirman y 
ni [i lapfo altero fexenmo * minimé 
pofsit* 

§. III. Ipfe autem Confrater Ma* 
jor fe eleBus y omnia y & fngula 
Hofpitalia y loca diBce Congre¬ 
gationis y diBorum Regnorum vi- 
(itandi y & reformandi y rationeSy 

computa videndi , inobedientes, 

tos íecretos de la mayor parte de los 
Vocales, el qual oficio debe durar por 
feis años , de tal modo que , fenecido 
el íexennio , no pueda íer el miímo 
tecleólo, ni prorrogado en manera al¬ 
guna, fino es pallado otro fexennio. 

§*III. Concedemos , eílablece- 
mos, y ordenamos, que el miíino Su¬ 
perior Mayor aísi eledo tenga facul- 

& ordmationum tranfgrejjores cor- tad de vifitar todos, y cada uno de los 
rigendi , muíBandi y O punien- Hofpitales, y Conventos de la dicha 
di y ejufque Hofpitahs gubermi for- Congregación en los Reynos de Eípa- 

mam na. 
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mam jaxta turnen Conflit aliones 
Congregar ionis editas , Ó* ut infrd 
edendas flabiliendi , & determi- 
nandi facultatem habeat Apojlolica 
AuEloritate tenore prxfentium con- 
cedimus, Cí^ indulgemus 3 ¿c 
tuimus , O ordinamus. 

§. IV. Pr¿etereá ? mí C<?«- 
Jrater Major cum Prioribus pr<z- 
di Elis qucecumque Statuta, Confia 
tutiones , C?* Ordinationes ad bo- 
72Mr» regimen 3 CjT* gubernium quo- 
rumcumque 5 í<*w ereflorum , 
engendorum Hofpitalium in diElis 
Regnis, Confratrum 3 pcr- 
Jonarum eorumdem edere pofsit, Cj^ 
valeat , O pojlquam faEla , CÍ7* 
forrnata fuerint J'emel, x'é’Zplanes 
ampliare, matare , corrigere , z/30- 
derare 3 d? novo , pro ut magis 
expedire videbitur, ciierc 5 dummo- 
<iá earum Conjlitutionum, approba- 
tionem 5 CjT* confirmationem a no- 

3 Cj?* Jfífe Apofiolica obtineaty 
auEloritate, redore pr¿efentis pa- 
níer concedimus : jírwd mhilomi- 
nüs remanente in quibufcumque , CjT* 
ef/dw /» concernentibus Regulam, 

difciplinam Re guiar em ¿junfdic- 
tione, d*fuperioritate Ordmariorum 
Locorum, quibus Ordinariis per prre- 
fentes ullatenus pnejudicare nonin- 
tendimus , quinimo omnia , C?1 
fingula Hofpitalia 5 Cí^ Zoc^í pr<e- 

3 eorumque tdm Confratrem 
Majovem 3 reliquos Confra¬ 
tees 3 O perfonas in ómnibus 5 

omma perindé ¡ ac (i pr gentes 
non emanaflent, /7//V fubejje vola- 

2 decernimus 5 declaramus. 
§. V. Decernentes pr¿efentcs Lit- 

íét¿i¿ unquam tempore defub- 
reptionts 5 zW obreptionis vitio, 
aut wtentionis nojlne, vel quoptam 
alio defeclu notan 5 impugnan 3 z/^Z 
invalidan , ¿mí ;Ví jmí , wZ ca/z- 
troverfiam quacumque ratione 5 ^eZ 

vocari y aut ad términos ju¬ 

na , y de reformar, tomar quemas 5 y 
proveer la forma de govierno en qual- 
qúier Hofpitál , y de corregir, caíli- 
gar 5 y penar á los inobedientes, y 
tranígreííores de las ordenaciones, y 
difpoíiciones , fegun las Conílitucio- 
nes de la dicha Congregación ya he¬ 
chas , ó que fe hicieren en adelante, 
como le dirá deípues. 

§. IV. Finalmente , por la dicha 
Authoridad, y tenor de las prefentes 
aísimiímo concedemos, que pueda el 
miímo Superior Mayor con los Prio¬ 
res mencionados formar , y ordenar 
qualeíquiera Eftatutos , Conílitucio- 
nes 3 y Ordenaciones para el buen ré¬ 
gimen 3 y govierno de fus Hoípitales, 
tanto délos fundados, como délos 
que fe fundaren en los dichos Reynos, 
y de las perfonas , y Hermanos de 
ellos, y delpues de hechas 5 y forma¬ 
das Ílis Conftituciones, una, y muchas 
veces íe puedan ampliar , y mudar, 
corregir, moderar, ó hacer de nuevo,' 
como mejor parezca convenir, con tal 
que obtenga la aprobación , y confir¬ 
mación de Nos, y de la Silla Apollo- 
lica ; permaneciendo fírme no otilan¬ 
te la jurilcliccion , y íuperioridad de 
los Ordinarios de los Lugares en lo 
concerniente á la diíciplina Regular, 
á los quales por las prelentes no in¬ 
tentamos en modo alguno perjudicar, 
antes si todos, y cada uno de los Hofí* 
pítales, y lugares antes dichos, el Her¬ 
mano Mayor, y los demás b y otras 
perfonas, queremos, decretamos,y de¬ 
claramos , que les deben eílár íiijetos 
en todo, y por todo , como li las pre¬ 
lentes no emanaílen, ó fuellen dadas. 

§. V. Decretamos, que las pre- 
íentes Letras no puedan en tiempo al¬ 
guno notarle de vicio de ítibrepcion, 
ü obrepción , o de falta de intención 
nueftra, ó por otro qualquier defeélo 
impugnarle, ó invalidarfe, ó por al¬ 
guna razón, ó caula traerle á difputa, 
6 eontroverfia, o reducirlas á los ter- 
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fls reduci, vel quodvis aliad juris^ 
vel gratis remedíum contra illas 
impetran poje , minufque J'ubfmi- 
lium qutbufcumque^ vel difsimilium 
gratiarum revocationibus , tdmper 
Nos, qudm per quofcumque Roma¬ 
nos Pontífices pro tempore exijlentes 
faciendis comprehendi, fed femper 
ab illis exceptas , & quotiés ilU 
emanabmt totiés in validifsimum 
fatum refti tatas, repojitas, & pie- 
varié reintegratas effe, & de novo 
etiam fab pofleriori data conce ¡Jas 
cenferi, Jeque per qaofcamqae Ju- 
dices Ordinarios , ¿9* Delegatos 
etiam caufarum Palatii Apojolici 
Auditores , fublata eis , & eorum 
cuilibet quavis alitér judie andi, CjT4 
interpretandi facúltate , & auElo- 
rítate, judicari y ÚP dejniri debe- 
re 5 ac irritum , &* inane quid- 
quid fecüs fuper bis d quoquam 
quavis auEloritate fcientér , vel ig- 
norantér contigerit attentari. 

§. VL Non obflantibus prcedic¬ 
ta Clementis Pracejforis Conftitu- 
tione 3 ac aliis Apojlolicis , etiam 
in Provincialibus 5 & Synodali- 
6¿i¿ Conciliis editis generalibus, z/eZ 

fpsciaiibus , Ó* quibufvis Jatutis, 
confue tudim bus 5 efñzw 

wewra 3 conjrmatione Apoflolica> 
vel quavis firmitate alia roboraiis> 
Jatutis 3 CfT'* confuetudmibus, Pn- 
vilegiis quoque 5 Indultis , CjT* Lit- 
tens Apojlolicis 5 quibufvis ordina- 
tionibus 3 Aionafleriis , Ecclefns, 

p/n' locis 3 iüorumque Superio- 
ribus , (3* perfonis fub quibuj'cum- 
que tenoribus , formis, 
quibufvis etiam derogatoriarum de¬ 
rogatoria , nliifque efjcacioribus, 
& infolitis claufulis , 0“ decretis5 
er/Vrw w/yí propno 3 ¿íc e.v certa 
Jhentia 5 ¿ic de Apoflolic<c potejia- 
tis plenitudine in contrarium for- 
san quomodolibet concefsis , confr, 
mutis j approbatis. 

A ’ §.vn. 

minos <lel Derecho, 6 contra ellas 

impetrarle por qualqnier otro reme¬ 

dio de derecho , o de gracia , ni meó¬ 

nos comprehenderíe debaxo de qua- 

leíquiera revocaciones de íemej antes, 

ó deíemejantes gracias , tanto por; 

Nos , como por qualeíquier Roma- 

nos Pontífices Succeífores, que le ha¬ 

yan de hacer, fino que íe han de juz¬ 

gar exceptas fiempre de ellas, y quan-* 

tas veces íe prefentaren, tantas han de 

ler reftituidas , y plenariamente rein¬ 

tegradas en íu validifsimo eftado, y fe 

han de tener por concedidas de nue¬ 

vo ; y aísi por qualeíquier Jueces Or¬ 

dinarios 3 y Delegados, aunque lean» 

Auditores de las Caulas del Palacic» 

Apoftolico , íe debe juzgar, y definir, 

quitada á ellos, y á qualqüiera de ellos 

la authoridad , y facultad de juzgar,- 

y de interpretar de otra manera, y le» 

que en contrario íe hiciere por qual- 

quiera de qualquiera authoridad á ía- 

biendas 3 b con ignorancia, íea irrito, 

y vano. 

§. VI. No obftante la predich^ 

Conftitucion de Clemente Predecefo 

íbr, y otras Apoftolicas, aun en los 

Concilios Provinciales, y Synodales, 

generales, ó eípeciales publicadas , y 
qualeíquier eftatutos, y coftumbres, 

aunque lean fortalecidos con juramen¬ 

to , confirmación Apoítolica, ó con 

otra firmeza , y los Eftatutos, y -Cofi* 

tumbres, Privilegios , Indultos , y Le¬ 

tras Apoftolicas, y otras Ordenación 

nes en qualquier modo concedidas íe 

los Monafterios, Iglefias 5 y piadofos 

lugares, y á los Superiores , y perfo¬ 

ras de ellos, aprobados, y confirma¬ 

dos debaxo de qualeíquier tenores, y 

formas, y con qualeíquiera claufulas, 

aunque foan derogatorias de deroga¬ 

torias , y otras mas eficaces, é infoli- 

tas, y Decretos aun de Mota proprio, 
y de cierta ciencia, y de plenitud de 

Authoridad Apoftolica , como por 

ventura fean en contrario, 
C a S-Vil. 
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§. VII. Quibus ómnibus , etiam 
fi de lilis , eorumque totis tenori- 
bus fpecialis , fpecifica 0 & in¬ 
dividua , ac expreffa mentio, jeu 
quxvis alia exprefsio habenda, aut 
aliqua alia exquifita forma ad hoc 
fervanda foret, tenores huju/modi, 
ac fi de verbo ad verbum infererentur, 
prafentibus pro exprefsis habentes, 
lilis alias infuo robore permanfuris, 
bac vi ce dumtaxat fpecialitér , & 
exprefsé derogamus, ^eterifique con¬ 
traéis qmbufcumque. 

§. VIII. Volumus etiam, 
fentium tranfumptis , /V»- 

alicujus Notarii pu- 
¿//a fiuficriptis , figillo per fon# 
in Dignitate Ecclefiafiica conftitu- 
t¿e munitis, eadem prorfus fides 
adhibeatur , ipfs prcefientibus 
adhiberetur , fi forent exhibir*) 
vel ofienfie. 

Datum Romee apud Sanüum 
Marcum 3 Annulo Pifcatoris, 
die XII, Aprilis M. DC. VIII. 
Pontificatus nofiri amo tertio. Sci- 
pio Cobellutius. 

§. VII. A todas las quales cofas, 
aunque de ellas, y de todos íus teno¬ 
res fe haya de hacer eípecial, efpeci- 
fica , individua, y exprefía mención, 
ó con otra exquifita forma, teniendo 
fus tenores por expresados en las pre- 
íentes Letras, como fi fuellen palabra 
por palabra iníertos , y teniéndolos 
por exprefíos Inficientemente, dexan- 
dolas para que permanezcan en íu 
fuerza, folo por efta vez efpecial, y 
expreflamente las derogamos , y las 
demás cofas contrarias. 

§. VIII. Queremos también, que 
á los traníumptos de las prefentes, 
aun impreílos , como íéan firmados 
de algún Notario publico, y authori- 
zados con el fello de perfona confti- 
tuida en Dignidad Eclefiaftica, íe les 
dé aquella mifma fé, que á las mi£ 
mas originales fe les daria, fi fueflen 

exhibidas, 6 moftradas. 
Dado en Roma en San Marcos, 

debaxo del Anillo del Peleador, en 
doce del mes de Abril de mil íeiícien- 
tos y ocho, y de nueílro Pontifica¬ 
do el año tercero. ScipionCobellucio. 

REFLEXIONES. 

i I .^STE Breve íe guarda original en el Archivo de la Religión, y le acom- 
P, paña un Teftimonio dado por Bernardo de Almanfa, Notario Apofi 

tolico , y de la Nunciatura de Eípaña , authorizado por Bartholomé Gutiér¬ 
rez , Abreviador de dicha Nunciatura , por el qual confian las funciones Capi¬ 
tulares , y demás ados, que en íu virtud íe executaron. Convocóíe por Le¬ 
tras circulares á el primer Capitulo Generál de nueftra Congregación de Eípa¬ 
ña , íeñalandoíe para íu celebración el Convento Hoípitál de nueftra Señora 
del Amor de Dios, y Venerable Padre Antón Martin de la Villa , y Corte 
de Madrid , y concurrieron á él veinte y ocho Priores de las Cafas , que en¬ 
tonces havia. Con eípecial facultad, y comifsion del miímo Paulo V. por 
fu Breve de 19. de Mayo de 1608. lo prefidio el Señor Don Dedo Carrafa, 
Arzobifpo de Damaíco , Nuncio, y Legado á Latere de íu Santidad en eftos 
Reynos i y en el dia Lunes veinte del mes de Odubre de dicho año de mil 
feiícientos y ocho, de común coníentimiento de todos los Vocales, falio 
canónicamente eledo en Generál primero el Venerable ,y R. P. Fr, Pedro 
Egypciaco . natural de la Villa de Vegér , Obiípado de Cádiz, hijo de Habi- 

« to 
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to del gran Siervo de Dios, y Extático P. Fr. Juan Pecador. Hicieroníe en 
eñe Capitulo las primeras Conftituciones, que deípues fueron confirmadas, 
por la Silla Apoftolica, y fe dieron diferentes providencias para el redo go- 
vierno de los Conventos Hoípitales, y progreílos felices de la perfección 
Religiofa. 

2 A efte nuevo General honro la Mageftad de Phelipe Tercero, def- 
pues de aprobar con fu Real agrado la elección hecha en íu períona , con 
el Oficio de íu Limoínero Mayor, y la Dignidad de Patriarcha de las Indias, 
á pedimento de la Señora Doña Margarita de Auftria fu Eípoía. Confesa¬ 
ba efta grande Reyna, que le eftaba en tres deudas á el Venerable Varoru 
La primera , quando defeoía de ia íucceísion de Eípaña, havia hecho pro- 
meílá de vifitar el Sandísimo Chrifto de Burgos , y le dixo el Venerable Egyp- 
ciaco: No hay necefsidad de efta jornada ¡porque vueftra Mageftad ella 
preñada de un hijo , que [era Rey de Efpaña. Afsi fucedió , porque en el 
mifmo año, que fue el de mil íeiícientos y cinco , dio á luz á el Principe 
Don Phelipe IV. nueftro Rey. La íegunda, quando pallando efte Monai- 
cha de Valladolid á Madrid enfermó de muerte, y vificandole de orden de la 
Reyna fu Madre el dicho nuevo General, la afíeguró de la mejoría , dicien- 
dole humildemente : Vueftra Mageftad fe confuele , porque el Principe muy 
prefto eftard bueno. En Aranda de Duero enfermó fu Alteza de malignas 
calenturas, que á pocos dias llegó á eftár deíahuciado de los Médicos : man¬ 
daron los Reyes fuefíe á verle el Venerable Padre , hizolo, corriendo poc 
la pofta, rogó á Dios por íii falud , y la coníiguió, afirmando todos fer mila- 
groía. Por fus méritos , virtudes, y prodigios íe le hizo la honra ya dicha, 
que conftantemente renunció, brillando íu profunda humildad á todas luces 
heroyca. Veaíe nueftra Chronologia Hoípitalaria. 

Deíde efte dia quedaron divididas con Govierno independiente las dos 
Congregaciones de Eípaña, y de Italia, lo que tratan uniformemente ambos 
Bularios, el nueftro á el fol. 119. y el Italiano pag. 154. poniendo á la le-* 
tra el ante eícrito Breve, expedido á íuplicas del Señor Don Phelipe III* 
por el amor, que íiempre manifeftó íu Real corazón á nueftra Religión* 

NOTA SEXTA. 

BREVE DE PAULO V. EN EL QUE CONCEDE , ^ HAY^ 

un Religiofo Sacerdote en cada Convento Hofpital 

de la Congregación de Italia. 

X T A fecha de efte Breve fue en primero de Julio de 16og.y es la Confti-* 
fj _j tucion cinquenta y cinco en el Bulario Romano de las de efte Pontifí-* 

ce: por él concedió, que en cada Convento Hoípitál de la Congregación Itálica 
haya un Religioío Sacerdote, que tenga á lo menos íeis años de profeísion, fin 
mas cargo , ni oficio, que la adminiftracion de los Santos Sacramentos. La Pro¬ 
vincia de Polonia, por la efcaséz que entonces tenia de íugetos idóneos para 
el Sacerdocio , y la neceísidad para íus Hoípitales, obtuvo de Innocencio XL 
en 13. de Mayo de 1683. la facultad de poder ordenarle íus Religiofos def* 

pues de tres años de profeísion. La mifma coníiguió 3 atenía la expuefta cau- 
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fe, la Provincia'de Germania por Decreto de la Sagrada Congregación de 
Obifpos, y Regulares en 18. de Julio de 1721, aprobándolo Innoc. XIII. en 

jo. de dicho mes 3 y año. 
2 Pone el citado Breve ala letra nueflro Biliario, pag* 120. y en únu¬ 

mero 2. de fes Reflexiones en la Nota V. advierte algunas diferencias, que hay 
entre él, y el concedido fobre la miíma materia á Eípaña , en donde fe ha de 
reparar , que el Señor Nuncio daba en el tiempo que refiere , licencia para que 
en cada Convento Hoípitál pudieífe haver dos Religioíos Sacerdotes; masías 
Dimisorias , ó Reverendas pertenecia darlas á los Prelados locales, y eíla 
es la verdadera inteligencia de la facultad del Indulto. Bien entendido , que 
las tales Reverendas no fe podian defpachar por los Prelados, haíla obtener 
la licencia del Señor Nuncio: lo que duró poco tiempo , pues ele&o el pri¬ 
mero General de eíla Congregación , fe aproprió la lacultad 5 en cuyo Oficio 

reílde. 

CONSTITUCION XI. 

$REVE DE PAULO V. SEGUNDA CONFIRMACION 
de nueftra Religión, feparada en la Congregación de Efpana, 

y concede para cada Convento Hofpital 
dos Religiofos Presbyteros. 

J?AüLUS PAPA V. A D 
perpettiam rei memoriam. 

Omams Pontifex ár¬ 
en Sacrarum Reli- 
gionum 3 e>* Congre- 
gationum > ac etiam 
Hofpitaliumy& alio- 
rum piorum locorum 

Jalubrem dire [Honem y&foelicem pro- 
grejjitm ex demándate /ibi Apo/lo- 
lie¿e fervitutis Officio intentas , eay 
qu<e dejuper d Predecefforibus fuis 
faffa fuijje comperit 5 partim ap- 
probar > &* confirmat 3 partim vero 
alnsjujhs caufis ita fuadentibus alté¬ 
rate & immutat, aliajcjue ejufdem 
Officu fui partes favorabilitér ínter- 
ponit, prout rerum , locorum, tem- 
porum 3 & perfonarum qualitate 
penfata 5 confpicit in Domino fa- 
lubriter expediré. 

§• í» Dudúm fiquidem cum Con- 
vrer 

PAVLO PAPA V. PARA 
perpetua memoria. 

j Pontífice Romano, 
atento por fe enco¬ 
mendado Oficio Apof 
tolico acerca de la fe- 
ludable dirección , y 
feliz progreíío de las 

Sagradas Religiones, y Congregacio¬ 
nes 3 y también de los Hoípitales, y 
de otros Lugares piadofes, aquellas 
cofas , que dé lo alto por fes Prede¬ 
cesores halla fer hechas, parte aprue¬ 
ba 3 y confirma, y parte altera, é 
immuta, concurriendo juilas caufes 
para ello , interponiendo afsimiímo 
otras partes favorables de fe Oficio, 
como mira en el Señor convenir felu- 
dablemente, atendida la qualidad de 
las cofas, de los lugares, tiempos 3 y 
períonas. 

I. Poco tiempo ha a la verdad, 
que 
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gregario Joannis Dei fub Regula 
Santti Auguftini tn República Cbrij- 
tiana introduEla &fubindé Apof- 
tolica AuEloritate recepta , atque 
admiffa fuiffet , ac gratia coope¬ 
rante Divina per varias partes muí- 
tiplicatis illius Fratribus mirabiliter 
propagaretur 3 O c¡uam plunma 
Hofpitalia ex congejiis Chrijli fide- 
lium eleemofynis conflrueret 3 in 
eifque innumerables Cbrifti paupe- 
res utriufque fexus, videlicét/enes, 
mente captos ^ membrorum 9 CP* 
virium impotentia, atque debilíta¬ 
te laborantes , aliafque miferabiles 
perfonas pro eorum morbis , & m- 
firmitatibas > ctiam mcurabilibus 
fublevandis , refovendis , O fa- 
tiandis continuo reciperet. Diver [i 
interim Romani Pontífices Pre¬ 
decesores noftri Congregattonem bu- 
jufmodi in éadem República Cbrif- 
tiana pauperum 5 Ó* infirmorurn 
bujnfmodi fubventiom apprimé uti- 
lem , ac perfonarum imbi fub illius 
babitu eifdem pauperibus , & m- 
firnus charitativé defervientium ope¬ 
ra apud Deum valdé meritoria 
fore animadvertentes 3 ac ipfius 
Congregationis fcelici fuccejjui, & 
falubri regimim , atque direEtioni 
intendentes illis nonnulla Privile¬ 
gia , Granas , O* Indulta bemgné 
concefierunt* 

§. II. Siquidem foelicis recorda- 
tionis Pius Qutntus Prccdceejfor 
nofter 5 boc praflantifsimum genus 
officii infirmos tn Hofpitalibus exif- 
íentes adjuvandi certior faElus per 
tune exijlentem Confratrem Ma~ 
jorem nuncupatum Hofpitalis Joan- 
nis Dei nuncupati Granatenfis, Or- 
dinis Sancti Auguftini , in dicto, 
& nonnulhs ad inflar illius ereEtis 
Hofpitalibus pié exerceri 5 concefsit 
liccntiam , & facultótem pro tem- 
pore exiftentibus Fratribus diElo- 
rum Hofpitalium deferendi certum 

Tom. L Ha- 

que la Congregación de Juan de Dios 
debaxo de la Regla de San Aguftin, 
en la República ChriSiana introdus 
cida , fue por Authoridad ApoSolica 
recibida, y admitida, y ya, cooperan¬ 
do la Divina gracia,maravillofamente 
propagada, multiplicados fus Religio- 
ios en varias partes, porque íe han. 
fondado muchos Hoípitales con las 
limoínas de los fíeles de Chrifto, y 
en ellos continuamente íe reciben in¬ 
numerables pobres de ambos íexos* 
conviene á íaber, ancianos, locos , li¬ 
bados , paralyticos , y enfermos , y 
otras miíerables períonas, para íer cu¬ 
rados de íus enfermedades , y en las 
dolencias incurables afsiSidos , y ali¬ 
viados : por tanto, diveríos Romanos 
Pontífices medros Predecesores, con- 
fíderando, que la referida Congrega¬ 
ción en toda la ChriSiandad es en gran 
manera útil para el íocorro, y reme¬ 
dio de los dichos pobres, y enfermos 
y que las obras de charidad , que con 
ellos exercitan los referidos Herma¬ 
nos, que fírven en los Hoípitales , fon 
para con Dios muy meritorias, y aten¬ 
diendo á el feliz íuceíío, íaludable di¬ 
rección , y redo govierno de la miíma 
Congregación, les concedieron benig¬ 
namente algunos Privilegios , Indul¬ 
tos , y Gracias. 

§.II. A la verdad, Pió V. de feliz 
recordación nueSro Predecesor, in¬ 
formado por el Hermano llamado 
Mayor, que entonces era del Hoípi- 
tál nombrado de Juan de Dios de Gra¬ 
nada , del Orden de San AguSin , de 
eSe preSantiísimo genero de piedad 
de aísiSir á los enfermos en los Ho£ 
pitales , que píamente fe pradicaba 
en el mencionado, y en otros á fu 
cxemplar , y íemejanza fundados, 
concedió licencia , y facultad á los 
Hermanos de los dichos Hoípitales 
de veSir cierto Habito entonces íeña- 
lado, y de pedir limoínas, de las qua- 
lcs havian de dar cuenta legal todos. 

D a los 
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Habitum tune defignatum , eleemo- 
Jynafqile colligendi 3 & de earum 
adminifiratione fingulis anms lega- 
le computara loci Ordinario , in quo 
Flojpitalia bujufmodi confiflerent, 
reddendi 5 dummodo fub Regula 
San El i Augujhni 5 C7* obedien- 
ffe Qrdmani ejufdcm loci in quo 
ipfa Hofpitalia exifierent, degerenv,; 
tionnuüaque alia quoad eofdem Fra- 
tres 5 eorumque Hoj'pitalia ordi- 
navit. 

§. III. 2?í ckófee feelicis recor- 
dationis Sixtus Papa Quintas Pr<z- 
decejjor nojler , cum plerique eorum 
tria vota Jübjlantialia , ac quar- 
tum de juvandis infirmis emitte- 
rent , nec Generalem, nec Conjh- 
tutiones , aut certmn vivendi mo- 
dum baberent 5 omnia Hojpitaba 
joannis Dei nuncupata tdm m Ita¬ 
lia , qudm in c¿eteris quibujvis Pro- 
vinciis etiam Tranfalpinis exiften- 
ti a invicem univit, ac unam Congre¬ 
gar i onem Confra.trum Joannis Del 
mneupatam erexit, ac in Hofpitali 
San Eli joannis Colavitce de ‘Urbe 
Capitulum Generale diElorum Con- 
fratrum de menfe Maii tune pro- 
ximé venturo celebrandum indixit, 
ac Provincias diflinguendi 3 (7<r~ 
neralem eligendi , aliaque defuper 
faciendi licentiam > & facultatem 
concej'sit. 

§. IV. Et po(l eos foelicis re cor- 
dationis Clemens Papa VIH. fpe- 
rans Fratres diEt¿e Congregationis^ 
quorum plerique tria vota fubflan* 
tialia Religioms, ac etiam quartum 
de juvandis infirmis emittebant, 
nuil a profefsione pratcrquam Hof- 
pitalibus , & infirmis inibi fer- 
viendi per eos emijfa Jub obedien¬ 
cia Ordinariorum locorum quietlús, 
& tranquillas viEluros , ac de- 
linquentes fine fe andalo5 aut nota 
aliqua ex locis ubi degerent , fie 
expedi pojfe , per ejus Litteras in 

los años á el Ordinario del proprio lu¬ 
gar 3 en que eftuvieflen los Hoípita- 
les 3 con tal que vivieííen baxo de la 
Regla de San Aguftin 5 y de la obe¬ 
diencia de los Ordinarios refpe&iva- 
mente; y algunas otras cofas ordeno 
acerca de los miímos Hermanos 5 y 
de fus Hoípitales. 

§. III. Y deípues Sixto Papa V. 
nueítro Predeceílor de feliz memoria, 
como los mas de los Hermanos di¬ 
chos hicieífen los tres votos fubrtan- 
dales 3 y el quarto de fervir á los en¬ 
fermos 3 y no tuvieííen General 5 ni 
Conftituciones 5 ó cierta norma de vi¬ 
da 3 unió en un cuerpo todos los Hof* 
pítales llamados de Juan de Dios, 
fundados tanto en la Italia 5 como en 
las otras Provincias 5 y también en 
las demás de allá de los Alpes 5 y 
erigió una Congregación de Religio- 
fos llamada de Juan de Dios 5 y de¬ 
terminó 3 que en el Hofpitál de San 
Juan Colavita de ella-Ciudad fe 
celebralíe fu Capitulo General en el 
mes de Mayo próximamente venide¬ 
ro 3 y concedió la facultad 5 y licen¬ 
cia de elegir General, dividir Pro¬ 
vincias 3 y de hacer otras cofas con¬ 
venientes. 

«Be. 

§. IV. Y coníiguiente á eftos3Cle- 
mente Papa VIII. de feliz recorda¬ 
ción 3 eíperando que los Religiolós 
de la dicha Congregación , que los 
mas de ellos hacían los tres votos 
íubftanciales de Religión, y también 
el quarto de Hofpitalidad 5 vivirían 
mas quietos , y pacíficos fí fin profef 
fion alguna íirviefícn en los Hofpita- 
les , y á los enfermos de ellos baxo 
de la obediencia de los Ordinarios de 
los Lugares, y que los delinquentes 
fe podrían expeler del lugar de fe mo¬ 
rada fin efcandalo, ni nota alguna, 
por fus Letras en forma de Breve da¬ 
das en el dia trece de Febrero del pri¬ 
mer año de fu Pontificado, entre otras 
cofas eftableció , y ordenó perpetua- 

i men- 
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forma Brevis conferías fub datum mente , que en adelante los Religio 

die XllB Februarii , Pontifeatus 
fui atino primo , ínter alia perpetuó 
fatuit, & ordtnavit, quod de ex¬ 
tero Fratres Congregatioms huquf- 
modi tinum dumtaxdt infervten¬ 
dí predi ¿lis Hofpitahbus fub obe- 
dientia Ordmani votum emitte- 
rent, prout w prediftis Litteris con- 
tinetur. 

§. V. Cum autem ficut dileElus 
filius Petras Frater Ádaqor Hofpi- 
talium , & loconim ditte Congre¬ 
gatioms in Regms Hifpamarum 
conjhtutorum , Nobis nuper expo- 
m fecit Littere Clementis VIII. 
fupradicte in Hofpitahbus, O lo¬ 
éis Regnorum huqujmodi, nonnulhs 
tavneny nfcjue paucis, exceptis3 quoad 
hoc numquam executioni demán¬ 
date , nec cjfeEtum fuum fortite 
fuetint, imrnó pofi eas Fratres fu- 
praditii tria vota 5 quartum de 
quvandis mprmis emitiere , prowí 

i# ómnibus quorum Hof- 
pitahbus , & loéis perrexerint, id- 
que etiam nunc obfervent utiliuf- 
que , & Jalubrius , de towo re£í- 

ipforum y & Hofpitalium 
gubernationi conducibihus efe ¡ ex- 
per ti fuer mt, <70/0 progrefju cempo- 
ns expenentia docente compertum 
ftt y Fratres dicte Congregatiomsy 
qui inibi fub Fe gula Santii Au- 
guftmi degere , tí^ ultra receptio- 
urt» , fervitium infrmorum 
proprium ipfius Congregatioms inf- 
titutum y etiam normam in eadem 
Recula preferíptam ad inflar illius 
projeforum Jeduló objervare , eique 
infijiere dignofcuntur, fi pariter a 
feculo abjeinderentur , ¿7" eidem 
Con^regatiom per emifsionem tnum 
Votorum , ultra quartum de juvaib 
dis infirrnis Rehgiom pemtns Auc- 
tontate Apoflolica manciparentur 
ta ratione fervitium , O ajsijten- 
tiam ditlorum injirmorumy aliaque 

mu¬ 

los de la mencionada Congregación 
hicieííen voto de Hofpitalidad tan To¬ 
la mente 3 baxo de la obediencia del 
Ordinario 5 como íe contiene en las 
predichas Letras. 

§. V. Haviendonos , pues , ex- 
puedo el amado hijo Pedro Herma- 
no Mayor General de los Hoípitales, 
y Conventos de la referida Congrega¬ 
ción de Eípaña , que las Letras antes 
declaradas de Clemente VIlí. noha- 
vian tenido efeóto , ni puedofe en 
execucion en los dichos Conventos 
Hofpitales de los mencionados Rey- 
nos , exceptos algunos pocos, antes 
si deípues de ellas los Religioíbs di¬ 
chos han continuado en la profeísion 
de los tres votos, y el quarco de Hof¬ 
pitalidad , como antes , en caíi todos 
lus Hoípitales , y Conventos, y edo 
miímo aora obferven, y que fe juzga 
por mas útil, y íaludable, y buen 
régimen de ellos miímos, y govier* 
no délos Hoípitales mas conducen¬ 
te , como edá vido por experiencia, 
que los Religioíbs de la dicha Con¬ 
gregación , que en ellos viven baxo 
de la Regla de San Agudin, y de¬ 
más de íii recepción, y fervicio de los 
enfermos, obfervan cuidadoíámente 
el proprio Indituto de la miíma Con¬ 
gregación , y también la norma de 
vida preícripta por la Regla, á el 
exemplo, y íemejanza de los Religio- 
íos profeílos de ella, y alsi permanece¬ 
rían , fí igualmente todos íeparados 
del ligio íe entregadén totalmente con 
la Authoridad Apodolica á la referí-, 
da Congregación por la profeísion de 
los tres votos , y el quarto de Hofpi¬ 
talidad ; por cuya razón la aísidencia, 
y cuidado de los dichos enfermos, 
y otros cargos pertenecientes á los 
enunciados por el Indituto de íu mif- 
ma Congregación íe havian de cum¬ 
plir mas pronta, y ^dudablemente, y, 

que 
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muñía eis ex Inflituto Congregado- 
nis bujufmodi jugiter mcumbenda 
expedí tiuSy & falubrius obituros; ac 
proptered aquum y Gn fu# vocationi 
congruum foreros> & ad emifsionem 
fupradiElorum votorum per Nos 5 & 
Sedan Apojlolicam admittu 

§. VI. Nos igitur , qui (imilla 
opera pía , & meritoria Deo ac- 
cepta miniflerio no ¡Ir i Paftorahs 
Ofjicii libentb promovemus de con- 
filio dileclorum fliorum noflrorum 
Pompa y Sanóla B albina Árrigo- 
ni y Joannis García SanElorum 
quatuor Coronatorum Milhni y Mi* 
ehaelis SanEli Bartbolomei in Infu¬ 
la y SanEla Romana Ecclefia Prefl* 
byterorum Cardinalium Nazjre- 
ni nuneupatorum y quibus hoc ne- 
gotium fcduló examinandum , 
deinde nobis referendum commifsi- 
mus circa pramiffa , ac etiam alia 
di El a Congrcoatioms laudabile wf- 
titutum concernencia yprout ex ejuf- 
dem officii debito tenemur mata- 
ñus dijponere cupientes, ipfumque 
Petrum d quibufvis excommuni- 
cationis y Jufpenfioms, & interdic¬ 
te y aliifque Ecclefajlicis fenten- 
tiis y cenfuris , & pañis d jurey 
vel ab homine quavis occafione , vel 
caufa latísyf quibus quomodolibet in- 
nodatus exiflit ad ejfeElum pra- 
fentium dumtaxdt confequendumy 
harum ferie abfolventes , & ab- 
folutum fore cenjentes y necnon Or¬ 
denaciones y Statuta y Privilegiay 
Gratias , & indulta bujufmodiy 
ac tam fuper eis confeclarum, qudm 
JupradiElarum ejufdem Clementis 
Pradeccjforts Litterarum tenoreSy 
etiam ver lores , atque inde fe cuta 
quacumque y prafentibus pro ex- 
prefsis babentes y fupplicationibus 
di El i Petri m ea parte inclinad de 
Nobis attributa potejlatis plenitu- 
dine y prafentium tenore perpetuó 
fatuimus ? & ordinamus, quod ex 

nunc 

que por tanto feria jufto, y á fu vo- 
cacion muy conforme , íi por Nos, y 
por la Silla Apoftolica íe admitieflén 
á la profefsion de los fobredichos vo^ 
tos. 

VI. Nos, pues 3 que femejan- 
tes obras pias, y meritorias, á Dios 
aceptas, por el minifterio de nueftro 
Paíiorál Oficio con mucho agrado 
promovemos ; de confejo de nueftros 
amados hijos Pompeyo del titulo de 
Santa Balbina , llamado Arrigoni, 
Juan Garda del titulo de los Santos 
quatro Coronados, llamado Milini, y 
Miguel del titulo de San Bartholomé 
in Infula, llamado Nazareno, Presby- 
teros Cardenales déla Santa Igleíia 
Romana, á los quales cometimos elle 
negocio, para que lo examinaren cui- 
dadoíamente , y deípues fobre él nos 
informaflen, deíeando diíponer con 
mas reflexión acerca de las cofas antes 
dichas, y de otras tanateen concer¬ 
nientes á el loable Inflituto de la refe¬ 
rida Congregación, como fomos obli¬ 
gados por el débito de nueftro Ofi¬ 
cio , y abíblviendo á el miímo Pedro 
de qualelquiera ceníuras de Excomu¬ 
nión , Suípenfion, y Entredicho , y de 
otras Ecleíiafticas fentencias, y penas 
pueftas por Derecho , ó por Juez con 
qualquiera ocaílon, ó caula, íi en ellas 
fe halla comprchendido , y dándolo 
por abíuelto por la íérie de eftas Le¬ 
tras , para que coníiga tan íblamentc 
el efedo de ellas, y también dando 
por expreífos los tenores de las ante¬ 
dichas de Clemente Predecefíbr, y de 
otras hechas , y las Ordenaciones, 
Eftatutos, Privilegios, Gracias , é 
Indultos referidos , y qualeíquiera 
cofas de ellos procedidas , inclina¬ 
do en efta parte á las íuplicas del 
dicho Pedro , con la plenitud de 
nueftra poteftad, por el tenor de las 
prefentes cftablecemos perpetuamen¬ 
te 3 y ordenamos defde apra para los 
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mine perpetuisfuturis temporibusjn 
HofpitalibaSy & loas Regnorum hu- 
jufmodi, quee proprium Confratrem 
Aíajorem eorum regimini , & ad- 
minvfirationi fub jurifdiRione tamen, 
& vifital tone ür diñar ti prafeRum 
habere conjuevcnmt , lili vidclicet, 
qui haRcnüs eis nomen fuum dede- 
runt, & imbi ultra annumfieterunt 
flatim , reliqut autem , 
íw poflerum in eis Habitum fufei- 
pient armo eGrum probatioms elapfo, 
4c ¿fifis juxta Sacrorum Canonum, 
CÍ7* Decreiorum Concilii Tridentmi 
pr<efcriptum, £0/4 antediría, 
uidelich obedient¿£ , cajiitatis , CST* 
paupertatis , ¿c tnfuper quartum 
votnm ferviendi infirmis in fuorum 
Supenomm mam bus folemmter 
emitiere omninb teneantur , hujuf- 
modi autem perfonas , <7^ efi*p/0 
probatioms amo quatuor pr cedí ti a 
vota folemmth ermffennt vere, ¿c 
proprié Religiofos, ¿íc proprios, 
z/étos Regulares ejje , ¿c pro tali- 
bus ab umverfis Chrifti fidel ibas 
habendos, ¿c recipiendos , tllamque 
Veram , propnam fub Regula 
SanRi Auguftmi Religionem effe¡ 
ac ínter rehquas Ecclejice Catholi- 
c¿e Relioicnes efe connumerandam. 

«i -'j 

§. Vil. Non liceat autem Su¬ 
perior i bus diRorum Hofpitalium> 
& loccrum piares imbi ad habi- 
tum , aut proféfsionem admitiere, 
quamquos pro numero injtrmorum5 
aliarumque miferabihum perfona- 
rum üluc recurren ¡ólitarum ^illa- 
rumque minijterio necejjarü fue- 
rint. 

§. VIII. Prceterea eifdem Hof- 
pitalibus diRorum Regnorum , «f 
deinceps in eorum finguhs dúo Fra- 
tres Presbyteri manere , ah i 
pofsmt , qui Confesiones tam in¬ 
firmar um , qudm ahorum Confira- 
trum , & Aiimftrorum imbi au- 
dire , & injunRa fibi poenitentia 

Tom. /. fifi- 

futuros ligios 5 que en los Hoípitales^ 
y Conventos de los referidos Reynos 
de Eípaña , que acoílumbraron eftáe 
á la adminiftracion, y govierno de un 
proprio Hermano Mayor , como Su¬ 
perior 3 íugetos fin embargo á la cor¬ 
rección , y vifita del Ordinario 5 aque - 
líos Hermanos 3 pues , que en ellos 
han férvido halla aqui, y aísiílido mas 
de un año, luego á el punto, y los de¬ 
más , que en lo venidero recibieren ef 
Habito , pallado el año de Í11 aproba¬ 
ción , y otras cofas , íegun la deter¬ 
minación de los Sagrados Cánones, y 
Decretos del Concilio Tridentino, 
lean obligados generalmente á hacer 
en manos de fus Superiores íblemne 
proreísion de los tres votos , conviene 
á faber, de Obediencia , Caílidad 5 y 
Pobreza, y mas el quarto de Hoípita- 
lidad. Y las dichas períbnas, que, paf» 
lado el año de aprobación, profeííarer* 
íolemnemente los quatro declarados 
votos, lean verdadera, y propriamen- 
te Religioíbs, y proprios, y verdade¬ 
ros Regulares, y por tales le han de 
tener , y recibir por todos los fieles 
de Chriílo , y á Í11 Religión por ver¬ 
dadera , y propria debaxo de la Re¬ 
gla de San Aguílin, y entre las demás 
Religiones de la Iglefia Catholica lea 
numerada. 

§. VII. No lea permitido , pues, 
á los Superiores de los dichos Hos¬ 
pitales , y Conventos recibir en ca¬ 
da uno mas perfonas á el Habito ,6 
profefsion , que aquellos, que cono¬ 
cieren 1er neceííários para el minifie- 
rio de los enfermos, y de otros po¬ 
bres , y miíérables , íegun el nume¬ 
ro de ellos , y de lo que alli ocur¬ 
riere hacer. 

§. VIII. Demás de ello, por pueS- 
tra Authoridad , y tenor de las pre- 
fentes concedemos , que de aqui en 
adelante pueda haver dos Religioíbs 
Sacerdotes en cada uno de los Hofpi- 
tales de los dichos Reynos , para que 

E 2 ad- 
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fdlutari , eos d peccatis fuis ab- 
Jolvcre , illifque Santttjsim* Eu- 
charijiU , Extrerme-Vrícitonis 
Sacramenta miniftrare liberé 3 
licité valcant) ac anís verbo 3 

' éxemplo pr¿cire debeant 3 auPlon- 
tate ,■& tenore pr<edittis concedí- 

5 Cí^ indulgentes» 
§. IX. Caterum, <ww/4 Hofpi- 

tafia , O Z<w:4 eorumdem Regno- 
mm , illorumque perfonas , d* Ji#- 
periores , tf/dW perfon* reh- 
giofe (ir.t , ¿te etiam diiium Con- 
fratrem Majorem , quemcum- 
qHe alinm pro tempore exijientem, 
pmfdiciiom , fupenoritati , 
í/6»w¿, correítiom Qr diñar mam 
locorum perpetuo JubeJJe , Ordina- 
nojque in loca 3 perjonas hu- 
jufmodi quoad caujas civiles 3 
criminales , 4C mixtas 3 Ci^ 
zVz vifitatione quam extra 3 pie- 
nam potejlatem 3 jacultatem , 
auSoritatem perpetuis juturis tem- 
ponbus habere , ¿c rdT/flwe’ ommum> 
& fwgulorum bonorum , propneta- 
tum , Cít* mobihum, 
qudm immobihum , décimas , pn- 
WM/MÍ 5 IWWtí* , ó* 4/1* ÍWM 

quomodohbét nuncupata 3 fohtay 
& confaeta qmbufcumque locorum 
Ordinanis , Monajimis 3 Domi- 
bus, Capí tu lis, Hojpitaltbus ■> Paro- 
chialium Ecclefiarum Rethribus, 
al i ifque perfonis 3 O loas 3 

bus ea colligendi jus competit 3 per- 
folvere tener 1 3 ¿ic /(^ per oppor¬ 
tan a juris remedia cogí 3 C7" cow- 
pelli 3 ni[ipnvtlegio-Apojhlico 3 z/eZ 
legitima pr¿ejcriptione batierais ob- 
Jervata mam amar 3 dewceps 
contra jurijditlionem 3 O juperio- 
ritatem Ordinariorum 3 Joiutio- 
nem decimarum 3 pnmitiaruw 3 »a- 
valium 3 . aliorum onerum prx- 
fnijjorum t/Z/tf unquam tempore 
qua-mtumvisíongijsirno prafertbere3 

aut prceja ipjijje cbci 3 velcenjen. 

adminiílren los Sacramentos de Con- 
fefsion, Comunión , y Extrema-Un¬ 
ción , tanto á los enfermos, como a 
los demás Hermanos, y Miniílros, 
que en él hirvieren, y queá todos'de¬ 
ban con fu exemplo inílruir , y edi¬ 

ficar. 
§. IX. Mas , todos los Hofpita- 

les, y Lugares de los mifmos Rey- 
nos, y fus Superiores, y perfonas, aun 
las Religiofas, y también el dicho 
Hermano Mayor , y qualquier otro, 
que por tiempo lo fuere , han de fer 
íujetos perpetuamente ala jurifdic- 
cion , íuperioridad, vifita , y correc¬ 
ción de los Ordinarios, los qualcs han 
de tener plena poteílad , facultad, y 
authoridad en los flituros perpetuos 
tiempos en los lugares, y perfonas 
yá expreííadas, en quanto á las cau¬ 
las civiles , criminales , y mixtas , y 
tanto en la vifita, quanto fuera de ella, 
y lean obligados á tomar cuenta , y 
razón de todos los haberes, y pro- 
priedades , y bienes muebles , é im¬ 
muebles , y de los diezmos , primi¬ 
cias , novales , y otros cargos , como 
quiera llamados , acoftumbrados á 
pagarle á qualeíquiera Ordinarios de 
los Lugares , Monaílerios 3 Cafas, 
Cabildos , Hoípitales, Redores de 
las Iglefias Parroquiales , y á otras 
perfonas, y lugares, á los quales com¬ 
pete el derecho de percibir ellas pen- 
íiones, y á ello apremiar, y compe¬ 
ler por los oportunos remedios de de¬ 
recho , fi no es que fe defiendan , y 
patrocinen con Privilegio Apoífolico, 
ó legitima preícripcion halla aqui ob- 
fervada , ni en adelante contra la ju*- 
rifdiccion , y íuperioridad de los Or¬ 
dinarios , ó paga , y folucion de los 
diezmos , primicias, novales, y otros 
cargos dichos , en tiempo alguno, 
aunque larguiísimo, fe pueda decir, 
ó juzgar de preícripcion. 

§. X. Antes si quando la Hoípi- 
talidad faltare en los Hofpitales, y lu- 

* ,s;v‘ ga- 
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§. X. Quinimb , fi quando in 
Hofpitalibus , & locis antedi Shs 
Hofpitalítas defecerit, eofdem Or¬ 
dinarios illa , eorumque per Fra- 
tres hujufmodi 3 aut alias perjó- 

•ñas, etiam ¡aculares adiwmjiran¬ 
da \ ita quod HoJpitaba , C* loca> 
illorumque bona pradicta nullate- 
ñus unqaarn dicta Congregationi 
incorporentur ^committere p & de¬ 
mandare pojje , ac etiam dcbere 
volumus , decermmus , & decía- 
ramas, lmmó dum diííorum Hof- 
pitalium admimjiratio ad ipfos 
Fr atres per t me bit, teneantur omni- 
no finguhs annis fuá admimftra- 
tionis rationem Ordinario reddcre 
ad Tndentim Conciiu prajcnp- 

tum. 
§. XL His tamen , qua fupe- 

rius in quacumque parte concejsi- 
mus 3 declaravimus , ordwa- 
vimus ‘Umverjitatum, Collegiorum, 
aut fingularium perjonarum quo- 
rumcumque juribus quahbufcurnque, 
fi qua illiSyjüper dittis Hofpitalibus, 
boms, perfomjvé , etiam ratione Ca- 
pcllaniarum , vel aliorum Beneji~ 
ciorum ex fundatione 5 dotatione, 
vel alias legitime competat ullo 
paito prajudicatum , vel prajudi- 
cium uüum quantumvis mínimum 
illatum efe, non intendimus , id- 

expréfsé declaramus 5 CjT* pro 
declarato 5 ¿te w qualibet hujus dif- 
pofitionis parte pro repetito haberi 
volumus 3 C'9* mandamus. 

§. XII. Decernentes , prafentcs 
Litteras trullo unquam tempore de 
fubreptionis 5 z/í’/ obreptionis , 

nullitatis vitio , ¿«f intentionis 
■nofira , vel quopiam alio defeElu 
notari ullatems pojje , Jfd Jemper 
validas, /zrwdí, Cít* eficaces exijte¬ 
re , C?" fbre , fuofque p!enarios 5 

interjos efe el us Jortin , & obtweri, 
/7c^wí- quofeumque Judices Or¬ 

dinarios , Ó" Delegatos, rt/dw 

gares antes dichos', fe ha de cumplir 
aquella, y adminiftrar eftos por los 
referidos Hermanos, u otras péríonas, 
aunque fean feculares, á la diípoíicion 
de los Ordinarios, de tal fuerte , que 
los Hoípitales, y lugares, y los bienes 
de ellos queremos, decretamos, y 
declaramos, que de ningún modo en 
tiempo alguno fe pueda mandar, ó 
diíponer , que fe incorporen en la ex¬ 
presada Congregación, También per¬ 
teneciendo la adminiííracion de los 
dichos Hoípitales á los miírnos Her¬ 
manos , fean obligados de todo pun¬ 
to á dar cuenta de ella todos los años 
á el Ordinario, fegun lo mandado, 
por el Concilio Tridentino. 

§. XI. Con todo , ellas colas que 
antecedentemente en qualquiera par¬ 
te concedemos, declaramos, y orde¬ 
namos , no encendemos hacer perjui¬ 
cio alguno , aun el mas mínimo, a los 
derechos de las Univerñdades, Co¬ 
legios , ó péríonas particulares, íi las 
quales á ellos íobre los dichos Hof* 
pitalés, bienes, y péríonas por razón 
de Capellanías, 6 de otros Beneficios 
EcleíiaíHcos legítimamente les com¬ 
peta por fundación, dotación, ó en 
otra manera por algún paito i y cita 
expreílamente declaramos , que¬ 
remos , y mandamos , que fe ten¬ 
ga por declarado , y por repetida 
en qualquiera parte de ella cüfpoíi- 

cion. 
§. XII. Decretando, que las pre- 

lentes Letras en tiempo alguno pue¬ 
dan en manera alguna notarle de de¬ 
feco de fubrepcion , ii obrepción , a 
de nulidad, 6 de intención nueílra, 
ü otro, fino que liempre han de exií- 
tir firmes, válidas, y eficaces , y han 
de lograr , y obtener fus efe ¿los ínte¬ 
gros , y plenarios, y afsi por qualef- 
quier Jueces Ordinarios, y Delega¬ 
dos , aunque fean Auditores de las 
Caufas del Palacio Apoftolico/e debe 
juzgar j y difinir , quitada á ellos, y 
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fartiM Palatii Apofiolici Auditores, 
fublata eis, & eorum cmlibet, qua- 
vis aliter judicandi , €?* intcrpre- 
tandi facúltate , C9* audontate, 
judicari, CjT* diffimri debere yac trrb 
tum , 6* quidquid Jecüs Jit- 

quoquam > quavis aucto— 

rítate jcientér , wZ ignorantér con- 
tiaerit attentari. 

§. XIII. iVfltf obf antibus fm- 
datiombus , & injlitutiombus Hos¬ 

pital ium y & locomm hujufmodiy 
ac dida ejufdem Clementis Pr<z- 
decejforis , Apoftolicis, wt- 

ifí umverfahbus y j- rovmciah— 
bujque , C?4 Synodahbus Conciliis 
ediüs y fpeci ah bus , w/ generali- 

Conjhtutionibus , Ordina- 

tionibus y ac Hojpitalium , locorumy 
& Congregationis hujujmodi jura¬ 
mento y conjirmatione Apoflolicay 
vel quavis firmitate alia robora¬ 
os y Statutis y 0a Confue tudi ni bus y 
Privilegiis quoque y Indultis y & 
Litteris Apoftohcis in contrarium 
pr¿emiJforum quomodolibet concefsisy 
confirmaos, C?1 innovatis. Qmbus 

ómnibus, rt/rfjp? /* cte ilhs, eorwn- 
que totis tenoribusjpecialiSyfpeci¡icay 
exprejfa, Ó74 individua , «o« ¿zw- 
ífw per claufulas generales ídem 
importantes mentio habenda forety 
tenores hujujmodi y ac fi de verbo 
ad verbum mfererentur preefentibus 
pro exprefsis babentes hac vice dum- 
taxat Jpecialitér , O exprejs'e do¬ 
ro gamas y cecterifque contrariis qui- 
bufeumque, 

Datum Rom¿e apud Sandum 
Marcum, fub Amulo Pifcatorisy 
die VIL julii M.DC.XL Ponti- 
ficatus nojin amo feptimo. ¡H Sci- 
pio CobeííuOus. 

á qualeíquiera de ellos la facultad, y 
authoridad de juzgar, y de inter¬ 
pretar en otra manera , y lo que en 
contrario íobre lo referido acon¬ 
teciere atentarle por qualquieia de 
qua lquiera authoridad , á fabien- 
das 3 ó con ignorancia , fea irrito , y 
vano. 

§. XIII. No obftantes las funda¬ 
ciones , é inftituciones de los dichos 
Hofpital.es , y lugares 5 y la mencior 
nada Conftitucion del miímo Prede- 
ceífor Clemente 5 y otras Apoíloli- 
cas, y también las publicadas en los 
Concilios Univerfales , Provinciales, 
y Synodales , eípeciales , b generales, 
y las Ordenaciones de los Hofpitales, 
y Conventos de la dicha Congrega¬ 
ción, fortalecidos con juramento, con¬ 
firmación Apoftolica , 6 con otra 
qualquiera firmeza, y losEftatutos, 
Coftumbres, Privilegios, Indultos, y 
Letras Apoftolicas como quiera con¬ 
cedidas , confirmadas , y renovadas, 
que en contrario íean de las cofas ex¬ 
presadas. Todas las qualcs, y las de¬ 
más contrarias, por cfta vez tan íbla- 
mente eípecial, y expresamente de¬ 
rogamos j aunque de ellas, y de to¬ 
dos fus tenores fe haya de hacer efpe- 
cial, efpecifka, individual, y expreí- 
ía mención, y no por clauíulas gene¬ 
rales, que importen lo miíino, tenien¬ 
do por tanto fus tenores dichos por 
iníertos en las prcíentes, como íi pa¬ 
labra por palabra fíieSen en ellas ex- 
preííos. 

Dado en Roma en San Marcos, 
debaxo del Anillo del Pefcador, en el 
dia hete del mes de Julio de mil feif- 
cientos y once, y de nueftro Pontifi¬ 
cado el año feptimo. LÜ Stipion Co- 
bellucio. 

RE- 
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REFLEXIONES. 

i juftiftcada razón damos el titulo á eñe Breve de Jegunda ConA 
firmacion de nueftra Religión 3 pues como ya lo eñaba por el de 

Sixto Quinto en primero de O&ubre de mil quinientos ochenta y íeis 3 fe- 
gun íe dexa notado en íus Reflexiones 3 no le conviene el nombre de prime- 
xa 3 fino de íegunda Confirmación. Con claridad fe percibe 3 íl íe atiende, 
que toda la Religión fe aprobó 3 y confirmó por la Santidad de Sixto, y * 
que de Ili orden íe celebró el primero Capitulo General de ella á el íiguien- 
-te año de mil quinientos ochenta y íeis en nueftro Convento Hoípitál de San 
Juan Colavita de Roma , en el qual falió eledlo el Venerable P. Fr. Pedro So- 
xiano , con govierno univeríal hafla íu ultima hora , que fue en Peroía á 
diez y ocho de Agoílo de mil quinientos ochenta y ocho. Por fu muerte 
entró en el Vicariato General el P. Fr. Juan Mendez , Procurador General 
que era3 el que fe mantuvo fin convocar á Capitulo á el tiempo feñalado; 
y hallando con eílo 3 y quizá con algo mas 3 motivo la maldad de los def* 
afc&os para moleílarnos 3 informaron íinicftremente á el Señor Ciernen- 
íe VIII. y por fu Breve de 13. de Febrero de 1592. álos doce dias de fu 
Pontificado , fuprimió3 y cali extinguió toda la Religión. Yá la tenemos 
aprobada3 confirmada , y fuprimida. 

2 La Venerable Congregación de Italia fe fujetó rendidamente á eñe 
Breve de fuprefsion 3 hafta que coníiguió fu reintegración por Letras del 
miímo Pontífice año de 1596. y eligió Superior General La nueftra de Ef- 
paña no íe íujetó, ni en eítos Conventos Hoípitales tuvieron efedo las di¬ 
chas Letras de íuprefsion , porque todos los Religiofos de ella hadan fu pro- 
fefsion , como antes , de los tres votos fubftanciales 5 y el quarto de Hof- 
pitalidad, como aLi lo expufo nueftro General el Venerable P. Fr. Pedro 
Egypciaco 5 y conña á el §. 6. de eñe Breve. Como yá eñaban divididas ef- 
tas dos Congregaciones, y íe padecian en eños Reynos no pocas molef- 
tias 3 y contradicciones 3 para íoííegarlas 3 y coníéguir paz 3 partió á Roma el 
dicho nueftro Generál 3 y conñguió la confirmación 3 con que íe contuvie¬ 
ron los que intentaban oprimirnos. 

3 A efta Confirmación 3 que verdaderamente es la íegunda , porque fe 
alegó , y de poífefsion 3 de cñár yá concedida otra por Sixto V. íe le puede 
dar el titulo de primera en quantoá la Congregación de los Reynos de 
Eípaña, yá íéparada 3 mas no como Religión aparte, porque entonces hu- 
vicra dos Religiones de San Juan de Dios 3 no íiendo mas que una en to¬ 
do el Orbe Chriftiano. La cauía de haver coníeguido cada Congregación 
nueva Confirmación , fue la confternacion 3 que íe experimentó 3 no de leve 
inquietud , y perjuicio para los Religioíos 3 y Hofpitales 3 teniendo lugar 
el mas valido en algunos Pueblos la murmuración de aquellas períónas 3 que 
no querian mirarnos con buenos ojos 3 porque los tenian pueftos en las 
conveniencias temporales 3 que perdieron con la agregación de tantos Hof¬ 
pitales 3 y Cafas de Miíericordia 3 que íe hizo á nueftro Orden 3 aclamado 
por el Soberano Iuñituto. Sin duda juzgaban culpa de ambición el que era 
favor del Ciclo 3 y por tanto procedían engañados; ó difeurrian como ig- 

Tom. /. F a no- 
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norantes ,no adviniendo 5 que la charidad no es ambicióla , ni bufca conve¬ 
niencias temporales para si ^ ni para los que la exercitan , fino para los próxi¬ 
mos con quienes por Dios fe pradíca : Chantas nonefi ambitiofa , non qua* 

rit 5 qua fuá ¡ünt. Ex 1. ad Corinth. cap. 13. n. 5* 
4 Daíe á entender en el párrafo VI. que en algunos Hoípitales no ha¬ 

dan fus Hermanos prófefsion Religiofa , como fueron los de Car mona , Al- 
modovar del Campo , y otros , que eftán fuera á el prefente de la Religión, 
porque totalmente en aquellos tiempos eftaban baxo de la dirección , cor¬ 
rección 5 y adminiftracion de los Ordinarios* Fundado en ella noticia ver¬ 
dadera , que le fue dada á el Señor Clemente VIII. dixo en fu Breve de fu* 

prefsion , que los mas profesaban , no todos, porque los de los dichos Hos¬ 
pitales no lo cxecutaban , amantes de £1 liberad. Deípues en la Mota VIII. 
fe verá la confirmación íegunda para la Congregación de Italia , y como por 
una 3 y otra fe declara, que la primera de Sixto V. para toda la Religión, 
íubíiíle 3 y que defde ella fe deben contar fin controveríia los años de nues¬ 
tra antigüedad de Confirmación. 

Efte Breve , que es la Conftitucion fefenta y nueve del dicho Papa en 
el Biliario Romano, fe coníerva original en el Archivo General de nueftro 
Convento Hofpicál de Madrid , del que trata nueftro Santos defde el foL 125. 
hafta el 134. también nueftro Aurelio en fu Compendio, y nueftro Bulario de 
la Congregación de Italia á el foL 160. y concluye en el 164. 

NOTA SEPTIMA. 

BREVE DE PAULO V. CONFIRMACION DE LAS PRIMERAS 

Confticuciones. 

1 T A fecha de él fie en San Marcos de Roma en d* de Agofto de 1611* 
J_j y principia : Ineffabilis Divina Ma)eflatis, deípachado en el íep- 

timo año de fu Pontificado , el qual fe guarda original en el Archivo ge¬ 
neral de nueftra Religión en el Convento Hoípitál de Madrid. Confirma las 
primeras Conftituciones, que para el redo govierno , y aumento de los 
Conventos Hoípitales, y Religio ios íe hicieron por los Vocales en el pri¬ 
mero Capitulo General de efta nueftra Congregación , en virtud de la facul¬ 
tad , que concedió el mifmo Papa Paulo V. por íu Breve de 12. de Abril de 
1 <5o8. para que fe formaífen , con tal que para fu validación fe havia de ob¬ 
tener la aprobación, y confirmación de la Sñla Apoftolica, fegun íe dice en 
la Conjt. X. §. 4. y en las Reflexiones. 

2 Cometió íu Santidad el examen de las dichas Conftituciones á algu¬ 
nos Eminentiísimos Cardenales, y haviendole íido hecha relación , de que 
no fe oponian á los Sagrados Cánones, á el Santo Concilio Tridentino , ni 
á los Decretos Apoftolicos , y que eran útiles , y convenientes á la eftabili- 
dad , dirección, y adelantamientos de la Congregación, las aprobó, y con¬ 
firmó en forma eípecifica , que íegun repetidas Deciíiones de la Sacra Rota, 
íe deben tener por efta razón como hechas por el mifmo Papa. Ordenó, 
que en el Capitulo General, ó intermedio íe pudieffen reformar de nuevo, 
guando neceñário fuelle , ó mudar, declarar ? ó añadir, lo que convenga, 

pi- 
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'pidiendo la confirmación á la Santa Sede, y lo que de otro modo fe hiciere, 
.fuera de ningún valor, ni efedo. Efto miftito explica el Capitulo ciento y 
dos de nueftras Conílicuciones aprobadas por Urbano VIII. con que defde en^ 
ronces haíla de prefente fe ha governado afsi la Religión , íin alteración en 
éíie particular. Y porque para fu coníervacion , y aumento íe juzgó impor¬ 
tante declararlas con diferentes Addiciones nuevas , íe hicieron eftas en el 
Capitulo General de9. de Febrero de 1738. que admitieron, y firmaron 
fus 'Vocales , fegun fe advierte en la Addicionáel citado Capitulo 102. las 
que frieron aprobadas, y confirmadas por la Santidad de Clemente XII. y 
de N. SS. P. felizmente Reynante. 

3 Declaró Paulo V. en el ultimo párrafo de fu Breve de efta Nota, que 
las dichas Conílituciones , y las que en adelance íe hicieííen, no obligaban, 
ni debían obligar á culpa alguna , lino tan folamente a pena ; pero incurri¬ 
rán en culpa, los que quebrantareñ alguno de los quatro Votos , y los que 
contravinieren en algo perteneciente á la Ley Natural, Divina , o Edeñafti- 
ca, ó que fueren inobedientes á los preceptos pueftos por el Prelado en virtud 
de Santa Obediencia. En proprios términos íe pone por ley efta determinación 
en el cap. 103. que es el ultimo de nueítras Sagradas Conílituciones. 

OTRO BREVE PARA LA EXECUCION, Y OBSERVANCIA 
del antecedente. 

4 fecha es en diez y fíete de Septiembre de mil íeifcientos y once, 
que comienza : Nuper fupplicatiombus dileElornm fihorurn b por 

el qual, á las inílancias del Venerable General Egvpciaco , y de los Priores de 
los Conventos Hoípitales de efta Congregación , confirmó la Santidad de Pau¬ 
lo V. £1 antes dicha Conftitucion de la aprobación de nueftras Leyes, 
lupliendo todos los defedos de derecho , de hecho, y de íolemnidad. Para 
que tuviefíen el debido efedo, y lograííen de ellas íeguramente todos los 
Religioíos , cometió £1 exccucion á el Señor Nuncio pro tempore de Eípañá, 
y á el Señor Obiípo de Cádiz, con facultad de reprimir á los que con- 
tradixeran , para que con paz íe mantuvieften los que obedecian. Se guarda 
original en el Archivo General, que nueftra Religión tiene en el Convento 
Hoípitál de nueftra Señora del Amor de Dios, y Venerable Padre Antón Mar¬ 
tin de la Corte de Madrid. Uno , y otro Breve eícribcn con exteníión nueftros 
Biliarios, el de Eípaña pag> 135. ufqite ad 141. y el de la Congregación de 
Italia á los foL 166* y 168. 

CONS- 
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CONSTITUCION XII. 

DECRETO DELA SAGRADA CONGREGACION 
de Obifpos, y Regalares, para que los Ordinarios no impida n 

a nueñros Religiofos el pedir limofnas en qualquiera 

parte que fea, para sí, y fus pobres. 

DECRETUM PAULI PAPjG V. 

TJM. Fvatres Congre- 
gationis joannis Jbei, 
quibus ex eorum Con- 
precationis Inílttuto a- 
grotorum curandorum 

onus incumbit, nihil omninó pro- 
prii pofsidere , jed ex eleemofy- 
nis dumtaxat, fe, ac ¿egrotos m 
eorum Hofpitahbus decumbentes 

fuftentare , Pnvilegiifque Men- 
dicantium gaúdere confuevennt, 
ac proinde aequum non jit , ut d 
locorum Ordinariis tn eleemojy- 
narum hujufmodi quyfluatione ullo 
modo impediantur , SanBifsimus 
Dominas nofler Paulus Papa Quin¬ 
tas , Fratrum , ac <cgrotorum ju- 
pradifiorum fuflentatiom , ac com- 
moditatibus paterna chántate prof- 
piciens prtecipit, decernit, 
ut üdem Fratres pro ipforum, 
¿egrotorumque hujufmodi, ufu & 
fufientationi , ab Ordinariis lo¬ 
corum , elecmolynas colligere ne¬ 
quáquam prohíbeantur , dummo- 
do non publicent Indulgentias , non 
concionentur , non circumferant 
Jua privilegia , nec reliquias, non 
mims, aut terrificis imprecationi- 
bus Chri/ii f deles ad eleemofynas 
elargiendas wducant , non ñolas 
aliavé fimilia inflrumenta ferant, 
pulfentvé , mllav'e alia i Ilícita 
arte eafdem eleemofynas exprí¬ 
mante 

Non 

DECRETO DE PAULO PAPA 

OMO los Religiofos de la 
Congregación de Juan de 
Dios, á los quales por 
el Inftituto de ella perte¬ 
nezca el cargo de airar 

los pobres enfermos, y nada tengan 
proprio 3 fino que íolamente de las 
limofnas fe mantienen ellos, y los di¬ 
chos enfermos exiílentes en fus pro- 
prios Hoípitales , han acoftumbrado 
gozar de los Privilegios de los Mendi¬ 
cantes 3 y por eíia razón no fea jufto, 
que en femejantes demandas , y poí- 
tulaciones fe impidan en modo alguno 
por los Ordinarios de los Lugares, 
nueftro Sandísimo Padre, y Señor 
Paulo Papa Quinto, mirando, y aten¬ 
diendo con paternal amor á la íuf- 
tentación , y comodidades de los Re¬ 
ligiofos , y enfermos dichos , mandó, 
y decretó , que los miímos Religio¬ 
fos de ningún modo fean impedidos, 
ó prohibidos por los Ordinarios de 
los Lugares de pedir , y recoger las 
limofnas para el ufo , y manutención 
de ellos miímos , y de fus enfermos, 
con tal que no publiquen indulgen¬ 
cias , no prediquen , no anden cerca¬ 
dos importunamente con fus privile¬ 
gios, ni con reliquias, ni que con 
amenazas, ó imprecaciones efpanto- 
fas induzcan, ü obliguen á los fíeles 
Chriftianos á dar fus limofnas, ni to¬ 
quen campanas, ü otros femejantes 
inflamientos , ni fe valgan de ilicitas 
artes para focarlas, y recogerlas. 

No 
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Non objiantibus in contrarium 
fací entibas quibufcumque. 

R,om¿e XXXí. Jamiarii 
M. DC.XVIL ~ Antonius María 
Eptfcopus Ojlienfis 3 Cardinalis 
GallasLoco f Sigilli.zz V.Tbca- 
tina s Secretarias. 

f? 
No obftantes qualeíquiera coi 

fas , que lean en contrario. 
En Roma á los 31. dias del raes 

de Enero de 1617,^ Antonio Ma¬ 
ría Obiípo de Odia,Cardenal Gallo. 
~ Lagar f del Sello. ^ V. Theati- 
no,. Secretario. 

REFLEXIONES. 

1 í (%STE Decreto de la Sagrada Congregación de Obifpos, y Regu¬ 
lé lares fe defpachó con Monitorio, 6 público Inftrumento , autho- 

rizado por el Señor Cardenal Juan Garcia Millino , Vicario General de 
Roma, y nueftro Proredor , fu data en 18. de Septiembre de 1618. 
el qual original con el ante eícrito Decreto le conícrva en el Archivo 
General de nueftro Convento Holpitál de la Corte de Madrid. En ella á 3. 
de Septiembre de 1619. lo prefentó el Padre Procurador General Fr. Ma¬ 
nuel Montero ante el feñor Don Franciíco Germino , Patriarcha de Je- 
rufalén , y Nuncio de fu Santidad en eftos Reynos, para que de el íe 
íacafíen exemplares imprefíbs , á efedo de remitirlos á los Conventos 
Hofpitales, para que íe deíendieften en calo neceílário de las vejaciones 
intentadas por algunos Ordinarios ; los quales fueron leñados con el fe- 
11o de- fu Iluftrifsima 3 y firmados de fu Secretario en forma authen- 
tica. 

2 En tiempo alguno fe pudo juftamente impedir, el que nueftros 
Religioíos pidieííen limoínas para los fantos fines expueftos , pues def* 
de la aprobación del Inftituto concedió efta facultad San Pió V. íegun 
le lee en la Conftitucion 1. a el §. II. para que las pídieften libremen¬ 
te, no íblo en los Lugares donde eftán Lindados los Hofpitales , lino 
es en todos fus diftritos, Obiípados , y Provincias , cuya facultad ef- 
tendió , y amplio Gregorio XIV. con la participación de las Gracias, 
y Privilegios del Holpitál de San&i-Spirkus de Roma. Por tanto fe dice 
en eftc Decreto , que ufaban de los Privilegios de los Mendicantes, cuya 
comunicación le nos hizo defpues por Urbano VIII. con que es vifto, 
que ya le íuponian concedidos por los dos nominados Pontiflccs , y 
que en vigor de ellos podiamos pedir libremente en todas partes limoft- 
na para los pobres. 

3 Los Religioíos Mendicantes , y los que gozan fu participación, 
pueden fin el confentimicnro del Ordinario demandar , y pedir en los 
Lugares, donde eftán fus Conventos, íegun repetidos Decretos emanados 
de la Sagrada Congregación de Obifpos, y de la del Concilio , íobre 
que íe pueden ver el.P. Peyrinis y'y Pignát. tom. 8. confult. 12. num. 19. 
Quando dentro de la Diocefis fe pide en Lugar, que no hay Hoípicál, 
deben preíentar los Limolheros las licencias del Superior á el Juez Ecle- 
fiaftico, para que confiándole, les afsifta, y favorezca en fu intento, ca- 

Tom.L Q a M 
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mo tiene Profpero Fagn. in y. Decreta!. cdp.Tmmm, n. 3. de Privil. 
Es de notar un Decreto de la Sagrada Congregación del Concilio en 2. 
de Julio de 1620. referido por N. Bulario de Italia fol. 173. que los Re¬ 
gulares pueden pedir la limofna de granos , aceytey ubas , y feniejan- 

tes antes de pagar las primicias dignos. Los que la dan , confultarán 
fus conciencias, y la coítumbre. 

4 Por lo que refpe&a a no publicar los Demandantes , 6 Queftores 
Indulgencias, ni Privilegios , fe advierta, que no es negar, que unas , y 
otros, fe declaren , «y expliquen á los Devotos , y también á todos los fíe¬ 
les para fus bienes eípirituales , y que íe inclinen á favorecer los pobres 
de Jefu Chrifio , en lo que intereíían tantos , fino que íolemnemente publi¬ 
quen las dichas Indulgencias, y Privilegios fin expreíía licencia del Or¬ 
dinario : aísimiímo, que íe diftribuyan papeles impreííos, 6 Sumarios , que 
las relacionen, no eíiando legítimamente aprobados. Ni la predicación 
fe prohibe, fino es á aquellos , que no obfervan la difpofícion del Conci¬ 
lio Tridentino en ¡a Sejjl y. cap. 2. de Reform. y en la Sej]. 21. cap. 9. de 
Reform. y obfervada teniendo la correfpondiente licencia, fe puede exer- 
citar el miniíterio de la Predicación Evangélica para los referidos fines, 
tanto en nuefíras Iglefias,como en las eftrañas, y íitios públicos donde 
hay concurío de Pueblo. 

Trata del antecedente Decreto nueílro Bulario de Eípaña pag. 142. 

• NOTA OCTAVA. 
i'.." XJ #C'i - 

BREVE DE PAULO V. POR EL QUAL DE NUEVO 

confirma la Religión en la Congregación 

■\ de Italia. 

1 T A fecha de él fue en Roma en el dia trece de Febrero de mil íeifí- 
J_/ cientos diez y feis , y es la Conftitucion centeíima del Bula- 

rio Romano. Atendiendo íu Santidad á el Angélico Infiituto de la Hof- 
pitalidad, tan útil á la Iglefia de Dios , y á la República Chrifiiana de 
tanto beneficio , de confejo de los Señores Cardenales Interpretes del Sa¬ 
cro Concilio Tridentino confirmó de nuevo la Religión para la Congre¬ 
gación de Italia, en el modo , y forma , que antes en el año 1611. lo 
havia hecho para eíta nueílra de Eípaña. Alegaron en efia ocafion á íu 
Santidad por parte de aquellas Provincias el P. Fr. Juan de Cartagena, 
Minorita Obíervante, Le&or General de Sagrada Theologia en Roma, 
y el Lie, Angelo de Androfilla, famofíísimo Abogado de la Corte vali¬ 
dísimas razones por el derecho de poííéfsion , en atención á haver íido 

Jubrepticio el Breve de íupreísion de Clemente VIII. íiendo cierto, que nin¬ 
guno puede fer privado de fu derecho fin culpa propria, como expresamen¬ 

te confia del cap. Non debel 22. de Regulisjurisin 6» 

OTRO 
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OTRO BREVE DE NUEVAS CONSTITUCIONES. 

2 T"\OR los Padres Superior General, y Coníiliarios Diíinidores de la 
referida Congregación de Italia fe hizo repreíentacion á el mif- 

mo Paulo V. de las nuevas Conftituciones hechas para fu govierno , y 
eftablecimiento, y por Breve de 17. de Abril de 1617. las confirmó 
en forma general 5 y común* 

OTRO DE PRIVACION DE OFICIOS A LOS SACERDOTES. 

3 OMO huviefíe concedido eñe Pontífice la gracia , de que cada 
y j Convento Hoípitál de la referida Congregación tuvieííe un 

Religioío Presbytero de feis años de profeísion, el qual no pudieíie tener 
cargo 3 oficio 5 ó adminiñracion , como conña de fu Breve de primero de 
Enero de mil íeiícientos nueve, citado en la Nota 6* haviendo en aquel 
entonces leis Sacerdotes ? pretendían no íer comprehendidos en las dichas 
Letras , y que por coníiguiente eran hábiles para los Oficios de la Religión, 
pues íolo hablaba con los que fe ordenaban deípues de la expedición de 
ellas 3 y en fu virtud. Alas inftancias del R. P. Vicario General declaró 
el Papa por otro Breve de veinte y fíete de Marzo de mil feifeientos diez y, 
ocho 3 que comienza: Alias nobis, eftár comprehendidos los dichos íeis 
Presbyteros, que lo eran antes de fus primeras Letras , y que no podian 
tener, ni exercer oficios, cargos ,ó adminiftraciones5 fíno íolamente la 
de los Santos Sacramentos, y afsiñencia eípiritual de los pobres enfermos^ 
Religiofos , y Familiares de la Comunidad. 

De los tres referidos Breves trata, y eferibe con extenfion literal el 
Bulario de la Congregación de Italia , á cuyo favor fueron expedidos , de£ 
de la fag. 175:. hafta la 187. con oportunas annotaciones. 

CONS- 
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CONSTITUCION XIII. 

BREVE DE PAULO V. POR EL QUAL EXCEPTUA 
a nueftra Religión de la jurifdiccion de los Ordinarios 

en todo lo perteneciente a la obfervancia 
Regular. 

PAULUS PAPA V. A D 
perpetuam rei memóriam. 

Omanus Pontifcx, tx 
fupremo dijbofitionis 
arbitrio ad hoc po- 
tifsimum folicitudi- 
nis fu£ ñervos inten* 
dit, ut Religtonum 

omnium 3 prxfertim ad curam 
infirmorum , O* mij'erabüium 
perfonarum inflitutarum , indem- 
nitati confulat , exemptionejque, 
& alias gradas illis intuitu cha- 
ritatis , & laborum per Sedem 
Apojlolicam concejjas , d noxns> 
& objlaculis quibuslibet prafer- 
vet, aliafque ofjicd fui partes fo- 
lerter impendat , jlatuat > & de* 
claret 3 prout rerum qualitate, 
tempomm , & perjonarum de¬ 
bité penfatis confpicit in Domino 
falubntér expedirá 

§. I. Dudum fiquidem cum 
Congregado joannis Dei Jub Re¬ 
ída SanCh Aiigufhni in Repu- 
lica ChriíÜana introducía , & 

fubinde Apojlolica AuCloritate re¬ 
cepta 5 atque admifja fmjjet 
grada cooperante Divina , per va¬ 
rias mundi partes multiplicads 
lilius Fratribus mirabilitér propa¬ 
gare tur , & quam plunma Hof- 
pitaha , tdm in ¡taha , qudm in 
Hifpanus 3 aliijque partibus ex 
congefhs Chrijíi fid elium cleemo- 

PAVLO PAPA V. PARA 
perpetua memoria. 

L Pontífice Romano, 
por el fupremo ar¬ 
bitrio de la difpoíl- 
cion, atiende princi¬ 
palmente fu íolicitud 
á aquello , que con¬ 

duce á la indemnidad de todas las - 
Religiones/eñaladamente de las inf 
tituidas para la curación , y aísiflen- 
cia de los enfermos, y períonas mi- 
ferables, aplicando todas las partes 
de fu Oficio, para que fe les guar¬ 
den las exempciones, y otras Gra¬ 
cias concedidas por la Silla Apofto- 
lica por razón, y reípedlo de íii cha- 
ridad ,, y trabajos, y defiendan de 
qualeíquier daños , y obfíaculos, 
como mira en el Señor íaludable- 
mente convenir, confederada la qua- 
lidad de las períonas , de los fucef- 
ios, y de los tiempos. 

§. I. Poco tiempo, á la verdad, 
hace , que la Congregación de Juan 
de Dios, que milita debaxo de la 
Regla de San Aguftin , introducida 
en la República Chriftiana, fue una, 
y otra vez por Authoridad Apofto- 
lica recibida, y admitida, y, coope¬ 
rando la Divina gracia , fe ha pro¬ 
pagado maravillofamente , multi¬ 
plicados fus Religioíos en varias 
partes del mundo, porque con las 
limofnas de los fieles Chriílianos fe 
han fundado muchos Hoípitales,tan- 
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fynis conflruerentur, in eifque in- 
numerabiles Cbrijh pauperes utnuf 
que fe xas , videlicét, [enes, mcn* 
te captos 3 membronm, virium 
impotentia 5 atque debilítate la¬ 
borantes 5 ahafque miferabiles 
perjonas pro eorum mor bis 3 & 
injirmitatibus 5 etiam incurabili- 
¿«5 Jublevandis , refovendis 3 <3* 
fanandis continuo reciperet : di- 
z/fr/í Romani Pontífices Pr<ede-> 
ce flores noftn 5 ptaditt* Congre¬ 
gar mu nonnulla Privilegia 3 Gra¬ 
cias , O Indulta bemgné concef - 
ferunt , volentes tamen 5 
Hofpitalia , e?* loca , ¿c 
Fr atres in eis pro tempore degen¬ 
tes fub obedientia Ordinariorum 
locorum , íw quibus Hojpitalia$ 
& loca hujujmodi confiflerent 
perpetuó fubeflent 3 6* Jubjace- 
rent i O cww plerique Fratrum 
diÉt<£ Congregatioms tria vota 
fubflantiaha > O quartum de 
juvando infirmos emittercnt 5 Ge- 
neralem tamen , ¿c Conjhtutio- 
nes , certum vivcndi modum 
non baberent , fcdicis recordatio- 
nis Sixtus Papa Vi etiam Pra- 
deceflor noíler 3 flíWMd Hojpitalia 
joannis Dei nuncupata , mw /» 
/f4/^ , m cateris qmbuf- 
vis Provwciis, Tranjalpi- 
nis exiflentia mvicem univit 3 £> 

eis Congregarionem Con- 
fratrum Joannis Uei noncupan- 
dam erexit, Provinciafque dijtin- 
xit : fubwde pi<¡e memoria Cíe- 

rnens Papa VUI. 
ccflor nofier3 ww #/*** perpetuo fta- 
tmt 3 C?* ordinavit, de carera 
Fr atres dicta: Congregatioms unum 
dumtaxat wferviendi pradiülis 
Hojpitalibus J'ub obedtentia Ordi- 
fjdr/í voturn emitterent. 

§.1I. Poflremó Nos ad Summi 
Apojiolatus apicem Divina [avente 

Tom. /. cle¬ 

ro en la Italia, como en las Efpañas, 
y en otras partes, y en ellos de con¬ 
tinuo fe reciben innumerables po¬ 
bres de Chrifto de uno, y otro fexo, 
como ion ancianos , locos , paraly- 
ticos, enfermos , y otras miferables 
perfonas,para íer curados de fos en* 
fermedades, y que coníigan la ía- 
nidad, y aun en las incurables ali¬ 
vio , y regalo : diveríos Roma¬ 
nos Pontífices nueftros Predeceflo- 
res concedieron benignamente á la 
predicha Congregación algunas Gra¬ 
cias , Indultos, y Privilegios , que¬ 
riendo con todo ello, que los Hoípi- 
tales, y Conventos, y los Religio- 
los de ellos eftuvieílen fobordina- 
dos, y íujetos á los Ordinarios de 
los Lugares proprios de fu reíiden- 
cia ; y como los mas de los Religio- 
ios de la referida Congregación hi- 
cieílen profofsion de los tres votos 
íubftanciales , y el quarto de Hof- 
pitalidad, no teniendo , pues , Ge¬ 
neral , y Conflituciones , o cierto 
modo de vida, Sixto PapaV. de 
feliz recordación, también nueftro 
Predeceííor, unió en un cuerpo to¬ 
dos los Hofpitales llamados de Juan 
de Dios , fondados tanto en la Ita¬ 
lia, como en qualeíquiera otras Pro¬ 
vincias , y en las Tranfalpinas, y de 
todos erigió una Congregación con 
nombre de los Religiofos de Juan 
de Dios , y dividiólas Provincias. 
Deípues Clemente Papa VIII. de 
pia memoria aísimifmo nueflro Pre¬ 
decesor, entre otras cofas perpetua¬ 
mente eftableció , y ordenó , que 
en adelante los Religiofos de la di¬ 
cha Congregación hicieífen un folo 
voto de íervir en los Hofpitales fo- 
yos baxo de la obediencia del Or¬ 

dinario. 

§. II. Finalmente, Nos elevados 
á el Solio del Summo Pontificado 

H 2 por 
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dementid afjumpti > etiam jlatui- 
mus , & ordinavimus quod ex 
tune deínceps perpctuis futuris tem+ 
poribus in Hofpitalibus , locts 
Regnomm Hifpaniarum} quapro- 
pnum Confratrem Majorem eo* 
rum regimini, Cj^4 adminiftratio- 

3 jurifdiflione turnen b 
vifitatione Ordinarii ioci 3 Pr¿c- 
feElum babere vonfueverant Frus¬ 
tres ejufdem Congregationis 5 
torum probationis elapfo 3 alias 

Sacrorum Canonum 3 C74 
Decretorum Concilii Tridentini 
pmfcriptum , tria vota antedicla-y 
videlicet Obediente CaftitatisfiF 
Paupertatis, O infuper quarturrl 
votum ferviendi iñjirmis , 7w /zío- 
rww Superiorum manibus folem* 
nitér omninb emitiere tener entur, 
& fubinde eos , /7c prc/c/i7 

y¿rc«f proprié Religiofos b ac pro- 
prios 3 ¿T41/ÍTC5 Regulares effe 3 O 
/ere 3 ac pro talibus ab univtrfis 
Chrijli fdelibus habendos 3 CP* re- 
cipiendos 5 ac Congregationem bu*• 
jufmodi verain, & propriamfub 
Regula Sancli AugufUni Religio- 
72 m? 3 dT4 wfer rehquas Ecclefi<e 
Catbolic<e Religiones effe connume- 

randam. 
§. III. Pratéred eifdem Hoj* 

pitalibus diElorum Regnorum ^ut 
deinceps in eorum fingulis dúo 
Fratres manere 3 d* ¿?7í poffent, 
qui confesiones 5 taw infrmorum, 

aliorum Confratrum 3 CP* 
Miniftrorum ejufdem Congrega- 
Í/C72/Í audire 3 CP4 injunEla poem- 
tentibus poenitentia Jalutan eos d 
peccatis fuis abfolvere 5 iliifque 
Santifsimce Eucbarifli# 3 & Ex- 
trem<e-íUnciionis Sacramenta mi- 
niflrare libere , & licite valórente 
concefsimus , <3* indulfimus > ¿*c 
íiwííw Hofpitalia, C^* /ocd diElo- 
rum Regnomm 3 lüorumque per- 

perla DivinaClemerick 3 afsimifmo 
eftablecimos, y ordenamos5 que def 
de entonces para los futuros perpe¬ 
tuos ligios, los Religiofos de la mi£ 
ma Congregación, que vivían en 
los Hoípitales, y Conventos de los 
Reynos deEípaña cóníujecion en 
el govierno, y adminiftr ación á fu 
proprio Hermano Mayor General, 
aunque debaxo déla juriíÜiccion, y 
viíita del Ordinario del Lugar, cum¬ 
plido el año de íii aprobación, fe- 
gun lo preícripto por los Sagrados 
Cánones , y Decretos del Concilio 
Tridentino, fuellen obligados de 
todo punto á hacer proíeísion íblem- 
ne en manos de fus Superiores de 
los tres votos antes dichos ; convie¬ 
ne á faber 5 Obediencia, Caftidad, y 
Pobreza, y demás el quarto de Hof* 
pitalidad, y que deípues los que aísi 
profeflos frieran , eran propiamente 
Religiofos, y proprios , y verdade¬ 
ros Regulares 5 y que por tales ha- 
vian de íer tenidos , y recibidos por 
todos los fieles Ghriñianos , y la 
Congregación dicha por verdadera, 
y propria Religión debaxo de la 
Regla de San Aguílin, y que entre 
las demás Religiones de la Catholica 
Iglefia havia de íer numerada» 

§. III. Demás de efto concedi¬ 
mos , que en lo venidero en cada 
uno de los Hoípitales de los dichós 
Reynos pudiefíe haver, y mante¬ 
nerle dos Religiofos Sacerdotes para 
la adminiftracion de los Santos Sa¬ 
cramentos de Confefsion, Eucha- 
riftia , y Extrema-Üncion, tanto á 
los enfermos, como á los demás Re- 
ligioíos , y Miniftros de la dicha 
Congregación i y que todos los Hos¬ 
pitales , y Lugares, ó Cafas de los 
dichos Reynos, y fus períonas, y 
Superiores , aunque fucilen perfb- 
nas Rcligioíás, y también el dicho 
Hermano Mayor, y qualquicr otro, 

que 
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fonas, & Superiores, etiam quod 
perfona Religiofa ejjent, ac etiam 
diElum Confratrem Majorem , & 
quemen mque alium pro tempore 
exijlentem juriJdiElioni 3 fuperio- 
ritati, & corretlioni Ordwarium 
locorum perpetuó fubejje , ditioj* 
que Ordinarios in loca , O per- 
Joñas hujufmodi 5 quoad caufas ci¬ 
viles , tí?* criminales, de mixtas, 

m vijitatione, ex> 
ír¿í, plcnam jacultatem , C>* ¿hío 
toritatem perpetuis futuris tem- 
ponbus babere > ¿zc rationem om- 
nium , O ftngulorum bonorum, 

proprictatum , ^ remw , 
movilium , immovilium, 
décimas, primicias, W0i/d/i¿z, C£* 

quomodolibet nuncupata, 
y¿/í>d , confueta 3 qmbujcum- 

locorum Ordinarus , MonaJ'- 
terus , Domibus 5 Capitulis ? Hof- 
pitahbus, Parocbialium Ecclefia- 
rww Re El on bus * ahijque perjo- 

, CjT' locis j e^í colli- 
gendi jus competit fólvere tenería 
& ad id per opportuna juris re¬ 
media,, mfi privilegio, vel legiti¬ 
ma prafcriptione eatenüs objerva- 
ta munirentur , eflgi* & compel- 
li, wec deinceps contra juriJdiElio- 
fiem, C37* fuperioritatem Ordina- 
riorum , ¿zííí J'olutionem decima- 
rum , pnmitiarum , novalium, 

aliorum onerum pramiJJorum> 
ufo unquam tempore quantumvis 
longifsimo praj'cnbere , ¿zwf pr^ 

cripfijfe dici , wZ cew/m ; 
7»o // quando in Hojpitalibus 5 
locis JupradiElis Hofpitalitas defi- 
ceret, eofdem Ordinarios illa * eo- 
rumque bona per Fratres bujuj- 
modi, ¿zwf ¿í/Lí5 perjonas , 
Jaculares admimjlrare , /f¿z gwocZ 
HoJ'pitalia , O /octf pradicta, 
eorumque bona nullatenus unquam 
diCÍ<e Congregatiom incorporaren- 

tur. 

que por tiempo lo Riere , eftuvieílen 
fujetos perpetuamente á la jurifdio 
don, fuperioridad , y corrección de 
los Ordinarios de los Lugares , los 
quales tengan en los dichos Conven-» 
tos, y perfonas, en quanto á las 
caulas civiles, criminales , y mix¬ 
tas ? y tanto en la dílta , como fuera 
de eüa , plena facultad, y authóri- 
dad en los perpetuos futuros tiem¬ 
pos ; y deban tomar razón, y cuen* 
ta de todos , y de cada uno de los 
bienes, propiedades 3 y cofas tan¬ 
to movibles , quanto immuebles, 
y de las pagas de los diezmos 3 pri¬ 
micias, novales 3 y otros cargos, co¬ 
mo quiera nombrados , y acoftum- 
brados hacer á qualeíquiera Ordi¬ 
narios de los Lugares, Monafterios, 
Caías , Cabildos, Hoípitales , Rec¬ 
tores de las Igleíias Parroquiales, y 
á otras períonas 3 y lugares , á los 
quales competa el derecho de per» 
cebirlos , y á efto obligar, y com¬ 
peler por los remedios oportunos de 
derecho, íi no es que fe defiendan 
con privilegio , 6 con legitima pres¬ 
cripción hafta de preíente obíerva- 
da 3 ni de alli en adelante íe di- 
xera 3 ó juzgara de prefcripcion en 
tiempo alguno, por muy dilatado 
que lea , contra la jurifdiccion, y fu¬ 
perioridad de los Ordinarios , 6 
contra la paga de los diezmos , pri¬ 
micias , novales, y otros cargos an¬ 
tes dichos ; antes si, quando en los 
Hoípitales , y Lugares ya referidos 
faltare la Hoípitalidad , íé ha de ad- 
miniftrar , como los bienes de ellos, 
por los miímos Ordinarios por me¬ 
dio de los dichos Hermanos , 6 de 
otras períonas, aunque lean fecula- 
res, de fuerte que los enunciados 
Hoípitales , y Lugares ,y fus bienes 
de ninguna manera puedan , ó de¬ 
ban íer incorporados en la dicha 
Congregación en modo alguno , fe- 

gun 
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tur, committere, & mandare poffie, 
ac etiam debere, voluimus, áe- 

crevimus, volentes etiam^quod dum 
diñorum Hofpitalium admimfira- 
tio ad Fratres diña Congregationis 
pertweret 3 C7* /Ingults annis fuá 
admmiftrationis rationem Ordina¬ 
rio ad prafcnptum ConciliiTri- 
dentini reddere tener entur, 

§. IV. Pojlremó pariter fta- 
tuimus , Ci7* ordinavimus , «f 

quotquot in pofierum diñam Con- 
gregationem Italia uuncupata?n 
ingredi vellent , anno probatioms 
expleto 3 ac alias juxta Sacrorum 
Canonum 3 & Dccretorum Con- 
cilii Tri dentini prajcriptum, tria 
vota fubfiantialia hujufmodi , ac 
pratered quartum de juvandis in¬ 
firmas in fuorum Superiorum ma- 
nibus folemniter emitiere , vel d 
Congregatione pr a di ti a ejici de- 
berent , eos vero fie profejfos 5 pro- 
prios 3 & veros Regulares cjfe, 
ipj'amque Congregationem 5 ac ejus 
lam m Italia , qudm fub jurif- 
diñione Fratris Majoris ejufdem 
Congregationis in Germama5 Gal¬ 
úa 3 O Polonia ereña , C7* de 
catero erigenda Hofpitalia ? qua 
fub eadem Congregatione Italia 
comprebenduntur , jurifdiñioni 
Ordinariorum , Jaiva tamen ejuf¬ 
dem Congregationis apud Nos5 

& pradiñam Sedem Prote ñor is 
juxta iüius facúltate s , ac Fratris 
Majoris pro tempore exiflentium, 
auñoritate , & junfdiñioneperpe¬ 
tuó fubejje debere, de alias prout in 
diverfis tam nofiris , fupra- 
diñorum Pradecejforum noftrorum 
defuper confeñis Litteris pleniüs 
continetur. 

§. V. Gw» autem,ficut acce- 
pimus3 nonnulii locorum Or diñar ti, 
in quibus diñi Fratres introduc¬ 
ta reperluntur , pratextu obedien¬ 

cia, 

gun lo teníamos determinado , y 

decretado j queriendo aísimifmo, 

que quando la adminiftracion de los 

referidos Hoípitales pertenecieíle á 

los Religioíos de la mencionada 

Congregación , fuellen obligados á 

dar razón de ella todos los años á 

el Ordinario , íegun la diípoíicion 

del Concilio Tridentino. 

§. IV. Ultimamente eftableci- 

mos , y diípuíimos, que todos quan- 

tos en lo venidero quiíieílen entrar 

en la dicha Congregación en las Pro¬ 

vincias de Italia, cumplido el año de 

aprobación , y lo demás prevenido 

por los Sagrados Cánones, y Decre¬ 

tos del Comedio Tridentino, debían 

hacer íolemne profeísion de los tres 

Votos fubítanciales , y el quarto 

de Hoípitalidad, en manos de íus 

Superiores, y no haciéndola al tiem¬ 

po determinado, Rieran expelidos 

de la referida Congregación, y los 

verdaderamente aísi profeflos foeí- 

fen tenidos por proprios , y verda¬ 

deros Regulares ; y que la miíma 

Congregación, y fus Hoípitales fon¬ 

dados , y que íé fundaren tanto en 

la Italia , como en la Germania, 

Francia, y Polonia, que íe compre- 

henden en la Congregación llama¬ 

da de Italia, debían perpetuamente 
eñár fojetos á lajurifdiccion délos 

Ordinarios , falva empero la auto¬ 

ridad , y juriícliccion del Protedor 

de la mifoia Congregacion,en quan- 

to alcanzan fos facultades 3 y la del 

Superior Mayor de ella 5 que por 

tiempo foere, y otras colas , como 

mas plenamente le contienen en di- 

verfas Letras Apoílolicas afsi nuef 

tras, como de los expreííados nuefo 

tros Predeceííbres. 

§. V. Como * pues, tengamos 

noticia 3 que algunos Ordinarios de 

los Lugares, en los quales tienen 

Conventos Hoípitales los dichos 
Re- 
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t¡£, cui iidem Fratres , ac Hofpi- 
talia tdm Italia , qudm HiJ'pa- 
ni a Provináarum hujufmodi 5 «í 
prafertur > fubjeBa exiftunt, /¿re 
ww/s Te extendentes, nedüm ár¬ 
ea régimen , & gnbernium Hof- 
pitahum ipfts Fratribus commij- 
forum, ¿c Sacramentorum tn eis 
adminijlrationem , i» e//^ 
¿e/w Hofpitalibus rcceptorum,& 
expojitorum rationis redditionem, 
yé# rcceptioncm * ver km etiam pri- 
vatam diBorum Fratrum corree- 
tionem , difciplinam regula- 
rem , omnemque in eos junfdic- 
tionem exercere confueverint, 
periorejque diBa Congregationis, 

Presbíteros , ye» Capellanos, 
di Bis Hofpitalibus in divinis 

injerviant 5 eligere , ¿c Médicos, 
Chirurgos, d?" Minijlros, d?* 
Oficiales gubernio , ¿c regimini 
ipforum Hofpitalium necesarios 
dtputare , Novitiofque recipere, 
O generalitér omnia , d?* ftngu- 
la, ¿d regularem difciplinam* 
C? correBionem diBorum Fra¬ 
trum expeBant , quaque juxta 
regularía injlituta diBa Congre- 
gationis, ¿ pradiBa Sede appro- 
bata per Superiores ejufdem Con¬ 
gregationis peragi debent 9facere> 
& exequi intenaant 3 ipforumque 
Fratrum quietem área pramijfa 
diverfimodé pertúrbente ob idque 
Superiorum diBa Congregationis 
auBoritas 5 6?" illius Regulará 
Injlituti obfervantia evanefcat, 
di Baque Hofpitalia , ¿c Fr atres 
in illis degentes in fpiritualibuSe 
& temporalibus non lev i a fufli- 
neant meommoda, 06 idque opere 
pretium ft, #r 3 tantifque in- 
commodis, opportuno , d^ 
falubri remedio provideatur. 

§. VI. /V05 igitur cup¿entese 
ut omnis difficultatis , d?1 ¿w- 

70 w. /. bi- 
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Religioíbs , con pretexto de la obe« 
diencia , que le tienen tanto en las 
Provincias de Italia , como en las 
deEípaña , fe eílienden latamente 
en íiis facultades , no íolo en el go- 
vierno 3 y dirección de los Hoípita- 
les cometidos álos miílnos Religio- 
ios , y en la adminift ración de los 
Sacramentos, íu recepción , y ex- 
poíicion 5 fino es también en la cor¬ 
rección privada , y diíciplina Regu¬ 
lar de los dichos Religioíbs, toman- 
dofe en ellos toda la jurifdiccion* 
que pertenece á fes Superiores 3 y 
que eligen los Capellanes, quefir- 
ven en los referidos Hoípitales,nom- 
brando 3 y depurando los Médicos* 
Cirujanos 3 y otros Miniífros, y Ofi¬ 
ciales , que ion en ellos necesarios* 
y que también reciben los Novicios* 
y generalmente entienden, y íe in¬ 
troducen en todas 3 y cada una de 
aquellas cofas 3 que pertenecen á la 
Regular diíciplina 3 y corrección de 
los dichos Religioíbs 3 las quales* 
fegun los Eftatutos Regulares de íit 
Congregación aprobados por la 
Santa Sede 3 deben executaríe por 
los Superiores de ella , lo que cau¬ 
la grave inquietud 3 y de muchos 
modos perturbación 3 padeciendo 
por efto no leves incommodidades 
los referidos Hoípitales 3 y fus Re¬ 
ligioíbs Conventua.es en lo eípi- 
ritual * y en lo te mporal 3 aten* 
diendo deívanecida la autoridad 
de los Superiores d e la menciona¬ 
da Congregación, y en decaden¬ 
cia la obfervancia de fu Inftituta 
Regular; y por tanto fea digno, 
y conforme 3 que íe provea de al¬ 
gún oportuno 3 y faludable reme¬ 
dio á tantas incommodidades 3 y 
perjuicios. 

§. VI. Nos 3 pues 3 deíéando 
que todo aífumpto de dificultad, y 
ambigüedad* que en lo expueífo 

I 2 an* 
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biguitatis materia , quce dcjupcr 
onri pojjet , prorj'us toüatur , ac 
Congregationis bujujmodi fngula- 
res perjonas a quibufvis excommu- 
nicationis,fufenfonis , & intcr- 
di ¿ti , alufque Ecclefiafiicis Jen- 
tentiis, cenjüris , & panus a j ure, 

vel ab bomine , quavis occafione, 
zW c¿m_/¿z tob 3 /* quibus quomo- 
dolibet wnodatce exifunt, adejfec- 
tum prafentium dumtaxdt confe- 
quendum , barum ferie abfolven- 
tes , & abfolutas fore cenfentes, 
necnon Jingularum Litterarum 
Apoftolicarum , ffiw ¿¿ prcedibhs-, 
ac quibufvis aliis Romanis Pon- 
ti fe ib us Prccdecejfonbus nofris, 
nobis ¿id favorem ejujdem Con- 
gregatioms emanatarum , necnon 
quorumcumque Privilegiorum, 
¡ndultcrum lili per Sedem pr<z- 
diElam qucmodohbét concejjerum, 
veriores , C7" totos tenores , ¿ic d¿z- 

prafentibus pro plene , C'?' 
fuffcientér exprejsis , (3* infertis 
habentes. 

§. VII. ¿Lftfízí proprio, «o» dd 
Congregationis , 1/0/ 0^5 

Superiorum 5 ¿zzzf ahcujus alterius 
pro eis nobis dejuper oblata peti- 
tionis infantiam , je d ex mera 
deliberatione , ¿zc fcientia nofris, 

Apojlolicce potejlatis pie vi¬ 
tadme , ex voto tamen Congre¬ 
gatioms Sancbce Romana Ecclefice 
Cardinahum negotus Epifcoporum, 
& Reguldrium prcepoftorum , 
te negotium bujujmodi matine 
dij'cutiendum , C* referendum 
commi\simus , Congregarionem 
joanms Dei bujufmodi, ac omnes, 

fingidos ipjius Congregatioms 
Domo*, Superiores , ¿Lfo- 
jmw 3 ac Pratres^Ú^ Pajonas, 
¿re Mimjírantes , r¿íw? iv Italia, 

Hijpanns, aliijque mundi 
partibus confjlentia , & tdm 

bac¬ 

antes pueda proceder, fe quite efe. 
todo punto , y abíolviendo por las; 
preíentes á todos los Religio ios de 
la dicha Congregación de qualef- 
quiera cenfuras de excomunión, 
íuípeníion, y entredicho ,y de otras 
Eclefiaílicas íentencias, y penas por 
Derecho, ó por Juez pueílas , íi en 
qualquier modo fe hallaren incur- 
fos en ellas , y juzgándolos por 
abfueltos, para que coníigan tan fo- 
lamente el efe&o de las preíentes, 
y aísimiímo teniendo por plena , y 
inficientemente expreííos, é infertos 
en ellas todos los tenores de todas 
las Letras Apoftolicas emanadas en 
favor de la miíma Religión, tanto 
por los fobredichos Romanos Pon¬ 
tífices, y otros nueftros Predecef- 
fores, como por Nos , como. 
también de qualefquier Privilegios, 
é Indultos á ella por la Santa Se¬ 
de , en la forma que fea, conce¬ 
didos. 

§. VII. Mota proprio, no á la 
inílancia de la nominada Congre¬ 
gación , o de fus Superiores , ó de 
otra qualquiera períbna con peti¬ 
ción por ellos á Nos prefentada , fi¬ 
no de nueítra propria voluntad, y 
ciencia, y de plenitud de la Apofe 
tolica Authoridad, y con el vo¬ 
to de la Congregación de los Car¬ 
denales de la Santa Iglefia Roma¬ 
na , propueílos paradas Confuirás 
de Gbifpos, y Regulares,á los qua- 
les cometimos efle negocio, para 
que lo trataflen con madurez , y 
nos informaílen ; por la Authoridad 
Apoftolica 3 y el tenor de las prefen- 
tes, eximimos perpetuamente, y 
de todo punto abíolvemos , y libra¬ 
mos á la Religión de Juan de Dios, 
ya dicha ,y á todas , y á cada una 
de fus Cafas , Superiores , y tam¬ 
bién el Superior General, y los Re- 
ligiofos 3 Períonas, y Minifiros, tan¬ 

to 



de N. P. San 

haFlemis fundata , qudm de cu¬ 
tero f undando , in his dumtaxdt, 
qu£ Regularía Injlituta juxta 
Confiitutiones diH¿e Congregatio- 
nis Joannis Dei d Sede Apoflo- 
lica approbatas a & confirmatas 
concernunt , a fuperioritate , vi- 
fitatione , correílione , etfow 
obedientia Ordinariorum locorum, 
íta «f Religiofi Congregationis 
Joannis Dei hujufmodi Regulari- 
bus Inflitutis Juis Je conformare 
debeant , /¿t/i/fi' i» rcliquis tdm 
Sdcrorum Canonum, ¿c Concilii 
Tridentini Decretis, noflris, 
aliorumque Romanorum Pontifi- 
cum PrícdeJJomm nojlrorum Lit- 
teris in javorem Ordinariorum 
emanatis , quibus nullatenus de¬ 
rogare , quinimó eas in fuis ro¬ 
bore , firmitate permanere m- 
tendimus a penitüs , C?" omninb 
Apoflolica Aupioritate , 
prajéntium perpetuo eximimus, 
abjolvimus , liberamus , de 
foj ¿w pr¿emi[sis dumtaxdt ab om¬ 
nímoda Ordinariorum locorum ju- 
rifdichone perpetuó exemptos foro, 
Ó* ejje declaramus, ipfifque Or- 
dinarús, C7* eorum cuihbet etiam 
Ji Cardinalatus honore prafulgeant> 
wec deinceps in his , 
vantiam , difeiplinam, Infti- 
tuta Regularía Congregationis 
Joannis Dei hujufmodi , wí pra- 
jertur , concernunt , pr^terquam 
in cafibus Sacris Canonibus , 
Concilio Tridentino, & Litteris 
Apoftolicis prafatis quomodolibet 

■ contentis , jíc immifcere , /»- 
tr omitiere valcant yfeu prafimant^ 
difiriPié prxcipimus , inhibe- 
mus. 

§. VIII. Decernentes pr¿efentes 
Litteras 3 ex ca , ^ííoíÍ O- 
dinarii locorum 5 qmcumque 

alii 

Juan de Dios. Si 58 
to en la Italia 3 como en las F,ípa~ 
ñas, y en otras paites del mundo 
exigentes , y los Hofpitales baila 
aqui fondados, y nue en adelante 
fe fondaren , de la fopt>-i0ridad, vi- 
fita, corrección, y obediem|a de los 
Ordinarios de los Lugares, en 
lias cofas tan folamente que co,_ 
ciernen á los Regulares Inftitutos 
íegun las Confíituciones de la dicha 
Religión de Juan de Dios, aproba, 
das , y confirmadas por la SilL 
Apoftolica , de fierre que los RelL 
giofos de ella fe deban conformar 
con fos Regulares Inftitutos, íalvot 
en lo demás, tanto los Decretos de 
los Sagrados Cánones, y de el Con¬ 
cilio Tridentino , como las nueftras 
Letras, y de otros Romanos Pontí¬ 
fices nueftros Predeceílores , ema¬ 
nados unos , y otras en favor de los 
Ordinarios , las quales de ningún 
modo entendemos derogar , lino 
que permanezcan en fu fuerza, y 
firmeza ; y declaramos, que ion , y 
han de íer perpetuamente exemptos 
los dichos Religioíos de toda la ju- 
rifdiccion de los Ordinarios de los 
Lugares en las cofas antes expresa¬ 
das tan folamente; y mandamos , y 
prohibimos eftrechamente á los mif 
mos Ordinal ios , y á qualquiera de 
ellos , aunque gocen el honor de 
Cardenal, no íe atrevan, ó prefi¬ 
nían mezclarle, e introducirle en 
lo venidero en aquellas cofas , que, 
como íe ha dicho , conciernen , y 
conducen á la obícrvancia , diícipli- 
na, y Regulares Inftitutos de la dicha 
Congregación de Juan de Dios, f ie¬ 
ra de los calos contenidos en los Sa¬ 
grados Cánones, en el Concibo Tri¬ 
dentino , y en las Letras Apoftolí- 
cas yá referidas. 

§. VIII. Decretando, que las pre- 
fentes Letras han de íer válidas, y 
eficaces, aun en aquellos partícula- 

res* 
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m (fttítvh Auclori'ate, Dignita- 
te \Officio, ac etiam Cardmalatus 
honore fulgentes > tic in pramifsis 
quomodolibet e caminata , jujlip- 
cata , vel spprobau non fuerint, 
nec pra^ifsl$ confenferint , vali¬ 
das j & eficaces fore , peque y 
{<* non alitér cenferi, & ita per 

quofeumque Judices quavis auc- 
ftoritate fungentes , etiam Caufa- 
rum Palatli Apoftolici Auditores> 
ac ejufdem Sanáa Romána Bc- 
cle p a Cardinales y etiam de la- 
tere Legatos , in quavis caufay 
& infamia judicari 5 & de- 
finiri debere , ac irritum , & 
inane , p fecús fuper bis d quo- 
quam quavis auttoritate fcien- 
tér y vel ignorantér contigerit 
attentar i. 

§. IX. Quo área Venerabili 
Fratri noflro Epifcopo Oftienpy 
0* dileáis filis noftro y 0 Sedis 
Apoftolica Nuntio in partibus 
Hifpaniarüm commoranti , ac 
Curia Caufarum Camera Apofo- 
lica Generali Auditori Motu pari 
per prafentes committimus , 0 
mandamusy quatenús ipp, vel duoy 
aut mus eorum per fe, vel aliumy 
feu alios prafentes nocirás Litte- 
ras y 0 in eis contenta quacum- 
que y ubi, quando opus fuerit y ac 
quoties pro parte Majoris, 0 Jm- 
periorum , ac Fratrum Congre¬ 
gan onis Joannis Dei hujufmodiy 
feu alicujus eorum fuerint requi- 
pti folemnitér publicantes , eifque 
in pramifsis efficacis defenfionis 
pr ofidio afsifere faciant Authori- 
tate nojlra , Litteras pradiáas, 
<&* in eis contenta quacumque hu- 
jufmodi inviolabilttér obfervariy 
ac Fratres Congregationis Joan¬ 
nis Dei hujufmodt pacipcé fruiy 
0* gaudere, non permitientes eos 

de* 

Sagrada FCelicíok 

res y que por los Ordinarios de los 
Lugares , ó qualquiera otros y de 
qualquiera Authoridad, Dignidad, 
ü Oficio que lean, aunque cocen el 
honor de Purpurado, no fueren de 
qualquier modo en las cofas relacio¬ 
nadas examinados, juftificados , 6 
aprobados, ni huvieren en ellas con- 
íentido ; y aísi, y no de otra fuerte, 
íe han de tener, y recibir, y por 
qualeíquier Jueces, de qualquiera 
authoridad que lean, aun Auditores 
de las Caulas del Palacio Apoftoli- 
co, y los Cardenales de la miíma 
Santa Igleíia Romana, y también 
los Legados d latere , en qualquier 
caula , é inftancia fe deben juzgar, 
y definir; y íi alguna cofa en contra¬ 
rio íobre ellas aconteciere atentarle 
por qualquiera, de qualquiera au-' 
thoridad, áfabiendas, 6 con igno¬ 
rancia , fea irrito, y vano. 

§. IX. Acerca de lo qual, Motu 
proprio las preíentes cometemos, y 
mandamos á nueftro Venerable Her¬ 
mano el Obiípo de Oília, y á los 
amados hijos nueftro Nuncio de 
la Sede Apoftolica reíidente en los 
Reynos de Efpaña , y á el Auditor 
General de las Caulas de la Curia 
de la Camara Apoftolica , que en 
quanto ellos miímos, 6 los dos, 6 
el uno de ellos por si, 6 por otro, 
ó por otros publicaren íolemnemen- 
te las preíentes nueílras Letras, y 
todas las colas en ellas contenidas, 
donde, y quando neceílario fuere, y 
todas las veces, que por parte del 
General, y de los Superiores, y de 
los Religioíos de la dicha Congre¬ 
gación de Juan de Dios fueren re¬ 
queridos , hagan con nuefíra autho¬ 
ridad aísiftir á ellos en las colas an¬ 
tes mencionadas con el amparo de 
la eficaz defenfa, y que inviolable* 
mente fe obíerven las preíentes Le¬ 
tras , y toda* la* co&s erj ellas con- 

.» w- 



de N. P. San Jüan de Dios. i 2,9 

dejuptr per Ordinarios locornm, tenidas, y que los Religioíos de la 
feu quofvis altos contra pr¿efén- 
tium tenorem quomodolibét molef- 
tari , impedtri , aut inquie¬ 
tan. 

§. X. Contradictores quoslibet, 
& rebelles per Cenfuras Ecclefiaf- 
ticas 3 & peenas ettam pecunia¬ 
rias 3 aliaque juris, CÍT* faCli re¬ 
media AuCloritate noflra, pradic¬ 
ta appellatione poflpofita 5 compef- 
cendo , ¿ic legitimis fuper bis ba- 
bendis fervatis procefsibus 5 
ras 3 dT* peenas ipfas ettam ite¬ 
rad s vicibus aggravando 5 auxi- 
iiumque brachii facularis ad bocy 
/i opus fuerit, invocando. 

§. XI. Aton obftantibus pree- 
mifsis 3 ¿zc fingulis Litteris pra- 
jatis 3 necnon foelicis recordado- 
ms Bonifacii Pap<e Octavi Pr¿e- 
decefjoris noflri 3 de una , & 
Concilii Generalis de duabus Die- 
tis, dummodd non ultra tres Die¬ 
tas aliquis auCloritate prcefendum 
ad judicium non trabatur , aliif- 
que Conjhtutionibus > &Ordina- 
tiombus Apoftolicis , necnon Con¬ 
gregad onis Joannis Dei y & Or- 
dwis Sancii Augufdni bujufino- 
di , ■juramento 5 conjirmatione 
Apojhlica 3 vel quavis frmitate 
alia roboratis , Statuds , Ct* 
Confuetudmtbus, Pnvilegiis quo- 
que , Ináultis , & Litteris 
Apofiolicis dittx Congregadoni 
Joannis Dei 3 illiufque Superio- 
nbus 3 d* perjonis 5 de qutbuf- 
€umque aliis 5 quibufcumque 
tenor ib us , C5^ forráis , ¿c cííw 
qmbufvis etiam derogatoriarum 
derogatoriis , aliifqae efjicaciori- 
bus 3 C7'1 injulitis claufuhs irntan- 
tibufque , O aliis decretis 3 

/wfr/í 3 ¿c ¿1//45 quomo¬ 
dolibét concefsis 3 confirmads, 
innovatis j quibus ómnibus iílo- 

Tom. L rum 

referida Congregación de Juan de 
Dios las gocen, y desfruten pacifi¬ 
camente,no permitiendo que por los 
Ordinarios de los Lugares, ó qualefr 
quiera otros íean en modo alguno 
contra el tenor de las prefentes mo- 
leftados, impedidos, 6 perturbados. 

§. X. Refrenando á qualeíquie- 
ra contradictores , y rebeldes con 
ceníiiras Eclefiafticas, y también pe¬ 
nas pecuniarias , y con otros reme¬ 
dios de derecho, y de hecho, no ad¬ 
mitiendo apelación , y haciendo ío- 
bre ello los legítimos proceííbs,agra- 
vando las mifmas cenfuras, y penas 
repetidas veces, é invocando , fi 
para dio fuere neceííario, el auxilio 
del brazo íecular. 

§. XI. No obftante á las cofas 
dichas , las Letras particulares refe¬ 
ridas , y también la Conftitucion de 
Bonifacio VIII. nueftro Predcceííor 
de feliz recordación , de una Dieta, 
y del Concilio General de dos, con 
tal que alguno en fuerza de las pre- 
fentes no fea llevado á juicio pabla¬ 
das tres Dietas, y no obftantes qua- 
lefquiera otras Conftituciones, y 
Ordenaciones Apoftolicas, y aísi- 
miímo las de la expreííada Congre¬ 
gación de Juan de Dios , y del Or¬ 
den de San Aguftin , corroboradas 
con juramento, confirmación Apoí- 
tolica , 6 con otra qualquiera firme¬ 
za , y los Eftatutos, Coftumbres, 
Privilegios, Indultos, y Letras Apof* 
tolicas concedidas en qualquiera 
manera , confirmadas , y renovadas 
á la dicha Congregación de Juan de 
Dios, y á fus Superiores, Religio- 
los, y perfonas , debaxo de qualeí- 
quiera tenores, y formas, y con qua- 
Iefquiera claufulas irritantes , dero¬ 
gatorias de derogatorias, y con otras 
mas eficaces, e infolitas , y con otros 
Decretos,aun de Motupropno, ó en 

K a otra 
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rum tenores prafentibus pro plene, 
O fufficienter , ¿ic ck ¿id 
verbum mbil penitús omijjo 5 e*- 
prefsis, infertis habentes , lilis 
alias tn fuo robore permanfuris> 
hac vice dumtaxdt fpeciahter> 
O exprefsé derogamus , contra- 
riis quibufcumqne. 

§. XII. Ah# // diffis Ordina- 
riis , z/^Z qmbufvis alus commu- 
nitér , ¿íwí divifim ab eadem fit 
Sede Indultum , interdicta 

fufpendi , t/cZ excommunicari non 
pofsint per Litteras Apojlohcas 
non fiacientes plenam 3 Ó" exprefi 
Jam 3 ¿te de ¿id verbum de 
indulto hujufmodi mentionem» 
Caterum , <p/¿t difficilé joret 
pr ¿fien tes Litteras ad fingula que¬ 
que loca 3 í’w quibus opus juerit de- 
ferri 5 volumus 3 ¿te ef/¿tw pr¿e- 
d/3¿í Apoftolica Auíloritate de- 
cernimus, ^wod earumdem prcejen- 
tium tranjumptis etiam impref- 
Jis 3 manu ah cujas Notarit pu- 
blici fubferiptis 5 & figillo perfo- 
n¿e in Dignitate Ecclefiaflica Con/- 
titutee munitis 5 eadem prorfus 
fides in judicio 5 Cjst* extra adbi- 
beatur 5 qu¿e ipfis pr¿efentibus ad- 
biberetur , fi forent exhibita * vel 
ojienfie. 

Datum Romee apud Sanc- 
tam Mariam Mayorem 5 fub 
Amulo Pijcatoris 5 die décima 
¡exta Martii , millefsimo fexcen- 
tejsimo décimo nono , Pontifica- 
tus noflri anno décimo quarto. zí 
Scipio Cardinalis SanStce Sufan- 
nce. 

Sagrada Religión 

otra manera: todas las quales5teniei> 
do fus tenores por plena 5 y Inficien¬ 
temente expreílos en las prefentes, 
como íi palabra por palabra, fin fal¬ 
tar una, íe hirvieran infertado , y de- 
xandolos por otra parte para que 
permanezcan en fu fuerza, íolamen- 
te por efta vez eípecial, y expreíía- 

v mente los derogamos ? y las demás 
cofas contrarias. 

§.XII. También fi á los dichos 
Ordinarios , ó á qualeíquiera otros 
le es concedido en común, ó en par¬ 
ticular por la mifma Santa Sede, que 
no puedan fer excomulgados , fuf- 
penfos, ó entredichos por las Letras 
Apoftolicas, que no hicieren plena, 
y expreíía mención , y palabra por 
palabra del dicho Indulto. Y porque 
es dificultólo, que las preíentes Le¬ 
tras lean llevadas á qualeíquiera Lu¬ 
gares particulares, en los quales íe 
necesitaren, queremos, y por la 
predicha Authoridad Apoílolica de¬ 
cretamos , que á los tranfumptos de 
ellas, aunque lean impreííos, eftan- 
do íignados de algún Notario publi¬ 
co , y authorizado con el Sello de 
períona conftituida en Dignidad 
Hcleílaílica , íe les dé la milma fé en 
juicio , y fuera de éi, que íe les de¬ 
biera dar á las miímas originales , íi 
fueílen exhibidas , ó moílradas. 

Dado en Roma en Santa Maria 
la Mayor,dehaxo del Anillo del Pef- 
cador , en el dia diez y feis de Mar¬ 
zo de mil íeiícientos diez y nueve, 
en el décimo quarto año de nueílro 
Pontificado. ¡n Scipion Cardenal 
de Santa Sufana. 

REFLEXIONES. 
1 T7N el §. V. Cum autem, íe lee , que los Ordinarios no podían le- 

H , gitimamente hacer todo lo que en él íe refiere, que executaban, 
pues 
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pues el nombramiento de Capellanes , Médicos , Cirujanos , y otros 0> 
dales de los Hoípitales 5 como la recepción de los Novicios , adminiftra- 
cion de Sacramentos, y todo lo concerniente á la diíciplina regular de los 
Religioíos , correíponde 5 y pertenece á los Superiores de la Religión , co¬ 
mo lo dice alli miíino: Per Superiores ejujdem Congregationis peragi 
debent: por lo qual juftamente íe quexaba la Congregación, viendofe tan 
oprimida de la juriídiccion Ordinaria, de la qual nos concedió plena, y 
total eftempeion el Señor Paulo Quinto , quedando falva la delegada ; la 
concedida á los dichos Ordinarios por los Sagrados Cánones , Concilio 
Tridentino, y Conftituciones Apoftolicas 5 para la viíita de los Hoípitales, 
y reviíion de las quentas de íu adminiftracion. 

1 Sin embargo de efta eftempeion , el Señor Obifpo de Cordova pre¬ 
tendió reducir á íu juriídiccion los Religioíos de nueftros Hofpitales de 
fu Obiípado , íobre lo que íe movió pleyto entre la Dignidad , y nues¬ 
tro Convento Hofpitál Real de San Lazaro de la dicha Ciudad , y por 
Decreto de la Sagrada Congregación del Concilio de diez y ílete del mes 
de Agofto del año de mil feiícientos y treinta íe determinó , que de nin¬ 
guna manera fe debian reducir , y fujetar nueftros Religioíos á la juris¬ 
dicción del Ordinario, como parece del libro 14. de los Decretos , el 
fol, 3 19* que aisi es : Quod attinet ad Fratres B. Joannis de Deo vul¬ 
go Fate Ben Fratelli , mmcupatos , fub junfdiBione Ordinarii minimé 
"e¡je reducendos. Traelo nueftro Fr. Marcos Aurelio Scodaniglio en las No¬ 
tas. de efte Breve , num. 10.fol, 18. citado de nueftro Fr. Juan Santos en 
las Reflexión es fol, 161, numero4. 

3 La facultad , que tienen los Ordinarios , y fe menciona dos veces 
en el §. VIL falvis m relic¡uis , &c. y pr¿eterquam in cafibus Sacris 
Canombus , CP" Concilio Tridentino , Litteris ¿Ipoflolicis pr¿efdti$ 
quomodolibet contentis, la cita el Santo Concilio en la Sejf, 22. cap. 8. 
y 9. deRej'orrnat. es como Delegados de la Silla Apoftolica viíicar los 
Hoípitales , y Lugares pios , aunque gocen el privilegio de la exempeion, 
y todas las coías, que á el Culto Divino , falud de las almas, y fuftenta- 
cion de los pobres ion inftituidas , tomando razón de fus haberes , y en¬ 
tradas todos los años: Epifcopi etiam tamyuam Seáis Apoftohcce De¬ 
legan babeant jus vijitandi Hofpitalia , Collegia , & pia loca omma:: : 
etiam ji prcediciorum locorum cura ad laicos pertineat , atque eadem 
pia loca exemptioms Privilegio ftnt munita , ac omma, c¡u¿e ad De i cul- 
tum 5 aut ammarum falutem , feu pauperes fuflentandos injhtuta funt> 
ipfi ex offeio fuo juxta fací orum Canonum flatuta , cognofcant, CP* exe- 
efuantur. La qual denegó para todos nueftros Conventos Hofpitales la 
Santidad de Urbano VIII. y íolamente la dexó moderada para los que no 
tienen Comunidad de doce Religioíos , íegun confta de íu Breve de nueve 
de Julio de 1638. que es la Conftitucion XXIV. de efte nueftro Biliario. 
Veaíe aísimiímo la Conftitucion XXIX. que es de Alexandro VII. y en 
la íegunda parte la de Innocencio XIII. y de nueftro Sandísimo Padre Be¬ 
nedicto año 1749. 

4 La juriídiccion plena ordinaria es de los Prelados de la Religión 
en todos fus fubditos en uno , y otro fuero , de modo., que reípeCto á ellos, 

r' la 
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la gozan Epifcopdl, pues pueden lo que los Señores Obifpos en fus 
íubditos , íegun do&rina de los Authores claíicos Navarro , Barbofa, Le- 
zana , Farinacio 5 y otros; y el Padre Peyrinis afirma do&amente 5 que 
les compete tal poteftad, y juriíHiccion á los Prelados Regulares 3 no folo 
jure commum , & pnvato , fino también jure naturali^ porque confir¬ 
mada la Religión 5 y exempta, confurgit jure natura in Superiore hac 
poteftas, tom. 2. q. 3. c, 4. n. 2. 

Tratan de efte nuefiro Breve el Biliario Romano Conífitucion 115. de 
Paulo V. elnueftro de Eípaña pag. 150. el de Italia pag. 188. nueftros 
Levifelo , y Marco Aurelio , y fe guarda original en el Archivo de nueílra 
Convento Holpitál de Madrid. 

CONSTITUCION XIV. 

DECRETO DE LA SAGRADA CONGREGACION 

de Ritos , fobre la precedencia en las Procefsiones de 

nueftra Religión a la de los Padres Capuchinos,en la 

forma que en él fe expreífa. 

CAPPVCCINORVM. DE LOS CAPUCHINOS. 

DIE S ABB ATI 23. MARTII 
1615?. 

EN EL DIA SABADO 23.DE 
Marzo de 1619. 

>ngregatio Sacrorum 
Rituum ad tollen- 
das contr over fias, 
qu¿e pofi concejfam 
Fr atribus Cappuc- 
anís propria Crucis • 

ereclionem ínter Regulares arca 
pracedentiam in Procejsiombus 
crtce funt , cenfuit, lüuftrifsnno 
Mtilmo referente , Cappuccinos 
debere cedere digmorem locum tis 
Re guiar ibas 5 qui Jub propria 
Cruce 3 & in proprto loco in 
Procefsionibus meedebant, ante- 
qudm tpft Crucem propnam de- 
ferrent Francifcus Maria> Car- 
dmalis d Monte zZ Lo cus f Si- 
gilli. zZ Petras Ciamareconiy Secre¬ 
tarias. 

A Sagrada Congrega* 
cion de Ritos, para 
quitar las controver- 
fias , que han naci¬ 
do entre los Regula¬ 
res fobre la prece* 

dencia en las Procesiones, deípues 
que fe concedió á los Religioíós Ca¬ 
puchinos la erección de fii propria 
Cruz 3 determinó , fiendo Ponente 
de la Caufa el Iluftriísimo Millino, 
que los dichos Gapuchinos han de 
dexar el lugar mas digno á aquellos 
Regulares , que iban en las Procef* 
fíones debaxo de lii propria Cruz, 
y en íii proprio lugar, antes que los 
referidos llevaílen Cruz propria. ZZ 
Francifco Maria, Cardenal del Mon¬ 
te. Lugar f del Sello. ZZ Pedro* 
Ciamíueconi, Secretario. 

AD^ 
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A D DI C I O N. 

i A L pie de efte Decreto hay una fe del Secretario del íeñor Car- 
j£\^ dcnál Vicario , que á la letra es del tenor íiguiente: Yo el in- 

fraeferito hago fe como los Padres de la Religión del Beato Juan de Dios, 
que llaman Benfratelli 5 en las Proccfsiones, que fe hacen en Roma, pre¬ 
ceden , y van defpues de los Padres Capuchinos. T en fé, &c. en 
Roma a veinte y fíete de Mayo de mil fe tfcientos y veinte. ti Afsi esi 
Eduardo Dibaldefco , Secretario del Jluflnfsimo , y Reverendifsimo Sc« 
ñor Cardenal Vicario. A continuación del Teftimonio puefto eftá una 
ateftacion 5 ó comprobación , que traducida del Latino á nueftro idioma, 
dice afsi: Nos Juan Garda, Cardenal Millino, Vicario General de 
nuejlro Santifsimo Papa, y Señor , Juez^Ordinario de la Corte Proma¬ 
na , y de fu diflrito, ¿i todos ,jy a cada uno en particular , hacemos fé, 
y afirmamos , como el fobredicho Eduardo Dibaldefco hajido , y es tal 
qual fe nombra, y hace, y d fus Efcrituras fe les ha dado , y de prefen- 
te da toda fé, y crédito, enfé de lo qual, C’Fc. Dado en Roma en nuefi 
tras Cafas en efte di a treinta de Mayo de mil feifcientos y veinte, ti 
Por el J'eñor Juan Lorenzo Bandineílo , Notaría. ti Juan Pedro Ca- 
fiolino 3 fubflituto. ti Lugar f del Sello. 

i Eñe Decreto, con los citados Inflamientos , íe guarda original en 
el Archivo de nueftra Religión en el Convento Hofpitál de Madrid 3 y íera 
muy jufto íé obíerve íiempre que llegare la ocaíion. Trata de él el Biliaria 
antiguo en el fol. 162. y el de Italia á el fol, 314. el qual fue impreílo en 
Roma año de mil fetecientos veinte y quatro , y en la Notación eícribe, 
que íiempre quando nueftras Comunidades falian á Procesiones 5 tuva 
lugar de precedencia fu Cruz á la Reverenda Comunidad de Capuchi* 
nos. 

Tom. L 
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URBANO VIII. 
UE natural de la Ciudad de Florencia , y fe llamó Ma- 
feo , hijo de Antonio Barberino , y de Camila Bar- 
badora , ( ó de Cathalina , fegun otros ) de li- 
nage nobiliísimo. Clemente VIII. le nombró Go- 
vernador de Fano , Abreviador , y Nuncio Ex¬ 
traordinario de la Francia. Paulo V. lo creó Carde¬ 
nal de la Santa Romana Jgleíia del Titulo de San 

Onofre, y Arzobifpo de Nazareth: eleóto Summo Pontifice á feis de Agos¬ 
to de mil íeiícientos veinte y tres , y coronado con la Sacra Tyara en vein¬ 
te y nueve de Septiembre. Fue grande obrero, edificó el Templo de San 
Bartholomé de la Isla, inílituyó dos Colegios para Alemanes , y el céle¬ 
bre de Propaganda Fide: muy dado á los exercicios de piedad, y devo¬ 
ción : viíitaba frequentemente los Hoípitales , y en el de la Sandísima 
Trinidad repartió muchas veces la comida á los pobres , y les lavólos pies, 
dando copioías limoínas. Dio en la Congregación de la Santa General 
Inquificion un Decreto dia trece de Marzo de mil íeiícientos veinte y 
cinco, y otro en el cinco de Junio de mil íeiícientos treinta y uno , con¬ 
firmados con la declaración de algunas dudas por otro de cinco de Julio 
de mil íeiícientos treinta y quatro 5 para que no íe dieííe culto , ni pintad 
íen con laureolas , ó reíplandores las Imágenes de los Venerables Va¬ 
rones 3 que con opinión de Santidad mueren, ni íe pongan ante ellas, 
ó en íu íepulcro lamparas , ni tablas votivas, haíla eftár canonizados, ó 
beatificados. Aísimiímo , que no fe impriman elogios de Santo , Beato, ni 
íe refieran milagros, revelaciones, profecías, ü otra cofa igual, fin hacer 
protefta , obedeciendo eftos Decretos. Fue íu ultima enfermedad de 
melancolía , y pena de confiderar fin remedio los danos tan grandes, 
que oia de la Chriíliandad , por las formidables guerras , que continua¬ 
ban en la Europa toda. Falleció á veinte y nueve de Julio de mil íeiícien¬ 
tos quarenta y quatro, y fue íepultado en el Vaticano cerca de la Sede del 
Principe de los Apollóles. 

COKS- 
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CONSTITUCION XV- 

BREVE DE URBANO VIII. PARA QUE NO SE PAGUEN 

derechos a los Ordinarios en las Vibras, que hicieren 

en nueftros Hofpirales , y revifion 

de cuencas. 

URBANUS PAPA VIII. 
ad perpetuam rei memoriam. 

Xpom Nobis nuperfe- 
cit diletlus filiusGaf- 
par Diaz^ Campo- 
manes5 Congregatio- 
nis joannis Dei Pro- 
curator Generalis, 

quod alias Venerabilibus Fra- 
tribus wflris SanCtce Romance 
Ecclefice Cardinahbus Concilii Tri- 
dentim Interprefibus emanavit De- 
cretum tenoris fubfequentis , vi- 
de li ce t. y 

§. I. Sacram Congregationem 
veftram, bumilitér precatur Fra- 
ter Gafpar Diaz^. Campomanes, 
Procurator Generalis Religionis 
Joannis Dei , ut dignetur decla¬ 
rare , an Rehgio fuá cene atur ali- 
quid folvere Ordmanis 5 & eo- 
rum Offcialibus pro exlnbenda 
ratione bonorum 3 eleemoj'ynarum, 
teflamentorum , & legato- 
rum 3 qu¿e fuis Hofpitalibus do- 
natur. 

§. II. Sacra Congregado Car- 
dmalium Concthi Tndendni In- 
terpretum cenfuit , nihil prorfus 
ejje folvendum Epifcopis , aut eo- 
rum Officialibus pro bujufmodi 
rationibus exigendis. 

§. III. Cúm autem 5 ficut ea- 
dem expofido fubjungebat ? dictas 
Gafpar plurimum cupiat De cre¬ 

tum 

VRBANO PAPA VIH 
para perpetua memoria. 

CCO ha, ene el ama- 
cío hijo Gáfpár Diaz 
Campomanes, Pro¬ 
curador General de 
la Religión de Juan 
de Dios , nos hizo 

relación, que en otro tiempo ema¬ 
nó un Decreto de lós Venerables 
Hermanos nueítros Cardenales de 
la Santa Romana Igldia , Interpre¬ 
tes del Concilio Trjtdenuno , cuyo 
tenor es el íiguiente 3 conviene á ha¬ 
ber. 

§. I. Fray Gaípar Diaz Campo- 
manes 3 Procurador General de la 
Religión de San Juan de Dios , hu¬ 
mildemente ruega .á la Sagrada Con- 
gregacion vueftra , que fe digne de¬ 
clarar, íi íu Religión tiene obligación 
de paga! alguna cofa á los Ordina¬ 
rios , y a íeis Oficiales por razón de 
la viíita 3 y cuentas de los bienes , y 
limoínas , de los teftamentos , y le¬ 
gados , que á íLis Hoípitales íe do¬ 
nan 3 y dexan. 

§. II. La Sagrada Congregación 
de Cardenales Interpretes del Con¬ 
cilio Tridentino juzgó, y determi¬ 
nó, que nada abíolutamente íe ha de 
pagar a los Ordinarios, ó á íris Oficia¬ 
les por tomar las dichas cuentas. 

§. III. Y como la mifma peti¬ 
ción contenia , el dicho Gafpar en 
gran manera deíce , que el referido 

De- 
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tnm hujufmodi pro firmiori ilíius 
fubfiflenüa, Apojlolic# noftra con- 
firmatioms robore communiri: Non¬ 
tis proptered humilitér Jupphcari 
fecit, tff/übí defuper opportme pro¬ 
vi de re de benignitate Apoftolica 
dignaremur. 

§. IV. Nos igitur difli Gaf- 
paris defideriis hujufmodi amue¬ 
ve , illumque Jpecialtbus favor i* 
bus y O* gratiis profequi volentesy 
d quibufvis excommunicationis, 
fufpenjionis, & interdicti, ¿i/í/1 
gwe Ecclefiafiicis fententiis, ce«- 
/wr/i 3 jwrr , vel 
ab homine , quavis occafione , T/eZ 

latisfji quibus quomodolibet 
innodatus exijht 5 ¿zd effeftum 
prtfjentium dumtaxdt confequen- 
dum harum ferie abfolventes, &* 
abjolutum fore cenfentes 5 hujuf- 
modi fupplicationibus inclinan: 

§. V. Deeretum prainjertum 
hujufmodi Apoftolica Aufloritate 
tenore preefentium perpetuó appro- 
bamus, Ó* confirmamus, illique 
Apofiolicce firmitatis robur adjtci- 
mus j ac omnes y & fingulos tdm 
jurisyqudm faíh deje flus yji qui 
dejttper quomodolibet intervene- 
rint ¡fupplemus. 

§. VI. Decernentes Decretum 
hujufmodi, necnon prafentes Lit- 
teras valida 5 firma , efficacia 
effe 3 /¿rt , fuofque plenarios, 

íntegros eff'eflus fortiri , ob- 
tinere 5 ¿zc ómnibus ad quosfpec- 
tat 3 dT* m futurum fpeflabit, í/j- 
violabiliter obfervari y ficque per 
quofeumque judices Ordinarios, d7* 
Delegatos 3 e/mw Caufarum Pala- 
til Apojlolici Auditores judicari, 
d7* diffiniri debere , ¿zc ir r i tumy 
& mane yfife cus fuper his d quo- 
cumque quavis autloritate yfcien- 

tery 

Sagrada Religión 

Decreto para fu mas fírme fubfíften- 
cia fea fortalecido con la fuerza de 
nueftra Apoftolica confirmación, por 
tanto humildemente nos íuplicó,nos 
dignaftemos proveer de oportuno 
remedio por la benignidad Apofto¬ 
lica. 

§.IV. Nos , pues, queriendo 
corrcfponder á los buenos deíeos del 
.mencionado Gafpar, y honrarlo con 
efpeciales favores, y gracias, y ab- 
folviendolo por el tenor de las pre- 
íentes de qualeíquiera ceníuras de 
excomunión , fufpeníion , y entredi¬ 
cho , y de otras Ecleíiafticas fenten- 
cias , y penas pueftas por Derecho, 
ó Juez , fi de qualquiera manera fe 
halla en ellas incurío , y teniéndolo 
por abíuelto,tan folamente para que 
conííga el efeóto de las preíentes, in¬ 
clinados Nos á fus ruegos, y Tripli¬ 
cas: 

§. V. Por la Authoridad Apoft 
tolica, y el tenor de eftas Letras per¬ 
petuamente aprobamos, y confirma¬ 
mos el preiníerto Decreto , y le 
añadimos la fuerza de la Apoftolica 
firmeza, y ííiplimos todos, y qua¬ 
leíquiera defeótos tanto de derecho, 
como de hecho , fi en algún modo 
huvieren intervenido. 

§•5 vi. Determinando , que el 
Decreto referido ,y también laspre- 
fentes Letras , íbn , y han de íer vá¬ 
lidas , firmes , y eficaces, y han de 
furtir, y obtener fus efe&os Íntegros, 
y plenarios , y aísi por todos á los 
que pertenece, y en lo venidero per¬ 
teneciere , inviolablemente fe han 
de obfervar, y afsi por qualeíquiera 
Jueces Ordinarios , y Delegados, 
aunque lean Auditores de las Cau¬ 
las del Palacio Apoftolico , íe debe 
definir, y juzgar ; y fi íobre ello 
aconteciere atentarle lo contrario 
por qualquiera perfona, de qualquie¬ 

ra 
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ter, vel ignoranter contigerit tU- 
tentar i* 

§. VII. Non obflantibus Conf- 
titutionibus , & Ordwatiombus 
Apoflolicis, Privilegias qaoqae, ln- 
dultis 3 & Littens Apoflolicis tn 
contrarium pr^mijjorum quemo- 
dolibet concefsis 5 ccnfrmatis > & 
innovatis? cxterifque contranis qui- 
bujcumque. Vo lamas autem, 
pr¿efentium tranfutnptis , 
imprefsis mam ah cajú s Notan i 
publici fubfcriptis 5 figillo alicu- 
jusperfon# in Dignitate Ecckfiáf- 
tica conjlitutte munitis , eadem 
prorjus fides adínbeatur 3 <7^ ip- 
fis pr<efentibas adhiberetar , y? ^0- 
rewf exhibiu 3 z/¿Z oflenfa. 

Datum Roma apad SanSum 
Petram , innato Pifcatoris 
die XI. Aprilis M. DC. XXIV. 
Pontificatus noflri armo primo, jr 
jP7'. The atinas. 

ra authoridad que fea , á fabiendas, 
ó con ignorancia, fea irrito , y vano. 

§. VII. No obflante las Confti- 
tuciones, y Ordenaciones Apoftoli- 
cas , Privilegios, Indultos 5 y Letras 
Apoftolicas en contrario de lo antes 
declarado , en qualquiera manera 
concedidas , confirmadas 5 y reno¬ 
vadas , y todas las demás colas con¬ 
trarias. Queremos , pues, que á los 
tranfumptos de las preíentes, y tam¬ 
bién los imprellos, como lean Agna¬ 
dos de mano de algún Notario pii- 
blico,y corroborados con el Sello de 
alguna perfona conftituida en Digni¬ 
dad Ecleíiaílica , le les dé de todo 
punto aquella fé5 y crédito, que á las 
miímas originales le les daría, ñ 
fuellen exibidas , o motadas. 

Dado en Roma en San Pedro, 
debaxo del Anillo del Peleador , en 
el dia once del mes de Abril de mil 
íeifcientos veinte y quatro , de nuef- 
tro Pontificado el año primero, zz 
V. Theatino. 

NOTA NONA. 

BREVE DEL PAPA URBANO VIII. POR EL QUAL’ 
confirma un Decreto de la Sagrada Congregación del Concilio, 

para que no fe pague cofa alguna a los Ordinarios, 

en conformidad del antecedente. 

1 y~pSTE Breve tiene la data en catorce de Abril del año de mil 
f \ feifeientos veinte y quatro, á los tres dias de la expedición 

del antecedente , con el miímo principio á las humildes íuplicas del nomi¬ 
nado Padre Fr. Gaípár Diaz Campomanes , Procurador General de nuef- 
tra Religión por ella Congregación de Elpaña. Hizo relación á ííi San¬ 
tidad de un Decreto de la Sagrada Congregación del Concilio, por el 
qual íe determinó , que en las viíitas de los Ordinarios en nueftros Hof* 
pítales no íe les debe dár por la procuración, y cuidado de ellas, ni 
por razón de las cuentas coía alguna , ó bien en dinero, ó en man¬ 
tenimiento. Por el Santo Concilio de Trento cap. 3. fejf. 24. de 
Reform. íe concedió dár á los Viíítadores en los dias de Í11 ocupa¬ 
ción legitima el moderado alimento paia fu decente íuftentacion , y de la 
familia, y á voluntad de los contribuyentes el equivalente en dinero; y 

Tom. /. M 2 p^ 
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para declaración de efte Capitulo fue expedido el fegundo Decreto, con- 
firmado en todo por efte citado Breve, y con las mifinas daufulas. de fir¬ 

meza, que el primero. , . . 
2 En virtud de uno , y otro quedan libres de efte obligación nueftros 

Hoípitales pequeños, cuya Comunidad no llega a doce Religioíos, en el 
cafo déla Viíita , pues en modo alguno fe puede pedir , ni dar la menor 
cantidad, ó fineza por razón del trabajo, y procuración en ella. Efte 
Breve y el antecedente, con los Decretos relacionados, fe guardan ori¬ 
ginales en el Archivo General de nueftra Religión , y de ellos tratan el 
Bulario antiguo fol. 166. y 169. y el de la Congregación de Italia jo/. 

H9j. hafta el 200. 

¡MtíMMMMtttWtW'WtM-tMtttfttMíttM, 

CONSTITUCION XVI. 

BREVE DE URBANO VIH. POR EL QUAL CONFIRMA 
todas las Gracias, Indultos, y Privilegios concedidos por los 

Summos Pontífices a nueftra Religión » y le concede la comu¬ 

nicación de los que gozan las Ordenes Mendicantes, 
y la de los Padres Clérigos Regulares Miniftros 

de los Enfermos, llamados Ago¬ 
nizantes. 

ÜRBANUS PAPA VIH. 
ad perpetuam rei memoriam. 

AcrofanRum Apof- 
tolatus Officium , 
qaod humilitatem 
noftram mllo licét 
meritorum fuffra- 
gio gerere voluit Ah 

tifsimus 5 jugitér pofiulat , ut 
paternam . Sacrarum Religionum, 
atquc Congregatiomm uberesy 
& fuaves in Militanti Eccle- 
fia fmRus afsidué pr¿[lantiam> 
curam gerentes , Privilegia, Gra- 
tías, & Indulta iliis a Ro- 
manís Pontificibus Pr¿deceJJbri~ 
bus noflris conceffa , non fo~ 
lüm approbemus 3 verüm alia eis 
concedamos, prout rerum , & 
tcmporum qualitatibas debite, pen- 

(a* 

VRBANO PAPA VHP. 
para perpetua memoria. 

L Sacroíanto Oficio 
del Apoftolado,qu¿ 
quiío el Altifsimo 
exerciefté nueftra 
humildad , aunque 
fin ningún íufragio 

de méritos, continuamente pide,que 
empleando el paternal cuidado, y 

folicitud, que tenemos de las Sagra¬ 
das Religiones, y Congregaciones, 
que inceííantcmente dan en la Mili¬ 
tante Iglefia fértiles, y fiiaves fru¬ 
tos , no folo aprobemos los Privile¬ 
gios , Gracias , é Indultos por los 
Romanos Pontifices nueftros Prede- 
ceífores a ellos concedidos , mas 
también les concedemos otros , co¬ 
mo miramos convenir* en el Señor, 

aten- 
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fatis confpicimus in Domino ex¬ 
pediré. 

§. I. Hiñe eji , quorP Nos 
dileSlos filios Fratres Congrega- 
tionis Joanms Dei fub Regula 
SanSli Augufiini 5 qui , ficut ac- 
cepimus 5 ab ipfo Congregationis 
prediEle inicio multiphcia, atque 
infignia pietatis , & Cbrifliane 
cbaritatis opera erga pauperes 5 & 
infirmos in eorum Hofpitalibus 
degentes magno cum Reipubhce 
Chriflian¿e fpirituali commodo, 
& utilitate exercuerunt 5 & in 
dies exercere non definunt , Jp/- 
ritualibus fiavoribus , Cj?4 gratiis 
profequi volentes a quibuf- 
vis excommunic adonis , Jüfpen- 
fionis ínter di Sil ,aliifque Ec- 
clcfiaflicis fententiis, cenfuris, Ó4 
peenis d jure 5 z#/ bormne qua- 
vis occafione , /df/j ,y¿ 
quibus quomodolibet innodati exif- 
tunt 3 deí effeBum prefentium 
dumtaxat confequendum 5 harum 
ferie abfolventes , O abfolutús 
fore cenjentes , fupplicationibus 
eorum nomine Nobis per dilec- 
tum filium Gafparem Díaz. Cam- 
pomanes 5 ifhus Congregationis 
in Regnis HiJ'paniarum Procura- 
torem Generalem , /«per feoc /?«- 
militér porretlis 3 inchnatu 

§. II. Omnia, ^ Jingula pri¬ 
vilegia 3 immumtates 5 exemptio¬ 
nes 3 libertates, prerrogativas 0 fa¬ 
vores 3 confervationes, declaracio¬ 
nes ¡facultates, difpenfationes, gra¬ 
fías 3 concefstones 5 lndulgentias, 

Indulta fpiritualia , C5^ tew- 
poralia, pír modum com- 
municatioms , & extenfionis jfeu 
alias per quofeumque Romanos 
Pontífices Predecesores nofiros 5 ¿íc 
Afo 3 Apofiolicam Se-dem fub 

quah 

atendidas , y confideradas debida¬ 
mente las qualidades de las cofas, y 
de los tiempos. 

§. I. De aquí es, que queriendo 
Nos con efpirituales favores, y gra¬ 
cias ayudar, y confolar á los amados 
hijos los Religioíos de la Religión 
de Juan de Dios , que milita baxo 
de la Regla de San Aguftin, que, íe- 
gun hemos entendido, dcfde el prin¬ 
cipio de ella han exercitado, y de 
preíente exercitan muchas, é infig- 
nes obras de piedad , y de chrifíia- 
na charidad con los pobres , y en¬ 
fermos , que fe aísiften , y curan en 
fus Hofpitalcs, con grande efpiritual 
utilidad , y conveniencia de la Re¬ 
pública Chriífiana, las que no dexan 
de pra&icar en todos tiempos i ab- 
íolviendolos por el tenor de las pre¬ 
íentes Letras de qualquiera cenfiiras 
de Excomunión , Suípeníion , y En¬ 
tredicho , y de otras. Ecleíiaíficas 
íentencias, y penas por Derecho im- 
pueftas, 6 por Juez, por qualquiera 
ocaíion, o cauía, íi en ellas de qual- 
quier modo fe hallaren incu ríos , y 
teniéndolos por abfueltos, para que 
coníigan tan íolamente los efedos 
de las preíentes, inclinados á las fu- 
plicas á Nos humildemente íobre 
eíle negocio hechas por el amada 
hijo Gaípár Diaz Campomanes,Pro¬ 
curador General de efta Religión en 
los Reynos de Eípaña , en nombre 
de ella, y de fus Religioíos. 

§. II. Por el tenor de las preíentes 
Letrais,perpetuamente aprobamos,y 
confirmamos todos , y cada uno de 
IosPrivilegios,Immunidades,Exemp- 
cioncs, Libertades , Prerogativas, 
favores, coníervaciones, declaracio¬ 
nes , facultades, concefsiones , In¬ 
dulgencias , e Indultos Efpirituales, 
y Temporales , concedidos en qual¬ 
quiera manera, y muchas veces con¬ 
firmados por qualefquier Romanos 
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quacumque verborum forma, 
exprefsione in genere a & m 
fpecie quomodolibet concejfa , ac 
pluries confirmata, cum ómnibus, 
& fingulis in eis contentis clan- 
Julis , decretis , & declarado- 
nibns , ac fingidas Litteras 5 tdm 

fub plumbo 3 quam m forma 
Brevis 3 aut alias defuper confec- 
tas , quatenüs tamen fint in ufuy 
& non fint revocata a Jen J'ub 
aliquibus revocationibus compre- 
henfa 5 ac Sacris Canonibns , O* 
Concilii Tridentini Decretis non 
adverfentnr , tenore puefentinm 
perpetuó approbamus a & confir- 
mamus 3 ac illis perpetua , & 
inviolabilis Apofiolic<2 firmitatis 
robar adjicimus a omnejque , & 
fingulos a tdm jnris a qnam fadiy 
Ó* qnofvis alios etiam quantum- 
vis fubflandales defeHus a fi qui 
defuper quomodolibét intervenermt> 
fupplemus. 

§. III. Ft infuper a ut Fra- 
tres Congregationis bujufmodi tan- 
tó ferventins Divims beneplacidsy 
piorumque operum bujufmodi exer- 
citio infifi ant a quantó majonbus 
fe viderint Jpiritualibus gratiis 
fore munitos a omnia a ÚP Jingula 
privilegia a prerrogativas , con- 
cefsiones a favores a facultates a de¬ 
claraciones 3 confervatorias a /w- 
munitates a exemptiones a liberta- 
tes 3 cxterajque gradas , preeemi- 
nentias , indulta cnjufvisge- 
neris exiftenda a fpiritualia a C?4 
temporaliayqnaliacumque illa finty 
qua panter fint in uj'u a «0/í 

revocata a w/ aliquibus 
revocationibus comprebenfa 5 «e- 
^ Jdcm Canombus a d?* Conci- 
lii Tridentini Decretis , ¿iwf Apofi 
tohcis Conjhtutiombus adverfentury 
ut prafertur y Ordinibus Mendi- 

can- 

Pontífices nueílros Predeceííores, y 
por Nos, y la Apoftolica Silla , de- 
baxo de qualeíquiera forma , y ex- 
preísion de palabras en general , 6 
en eípecial, y también por modo de 
comunicación , o extenfion , 6 de 
otro modo , con todas fus claufelas, 
decretos a y declaraciones conteni¬ 
dos en ellos , y afsimifino todas las 
Letras, tanto las deípachadas con el 
fello de plomo , como en forma de 
Breve, ó en otra manera 5 con tal, 
que eítén en ufo , y no lean revo¬ 
cadas 3 ó comprehendidas en al¬ 
gunas revocaciones , y que no fe 
opongan á los Sacros Cánones, y 
Decretos del Concilio Tridentino, 
y á ellas les añadimos la fuerza déla 
perpetua , é inviolable Apoftolica 
firmeza, y fuplimos todos 3 y qualef* 
quiera deferios, tanto de derecho, 
como de hecho, y todos los demás, 
por liibílanciales que fean 5 fi en 
algún modo huvieren intervenid 
do en las colas arriba declaradas. 

§. III. Y demás de eftoapara que 
los Religioíbs de la referida Reli¬ 
gión infiflan en el exercicio de las 
piadofas obras yá dichas , tanto mas 
fervoroíamente con los Divinos be¬ 
neplácitos , quanto fe vieren con ma¬ 
yores efpirituales gracias enriqueci¬ 
dos 3 por la Authoridad Apoftoli¬ 
ca , y el tenor de eftas Letras , con¬ 
cedemos para fíempre á la dichas 
Religión de Juan de Dios ,y á todos 
fes Monafterios 5 Caías 5 Hoípitales, 
y á otros lugares Regulares, y á los 
Superiores de ellos a á los Prelados, 
y á qualeíquiera períbnas Regulares, 
todos, y cada uno de los privilegios, 
prerrogativas , concesiones, favo¬ 
res , facultades, declaraciones, con¬ 
servatorias, immunidades, exemp- 
ciones , libertades, y todas las de¬ 
más gracias , preeminencias , e in¬ 
dultos, de qualquíer genero, y cali¬ 

dad 
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cantmm, & Congregationi Cíe- 
ricornm Regular ium Miniflran- 
tium infirmis, eorumque Conv en¬ 
tibas , Domibus , ¿z/m locis 
Regularibus , necnon Ecclefiafii- 
cis, dileciis filiis Ordinum, 
Congregationis hujufmodi Genera- 
libus, Pr<e¡identibus , O quibuf- 
vts alus -Supenoribus , Pralatis, 

Capituhs etiam Generalibus, 
Provincialibus , Jezz mtermediis, 
eorumque Diffimtoribus , Priori- 
bus 3 Novitus , Fratnbus , C0«- 
verfis, Donatis, ¿zc qmbufvis eo- 
rum Regularibus perfonis, í» 
‘Z/rfo 3 erfew /'» quibufcum- 
que Mundi partibus exijlentibus, 

ilion um intmtu , </z*0- 
modolibet per quofcumque Roma¬ 
nos Pontífices Prxdecejfores nof- 
tros 3 per Nos, t?* Succejjorés 
nofiros 3 ¿ízzf ¿zto autloritatem ha- 
bentes concejja funt, O7* conceden- 
tur 3 ¿z</ quitas de jure , #/¿f 3 cotí- 
fue cudme 3 z/¿7 privilegiofitt 
conce fsione Apofiolic'a' in genere} 
vel in fpecie , ¿zc cotfjtmC- 
tim 3 divifim , ¿zwí <z/;<fci 
quomodolibet utuntur , fmuntur, 
pon untar 3 Ó7* gaudent , ¿zc uti, 
frui 3 potiri 3 Ó" gaudere poj- 
funt 3 potemnt , quomodolibet 
in futurum ad ditlam Congrega- 
tionem Joannis Dei , fingula 
tilias Aíonafteria , Domos, p[of- 
pitalia, d?* ¿z/z¿z ¿0c¿z Regularla, 
illorumque Superiores , Prelatos, 
& quajcumque Regulares perfo- 
nas 3 aucloritate, pr^- 
diciis etiam perpetuó extendimos, 
tllaque eis communicamus , CV de 

conce dimus , ¿te fujfragari 
volumus, 
- §• IV. J3W c/rci JAenerabili- 

bus Fr atribus Patriar chis , >dr- 
chiepifcopis , d^ Epifcopis, ¿z/iz}- 

locorum Or dañar lis quibuf- 
Jom. L cam 

*4 q 

dad que íéan, éípirituales, y tem¬ 
porales, que, como fe ha dicho , eí- 
tén en uíb , y no lean revocados , 6 
comprehendidos en algunas revoca¬ 
ciones , ni que fe opongan á los Sa¬ 
cros Cánones, y Decretos del Con¬ 
cilio Tridentino, ó Conílituciones 
Apoñolicas, que fon concedidos por 
qualeíquier Romanos Pontífices, 6 
por Nos en qualquiera manera á las 
Ordenes de los Mendicantes, y á la 
Congregación de los Clérigos Regla¬ 
res Miniftros de los Enfermos , y á 
fes Conventos , Caías, y otros lu¬ 
gares Pvcgulares, y también á los 
amados hijos Ecleíiafticos,Generales, 
Provinciales, Prefídentes , y qualef- 
quier otros Superiores, y Prelados 
de las dichas Ordenes Mendicantes^ 
y Congregación, y afsimiímo á los^ 
Capítulos Generales, Provinciales, 
b intermedios, y á fus Diflnidores, 
Píiotes, Religiofos, Novicios, Con¬ 
ver ios , Donados, y a qualeíquier^ 
pdíonas Regulares de ellos , tanto 
exigentes en efta Ciudad, como ert 
qiialeíquiera partes del Mundo, y 
también todos los que de aqui en 
adelante fe concedieren por Nos, y 
nueílros feceílores, 6 por otros, que 
téngan authoridad para ello , y to¬ 
dos los demás,que por derecho,uíb* 
coílumbre, o privilegio, o concefe 
íion Apoftolica en genero , b en es¬ 
pecie , o de otro modo, o en Co¬ 
munidad , o feparados , gozan , tie¬ 
nen , y desfrutan , o que tuvieren, 
y gozaren, y pueden, y pudieren en 
lo venidero en qualquiera manera 
obtener , lograr , y gozar: todo lo 
qual aqui declarado perpetuamente 
eftendemos á la dicha Religión de 
Juan de Dios, y á ella lo comunica¬ 
mos , y de nuevo concedemos, y 
queremos ,’que le fefrague, y valga. 

§. IV. Acerca de lo qual por las 
prelentes cometemos, y mandamos 

2 á 
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cumque , necnon dilecto filio 
Caujarum Curia Camera Apojlo- 
lie a Generali Auditor i, per pra- 
fentes committimus , & manda- 
mus9quatenús quilibet eorurn quan- 
documque per Je, wZ dfa, 
altos prafentes Litteras , in 
eis contenta quacumque ubi , Cj^ 
quando opus fuerit , ¿c quoties 
pro parte Generalis, Fratrum 
Congregationis Joannis Dei pra- 
diElorum fuerint requifiti, folem- 
niter publicantes , q/<^e i» pr¿e- 
mifsis efficacis defenfionis prafidio 
afsifientes faciant , AuEloritate 
pojlra , eafdem plenum eorum ef- 
feElum fortiri, iüifque, 
concernunt, pacificé fruí, & gau- 

dere. 
§. V. Afrw permitientes quem- 

quam defuper contra prafentium 
tenoremfub quovis pratextq, & 

? erww defeElu intentionis 
nojlra 5 per quofeumque quomodo- 
libét indebite molejlari ¿ qutnimd 
quidquid in contrarium, attenta- 
ri 5 w/ JzVn continget y 'Omninó 
femper in prijltnum reponi r c<w- 
tr adi El ores quoslibet , rebelles9 
etiam per quafeumque, de quibus 
eis videbitur, cenfuras , panas 
Ecclejiajticas, & ¿Z/4 opportuna 
juris 5 O 7^3/ remedia , ¿z/?peZ- 
latione pofipojita, compefcendo , de 
kgitimis Jupcr bis habendis fer- 
vatis procejsibus , cenfuras , C3t* 
¿radí ipfas emiw iteratis vicibus 
aggravando , mvocato etiam ad 
boc 3 opus fuerit 5 auxilio bra- 
cbii /acular i si. 

§. VI. ¿Vo» obfiantibus pra- 
mifsis 5 ac pía .memoria Bonifa- 
cu Papa VHP etiam Pradecef 

Joris nojlri 5 cfc m 
Concillo Generali edita de duabus 
Dietis 5 dammodó ultra tres Die¬ 
tas aliquis, auEloritate prafentium 

ad 

á los Venerables Hermanos Patriar¬ 
cas 5 Arzobifpos, y Obiípos , y a 
qualefquiera otros Ordinarios de los 
Lugares, y también á el amado hijo 
el Auditor General de las Caulas de 
la Curia de la Camara Apoflolica, 
que qualquiera de ellos , quando 
quiera que lea, por si,por otro,ó por 
otros , donde 5 y quando neceíTario 
Hiere , y todas las veces que fueren 
requeridos por parte délos predi¬ 
chos Generál,y Religiolos de la Re¬ 
ligión de Juan de Dios , publicaren 
íolemnemente las preíentes Letras, 
afsiíliendoles en las colas declaradas 
con el prefidio, y fortaleza de la efi¬ 
caz defenfa , hagan con nueftra 
Authoridad,que furtan ellas Ílis ple- 
narios efedos, y que todos los go¬ 
cen 3 y logren pacificamente aque¬ 
llos á quienes pertenecen. 
. §. V. No permitiendo , que al- 
gunode los arriba mencionados lea 
contra el tenor de las preíentes, por 
qualefquiera que fea, en qualquiera 
manera indebidamente moleflado, 
baxo de qualquier pretexto, y cau¬ 
la,, aun de defedo de intención nuef¬ 
tra 3 antes si lo que en contrario le 
atentare 5 ó aconteciere hacerle, le 
ha de bolver fiempre de todo punto 
á fu antiguo ser 5 refrenando á los 
contradidores 5 y rebeldes con qua¬ 
leíquiera ceníiiras , y penas Eclefiaf- 
ticas de aquellas que á ellos bien les 
parecieren , y con otros oportunos 
remedios de derecho , y de hecho, 
poílpueíla la apelación, y haviendo 
hecho los legítimos procelíos íobre 
ellos particulares5agravando las mif f 
mas ceníuras, y penas repetidas ve¬ 
ces, é invocando, fi ncceílario Hiere, 
para ello el auxilio del brazo íecular. 
. §.VI. No obílante la Conílitu- 
cion de Bonifacio VIII. de piadofa 
memoria también nueílro Predecef 
íor, de una Dieta, y la publicada en 

el 
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ad judicium non trahatur , aliif- 
cjue Apojlolicis ConjhtutiombuSy 
& Ordinatiombus, ac Ordmim* 
& Congregan onum hujufmodi 
Stdtutis&i Confuetudinibus, etiam 
juramento, confirmatione /lpojlo- 
lica , w/ quavis firma ate alia 
roboratis , Privilegia qnoque, /;¿- 
dultis , & Litteris Apojíolicis 
fub quibufcumque tenonbus , (£* 
forrnis , de qmbufuis etiam 
derogatoriarum derogatoriis, aliif- 
que eficacioribus efficacifsimiSy 
& injolitis claufults. quomodoli- 
bét etiam planes concefsis , con¬ 
firmaos y & innovatis. 

§. VII. ¿fui bus ómnibus etiam 
(i pro illorum fufficienti derogar 
tione de lilis , eorumque totis te¬ 
nor i bus fpeciahs , fpecifica , ex- 
prejí/í* , individua, ¿ic cíe wr- 
£0 ¿ící verbum , «072 autem per 
claujülas generales ídem impor¬ 
tantes y mentio , ye& qucevis alia 
exprefsio habenda , dwf aliqua alia 
exqmfita forma ad hoc fervanda 
foret y etiam quod in eis cave a- 
tur exprefse , quod iüis nullate- 
nús y aut non nifi fub certis mo¬ 
do y C9* forma derogari pofsit, 
tenores hujufmodi , ac fi de ver¬ 
bo ad verbum nibil peni tus omif- 
fo , &* forma in iliis tradita ob- 
fervata inferti forent , pr¿efenti- 
bus pro fufficienter exprefsis , & 
infertis habentes , hac vice dum- 
taxdt Jpecialitér , & exprefse de- 
rogamus , contrariis quibufcum¬ 
que. 

§. VIII. Aut fi aliquibus com- 
muniter , vel divifim ab Apofto- 
lica fu Sede Indultum , quod in- 
terdici , fufpendi, vel excommu- 
nicari non pofsint per Liiteras 
Apofiolicas non facientes plenamy 
& expreffam y ac de verbo ad 
verbum de Indulto hujufmodi 

men- 

el Concilio General de dos, con tal, 
que alguno no fea llevado á juicio 
por authoridad de las preíentes Rie¬ 
ra de las tres Dietas , y no obílante 
las demás Conílitucioncs, y Orde¬ 
naciones Apofiolicas,y los Eflatutos, 
y coílumbres de las referidas Orde¬ 
nes , y Congregaciones, aunque íean 
fortalecidos con juramento , confir¬ 
mación Apoílolica , 6 con qual- 
quiera firmeza, y los Privilegios, In¬ 
dultos también, y Letras Apoíloli- 

' cas,debaxo de qualefquiera tenores, 
y formas, y con qualefquiera clau- 
fulas infolitas , eficaciísimas, y aun 
derogatorias de derogatorias , en 
qualquier modo concedidas,muchas 
veces confirmadas, y renovadas. 

§. VII. Todas las quales cofas 
por eíla vez tan íblamente eípecial, 
y expreífamente derogamos, aunque 
para fu fuflciente derogación fea me- 
nefler hacer efpecial, efpecifica ex- 
preísion, é individua mención de 
ellas, y de todos fus tenores, y pala¬ 
bra por palabra, y no por claufulas 
generales, que importan lo miííno, 
ü otra qualquiera exprefsion, o nar¬ 
ración con alguna exquiíita forma, 
aunque en ellas íe ordene expresa¬ 
mente, que de ninguna manera,ó no 
fi no es con cierto modo, y forma íe 
puedan derogar, teniendo fus teno¬ 
res por iníertos, como íi palabra por 
palabra , no omitida una, fueran 
aqui íuficientemente expreífos , las 
derogamos, y todas las demás cofas 
contrarias. 

§. VIII. O íi á algunos es con¬ 
cedido por la Silla Apoílolica el In¬ 
dulto en comunidad, 6 feparada- 
mente, de que no puedan íer en¬ 
tredichos, fuípeníbs,ó excomulgados 
por las Letras Apofiolicas , que no 
hicieren plena, y expreííamención, 
y de verbo ad verbum de dicho 
Indulto : y porque feria dificultólo, 

que 
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mentionem. Verüm quia difficile 
foret 5 pr#fentes Litteras ubicum- 
que opas ejjet, deferri, volumus, 

pariter aucíontate Apofiolica 
decernimus , illarurn tiran* 
fumptis , f’f/ííw imprefsis, wd»# 
alicujus Notará publici fubfcrip* 
tis , Cj5^ figillo perfon# in Digni* 
tate £cclejia(iica conftitut# mu* 
nitis , eadem prorfus fides adbi- 
beatur, qu#ipfis pr#fentibus adhi- 
b ere tur , (iforent exhibir# , zvZ 0/- 
tenj#, 

Datum Rom# apud Sane- 
fdw Mariam Majorem, /w6 
wíí/í? Ptfcatoris , & XX. Jww;/ 
M.DC. XXIV* Pontificatus nof- 
tri amo primo, ¡H k* Theati- 
ñus, f 

que las prefentes Letras fuellen lleva¬ 
das donde quiera que fuelle menef- 
ter , queremos, y por la Authoridad 
dicha igualmente determinamos, 
que á los tranfumptos de ellas, aun¬ 
que fean impreftos , como eftén fir¬ 
mados , y íignados de algún Nota¬ 
rio público, y corroborados con el 
íello de alguna períona conftituida 
en Dignidad Ecleíiaftica,fe les dé en¬ 
teramente la miíina fé, que á las ori¬ 
ginales fe les daría, íi fuellen exhibi¬ 
das , o moftradas. 

Dado en Santa María la Mayor 
de Roma,baxo del Anillo del Peíca^ 
dor, en veinte de Junio de mil feif- 
cientos veinte y quatro , de nueftro 
Pontificado el año primero. ^ V* 
Theatino. 

REFLEXIONES. 

Ü T7N remuneración de las iníignes obras de piedad, y charidád, 
| que con los pobres, y enfermos , que fe curan , y afsiften en 

HUeftros Hoípitales exercitan continuamente nueftros Religiofos con 
grande utilidad eípiritual de la República Chrifdana, aprobó, y con¬ 
firmó todos los Privilegios , Inmunidades , Gracias , Exempciones , In¬ 
dulgencias , Prerrogativas, é Indultos , tanto efpirittiales , como tempora¬ 
les concedidos en qualquiera manera , y forma, aun por modo de co¬ 
municación , y extenflon , á nueftra Sagrada Religión por si, y por los 
Romanos Pontífices fus Predecesores , quales fon , San Pió V. Grego¬ 
rio XIII. Sixto V. Gregorio XIV. Clemente VIII. y Paulo V. como fe 
lee en los §§. I. y II. 

2 Afsimifmo , para que períeveren fervorofamente los exercicios loa¬ 
bles de las obras referidas, concedió la comunicación de las Ordenes 
Mendicantes , y de los Padres Miniftros de los Enfermos , que vulgar¬ 
mente ion nombrados Agonizantes: effc> es , todos los Privilegios, Prer¬ 
rogativas, Favores, Facultades , Libertades , Gracias , Preeminencias, 
Exempciones, Coníervatorias, é Indultos, de qualquier genero que fean, 
eípirituales, y temporales, concedidos , y que íe concedieren á las di¬ 
chas Ordenes , y todos los demás, que gozan por qualquiera razón , y 
gozar pudieren en lo venidero , como eftén en ufo , y no revocados, ni 
que fe opongan á los Sacros Cánones, Concilio Tridetitino, y Confti- 
tuciones Apoftolicas, eftendió , comunicó, y de nuevo concedió la San-* 
tidad de Urbano á nueftra Religión. De modo , que por efta ampliísima, 

y 

/ 
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y general comunicación gozan nueftras Igleíias , Conventos, Hofpitales, 
y Caías , quanto es concedido , y íe concediere á las Iglcíias, Conven¬ 
tos , Caías, y otros Lugares Regulares de las expresadas Ordenes Men¬ 
dicantes 5 y de los Padres Miniftros de los Enfermos : nueftros Capí¬ 
tulos Generales , Provinciales, ó Intermedios , Superiores , y Prelados, 
todo aquello que gozan los Capítulos, los Superiores Generales, Pre¬ 
sidentes , Prelados , y Diíinidores : nueftros Religioíos Novicios , Dona¬ 
dos , y otras períonas Regulares, quanto obtienen, uían , y gozan los 
Religioíos Novicios, Converíos , Donados, y qualeíquiera Regulares 
períonas de las dichas Ordenes exiftentes en qualeíquiera partes del 
mundo. 

3 Por efta conceísion no vienen extendidos aquellos Privilegios, 
que ion de eípecialiísima nota, y que fueron concedidos por principa¬ 
les , y muy Ungulares motivos , íi no es que íé haga exprefla , y efpeci- 
fica mención de ellos , como el Indulto de hacer la Proceísion baxo de 
propria Cruz en la Dominica Infrao&ava del Corpus , y en el dia del 
Sandísimo Roíario á la eíclarecida Religión de Predicadores, no lo go¬ 
za otra por la extenfíon , y participación; afsi como el nueftro de no 
aísiftir á las Procefsiones Generales , aunque íean íolemnifsimas, no fe co¬ 
munica á ninguna Mendicante, porque por eípecialifsimas razones fue¬ 
ron concedidos el uno , y el otro , con coníideracion á los méritos , y 
férvidos hechos á la Igleíia , y del Inftituto en beneficio de fus hijos los 
fieles de Chrifto. 

4 Mendicantes de mendico, que es mendigar , y pedir limoíha para 
el íiiftento, y veftido, íegun la Glof. in cap. unic. de Exceff'. Prcelat. 
v. Mendicitas, in cap. unic. de Relia. Domib: Hi dicuntur Mendi* 
cantes , (jaibas viñum tribuít meerta mendicitas. Son quatro las Reli¬ 
giones con el glorioío titulo , y tymbres preexcelfos de Mendicantes por 
Inftituto; conviene á íaber, la de Predicadores, Menores, Aguftinos, y Car¬ 
melitas, á las quales íe agregan por privilegio la Merced, la de la Sandísi¬ 
ma Trinidad, la de Mínimos, la Compañía de Jefus, y otras. Eftas Sandísi¬ 
mas Religiones Mendicantes, es cernísimo, que no lolo comunican los Pri¬ 
vilegios , Gracias, y Prerrogativas las unas de las otras con unión recipro¬ 
ca , íino que también en íentencia común de los Dodorcs participan de 
quantos eftán hafta de preíente concedidos , y que íe concedieren en los fu¬ 
turos tiempos á las Monachales, Clericales , Militares , y todas las de¬ 
más , como aísimiíino á las Congregaciones aprobadas, Confraternidades, 
y Compañías Eípirituales, y piadoíos Lugares, con tanta propriedad como 
íi todos , y cada uno de los Indultos, Privilegios, Favores, &c. que gozan, 
y gozaren in futurum , fucilen concedidos efpecial, y determinadamente á 
cada una de las Ordenes dichas en particular : añadiendo muchos, entre los 
quales íe numeran los Padres Cruz^, Rodrigue^ Peynms , y los Sal- 
manticenfcs trat. 18. de Pnvileg. cap. 1. d el nmn. 95. que fe debe 
entender la participación , no íolo de las yá Lindadas , íino de las que íe 
Lindaren en la Catholica Igleíia. 

5 Por lo qual gozando nueftra Religión la comunicación con las Or¬ 
denes Mendicantes, tiene en íii virtud la participación de todas las Gra- 
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cias, Indulgencias, y Privilegios concedidos * y que fe concedieren alas 
demás fondadas , y que fe fundaren, y afsimifmo á las Congregaciones* 
Confraternidades * Compañías Eípirituaíes, y Lugares pios en todo el 
Orbe. Lo miíino por la comunicación con la Sagrada Religión de Padres 
Clérigos Regulares Miniítros de los Enfermos , fegun confía de fu Bula 
de Aprobación, y Confirmación de Gregorio Papa XIV. expedida en veim 
te y uno de Septiembre de mil quinientos noventa y uno * de la que á ma-i 
yor claridad ponemos el párrafo íiguiente: 

6 Necnon etiam eijdem Cantillo, & Sociis * ac pro tempore exiflen-* 
tibus Pr¿efeBis Generalibus, aliifque ómnibus, O*jingulis perfonis di cié 
Congregationis 5 ut ómnibus, & Jingulis quibuj'cumque * etiam fpeciali 
nota dignis, Privilegiis, Exemptiombus, Jmmunitatibus5 Jndulgentiisy 
Facultatibus, Liben atibas 3 AuBoritatibus * Favoribus, Prerogativis, 
ConcefsiombuS) &gratiis quonmvis* etiam Cijlercienjibus 5 Cluniacen- 
fibusj ac Sancii BenediBi ÁAonachis * Clericis Regularibus, Presby-* 
ícr/5 Collegialibus Societatis jefu, G7* Canomcis Congregationis Latera- 
nenfis, ¿jc quibufeumque alus Clericis Regularibus * ahorum 3 
Mendicantium > «00 Mendicantium Ordwum3 Congregatio* 
num Fratnbus, C7" perjonis3 fi/w ñz fpiritualibus, m témpora* 
libus , infpecie , z/¿/ m genere , fffowz communicativé , per quofeum- 
m/e Romanos Pontifces Predecesores nojlros 5 ¿ic Sedem prefatam quo* 
modolibet cvncefsis 3 tawrwywwí ñz «/i# > wecullis revocattoni- 
¿w ccmprehenfa , Deeretis dicti Concilu , «ec ipjius Congrega-* 
tionis Regularibus lnjhtutis contraria , quibus illi * /» Z'/ta, 
^¿iwz ñz mortis articulo , etfor/z c/rc^ peccatorum remifsiones, ñz- 
junílarum poenitentiarum relaxationes , ¿ímí quomodohbet utiy 
potiri ,frm,& gauderepojfunt 3 ¿nzf poterunt quomodohbet infuturumy 
perpetuas futuris temporibus uti 3 potiri, fruí 3 gaudere > ac illorum 
ommum participes ejfe pofsint 3 debeant pariformiter 5 
pnncipaliter abjque ulla prorfus difjerentia -¡permde ac ji Congregatio- 
»z 5 PrefeEiis 5 J'ociis * ¿zc perfonis 3 O eoraw Domibus 3 Fcclefiis* 
vel Oratoriis hujufmodi 5 neminatim 5 C7" fpecialiter y ¿c generalitér 
ccncejja fuifjent. La traducción es aísi: 

7 Y también á los mifmos Camilo * y Compañeros * y á los que poE 
tiempo fueren Preíe&os Generales * y á todas las demás períonas , y á cada 
una de ellas de la dicha Congregación * concedemos;, que todos ? y qualefo 
quiera Privilegios , (aunque fean dignos de eípecial nota) Exempciones, 
Immunidades , Indulgencias , Facultades , Libertades, Authoridades* 
Favores , Prerrogativas, Concefsiones , y Gracias por qualeíquiera Ro¬ 
manos Pontífices nueílros Precleceííores, y la Santa Sede, en qualquiera 
manera que fea, en efpecie , ó en genero 5 y por comunicación, tanto en 
lo cípiritual 3 como en lo temporal, con tal que efíen en ufo , y no com- 
prehendidos baxo de algunas revocaciones 5 ni que fean contrarios á los 
Decretos del dicho Concilio , ni á los Inílitutos Regulares de la miíma 
Congregación, concedidas á los Clérigos Regulares 5 y Presbyteros Co¬ 
legiales de la Compañia de Jefos, y á los Canónigos de la Congregación 
Lateranenfe, y qualeíquiera otros Clérigos Regulares, y también á los 

Mon- 
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Mongcs Cifterdenícs , Cluniacenfes , y Benedictinos , y á los Religiofós 
y períonas de las otras Ordenes Mendicantes, y no Mendicantes, y Con¬ 
gregaciones , y todo quanto ellos, tanto en vida¿ como en el articulo de la 
muerte, aun acerca de las remifsiones de pecados, y relaxaciones délas 
penitencias injundas, ó en otra manera como quiera, gozan, ufan y 

obtienen, y pueden gozar , 6 podrán en qualquier modo en lo venidero 
que en los perpetuos futuros tiempos, ufen , gocen , obtengan, y desfru- 
ten, y de todos ellos puedan, y deban fer participantes, igual, femejante 
y principalmente, fin diferencia alguna , comoíi ala Congregación Pre- 
ledos , Socios, y períonas , ya fus Caías, y Igleíias , u Oratorios nomb 
natim, y eípecial, y generalmente fueílen concedidas* 

8 Eíía Bula fie concedida á el Señor San Camilo de Lelis Patriarcha 
y Fundador de dicha fu Religión , que confirmó con todas las Gracias3 
Privilegios, Indultos, y Favores, que en ella fe exprefían Clemente VIIL 
por fu Breve de veinte cíe Marzo de mil quinientos noventa y dos, y íe ha¬ 
lla en el Biliario eferito por el Padre Domingo Regio, añadido año de mil 
íetccientos diez y ícis por el Padre Dominico Gange, Prefedo General de 
la nominada Religión,en la pag* 6. haftala 22. 

9 Por ella confia la facultad concedida á el Prefedo General, y 
con licencia luya á los Provinciales , y Prelados locales o fus Vica¬ 
rios , y Prefídentes , para diípenfar éon fus'Subditos profeífos en el 
defedo de nacimiento provenido de adulterio , facrilegio, inceílo, 6 
de otro nefario , ilicito , y damnable ayuntamiento para que, él no 
otilante, puedan afeender á los Sacros 1 Ordenes y Presbyterado , y 
á qualeíquiera Adminiítraciones, Perforados*, Preeminencias , y Ofi¬ 
cios de la dicha Congregación, y exercitarlos , y férvidos libremen¬ 
te. También Alexandro Vil. por Breve en veinte y cinco de Enero de 
mil feifeientos cinquenta y feis concedió , que qualquier Religioío de 
la mifma Religión pueda conceder Indulgencia plenaria á una Ima¬ 
gen de Crucifíxo , con que exorte, y auxilie á el enfermo moribun¬ 
do , el qual, oículandola, ó tocándola , gane la dicha Indulgencia , ha- 
viendo confcííado , y comulgado, y íi no huviere podido hacerlo , invo¬ 
cando el nombre de Jeíiis con la boca , ó con el corazón : advir- 
ti endo fe , que una vez elegida la Imagen del Crucifíxo para la In¬ 
dulgencia plenaria , no fe puede mudar en otra , fino es que íe pier¬ 
da , ó deftruya la primera. 

10 Efie nueftro Breve de Comunicación , que es la Conífitucion 
18. del fenor Urbano VIII. en el Biliario Romano , fe guar da original en 
el Archivo General de la Religión en el Convento Hoípitál de nueílra Se¬ 
ñora del Amor de Dios, y Venerable Padre Antón Martin de Madrid , del 
qual fe focaron diferentes tranfumptos , que mandó obíervar el Señor Juan 
Domingo Eípinola, Proto-Notario Apoítolico, Auditor General de las 
Caufasde la Cantara Apofíolica , y juez Ordinario de la Curia. Traelo á 
la letra nueílro Santos en el Biliario pag. 172. yelde la Congregación 
de Italia fot, 201. y hacen mención de él nueftros Leviíelo,y Scodani- 
glio en fus Compendios imprefios en Milán , y Roma. 

CONS- 
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CONSTITUCION XVII. 

EXEMPCION , QUE GOZA NUESTRA RELIGION 
de la afsiftencia a las Procefsiones Generales, aunque 

íean íolemniísimas. 

%AZOJ^ T%LÜXC1TAL <DE ELLA. 

POR el ante eícrito Breve de Urbano VIII. es participante con eípc- 
cialidad de la de los Padres Miniílros de los Enfermos Agonizan¬ 

tes 5 como queda advertido, y eíla Sagrada Religión , por fu Inílituto, 
eíla exempta de concurrir á las Procesiones , aunque íean íolemnif- 
Ernas, atenta la Concefsion de Gregorio XIV. en la Bula de Confirma¬ 
ción ya citada. El Padre Fr. Gafpát Diaz Campomanes, Procurador Ge¬ 
neral en la Curia Romana por eíla nueílra Congregación , en virtud de 
la referida comunicación de Privilegios , y nueílro Inílituto de Hoípita- 
lidad perpetua , ganó Defpacho , ó Monitorio de Monfeñor Efpinola, 
con infercion déla clauíula del §. 13.de la dicha Bula 5 para que á to¬ 
dos los Jueces Ordinarios, y Subdelegados conílaííe authenticamente 
de eíla gracia, el qual fe ha obfervado , y obíerva inviolablemente, y, 
eílán nueftras Comunidades en íu goce, y poíleísion ; cuyo Monitorio, 
ó Defpacho á la letra es como íe figue: 

Oannes Dominkus 
Spinola, Protho-No- 
tarins Apojlolicus, 
Sanclifsirm Dommi 
nojiri Pap¿e 3 nec- 
non CuriaCaufarum 

Camera Apoftohca Generalis Au¬ 
ditor , Romanaque Curia judex 
Ordinarias ,fententiarum tdm in 
eadem Romana Curia , qudm 
extra eam latarum , ac Littera- 
rum Apoftolicarum quarumcum- 
que umverj'alis, ty* merus Bxecu- 
tor ab eodem SanElifsimo Domi¬ 
no nojlro Papa fpecialitér depu- 
tatus. 

*Umvcrjis, & fingulis Dominis 
Ahbatibus, Pri(Tribus, Prapofitis, 
Decanis 3 Archidiaconis Scholajli- 
cis, Cantoribus, Tbefauranis , S.a~ 
milis 5 tdm Cathedralium ? quam 

Colle- 

UAN Domingo Efpi- 
ñola , Proto-Nota- 
rio Apoílolico, Au¬ 
ditor General de 
nueílro Sandísimo 
Señor Papa, y de las 

Cauías de la Curia de la Cantara 
Apoílolica , Juez Ordinario de la 
Corte Romana , y aísimifmo uni- 
veríal, y mero Executor de las fen- 
tencias pronunciadas tanto en la 
dicha Corte Romana , como fuera 
de ella , y de qualeíquiera Letras 
Apoítolicas eípecialmente diputado 
por el miíino nueílro Santifsimo Se¬ 
ñor Papa», 

A todos , y á cada uno de los 
Señores Abades, Priores, Prepoíitos, 
Deanes, Arcedianos, Maeíires de 
Eícuela , Chantres , Theíoreros , y 
Sacriílanes, afsi de las Igleíias Ca- 

the- 
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Coüegiatarum , Parocbialiumque 

Ecclefiarum Refloribus , Loca-te- 

nentibus, eorumque Plebanis, Fíe** 
Plebanis, Curatis , CS" non Cura- 

tis, Ciertas , No t anís, C'9* Ta- 

belliombus pubhaSy quibufeumque, 
illique 5 z/c/ lilis 5 ¿iri quemy vel ad 

quos prfrentes nofir<£ Latera per- 
verterint: Salutem in Domino 3 C¿7* 
rtojlris bujufmodi , immb venus 

Apoftohcis firmitér obedire man- 

§. I. Noveritis , cordm nobis 

pro parte y& ad infiantiam R. P. 

Fratris Gafparis Díaz. Campoma- 

nes , Procuratoris Generalis m 

Regnis Hifpaniamm Joannis Dei 

principalis compertum , expofi" 

tumque frijje y alias peí fritéis re- 
cordationis Gregorium Papam De- 

cimum quartum , /«fecundo tomo 

Bullam edifje Bullam ad favorem 

dicl¿e Rehgioms y prafertim in 

paragrapho décimo tertio bujufmo- 

di Jub tenore videlicét. 

§. II. Procesiones etiam folem- 
niísjmas, cseterafque íblemnitates, 
quibus pié alii Religiofi Ordines 
interíunt , ipil non obibunt , ut 
liberius , magiíque aísidué a?grotis 
operam navent , qno in miniderio 
perfeverare cupimos , immedia- 
té íubditi curie 5 animadverfioni, 
ípeciali protediioni , ac defenfioni 
San&iísimi Domini noftri Papa?, 
San&a?que Sedis Apodolica?. Sub 
Datum Roma? apud Sandum Mar- 
cum , anno Incarnationis Domi- 
nica? milleísimo quingentésimo no¬ 
nagésimo primo , undécimo Ka- 
lendas Odobris, Pontidcatus noL 
tri anno primo. Atque expofitum 

Litteras Apoflolicas bujujmodi exe- 

cutioni omnimodé , Cfi* plenarié 

demandan> proindeque ad Nos 

recurfiim babitum y poflulatumque 

Tom, /. fuif- 

Jüan de Dios. Tf? 

thedrales , como de las Colegiales, 
y á los Redores de las Parroquia¬ 
les , á fus Tenientes , y Plebanos, 
Vice-Plebanos , Curados, y no Cu¬ 
rados , Clérigos, Notarios , y Efcri- 
banos públicos , qualeíquiera que 
fean , á él, ó á ellos, á el qual, ó 
á los quales llegaren las prefentes 
nueftras Letras: Salud en el Señor, 
y firmemente obedeced nuedros 
mandatos verdaderamente Apoda* 
licos. 

§. I. Sabréis , que por parte , y 
álainftancia del R. P. Fr. Gaípár. 
Diaz Campomanes , Procurador Ge¬ 
neral de la Religión de Juan de Dios 
en los Reynos de Eípaña, nos fue ex- 
puedo, y repreíentado principalmen¬ 
te , que en otro tiempo por Grego¬ 
rio Papa XIV. de feliz recordación, 
íe havia expedido á favor de la di-, 
cha Religión Bula en el íegundo to¬ 
mo del Bularió, y íeñaladamente 
en el parágrafo décimo tercio , cu* 
yo tenores elíiguientei 

§. II. A las Procefsiones aunw 
que feanfolemnifsimas 5jy d las de¬ 

más folemnidades 5 a las quales 

piadosamente otros Religiosos Orde¬ 

nes concurren y ellos no afsiftiranj 

para que mas librementeyy fin em- 

tarazo acudan de continuo a los en¬ 

fermos j en cuyo minifíerio de fe a- 

mos perfeveren immediatamerite 

fujetos a el cuidado yd la protección 

efptcial 3 y dífenfa de nueflro San- 
tifsimo Señor Papa 5 y de la Santa 

Silla Apofíolica. Dado en Roma en 

Santa Maña la Mayor en el año de 

la Encarnación del Señor de mil 

quinientos noventa y uno y d veinte 

y uno de Septiembre , de nueflro 

Pontificado el año primero. Y para 
que las dichas Letras Apoftolicas 
fean llevadas á fu plenaria excciu 
cien, hizo recurfo á Nos pidiendo*. 

P z no$4 
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fui fie , fMteniiS fibi in prxmif 
fis de oportuno juris remedio pro¬ 
vi dere dignare mar. 

§. III. Nos igitur joannes Do¬ 
minicas Sptnola 3 judex 5 C?* Au¬ 
ditor pradictas 5 attendentes re- 
quifitionem hujufmodi fore jujíam^ 
& ratiom confonam , quodjue 
jufta petenti non eji denegandus 
aífenfus, vobis ómnibus , & fin- 
Mis fupradiBis, O veftrum cui- 
/¡bét m fohdum tenore prafentium 
committmus 5 & m virtute Sane- 
t<z Obedientue dijincté prxcipien- 
do mandarms , quatenus ftatim 
vifis , & receptis pnefentibus ,& 
poftquam prafenmm vigore fue¬ 
rais reqmfiti ¡fea ahquis veftrum 
fiuerit requifitus , ex parte noj- 
ira, immó venus Apoftohca Auc- 
toritate , fub peena duorum mil- 
lium ducatorum Camera Apofto- 
licué applicandorum , C7* pro lilis 
mandati executivi , CjT4 m j«m 

fubfidiumexcommunicatiomsiaUtfi 
que Ecclefiafiicis fcntentns , c<w- 
furis 5 pffw’i ómnibus 5 C¡S7« 
quibufcumque m executione pr¿e- 
fentxum nominandis 3 O?* ctfgwfl- 
minandis , C7* cuilibet no- 
í/'r/ííw deducatis 5 

moneatis 5 O requiratis eofdem5 

prowf woi monemus 3 <3“ re quin¬ 
inas per pnefentes, quatenus mfrd 
fex dierum Jpatium 5 quorum dúos 
pro primo , dw05 pro fecundo, 
Cít* rehquos dúos dies pro tertio, w/- 
í/wo > C7* peremptono termino Ca¬ 
nónica momtione nos afsignamus> 
& vos afsignetis , eijdem fub jam 
diClis pmv.s , m pueinfer- 
tis Litteris contentis, debeant , CT* 
quilibk tpforum debeat reahter5 

O £■»?» ejfitiu pr<e injerí as ApoJ- 
tolicas Luí eras modis 5 for¬ 
ma , prout in eis contmetur 5 

habetur objervafie , attendi(Je,& 
adim- 

nos,que nos dignaílemos de proveer 
de oportuno remedio de derecho áíu 
favor en las cofasantes declaradas. 

§. III. Nos , pues , Juan Do¬ 
mingo Efpinola, Juez, y Auditor 
ya dicho , atendiendo que la referi¬ 
da petición es juila , y conforme á 
razón, y que no íe debe negar el 
confentimiento á el que pide cofas 
juilas , por el tenor de las prefentes 
cometemos á todos vofotros , y á 
cada uno de los yá dichos, y á qual- 
quiera de vofotros in folidum , y en 
virtud de Santa Obediencia eílrecha- 
mente ordenando, mandamos, que 
luego á el punto que las preíentes 
fean villas , y recibidas , y defpues 
que fuereis en virtud de ellas , ó al¬ 
guno de vofotros fuere requeridos, 
de nueílra parte , 6 por mejor de¬ 
cir , de Authoridad Apoílolica, deis 
noticia á todos, y á qualeíquiera de 
los que hirvieren de íer nombrados, 
y cognominados en execucion de 
las prefentes, y también amoneíleis, 
y requiráis á los miíinos, como Nos 
amoneílamos , y requerimos por las 
prefentes, que baxo la pena de dos 
mil ducados , que íe han de aplicar 
á la Camara Apoílolica, y por ellos 
de mandato executivo, y en íubíidio 
del derecho, baxo de Excomunión, 
y de otras Ceníuras Eclefiaílicas, 
fentencias , y penas, que dentro del 
eípacio de feis dias , de los quales 
dos por primer termino , dos por el 
íegundo, y los otros dos por el ter¬ 
cero , ultimo, y peremptorio termi¬ 
no , y canónica monición , que Nos 
aísignamos , y vofotros íeñalaréis á 
ellos milmos , baxo de las yá di¬ 
chas penas , que deban todos, y 
qualquiera de los miíinos realmen¬ 
te , y con efedo obíervar , atender, 
y cumplir debidamente las preinfer- 
tas Apoílolicas Letras en los modos, 
y foimas, que en ellas íe contienen. 



deN.P. San Juan de Dios. 

adimpleviffe , debite totali plenarie, 
tP* ormimodé executioni deman¬ 
dare , atque attendi , adimpleri, 
objervan 3 Z/<ec 3 O 4//¿ 
omnia in procejju caufe, 
jarum huptjmodi , principa- 
//Ver 5 incidentér conjunbhm, 
jeparatim , O infolidum ante, 
Ó* po/l litem conteflatam dedu- 
cenda , fupradiElas3 & alias ob 
caufas 3 rationes , fi & opas 
fuerit deducendas, o¡tendencias, 
ómnibus , O finguhs juns , & 
fácil remedíis necejjanis , op- 
portums afiringi , artlari , coa/, 
C5^ compelli 5 mandatum de 
obfervando , d?* ¿z//z/¿Z quodcum- 
que defuper necefjanum , d?* op- 
portunum decerm , relaxan, 
jufque , C" juftitiam peri , 
admimftrare , owwe jus, 
omneque remedium mflantibus uti- 
liús 3 CV expeditiüs deduci, ¿c»c- 
pciumque juris , wo^//c offcium 
\Judiéis imploran , pr¿emijfaque, 

¿///¿? omnia opportuna peri, 
interponi vidijjc , audiviffe, 
expenfajque refecijfe 3 pr<efen- 
tibus omninó paruifle. 

§. IV. £V injuper modo , Ó* 
forma prxmifsis 3 & fub eifdem 
fententus 3 cenfuris , ¿7* pcenis in¬ 
hibe atis 3 inhibendo epcprefse 
pr<ecipiatts 3 mandetis 3 prout 
nos inhibemus , pr<ecipimus 3 d?* 
mandamus eifdem, we vips 3 je// rc- 
ceptisprafentibus a¿ideant,feu pr¿- 

Jumant 3 ¿«wt cor//w aliqms audeat, 
yé« prafumat 3 diclos Dóminos 
infantes,quicquam contraformam 
ditlamm Litterarum Apojlolica- 
rum innovare ,feu attentare, quod 

Ji fecüs facium fuerit, id totum 
revocare , & in pnjlmum ¡latum 
reducere curabimus, juftitia me¬ 
diante , & fub jam di ¿lis jenten- 

tiis. 

y fehallan, y que total., plenaria¬ 
mente ¿ y de todo punto íc deben 
executar , y atender, cumplir, y 
obfervar > y para ellas cofas , y to¬ 
das las demás en el procedo de la 
cania , y caulas dichas , tan princi¬ 
pal , como incidentemente en man¬ 
comunidad, íeparadamente, ó /// Jb- 
lidum , antes, y deípues de la con- 
teílacion de la demanda, que íc lu¬ 
yan de deducir por las caufas , y ra¬ 
zones dichas, íe han de ufar, íi ne- 
ceífario fuere , de todos , y de qua- 
lefquiera remedios de derecho, y de 
hecho para eílrechar, coarólar, pre- 
ciíar, y compeler, y con el manda¬ 
to de obíervando, y otro qualquier 
oportuno, y acerca de lo arriba de¬ 
clarado decretar , relaxar , y admi- 
niftrar jufticia,. y derecho , y todo 
remedio, á las parres , que inflaren 
mas utilmente, deduciendo, implo¬ 
rando el beriefício del Derecho , y 
el noble oficio de Juez , y íobre las 

' colas dichas, y todas las demás apli¬ 
car , y obrar, lo que fe juzgare con¬ 
veniente , haciendo taífacion de las 
cofas cauíadás, para que las prefen- 
tes en todo, y por todos fe obe¬ 
dezcan. 

§. IV. Y demás de efto 3 en el 
modo, y forma dichos , y debaxo 
de las dichas ceníuras , fentencias, 
y penas, inhibáis , y expresamente 
inhibiendo mandéis, y ordenéis, co¬ 
mo Nos inhibimos, mandamos , y 
ordenamos á los miímos , que vil- 
tas , ó recibidas las prefentes, no íc 
atrevan, o prefinían , o alguno de 
ellos íe atreva , ó prefinía, inflan¬ 
do los dichos íeñores á hacer con¬ 
tra la forma en las dichas Letras 
Apoftolicas, innovar, o atentar; y 
íi lo contrario foere hecho, procura¬ 
remos revocarlo, y reducirlo á fi 
antiguo eííado , juílicia mediante, y 
baxo de las yá dichas fentencias, 

cen- 
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tiis, tcnjwis y & pmis audeanty 
Jen prafaman t 3 ó* infuper pra- 
tpifisis > illorumque cauja , & occa- 
Jone , Jen alias quomodolibét mo¬ 
le fiare , vexare , perturbare y in¬ 
quietare direpté , vel mdireEté, ta¬ 
fite , vel exprefsé faciendum per 
Je , vel alium , Jeu altos quafito 
colore 3 cauja, vel ingenio quod-> [i 
fecus 3 Alioqmn pradiPlos 
fie monitos y & citatos , fi in prte¬ 
mí Jsis Je fore gravatos JenJerint, 
peremptorié citetis 5 & citari cu- 
retís 3 chamas , & ci¬ 
tan mandamus eojdem y quatenüs 
Jexagejsima die pofi prajentium 
executionem compareant Romay 
in judicio legitimé coram nobis 
caujam eorum pratenfi gravami- 
pis allegaturiy aliaque dipluriyfac- 
turi -jpront ju[iitiajuadebity& or¬ 
do diílavent rationis : ahfolutio* 
nem vero in pramijsis nobis y vel 
xSuperiori noflro tantummodó re- 
Jervamus. Jn quorum ommum 5 & 
Jingulorum pkamijjorum fidem, has 
pr ájente s fien 5 & per Notarium 
JubJcribi 3 figilhque Reverenda Ca¬ 
mera Apojíolica y quo in talibus 
uttmur jujsimus, & fecimus 5 ap- 
penfione manirL 

Datum Roma ex adibusnoj- 
tris anno d Nativitate Domini 
millejsimo fexcentejsimo vigejsimo 
quartoy IndiPiione Jeptima , die 
vero ultima junii 3 Pontificatus 
Sanffijsimi tn Chrifto P a tris, & 
Domini nofíri D. 'Urbani Divina 
Providentia Papa OPiavi, anno 
primo. tz Jofepb Anjelmus, Lo- 
cum-tenens. zz Bernardinas PaJ- 
quettus, Cauf, Curfior. ZZ C. ^5» 
Notarías. 

cenlurás ? y penas , en las colas ya 
referidas, y íobre ellas 5 y por cam 
la, y ocaíion de ellas, 6 en otra ma¬ 
nera quaiqukca moleftar , vejar, 
perturbar, inquietar direda, 6 indi- 
redámente, tacita, 6 expresamente, 
lo que fe hiciere por si,ü otro, b por 
otros, con qualquier color pretex¬ 
tado , caula, ó ingenio, que fi lo 
contrario, &c. En otra manera á los 
predichos afsi amonedados, y ci¬ 
tados , fi en las cofas dichas le fin- 
tieren 1er gravados, citéis peremp- 
toriamente, y procuréis citar,como 
Nos citamos, y mandamos cita^pa- 
ra que íeíenta dias delpues de la 
execucion de las preíentes compa¬ 
rezcan legítimamente en Roma en 
juicio ante Nos, para decir, y ale¬ 
gar del mencionado gravamen , 6 
de lo que fe huviere hecho, confor¬ 
me fuere jufticia , y didáre el orden 
de la razón : y la abíolucion en 
las cofas enunciadas á Nos, y á 
nueftro Superior tan íolamentere« 
íervamos: enfé de todas las quales 
colas, y de cada una de ellas, man¬ 
damos dar ellas preíentes, firmadas 
por el Notario , y con el Sello de la 
Reverenda Camara Apoílolica, del 
que ufamos en femej antes Deípa- 
chos, que hicimos, le les pulidle, 
para fortalecerlas. 

Dado en Roma en nueílras Ca¬ 
fas , año del Nacimiento del Señor 
de mil íeiícientos veinte y quatro. 
Indicción íeptima , en el dia ultimo 
del mes de Junio, del Pontificado 
del Sandísimo en Chrifto Padre, y 
Señor nueftro el Señor Urbano por 
la Divina Providencia Papa Odavo, 
en el año primero. ZZ Joíeph Anfel- 
mo , Lugarteniente. £Z Bernardino 
Pafquetto, Cuxfer de Caulas. ¡r C. 
A. Notario* 

CONS- 
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CONSTITUCION XVIII. 
BREVE DE 1NNOCENCIO XII. CONCEDE A NUESTRA 

Religión la exempeion de la afsiftencia a las Procefsiones Ge¬ 

nerales , y folemnifsimas por el Inftituto de la Sanca Hof- 

picalidad , con facultad de poder concurrir voluntariamente 

a ellas, y a los Entierros, quando convenga , fin faltar 

a el minifterio de las Enfermerías. 

INNOCENTIUS PAPA XII. 
ad futuram reí memoriam. 

NjunBi nobis cceli- 
tus Pajlorahs Of- 
ficii Jbllicitudo Nos 
admonet, utpater- 
nam Chnfli fide- 
Uum Altifsimi ob- 

fequiis fub fuavi Rehgionis jugo 
mancipatomm , uberefque bono- 
rum operum frucius , benedicen- 
te Domino , proferre jugitér fat- 
tagentiuw curam gerentes , ns 
ipfi d falutaribus, quibus juxta 
laudabilia eorum inftituta con- 
tinentér incumbtmt , Cbrifiianx 
cbaritatis mimfleriis ullatenüs 
avertantur , quantum Nobis ex 
alto conceditur, providere Jiudea- 
wus, 

§. I. Exponi fquidem Nobis 
nuper fecit dileBus filius Su¬ 
perior Gcneralis Ordwis Fratrum 
S. joannis Dei, quod tametfi du- 
düm foliéis recordationis ZJrba¬ 
tías Papa VIII. Pr¿deceflor nof- 
ter , per quafdam fuas in fimili 
forma Brevis Litteras omnia, 
& fingula per Sedem Apofloli- 
cam Congregationi Clericorum 
Regularium Mmiflrantium In- 
flrmis eatenüs concefla , vel qu¿ 
m futurum concedí contingeret 
Privilegia , ínter qu¿ illud pr¿- 

Tom. L ci- 

INNOCENCIO PAPA XII. 
para futura memoria. 

A íolicitud del Pafto- 
rál Oficio á Nos co¬ 
metido por favor del 
Cielo 3 nos avila , y 
amoneda , que exer- 
ciendo el cuidado 

paternal de los fíeles de Chrido de¬ 
dicados á los obíequios del Altif- 
fimo debaxo del fuave yugo de la 
Religión, que con las bendiciones 
de Dios edudian en dar continua¬ 
mente abundantes frutos de buenas 
obras , procuremos favorecerlos 
quanto nos es concedido de lo alto, 
porque ellos en modo alguno íe 
aparten de los íáludables minide- 
rios de la charidad chridiana, con 
los quales fin intermiísion íe em¬ 
plean íegun los loables Inditutos de 
ellos mifinos. 

§. I. El amado hijo el Superior 
General del Orden de los Religio- 
íos de San Juan de Dios nos hizo a 
la verdad poco tiempo há relación, 
que no ha mucho , que aunque Ur¬ 
bano Papa O&avo de feliz recorda¬ 
ción nuedro Predeceííbr, por ciertas 
Letras íuyas en íemejante forma de 
Breve concedió á el íobredicho Or¬ 
den, y á todos íus Conventos, Caías 
Hoípitales, y otros lugares Regula¬ 
res,y á íusSuperiores,Prelados,y qua- 

Qi leí- 



Bularlo de la Sagrada Religión i 54 

cipué rccenfetur , quod Clerici Re¬ 
gulares prediCii ? ut libenus* 
m agí ¡que afsidué ¿egrotis operam 
navent , Procefsionibus etiam fo- 
lermifsimis ínter e¡je non tenen- 
tur 5 ad Ordmern fupradiBumb 
& finada illius Monafleria , Do¬ 
mos j Hoj'pnal i a , & alia loca 
Regularla , illorumque Superio¬ 
res y Prelatos , & quafcumque 
Regulares perfonas perpetuó ex¬ 
tenderle y illaque eis communica- 
verit y O* de novo concejfenty 
ac fuffragari voluerit. 

§. II. Nihilominús Fratre's 
predieli d nomiillis locorum Or- 
dinanis Procefsiombus hujujmodiy 
non fine gravi propriarum func- 
tionum impedimento , ac máxi¬ 
mo pauperum inprmorum , qui- 
bus jugiter afsijltre debent preju¬ 
dicio y interejfe , eafque comittari 
compelluntur. Nobis proptered 
dictus Superior Generahs \mmi- 
lit'er fupplicari fecit , ut in pre- 
mifsis opportuné providere, e>s 
ut infrd, indúlgete de bemgnitatc 
Apojíohca dignaremur. 

§. III. Nos igitur ejujdem Su- 
perioris Genera is votis hac in 
re , quantum cum Domino pof- 

Jumus y favorabiliter amuere vo- 
lentes , eumque a quibyfvis ex- 
communicatioms yfajpenfionis* & 
wteráiffii 5 aliiíque EccUftafticis 

fententiis , cenjnris , & pesnis 
d jure y vel ab bomine, qudvis 
occafione y vel caufa latís, ¡1 qui- 
bus quornodolibet innodatas exif- 
tit y ad efjecium prejentium dum- 
taxdt confequendum , barum fe¬ 
rie abfolvcmes , & abjolutum 
fore etnjemes , bujufmoai fupph- 
cationibns inclmati de Fenerabi- 
Imm Fratrum nojirorum S. R. E* 

Car- 

lefquiera perfonas Regulares, todos* 
y cada uno de los Privilegios con¬ 
cedidos hafta alli por la Silla Apof- 
tolica, y los que aya perpetuamente 
eftendido, comunicado, y de nuevo 
concedido, y los que en lo venidero 
aconteciere concederfe á la Religión 
de los Clérigos Regulares Miniílros 
de los Enfermos , entre los qiíales fe 
numera principalmente aquel de 
que los dichos Clérigos Regulares 
no fon obligados á aísiftir á las Pro- 
ceísiones, aunque fean folemnifsi- 
mas , para que mejor, y mas libre¬ 
mente atiendan á el cuidado, y bien 
de los enfermos continuamente. 

§. II. Con todo efíb , los men¬ 
cionados Religiofos fon cómpelidos 
de algunos Ordinarios de los Luga¬ 
res á aísiftir, y acompañar las Pro¬ 
cesiones dichas, no fin grave impe¬ 
dimento de los proprios m imitóos* 
y con muy grande perjuicio de los 
pobres enfermos, á los qualcs de¬ 
ben perpetuamente aísiftir; por tan¬ 
to el dicho Superior General hizo á 
Nos humilde fúplica* para que no$ 
dignafiemos de proveer oportuna¬ 
mente en las cofas declaradas , y 
por la benignidad Apoftolica de fa¬ 
vorecerlo * como abaxo fe dirá. 

§. III. Nos , pues, queriendo 
íatisfacer los deíeps del dicho Supe¬ 
rior General en efta materia favora- 
blemente,quanto podemos en el Se¬ 
ñor, y absolviéndolo por el tenor de 
las preíentes de qualcíquiera cenfu- 
ras de excomunión, fufpenfion , y 
entredicho , y de otras EclefiafticaS 
fontencias , y penas pór derecho , 6 
por Juez,con qualquiera ocafion, 6 
caufa pronunciados , fi en alguna 
manera fe halla incuríb en ellas, y 
teniéndolo por abfoelto , para que 
configa tan folamente el efedio de 
las preíentes,inclinados Nos á fos fñ- 
plicas, de confejo de nueftros Vene- 

. ra- 
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'Cardinalium 3 nefiotiis 3 & con> 
jul tai lombas Epfeoporum 3 
Kegalariúyn Prapofitorum confi- 
lio , ómnibus , Cí^ fingulis me- 
morati Ordinis $. Joarmis Del 
Superioribus , Fratnbus 3 O* 
joñis , nmc ^ ^ pro tempore exif- 
tentibas , ipfi de cutero , 

m tjUibus dd mfirmorum m 
ipfius Ordinis Hofpitalibusdegen- 
tium fubvcntionem , & utihta- 
tem fe dalo vacant , minifleriis 
difirabantur 3 ProcefsionibuS fu- 
prddiffis quacumque ex caufa de 
more , vel conjuetudine 3 
pro tempore fatieñdis 3 
bufvis Órdinariis locórum indi- 
vendís 3 interese minime ienean- 

3 wc ¿íof id ubique locorum 
per Ordinarios hujufmodi , /¿w 

quafeumque perfonas 3 <^¿2- 
Wi auEloritate 3 vel fuperiontate 
fungentes inViti 3 nólentes co- 
gi, zW compelí 1 pofsint 3 Autlo- 
ritate Apoftolica tenore piafen* 
tium ex integro 3 de fpeciali 
gratid conce dimus 3 C* indul- 
gemus. 

§. IV. De cementes édfdem 
prajentes LitterdS femper firmas ¡ 
validas 3 eficaces exiflére , C5* 
/áre 3 fuojque plenarios 5 /«fe- 

effeclus fortín 3 O* obtine- 
re, ¿c tlhs 3 <7^05 fpeíiat, 
pro tempore quandocumque Jpec- 
tabit in ómnibus , & per om- 
nia plenifsimé fuffragari 3 O 
<26 eis refpeulive ínviolabiliter oh- 
fervari j fleque m pramifsis per 
quofeumque Judices Ordinariosy 
& Delegatos , Caufarum 
Palatli Apofiolici Auditores ju¬ 
die ari 3 C7* definir i debere 5 ¿zc 
irntum , & jw¿we 3 /7 /mL /#- 
p?r bis d quoquam quavis auc- 
toritate , fcienter , vel ignoran- 
fer contirerit detentar i. 

$. V. 

Juan de Dios. 15 5 

rabies Hermanos los Cardenales de 
la. Santa Romana Igleíia propueftos 
para los negocios , y coníultaciones 
de Obiípos3 y Regulares, por la Au- 
thoridad Apoftolica , y el tenor de 
las preíentes concedemos ex inte- 
ir0 5 y con eípecial á todos , y á ca¬ 
da. uno de los Superiores del men¬ 
cionado Orden de San Juan de Dios, 
fus Religiofos 3 y perforías, aora, y 
por tiempo exiftentes , que ellos 
miímos en adelante lean en manera 
ninguna obligados á aísiítir á las ío- 
bredichas Próceísiones , que por 
qualeíquiera caula de uíb, 6 cof- 
tumbre, o por otra fe hiciere 3 b pu¬ 
blicaren, y íeñaiaren por qualeíquier 
Ordinario de los Lugares, porque 
no fe leparen de aquellas colas en 
las quales de continuo le emplean 
para la utilidad , y conveniencia de 
los Enfermos 3 que en los Hoípita- 
les del mifmo Orden le curan , y 
mantienen, ni á ello por los Ordina¬ 
rios dichos de los Lugares, donde 
quiera que lea, u otras qualeíquie¬ 
ra períbnas , de qualquiera authori- 
dad, ó íuperioridad puedan íer for¬ 
zados 3 ó repugnantes preciíár 3 o 
compeler á la dicha aísiftencia* 

§. IV. Decretando , que eftas 
preíentes Letras han de exiftir íiem- 
pre firmes 3 válidas , y eficaces, y 
han de íurtir 3 y obtener fus efectos 
íntegros 3 y plenarios , y ellas á los 
que pertenecen, y en qualquiera 
manera pertenecerán en todas las 
cofas, y por todas pleniísunamen¬ 
te le han de valer , y íufragar, y 
por ellos inviolablemente obícr- 
varíe , y afsi en las cofas declara¬ 
das por qualeíquiera Jueces Or¬ 
dinarios, y Delegados, aunque íean 
Auditores del Palacio Apoftolico, 
fe debe juzgar , y difinir , y fea irri¬ 
to , y vano , íi lo contrario acon¬ 
teciere atentarle fobre lo dicho por 

qual- 
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§. V. Non ob¡iantibus pr ce¬ 
rní] sis 3 ac ConJUtutionibus , CjT* 
Ordwatiombus Apojlolicis , wc- 
### 3 quatenüs opus fit, di Eli Or- 
dmrí , ¿iZrí/w quibufvis etiam ju¬ 
ramento 3 confirman one Apojioti¬ 
ca 3 w/ quavis firmitatc alia 
roboratis, Statutis , C* Confuetu- 
dmibus ? Privilegiis quoque 5 /w- 
dukis 3 O Litteris Apojlolicis 
incontrarium prxwijjorum quo- 
modolibh concefsis , confirmatis, 
& wnovatis. Quibus ómnibus, 
£?* Jingulis 3 iílorum tenores prfr 
/entibas pro plene , fufficien- 
ter exprefeis 3 ¿id verbum in- 

babentes , iíiis alias infuo 
robore permanfuris 5 ¿id pr<emiffo- 
rum ejfcclum bac vice dnmtaxdt 
fpecialitb 3 exprefsé deroga- 
mus , cceterífque contrariis qui- 
bufcumque. Volumus autem 5 «í 
earumdem pr*fentium Littera- 
rwp tran/umptis yfeu exemplis3 
etiam imprefsis mam alicujus 
Notarii publici fubjcriptis 5 ^ 

Jigillo perfoncein ÉcckfiaJücaDig- 
nitate conjiitut* mamitis , eadem 
prorfus fides ubique locorum 5 

ríz judicio , mr<í í7/#d /?d- 
beatur 5 haberetur ipfis pue- 
fentibus 5 /i yorf/tf exhibit*, itfZ 
ojien/*. 

Datum Rom* apud Sane- 
Mariam Majorem , 

Annulo Pifcatoris , d/c vtgefima 
Maii mitlefsimo fexcentefsimo no- 
nagefsimo tertio 3 Pont i {icatas 
nojtn anno fecundo, ZZ I. F. Card. 
Albanus. 

qualquiera , de qualquiera aiíthorn 
dad 5 á íábiendas 5 ó con ignorancia, 

§. V. No obftante las Confti- 
tuciones , y Ordenaciones Aporto- 
licas 3 y también 3 en quanto necef- 
íario fea 5 las del dicho Orden, y 
otras qualeíquiera , aunque lean 
fortalecidas con juramento , con¬ 
firmación Apoftolica 3 ó con otra 
qualeíquiera firmeza, y los Efta- 
tutos 3 y Columbres , Privilegios, 
Indultos 3 y Letras Apoftolicas en 
contrario de lo antecedentemente 
declarado, en qualquiera manera 
concedidas, confirmadas, y renova¬ 
das : todas las quales coíás, y cada 
una de ellas , teniendo fus tenores 
por plena,y inficientemente expref- 
ios en las preíentes,y á la letra infer- 
tos,dexandolas para que permanez¬ 
can en fu fuerza en lo demás, lola 
por erta vez para el efedo de los 
particulares expresados, eípecial, 
y exprellamente las derogamos, y 
las demás coías contrarias; y que¬ 
remos , que a los traníiimptos , o 
exemplares impreífos de eftas pre- 
íentes Letras , firmados de algún 
Notario publico, y corroborados 
conelfello deperíbna conftituida 
en Dignidad Eclefiaftica , íe les dé 
donde quiera la miíma fé en jui¬ 
cio , y fuera de él , que íe les 
daría á las originales , li fueííen 
exhibidas, ó moftradas. 

Dado en Roma en Santa Ma¬ 
ría la Mayor, debaxo del Anillo» 
del Peícador , en veinte de Mayo 
de mil íeifcientos veinte y tres, en 
el año íegundo de nueftro Pontifi¬ 
cado. ZZI. F. Cardenal Albano. 
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REFLEXIONES. 

tas, afsi del Clero Secular , como Regular 5 y las Monachales , han 
de aísiftir á las Procersiones públicas 5 fíendo llamadas 5 á lo que fe 
pueden compeler 5 exceptas las Religiones que en la mas eítrecha 
clauíura perpetuamente viven : Exempti autem omnes , tdm Clerici 
Saculares , qudm Regulares 5 quicumque etiam Monachi , ad pu¬ 
blicas Procesiones vocati , accederé compeilantur 5 lis tamen ex* 
ceptis , qm in ftnftiori claufura perpetuo vivunt. Da facultad á 
el Obifpo ^ para que componga qualefquiera controvertías, que íe ori¬ 
ginaren íobre la precedencia entre los Regulares en la concurren¬ 
cia á las Procesiones , y en el acompañamiento de los Entierros, 
y en otras femejantes funciones , cuya authoridad le es concedida 
por el Señor San Pió V. y Gregorio XIII. en fu Bula Expoícit , año 
de 1588. 

2 Nueftra Religión eílá exempta de la afsiílencia á las Procefsiones 
públicas 5 y íolemniísimas , aunque preceda el llamamiento , por el 
miniílerio de la Santa Hoípitalidad, íegun la Conílitucion XVII. an¬ 
tes puefta 5 que es el Monitorio del íenor Juan Domingo de Eíoinola, 
y la preíente Innocenciana, confirmada por nueího Sandísimo Padre 
Benedicto XIV. en fu Bula de Confirmación general de todos los Pri¬ 
vilegios á el §. XXIII. y atendiendo , que era propria de elle lugar, co¬ 
mo que es referente a la citada Conítitucion XVII. dimanada de la 
comunicación, que gozamos de los que fon concedidos á los Padres 
Clérigos Miniítros de los Enfermos , de que íe hace expreíla memo¬ 
ria en la XVI. immediatamente antecedente , la hemos colocado aquí, 
y focado del que le pertenecía en el Pontificado de Innocencio XII. 
para que fea conííguiente á nueílro intento. 

3 De las palabras favorables de eíle Breve en el §. 3. íe confide- 
ran dos Indultos , el uno , que no puedan fer nueftros Religioíbs com- 
pelidos, ó precifodos contra fu voluntad por los Ordinarios , ü otras 
períonas, de qualqitiera authoridad , ó íuperioridad que íean , á aísif- 
tir a las Procefsiones generales íolemniísimas, que con qualquier mo¬ 
tivo íe hicieren, porque afsi por eípecial gracia lo concede fu Santi¬ 
dad. El otro, que quando fuere voluntad del Prelado, puede la Co¬ 
munidad concurrir á las Procefsiones generales de Colocación del 
Santifsimo en Igleíia nueva , Canonización 5 Beatificación , Rogativa , y 
Entierros; porque efta facultad no es negada , y de ella fe ufa fre- 
quentemente fin perjuicio , aun el mas leve, de la Hoípitalidad ; porque 
atenta principalmente á ella el Prelado , íabe , y reconoce quando, y en 
que ocafion puede falir, 6 no falir fu Comunidad , y que parte , ó el 
todo de ella, y efta es la diferencia, que hay ( entre otros puntos ) de la 
aísiftencia voluntaria á la concurrencia por obligación , ó no queriendo 

Tom. /. R 2 feu 
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fea mientes copj , que en aquella ocaííon fe mira , quanto conviene J 
los enfermos ^ de hora , dia , urgencia „ y Religiofos , que le han de 
quedar para íu cuidado, y en la aísiítencia forzóla no fe puede , y mas 
en las Comunidades de corto numero , que regularmente lo fon , porque 
padecerían fin duda los pobres en tales faltas no poca incomodidad, 
íi la benigna providencia de la Santa Sede no lo huvicra remediado con 
la conceísion de ella gracia. 

El original del Breve Innocenciano fe guarda en el Archivo de nuefo 
tro Convento Hofpitál de San Juan Colavita de Roma , y trata de él, 
poniéndolo á la letra con algunas annotaciones, el Bulario de la Con¬ 
gregación de Italia defde la pag.312. hafta 314. El del Monitorio citado 
en toda íu extenfion fo conferva en el Archivo General de nueítro Con¬ 
vento Hoípitál de Madrid, y de él eferive nueítro Santos en el Bulario foL 
i8i.yi8y. 

CONSTITUCION XIX. 

BREVE DE URBANO OCTAVO, POR EL QUAL' 

confirma un Decreto de la Sagrada Congregación de Ritos, en 

que fe declara , que nueftra Religión debe gozar de las Letras 

de Gregorio XIII, publicadas íobre la precedencia de las 

Ordenes Mendicantes, y que fehan de obfervar a 

nueítro favor defde el dia que fue declarada 

verd adera Religión. 

URBANUS PAPA VIII. VRB ANO P AP A VIIL 
ad perpetuam rei memoriam, para perpetua memoria. 

Ommifsi tiobis pe 
abundantiam Div 
n.e gratis Paflora 
lis Ofjicii debitan 
poftulat, ut Sacra 
rum Keligiomni 

& Congregatiomm m £cclefi 
Dei ad tüius laudern , C* gle 
riam , pauperumque Jolamet. 
arque fubfidium pié , JanPtcequ 
injlitutarum , illarumque perfo 
narum paternam curam geren 
tes , in bis pracipué mentí 
no(lr¿e aciem afsidué intendamus 
per qu¿e illarum paci , C* quie- 
ti > foelicique Jlatfti conjklitui 

L cargo del Paíforál 

Oficio cometido a 
Nos por la abun* 
dancia de laDivina, 
gracia , pide, que 
exercitando el pa¬ 

ternal cuidado de las Sagradas Reli¬ 
giones, y Congregaciones , y de 
los Individuos de ellas , pia, y 
fantamente inífituidas en la Igle- 
fia de Dios para íu alabanza, y 
gloria, y también para el confue- 
lo, y remedio de los pobres , apli¬ 
quemos continuamente todo cuida¬ 
do de nueítro en aquellas coías por 
las quales fe atiende ala paz, quie¬ 

tud. 
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üt perfon* ipfie ,fublatis contro- 
'verfiarum matenis yinpacis amce- 
nitate vota fuá Domino red- 
dant. 

4 

$.1. Cüm itaque ficut dilec- 
tus filias Seraphinus LevifelluSy 
Procurator Generalis Cono rega- 

• ^ r t ó • 
tioms Confratrum Joanms Deiy 
nobis nuper exponi fecit, Confia- 
tribus pr*diHis multis m Locis 
a Fratribus Ordinum Mendican- 
tium nonnuü* controverfi* de> 
& fuper pr*cedentia moveren- 
tur , ac provi dé habito per ip- 
fum eorumdem Confratrum no¬ 
mine ad Venerables Fratres 
noftros SanEi* Román* Ecclefi* 
Cardinales Sacris Ritibus Pr*- 
pofitos recurfo , iidem Cardinalesy 
referente dileflo filio nofiro Ti¬ 
berio Tituli SanÉl* Prifc* Pref- 
bytero Cardinale y Muta nuncu- 
patOy cenfuerintyin eorumdem Con* 
fiatrum favorem Litteras infor¬ 
ma Brevis foelicis recordaüonis 
Gregorii Pop¿e XIII. Pr*decef- 
foris nojlri y fub die XV. Juliiy 
M. D. L. XXXIII. fuper Fra- 
trum Mendicantium Ordinum 
bujufmodi pr*cedentia editas fer- 
van debere , d tempore tameriy 
quo diPh Confiatrcs declarad fue- 
runt Religioji y prout in Decreto 
de fuper emanato pleniús dicitur 
contineri. 

§. II. Nos pramifsis quantum 
cum Domino pojfumus obviam 
iré y pacique y & quieti diflorum 
Confratrum Jemotis controverfia- 
rum incommodis confulere , ip- 
¡ofque Confratres Jpecialibus fa- 
vonbus y & gratiis projiqui vo- 
lentes y C?'1 eorum fingulares perfo- 
nas d qmbu/vis excommunicatio- 
ms y fufpenfioms , & ínterd i£tiy 

aítif- 

tud , y feliz eftado de ellas , para 
que las milinas períonas , quitadas 
las materias de controveríias, fír- 
van , y tributen á Dios lus votos- en 
la amenidad de la paz. 

§. I. Como el amado hijo $c- 
rafíno Leviíelo, Procurador General 
de la Religión de Juan de Dios, po¬ 
co tiempo ha, Nos hiciefíe relación, 
que en muchos Lugares fe haviati 
movido algunas controveríias entre 
los Religioíbs de ella, y de las Or¬ 
denes Mendicantes lobre , y en ra¬ 
zón de la precedencia, y que pró¬ 
vidamente por el miímo,en nombre 
de dicha Religión fe havia tomado 
recurío á los Venerables nueftros 
Hermanos Cardenales de la Santa 
Romana Igleíla de la Congrega¬ 
ción de Sacros Ritos , y que fíendo 
Ponente nueftro amado hijo Tibe¬ 
rio Presbytero Cardenal del Titu¬ 
lo de Santa Prifca , llamado Mudo, 
havian juzgado los miímos Carde¬ 
nales en favor de los mencionados 
Religioíbs, que las Letras en forma 
de Breve de Gregorio Papa XIII. 
de feliz recordación nueftro Prede- 
ceftbr, fu data en iy. de Julio de 
1583. publicadas fobre la prece¬ 
dencia de los Rcligiofos de las Or¬ 
denes Mendicantes, fe debian obfer- 
var, defde el tiempo que los dichos 
Hermanos fueron declarados Reli¬ 
gioíbs , como en el emanado Decre¬ 
to mas plenamente íe dice conte¬ 
nerle. 

§. II* Queriendo Nos proveer 
de remedio quanto con el Señor 
podemos, á las cofas dichas,y aten¬ 
der á la paz , y quietud de los re¬ 
feridos Religiofos, apartadas las in¬ 
comodidades de las controveríias, 
beneficiándolos con efpecialcs fa¬ 
vores , y gracias, y abfolviendolos 
por el tenor de las prefentes á to¬ 
dos, y á cada uno de ellos, de qua* 

iefe 
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aliij'que Fcclefiafticis Jententiis, 
cenjuris, CSP p ceñís d jure , vel 
ab bomine quavis occafione , vel 
caufa latís, // quomodolibet 
innodata exiftunt , ¿zd cffeBum 
frcefentium dumtaxdt confequen- 
dum ^ abfolventes, 

abfolutos fore cenjentes , fup- 
plicationibus diffii Serapbim Con- 
gregationis bujufnodi nomine no- 
bis Juper boc bumiliúr porreáis 
inclmati. 

§. III. Decretum pr¿edicium 
'Apoftolica A uB órnate tcnoreprx- 
fentinm perpetuó app/obamus , C^4 
confrmamus, illique mvioiabilis 
Apoftolic<e firmitatis robar adji- 
cimas , ¿zc omncs , C5^ /ingulos, 
f¿zw juris 5 /ízffi defeBus, 
fi qui defuper quomodolibét ínter- 
venerint , fupplemus : Necnon 
omnes 5 Cp* quafcumque contro- 
verfiarum bujufmodi caifas , <£* 
moleflias Juper pr¿emifsis , 
iüarum occafione bactenüs quo- 
modolibh motas , pendentes, 

ómnibus Juis annexis , 
dependentibus ad Nos barum fe¬ 
rie avocantes 3 /7/¿zí pemtüs ex- 
tinguimus , ¿íít Confratribus, 

Fratribus Mendicantibus 
pr*edictis 3 C'?* quibufvis alus in¬ 
terese babentibus ¡fea pretenden- 
tibus 3 perpetuum Juper prxmifsis 
Jilentium imponimus. 

§. IV. Dijhiitiüs inbibentes 
quibufvis judicibus, O perfonis 
quavis auBoritate fungentibus, 
w Fr atres Mendicantes bujuf¬ 
modi 3 ¿z//W pro eis Juper 
prcemifsis ultenús audire 5 /ez* 

defuper fe mgerere qnomo- 
do audeant 3 /¿w pK-efumant 5 ¿zc 
volentes , Cí?* eadam auBoritate 
decernentes, O* declarantes 5 
Confratres pradiBi puecedentiam 

jux- 

lefquicra ceníurasde excomunión, 
fiifpeníion, y entredicho , y de otras 
Ecleíiaíricas íentencias, y penas por 
Derecho, ó por Juez con qualquie- 
ra ocaíion , ó caufa pueítas, y pro¬ 
nunciadas , fi en algún modo íe ha¬ 
llan en ellas incuríos, y juzgándolos 
por ¿l)ilícitos tan ledamente, para 
que coníigan el efe&o de las preíen- 
tes, inclinados á las fúplicas del no¬ 
minado Serafino, que en nombre de 
dicha fu Religión humildemente 
nos ha hecho fobre efte negocio. 

§. III. Por la Authoridad Apof 
tolica, y el tenor de las prefentes, 
perpetuamente aprobamos, y con¬ 
firmamos el predicho Decreto, y le 
añadimos la fuerza de la inviolable 
Apoftolica firmeza , yíuplimos to¬ 
dos 3 y qualeíquiera defe&os, afsi 
de derecho, como de hecho , fi en 
algún modo huvieren intervenido, 
y también avocando á Nos , por la 
ferie de eílas , todas 3 y qualefquie- 
ra caufas , y moleflias de las referi¬ 
das controveríias fobre las cofas an¬ 
tes declaradas , y con ocaíion de 
ellas hafla de preíente, en qualquie- 
ra manera movidas , y pendientes, 
con todos fus anexos, y dependien¬ 
tes 3 las extinguimos de todo punto, 
é imponemos perpetuo filencio fo¬ 
bre lo enunciado, tanto a los Reli- 
gioíos refeaidos, como á los dichos 
Mendicantes, y á qualquier otros 
que tengan intereíles, ó preteníion. 

§. IV. Ordenando muy eílre- 
chamente á qualeíquier Jueces, y 
períonas de qualquiera authoridad 
que no íe atrevan, ni preíuman de 
aqui en adelante de oir á los dichos 
Religioíos Mendicantes, 6 á otros 
por ellos fobre , y en razón de lo 
expucíío antes, ó en otro modo, co¬ 
mo quiera que íea,mezclaríe en ello, 
y queriendo, y con la miíina autho¬ 
ridad decretando Nos, y declaran¬ 

do. 
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juxta diEtarum Litteramm tpjius 
Gregoru Pr¿dece!joris 3 decretique 
in eorum favores emanatí bu- 
jufmodi formam , & contincn- 
tiam habent , tllaque perpetuo 

Jruantur 5 & gaudeant, irrítam¬ 
ele , &* mane qmdquid fecúsJa- 
per bis d quoquam quavis auSlo- 
rítate jcientér , vel ignoranter 
attentatum forjan eji , vel in 
pojleritm contigcrit at tentar i. 

§. V. ¡¡¿no arca Fenerabili- 
bas Fratribus Arcbtepifcopis, & 
Epifcopis , aliij'que lo eorum Or- 
dmanis , in quorum Dicecefibus 
Congregatioms bujufmodi HoJpi¬ 
taba ere ti a reper tuntur 3 per pr¿- 

fentes committirms 3 & manda- 
mus 5 quatenús ipfi, vel dúo , aut 
v.nus eorum per je , vel alium, 
¡tu altos prajenies Litteras 3 & 
in eis contenta qu¿ cu?nque , ubiy 
C9* quando opus fuerit 5 ac quo- 
ties pro parte Conjratrum pr¿- 
diílorumfuerint requifiti Jolemní- 
tér publicantes , eij'que m puemif- 
fis efncacis dcfenfioms prafídto af- 
fif entes faciant , auclontate nof- 
tra Conjratres pr¿litios pr¿fen- 
tibus Litteris, illarmnque com- 
modo, & ejfeíiu adverjus quof- 
cumque perturb atores pacijic? fui\ 
& gaudere , non permitientes 
iílos defuper a quoquam quavis 
auEloritate quomodolibh mdebite 
pío le Jan 5 contradictores quosli- 
bet , & rebelles per cenfuras, 
& peenas Ecclejiaflicas, aliaque 
opportuna juris 3 & fath reme¬ 
dia , appelíatione poílpojita, corn- 
pefeendo, invecato etiarn ad boc, 
(i opus fuerit, auxilio bracbii fe- 
cu lar i s. 

§. VI. Non objlantibus Conf- 
titutionibus 3 C7" Ordinationibus 
Apojtolicis 5 Privilegiis queque, 
Indultis 3 Littens Apofolicis, 

Tom. /. «7^ 
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do , que los referidos Religioíbs de 
Juan de Dios tengan la preíidencia 
íegun el tenor , y forma de las di¬ 
chas Letras del mifon Gregorio 
Predeceífor , y del Decreto emana¬ 
do en favor de ellos 3las que per¬ 
petuamente gocen 3 y coníigan; y 
lo que en contrario por qualquiera 
de qualquiera authoridad3con cono¬ 
cimiento 3 6 con ignorancia íe exe- 
cute de atentado 3 6 en lo venide¬ 
ro aconteciere atentarle 3 íe a irrito^ 
y vano. 

§. V. Por lo qual a los Vene¬ 
rables Hermanos Arzobifpos 3 y 
Obiípos 3 y á los demás Ordinarios 
de los Lugares en cuyas Dioceíis; 
eílán fondados Hoípitales de la di¬ 
cha Religión 3 cometemos por las 
preíentes 3 y mandamos 3 que en 
quanto ellos mifmos 3 6 dos 3 ó una 
de ellos 3 publicando íblemnemen- 
te por si 3 o por otro , ii otros las 
preíentes Letras 3 y todos fos con¬ 
tenidos 3 donde 3 y quando neceffa- 
rio foere 3 y quantas veces fueren re¬ 
queridos por parte de los expresa¬ 
dos Religioíos 3 aísiftiendolos en las 
cofas declaradas con el auxilio de 
la eficaz defenfa 3 hagan con nue£ 
tra Authoridad, que los dichos Re¬ 
ligioíos gocen de ellas pacifica¬ 
mente 3 experimentando fus utilida¬ 
des, y efedos contra qualefquiera 
perturbadores, no permitiendo,que 
foan indebidamente moleílados por 
perfona alguna 3 refrenando con 
cenfuras , y penas Eclefiafticas, y 
otros oportunos remedios de dere¬ 
cho , y de hecho , á qualefquier 
contradidores, y rebeldes , poft- 
pueíla la apelación , y fi neceftário 
fuere, invocando para ello también 
el auxilio del brazo íecular. 

§. VI. No obfiante las Confti- 

;uciones3 y Ordenaciones Apoífo- 
§2 Us 
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eifdem MenAicmtium Ordinibus, 
illonmque Superior ibas, & qm- 
bufvis aliis Jub qmbujcumque 
te non bus , & formis , ac cum 
quibufvis etiam derogatoriarum 
derogatorias ¡ ciliifque ej'jicaciori- 
bits, O1 injolitis claujulis, nec- 
non irritantibus , C¿7* aliis decre~ 
tis in genere, wZ m , ac 
alias in contrariwn pramijjomm 
quomódolibh cencej'sis, confirma- 
í/j, wnovatis. 

§. VIL Quibus ómnibus, 

fmgulis, jí pro illorumfuf- 
ficienti derogatione de lilis , eo- 
nirnque toas tenoribus fpecialis, 
fpecifica , expreffd , íWix/í- 
¿«d 3 ¿c cte wrZw ¿«i verbum, 
#0» autern per claufulas generales 
Ídem importantes ¡ mermo , /¿tf 
quavis alia exprefsio babenda ef- 
fet 3 illonmque tenoribus prafen- 
tibus pro 3 07" fuffictentér expref* 
fís habentes ¡ lilis alias m Juo 
robore permanfuns , /;¿c !//«• ciwr^z- 

Jpecialitér , O* exprefsé 
derogamus, caterijque contrarus 
qmbujcumque, Volumus autem, 

prccjentium trajumptis¡etiam 
imprejsis rnanu alicujus Notani 
publici jubfcriptis 5 Ó* figillo ali- 
cujus perjona tn Digmtate be- 
clefiaflica conftituta munitis 3 
cícw prorjus Jides ubique adhi- 
beatur , ipjis pr¿ejentibus ad- 
hiberetur , ¡i JorenC exhibita ¡ wZ 
ojienfk. 

Datum Roma apud Sancíam 
Mariam Majorem ¡Jub Amulo 
Pijcatons 3 die vigefsima J'exta 
JSJovembris millejsimo jexcentef- 
jímo vigej'simo feptimo 5 Pontifi- 

nojiri armo quinto. /*//. 
A» Adaraldus. 

licas 3 Privilegios , Indultos , y Le¬ 
tras Apoítoiicas concedidas, con¬ 
firmadas , y renovadas* á las mif- 
mas Ordenes Mendicantes , y á fus 
Superiores ,yá qualeíquiera otros, 
debaxo de qualeíquiera tenores, y 
formas , y con qualeíquiera clauíii- 
las irritantes , aun derogatorias de 
derogatorias 5 y otras mas eficaces, 
é iníolitas , y otros Decretos en ge¬ 
nero , ó en efpecie, ó en otro modo 
en contrario como quiera de las co¬ 
las yá dichas. 

§. VII. Todas las quales , y ca¬ 
da una de ellas efpecial, y expreíía- 
mente por efta vez las derogamos, 
aunque para fu fuficiente deroga¬ 
ción le haya de hacer de ellas, y de 
todos fus tenores efpecial, eípeci- 
fica, expreíía , é individua mención, 
y palabra por palabra, y no por 
claufiilas generales , que impor¬ 
ten lo mifmo, teniendo fus teno¬ 
res por Inficientemente exprefíos en 
las preíentes , y dexandolas por 
otra parte para que permanezcan 
en fu fuerza , y á todas las demas 
cofas contrarias. Queremos , pues, 
que á los traníumptos de ellas Le¬ 
tras , aunque fean impreílos , firma¬ 
dos de mano de algún Notario pu¬ 
blico , y authorizados con el íello 
de alguna períona conílituida en 
Dignidad Ecleíiaílica , le les de 
aquella milrna fe , que fe les daría 
á las originales, íi fuellen exhibidas, 
ó prefentadas. 

Dado en Santa María la Mayor, 
baxo del Anillo del Peleador, en el 
dia veinte y ícis de Noviembre de 
mil íeiícientos veinte y fíete , el año 
quinto de nueílro Pontificado. ^ 
M. A. Maraldo. 

RE- 
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REFLEXIONES. 
i T AS Letras en forma de Breve de Gregorio Papa XIII. de Las 

j t que íe hace mención en el §. i. trae Laercio Chernbino tom¿ 
a. Conít. 84. en las qite tratando generalmente con las Ordenes Men¬ 
dicantes dice expresamente: Queremos, que aquellos que efldn en pojjefi 
¡ton vel quafi de precedencia, ó que ejian en pojjefsion de derecho de 
preceder , eftos deban preceder en la Procesiones, afsi publicas, como 
privadas. Mas qtiando no je pruebe , ó no conjle de quafi pojjefsion de 
precedencia entre los Religiofos Mendicantes , precedan aquellos quejón 
mas antiguos en el Lugar de la controVcrjia ; y que fi aconteciere 
edificar nuevos Monafierios, 6 Cafas de alguna Orden de las /Mendi¬ 
cantes , en Lugar donde primero fe hayan erigido , ó fundado otros de 
dichos Mendicantes , preceda aquella Religión , que fundó primero en 
dicho Lugar. Cuyas palabras pone literalmente nueftro Biliario en el 
mm. 2. de las Reflexiones de nueftro Breve fol 194. Mas el Señor San 
Pió V. ordenó (fegun Fuente en fu Vida num. 11. Sncc. Pont. ) que 
íegun la aprobación , y confirmación de la Religión fe contaífe la prece¬ 
dencia,)^ fe tomalle la antigüedad para las fondones. De la nueftra fe cuen¬ 
ta defde la Bula del miímo Santo Pontiílce á primero de Enero de 1571. 
como declaró la Sagrada Congregación de Ritos por fo Decreto en 14. 
de Abril de 1742. corroborado con la aprobación de nueftro Santifsi- 
mo Padre Benedióío XIV. de que fe hace mención en las Reflexiones 
num. 10. Conft. 1. 

2 La Sacra. Congregación de Obifpos , y Regulares, con reípedo a la 
citada Conftitucion Gregoriana , decretó en primero de Junio de mil íeif* 
cientos veinte y quatro, que todos los Rcligiofos Mendicantes precedan, 
y tomen fus correípondientes lugares en las funciones publicas, íegun la 
antigüedad de las fundaciones de fos Monafterios. En confirmación de 
efto , Urbano VIII. en fu Bula AJupet pro parte de diez y ocho de 
Diciembre de mil íeiícientos treinta y fíete, iníertando efte Decreto, 
y haciendo expreíía mención de la de Gregorio XIII. dándole fuerza 
á todo , determinó lo íiguiente : Zdt quicumque funt in poffefsione 
pracedenti¿e , pracedant, & ubi non probatur ? aut de poffefsione non 
confiat, pracedant ii, qui in loco controverfi¿e antiquiores funt. Aísi 
confia de Authores, y de Bonagracia in Summ. Qff Regul. v. Pro- 

fej'sio Regular. in addit. ad mm. 423. num. 4. y que eftá en obfervan- 
cia notan Barbofa , Tamburino , y Lezana , y folamente Clemente VIII. 
derogó efte párrafo en favor de la Religión de nueftro Padre Santo 
Domingo , que aunque haya fundado dcípues de otras , con todo efto 
debe tomar el aísiento , y lugar de fo antigüedad, precediendo á las 
Mendicantes mas antiguas en fundación de Convento: íbbre que íe 
puede ver Sylveira O puje. 2. rejol. 47. quafi. S.num. 40. 

3 El miímo Urbano por efte Breve á nueftro favor aprueba , y con¬ 
firma el Decreto de la Sagrada Congregación de Ritos, á la que tomó 

re- 
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recnrfo el Padre Procurador General, para quietar las controveríias origi¬ 
nadas Pobre el punto de precedencia entre nueftros Religioíos , y los ' 
Mendicantes , las quales de todo punto extinguió íu Beatitud, avocando- 
las á si, y poniendo perpetuo íilencio á los pretendientes, en la conformi¬ 
dad , que fe expreíía en el §. 3. Efte Decreto citado dice, que fe deben 
obfervar las Letras de Gregorio XIII. en razón de la precedencia 3 (de que 
íe trata aqui mm, 1. ) empero dcfde el tiempo , que fueron los de nuef* 
tro Orden declarados por Religiofos, que contiene dos partes: preceden¬ 
cia por antigüedad de fundación , y por antigüedad de aprobación de Re¬ 
ligión , y ambas fe abrazan en el §. 4. declarando , quod Confratres pr¿- 
diíli prtecedentiamjuxta di ciarum Luteramm ipfius Gregorü Pr#de- 
crjjorls, decretique in eornm favorem emanad hujufmodi formam , <3* 
continenúam babeant > illaque perpetuó fmantar , & gandeant: que 
afsi fe ha de juzgar por qualeíquier Juez , fien do irrito , y vano lo que en 
contrario fe arencare. De donde íe toma la refolucion para nueííras pre¬ 
cedencias en las funciones en concurío con las demás Religiones. Si es por 
fundación de Convento, obfervaíe la Bula Gregoriana ya referida; y 
fi es por la antigüedad de Religión, tengafe entendido , que la nueftra fe 
debe contar defde la Aprobación, como queda notado en el num. 1. á 
el fin , en fuerza del Decreto allí alegado, y de la conílnnacion de nuef- 
tro Sandísimo Padre Reynante. 

4 La prádica , que íe obferva en la Corte Romana , es por an¬ 
tigüedad de fundación , fegun nueftro Santos en el Biliario, foL 194. 
y á fu imitación en la de Lisboa , donde gozamos el quinto lugar , y 
precedemos á los RR. PP. Mínimos. La Sagrada Congregación de Obif- 
pos, y Regulares determinó por fu Decreto de veinte y feis de Agof- 
to de mil quinientos nóvente y tres, aprobándolo Clemente VIII. que 
efta miíma fe debía íeguir en todas partes , aprendiendo de la Ca¬ 
beza , y Maeftra del Orbe Chriííiano, como con Lezana aííegura el P. 
Dod. Sylveira fup, num. 43. 

Efte ante efcrito Breve , que es la Conftitucion j6. del miíino 
Urbano en el Bulado Romano , íe guarda original en el Archivo de 
nueftro Convento Hoípilál de Roma , y en el de Madrid íu tranfump- 
to legal con un Deípacho para fu execticion , y cumplimiento 
que mandó obfervar el Dod. Gregorio Naro, Proto-Notario Apofto- 
lico , Refrendario de ambas Signaturas , Auditor General , y Juez 
Ordinario en la Curia Romana. Tratan de efte punto nueftro Marco 
Aurelio fol. 21. num. 13. del Compendio, nueftro Biliario en el lu¬ 
gar citado, y el de Italia pag. 207. 

CONS- 
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CONSTITUCION XX. 

BREVE DE URBANO VIII. POR EL QUE PROHIBE 
a los Religioíos Presbyteros puedan aplicar a fu voluntad dos 
Millas en cada femana , y percebir para fus ufos los eftipendios, 
como afsimifmo c¡ue obtengan Prelacias, ordenando, que para 

afeender a los Sacros Ordenes han de tener diez anos de pro- 
feísion, y fer examinados , é idóneos no folamente 

para ellos, fino para oir también 
de Penitencia. 

URBANUS PAPA VIII. 
ad perpetuam reí memoriam. 

IrcumfpeEta Romani 
Pontifcis providen- 
tía ea interdum^qug 
m perfonarum Re¬ 
gularían Capitulis 
jancita J'unt , ipfa 

fubinde rerum expenentia fná¬ 
dente , prafertim cum folia per- 
jonarum fub fuavi Religionis ju¬ 
go Altifsimo famulantium Jla- 
tui , Regulanfque Obfervanti¿e 
incremento opportune confnlitur, 
atque inconvenientibus obviam 
itur, alterar, & immutat , in 
hifque Jolicitudmis , & provi- 
denti¿e fu¿e ftudium favorabilitér 
interponit, prout conjpicit in Do¬ 
mino Jalubritér expediré, 

§. I. Cura itaque, ficut acce- 
pimus>in quodam Capitulo Confra- 
trum Congregationis Joannis Dci 
fub Regula Sanfii Augnftwi 
ordinatmn fucrit , ut qmlibh 
ejufdem Congregar ionis Sacerdos 
ditas Mifjds ad fui libitum fin- 
gnlis hebdomadis celebrare , elee- 
mofynamque fibi proptered da- 
tam per apere de ea in fuos 
uftis difponere valear i ordinario 

Tom. /. au- 

VR BAÑO PAPA VIII. 
para perpetua memoria. 

Tenta la providencia 
del Romano Pontí¬ 
fice, aquellas cofas, 
que á veces en los 
Capítulos de las per- 
íonas Regulares fue¬ 

ron eftablecidas , ellas ínfimas def 
pues,per£iadiendolo la experiencia, 
las altera,é immuta, principalmente 
quando fe atiende oportunamente 
á el feliz eflado de los que íiryen á 
el Altifsimo baxo del íuave yugo 
de la Religión, y á el incremento 
de la Obíervancia Regular , falien- 
do á el encuentro á los inconvenien¬ 
tes 5 y en ellas cofas interpone fa¬ 
vorablemente el cuidado de fu pro¬ 
videncia , y íblicitud , como coníi- 
dera en el Señor íaludablemente 
convenir. 

§. I. Como tengamos noticia, 
que en cierto Capitulo de los Re¬ 
ligioíos de la Congregación de Juan 
de Dios , baxo de la Regla de San 
Aguítin , haya fido determinado, 
que cada Sacerdote de la mifma 
Congregación pueda celebrar en ca¬ 
da femana dos Millas á fu voluntad^ 
y las limofnas , que por ellas red- 

‘ T i , bie- 
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autem predi Ha non parum eidem 
Congreganom obejp dignofcatur. 

§. 11. Nos profpero , feelici- 
que ipfius Congregationis reginn- 
ni , quantum cum Domino pof- 
fumus confulere v olentes : A/lo tu 
proprio , 0* ex certa fcientia, 
¿c matura dehberatione noftris> 
ordina ti onem predi Ham, ac prout 
illam concernunt, omma 3 0 fin- 
gula in fcripturis defuper confie- 
íw contenta , Apojlolica Anclo- 

, tenore prefentium perpetuó 
revocamus , c afamas , abroga- 
mus , CjT* annullamus ? viribuf- 

, C¡5^ prorfus evacua- 
mus. 

§. III. Infuper volumus 5 ¿c 
aulloritate, C¡P" ¿¿warí’ predillis 
ftataimus , ejufdem Con¬ 
gregationis Sacerdotes Prelatu¬ 
ras in dilla Concreeatione nullo 
wocw obtmere pofsint , £?* */// a«0 

pro qualibet Regulan Domo ex 
Fratribus dille Congregationisy 
qui pro Sacramentorum Eccle- 
jtaflicorum admimjlratione , ¿ci 
Sacros, CjT* Presbyteratus Ordi- 

5 vigore Litterarum foeltcis 
recordationis Pauli Pape V, Pre¬ 
decesor i s no(lri defuper emana- 
tarum promovendi funt , ¿d 
¿fw Ordines de cetero promove- 
ri nullatenús valeant , ntfi prius 
decem amos profefsionis in ea- 
dem Congregatione peregerint 5 CjT4 

Examinatoribus Sy nodal tbtisy 
non folüm ad Ordines predillosy 
íferum etiam ad Sacras Confef- 
fiones audiendas examinati y 0 
idonei reper ti fuerint, 0 necef- 
farias J'uper hoc Patentes Litteras 
ab eifdem Examinatoribus obti- 
mterint. 

§• IV. Ac demúm y quod nui¬ 
les de cetero ad Sacros Ordines 
in ditta Congregatione pronto- 

vea* 

biere,diíponer en fus proprios tifos, 
cuya ordenación fe conozca perju¬ 
dicar no poco á la predicha Con¬ 
gregación. 

§. II. Queriendo Nos atended, 
quanto con el Señor podemos , á el 
profpero, y feliz govierno de la min¬ 
ina Congregación : Adotu proprioy 
cierta ciencia , y madura delibe¬ 
ración nueftra , por Authoridad 
Apoítolica, y el tenor de las preíén- 
tes revocamos perpetuamente , caí* 
íamos , abrogamos, y anulamos la 
antedicha ordenación, y todas, y 
cada una de las cofas contenidas en 
fus acuerdos, y eícritos , en quanto 
fon á ella concernientes, y de todo 
punto les quitamos fus fuerzas, y 
efé&os. 

§. III. Demás de eíto , quera¬ 
mos , y por la Authoridad, y tenor 
yá dichos eftablecemos , que los 
Sacerdotes de la referida Congre¬ 
gación de ningún modo puedan 
obtener en ella Prelacias> y aque¬ 
llos dos, que en virtud de las Le¬ 
tras emanadas de Paulo V. de feliz 
recordación nueíiro Predeceííor,han 
de fer promovidos á los Sacros 
Ordenes , y Presbyterado para ca¬ 
da Convento Hoípitál de la dicha 
Congregación, para la Adminiftra- 
cion de los Sacramentos de la Igle- 
íia, de aqui en adelante en mane¬ 
ra alguna puedan promoverle, fino 
es defpues de diez años de profefi- 
fionenla mifina Congregación, y 
que hayan fido examinados, y apro¬ 
bados por los Examinadores Syno- 
dales, no folo á los Sacros Orde¬ 
nes predichos, fino es también para 
oir las Confesiones Sacramentales, 
y que íobre eftos particulares hu- 
vieren obtenido las Letras Patentes 
de los mifmos Examinadores. 

§. IV. Y finalmente, que nin¬ 
guno en lo venidero fea promovido 

en 
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vtatur nifl pro necefsitate admi- 
niflrandi Sacramenta Eccleflaf- 
tica Infirmis, & Religiofis , ac 
de Conflvatris Majoris, & Dif- 
flnitorum di Congreganonís 
conferí fu ad prodiflum ejfeflum 
dumtaxdt proflando. 

§. V. Decernentes profentes 
Litteras , ac omnia , & flngula 
in eis contenta , valida, firma, 
& efficacia exiflere , & jore, 
fuofque plenarios , C?" Íntegros ef- 
fe flus fortiri , & obtiñere , ac 
ab ómnibus , quos illa concer- 
nunt, inviolabiUter obfervari, fle¬ 
que per quofeumque Judices Or¬ 
dinarios , Ó* Delegatos , etiam 
Caufarum Palatii Apoflolici Au¬ 
ditores judicari, diffiniri de- 
tere, ac irritum, & inane, fi fe- 
cüs fuper bis d quoquam quavis 
aufioritate Jcientér, z/el ignoran- 
tér contigerit at tentar i, 

§. VI. Afon obflantibus pr te¬ 
mí] sis , etc Conflitutionibus, & 
Ordinationibus Apoflolicis , nec- 
non diBtf Congregationis etiam 
juramenta , confirmatione Apofto- 
lica , vel quavis firmitate alia 
roboratis , Statutis , & Confue- 
tudimbus , Privilegiis quoque, 
Indultis , & Litteris Apoflolicis 
eidem Congregationi , ilhufque 
Superionbus , & Fratribus, ac 
alias in contrarium promifjorum 
quomodolibét concefsis, confirma- 
tis, &* innovatis. Quibus óm¬ 
nibus , & fingulis, illorum om- 
nium tenoribus profentibus pro 
plené , & fuffcientér exprefsis 
Jiabentes, illis alias in fuo robo¬ 
re permanfuris, hac vice dumta¬ 
xdt , fpecialiter ? & exprefsé de- 
rogamus , coterifque contranis 
quibufeumque, Voíumus autem, 
quód proferítium trafumptis,etiam 
impreflis 9 mam alicüjus Nota¬ 

rio 
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en la mencionada Congregación á 
los Sacros Ordenes , fino es por la 
neceísidad de adminiftrar los Sacra¬ 
mentos á los Enfermos, y Religio- 
íos, y de licencia del Superior Ge¬ 
neral, y de confentimiento para efte 
efe&o de los Difinidores de la di¬ 
cha Congregación. 

§. V. Decretando, que las pre- 
íentes Letras , y todas, y cada una 
de las cofas en ellas contenidas, 
han de exiftir firmes , y eficaces , y 
obtener , y furtir fíis efe&os Ínte¬ 
gros , y plena rios, y obfervaríc in¬ 
violablemente por todos á los qua- 
les ellas conciernen i y aísi fe debe 
juzgar, y definir por qualefquier 
Jueces Ordinarios , y Delegados, 
aun Auditores de las Caulas del 
Palacio Apoílolico, y que fea nulo, 
y vano, lo que aconteciere atentar¬ 
le en contrario por qualquiera de 
qualquiera authoridad que fea , ía- 
biendolo, ó ignorándolo. 

§. VI. No obftante á las cofas 
referidas las Conftituciones, y Or¬ 
denaciones Apoftolicas, y también 
las de la dicha Congregación, aun 
roboradas con juramento, confir¬ 
mación Apoftolica, 6 con otra fir¬ 
meza, y aísimiímo los Eftatucos, 
Coftumbres , Privilegios, Indultos, 
y Letras Apoftolicas á la miíma 
Congregación, y a fus Superiores, 
y Religioíos como quiera conce¬ 
didos , confirmados , y renovados, 
y otras colas,que en contrario lean: 
todas las quales, y cada una de 
ellas, tenidos fus tenores todos por 
plena, y fuficientemente exprefíos 
en las prefentes , y dexandolas para 
lo demás en fu fuerza, por efta vez 
tan folamente exprefta , y efpecial- 
mente las derogamos , y qualefi- 
quiera cofas contrarias. Y quere¬ 
mos, que á los tranfumptos deefi- 
tas^ aun los impreílos, comofean 
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rii public i fabfcriptis , O figiUo 
alicujus pajona tn Digmtate 
Lcdcjiajiica conftituta munitis, 

prorfus ¡¡des ubique adhi- 
fodttír , ipfis prafentibas cid- 
hiberetur,// /orraí exlnbita 3 vel 
ojlenfa. 

Batum Roma apud SanHum 
Petrum, Amulo Pijcatoris,die 
XVIIL Apnlis MJJC.XXV11L 
Pont i fie atas noflri av.no quinto. 
tr A/. ^4. Maraldus, ~ Loco f 

Sigilli* 

firmados de algún Notario publico, 
y authorizados con el fello de per- 
íona conílituída en Dignidad Ecle- 
fiaífica,íe les dé donde quiera aque¬ 
lla miíma fe , que á las originales 
Letras fe les daría , íi fucilen ex¬ 
hibidas , ó moílradas. 

Dado en Roma en San Pedro, 
baxo el Anillo del Pefcador, en el 
dia diez y ocho del mes de Abril de 
mil feiícientos veinte y ocho años, 
en el quinto de nu cifro Pontifica¬ 
do. ¡ü M. A. Maraldo. Lugar \ 
del Sello. 

REFLEXIONES. 

1 puntos contiene effc Breve: El primero es de cierta ordena- 
II cion Capitular , por la que íe concedió facultad á qualqnier, 

Sacerdote nueílro, para que pudieííé en cada femana aplicar á íu voluntad 
dos Millas , y convertir fus eftipenclios en iris meneíieres Regulares: 
cuya determinación abrogó , y anuló el Papa Urbano. De efte Motu 
proprio íe hace memoria en el Capitulo cinquenta de nueftras Confi* 
rituciones , y en el num. 8. de fu Addicion , intimando fu inteligen¬ 
cia, y obíervancia, que ligue en los num. 9. y 10. y en el undéci¬ 
mo íe ordena , que los Sacerdotes digan todas las Midas por la in¬ 
tención del Prelado local, eftando efle obligado a darles lo precifo, 
y necejjario para fu religiofa decencia 3 y también los libros 5 que 
buvieren de menefter para fu efltidio. 

2 El otro punto es , que ninguno pueda íer promovido a los Sacros 
Ordenes de Subdiacono , de Diácono, y de Presbytcro , fin que tenga 
diez años de proféísion en nueífra Religión ; pues puede fuceder, que 
alguno de otra, en donde tenia íeis , ó ocho años de proféísion, traníite 
a la nueftra , y quiera que para eífe efedo le valgan , lo que no tiene 
cavimento eftante efta determinación, porque ha de tener diez años 
de proféísion íii viendo en las Enfermerías; y ordena la Addicion á el 
dicho cap. 50. num. 1. que por ningún motivo íe difpeníe una hora 
de los diez años , los qualcs bailan eífén principiados , porque annus 
inceptus pro completo habetur, quando no íe manda otra cofa. Tam¬ 
bién , que las Dimisorias, ó Reverendas íe han de dar por nucí a o 
Reverendísimo Padre General con confulta de fu Reverendo Difini- 
torio, y por la neceísidad de adminiílrar los Sacramentos á los Enfermos, 
y Religioíos ; y que han de íer examinados , y probar la idoneidad pol¬ 
las letras de los Examinadores Synodales , y no Íolo para los dichos Sa¬ 
cros Ordenes , fino para el Coniéííonario. 

La 
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3 La Addicion citada añade, que íe han de remitir á examen los 
pretendientes á los Examinadores Synodalcs, ó Prelados de qualefquiera 
Religiones i y teniendo efta amplitud por la confirmación Apoílolica , y 
admitida la variación de los que no ion deputados por oficio á la Meía 
del examen ^ es de afirmar probablemente, que fe pueden remitir á qual- 
quier fugeto grave de letras , dentro, ó fiiera de la Religión, pues el Ofí- 
ció de Prelado no da ciencia, fino gradúa , y califica la perfona , y en 
hallándole efta, 6 íémejante graduación, y calificación en otras, íe pue** 
den nombrar por Examinadores, para efeúlo de conceder , en villa de U 
aprobación, las dichas Dimiííbrias, ó Reverendas. Advirtiendo , que Pre- 
lado es , y le llama el General, Provincial, y el Superior , 6 Prefidente 
in capite. Ultimamente dice Urbano en elle Breve §. 3. que de ningún 
modo puedan obtener Prelacias los Sacerdotes , fobre que fe vea la cita-, 
da Ley, y íu Addicion. 

4 A el fíguiente año le alcanzo Bula del mifmo Pontífice, fu data en 
doce de Marzo de mil íeiícientos veinte y nveve , a las fúplicas del Pa¬ 
dre Procurador General de efta Congregación de Efpaña, para la inviola¬ 
ble obíervancia de la antecedente , que reflexionamos ; mandando á los 
Prelados, y Religioíos, á quienes toca íu contenido , la cumplan pena 
de Excomunión, y fuípenfion , y privación de voz adiva , y pafsiva , ipfo 
falto incurrenda, y la abíolucion reíervada á la Santa Sede. T no ha- 
viendoje conseguido difpenfación de eflas dos Bulas ¡fe mandan obfervar 
en un todo , como explica la Addicion num. 10. fol» 112, de nueftras 
Conftituciones. 

5 Para cuya inteligencia , y íeguridad de las conciencias en el parti¬ 
cular de las dos Millas libres en la íemana á cada Presbytero , y la per¬ 
cepción de fus limoíhas ( pues en lo demas de Dimiííbrias, Examen, 
y Prelacias, ella acreditada haverla en los Superiores con la mas exada 
obíervancia de las Letras de íu Santidad) íe ha de entender brevemente 
lo íiguiente: Lo primero, que defdeel año de 1628.y el 6zg, queíe 
expidieron los dos Breves, halla el de 1738. en que fe hicieron en el Ca¬ 
pitulo General las nuevas Addiciones á nueftras Conftituciones , corrie¬ 
ron mas de ciento y diez, halla en cuyo tiempo pudieron concurrir le¬ 
gitimas caulas para no obíervaríe, como con efedo fucedia , fegun íe ex¬ 
perimentaba , y íe dá á entender en la alegada Addicion, por lo qual, in- 
lertandoíe en ella, íe mandan obfervar en un todo. Toda la fuerza confifi* 
te en las palabras: Ordinatio autem pr¿e diCta non parum eidem Con- 
gregatiom obejje dignofcatur, que no poco perjudica a la Congregación 
el tomar las dos limoíhas de Miñas en cada íemana : con que íi defi- 
pues íe reconocieíle, que no havia tal perjuicio , ceñaría la obligación de 

la obíervancia legítimamente. 
6 Ceñando el fin, y razón adequada de la ley , ceña la miíma ley, 

en íentencia común ; es aísi , que el fin adequado de efta nueftra ley 
Pontificia íiie íalir á el remedio del daño , que la Congregación padecía 
en la libre aplicación de las dos Miñas con la percepción de íus limofi- 
ñas para los proprios uíos , como de ella coníla , cuyo propuefto da¬ 
ño no íe reconoció deípues: luego ceísó la ordenación la mifina ley. 

, Tom. I, ' ' 'Vi 



}Ré ¿hsrtá&fldá feyrpTO-hayi ©b^rv^fícia>^y !mlteniendo d>ásAfe?'ílg uncía 

^T1 *p* jL ✓ í * J J -J »y 

fuerza *& iegimda ynodiaviendó-motivo dqeícáipulo yni> dcr tefncíRj» pifes 
téáe^tó c& idfetf ,¡ y« do en fe r-prirueraq qde‘ efelq ée la fuerza toda-^ es.cttó* 
píipie^cfeiílí^vidi^i$}*piddvmt9ii étym&iy ub'nén^ravtirnor^. : ' mun 

V ^ i ' '*'•. X " ■* / - X ? 

que loS-Rebgiolbsjitosbytero^^ id voluntad• fes• dos Mifla^ 
tomando Jd¿e&p¿i&í©s.yflo -focjá mente? del Pápa defíaiíi* la- ■Mkí*Q%« 
piada*-' -cóbií> ctabde^erímnaeioift.yíino tbmo ehvki d el¿MJlado Religwfil 
y' ferftidkitil’ra .fe Goógregacion^mo ipor ótra razón y lino -porqueras 1h 
moldas délas Miííás- íe aplka&nu/el'caiidal d£la Comunidad 3 ;o por* 
que fe cumplieííen fus Memorias, y obligaciones ^fin-ateríderáotracbía^ 
bpéfqúe 1 ncr Íb:a)rkravinieíle:-cn- manera .alguna á el voto de Pobreza; 
es afsl, -que ni fe-ofendia el voto^nlfe fakaba aei- cumpliniiérítode las 
Memorias,-ni.a -el-caudal denlosPobtesdon .fe-MbreaplieacioR de las 
dos Millas yy percepción de dus? limosnas y portier con.la permifsion dd 
los Prelados5 pues confiándole aaoio.'. repugnaban', que po! no.poder a& 
fíftir muchos Hoípitales 3por£is cortas rentas 3 á los Religioíbs con lo-nev 
céílario, como-fe debe ,-teuian el aliviolos Sacerdotes de.te referidas li^. 
íñoírias para edremedio de fus ineneftercs, cumpliéndole- Jas Memorias, 
y obligaciones cié los Conventosy b bieri en ektodoy 6 bien. en la parte 
legan íu repartimiento : luego ceífando , como ceífaba ,el hn-adequado de 
la ley ,-• poique no íe reconocía el perjuicio;., enunciado yceísófe miírna 

•■*> i :h a 3 r1.L í-jw'íuvi v.;.»;. >..n ir. u.s;;) 

- 8 Siendo digno de faberfexont el Padre Torrecilla; fobre fes Propofé 

trat. 5¿Mnf* 23. mm. 46^ quecitaá Machado. t^tm* 1.Jfcy'tfdrn 
4. traci» 4. docum. 4. m fine , que afsi como quando edfe fe razonde 
fe ley en general, ceífá..-también lu obligación v afsi también cebando 
ítt razon-en particular 3 ceffará también Id obligación en - particular* ' 
’?J 9 Con todo y eftando 5 como debemos eífer y d la Addicvon¿ que 
nueva ley, tenemos por íeguro, que - aísiftiendo el Prelado Local con la 
que eñ -elfe íe Ordena mm. -11. a el Sacerdote yeífe obligado efte á apli¬ 
car los'Santos' Sacrificios-por;ilu intencion:3.con la reíerva ,que una vez 
eh cada-femana -puede dexan de celebrarloy > por > fe mayor reverencia d 
el ‘Sacramentéy ' :en opinión - délo célebre Bartholomé GaVanto tom 1* 

%4v* numi ■■ "i 7.ny. eftá^ mucfias veces de¬ 
clarado pqr fe Sagrada-Congregación >;del Concilio i:*Profpero Fagnano, 
in cdfi^^tájiitiPütfr fde -j&ub&ndifi qital dia de vacante 
puede aplicar loablemente el Santo Sacrificio á Id voluntad el Sacerdo¬ 
te por ftÁfóbligákioncSypor los -padres'y parientes 3; difuntos > 3 bienhedio- 
íe$5d7'p^? si^proprio^ji-nDsm: m *.:?:•> ir. * : . 

7 -lo f Aísimifina tiene obligación el dicho Sacerdote yíSi que en ma¬ 
nera, bJpof'raí:on alguna la ¡pueda contradecir fu Prelado Local, niel 
Superior',f de'aplkar las Millas¡5 que fe pertenecen por los Religioíbs di- 
fuitos'fu^HermaíiQSy-legun fe Qonjíkasim 14^ y jn Addictm f porque 

i. v .4^'i vjcrx ■ JSA. 
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tn manera alguna íe fiallaj de«og$da gor la/Religign^ antes si en toda fe 
vigorofa foerza, y mas expresiva con la citada nueva Addicion. Tam- 

Natividad de ntfefhp‘Señor JéfmGhriftá ^réípedo a ho tener obligación 
de decii* mas 5 que una: y eftando libre ellos dias de aplicar el Sacrificio 
por la * intención del Prelado , en tod^s los fiemas los debe ¡y no bayiendo 
legitimo impedímetuo6 caula de enfermedad^ ¡kc.rl:i „‘ I 

11 JDe lo- qtaalybien- cónfiderado, eílá entendida la refolucion ,;yes> 
que refpe&o.defer el Prelado-'del Convento • Hoipkal dueño dc-laimeiK 
ción'deTn Subdito Presbyteío y 4e puedo mandar i, que todas las JVLiíía^ que 
dixere lean- por la-luyay libres aquellas• exceptuadas.fegun queda non 
lado. •Aísiñiiímo , como Adminiílrador, que es del- caudal y rencas de 
los Pobresj darle permiílb (no repugnándolo los Supeiiorps en fus Vifitas) 
que cumpliendo con las obligaciones y -y Memorias de Ja .Cafa , ó bien 
todas, ó parte-de ellas j íi fueren muchas• aplique d fu voluntad todas 
las-demás Millas del. año , y fes eftipendios se los- proprios ufes , y necef- 
fidades Religioías y pues á ello fe eft-ienden -fes facultades. Y finalmente, 
como la Religión defee en fus Individuos la masperfeéta ohfervancia de 
lói Votos- -y de las Leyes, y Ordenaciones del Eílado , para que ie con- 
íiga la perfección Evangélica y es viílo y que quando .pretende..la fujecion 
dél Presbytero.4 el‘Prelado del Convento Hofpiríil ,, -defea en gran ma-? 
ñera la coníecticion de tamaleo fin y para que el Religiofo Piesbytero en 
la abnegación de si miímopráólica de la pobreza y deíprecio de. fes 
intereífes, atienda , guarde , y cumpla los Pantos-Votos de Obediencia* 
y Pobreza.- - - • .S .d 

ti fundado en la alegada Addicion a el cap, 50. fe rcfiielve como 
indubitable, que íiempre qúe en elle punto eítuvieren conformes .y y con¬ 
venidos los dicbos Prior, y Sacerdote , en qualquier modo que fea, y 
rbíiike á beneficio-del Hoípkálytiencn feguras las conciencias el uno, y 
el otro , defempeñan mutuamente la obligación, y obfervan literalnien? 
te la Conftimcion, con que dan gloria-a Dios , y loables exemplos ¿de 
edificación. Acerca de lo quahveafe la Nota XII. num. 3. que trata de 
los Religiofos Cirujanos en la curación extra, Clauflra. * - . 
'■ Elle Breve óriginaL fe-guarda en el Archivb .de nueftro Convento 
.Hofpkál de Madrid 5 y lo trae por exten fo el Bulado de Elpaña./wg. 19 y * 
que concluye*-con las* Reflexiones, en la 199» también el de la Congre¬ 
gación de Italia en el fol. mo, y lo apunta nueítro Fr. Marcos Aurelio 
en ib Compendio.**'•- — c .,0 . 
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NOTA DECIMA. 

BREVE DE URBANO VIH. EN QUE DECLARA; 

quales fon las Prelacias, y Oficios , que fe prohíben 

a los Padres Presbyteros de la Religión. 

j T"YOR el qual, cuyo principio es : Alias fielicis recordationis, 
expedido en diez y fíete de Junio de mil íeiícientos veinte 

y ocho , declaró , que los Religioíos Sacerdotes de nueftra Religión 
Ion inhábiles para las Dignidades , y Oficios de General, Procurador 
General, Confíliario , (los Difínidores de la Congregación de Italia 
íe nombran Confiliarios ) Provincial, Vicario General , Secretario Ge¬ 
neral , y Prior. A los Superiores , que eligieren alguno á los oficios 
declarados , impufo la privación de lüs Dignidades obtenidas , y la de 
voz aótiva , y paísiva , ipfo faUo ¿ y á los Sacerdotes elegidos, que 
recibieren los cargos , fufpeníion del exercicio de íus Ordenes. 

2 En virtud de efta Pontificia determinación podian obtener ( co¬ 
mo de hecho fe obtenían en las Provincias de Italia ) los empleos de 
Vicario Provincial, Vicario Conventual, y Secretario Provincial, por¬ 
que no fueron mencionados en el alegado Breve de prohibición. De 
preíente no hay efta facultad en las nueítras , porque es negada por 
la Addicion a el cap. 50. de nueítras Leyes , y en el num. i y. lé¬ 
ñala los Oficios 3 que pueden gozar los Sacerdotes 3 que fon Maeítro 
de Novicios 3 Enfermero , Procurador , y Sacriftan Mayor. A eílos 
le añade por la prá&ica executoriada 5 juftamente íeguida, que pue¬ 
den fer Procurador General de las Comiífarias de Indias, Procurador 
de cada una de ellas para el Capitulo General , Chroniíta General, 
Fundador de Hofpitál , Poílulador de Caufas de Beatificación , y Ca¬ 
nonización 3 y Secretario de la Comunidad ; porque fíendo decen¬ 
tes á fu eftado, no fe oponen en manera alguna á el Breve , ni a la 
Conftitucion. 

3 Debele entender, que los Presbyteros ion hábiles para gozar los 
honores 3 y exempeiones de Padres de Provincia , reípedivamente ca¬ 
da uno en la ítiya, cuya gracia han gozado dos, el uno en la de Caf- 
tilla 3 y el otro en efta de Sevilla. A los Maeftros de Novicios , defpues 
de doce años de íu minifterio loablemente les concede la Addicion, 
ó Capitulo fefenta y uno de nueítras Conftituciones\ num. 9» los mií- 
mos honores de Padres de Provincia, menos el de haver de concurrir 
a los Capitulos : de los quales gozan los Procuradores de las dichas 
Comiííarias de las Indias, que vienen á el Capitulo General, aunque 
lleguen deípues de íu celebración, como lo difpone la Addicion á el 
cap. 4 6. num. 3. Ni dice repugnancia á las Conftituciones Apoítolicas, 
y del Orden , que los Sacerdotes tengan voz. affiva en los Capitulos, 
pues no es Oficio, Prelacia ,ni Dignidad; y por tanto nueftro Santifsimo 
Padre Benedicto XIV.por íu Decreto de veinte y quatro de Marzo del año 
pafíado de mil íetecientos cinquenta y uno concedió por una vez poder- 

•• fe 
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fe nombrar por Procurador General in Curia á un Relígioío Sacerdo¬ 
te con la voz adiva en todas las elecciones 5 que por íli graduación le 
correípondieííen. 

4 La Venerable Congregación nueftra de Italia concede la voz. 
aFiiva en los Capítulos Provinciales, á los Religioíos , que íirven el 
minifterio de Maeftro de Novicios por tiempo de doce años 5 en re¬ 
muneración de íus cuidadofas tareas. Aísimifmo á aquellos 3 que por 
el eípacio de quince huvieren leído una lección de Theologia Moral en 
cada íemana á la Comunidad, como confia de la Refolucion de la Sagra¬ 
da Congregación de Obiípos , y Regulares en veinte y tres de Junio de 
mil íetecienros y trece , á los dubios propueftos en el duodécimo 3 y tri¬ 
gésimo quaito. 

Efte citado Breve íe guarda original en el Archivo de la Religión en 
nueftro Convento Hofpicál de Madrid, y de él hace mención el Biliario 
antiguo áel fol. 200. bajía el 204. y el Italiano defde elfol. 218. baila 
el 2 21. y N. Fr. Marcos Aurelio enJu Comp. pag, 25. 

CONSTITUCION XXI. 

BREVE DE URBANO VIIL EN QUE MANDA’, 

que nueftros Religioíos no tranfiten a otra Religión igual, q 

mas ancha , fin licencia de la Santa Sede, y fi fuere mas 

eftrecha , fin la de nueftro Reverendísimo 

Padre General. 

URBANüS PAPA VIII. VRBANO PAPA VIIR 
ad perpetuam rei memoriam. para perpetua memoria. 

NjunFliNobis Apof- 
tolici munens ra- 
tío poflulat, ut P\je- 
ligioforum viro- 
rurn , qui, fpre- 
tis hujus fiecuh va- 

nitatibus 3 divini numinis obfe- 
(¡mis fub fuavi Religionis jugo 

JeJe manciparunt , p ate mam cu- 
ram gerentes , in bis ejufdem 
munens partes feduló impénda¬ 
nlas , per qua profpero , foelicique 
eorum ftatm 5 Ó* dire ti i o m op- 
portune confulatur 3 prout conj- 
picimus in DominoJalubnttr ex¬ 
pediré, 

Tom. /. §,I, 

A razón del cargo 
Apoílolico á Nos 
cometido pide, que 
exercitando el pa¬ 
ternal cuidado con 
los Varones Religio- 

fos, que depreciadas las vanidades 
de elle figlo, íe dedicaron a el íer- 

O J 

vicio de Dios baxo del íiiave yugo 
de la Religión 5 apliquemos con di¬ 
ligencia las partes de nueftro miíino 
Oficio en aquellos aííumptos,por los 
quales íe atiende oportunamente á 
el próípero , y feliz eftado de ellos, 
como miramos en el Señor fallida- 

bkmcnic convenir. 
Xa §.1* 
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§. I. Cuyyi itaque ficut dilec¬ 
tas filias Cofmas García , Con- 
oregationis foannis Dei Procura- 
tor Generalis , nobis nuper expo- 
ni fecit , ejufdem Congregationis 
Confr atres ultra tria vota fubf- 
tantialia Paupertatis , Cajhtatisy 
Gr ObedientU , quartum etiam 
píofpitalitatis perpetua, curandi, 
nimirum, & charitativé guber- 
nandi Infimos, pracipmm 
tpfius Congregationis Infiitutum 
exiflit 3 emittant , nonmlli ve¬ 

ro ex eis , e* w ejufdem 
Congregationis lnfiitutum hujuf- 
modi nimis rigorofum [ibi videa- 
tur , ac interdum etiam levi- 
te , ¿íc frivolis ex caufis ad altos 
Ordines , fea CongregationeSy nulla 
fuper hoc ab Apojtolica Sede ob¬ 
tenía licentia, /c transferre poffie 
pretenderme , prxtendant, 
non fine gravi Regulans ObJ'er- 
vant'ue detrimento , O ejufdem 
Congregationis inquietadme. 

§? II. Afo 5 pro nofiri Pafio- 
ralis Officii debito , prxmifsisy 
quantum cum Domino pojjumus, 
cbviam iri , profperoque ipjius 
Congregationis flatui , G* quieti 
conjulere volentes , fupplicatiom- 
bus ditíi Cofmce Procuratoris nové 
Nobis fuper hoc humilitér por¬ 
reáis wclinati : Omnibus, G 
fingalis dillx Congregationis Con¬ 
fr atn bus mnc , & pro tempore 
exijkntibus y ne de extero perpe- 
tuts futuris temporibus ad paremy 
vel laxiorem abjque Jpeciali Se~ 
dis Apofiolicx y ad ftrifliorem ve¬ 
ro Ordinem , feu Congregationem 
abfque Supenorum primó diftx 
Congregationis licentia in feriptis 
obtinenda , quovis prxtextu , aut 
ex quavis caufa , quantumvis 
jufia y legitima, G privilegiara 
fub apojtafix, G infamia perpetua 

nota, 

Sagrada Religión 

§. I. Haviendonos hecho poco 
ha relación el amado hijo Coime 
Garda , Procurador General de la 
Congregación de Juan de Dios, que 
los Religioíbs de ella, demás de los 
tres Votos íubftanciales de Obe¬ 
diencia, Pobreza, y Cañidad,ha¬ 
cen también quarto de Hofpitalidad 
perpetua , de curar, y govemar los 
enfermos charitativamente , que es 
el principal Inílkuto de la dicha 
Congregación, por lo qual algunos 
de ellos , pareciendoles demaíiada- 
mente rigoroíb el dicho Inílituto de 
fu mifma Religión , y finalmente 
con leves , y frivolas caulas hayan 

•pretendido , y pretendan poderle 
paílar á otras Ordenes, o Congrega¬ 
ciones fin obtener licencia para ello 
de la Silla Apoftolica , no fin per¬ 
juicio de la regular obíervancia, é 
inquietud de la miíma Religión. 

§.II. Nos, por el debito de nuef 
tro Paftorál Oficio,queriendo poner 
remedio á las coías declaradas en 
quanto con el Señor podemos,y 
atender á el próípero eíiado, y quie¬ 
tud de la referida Congregación, in¬ 
clinados á las humildes íitplicas á 
Nos nuevamente íobre ello hechas 
por el dicho Procurador Coime, por 
la Authoridad Apoftolica, y el te¬ 
nor. de las prefentes , prohibimos, 
y vedamos á todos, y á cada uno de 
los Religioíbs de la referida Reli¬ 
gión , que aora ion, y por tiempo 
fueren, que no fe atrevan, o prefi¬ 
nían de aqui en adelante perpetua¬ 
mente á tranfítar á otra Orden, 6 
Congregación igual, ó mas ancha 
fin eípecial licencia de la Silla Apof¬ 
tolica , y á la mas eftrecha, fin ob¬ 
tener primero por eferito la de fus 
Superiores, con qualquier pretexto, 
o caufa que fea , aunque juila, legi¬ 
tima , y privilegiada, pena de incur¬ 
rir en la nota de apoftasia, y de in¬ 

fe- 
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nota ) necnon excommunicatioms, 
ac privationisvocis a£tivx,& paf 

fiva paenis ipj'ofaffo abfque tilla de- 
ciar añone incurrendis, tranfireau- 
deant, /cw prxfumant Apoflolica 
Auiloritate tenore prafentium in¬ 

terdi cimus , & prohibemus. 

§. III. Decernentes prafentes 
hiñeras perpetuó validas, firmas, 
& ejjicaces exijiere, &fore,fuof~ 
que effieihíS plenarios, Ó"" Íntegros 
fortín, & obtmere, ac ab eifdem 

famia perpetua, y de excomunión, 
y privación de voz adiva, y paísiva 
ipjo fafto incurrendis , fin necesi¬ 
dad de declaración alguna. 

§. III. Decretando,que las pre- 
lentes Letras han de fer , y exirtir 
perpetuamente válidas , firmes , y 
eficaces, y han de íurdr, y obtener 
fus efedos Íntegros, y plenarios , y 
obíervarfe inviolablemente por los 
mifmos Religioíbs , y aísi, y no de 
otra fuerte, fe debe juzgar, y definir 

Confratribus inviolabiliter obfer- ' por qualeíquier Jueces Ordinarios, 
vari , ficque, & non aliter per y Delegados, y también por los Au- 
quofeumque Judices Ordinarios, 

& Delegatos, ettam Caufarum 

Palatñ Apoftolici Auditores fih 

di can , & dijfiniri debere, ac ir- 

ritum, & mane , [i fe cus fuper 

his d quoque quavis auElontate 

fcienter , vel ignorantér contigent 

attentari. 

ditores de las CaufasMel Palacio 
Apoftolico ; y íi lo contrario.acon- 
teciere atentarle íbbre lo expreílado 
por qualquiera de qualquiera au- 
thoridad, Sabiéndolo , 6 ignorándo¬ 
lo , fea irrito , y .vano. 

§. IV, No obrtante las Cons¬ 
tituciones, y.Ordenaciones Aporto- 

§. IV. Non obftantibus Confi plicas, y, en quanto neceííario fea,las 
titutionibus , & Ordinatiombus de la dicha Congregación, aun for- 
Apoftolicis, ac, quatenús opus fit> talecidas coñ juramento., confirma- 
diCÍ# Congregationis , etiam ljucion Aportolica, ó con otra qual- 
ramento , confirmatione Apoj¡o¡¿- quiera firmeza, y fus Eftatutos , y 

ca, vel quavis firmitate alia ro~. las córtumbres , Privilegios, Induh 
boratis , Statutis , & Conjuetudi- tos también , y Letras Aportolicas, 
mbus, Privilegus quoque, Indul- 

tis , & Littcris Apofiolicts in 

cordrarium quomodolibét concefi 

fis , confirmatis, & mnovatis. 

Quibus ómnibus, & finguhs eo~ 

rum tenore prcejentibas pro ex- 

prefsis habentes, lilis alias m fito 

robore permanfuris, hac vice dum- 

taxdt fpecialiter, & exprefsé de- 

rogamus , cxterifque contrarus 

quibujcumque. Volumus autem, 

quod pr¿efentium tranfumptis 

etiam imprefsis , manu alicujus 

Notan i publici fúbfcnptis, & fi- 

gillo pajona in DignitateEcclefiaf 

tica corfiitutec munitis, eadem 

prorfus fides w judicio , & extra 

adhibeatur, qux ipfis prxfcntibus 

da- 

que en contrario Sean en qualquiera 
manera concedidas, confirmadas, y 
renovadas. Todas las quales cofas, 
y cada una de ellas, teniendo fus 
tenores por expreííos en las preíen- 
tes, y dexandolas por otra parte* 
para que permanezcan en fu fuerza, 
íolamente por efta vez , eípecial, y 
expreílamente las derogamos, y to¬ 
das las demás cofas contrarias : y 
queremos , que á los traníump- 
tos de las preíéntcs , aunque lean 
impreílos, como eftén firmados de 
algún Notario publico , y authori- 
zados con el Sello de períona cons¬ 
tituida en Dignidad Eclefiaftica , fe 
les de en todo la miíma fe en juicio, 
y fuQRa de el, que á las originales 
' ‘ mif- 
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adhiberetur ¡ fi forent exhibit¿e, 
vel o(íenf¿e. 

Datum Rom<e apud Sane- 
tam Adariam Majorem , fub 
Annulo Pifcatoris 3 die XII. j u- 
lii M. DC. XXVIII. Pontifica- 
tus noftri armo quinto. M. 
A. Maraldus. 

miíinas fe les daria 3 fi fueííen exhi¬ 
bidas , 6 moífradas. 

Dado en Roma en Santa María 
la Mayor3 baxo del Anillo del Per¬ 
cador 3 en el dia doce de Julio de 
mil feiícientos veinte y ocho, en 
el quinto año de nueftro Pontifica¬ 
do. ^ M. A. Maraldo. 

♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦ 

REFLEXIONES. 

1 TT^eña el ApoM en la primera Carta á los Corinthios cap. y» 
l1, mm. 20. que unufquifque in quavocatione vocatus cfl, m 

ea permaneat; y luego añade, como íi hablara á el corazón con cada 
uno de noíotros en el punto, que eícribimos : pretio empti ejlis, nolite 
feri Jervi hominum. ‘Unufquijque in quo vocatus eji, Fratres, inhoc 
permaneat apud Deum, Num. 24. Permanezca cada uno en el efta- 
do á el qual £ie miíericordiofamente llamado 3 refpondiendo a Dios en 
las obligaciones de él. Por eílo regularmente no es conveniente ha¬ 
cer tráníito de una á otra Religión, mas concurriendo tres caufas es li¬ 
cito , y aun loable 3 eníeña el Doóior Angélico 2. 2. q. 18 9. art. 8. La 
primera, á mayor, perfección de vida : la fegunda, quando no fe pueden, 
por enfermedad, debilidad 3 ü otra legitima caufa , guardar el Inífituto, 
y Eíiatutos de la propria Religión: y la tercera 3 quando en ella fe mira 
notablemente relaxada la obfervancia regular3 y turbada con inquietu¬ 
des litigioías : por lo qual el tráníito ha de íer á mas eíirechéz , con la 
licencia del Superior fuplicada 3 aunque no fea obtenida3 pára mejorar 
de vida3 y íin detrimento, eícandalo , ni deferedito de la Religión3 que 
íe dexa. Quando es mas laxa 3 ó ancha 3 no íe puede 3 íin licencia de la 
Silla Apoítolica: Nemo ettam Regularis, cujufcumque facultatis vi¬ 
gore 5 transferatur ad laxiorem Religionem , dice el Tridentino jejj. 2 y. 
de Regul. & Monial. cap. 19. 

2 Los Mendicantes tienen eípecial prohibición en vigor de la Ex¬ 
travagante 1. de Regul. & tranj. ad Relig. Ínter communes 3 con 
pena de excomunión reíervada á el Papa , ipjo faElo incurrenda , para 
no paííar íin íii licencia á otra Religión 3 que no fea Mendicante 3 aun¬ 
que mas eílrecha, y rigorofa 3 excepto la Cartuja. Y porque en los 
que hacen el tráníito de una á otra Religión pretextando zelo íanto 3 y el 
mayor bien de íii alma 3 no reyne oculta ambición 3 difsimulada liviandad, 
y íobervia altanería, eífableció la Clementina cap. 1. de Regul. &tranf. 
que los Religio ios Mendicantes 3 y los que comunican íus privilegios 3 co¬ 
mo noíotros 3 que paífan licitamente con la competente facultad á otra 
Religión no Mendicante 3 aunque Militar 3 Momifica 3 ó Clerical 3 que 
que no puedan obtener en ella Superioridad, Oficio 0 Cura de Almas* 

i ni 
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ni fus Vicarias , ni voz en Capitulo , fino folamente que vivan apli¬ 
cados á el fin, que dixeron tener en la translación. 

3 Efto íupuefto , en inteligencia de las palabras del §. 2. del 
ante efcrito Breve , que no prefuman , ó fe atrevan mcflros Reltgiofos 
pajjar a otra Orden, 6 Congregación mas efirecha, fin obtener pri¬ 
mero la licencia in ícripcis de los Superiores, es neceflfario íaber , qnal 
Religión íea mas efirecha , que la nueftra , para que á ella íe 
permita el tránfito: que quando fu Santidad concede licencia , y fa¬ 
cultad para él, no tenemos que tratar , ni que dudar 3 fino obede¬ 
cer rendidamente. En la opinjon mas común de los Dodores 3 es la 
mas efirecha la Religión de la Cartuja. El Padre Peyrinis tom, de 
Subd. qu¿eft. 1. cap. 24. íe empeña en probar, que la fuya Minima 
lo es por el quarto voto de la Vida Quarefmal. Los Theologos gra¬ 
dúan por el fin, y el inftituto la mayor 3 o menor perfección; y el 
Curio Moral Sa\m.tra£l. 15. de Statu Relig. cap. 1. num. y6.& feqq. 
con el Maeftro Angélico 3 Suarez 3 y otros afirma, que la perfección 
íe debe entender primaria 3 y principalmente ex fine 3 y fecundaria- 
mente de los medios , exercicios 3 aufteridades , y obfervancias con¬ 
ducentes a el tal fin 3 por lo qual la vida contemplativa es mas per- 
feda , que la adiva , y que una 3 y otra la mixta , que practican 
los Mendicantes. , :!:• 4 

4 Es de advertir, que el Eftado Religioío fe divide en las tres vi¬ 
das 3 contemplativa, que profeífan las Ordenes Monachales 3 y Canó¬ 
nigos Reglares 3 de los que es todo el fin. la oración 3 contemplación 3 lec¬ 
ción efpiritual 3 Choro 3 y retiro ; pues aunque le apliquen á las operacio¬ 
nes de la vida adiva 3 ya efpirituales 3 y yá corporales , no es en fuerza 
de íu Inftituto. En la vida activa eftudian las Ordenes, que principal¬ 
mente ion inftituidas para las obras de Mifericordia corporales, quales 
ion las Holpitalarias 3 y Militares en la curación 3 y remedio de los po¬ 
bres enfermos 3 y períonas miíerables : en la redempcion de los Cauti¬ 
vos Chriftianos, en las guerras contra los enemigos de la Fé 3 que tam¬ 
bién íe exercitan las dichas Ordenes en las obras eíp iridíales 3 como ion 
adminiftracion de Sacramentos 3 converfion de las almas , y fu confíelo, 
y en la oración 3 y devoción. La mixta profeíían las Ordenes Mendi¬ 
cantes , y abrazan una , y otra vida contemplativa 3 y adiva en 
fuerza de fii profeísion, empleándole loablemente en diverfos tiempos 
en los minifterios de Maria 3 y de Marta 3 con edificación del Pueblo 
Chriftiano, 

5 Aunque es verdad, que puede fer una Religión mas efirecha 3 rígi¬ 
da^ auftéra, fin que por efto preciíamente íea mas perfeda, porque la per¬ 
fección proviene del fin mas noble, ypreeminente, y la aufteridad, ó eftre- 
chéz de los exercicios , y ocupaciones penales ; con todo , el dicho Curio 
Moralfupr. cap. ¿.puntt. 3. §. 2. num. 58. con el Angélico Maeftro tie¬ 
ne , y defiende, que la Religión mas efirecha en orden á el tránfito es, y íe 
debe entender la mas perfecta: Nos eam Religionem judicamus fvnplici- 
ter , & abfolute jlriclioiem , & au(ieriorem, qu¿e fimpliciter , 
abfoluté eft perfeclior. Mas Tamburin. Rodrig. y Bonacina prueban, que 

Tom. /. Y 2 por 
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por Religión mas efrecha , á la qual por Derecho Común íe concede el 
ttáníito , no viene la mas perfecta , íino la mas aípera, y rigorofa en fus 
obíervancias , y minifterios. Leonardo Leísio de Jujt. lib. 2. cap. 41. 
dtib. 13. num. 100. dice lo miímo , y principia alsi: Dico ftnciiorem, 
non perfettiorem, y que es délos Canoniítas: loque afirma Fagnano 
in cap. Sane, num. 5 5. ote Regul. y Peliciario, y que ella es la prác¬ 
tica de la Curia Romana, y Sacra Penitenciaria. Ultimamente lo prue¬ 
ba el Doélor Ludov. Engel tn 3. De creí. tit. 31. §.4. num. 59. C/rnt 
tranfitum iftum non confideratur qu^nam Religio ex fine Juo perfec- 
tior 5 /ed <7^ in exterms objervatiombus magis rigida, & aufte- 

6 Donde íe colige, que nueftra Religiones la mas eftrecha , por los 
minifterios , y continuos defvelos de la Santa Hoípitalidad , en los qua- 
les fe experimentan bailantes amarguras, mortificaciones, y trabajos. 
Qué penalidades no le padecen en las Enfermerías , aísiftiendo, y curan¬ 
do á tantos pobres enfermos ? Sientenfe las impertinencias , y malos 
olores de fus accidentes , los horrores de fus ulceras , y la putrefacción 
de fus llagas. Quanta repugnancia tiene la propria carne á la enfermedad, 
pthyfica , efeabioía, gallea , y otras, toda la rinde el Hofpitalario en la 
afsiftencia de los enfermos , que las padecen , íirviendoles á todas horas, 
medicinándolos , limpiándolos , haciéndoles las camas, y lo demás , que 
fe les ofrece, y lo que mas es , hirviendo á los apeftados, pues por el 
cap. 60. de nueftras Conftituciones le nos propone lo íiguiente: Morir 
d el mundo ^ y vivir únicamente a Jeju Chrifio 5 duebaxo del fuavifsi- 
mo yugo de perpetua Obediencia, Pobreza, Cajhdad ->y Hojpitahdad 
perpetua , como principal objeto de nueflro Santo Inflituto, en férvido 
de los pobres enfermos ( aunque fean apeftados) en fus necefsidades ef- 
pirituales, y corporales 3 de dia ,jy de noche , Jegun Je manda por 
nueflras Conftituciones. Son palabras dignas de notable confídera- 
cion. 

7 Pruébale nueftro intento con la Bula de Confirmación de Privi¬ 
legios , expedida por nueftro Sandísimo Padre, y Señor Bencdi&o XIV. 
á diez y nueve de Enero de mil lerecientos quarenta y nueve , que á el 
§. XXIII. fe leen ellas palabras : Pero los Superiores de la mencionada 
Congregación puedan libre, y licitamente recibir fin contradicción, ü 
obftaculo alguno, fegun empero la forma de fus Conftituciones, d qua- 
lefquiera Religiofos de qualefquiera Ordenes, aunque Mendicantes, y 
de Congregaciones ¡ y Mcnafterios) enlosquales tan folamente fe pro¬ 
fesen folemnemente los tres Votos de Religión 3 que defean pafjarfe d la 
Congregación de ellos, como d vida mas estrecha ¡y que eligen fervir 
d el Altifsimo en el humilde exercicio de la referida Hofpitalidad, ba- 
xo el Habito, y Conftituciones de la Orden , haviendoje pedido la li¬ 
cenciad fus Superiores , y aunque ñola concedan. De cuya Pontificia 
expreísion confia fer nueftra Religión Hoípitalaria mas eftrecha ( aunque 
no fea mas perfeéla ex fine ) que las Mendicantes , Monachales, y Cle¬ 
ricales , Congregaciones, y Monafterios donde íolamente le profeíían 
los tres votos lubftanciales, y que los Religioíos de todas ellas pueden. 

rí tran- 
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tníníitar á ella con la licencia de fus Superiores, pedida en la forma re¬ 
gular , aunque no íca obtenida. Mas para que nucítros Religiofos pallen 
licitamente á otra Religión mas c(trecha, como es la Cartuja , lia de íer 
con la licencia de nueítro Reverendiísimo Padre General, concedida en 
¿ferito , y no de otro modo, pues no baila, en fuerza de ella Bula Con¬ 
firmatoria 5 en el §. citado , que fea pedida, fino efectivamente coníe- 
guida por eferito , y authorizada como otro qualquier Deípacho de 
Religión. 

8 Los que hacen , como ya fe dexa dicho 5 tránfito á nueítra 
Religión, gozan un eípecial indulto , y es , que en profeífando pue¬ 
den , como los demas Religiofos profeífos de ella, íer nombrados , y 
promovidos para todos los Oficios , y Dignidades de la Religión^ 
fegun íe contiene en el alegado §. de la Bula de Confirmación. Y es 
de confiderar efte favor, porque , como fe tiene advertido en eítas 
Reflexiones á el num.. 2. los Mendicantes , que paíían á otra qual- 
quiera Religión , que no lea igualmente Mendicante 3 quedan inhábi¬ 
les de todo Oficio, Superioridad , y de voz en Capítulos ; cuya in¬ 
habilidad no fe padece en la nueítra 5 por eípecial gracia de la Santa 
Sede , en realce decoroíb de los humildes piadofos exerciuos del 
Voto de Hojpitahdad, que profesarnos. 

9 Controviértele entre los Doótores 3 fi el Religiofo , que paila 
de una á otra Religión igual, ó mas eítrecha, fin guardar la forma 
preforipta por Derecho, fea , y fe deba caítigar como Apollara ? Suarez, 
y Palao afirman: porque fe aparta con el animo, y voluntad perpe¬ 
tua de la Religión en que profeísó 3 y aunque tranfita á otra, no es 
verdadera, y propiamente , fino con apariencia , por faltarle el de¬ 
bido orden , que íe requieie ,y por tanto es verdadero Apofiata. Nie¬ 
gan Leísio 3 y Pelizario , porque el tal Religiofo no dexa el Eítado, 
fino lo muda , ni es fu animo íepararíe de él para vivir licenciofa- 
mente 5 fino para arreglarle conforme á Í11 vocación. Otros fiemen, 
que es fugitivo , porque fin licencia de £1 Prelado falió del Convento , y 
íe apartó de la obediencia 5 y como á tal le ha de caítigar. En eííé pun¬ 
to tenemos nofotros la mas verdadera fentencia , que es la deciíion Apof- 
tolica , que el Religiofo que pajja a Religión igual 3 ó mas ancha , fin 
licencia de la Santa Sede , y ala mas eflrecha fin la del Reverendif 

fimo General, incurre en nota de apojlas\a ,jy perpetua infamia , de 
Excomunión , y privación de voz: affiva 5y pafsiva : por lo qual nuef 
tra Religión debe recogerlo como á Individuo fuyo , y caítigarlo fegun 
íu delito 3 y con las penas exprefíadas, para enmienda fuya 5 y exem- 
plar de otros. 

El original de eíte Breve eítá en el Archivo de nueítro Convento Hof- 
pitál de Aadrid, y de él hacen mención nueítros Biliarios, el de Eípaña 

fol, 205. y el 208. y el de Italia en h pag* 222. haíta2 24. 

CONS- 
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CONSTITUCION XXII. 

DECRETO DELA SAGRADA CONGREGACION 
de Ritos, fobre , y en razón de la Beatificación de nuefi 

tro Padre, y Patriarcha San Juan de Dios , y fa¬ 
cultad de rezar íu Oficio , y celebrar MiíTa en 

el dia de fu feliz tránfito. 

DECRETUM SACRAS RITUUM DECRETO DE LA SACRA 
Congregationis. Congregación de Ritos. 

Ranfmifsis de man¬ 
dato Sanffiifsimi ad 
Sacram Rituum 
CongregationemPro- 

cefibus Aucioritate 

'Apoflolica fabricatis, C’P in Sa¬ 
cro Rotee Auditorio examinaus^ 

fuper SanBitate , Hirtutibus 
AAiraculis Serví Dei joannis de 
Deo , Fratrum vulgo Fate-Ben- 
Fratelli 3 nuncupatorum , Fun- 
datoris : lifque in eadem Sacra 
Rituum Congregaüone per plures 
fefsiones acernmé difcufsis 3 cita- 
to etiam 5 O* audito pnús fuper 
eifdem (ut morís efl ) Promoto- 
re Fidel ? cognito primüm de va- 

i i di t ate Procejfuum y dewde de 
Virtutibus heroicis 3 ac demüm 
de Miraculis in vita ¡ & poft 
mortem ab Omnipotenti Deo ín¬ 
ter cejsione diEti fui Serví pa- 
tratis 5 referente Eminentísimo 
Domino Cardinale SanPti Geor- 

gil ; Eminentifsimi Paires Sa- 
cris Ritibus PrecfePíi 3 unammi 
confenfu pronuntiarunt 5 tuto pof- 
fe ( quandocumque SanFtifsimo 
placuent) ad jolemnem Cano- 
nizationem dicii foanms de Deo5 

devenir i , & incerim Beatum 
nuncupari 5 ac de eodem ab óm¬ 
nibus Jui Ordinis Regularibus 

• ' , > ubi- 

^^^^jUEmitidos por mandado 
del Sandísimo á la 
Sagrada Congrega¬ 
ción de Ritos los 
Proceííos formados 

por Authoridad Apoflolica 3 y exa¬ 
minados en el Sacro Confiftorio de 
la Rota,íobre laSantidad, Virtudes, 
y milagros del Siervo de Dios Juan 
de Dios, Fundador de los Religio- 
ios, que vulgarmente íe llaman: ha¬ 
ced bien Hermanos ; y haviendoíe 
vifto 5 y ventilado gravemente en 
la miíma Sacra Congregación de 
Ritos por muchas^fefsiones , citado 
también, y oido primero ( legun es 
coflumbre ) fobre los miíinos á el 
Promotor cié la Fe, conociendo pri¬ 
meramente de la validación de los 
Proceííos , defpues de las Virtudes 
heroycas , y finalmente délos Mi¬ 
lagros , que el Omnipotente Dios 
ha obrado por intercefsion del di¬ 
cho íu Siervo en íu vida, y deípues 
de íii muerte 3 refiriéndolos el Emi- 
nentiísimo Señor Cardenal de San 
Jorge 5 los Eminentísimos Padres, 
que preíiden á los Sagracfos Ritos, 
con unánime coníentimiento pro¬ 
nunciáronle íeguramente íe puede 
proceder (quando agradare á el San¬ 
dísimo ) á la Canonización íolemne 
del dicho Juan de Dios , y en el in¬ 

te- 
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ubique exiflentibus quotannis in 
!die ejus obitus Ofjicium recitaría 
& ATifflam celebrari de Com- 
muni ConfeJJoris non Pontificis, 
Ritu duplici majori per annum> 

Rubricas Breviarii > O 
Mifjdis Romani , O <700^ 
Miffam etiam per altos Rega¬ 
lares 5 Saculares Sacerdotes 
ad eorum Ecclejias confluen¬ 
tes : in Civitate vero Grana- 
tenfi , «ewjDe m Ec ele fia , 
<?j#í Sacrum Corpus requiefeit, 
¿íc in térra nuncupata Monte Mor 
il Novo , ejl, in óm¬ 
nibus Ecclefus 5 taw Regularium, 

Sacularium Ofjicium , C7* 
Ritu duplici minore re¬ 

citan ^ celebrari pofsit , 
valeat. , de pro prajenti anno 
dumtaxdt Regulares fui Ordmis 
folemnem Beatificationem cum 
Mijsis in die eis benevifa , fi/c 

i» Ecclefia SanEli Joan- 
Colavita 3 necnon alii Sacer¬ 

dotes tdm Regulares, 
rulares ad di team Eccleflam eo 
die confluentes cum eadem Mif- 
fa juxta Rubricas fe conformare 
liberé valeant. Die 8. . Junii 
1650. . 

Santlifsimus annuit , d/e 7. 
Septembri$ 1630. ^ C. Epifcopus 

>PortuenJ. Card. Pius. ÍH T Ti- 
gnmius , Secretarias. 

terin darle nombre de Beato , y 
que pueden rezar fu Oficio todos 
los Religioíos de Í11 Orden, en qual- 
quiera parte exiftentes., todos los 
años el dia de fu tránfito, celebran¬ 
do la Milla de Confeílor no Pontífi¬ 
ce , con el Rito de Doble mayor 
/?ít annum 3 íegun las Rubricas del 
Breviario 3 y Miííal Romano ; y en 
quanto á la Miíla la puedan celebrar 
los Sacerdotes Seculares, y Regula¬ 
res 5 que concurrieren á las Igleíias 
de dicha Religión: empero en la 
Ciudad de Granada , es á íaber, en 
la Igleíia á donde fii CuerpoSagrado 
deícanfa, y en la Villa , que le lla¬ 
ma Montemayor el N-mv?, adon¬ 
de nadó , en todas las Igleíias , aísi 
de Regulares , como de Seculares, 
puedan celebrar Miíla, y rezar fu 
Oficio con Rito de doble menor; y 
por el preíente año tan íolamente 
puedan celebrar los Religiofos de 
fu Orden la Beatificación folemne, 
con las Miífas en el dia que mas bien 
les pareciere, y aqui en Roma en la 
Iglefia de San Juan Cola vita tam¬ 
bién los demás Sacerdotes, tanto 
Regulares,como Seculares, que fue¬ 
ren en el miíino dia á la dicha Igle¬ 
fia puedan conformarle libremente 
con la mifma Miíla, fegun las Rubri¬ 
cas. En el dia 8. de Junio de 1630. 

El Santifsimo lo aísintió , en 
el dia 7. de Septiembre de 163 0. ~ 
C. Obifpo Portuenfe , Card. Pió. ¡H 
T.Tigrimo, Secretario. 

Tom. I X z COKS- 
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CONSTITUCION XXIII. 

BREVE DE URBANO OCTAVO, DE LA’ 
Beatificación de nueftro prodigiofo Fundador} y Patriarcha 

San Juan de Dios. 

URBANUS PAPA VIII. VRBANO PAPA VIIU 
ad perpetuam rei inemoriam. para perpetua memoria. 

N Sede Principis 
Apoflolorum milis 
llcét nojlrisfuffraga- 
ntibus mentí s^Divi- 
na providentia conf 
tituti , ad edy per 

qu<e Servorum Chrifti veneratio 
in tenis promoveatur , & lau- 
detur Dominas in SanElis fuisy 
Paftoralis muner is nojiri partes 
propenfis fludiis im pendimus , pro- 
ut pia Chrifti pdelium 5 

prafertim Cathohcorum Regum, 
Principum vota expojcunt, 

Nojque confpicimus in Domino 
jalubriter expedire. 

§. I. Sane nomine dileclorum 
ftliorum Aíajork 5 & ahorum 
Confiar rum Congregationis Joan- 
nis De i, fub Regula SanEti Au- 
guftini , nobis nuper expofitum 
fuit , quod tranfmifsis de man¬ 
dato noílro ad Venerábales Fra- 
tres noflros SanEla Románce Ec- 
cle fue Cardinales Sacns Ritibus 
prapofttos Procefsibus Apoftolica 
AuEloritate fabricatis , & in 
Sacro Rota Auditorio examina- 
tis yfuper San El i t ate, Virtutibus, 
& Miraculis Serví Dei joannis 
de Deo , Fratrum Vulgo Fatte ben 
fratelli , nuncupatorum Fundato- 
ns , iifque in Congregatione eo- 
rumdem Cardinahum per piares 
feotones acerrime dijcurfis, a tato 

ettam. 

] Stando conftituidos 
por la Divina Pro¬ 
videncia, aunque fin 
méritos nueftros, ea 
la Silla del Principe 
de los Apollóles, 

aplicamos con devoto eíludio los 
efmeros de nueftro Oficio Pa floral á 
aquellas cofas, por las quales fea 
promovida la veneración de los 
Siervos de Chrifto en la tierra , y 
alabado el Señor en fus Santos , fe- 
gun , y como piden los piadoíos de- 
íeos de los fieles de Chrifto, y Pe¬ 
taladamente de los Reyes, y Prin¬ 
cipes , y Nos miramos en el Señor 
íaludablemente convenir 

§, I. Ciertamente en nombre 
de los amados hijos el General, y 
otros Religiofbs de la Congrega¬ 
ción de Juan de Dios, Nos ha fido 
poco há expuefto, que haviendo 
fido de mandato nueftro llevados á 
los Venerables Hermanos nueftros 
Cardenales de la Santa Iglefia Ro¬ 
mana , deftinados para los Sacros 
Ritos,los Proceftos hechos por Au- 
thoridad Apoftolica, y examina¬ 
dos en el Sacro Auditorio de la Ro¬ 
ta , íbbre , yen razón de la Santi¬ 
dad, Virtudes, y Milagros del Sier¬ 
vo de Dios Juan de Dios, Fundador 
de los Religiofbs llamados vulgar- 
tneute:Futre ben fratelli ¡y conferi¬ 
dos acérrimamente por muchas fefh 

. fio? 
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etiam & audito priüs fiuper 
iifidem , ut morís ejl , dilecto 
filio Promotore Fidel , cognito 
primum de validatate procefluum, 
de indé de V'irtutibus he royéis, 
ac demúm de Miraculis m vita, 
& poft mortem ab Omnipotenti 
Deo , intercefsione dicli fui fier- 
vi, patratis, referente dilecto filio 
nofíro Petro María Sancli Geor- 
gu Diácono Cardinale , iidem 
Cardinales unammi confenfu pro- 
mntiarunt, tuto pojfie quandocum- 
que nobis placuerit, ad folemnem 
Canonizationem ditti Joannis Del 
devenir i , & ínter im Reatum 

mneupari, ac Mifjam, Offi- 
cium de eo , ut tnfrd celebrari 
& recitan. , 

§. II. Quar'e pro parte , non 
fiolúm Majoris, & Confratrum 
pr¿cdiBorum , verum etiam cha- 

rifsimornm tn Chrifio filiorum 
nofirorum Ferdinandi Romano- 
rum Regís tn Pmperatorem elec- 
ti , & Phihppi Hifpamarum 
Regis Cathohci, ac chanfsimcc ni 
Chrifio filia' nofir¿e JfabelU Hif- 

paniarum Regina: Catholica , aho- 
rumque Cbnjiianomm Principum 
Nobis fuit hurnititér fupplica- 
tum , ut mterim doñee ad fo- 
lemnem Canonizationem diBi 
Joannis de Deo deveniatur , ídem 
Servus Dei Joannes de Deo, 
Beatus mneupari , atqae Offi- 
cium , & Mi fifia de eo celebrari 
pofisit. 

S- III. Nos piis Ferdinandi 
Regis in Imperatorem elefiti, ac 
Philippi Regis , & JfabelU Re¬ 
gina , altor umque Principum, 
necnon Majoris , & aliorum 
Confratrum pradiBonim votis 
in prjmifsis , quantum cum Do- 
mino pojjumus benigné , annuere 
volentes , hujufmodi Jupplicatio- 

fiemes en la Congregación de los 
mifmos Cardenales , citado prime¬ 
ro , y oido fobre los dichos Frocefi- 
íos , cómo es cofiumbre, el amado 
hijo Promotor de la Fé, y cono¬ 
ciendo ante todas cofas de la vali¬ 
dación de los Procefíbs, luego de 
las heroyeas Virtudes , y finalmen¬ 
te de ios Milagros en vida , y def- 
pues de la muerte obrados por la 
Divina Omnipotencia , mediante la 
intercefsion del dicho fu Siervo,fien- 
do Ponente nueftro amado hijo Pe¬ 
dro Maria, Diácono Cardenal del 
Titulo de San Jorge, los mi finos 
Cardenales de unánime confenti- 
miento pronunciaron, que íegura- 
mente, quando á Nos parecieíle* fe 
podia llegar á la folemne Canoniza¬ 
ción dei dicho Juan de Dios , y en 
el Ínterin íer llamado Beato, y ce¬ 
lebrar Mifla, y rezar Oficio de él 
en la forma que abaxo fe dirá. 

§¿ II* Por cuya razón * no íold 
por parte del General, y Religioíos 
exprdlados, fino también de los 
charifsimos hijos nuefíros en Ghri£ 
to,Fernando Rey de los Romanos* 
ele&o Emperador * y Phelipe Rey. 
Catholico de las Efpañas , y de 
nueftra hija muy amada en Chrifio 
Ifabel Reyna Catholica de ias Efpa¬ 
ñas * y de otros Principes Chrifiia- 
nos * Nos ha fido humildemente fu- 
plicado, que entre tanto que fe lle¬ 
ga á la folemne Canonización del 
dicho Siervo de Dios Juan de Dios* 
pueda el mifmo llamarle Beato, y. 
celebrarle de él Miííá, y Oficio. 

§* III* Queriendo Ños condefi» 
cender benignamente , quánto con 
el Señor podemos , á los piadofos 
deíeos de Fernando Rey * eleélo 
Emperador, y del Rey Phelipe, y 
de la Reyna Ifabel, y de otros Prin* 
cipes , y también dei General * y 
otros Rdigiofos antes dichos, ineli- 
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nibus inclinati : De eommdum nados á las fáplicas de todos , de 
confejo de los miíínos Cardenales, Cardinalium confilio , ut ipfe 

Scrvus Del joannes de Deo in 
pofierüm Beatus nuncupari , ac 
de eodem ab ómnibus diti¿e Con- 
gregationis Regular ib us ubique 
exiflentibus quotannis in die ejus 
obitus Officium recitan , & 
Mi fia celebran de Communi 
Confefiforis non Pontificis , Rita 
duplici majori per annum, jux- 
ta Rubricas Breviarii, & Mif- 
falis Romam , & quoad Mifiam 
etiam per alios Regulares , <9* 
Saculares Sacerdotes ad eorum 
Ecclefias confluentes; in Civita- 
te vero Granatenfi , nempe in 
Ecclefia ubi ejus Sacrum Corpus 
requiejcit, in térra nunc apa¬ 
ta Montemor il Novo , ubi natas 
efl 5 in ómnibus Ecclefiis , tam 
Regularium , quam Secularium3 
Officium , ¿9* Mi ¡Ja Rita du- 
plici minore recitan , & cele¬ 
bran pofsit , & valeat: Ac pro 
prajenti anuo dumtaxdt Majory 
& alii Confratres difit¿e Congre- 
gatioms folemnem Beatiflcatio- 
nem cum Mifsis in die eis be- 
nevifa , hic Roma in Ecclefia 
Sane ti Joannis Colavit<e, necnon 
ahi Sacerdotes 5 tam Regulares, 
quam Saculares ad difitam Ec- 
clefiam eo die confluentes , cum 
eadem Mifid juxta Rubricas je 
conformare libere valeant , ApoJ- 
tolica Aucloritate tenore prcefen- 
tium facultatem concedimus 5 & 
impartimur. 

§. IV. Non obftantibus Conf¬ 
ín utioni bus , Ordinatiombus 
Apoftolicis 5 c¿eterifique contrariis 
quibuficumque. Volumus autem, 
quód prafentium tranjumptis> 
etiam imprefsis 5 mana ahcujus 
Notaru publici finbjcriptis 5 & 
figillo ahcujns perjon¿e in Dígni¬ 

ta- 

por la Authoridad Apoftolica , y el 
tenor de las prefentes, concedemos, 
y damos facultad, para que en ade¬ 
lante pueda el miímo Siervo de 
Dios Juan de Dios llamarfe Beatoy 
y celebrarle , y rezarle de él por to¬ 
dos los Rcligioíos de la dicha Reli¬ 
gión,en donde quiera exigentes, to¬ 
dos los años en el dia de fu falleci¬ 
miento , el Oficio , y Milla del Co¬ 
mún de Confeííbr no Pontífice, con 
el Rito doble mayor per annum> 
fegun las Rubricas del Breviario, y 
Miífal Romano; y en quanto a la 
Miña la puedan celebrar también 
los Sacerdotes Regulares, y Secula¬ 
res , que concurrieren á las Iglefías 
de dicha Religión : mas en la Ciu¬ 
dad de Granada, conviene á íaber, 
en la Igleíia donde deícanía íu San¬ 
to Cuerpo, y en la tierra llamada 
Monte Mayor el Nuevo f onde na¬ 
ció, en todas las Igleíias aísi de Re- 
gulares,como de Seculares, le pueda 
rezar fu Oficio, y celebrar la Milla 
con el Rito de doble menor. Y por 
efte prefente año tan ledamente el 
General, y demás Religioíos de la 
referida Congregación puedan cele¬ 
brar fu íolemne Beatificación en el 
dia que mas bien les pareciere, con 
Millas, y aqui en Roma en la Igle¬ 
íia de San Juan Colavita: y aísimif* 
mo los Sacerdotes, tanto Regula¬ 
res , como Seculares, que acudieren 
en efte dia á la dicha Igleíia, libre¬ 
mente le puedan conformar con la 
miíiiia Miña , fegun las Rubricas. 

§. IV. No obftantes las Conf- 
tituciones, y Ordenaciones Apof- 
tolicas , y otras qualeíquiera cofas 
en contrario. Queremos, pues, que 
á los traslados de las nreíentes.aun- 

i y 

que lean impreftos,firmados de ma¬ 
no de algún Notario público, y fe- 

lia- 
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tate Eccleftaflica corftituta mu- 
fiitis 3 eadem prorfus fides adhi• 
b e atur , qu<c pr<efentibas adhibe- 
retur , fi forent exbibiu , vcl 
ojknfe. 

Datum Romee apud SanElam 
Mariam Majorem , fub Amulo 
Pifcatoris 3 die XXL Septewbris 
AÍ*DC»XXX. Pontificatus nof- 
tri amo oítavo. nr M. A, Ma- 
raldus. 

liados con el ícllo de períona cons¬ 
tituida en Dignidad Eclefiaftica , íe 
les dé la mifma fé , y creencia, que 
íe les daría á eftas originales 5 íi fiief 
Icn preíentadas, ó moftradas. 

Dado en Roma en Santa María 
la Mayor 5 baxo el Anillo del Pef- 
cador 5 á veinte y uno de Septiem¬ 

bre del año de mil feifeientos y 
treinta 5 de nueftro Pontificado año 
oóiavo. ¡r M. A. Maraldo. 

REFLEXIONES. 

i * f ' Eniendo la noticia de eñe Breve el Reverendísimo Padre Ge- 
J nerál de la Congregación de Italia Fr. Nuncio Spera , Ríe 

con la Comunidad de nueílro Convento Hofpiiál de San Juan Cola- 
vita de Roma á rendir las correípondientes gracias á la Santidad de 
Urbano 5 que con benignidad paternal las oyó , y dio fu bendición. 
Celebróle la Rincion de la Beatificación con Solemne pompa, y mag¬ 
nifico aparato por efpacio de nueve dias 3 cantando la Milla en el pri¬ 
mero el Eminentísimo Señor Cardenal Marcio Ginneti nueílro Protedor, 
con la aísiílencia de muchos Prelados, y de períonas de authoridad. 
Panegyrizó las glorias del Santo Patriarcha el M. R. P. Maeftro del 
Sacro Palacio Fr. Nicolás Ricardi. En Efpaña fe hicieron muy céle¬ 
bres fieítas , demonílrandofe en ellas no íólo el gravísimo jubilo de 
coda la Familia Hoípitalaria, lino es también la devoción 3 y venera¬ 
ción general de los Pueblos. 

2 Interefóíe para la coníecucion del Decreto 5 y Breve de la Bea¬ 
tificación el Señor Don Phclipe Quarto el Grande , con fu Efpofa la 
Rey na Doña Ifabél , por medio de fu Embaxador en Roma el Duque 
de Paftrana : y por la Religión el R. P. Fr. Juan de San Martin fii 
General, íegun conña de íu Vida, y de la Tabla Chronologica de 
los Generales puefta á el -principio de eñe Libro 5 pues comenzó íu 
Oficio en el año de mil íeiícientos veinte y íeis , y concluyó en el 
¡de mil íeiícientos treinta y dos. Aísimiímo en la de los Reyes Ca- 
tholicos de Efpaña 5 donde íe lee 5 que nueftro Monarcha Phelipe IV. 
entró á reynar año de mil íeiícientos veinte y uno 3 V que falleció en 

el de mil íeiícientos íefenta y cinco. 
3 A el preíente íe eftán haciendo, á eímeros del zelo de nueftro 

Reverendísimo Padre General Fr. Alonío de Jeííis y Ortega , diligen¬ 
cias grandes en la Curia Romana , y otras partes 5 en proiecucion de 
las Caulas de Beatificación , y Canonización de los Venerables Sier¬ 
vos de Dios el Padre Fr. Juan Pecador , natural de la Ciudad de 
Carmona , Reyno de Sevilla 5 Fundador de nueílro Convento Hoípitál 

Tom. L A 3 dc 
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de la de Xeréz de la Frontera 5 y el Padre Fr. Franciíco Camacho, 
natural de efta dicha Ciudad , e hijo del Convento Hofpital de San 
Dic^o de Lima, Reyno del Perú, donde falleció. En el año pallado 
de mil féiícientos cinquenta y quatro , por el mes de Marzo , fe hizo* 
de orden , y Decreto de la Sagrada Congregación de Ritos , el re¬ 
conocimiento del Sepulchro del dicho Venerable Padre Pecador , y 
la probanza de non Culto en la mencionada Ciudad de Xeréz por 
Don Juan Ponce de León , Canónigo de la Santa Metropolitana, y 
Patriarchal Igleíia de Sevilla, y Juez por fubdelegacion del Proviíor, 
y Vicario General de ella, a quien vino dirigida la Comiísion Apof- 
tolica, acompañado del Promotor Fifcál de aquel Arzobifpado, y de 
mi 3 como Procurador de la dicha Caula, nombrado por el Difini- 
torio General , y afsimifmo para la del referido Venerable Padre Ca- 

. macho. 
4 Para lo que pueda ocurrir en ella materia , es muy conveniente 

labcr, que la Beatificación es una declaración de la Silla Apoítalica de 
la Santidad de algún Siervo de Dios , Indulto, y facultad para que Ínterin 
fe llega á fufolemne Canonización, fe pueda llamar Beato, legun le 
entiende del §. i. á el fin, reñíiendo el Decreto de los Eminentísimos 
Cardenales , propueítos para los Sacros Ritos. Se concede, que por 
tiempo de un año la Religión, Provincia , ó Reyno pueda celebrar la 
fiefia de la Beatificación ; y en aquel dia todos los Sacerdotes , que con¬ 
currieren ala propria Igleña, donde fe folemniza, pueden libremente de¬ 
cir la Milla del Beato , feñalada alli, conformándole con ella , íegun las 
Rubricas del Miílal Romano , atento á lo que explica el §♦ 4. 

5 Concedefe afsimifmo á los Individuos de la Religión , del Reyno, 
ó de la Provincia , conforme fuere la gracia de la concelsion , que todos' 
los años en el dia del feliz tráníito del Beato fe rece lu Oficio , y celebre 
Miífa del Común , de Marty r, Confeííór, &c. con el Rito de doble ma¬ 
yor , ó menor, y que también los Sacerdotes , yá Seculares , ó Regula¬ 
res , que en eíle dia de £1 fieíla fueren a la Igleíia del Beato , digan £1 
Miña, aunque recen de Dominica, ó de Santo. Para cuya inteligencia íe 
debe notar,que de ningún modo fe puede por períona alguna,de qualquie* 
ra Dignidad que íea, exceder los limites del Indulto, y feñaladamente 
en la Milla , y Rezo, como tiene declarado la Sagrada Congregación de 
Ritos en repetidos Decretos. En cinco de O&ubre de mil féiícientos cin¬ 
quenta y dos , aprobándolo Innocencio X. en diez y íéis de Diciembre, 
del miímo año, determinó : Tam Saculares, quam Regulares cujuf- 
cumque Injütuti, etiam Societatis jefu non pojjiwt excedere limites 
verbales Indultorum Seáis Apofloliae fuper Beatifcationibus, pr¿ffer- 
tim in celebratione Mifjarum, & Of¡íciis cum 0 el avis, ni [i hoc ex- 
prefse Sedes Apoflolica eis indulfent, Y en veinte y íiete de Septiembre 
de mil féiícientos cinquenta y nueve , coram Alexandro Vil. en el De¬ 
creto general en orden á los Beatificados , num, 6. fe expreíla : Adiffie 
de Beatis, quai fuerint indulta certis perjonis, nempé Presbyteris Re¬ 
gular i bus, vel Sxculanbus alicujus Eiclefa, loe i, vel Monaflerii> 
Jeu Presbyteris alicujus Ecclefi# fervitio precipité addiEtis, d confinen- 

ti- 
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tibus Sacerdotibus, quavis Digmtate , etiam Cardinalatus injianitis> 
minimé celebran pojjunt. * 

6 Se dificulta , li a los que concede la Santa Sede rezar el Oficio del 
Santo Beatificado , deban rezarlo , 6 no, á fit voluntad , como íi cal gra¬ 
cia no huvieíie íido despachada? Reípondefe , que íi las palabras del Bre¬ 
ve no inducen obligación, como las del nueftro, á el §. 4. po/sit , £7* 
valeat, no fon obligados á la recitación del Oficio , y coníiguiente- 
mente ni á la celebración de la Milla , en fentencia del M. Lezana , in 

. Conjult. 1. num. 63. á quien liguen otros : mas debefe decir en el punto 
de Regalares , de que tratamos , Tiendo hecha la iníhncia por el Superior 
General,como aqui fe contiene en el principio del §.3.que citan obligados 
en conciencia todos los Religioíos a rezar el Oficio del Beato, en confor-. 
midad del Indulto , fin que haya necefsidad de precepto del Prelado para 
ello: es la razón, porque fi concedido el Rezo , no fe cumplidle con 
él , feria la concefsion fruílranea , y quedada defraudada la mente 
del Summo Pontifice, y de la Religión, que es dar culto a el Sier¬ 
vo de Dios Beadficado , con fe Oficio, y Miíla : lo que fe corrobora 
con un Decreto de la Sagrada Congregación de Ritos , que cita fu C011- 
fultor el Padre Cayetano Maria Merati, que diípone, que los Oficios de 
los Santos á petición de los Reyes, y Principes , le deben en fus Domi¬ 
nios rezar por el Clero Secular , y Regular. 

" 7 También íe dificulta , fi puede decirle Aiifja votiva del Beato 
en qualquierdia que la admite ? Afirman Paíqualigo , y otros Authores; 
pero la mas común, y verdadera fentencia, que defienden Trullench, 
Diana , Quarti, y modernamente el referido Merati in Obfervat. ad Ga- 
vantum tom. 1. pan, i.tit. 4. de AAijsis votiv. num.XV'l. §. III. nie¬ 
ga , porque á el Santo Beatificado no fe le puede dar mas culto, que aquel, 
que expreíía el Indulto en el Breve i y como en él lelamente fe concede, 
que fe rece íii Oficio , y celebre fu Miífa en el dia feñalado de fu Fieíla, 
fe debe atender , que en otro dia no fe puede , porque feria obrar con¬ 
tra las declaraciones de la Pontificia concefsion, y exceder fus limites, lo 
que no es permitido , fegun los Decretos alegados. Ni lo es en fuerza de 
ellos , y de otro de la miíma Sagrada Congregación de 17. de Abril de 
1660. hacer fieftas por devoción entre año á honor del Beato , aun con 
la Miíla del dia. Si la fieíla principal de ludia no fe celebrare por ocur¬ 
rencia de alguna de las íolemniísimas , fe puede transferir á otro dia , fe¬ 
gun las Rubricas ; Sylveira in Opujc. v. Beatificatio , qu¿efl. 6. num. 
47. y también juzga , que con motivo de Altar nuevo , 6 Capilla ( y 
fe puede añadir Imagen nueva) es bien que fe diga Mijja votiva , porque 
alsi fe ajuífa por epicheia a la mente de fu Santidad. 

8 Reíla advertir , que las Reliquias de los Beatos no fe pueden lle¬ 
var en Proceísion , fegun el Decreto de la Sagrada Congregación de Ri¬ 
tos de 27. de Septiembre de 1659. en el general de Alexandro Séptimo 
num. 11. pero bien fe pueden colocar , y exponer a la veneración de 
los fieles en las Igleíias, donde es concedido rezar fu Oficio , y celebrar 
Í11 Miíla, en fuerza de otro Decreto de 17. de Abril de 1660. Afsimif- 
mo colocar fes Imágenes, y poner tablas votivas en fes Altares; lo 
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qual, fuera de las Igleíias feñaladas , no fe puede licitamente , porque 
no es culto , que pertenece á el Beatificado , á diftincion del Santo Ca¬ 
nonizado , que lo tiene general en toda la Igleíia univerfal; y para me¬ 
jor comprehender efte punto , fe leerá el íiguiente Decreto: 'Ubi in uno 
loco cultus Beatisfuerit concejfus, non extendatur, inconfulto Pontífice, 
ad aliumlocum , quavis alia concurrente aucíoritate, Sac. Rit. Con- 
greg. corárn Alexand. VII. 27. Septiembris 1659, in Decreto genera* 
lide Beatis, nurn, 4. 

Efte Breve íe guarda original en el Archivo de la Religión , que efta 
en el Convento Hoípitál de Madrid, y lo trae en el Bulado antiguo 
nueftro Santos pag. 209. que acaba en el 213. afsimiímo traducido en 
ííibftancia , como el Decreto de la Sagrada Congregación de Batos , lo 
ponen en la i.part. de la Chronologia a el cap,64. del libro tercero pag. 
375. nueftros Levifelo, Marcos Aurelio, y el Bulado de Italia pag 2. y 
3. donde ofrece una íuccinta relación de la diípoñcion obftentofa , y 
aparatos de la Igleíia referida de San Juan Colavita para la celebri¬ 
dad. 

NOTA XI. 

Breve de urbano viii. en que se declara, 
que los Rehgiofos de efta Congregación, que fe hallaren en la 

Italia eftén ínjetos á los Superiores de ella , y á el contrario, los 

de aquella Congregación á los de eftas Provincias, y a 

el Reverendilsimo General de nueftra Congrega¬ 

ción de Efpaha. 

t T7L R* General de la Congregación de Italia reprefentó á H 
Santidad de Urbano VIII. que defde Clemente Papa VIII. de 

fanta memoria íu Predeceííor íe dividió la Religión en dos Congrega¬ 
ciones con govierno independente ; y que en el Convento Hoípitál de 
Roma íiempre havian alsiftido dos Religioíbs de eíla nueftra Congrega¬ 
ción de Eípaña para tratar los negocios , y dependencias de ella, íujetos 
á íu obediencia, y de fus Antecefíores en el Oficio, y del Superior Lo¬ 
cal , confórme lo pide la obíervancia regular. También expuíó, que el 
Padre Fr. Coime García, Procurador Generál in Curia por eftas Provin¬ 
cias , pretendía no tener efta íiibordinacion , ni fus Compañeros, y eri¬ 
gir un Hoípicio para gozar de toda eflencion, lo que feria de perjuicio á 
la dicha Congregación de Italia, y mas por los Religioíos Apoftatas, 
que pafían á Roma de eftas partes. 

2 Su Beatitud, en atención á efta reprefentacion, ordenó, y decre¬ 
tó por fus Letras en forma de Breve en veinte de Septiembre de mil íeif* 
cientos treinta y quatro, que comienza: Exponi nobis nuperfecit, que 
todos, y cada uno de los Religioíos eftrangeros, que íe hallaííen en la 
Italia, debían eftár íujetos á el Padre Generál, y á los demás Superio¬ 
res de aquella Congregación i y que los de ella, hallándole en Paites cf- 
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traños víviefíen baxo la jurifdiccion 5 y corrección de los Superiores de 
la Nación , donde habitaren. Las palabras fon las íiguientes : Qudd de 
cutero diffarum Congregationum Fratres exteri , & adven¿e in Italia 
commorantes flent , O maneant fub junfditlione , & correcltone 
Genéralis, feú aliorum Superiorum , proút é converfo, (i ltali erunt 
in alus Regionibus, fint Jub jurifdiElione, & correctione Superior 
rum illar um Nati onum. Aísi el Biliario de Italia pac. 2 26. §. 5. 

3 No obftante, nueftra Congregación de Eípaña compró , y erigió 
un Ho/picio , con permiíío , y facultad de la Santa Sede > para ha¬ 
bitación del Padre Procurador General de eftas Provincias , y para 
fus Compañeros , y demás Religiofos , que de eftas partes fueren á 
aquella Curia , los quales han de eílár fajeros á el dicho Padre Pro¬ 
curador General 3 como íeparados ya en un todo del Convento Ho£ 
pita! de San Juan Colavita, á donde antes reíidian ; y el referido 
Procurador General fujeto immediatamente á la juriíHiccion del Se¬ 
ñor Cardenal Vicario nueftro Protector, fegun el Breve de Clemente 
Papa XII. en el dia catorce del mes de Octubre de mil íeiícientos 
treinta y tres, que fe dará con fu traducción en fu proprio lugar: 
cuya determinación aprobó, y confirmó nuefiro Sandísimo Padre Be¬ 
nedicto XIV. en fu Bula de Confirmación de todos los Privilegios á 
el §. XVII. 

En la declaración del Decreto de 14. de Julio de 1742. que 
trata de la reíidencia del Padre . Procurador Generál en íii Hoípicio 
de Roma con íus Compañeros , le dirá lo que mas importe en éfte 
punto. Toca del referido Breve en apuntación el Padre Santos en el 
Bulado foL 213. num. 2. en el fin de fus Reflexiones ?citando á nueítros 
Fr. Serafín Levilelo, y Fr. Marcos Aurelio. 

NOTA XII. 

DOS BREVES DE URBANO VIII. EN PUNTQi 
de los Religiofos Cirujanos. 

t g uno comienza : Penerabili Fratri, íii data en dos de Ja— 
nio de mil feifeientos treinta y íeis , dirigido á el Señor Nun-< 

ció exilíente entonces en los Dominios de Eípaña 5 á quien manda ? que 
prohiba á los Religiofos Cirujanos de nueítro Orden , que curen fuera de 
los Conventos ? y Hoípitales , fin que prefuman falir á la curación de 
qualquiera períona que íea , baxo de las penas que le pareciere impo-* 
ner, y revocando las licencias , que para eñe efeCto les huvieren íido 
concedidas. Eña determinación fue á las inftancias de R. Padre General 
de la Religión , con el motivo principal b de que los intereííes de los 
Cirujanos 5 provenidos de la curación de los enfermos, los guardaban 
para si, y lo que es mas perjudicial 5 conviniéndolos en los proprios 
tifos ? falcando á la pobreza , y obediencia , que profeflán: Ac quidqmd 
ab injirmis pro corum cura percipiunt fibi retinentes, & quod pejus e[i 
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in proprios ufas convertentes confumañt 3 quó fit, ut obligationi Reli- 
gioms, ac paupertatis, & obediente 3 profitentur, <£r. 
* 2 En el otro, que principia: Ow /7a*í dileílus filius Major^dado en 
Santa Maria la Mayor de Roma á los nueve de Agofto de mil feiícientos 
quarenta y dos , á las fúplicas también del R. Padre General, mandó el 
Pontifice Urbano , que ningún Religiofo de Efpaña , é Indias fuera del 
Convento Hofpitál pueda curar d ningunas perfonas feglares, afsi hom¬ 
bres 3 como mugeres, de qualquiera grado 5 estado, y condición que 
fean; ni el miímo General de la dicha Congregación, que es , ó fuere, ■ 
pueda, ni deba dar licencia de ninguna manera d los Religiofos 5 que 
profesan el Arte de Cirugía para dichas curaciones , pena de privación 
de voz adiva, y paísiva , y también de excomunión mayor, de la qual 
ninguno le pueda abíolver fino el Romano Pontífice, excepto en el arti¬ 

culo de la muerte. 
3 En las Addiciones á el capitulo 58. de nueftras leyes , confirma¬ 

das en forma efpecifíca por la Sede Apoftolica, fe hace mendon de los 
dos Breves citados , y fe declara con razones muy graves íer moralmen¬ 
te impofsible fu obfervancia , ordenando á el num. 4. que conformán¬ 
dole con la voluntad del Prelado local, y arreglandofe á fus difpoficio- 
nes, puede licitamente el Religiofo Cirujano curar fuera del Clauftro, 
con tal que fea examinado, y obtenga licencia Patente de nueftro Re¬ 
verendísimo Padre General. El que le faltare efta licencia, y el examen, 
aunque tenga permiíío del Prelado para airar, queda fujeto á las penas, 
que en el mifmo mm. 4. le le aísignan, defpues de la juítificacion de 
fu delito plenariamente, y de la fentcncia del Juez competente en el Tri¬ 
bunal de la Religión i porque es preciía, fegun Derecho, aquella pro¬ 
banza , y efta pronunciación de la íentencia , para que fea caftigado el 
Religiofo tranfgreífor de efta Ley. Sin que de ningún modo fe entienda 
incurfo en la Cenfura de Excomunión máyor, y penas expreíladas en el 
ultimo Breve, porque eftas como fino fueífen , ni en manera alguna, 
pueftas, quedaron por la Aprobación de nueftra Addicion, y folamen- 
te á ella fe debe atender , para la íeguridad de las conciencias en la rec¬ 
titud de fu obfervancia. Debiendofe entender, que cumpliendo con la 
voluntad del Prelado , fe quitan los motivos de eícrupulo, porque ef- 
tando á ella, fe guarda el Voto de Obediencia, y fe mira por el de la 
Pobrera 5 que es lo que fe deíea en el Religiofo. 

Eícribe literalmente nueftro Bulario de Efpaña el primer Breve en el 
foL 214. y el fegundo en el 2 3 2. los quales fe guardan originales en el 
Archivo del Convento Hofpitál de la Corte de Madrid. . 

CONS- 
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CONSTITUCION XXIV. 

BREVE DE URBANO VIII. PARA QUE LOS 
Ordinarios no vifiten los Conventos Hofpitales,en donde huviere 
doce Religiofos, y en los que huviere menor numero, no pue¬ 

dan , fino es acompañados del Padre Provincial y ó de 
otro Superior Mayor de nueftra 

Religión. 

URBANUS PAPA VIII. ZdRB ANO PAPA VIII. 
ad perpetuam rei menloriam. para perpetua memoria. 

ZJM ficut alias di- 

le ¿i us films Ange¬ 
lí cus Rampolla, 

Bis Congregatioms Bea- 
ti Joannis Dei Pro- 

curator Generalis, 

Nolis vuper expon i jecit , per 
quamdam foelicis recordationis 
Paul i V prohíbe atur exprefsé ,wé 

plures adHabitum, & profe¡si o- 
nem per Fratres di tía Congrega- 

tionis fufeipi 5 & emitti Jolitam 
aamittantur , quam infrmorum, 

C* mijerabihum perjonarum ne¬ 
cesitas exigat , per aliam 
Confhtutionem Pii V\ Romano- 
rum Pontificum Pradecejjbrum 
nojtrorum jiatuatur , ut quid- 
quid Congregationis bujufmodi 
Fr atres acquirunt, non fibi 5 ex- 
ceptis dumtaxdt vtlíu , O vej- 
titu ijcd paupenbus infirmis, 

Hojpitahbus , dd quorum jervi- 

tium particuiari infíituto, iw- 

obfirwcuntur acquirant, indi¬ 
que pateat diltarn Congregatio- 
nem non parüm ah alus Rcligio- 
nitus enea libertatem, &facul- 

frffÉ’w , duodecim Religiofos in 
fingulis ejus Conventibus , O 

Hojpitalibus deputandi dijferre. 
§. I. proptered áiclus 

An- 

Rohibiendoíe expref- 
lamente por cierta 
Conílitucion de Pau¬ 
lo V.de feliz recorda¬ 
ción, íegun el amado 
hijo Angélico Ram- 

polla Procurado!General de la Con¬ 
gregación del Beato Juan de Dios, 
Nos hizo poco ha relación, que para 
el Habito, y profeísion, que fe acof 
tumbra recibir, y hacer por los Reli- 
gioíos de dicha Congregación, no le 
admitían mas de aquellos , que pi¬ 
de la neceísidad de los enfermos, y 
períonas miíerables,y eftableciendo- 
le por otra Conílitucion de Pió V. 
Pontífices Romanos nueílros Prede- 
ceílores, que todo lo que adquieren 
los Religioíos de la referida Congre¬ 
gación , no lo adquieran para si, ex¬ 
ceptuando tan bolamente el mante¬ 
nimiento , y vellido , fino para los 
Hoípitales, á cuyo férvido eflán 
obligados por particular Indi cuto, 
y voto, y le evidencie de aquí, que 
la referida Congregación le diferen¬ 
cia no poco de las otras Religiones, 
en quanto á la libertad , y facultad 
de tener doce Religiofos en cada 
uno de íiis Conventos, y Hoípi¬ 
tales. 

§. I. Por tanto* el dicho Angélico 
Nos 
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Angelicus fupplícari fecit , ut 
prcedtSam Congregationem mi- 
ni me comprebenjdm effe fub De¬ 
creto Auiloritate nocirá bac de 
re die 21. Jmii 1615. Ínter 
Decreta, de celebrattone Mifja- 
rum, §, Deinceps , edito decla¬ 
rare 3 ac alias ut infra indulge- 
re de benignitate Apofloltca dig- 
naremur. 

§JI. Nos iAtur eumdem An- 
o 

gelicum Procuratorem Genera* 
lem Jpecialibus favor i bus , & 
grattis profequi volentes , & d 
quibufvis excommunicationisy fuf- 
penfionis, & interdiEli, aliifque 
Ecclefiafticis fententiis, cenfuris> 
& poenis d jure , vel ab homi- 
ne 3 quavis occafone 5 vel caufa 
latís 3 fi quibus quomodolibet in- 
nadatns exiflit, ad ejfeclum pr¿- 
fentium dumtaxdt confequen* 
dum 3 harum ferie abfolventes5 

abfolutum fore cenfentes5 

hujufmodi fupplicationibus tnclt- 
nati. 

§. III. De Venerabilium Fra- 

trum noflrorum Sanüce Romance 
Ecclefice Cardinalium negoúis 
Regularium Prcepofitorum conf¬ 
ito 3 Apoftolica AuEloritate, te¬ 
nor e prcefentium declaramus , ac 
decernimus 5 ut quoad diffi* Con- 
gregationis Conventus , & Hof- 
pitalia 3 in quibus erunt dúo- 
decim Religioft 5 Epifcopi nnlla- 
tenús fe ingerant ; quoad tilos 
Conventus 5 fcu Hofpitalia 5 in 
quibus ent mtnor Religioforum 
numerus , ttdcm Epifcopi pofsint 
in fmul cum Provinciali 5 vel 
alto Majori ejufdem Congrega- 

ttonis Superiore ad revtjtoncm 
computorum adminifrattonis eo- 
rumdem Hofpitaltum procederé: 

ita tamen 5 ut contra per Joñas 
in nimio prorfusJe •immifceant. 

§.IV. 

Nos hizo íuplica, que con benigni¬ 
dad Apoftolica Nos dignaííemos de 
declarar, que la referida Congre¬ 
gación en ninguna manera eftaba 
comprehendida en el Decreto pu¬ 
blicado con nueftra Authoridad ío- 
bre efte aíílunpto en el dia 21. de 
Junio de 1625. entre los Decretos 
de la celebración de las Miíías, en 
el §. Deinceps, y en lo demás con¬ 
ceder como abaxo. 

§. II. Nos, pues, queriendo ha¬ 
cer eípedales favores, y gracias á el 
miírno Angélico Procurador Gene¬ 
ral, y ablolviendole, y dándole por 
abfuelto, por el tenor de las preíen- 
tes , de qualquiera excomunión, 
íuípeníion, y entredicho, y de otras 
Ecleíiafticas fentencias, ceníuras, y 
penas d jure , vel ab homine pro¬ 
nunciadas por qualquiera ocaíion, 
6 caufa, íl en alguna manera huvie- 
re incurrido en ellas, para folamen- 
te el efe&o de coníeguir eftas gra¬ 
cias , inclinados á eftas duplicas. 

§.III. Con confejo de nueftros Ve- 
nerablesHermanos losCardenales de 
la Santa Igleíia Romana, deputados 
para los negocios de los Regulares, 
por el tenor de las preíentes, y con 
Authoridad Apoftolica declaramos, 
y decretamos , que por lo tocante á 
los Conventos , y Hoípitales de la 
dicha Congregación, en que huvie- 
re doce Religiofos, de ninguna ma¬ 
nera íe introduzcan los Obiípos ; y. 
por lo que mira á aquellos Conven¬ 
tos , y Hofpitales , en que huviere 
menor numero de Religioíbs, pue¬ 
dan los mifmos Obiípos,juntamente 
con el Provincial, ü otro Superior 
Mayor de la dicha Congregación, 
proceder á la revifion de cuentas de 
la adminiftracion de los Hoípitales; 
pero con la condición, de que ab- 
íolutamente no íe mezclen en cofa 
alguna contra las períocas. 

§.IV. 
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§. TV. Non objiantibus pra- 
diclo Decreto, ac qmbufvis ahis 
Conjlitutiombus , & Ordimtio- 
nibus ApOjiolicis juper numero 
Religiojorum in quolibet Afonaf- 
tcno , aut Conventu con¡lituendoy 
ac quantumvis opus(ity diEia Con- 
gregationis etiam juramento , con- 
jirmatione Apoflolica , w/ </íí¿í- 
vis jirmitate alia roboratis, Sta~ 
tutis , confuetudimbus , 
terifque contrariis quibufcum- 

que. 
Datum Roma apud SanElam 

Mariam Majorem , Amulo 
Pifcatoris 3 che /X. Jíí/íí M,DC. 
XXXVlll. Pontificatus noftri an¬ 
uo décimo quinto. 

Sumptum ex minuta origi- 
**¿1/ Brevium fecretorum fcelicis 
recordationis Úbani Papa VHP 
Collatum concordat, m (7. GW¿/- 
fm«i- Loco t Sigilli. 

Juan de Dios* 19 5 

§. IV. No obftando el dicho 
Decreto,y qualcfquiera otras Con í- 
tituciones 3 y Ordenaciones Apof- 
tolicas acerca del numero 3 que ha 
de haver de Religioíos en cada Mo< 
nafterio 3 ó Convento, y en quanto 
fea neceííario 3 las de la referida 
Congregación 3 aun corrobora^ 
das con juramento 3 confirmación 
Apoftolica , ü otra qualquiera fir¬ 
meza 3 ni los Eftatutos, y coftum- 
bres 3 y demás, qualeíquiera cofas 
contrarias. 

Dado en Roma en Santa María 
la Mayor 3 baxo el Anillo del Pef- 
cador 3 el dia nueve de Julio de mil 
íeifcientos treinta y ocho 3 de nuef- 
tro Pontificado el año décimo quin¬ 
to. 

Sacado de la minuta original de 
los Breves íccretos de Urbano Papa 
VIII. de feliz record adon. Concuer- 
da conferido, ¡n G. Gualterio. Lu¬ 
gar f del Sello. > 

REFLEXIONES. 

1 y AL Señor Urbano VIII. en fu Decreto de Celebratione Adijja- 
| rum 3 expedido en el dia veinte y uno de Junio de mil íeiícien- 

tos veinte y cinco , en el §. Deinceps 3 que aqui en nueftro Breve fe cica, 
tenia ordenado , que todos los Conventos de Regulares , en que no hu- 
viefle doce Religioíos de familia, debían eftár fu jetos á la jurifdiccion de 
los Ordinarios de los Lugares reípeóHvamente. Diípuío entre otras cofas 
concernientes á el redo govierno de las Comunidades Rcligioías, que 
no fe admitieííen en parte alguna 3 Conventos 3 Monafterios 3 Colegios 3 ó 

* Congregaciones , donde no pudieílen en cada uno de eftos lugares habi¬ 
tar á lo menos doce Rcligiofos 3 Monges 3 6 Hermanos, y que de fus 
rentas 3 y limoínas fe íuftcntaííen ; pues de no íer aísi 3 quedaban los di¬ 
chos Conventos 3 Monafterios 3 y Lugares Regulares íujetos á la vifita, 
corrección , y jurifdiccion plena del Ordinario del Lugar. 

2 Por tanto el R. P. Fr. Angélico Rampolla, Procurador General 
de nueftra Congregación de Italia 3 (y deípues General de ella) reprcíén- 
tó á Í11 Beatitud 3 que en nueftra Religión no fe pueden admitir mas Re¬ 
ligioíos 3 que los que fon neceífarios para la curación, y afsiftencia de los 
Enfermos, y Pobres, íegun las Letras de Paulo V. de flete de Julio de 
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mil feifcientos y once, á el §. 7» que es la Conftitucion XL de eñe nues¬ 
tro Bulado i y que el Señor San Pió V. en la Bula de Aprobación expref- 
so, que todo , lo que fe adquiere , es a beneficio de los Pobres niteftros 
Amos, y Hofpitales , de lo que fe han de mantener los Religioíos fus Sir¬ 
vientes 5 y Miniftros: por cuya razón , nueftra Religión es muy diferente 
de las demás , pues por los continuos gaftos de fus Conventos Hofpitales, 
y pobreza de ellos, no puede mantener en muchos el numero de doce 
Religioíos motivo para no gozar de la exempeion concedida yá enun¬ 

ciada. 
3 Haviendo el dicho Paulo V. por fu Breve en diez y feis de Mar-* 

zo de mil feifcientos diez y nueve eximido de todo punto perpetuamen* 
te á nueítra Religión , fus Caías , Hofpitales , y Miniaros en todo cí 
mundo exiftentes, de la fuperioridad , viíita, corrección, y obediencia 
de los Ordinarios, declaro en el §. 7. de él, que es la Conflitucion XIII. 
de eñe Libro , no derogar, tanto los Decretos de los Sacros Cánones, y 
del Concilio Tridentino, como las Letras fuyas , y de fus Predecesores, 
emanados unos , y otras en favor de los mifmos Ordinarios* Con lo qual 
ufaron de fu jurifdiccion delegada , fegun fe advierte en el num. 3* de 
las Reflexiones á el citado Breve, en la viíita, y cuentas de los caudales 
de los Hofpitales, aun defpues de la expedición del Decreto general de 
Celebrat. Mijfar* pretendiendo eítár comprehendidos todos,aunque tu- 
vieííen doce Religioíos , por la razón de adminiílrar hacienda de obras, 
y lugares pios. Su Santidad declaró, y determinó, que en los Conven¬ 
tos Hofpitales, donde moraííen doce Religiofos, de ningún modo pudieC* 
íen entrar á viíitar los Ordinarios, y en los que fuere menor el numero, 
lo executen , en quanto á reviíion de cuentas, acompañados del Padre 
Provincial, ó del Superior Mayor* 

4 El Superior Mayor en la Religión es el Reverendifsimo Gene¬ 
ral , y por fu muerte el.Vicario General, conque con uno, ó con 
otro , ó bien el Padre General, ó el Padre Provincial en íu Provin¬ 
cia, fe ha de acompañar el Ordinario para la viíita de reviíion de cuen¬ 
tas (de ningún modo de la Igleíia , Sacramento , Imágenes , Reliquias, 
y Enfermerías, porque es ageno de fus facultades, atentos nücftros 
Privilegios) del caudal de pobres folámente. Y en cafo de no ha¬ 
llarle el Padre Provincial, ó el Superior General ert el Convento Hof- 
pitál, que fe pretende viíitar, tiene reíiielto la Sagrada Congregación 
de Obifpos , y Regulares, que el Ordinario debe avifar á el Prelado lo¬ 
cal, que dentro de un cierto termino, que íe ha de feñalar fegun la dií- • 
tanda , ha de comparecer uno de los dos Superiores , ó nombrar Reli- 
giofo, que, repreíentando íit perfóna, hagáel Oficio de Con-Viíitadorpárá 
la reviíion de las cuentas de fu Hofpitál* Cuyo termino ha de íer notan 
lelamente de los dias , que fon necesarios , para qüe llegue la noticia á el 
Superior yá dicho, fino también de aquellos, que íe diícurren pruden¬ 
temente fon predios para íii venida, ó fubdelegadon j pues de Otro mo¬ 
do rara vez llegaría el cafo de eftar acompañado el Viíitador Ordinario, 
como fe manda en efte Breve , por no tener fu refidencia el Superior en 
tales Conventos pequeños , y fer predio el avilo, como vá éxpreílado. 
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para dar cumplimiento á la determinación Pontificia en el, quoad i líos 
Convenías ,Jeu Hofpitaha , in qmbus ent mmor RehgioJorum nume- 
rus, i Ídem Epifcopi > pófsint m ¡imul cum Provincial?, vel alio Ma- 
jori ejufdem Congreganonis Superiore, ad revifionem computorum ad- 
tmnijlt ationis eorumdem Hofpitahum procederé* 

5 La refolucion, que fe alega , confia del Decretó figuiente: Sacra 
Congregado Epifcóporum •, CP* Regularitim, referente Eminentifsimo 
Carpí neo jüb dié i 5 • Decembns 1702* cenfutt , ac decrevtt remo- 
vendum lnteydiüum appofitum Ecclefu diíhrum Fratrum, O* com¬ 
puta revi deuda per eumdem Epijcopum cum Provinciali ,vel alio Re- 
¡igiofo altenuS Convenías ab eodem Provinelali deputando,pro tempo- 
ye ipfi Epifcopo bene vifo , prout prxfentis Decreti tenore removeri, & 
refpeElive revideri mandad XZL O. Cardmalis Carpineus. Loco t Si gil- 
id zz /• F> Grimaldus, Secretarias* Su traducción legal es aísi: La Sa¬ 
grada Congregación de Obifpos , y Regulares, tiendo Ponente el Entinen- 
tifiimo Carpegna , determinó 3 y decretó en el dia quince de Diciembre 
de mil fetecientós y dos , que le debia remover , y quitar el Entredicho 
puefto en la Iglefia de los dichos Religioíos, y hacer la reviíion de las 
cuentas por el miíiiio Obiípo, juntamente con el Provincial , ó con otro 
Religio lo de diftintó Convento, deputado por el referido Provincial, en 
el termino bien , y atentamente coníiderado por el dicho Obifpo, co¬ 
mo por el tenór del preíente Decreto le manda remover, y reípe&iva- 
rnente reVeer , y reflexionar* G. Cardenal Carpegna* Lugar f del Se¬ 
llo. zZ J* F. Grimáldo, Secretario. 

6 Dio motivó á eftá determinación la deí Óbiípó de Nardo, que 
quilo viíitar nueftro Convento Hoípitál de Taviano , de la Provincia de 
San Nicolás de Bari , fin la aísiftenciá del Superior, por fer de quatro Re- 
ligiofos de familia , y por lo que el Prior le denegó la vifita , monfiran- 
dole los Privilegios Apoftolicós, que no atendiéndolos por entonces, pro¬ 
cedió á poner Entredicho á la Iglefia* Conocida deípues la fuerza de los 
Breves, intentó, que debia efiar alli el R. P. General, ó Provincial á el 
tiempo de íii vifita, para hacerla con fu afsiftencia , y de no, por si íolo; 
por cuya caufa le recurrió á la Sagrada Congregación, la que > como le ha 
vifto, mandó quitar el Entredicho, y que el Óbiípo debia íeñalar un ter¬ 
mino competente , y arreglado á derecho, fegun explican las voces bene 
vijo , y revideri, en el qual compareciefie el Superior , u otro por él 
nombrado para Con-Vifitador con el Señor Obiípo miímo, ó fu Vili- 
tador* 

En el Archivo de la Religión íe guarda un traníumpto de efie Bre¬ 
ve, el que trae nueftro Santos en el Biliario $ deícle la pag. 220. haftá 
la 2 23. y el Bulario de Italia pag* 236. y hace mención nueftro Aure¬ 
lio tn Comp>fol.2j. y 28. num. i 7. Veaníe en efta primera parte las 
Conftituciones XIII* XXIX. y XXXI. coii fus Reflexiones, y en la fe- 
gunda parte las de Innocencio XIII. y Confirmatoria de todas del Señor 
Benedicto XIV* 

CONS- 
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CONSTITUCION XXV. 

JBREVE DE URBANO VIH. POR EL QUAL CONCEDE 
facultad a todas las Comunidades de nueftros Conventos 

Hoípitalesde nombrar Juez Confervador, en virtud 
de la Conftitucion de Gregorio Papa XV 

. tu "• . L' v.-;'. ■ ■; 7.'-iv 

URBANUS PAPA VIII. 'URBANO PAPA Vllh 
ad perpetuam rei memoriam. para perpetua memoria. 

Xponi Nobis nuper 
fecerunt dileEh fi- 
hi AAajor,fevé Ge- 
neralis 5 & Fra- 
tres Congregationis 
joannis Dei Hip 

paniarum 5 & Indiarum 3 quód 
cum alias nonnulla di£l¿e Con- 
gregationis Hojpitalia5 Con- 
ventus eorum fudicem conferí)a- 
torern infrd tempus d Confita- 
tione fcelicis recordadonis Grego- 
ni Papa XV, Pradecejjoris nof- 
tri , defuper edita pr¿efixum 
nominare deberent , nominado- 
nemque bujufmodi haftenus mi- 
mme fecerint 3 proptered locorum 
Ordinariis, Ó* Judicibus Eccle- 
faflicis Jubjacent 5 ipfique5 quia 
prxdiEli Ordinarii 3 & fudices 
Ecclefiafici in rebus dict¿ Con- 
gregationis non multum verfati 
funtnon leve intuendis eorum 
bonis , & privilegiis patiuntur 
detrimentum : Nobis proptered 
dicli Exponentes bumilitér fuppli- 
cari fecerunt 3 ut in pr^emifsis 
opportuné, ut infrd , provi dere de 
benigmtate Apoflolica dignare-1 

mur. 

§. I. Nos igitur eofdem Ex¬ 
ponentes fpecialibus favoribus, & 
gratiis profequi volentes, & eo¬ 

rum 

OCO tiempo ha,que 
Nos hicieron rela¬ 
ción los amados hi¬ 
jos el General, y 
Religioíos de la 
Congregación de 

Juan de Dios de las Eípañas , e 
Indias 5 que por quanto algunos 
Hofpitales , y Conventos de ella 
dcbian haver nombrado £1 Juez 
Coníervador dentro del termino 
preíixo feñalado por la Confti¬ 
tucion de Gregorio Papa XV. 
nueítro Predeceííor de feliz recor¬ 
dación , fobre eíle punto expedi¬ 
da , la qual nominación en nin¬ 
gún modo han hecho halla de 
pretente , por cuya razón eílán, 
£ijetos á los Ordinarios de los Lu¬ 
gares , y Jueces Eclefiaílicos, y por¬ 
que los dichos Ordinarios , y Jue¬ 
ces Eclefíafticos en las cofas , y de¬ 
pendencias de la referida Congre¬ 
gación fon poco veríados, pade¬ 
cen no leve detrimento en la de¬ 
tenía de fus bienes , y privile¬ 
gios : Por tanto los dichos Expo¬ 
nentos Nos hicieron humilde fu- 
plica , para que en lo relacionado 
oportunamente , como abaxo te 
contiene , nos dignaremos de pro¬ 
veer por la benignidad Apofto- 
lica. 

§. I. Nos 3 pues 5 queriendo 
hon- 
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yum (tripulares perfonas d qui* 
bufvis excommunicationis , Jufi 
penfionis , & interdiBi , aliifi 
que Ecclefiaflicis ¡ententiis , cen- 

furis 1 & poenis d jure , vel ab 
homine quavis occa/ione, vel cau- 
fa latís, y7 quibus quomodolibet 
innodatce exiftunt 5 dd tjfeilum 
prcefentium dumtaxdt confequen- 

, barum ferie abfolventes> 
& abfolutos fore cenfentes, 
jufmodi fupplicatiombus indi- 

tiati. 
§. II. De V'enerabilium Fra- 

ira#* noftrorum Santice Romance 
Ec ele (ice Cardinal i um negotiis 
Re guiar ium Prcepofitorum confi¬ 
lio , Exponentes prccdiilos pojje 
in vim di ti ^ Conjíitutioms Gre- 
gorii Prcedecefforis prcedith, 
documque Jibi libuerit , eligere, 
/e« affumere Conjervatores , 
terum doñee eos elegerwt , /éw 
afumpjerint, pofle coram Ordina¬ 
ria locorum in quorum Dicecefi- 
¿«5 ditlorum Fratrum Conven«• 

exijlnnt convenir i , Apojlo- 
lica AuCÍoritate 5 frwre proejen* 
tium declaramus, 

§. III. De cementes, prcementes 
Litteras validas, firmas , Cí?4 
fcaces fiare 3 C^* fore , Juofque 
jdenanos íntegros ejfeclus 
fortiri , ¿T4 obtinere , dittifque 
Exponentibus m ómnibus, d* 
owwiíí fuffiagari , y7c^/e per 
quofeumque Judices Ordinarios, 
Cí^ Delegatos , etiam Caujarum 
Palatli Apoftohci Auditores jli¬ 
die ar i 3 CjT* di finir i debere, /m- 
tumque , £> , /? /r- 

/wper bis d quoquam quavis 
Aufloritate fíenter., i/e/ ignoran¬ 
te r contioerit at tentar i. 

§. IV. Afo» objiantibus Conf- 
titutiombus , Cj?4 Ordmatiombus 

Tom.l, Alpof 

honrar á los miímosExpon entes con 
eípeciales favores , y gracias , y 
abíolviendo por el tenor de las 
preíentes á cada uno de ellos de 
qualeíquiera cenfuras de excomu¬ 
nión , íuípenfion , y entredicho , y 
de otras Eclefiaíticas íentencias, y 
penas puedas por derecho, ó por 
Juez con qnalquiera ocaííon , 6 
caufa , fi en algún modo fe hallaren 
en ellas incuríos , y dándolos por 
abfueltos , para que configan tan 
lolamente el efe&o de ellas , in¬ 
clinados á las referidas íuplicas. 

§. II. De coníejo de nueílros 
Venerables Hermanos los Carden 
nales de la Santa Romana Igle/ia 
deílinados para los negocios de los 
Regulares, por Authoridad Aporto^ 
lica , y el tenor de las prefentes de¬ 
claramos , que los dichos Suplican¬ 
tes pueden en vigor de la enuncia¬ 
da Conftitucion del referido Gre¬ 
gorio Predeceílbl*, quando les pare¬ 
ciere , y agradare, elegir, ó.nombrar 
Coníervadores; pero con tal, que 
mientras no le eligieren , ó nom¬ 
braren , puedan 1er convenidos ante 
los Ordinarios de los Lugares , en 
cuya Dioceíis exilien fusConverttos* 

§. HE Decretando,que las pre¬ 
fentes Letras han de exiílir válidas, 
firmes, y eficaces, y han de íurtir, 
y obtener fiis efe&os Íntegros, y 
plenarios, y fufragár en todo, y por 
todo á los dichos Exponentes,y aísi 
fe debe juzgar , y definir por qua- 
leíquier Jueces Ordinarios, y Dele¬ 
gados,aunque lean Auditores de las 
Canias del Palacio Apoílolico j. y 
lo que en contrario íobre lo ex¬ 
plícito aconteciere atentarle por 
qualquiera , de qualquiera authori¬ 
dad, íabiendolo, ó ignorándolo,fea 
irrito, y vano, y de ningún valor. 

§. IV. No obílante las Confti- 
tuciones , y Ordenaciones Apodo, 

D ¿ lica Sy 
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JpOjlolicis, ac quantumvis opus 
fu 3 difl* Congregationis 5 etiam 
juramento , conjirmatione Apof 
tolica 3 vel quavis firmitate alta 
roboratis , Statutis 3 O* confite- 
tudinibus , caterifque contrariis 
quibufcumque. 

Datum Rom* apud Sanflum 
Petrum 3 fub Amulo Pifcatons, 
dfe ///. Martii M. DC.XXXX. 
Pontificatus noflri amo décimo 
feptimo. ^ M. A. Maraldus, 

licas 3 y en quanto neceííario fuere, 
las de la dicha Congregación, aun 
corroboradas con juramento , con¬ 
firmación Apoftolica, ó con otra 
qualquiera firmeza, y los Eftatutos, 
y coftumbres, y todas las demás 
cofas contrarias. 

Dado en Roma en San Pedro, 
baxo el Anillo del Peleador, en el 
dia tres de Marzo de mil feifeientos 
y quarenta , año diez y fíete de 
nueftro Pontificado. M. A. Ma- 
raido. 

íwttttww ♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦ 

REFLEXIONES. 

! -ir A Conftitucion de Gregorio XV. que fe cita en el Exordio de 
I efte Breve, fue expedida en el día veinte de Septiembre de 

mil feifeientos veinte y uno, que comienza: Sanflij'simus 5 y fe halla 
en el tom. 4. del Bulario Romano , por la qual, entre otras cofas , de* 
terminó, yjfeñaló cierto tiempo, para que los Regulares eligieran, y 
nombraran Jueces Coníervadores , conviene á faber , para los de dentro 
de Italia dos mefes, y para los de fuera feis. Nueftra Santa Congrega¬ 
ción de Efpaña , atendiendo á que muchos de fus Conventos no havian 
hecho efta elección, ó nombramiento, recurrió á la Santa Sede para 
coníegüii la gracia, que fe exprefla en el ante eícrito Breve, en el qual 
declaró, que en virtud de la citada Conftitucion Gregoriana fe podia, 
fiempre que agradaífe, y bien pareciere, nombrar Coníervadores en 
cada una de fus Comunidades: Con cuya declaración fe afíeguró la fa¬ 
cultad , que por la comunicación de los Privilegios de los Mendicantes 
temamos en todo tiempo de nombrarlos , aun pallado el que eftaba 
feñalado , fegun fe ha dicho, en fentir de Barbóla , y de otros graves 

Doctores. 
2 Es el Confervador un Juez Delegado de fu Santidad para defen¬ 

der á la Religión de las injurias , y agravios , que pueden hacerfele, 
mirando por fus bienes , y confervando lus derechos , y Privilegios , y 
por tanto fe llaman Conjervadores. Cap. Statuimus de Offc. Jud. De* 
leg. in 6. Puede conocer en todas las caufas civiles , criminales, y 
mixtas , en las quales los Religioíós fuellen Reos ; pero no en las que fue¬ 
ren Aflores, atenta la limitación , que contiene la Bula de Gregorio : In 
caufis, in quibus Regulares5 alu AfloresJuerwt5 nullam prorsus ju- 
rijdiflionem babeanc 5 Jed in eis tantüm , in quibus Rei extitennt. Mas 
refultando de las caulas , en que fuellen Adores, clara injuria, y mani- 
fiefta violencia , pueden en tales calos proceder los Coníervadores en fa¬ 
vor de los Religioíós,y contra fus perturbadores,y los que impiden fus de¬ 

re- 
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rechos3 fobre que fe deberán confultar , en cafo neceflario, los Au- 
thores, que tratan del punto, como ion Barbofa, Lezana, Peyrinis, Bor¬ 
dón, Petra tom. 4. Comm, Conji. 10. Eugen. IV. Pignatelli, y el Padre 
Matteucci in Offciali Curia, cap. 15. 

3 El Juez Confervador, una vez nombrado por la Comunidad, 
y reconocido por tal por el Ordinario , debe entender en la defcn- 
fa de todas fos caulas, y dependencias con la authoridad, que tiene 
de la Silla Apofíolica como fu Delegado 3 mas eílando legítimamente, 
impedido por enfermedad, u otra caula, y procediendo maliciojameh- 
te y fe puede lite pendente nombrar otro Confervador , el qual proíiga- 
lo que el primero comenzó , atenta la conceísion hecha por San Pió V. 
á los Padres Predicadores, y la ampliísima en la Bula de Gregorio XIII. 
á favor de la Compañia de Jeíus. Valiendonos de la comunicación de 
elfos Privilegios , le pradico aísi por la Comunidad de nueftro Con 
vento Hofpitál de San Antonio de la Villa de Conftantina en el pleyto 
que en nueftros días íiguio con el Viíitador del Arzobiípado de Sevilla 
fobre , y en razón de la viíita, y revifion de cuentas 3 pues reconocien¬ 
do , que en el no procedía el Coniervador como convenia á fu Oficio, 
íé nombró ,y eligió otro por la referida Comunidad , quien profiguió los 
Autos, que en buen eftadoquedaron fuípenfos por motivos graves.- 

4 Qualquiera períóna conítituida en Dignidad Eclejiafíica fe pue¬ 
de elegir por Juez Coniervador; y también la que tiene Perfonado, legua 
fe dáá entender en el cap.final de OfpcioJud.Deleg.in 6. y de la alegada 
Bula de Gregorio XV. que expreílamente tiene, vel perfonatum obtinen~>. 
tes. Por períonas conftituidas en Dignidad le entienden elObiípo, fu Vi¬ 
cario General, ó Proviíbr, el Abad, Dean, Dignidad, ó Canónigo de Igleíla 
Cathedrál j aísimiímo los Prelados Regulares, como General, Comifíario 
General, Provincial, Prior , Guardian , Corredor, y aun Preíidente in 
Capite, ó Vicario de Convento, que no tiene otro Prelado mayor; porque 
ellas perforas, como que gozan la adminiftracion con jurifdiccion en 
uno, y en otro Fuero, deben íer numeradas entre las conftituidas en Dig¬ 
nidad Ecleílaftica. Sic Pellizar. Rodríguez, Bordon, & ala atan d 
PP. Salmant. Moral, traíl. 18. de Pnvileg. Regul. cap. 3. pmti. 
y. num. 161. ufq. ad 164. lo miímo líente el Padre Sylveira en el Opufc. 
2. refol. 24. quafl. 2. num. 7. y 8. con Moneta , Tamburino , Lezana, 
y otros. Ni es requiíito predio el Orden Sacro en la períóna del Confer¬ 
vador , porque en la tercera decena de efte ligio fue nombrado tal Juez 
el Padre Fr. Joleph de Flaro , Prior de nueftro Convento Hoípitál cic la 
Santa Mifericordia del Puerto de Santa María, por la Reverenda Co¬ 
munidad de Mínimos de aquella Ciudad. 

y Perfonado es una preeminencia , ó procedencia fin jurifdiccion, 
como en el Clero le atiende en algunas Cathedrales , ó Colegiales, es¬ 
cribe Sylveira jüpr. num.6. y en la Religión el Difinidor, que como Le- 
zana afitma, fe puede elegir , y nombrar Juez Confervador , y figuen 
los Padres Salm. Moral, fupr. num. 162. Efta qualidad de Perfonado 
gozan nueftros quatro Difinidores Generales con poderoía razón, 
pues lo fon, no de una Provincia, fino de toda la Congregación, y 

con 
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. con prerrogativas notorias en nueftras Confiituciones , confirmadas por 
la Santa Sede Apofiolica. ■' ■ - 

6 La facilitad de nombrar Juez Coníervador pertenece á los Su¬ 
periores , y Prelados locales , en fentir de Peyrinis , y otros; pero 
atento á el Derecho Conuin , correíponde á la Comunidad toda , por¬ 
que es á fu favor, y commodidad, y por tanto debe concurrir á íu 
nombramiento 3 y no dexarlo folamente á el Prelado. Aísi íe praélica, 
fegun hemos vifio , y entendido,en nueílras Comunidades , aunque 
fea Provincial , ó Diíinidor el Prior, y en Junta plena , para efíe 
efeélo celebrada , haviendoíe tratado el cafo, y afííimpto con refle¬ 
xión , fe hace la elección, ó nombramiento, el qual fe eícribe en el 
Libro Capitular en la forma que fe acoítumbra; y para que en eíle 
punto íe proceda con uniformidad , íe pone aqui la íiguiente inílruc- 
cion arreglada á el Breve, y á nueílros Privilegios. 

7 „ i VN la Ciudad, b Villa de N. y en efle Hoípitál de N. Orden 
„ de nueílro Padre San Juan de Dios , en::: dias del mes de::: 

3, de::; años , el Padre Fr. N. Prior de él, mandó tocar á Junta á ion de 
5, campana, como fe tiene de loable coílumbre 3 y juntos los Religio- 
3, ios en la Celda Prioral, que íirve de Sala Capitular , deípues de 
3, conferidas algunas coíás de la- mayor gloria del Señor 3 conducentes á 
5? el Santo Inílicuto de la Hoípitalidad, y á la diíciplina regular , dixo, 
3, que hallándole ella Venerable Comunidad fin Juez Coníervador, que 
3, la defienda de las injurias , agravios , y violencias 3 que puede pade- 
3, cer, y afsimifmo que mire por fus bienes, y haga que le le guar- 
33 den íus derechos, y privilegios, era conveniente , que por las ex- 
33 pueílas razones íe nombre en conformidad del Breve de la Santi- 
„ dad de Urbano Papa VIH. de feliz recordación, dado en Roma en 
,3 San Pedro á los tres de Marzo de mil íeiícientos y quarenta, en el 
„ décimo feptimo año de fu Pontificado, por el qual concede facul- 
3, tad á nueílra Sagrada Religión de poder nombrar , y elegir en qual- 
33 quier tiempo Juez Coníervador de cada Convento Hoípitál, en vír- 
3, tud de la Conílitucion del Señor Gregorio XV. íu Predecellbr. Aten- 
3, to á lo qual , íu Rever, el dicho Padre Prior 5 y los demás Re- 
3, ligiofos Capitulares nombraron de común acuerdo por Juez Con- 
„ íervador de eíle nueílro referido Convento Hoípitál á el Señor Doél, 
„ Don N. Dignidad , ó Canónigo de la Santa Iglcfia Cathedrái de::: 
33 (aqui je exprcjja el nombre del elcElo, con Jus títulos ) en quien con- 
3, curren las calidades , que íe requieren para el Oficio; en cuya aten- 
„ cion fe acordó , que por el infia eferito Secretario fe dé teftimonio 
3, con iníercioná la letra de eíla Junta , y fe remita á el dicho Se- 
3, ñor N. para que poniendo fu aceptación , fe manifieíle á el Señor 
3, Proviíor , y Vicario General de eíle Obiípado, y mande poner en 
3, la tabla, donde íe apuntan los Jueces Coníervadores 3 y notificar 
,3 á quienes convenga , para que les confie : con lo qual íe feneció 
?3 eíla Junta 5 y firmó , de que doy fe. 

S Se faca el teílimonio en la forma regular por el Religiofo Secre- 
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taño, y fe entrega a el Juez nombrado , para que non!™^ ' 

“ ^«P^on, loprefente por si á el Ordinario para WpT 
venidos efeítos, y que fe haga faberde la authoridad de fu Oficio ¡ 

rto XvTai lu^OanffituSn^ciwda^: ^Bwfquf'eleñto ^cret^.^re§P^ 

ms documentum pena Aña Cuna oÍLariomTlxbiberf^T' 
mmere teneantur. Si fe pidiere en la Audiencia Eclefíaftica el Privife- 
gio que para el nombramiento referido tenemos, fe copiará v i 
rizará por Notario público, y Apoítolico el ante e’fcritoXT’ l fe l 
~ para certificar lo que fe defea, finque haya necefsidad L otm 

Elle Breve original íé guarda en el Archivo de la Religión en el Con- 
vento Hoípital de Madrid , del que fe han facado varios tranfumptos 
inandados poner en execucion por diferentes Jueces Eclefiafticos feña’ 
idamente en el Arzobifpado de Toledo, fiendo ArzoSpo el’Stóor' 
CaMenál Pifante. A el prefente eftá corroborado, y confirmado ñor 
nueftro Santiísimo Padre Benedicto XIV. por fu Bula en diez y nueve de 

drEfnanVTTeC1X/?UarentaynUeVe: tratan t1c cl nueftro Buhrio 
guíenle t g' 224‘ ^ 226- y el de Italia en losfol. 238. y el fi. 

NOTA XIII. 

5R,EVJ: DE URBANO VIII. DE CONFIRMACION 

de las Coníticucioncs, con que fe govíerna la Religión en ella 

nueltra Congregación de Efpana , aumentadas-, 

y declaradas con las nuevas 

Addiciones. 

1 en Roma a k* nueve dias del mes de Noviembre 
• r de‘ano de mil íeiícientos y quarenta, que principia: El Ofi¬ 

cio del Sacrofanto Jpo/lolado 5 y por él fe aprobaron, y confirmaron 
efpecifícameníe las Coníbtuciones de la Religión, con las quales fe ha 
go vanado defde aquel tiempo efta nueftra Congregación de Efpaña. 
Defpues fe agregaron en quaderno íeparado las Adas Capitulara he¬ 
días en cl Capitulo Intermedio celebrado en tres de Mayo de milVeif* 
cientos ochenta y tres, las quales en la mifma forma fberon confirmadas 
por Innocencio XI. por fus Letras en forma de Breve el dia diez y fíete 
de Agoífo de mil feifcientos ochenta y feis. Ultimamente fe aumentaron 
las nuevas Addiciones hechas en el Capitulo General congregado en el 
Convento Hofpital de Madrid el dia nueve de Febrero de mil fetecicntos 
tieinta y ocho, por las quales fe explican algunos Capiculos de las yá 
dichas ConftitudoneSj fe addicionan otros para fu mejor inteligencia 
anulando , y quitando diferentes puntos, como pareció convenir en el 
oenor a cl regimen de la Religión. 

2 Ellas Addiciones, o declaraciones puertas á continuación de los 
apitulos de las referidas nuertras Conftituciones , en que ertán in- 
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cluldas las Adas Capitulares citadas, fegun oportunamente correfpon- 
de fueron aprobadas, y confirmadas por la Santidad de Clemente XIL 
y en forma efpecifica , de confejo de los Eminentísimos Cardenales de 
la Sagrada Congregación de Obifpos 5 y Regulares, por nuefíro Santif 
fimo Padre Benedido XIV. íu Breve en veinte de Febrero de mil fete- 
cientos y quarenta , fegun todo fe lee en el titulo, que contiene la pri¬ 
mera plana del Libro de dichas nueftras Conftituciones , del Deípacho 
de nueftro Reverendifsimo Padre General Fr. Alonfo de Jefas 3 y Ortega, 
que eftá á el principio, y del mencionado Breve Benedictino, que ligue, 
traducido en Caftelkno , con el Monitorio del Señor Antonio Rufo , Pro- 
to-Notario Apoftolico , Auditor General de las Caulas de la Camara 
Apoítolica , y Juez Ordinario de la Curia Romana. 

3 Para mayor inteligencia veaníe la Nota VIL Breve de Paulo V. con¬ 
firmación de las primeras Conftituciones , y la Nota XIV. Breve de In- 
nocencio X. en que revoca algunos Capitulos de eftas Conftituciones, 
y la Nota XIX. Breve de Innocencio XI. en que confirma las Adas 
Capitulares ,de lasquales fe hace mención aquiemel mm. i. a nues¬ 
tro Chronifta el Padre Fr. Juan Santos en el Bulario de Eípaña pag* 
227. el que afirma en las Reflexiones num. 2. que fe guarda efte Bre¬ 
ve con las Conftituciones originales en el Archivo de nueftro Conven¬ 
to Hofpitál de Madrid : trata afsimifino de él el de nueftra Congrega¬ 
ción de Italia en el fol. 240. 

AT>VE<R$EÜ^CIA. 
* E1SÍ Monitorio de Mario Theodolu, Proto-Notario Apoftolico , Re- 

frendatario de ambas Signaturas , Auditor General de las Cau¬ 
las 4e la Camara Apoftolica, Juez Ordinario de la Curia Romana , y 
Executor univerfal de las Sentencias, Ccnfuras, y Letras Apoftolicas de- 
putado por el Papa Urbano VIII. eftán infertos quatro Decretos de las 
Sagradas Congregaciones de Eminentísimos Señores Cardenales, man¬ 
dando en virtud de Santa Obediencia íe cumplan, guarden, y obíer- 
ven por todas las períonas , á quienes pertenecen, y en alguna manera 
pueden pertenecer. Por parte de nueftra Congregación de Eípaña , In¬ 
dias 5 y Portugal fueron preíentados los Decretos infraeícritos en la fi- 
guiente Conftitucion , que en diferentes tiempos fueron emanados á fa¬ 
vor de toda la Religión , y juzgando muy importante £1 prádica 5 y ob¬ 
la vancia 3 íe hizo la correfpondiente inftancia á el nominado Auditor Ge¬ 
neral 3 para que con fu Monitorio íe publicafíen judicialmente en las par¬ 
tes 3 que neceííario ftrefle 5 y exhibieííen ante los Jueces , que de ello de¬ 
ben conocer , para que con fu authoridad tuvieíle efedo lo mandado por 
las Letras Apoftolicas Monitoriales. 

La fecha de ellas es en Roma á veinte y dos de Enero de mil íeiícien- 
tos quarenta y tres , en el año vigésimo del Pontificado de dicho Urbano 
Odavo 3 y por efta razón íe colocan aqui los dichos quatro Decreiós con 
el titulo de una fol a Conftitucion 5 poniendo fin con ellos á loslndukos, 
y Privilegios concedidos por el Pontifice Urbano, que tanto íe efmeió en 
atender, iluftrar, y favorecer á nueftra Religión, . CONS- 
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CONSTITUCION XXVI. 

DECRETOS DE LAS SAGRADAS CONGREGACIONES 

de Ricos de Obifpos, y Regulares * y del Concilio Tridentino, 

iobre los Oficios de los Encierros, que fe hacen en nueftras Igle- 

fias, fu acompañamiento, y modo de craer los Cadáveres 

de la Caía mortuoria, y ocros puncos pertene- 

ciences a Funerales. 

DECRETUM SACBJE RITUUM 
Congregationis. 

§. I. (Tejera Romana Rítuum 
Congregado j u xt-a 

alias rejoluta refpohdit * Officium 
fuper Cadaveribus in Écclefiis 
Re guiar ium fpettare , & perti- 
riere ad ipfos Regulares * non 
autem ad Curatos defunflorum> 
& ita in pofletum fervare man¬ 
dare , non obftante contraria con- 
juetudme. Die vigefsima feptima 
Novembris mille¡simi fexcentefsi- 
mi trigefsimi oclavi. E>pifco¬ 
pas Portuenjis , Cardinalis Pías. 
¡r Julias Cincias, Secretarias. 

Roe o t Sigilli. 

DE CRETUM SACR£ 
Congregationis Epifcoporum, 

& Regularium. 

§. II. Q^Acra Congregado Car- 
^ dmalium negoúisEpf 

coporum , & Regularium Pr<e- 
pofita cenfuit-y Defunctorum Cada- 
vera in Ecclefiis diílorum Fra- 
trum fepelienda , ad <edibus de- 
functorum ab eorumdem Fratrum 
Eccleftas recto tramite dcferri li¬ 
cite pojje, monito tamen pnus, £?* 
requifito , ac Jpetiato proprio de- 
funítorum Parodio , a qtto be- 
nedictionem > & ultimum vale 

re- 

DECRETO BE LA SAGRADA 
Congregación de Ritos. 

§.I. T A Sagrada Romana 
j_j Congregación de Ri¬ 

tos 5 fegun lo antecedentemente re-* 
íuelto, refpondió, que el Oficio ío- 

. bre los Cadáveres en las Igíefias de 
los Regulares toca , y pertenece á 
los miímos Regulares , y no á los 
Párrocos * ó Curas de los difuntos* 
y que aísi fe deba obíervar en ade¬ 
lántelo obftante la coftumbrecon- 
traria.Dia veinte y ftete de Noviem¬ 
bre de mil íeiícientos treinta y ocho. 
^ El Obiípo Portuenfe * Cardenal 
Pió. jr Julio Cincio * Secretario. 
Lugar del f Sello. 

DECRETO DELA SAGRADA 
Congregación de Obifpos, 

y Regulares. 

§. II. T A Sagrada Congrega- 
| j cion de Cardenales 

deputada para los negocios de los 
Obifpos * y Regulares determinó* 
que los Cadáveres de los Difuntos* 
que fe han de fepultar en las Igle- 
íias de dichos Religiofos, fe podian 
llevar licitamente por camino dere¬ 
cho deíde las cafas de los difintos 
á las Igíefias de los referidos Reli- 
gioíos , pero avifando primero , y 
requiriendo * y eíperando á el pro¬ 

prio 



Bulario déla Sagrada Religión r _ jy 

204 

recipere pofsint. Iidem Fr atres, 
etiam ipfo invito , di fia Cada- 
z/m* Ecclefias tranfpor- 
tare; confanguinei vero taliam 
defanfloram lilis par entare in Pa¬ 
ro cbi alibas 3 CjT* alus Presbytero- 
rum , CjP Cathedraltbus Ecele- 

compelli nallo modo pofsinti 
fi qaa vero immemorabilis con- 
Jaetado in contrario faper pra- 
mifsis exiftere prat endatar , le* 
gitime probetur, interim pr<e- 
fens De cretam adangaem J'erve- 

, frowf ftíokw Jdcra Congre- 
gatio fervare mandavit. Roma 
die de cima qaarta Janaarii mil- 
lefsimi fexcentefsimi trigefsimi 
fionu ZZ Cardinalis ¿Antonias Bar- 
terinas. CE Ge/dr Fachenetto. 

L0C0 f Sigilli• 

prio Párroco de los Difuntos, para 
que puedan recibir de él la bendi¬ 
ción, y el ultimo Reíponío. Que 
los mencionados Religiofos puedan 
tambien,contra la voluntad del Pair 
roco, conducir los referidos Cada-; 
veres á fus Igleíias,y los parientes de 
ellos difuntos no puedan 1er obliga¬ 
dos en modo alguno á hacerles las 
Honras en las Igleíias Parroquiales, 
y otras de Presby teros, y en las Ca- 
thedrales; y íi fe pretendieííe exiílir 
alguna coílumbre immemorial en 
contrario de lo referido , pruebeíe 
legítimamente, y entre tanto obfer- 
veíe puntualmente el preíente De¬ 
creto , íegun lo mandó obíervar la 
dicha Congregación. En Roma, dia 
catorce de Enero de 1639. CE El 
Cardenal Antonio Barberino. CE 
Celar Facheneto.Lugar del | Sello, 

DECRETUM SACRE 
Congregationis Concilii. 

§.I1I. tertia Decem** 
1 J brismillefsimifex- 

centefsimi trigefsimi noni, Sacra 
Congregado Eminentifsimorum 
Cardinaliam Concilii Tridentini 
Interpretum cenfuit, quoties Ca- 
davera defanfloram ad Ecclefias 
Fratram Mendicantium defieran- 
tar, Officia Mortaoram, Ó* alia 
qaa inhajufmodi minifierio adbi- 
teri folent, non d Canonicis, nec d 
Clero , fed d Fratribas obiri•>& 
peragi deber e. tr FI. B. Car di* 
nalis Pamphilias. CE Francifcas 
Paalatias, Sacra Congregationis 
Concilii Secretarias. Loco f Si* 
g,Ui. 

DECRETO DE LA SAGRADA 
Congregación del Concilio♦ 

§. III. y ~VL dia tres de Diciem* 
P/ bre de mil íeiícicn- 

tos treinta y nueve la Sagrada Con-*; 
gregacion de los Eminentiísimos 
Cardenales Interpretes del Concilio 
Tridentino determinó, que todas 
las veces que fe conduxeííen los Ca¬ 
dáveres de los difuntos á las Igleíias 
de los Religiofos Mendicantes, los 
Oficios de muertos, y otros, que 
acoílumbran haceife en eñe minis¬ 
terio , no íé deban hacer por los 
Canónigos, ni por el Clero,íino por 
los Religiofos. £H. B. Cardenal 
Pamphilio. CE Francifco Paulucio, 
Secretario de la Sagrada Congrega¬ 

ción delConcilio.Lugar del t Sello, 
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DECRETO DE LA SAGRADA 
Congregación de Kilos. 

DECRETUM SACRjE RITOOM 
Congregationis. 

§. IV. A era Rituum Congre- 
^ gatio juxta alias re- 

foluta rej'pondit ¡eleEhonem , & 
numerum Religioforum pro ajjo- 
dandis Cadaveribus ad libitum 
baredum defuntlorum fpeElare, 
& pertwere , €£* na ubique fer- 
vari debere, declaravit, Die déci¬ 
ma quarta Januarii millefsimi 
fexcentefsimi quadragefsimi. ^ 
R. Cardinalis Crefcentius. ~ Ju¬ 
lias Cincius 5 Secretarias, Loco 
t Sigilli. 

§. IV. IT A Sagrada Congrega- 
1 j cion de Ritos fegun 

lo antecedentemente refuelto res¬ 
pondió , que la elección, y numero 
de Religiofos para acompañar los 
Cadáveres toca, y pertenece á la vo¬ 
luntad de los herederos de los di¬ 
funtos , y declaró deberle obíervar 
aísi en todas partes. En el dia cator¬ 
ce de Enero de mil íeifcientos y qua- 
renta. R. Cardenal Creícencio. 
ir Julio Cincio, Secretario. Lu¬ 

gar del f Sello. 

$ $$$$$$$ 

REFLEXIONES. 

1 TASTOS quatro Decretos fe hallan aprobados , y confirmados por 
, la Santidad del Señor Benedicto XIV. felizmente Reynante* 

por fu Bula en diez y nueve de Enero de mil íececientos quarenta y nue¬ 
ve , de la qual fe dará noticia en la Jpvunda parte de eíle Biliario. El 
Señor San Pió V. en fu Breve de ocho de Agófto de mil quinientos íe- 
tentay uno , que es la Je ¡runda Con!litación , eximió perpetuamente á 
el primitivo Hofpitál de la Ciudad de Granada de la jurifdiccion de los 
Párrocos , y Beneficiados , con facultad amplia en fus funciones Ecle- 
fíafiieas , y Funerales , y la percepción de las limofnas , y oblaciones de 
los fíeles por ellas ; y dá la razón en el §. VIII. donde fe lee : Cnm ip(í 
Parochi, ac Beneficiati mbil ibi faciant, & hujufmodi Hofpitale ha- 
beat Retlorem proprium, ( el Religioío Sacerdote es propriamente 
Párroco de los enfermos, que les adminiftra los Santos Sacramentos) qai 
Sacramenta ómnibus in eo extflentibus admmijirat• Cuya concefsion 
eftendió , y comunicó á todos los Hoípitales fundados, y que fe funda¬ 
ren en el Orbe Chriftiano Gregorio XIII. por fu Bula año de la En¬ 
carnación del Señor de mil quinientos fetenta y ícis , á veinte y ocho de 
Abril, como fe puede ver en ella. 

2 Flace á el intento la Bula de Clemente VIII. en quince de Ofiubre 
de mil feiícientos, por la que aprobó, y confirmó la Concordia entre 
nueftro Convento Hofpitál de nueftra Señora del Amor de Dios ,y Vene¬ 
rable Padre Antón Martin, y la Parroquial de Señor San Sebaftian de Ma¬ 
drid , que, aunque es de un particular Hofpitál, eftá á favor de todos los 
de la Religión, fegun íii expreísion de Privilegios comunes , que dio moti¬ 
vo á la compoíicion, y para que confie, damos las palabras, que conviene 
del §. /. Privilegia dejuptr Hofpitali, & Fratribus puediElis per 
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Romanos Pontífices, & Sedem eamdem concejfa , in v ir idi obfer- 
vantia remanere, & in poflerum, tdm per ipfum Joannem Fran- 
cifcum 3 J'uos in di cía Parochiali Ecclefia SucceJJores quofcum- 

ommnd objervari deberent; ipfique joannes Francifcus , Cj?1 Ji/C' 
cejjbres , Hofpitale , Fratres pradiElos > nunc , CjT* pro tempore exis¬ 
tentes , defuper quocumque pratextu , z/e/ co/flrc moleflare , ¿w- 
quietare, ¿íw-f moleflan , zW inquietan permitiere non pojjent, wec 
deberent ; iidemque Fratres pradiEli in Ecclefia ipfius Hofpitahs 
Miffias Conventuales, de cantatas, & fubmijjas, ac votivas, reliquaque 
Divina Officia imbi celebran folita, df* <7^ m pofierúm celebran 
contigerit , ¿c quamcumque memoriam d quibufcumque fidelibus in 

javorem , O* beneficium di Eli Hofpitalis infiituendam celebrare yfea 
celebran facere , ¿ic corpora in diElo Hojpitali decedentium fepelire 

liberé ? O* licité, ¿c fine intervenía , confenfu , requifitione y& af- 
Jifientia Recloris dicta Parochialis Ecclefia pro tempore exifientis 
pofsint 3 valeant , bz Jepeliendis moríais extra diElum Hofi 

■pítale decedentibus , ac in eodem , vel illius Ecclefia fepulturam eli- 
gentibus 5 pradiEtus ReElor, z/fZ aliquis alias ipfius Parocbialis Ec¬ 
clefia Ciernas, funeralibus hujufmodi afsijiere , vel adefje nunquam 
deberet ,Jed affociato corpore defanEti , eo quod ad Ecclefiam ipfius 
Hojpitalis delato , ipfe ReElor, & alii pradtEía Parocbialis Eccle¬ 
fia Clerici 3 vel Miniflri , fiatim exire , & difcedere tener entury 
prout in alus Fratrum , & Religioforum Ecclefiis y fea Conventi- 
bus diEíi Oppidi fieri confuevit: Ita quod Capeüam , Clerici dic- 
ti Hofpitahs funeralia hujufmodi per fe ipfos dnmtaxdt celebrarent, 
& celebrare pojjent. Su traducción es en la forma íiguiente: 

3 Que los Privilegios concedidos por los Romanos Pontífices y y 
por la milrna Sede á el Hoípitál, y Religiolos referidos 3 permanezcan 
en fu rigoroía obíei vancia , y en adelante de todo punto fe havrán 
de guardar 5 tanto por el miímo Juan Francifco, como por qualefquie- 
ra Succeílores íiiyos en la dicha Iglefía Parroquial, y que el nomina¬ 
do Juan Francifco , (Cura en aquel entonces) y Succeílores, no po¬ 
drían 5 ni deberían con qualquier pretexto 3 ó color moleftar , 6 in¬ 
quietar á el Hoípitál, y Religiofos mencionados 3 aora ? y por tiem¬ 
po exigentes, ni permitir fuellen moleftados , o perturbados, y que 
los nnímos Religioíos dichos en la Iglefía de fu Hoípitál puedan y y 
tengan facultad de celebrar 5 ó hacer que le digan las Millas Con¬ 
ventuales , cantadas 5 y rezadas 5 y votivas 3 y los demás Divi¬ 
nos Oficios , que le acoftumbran alli celebrar, y que en lo venide¬ 
ro aconteciere celebrarle, como qualefquiera Memoria , que friere ins¬ 
tituida por qualefquiera fieles en favor 5 y beneficio del enunciado HoS 
pitál, y que los cuerpos de los que mueren en el íe puedan libre, 
y licitamente enterrar, fin la intervención ? confentimiento , requeri¬ 
miento , y alsiílencia del Redor , que por tiempo fuere de la di¬ 
cha Iglefía Parroquial; y en quanto á los Entierros délos que mue¬ 
ren fuera del expreílado Hoípitál, y eligen íepultura en él 3 ó en fu Igle- 
fi.i 3 nunca deberá aísiílir, o hallaiíe preíente el dicho Redor, ó otro al¬ 

gún 
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gL1n Clérigo de la mifina Igleíia Parroquial á femejantes funerales, fino 
que acompañado el cuerpo del difunto , y llevado á la Igleíia del referi¬ 
do Hofpitál, el nníino Redor 5 y los demás Clérigos, o Miniífros de 
la mencionada Igleíia Parroquial han de fer obligados de retiraríé, y 
apartarle luego á el punto , aísi como fe acoífumbra hacer en las de¬ 
más ¡glebas , y Conventos de Religiofos del dicho Lugar: de fuerte, 
que los Capellanes, y Clérigos del referido Hofpitál por si mifmos tan 
íolamente puedan celebrar 3 y hacer los funerales expresados. Veafe la 

Nota IV. 
4 Favorece afsimifmo eñe intento la comunica don 5que gozamos de 

los Privilegios de los Mendicantes , concedida por las Letras de Pau¬ 
lo V. muchas veces confirmadas, dadas en veinte de Junio año de mil 
feiícientos veinte y quatro, por la qual fe entiende eftár a favor de nucf> 
tra Religión el Decreto aqui puedo en el §. III. donde expreífamente de¬ 
termina la Sagrada Congregación del Concilio , que los Oficios de los 
Difuntos , que fon enterrados en las Igleíias de los Religiofos Mendican¬ 
tes , pertenecen , como todo lo demás que correfponde á las funciones, 
funerales , á los mifmos Religiofos , y no á el Clero , ni á el Cabildo da 
Canónigos. El Padre Francifco Bernardo tom. 3. rejol. 51. mtm. 213* 
trae, y eífiende otro igual Decreto, mas con fecha anterior , de 19* da 
Marzo del miímo año de 1639. que en cierta controveríia entre las Rcli* 
gioías Carmelitas Defcalzas de la Ciudad de Parma 5 y el Redor da 
la Igleíia del Eípiritu fanto , fe declaró tener lugar 5 y fufragár á las Igle¬ 
sias de las Monjas fujetas á la Religión , porque gozan los Privilegios 
de ella en la exempeion de la Parroquia , y con facultad en los funera¬ 
les , para que fe celebren por si, y fus Miniífros 5 ó Capellanes del Mo- 
nafterio. Ni fe puede impedir en manera alguna á los fíeles por el Pár¬ 
roco , ni el Ordinario, la elección de fepultura en las Igleíias de los 
Regulares , íegun difpofícion del Derecho cap* Agapitus 16. quxfi. 1* 
Clement. Dudum de Sepult. y concefsion de diverfos Summos Pon- 
tifices , íohi e que fe pueden ver Barbofa, Lezana, y Cafarrubios. 

5 Corrobórale mas lo dicho con una Sentencia dada año de 1705:* 
por Moníéñor Aldrovandri , Lugar-Teniente del Auditor de la Cá¬ 
mara Apoífolica , á favor de nueftro Convento Hofpitál de San 
Antonio Abad de Orbitclo , de la Provincia de Roma> de la que; 
ponemos la cabeza, y los puntos convenientes, por efeufar prolixida- 
des en la narración de toda ella : In caufa ínter Ven. Hofpitale, Con- 
ventum , & RR. PP. Ordinis Sanfli Joannis Dei , Civitatis O- 
bitelh , Aflores ex una , RR. DD. Pnorem , Canónicas 3 &. 
Coadjutores Venerabilis &ccle¡i<c Cokegiatx Bcat¿e A'lana: de AJJumpta^ 
ejus locijReos conventos ex altera > partibus::: pronunciamus 5 decerni- 
mus , deciar amus, & definitivé fentcntiamus , prtfata Privilegia, 
& Confinaciones Apoftohcas w ómnibus 5 CV per omma objetvan- 
das 5 & exequendas fere , & ej[e , prout obfervari, exequi 110- 
lumus , mandamus 5 CV pro bujufmodi efjfeflu antedi flos RR» 
Patres ab omnímoda tdm Ordinanorum locornm 5 qtidm alterius 
Parodia: Jupenoritate 3 O* junjdiflione , perpetuó exemptos forey 
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& ejp 3 protit eximimus 3 & pro exemptis declaramus. Item parí 
nofira Sententia per preferís eaput feparatum dicimus , pronuncia- 
mus 3 decernimus 3 declaramus, & defnitive fententiamus, pr¿efatos 
RR. PP. A ¿lores manutenendosfore y ejje m pojjefsione ffeu quap? 
exercendi y tdm jura , & muñera Parocbialia in eorum Hofpitali, 
Úr Ecclepa 5 mfirmos in diño Hofpitali degentes 5 

fo dandi ad eamdem Ecclefam De fundios ? exteros , Ci- 
vitatis Orbitelli 5 illofque tumulandi > benedicendi, Exequias 5 

3 Miffas pro eifdem Defunñis folemnitér 5 fdtfí per yé ipfos, 
per altos , C7* ¿d eorumdem PP. libitum celebrandi 5 cte- 

cantari faciendi 5 c.-eteraque alia jura 5 C^* muñera in prafata eo¬ 
rum Ecciefia y y«»í7¿ occapone petendi , t¡7* exercendi 5 Cj^ pra 
hujufmodi effeñu emolumenta, folutiones, eleemofynas quafcum- 
que folitas, O confuetas recipiendi , O* exigendi 5 prwf m diñis 
juribus 3 muneribus , CP* exercitiis manutened , CP* confervari vo- 
lumus 3 Cp* mandamus 5 mandatum quodcumque de manute¬ 
niendo decernimus y & relaxamus 3 Cp* pro decreto , CP* relaxato 
habed volumus 5 ¿P1 mandamus. Datum 6. Julii 1705. La traduc¬ 
ción es como íe íigue: 

6 En la Caufa entre partes 5 de la una el Venerable Hoípitál 
Convento, y Reverendos Padres del Orden de San Juan de Dios de 
la Ciudad de Orbitelo , Adores , y de la otra los Reverendos Seño¬ 
res Prior, Canónigos , Coadjutores de la Venerable Iglefia Colegial, 
de la Virgen Maria Aílumpta del miímo Lugar 5 Reos convencidos::: pro¬ 
nunciamos 3 decretamos, declaramos , y difinitivamente {entendamos, 
que los mencionados Privilegios, y Conftituciones Apoftolicas íe han 
de obfervar , y poner en execucion en todo , y por todo , aísi como 
queremos , y mandamos que íe guarden, y executen; y para efedo 
de efta mifma caufa declaramos a que los antes dichos Reverendos Pa¬ 
dres han íido, y íbn perpetuamente exemptos de la omnímoda íiipe- 
rioridad , y juriídiccion , tanto de los Ordinarios de los Lugares , co¬ 
mo de otra qualquiera Parroquia , aísi como por tales exemptos los 
eximimos. Iteni por el prefente capitulo íeparado decimos , delibera¬ 
mos , declaramos 5 y difinitivamente fentenciamos, que los expresa¬ 
dos RR. Padres Adores han de fer mantenidos en la pojfefsion , 9 
quafi de exercitar los derechos , y oficios Parroquiales , tanto en íii 
Hoípitál 3 é Iglefia , con los enfermos , que en él íe curan , y aísiften, 
como de acompañar los Difuntos á fu miíma Iglefia , aísi los eftra- 
ños , como los de la Ciudad de Orbitelo , y de enterrarlos , y ben¬ 
decirlos 3 y de celebrar 5 y hacer cantar folemnemente las Exequias, 
Miífá 3 o Miífas por los referidos Difuntos , tanto por si mifmo, 
quanto por otros, á la voluntad de los dichos Padres , y de hacer 
los demás oficios 3 y exercitar los derechos en fu mencionada Iglefia; 
y en femejante ocafion de pedir , y demandar por efla razón ? y efédo 
los emolumentos , y íoluciones , y de recibir , y pedir qualefquiera 
limoínas , que Ion de ufo , y coítumbre , aísi como queremos , y 
mandamos, que en los dichos derechos , oficios , y exercicios han 

de 
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de fer manutenidos, y confervados , y qualqnier mandato de manute- 
nendo decretamos , y relaxamos , y queremos , y mandamos , que fea 
teñid por decretado , y relaxado. Dado en íeis de Julio de mil 

íeiícientos y cinco. 
7 Cierto es, que en todas las Iglefias de los Regulares fe pueden 

fepultar los Cadáveres de los Scculares,como diximos, y vale la elección 
de íepultura aun en el lugar menos Religiojo, cap. 2. m fine de Sepult. 
tn 6. atenta la Decretal del Pontiíice Bonifacio VIII. y fe entiende por 
lugar menos Religiojo , donde no hay frequencia de Millas, ni continua 
celebración de los Divinos Oficios, Engel m 3. Decretal. titul. 2 8. de 
Sepult. num. 3. CP' m Pnvileg. Monajl. priv. 7. num. 1. Efto fucede 
en los Conventos de familia reducida, en que las funciones de Choro , é 
Iglefia no pueden fer en la conformidad que fe requiere, y con folemni- 
dad; motivo porque muchas veces fe diípenfan, y algunas fe omiten, 
por no haver mas que dos , 6 tres Religiofos. No es permitido , pues, 
á los Religiofos fin licencia del proprio Párroco traer el Cuerpo pro- 
cefsionalmente de las cafas mortuorias á fus Iglefias para darle íe¬ 
pultura. 

8 En conformidad del fegundo Decreto del §. II. debe fer avilado, 
requerido , y eíperado el Párroco , para que dé fu bendición , y ultimo 
vale , y acompañe con la Cruz de fu Parroquia: lo que fe ajufta también- 
á la Bula de León Papa X. que comienza: Dum intra, publicada en el 
Concilio Lateranenfe,la qual trata Zypoeo in Annal.Jur.Pont. de Sepult. 
num. >. Mas no queriendo aísiftir expreílamente el proprio Párroco deí 
Difunto, contradiciendo fu Entierro en la Iglefia Regular , ó retardán¬ 
dolo con perjuicio por conocida malicia , pueden en efte cafo , y acon¬ 
tecimiento los Religiofos traer baxo de fu Cruz el Cuerpo á fu Iglefia, 
en que ha de fer fepultado , como concede el citado Decreto, entendien- 
dofe afsi el i ídem Fratres, etiam ipjo invito ; contra la voluntad desor¬ 
denada del mijmo Párroco. Afsi lo concedió el Señor San Pió V. á la 
Religión de Predicadores , y Sixto IV. á la del Carmen. Barbofa de OfficJ 
Parocbi, cap. 2 6. num. 69. Lezana in Mari mag. Carmela. Peyrin. in 
Conft. 26. León. V. §. 16. num. 20. in fuis Pnvileg. & alii. 

9 Para perfe&a inteligencia refta decir brevemente de la folucion de 
la Quarta funeral, y de nueftra exempeion. Quarta funeral es una por¬ 
ción de cera , que á el proprio Párroco del Difunto fe debe dar de aque¬ 
lla con que fe alumbra fu Cadáver en la Iglefia , y de otras cofas de la' 
pompa funeral alli mifmo pueftas, vino, pan, &c. íegunla coílumbre, 
á la que íé ha de atender muy cuidadofamente en efte punto , conforme? 
diípone el cap. Certificari de Sepult. La cantidad de cera es la mitad 
en unos Lugares, en otros la tercera, y en los mas la quarta, de donde 
tomó el nombre de Quarta funeral: veaíe la Extrav. Inter cuntías de 
Privileg. que es de Benedi&o XI. y expreffa, que de ningún modo fo 
debe dar de las velas , que ios Religiofos llevan en fus manos acompa¬ 
ñando á el Entierro. 

10 Sin controverfia íentamos , que de los funerales de los Religior 
fos nada debemos á el Curato Parroquial ^ ó Beneficio en vigor de las 

Tom.l. G 3 Conft- 
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Conftituciones Apoftolicas á nueftro favor, y de los Privilegios de las 
Ordenes Mendicantes , que gozamos. Muriendo algún Religioío fuera 
de nueftro Convento, debe 1er luego traído á él ( como prefcribe el cap. 
Religiof de Sepult.) privadamente, y íin avilo del Párroco, en cuya juris¬ 
dicción falleció, atenta la deciíion de la Sacra Congregación del Con¬ 
cilio á dos de Julio de mil feifcientos y veinte. Mas íi fuere en parte 
donde no hay Convento de la Orden , elegirá üepukura en otro de qual- 
quiera Religión, ó en la Parroquia, y por razón de la períona no hay 
©bligacion de pagar la quarta funeral. 

íi De los pobres enfermos, que mueren ennueftros Hoípitales, 
y le entierran en la propria Iglefia , ó bien lea por diípoíicion de ellos, 
ó por voluntad de los fuyos, 6 de otra manera, no hay obligación á pa¬ 
gar quarta funeral, como claramente le lee en el Breve de San Pió V. á 
el §. 8. citado aqui en el num. i. También por la comunicación de los 
Privilegios del Archi-Hoípitál de San&i Ipiritus in Saísia, el que por 
conceísion de Sixto IV. eftá exempto de pagarla , y en la dicha comuni¬ 
cación íe entiende aísimiímo nueftra exempcion, aunque no fe haga ex- 
preíía mención de la quarta funeral, ut in fpecie refpondit A. Rota de- 
cij. 84. num. 3.penes Afanad. 

12 Pruebafe baftantemente con la íentencia dada á favor de la Re¬ 
ligión , que le refiere en el num. $. que coníiguiente á el párrafo puef 
to , y traducido , hay otro con que concluye , que es del tenor íiguiente: 
Par i noflra Sententia per pr<efens aliad Caput feparatum dicimusy 
pronunciamus, decernimus y de ciar amus ydefnitive fententiamuSy 
prafatos RR. Patres non teneri ñeque ullo modo obligaros efe ad 
prxtenfam rejlitutionem omnium y prxdiclorum emolumentarum 
hucujque caufa tumulandi Defunftos y & fupra recenfitorum fu- 
neralium receptorum y &* e x a flor wn y & pro hujufmodi ejfeflu 
eofdem Patres ab impetitis abfolvimus , & liberamus, & manda- 
mus y & pro abfolutis, & líber atis haber i volumus. El capitulo tra¬ 
ducido dice aísi: Afsimilmo en nueftra Sentencia por el preíente ca¬ 
pitulo otro feparado decimos , pronunciamos, decretamos, declara¬ 
mos , y difinitivamente Sentenciamos, que los predichos RR. Padres 
no deben, ni en modo alguno ion obligados á la pretendida reftitu- 
cion de todos , y de los referidos emolumentos hafta de preíente re¬ 
cibidos por caula de enterrar los Difuntos , y de los mencionados fu¬ 
nerales , y por cuya razón abfolvemos, y libramos á los mifnos Pa¬ 
dres de la demanda, y queremos, y mandamos, que lean tenidos 
por libres, y abfieltos. 

13 También en el año de 1714. fe dio otra igual Sentencia por 
el Auditor de la Camara Apoftolica, íegun confía de nueftro Biliario 
de Italia , de la que á la letra es el primero , y Segundo Capitulo 
como le ligue ; ln Caufa Ínter Ven. Conventum Hofpitale, RR. 
Patres S. Xyfii, Ordinis S. foannis Dei Aiontis-Ahi, Status Caf- 
tn y Aflores ex una, & R. D. Sebafiianum Mar di , A r chipref- 
hyterum ejufdem loci , Reum conventum ex altera partibus , de y 
& fuper obfervatione, & executiom Apoflolicarum Conjlitutionumy 

ac 
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etc Privilegiorum d Summis Pontifcibus::: necnon fuper manuten- 
tione in pojjefsione , ye» quafi , tám exercendi jura muñera Pa- 
rochialia quoad mfirmos in eorum Hofpitali degentes , líber* 
tatts non folvendi Quartam Funens illorum , cjui in eorum Hofpi¬ 
tali 5 Jen Hojpitalibus decedunt, ac in eorum Ec ele fas , fea Carne- 
tenis tumulantur::: dicimus , pronunciamus , decermmus , declara- 
mus 3 & defmtivé fententiamus , prafata Privilegia , £> Apoflo- 
licas Conjhtuttones in ómnibus, CÍ7* per omnia objervanda, Cít* cx?- 
quenda ¡ore , & ejje, prout obfervari , exequi in ómnibus 3 
per omnia volumus, mandamus , C?' pro hupfmodi effttlu ante 
didos Paires Adores ab omnímoda 3 Ordwariorum locorum, 
qudm altenus poientia Parochorum audoritate , J'uperioritate , cf>* 
jurijdidione , tí7,1 prafertim J'upradidi R. D. Sebajtiani, Archipref- 
byteriRei conventi, perpetuo exemptos jore 5 ejje 0 prout eximí- 
#7 «i , O pro exemptis declaramus. 

14 to per Caput feparatum parí nojlra Sententia dicimus , pro* 
nunciamus 3 decermmus , declaramus , <£* definitivé fententiamus 
prajatos Paires Adores manutenendos , CP* confervandos fore 5 Ó* 

pojjefsione , /¿m , exercendi ]ura, muñera Parochialia in 
eorum Hofpitali , O eorum Ecckfia quoad infrmos in dido HoJ- 
pitali degentes 5 ¿c jw eorum Ecclefia , C7'* Carnet en o tumulandos, 
Exequias 3 cateraque alia pro iifdem defunElis celebranda , gemida, 

. exercenda in eorum Ecclefia, wow folvendi, tradendi, 
conponandi Quartam Funeris , pro bujujmodi ejfedu emolumen¬ 
ta 5 jblutiones 3 Cít* eleemojynas quafeumque folitas 5 confuetas 
recipiendas 3 confequendas , O excipiendas , abfque uüa participa- 
tione per eos alteri Par o chía, CÍT4 Par ocho fací enda 3 pmíí m pr¿c- 
fatis jar ibas , muneribus, exercitiis 3 exemptionibus manutenerla 
& confervari Volumus , C?* mandamus. Hidumque Vidonbus in ex- 
penfis condemnamus. A*/# die $. AuguJU 1714. 

ij La traducciones afsi : En la Cauía entre el Ven. Convento 
Hofpitál, y RR. Padres de San Sixto , Orden de San Juan de Dios de 
Monte-Alto 3 del Eftado deCaílro, Adores de la una parte 5 y de la 
otra el R. D. Sebaílian Nardi , Arciprefte del mifmo Lugar, Reo con¬ 
vencido 3 íobre 3 y en razón de la obíervancia , y execucion de las Cons¬ 
tituciones Apoílolicas 3 y Privilegios por los Summos Pontiííces:: : y 
también íobre la manutención en la poíleísion , ó quaíi poíleísion tan¬ 
to de exercer los derechos 5 y Oficios Parroquiales con los enfermos, 
que fe curan en fu Hofpitál 5 como de la libertad de no pagar la quarta 
funeral de aquellos, que en íu Hofpitál, 6 Hofpitales mueren , y en 
íus Igleíias, 6 Cimenterios íe entierran: :: decimos, pronunciamos , de¬ 
cretamos , declaramos, y {entendamos definitivamente , que fe han de 
guardar los predichos Privilegios, y Conílituciones Apoflolicas en todo, 
y por todo, íe obíerven 5 guarden , y conforme' á ellos obrar 3 como que¬ 
remos 3 y mandamos, que en todo, y por todo fe obíerven 5 guarden, 
y cumplan, y por cuya razón declaramos, que los referidos Padres Ac¬ 
tores han íido , y ion perpetuamente exemptos de la omnímoda juriíl 
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dicción , y authoridad tanto de los Ordinarios de los Lugares , qnanto 
de otra , y de la feperioridad délos Párrocos, y fcñaladamcnte del yá 
nominado R. D. Sebaftian , Arciprefte , Reo convido , y por tales los 
eximimos, y los tenemos por exemptos. 

16 Mas 5 por capitulo feparado en efta nueftra Sentencia decimos, 
pronunciamos , decretamos , declaramos, y definitivamente /entenda¬ 
mos , que los expresados Padres Adores han de fer, como han fido, 
manutenidos , y coníervados en la poííefsion , ó quaíi de exercitar los 
derechos , y Oficios Parroquiales en fu Hofpitál , y fe Iglefia con los en¬ 
fermos 5 que en el dicho Hoípitál mueren , y en fu Iglefia, y Cimenterio, 
fe encierran , y de celebrar las Exequias , y de hacer , y exercitar las de¬ 
más otras cofas-por los mifenos Difuntos i como también de no pagar, 
confignar ,y entregarla quarta funeral, y por efta razón de recibir, con- 
feguir, y pedirlos emolumentos , pagas ,y limofnas qualefquiera foli- 
tas, y acoftumbradas, fin hacer por efte motivo alguna participación 
de los emolumentos á otra Parroquia, y Párroco , como aísi quere¬ 
mos , y mandamos, que en los enunciados Derechos, Oficios, Exerci- 
cios, y Exempciones fean manutenidos ? y coníervados. Y condenamos 
en cofias á el vencido para los vencedores. Dada en el dia ocho de Agos¬ 
to de mil fetecientos y carorce. Confia de los Ados de N. Fació, Nota¬ 
do de la Apoftolica Camara. 

17 De lo qual, y antes yá expuefto, fe juftifica plenamente , que 
los Sacerdotes del Orden , y en £1 defedo los Capellanes nombra¬ 
dos por el Prelado, ion los Párrocos de los enfermos , pobres y mi- 
ferables exiftentes en los limites de cada Hofpitál nueftro , porque 
como á la adminiftracion correfponda el derecho de fepultura , ex 
cap. 1. de Sepult, in 6. Gradan. Difcept. Fon cap. 94. num. 74. Bar- 
bofa de Offic. Pan p* 3» cap. z6. num. 34. á ellos, y no á otros 
compete darla legítimamente á los que fallecen en él como cele¬ 
brar fus Oficios, Exequias, y Funerales. Por lo qual á el miímo Conven¬ 
to Hoípitál, por la reprefentacion de fes Redores 5 6 Párrocos proprios-, 
le pertenece percebir la quarta foneral de los que fe fepultan yá en fe 
Iglefia, y yá en fe Cimenterio, ( en el qual á el principio de la Iglefia 
fe enterraban los fieles , ex cap. Perctpiendum 13. quJft. 2.) como afe 
fi confia refeelto por la Sacra Rota en la Decif. Re cene. 34 j.part. 11. 
ante Zarate, dia4. de Julio de 1653. en la que fe halla la reípuefia 
dada á cierto dubio propuefto por el miímo, que dice aísi : Paires 
Colavitas ( fon los Religioíbs de nueftro Convento Hoípitál de San 
Juan Colavita de Roma ) pojje dumtaxdt exercere jura Parochialiay 

retiñere Quartam Funeralium quoad Cadavera eomm, qai mo- 
riuntur in Hofpitali y & timulantur in eomm Cometería 3 CP* Eccle^ 
(¡a. Afsi nueftro Bulado de Italia pag. 50. 

18 Ofrecefe aora tratar de los Entierros de aquellos , que por devo¬ 
ción , por derecho de Pátronato , por voluntad de fus Albacéas ,6 por 
otro titulo fe les dá fepultura en nueftras Iglefias, fi. haya obligación á 
pagar la quarta funerál, 6 Parroquial de tales funerales é Reípondefe 
que no, porque gozamos la exempeion, que nos concedió San Pío Y, 

en 
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en el alegado Breve , la ampliación, y exteníion de Gregorio XIII. y co¬ 
municación de Gregorio XIV. y nueva confirmación de Privilegios de 
nueftro Sandísimo Padre Benedicto XIV. Favorece la participación , que 
gozamos de las Religiones Mendicantes , íobre que le pueden ver Tam¬ 
burino , Manuel Rodriguez , Lezana, y los Padres Salmanticeníes, 
{traEl. 13 .de Privil. Regul. cap. 3, punEi. 6. & in infinuan 
lo que ha cortado la declaración de efte Privilegio , pues íblamente 
celebre Colegio de Salamanca tiene ganadas á fu favor cinco Sentencias 
en cinco diftintos Pleytos , en el difeurío de treinta años defendidos , fin 
otras en diferentes Conventos. 

15? Ultimamente le ha de advertir , y mucho, que en efta materia, 
tanto como á los Privilegios, íe ha de atender á la coftumbre recibi¬ 
da , y á los concordatos , que huviere entre el Clero , y Comunidades 
del Pueblo, porque guardando eftos, y íiguiendo la loable prá&ica le 
conferva la paz , y íe mantiene la apreciable unión , con edificación de 
los fieles. En quanto á el primero , y tercero Decretos ante eícritos , en 
orden á lu oblervancia , íe mira variedad grande en los Lugares, por lo 
que conviene, atenta la íupofícion hecha , conformarle con los mayores, 
y con la loable coftumbre. En las Dioceíis de Cádiz , Sevilla , Malaga, 
Cordova , y otras, en los Entierros que íe hacen de los eftraños en las 
Igleíias de los Regulares , canta el Clero la Vigilia de Difuntos , ó to¬ 
do el Oficio entero , y la Comunidad del Convento hace el Oficio de 
Sepultura , con lo que cumple, y guarda fui derecho , como principal 
parte,que es en tales funciones. En Granada éntrala Cruz déla Par¬ 
roquia á la puerta de la Iglefia, y el Clero, cantado un Reíponfo, íe re¬ 
tira , dexando á la Comunidad todo el Oficio. En Madrid fucede lo 
miímo, íegun alguna vez vimos, y confta de informe. En el Reyno 
de Portugal, y en lu Corte de Lisboa es comunifsimo, y fin la menor 
controverfia llegar el Clero á la puerta de la Iglefia , y entregar el Ca¬ 
dáver á la Comunidad, que fin íepararfe del lugar en que efta formada, 
deípide la Cruz de la Parroquia , y entra luego á hacer todo el Oficio, y 
oblervamos con cuidado en el tiempo, que alli permanecimos á depen¬ 
dencias de la Religión , que fi la Iglefia Regular tiene Atrio cerrado, 
no entra el Clero harta la puerta de ella, fino que íe queda en la del 
dicho Atrio, que efta en la miíina calle pública, donde íe deípide la 
Cruz de la Parroquia, entregando el Cuerpo de íu Parroquiano para el 
Oficio , Vigilia, y Sepultura, que correíponde hacera la Comunidad 
del Convento. 

El Inftrumento original, que es el expreííado Monitorio del Auditor 
General dado en Roma á 22.de Enero de 1643. con iníercion de los 
quatro referidos Decretos, íellado, y firmado de Antonio Raynaldo, No¬ 
tario de las Cauías de la Curia de la Camara Apoftolica , le guarda en 
el Archivo de la Religión en nueftro Convento Hoípital de nueftra Se¬ 
ñora del Amor de Dios , y Venerable Padre Antón Martin déla Villa, 
y Corte de Madrid , el qual pone á la letra nueftro Biliario de Eípaña 
defde elfol. 237. hafta el 243^ el de la Congregación de Italia deL 

de lapa?. 146. hafta la 148. 
Tom.l. H3 ÍNNO- 
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INNOCENCIO X. 
Lamado antes Juan Bautifta Pamphilio , natural de 
Roma , hijo de Camilo Pamphilio, y de Maria Bu- 
falo. Exerció el Oficio de Auditor de la Sacra Ro¬ 
ta 3 y obtuvo la Dignidad de Patriarca Antioqueno, 
con la de Nuncio Ordinario en la Corte de Eípaña, 
donde recibió el Capelo de Cardenal Presbytero de 
San Euíebio , por gracia de Urbano VIII. y bolvien- 

do á Roma le nombró Prefecto de la Congregación de los Eminentiísi- 
mos Cardenales Interpretes del Santo Concilio. Fue elegió Summo 
Pontífice el año de mil íeiícientos quarenta y quatro 3 á quince de Sep¬ 
tiembre 3 y tomó por Geroglyfíco de fu govierno una Paloma con un 
ramo de Oliva en el pico , y dos Azucenas , expresando, que deieaba 
la paz del Orbe ; yafsi lo manifeító por lus Legados á los Reyes 3 y 
Principes de la Chriftiandad , con la noticia de íu exaltación á el Tro¬ 
no. Renovó en la Plaza Naona , ó Agonal el Templo de Santa Inés, 
que era muy antiguo , y Titulo Presbyteral de Cardenal, que le pofí 
leían los Padres Clérigos Menores 5 á los quales dio fundación en otra 
parte. Concedió á nuefíros Reyes Catholicos 5 con perpetuidad ( y fin la 
obligación del quindecennio para renovar las Letras de fii Concefsion, 
como antes) la prefentacion de los Obiípos en todos fus Dominios , y 
Señoríos. Fue Pontífice jufio , piadoíó, pardente, y juíliciero , muy de¬ 
voto de la Virgen Maria, limoínero con los pobres ,á quienes coníola- 
ba, y vifitaba en los Hofpitales. Falleció á fíete de Enero de mil íeifi 
cientos cinquenta y cinco , íepultado en la Bafilica del Principe de los 
Apollóles, y deípues trasladado ala dicha fulglefía de Santa Inés* 

CONS- 



de N. P.San Juan de Dios. i 1$ 

CONSTITUCIOlsr XXVII. 

BREVE DE INNOCENCIO X. CONFIRMACION 
de codos los Indultos, y Privilegios concedidos á la Religión 

en nueftra Congregación de Efpaha por los Roma¬ 
nos Pontífices fus PredecefTores. 

INNOCENTIUS PAPA X. INNOCENCIO PAPA X. 
ad futuram rei memoriam. para perpetua memoria. 

56 Xponi Nobis nuper 
fecerunt dileBi fi- 
lii Superiores , Cj?* 
Fratres Congrega- 
tionis 'Ultramonta¬ 
na Beati joannis 

Del nuncupat¿tfuod ipfi profcehci 
diEl# Congregationis diretlione 
Privilegia alias d diverfis Ro- 
mams Pontijicibus Pr¿edeceJJori- 
bus noílris eidem Cowrepationi 

rr c * órn 
concejja , quo ¡irmiora perjijtant, 
ApoJtolic¿e nojlrte conjirmationis 
robore communiri fummoperé de- 
Jiderant. 

§. I. Nos igitur eofdem Ex¬ 
ponentes fpeciahbus fdvonbus, & 
gratits profequi volentes, eo- 
rum fingulares perfonas d qmbuf- 
Vis excommunicationis 3 fufpen- 
fionis , & ínter di til , altifque 
Ecclefiafticis ¡ententiis, cenfuris, 
& pcems a jure 1 vel ab bomine 
quavis occafione , vel caufa la¬ 
tís , fi quibus quomodohbet tn- 
nodatce exiftunt ad effetlum 
prxfentium dumtaxdt confequen- 
dum , harum ferie abfolventes, 
& abfolutas fore cenfentes jfup- 
plicationibus eorum nomine no- 
bis fuper boc bumilitér porreáis 
inclinati. 

§.U. 

] OCO ha , que Nos 
hicieron relación los 
amados hijos los 
Superiores , y Reli- 

I gioíos de la Congre¬ 
gación Ukr amonta¬ 

na del Beato Juan de Dios , como 
para la feliz dirección de dicha 
Congregación deíean en gran mane- 
xa , que los Privilegios , que le ef- 
tan concedidos por diveríos Roma¬ 
nos Pontífices nueftros Predeceso¬ 
res , lean corroborados con la fuer¬ 
za de nueftra Apoftolica confirma¬ 
ción, para que aísi perfiftan mas 
£rmes. 

§. I. Nos, pues,queriendo hon¬ 
rar á los miímos Superiores Expo¬ 
nentes con efpeciales favores, y 
gracias, y abíolviendolos por el te¬ 
nor de las preíentes de qualefquie- 
ra ceníuras de excomunión, íiifpen- 
íion, y entredicho, y de otras Ecle- 
íiafticas íentencias, y penas pueftas 
por Derecho, ó por Juez,por qual- 
quiera ocaíion, 6 caula, fi en alguna 
manera íe hallaren en ellas incurfos, 
y dándolos por abfueltos por la fe¬ 
rie de eftas , para que coníigan tan 
lolamente los efectos de las preíen¬ 
tes Letras, inclinados á las fúplicas, 
que íobre efto íe Nos han humilde¬ 
mente hecho en nombre de los re¬ 
feridos. 

S.II. 
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§. II. Privilegia pradiffa 
dommodó tamen m ufa , ac li¬ 
cita fint , & bonefla , & non 
finí revocata , nec Jub aliquibus 
revocationibus comprehenfa, Sa¬ 
crifique Canonibus , & Concthi 
Tridentini Decretis , ac Conjli- 
tutiombus Apoflolicis 5 regulifque 
diffi# Congregationis non adver- 
fentur , Apoftolica AuBontate, 
tenore prafentium approbamuSy 
& confirmamus , illifque invio- 
la bilis Apoflolica firmitatis ro¬ 
bar adjicimus , ac omnes , £?* 
fingulos tdm juris y c¡uam faffi 
defeclus , // defuper quomo- 
dolibét intervenerint fjupplemus. 

§. III. De cementes illa, nec- 
fionprfentes Litteras femper , 
perpetuó valida , , O efi¬ 
cacia exiflere , & fore 5 J'uofque 
plenarios , O Íntegros efe Bus 
fortiri , O obtinere , ¿íc <?w- 

5 £¡7" fwgulis ad quos fpec- 
fdf 5 fpeftabit quomodolibét 
in futurum perpetuó , /«cow- 
cusé obfervari 5 fleque per quof- 
cumque Judices Ordinarios , 
Delegatos, etiam Caufarum Pa- 
latii Apoflolici Auditores judi- 
cari 5 ¿7* diffiniri debere , ¿íc ir- 
ritum 5 , // yccas 
yifpa bis d queque quavis auffo- 
ritate fcicnter 5 w/ ignorantér 
contigerit atientan 5 ¿w contra- 
rium facientes non obflantibus 
quibufeumque. 

Datum Roma apud SanElam 
Mariam Majorem^fub Amulo 
Pifcatoris 3 die XXVL Janua- 
rii M.DC.XLIX. Pontifcatus 
nojlri anno quinto. ZZ M, Á* Ma- 
raídas* 

Sagrada Religión 

§. II. Por la Authoridad Apof¬ 
tolica j y el tenor de las preíentes 
aprobamos, y confirmamos los Pri¬ 
vilegios predichos, con tal que eftén 
en ufo, y lean lícitos, y honeftos, y 
no revocados, ni comprehendidos 
debaxo de algunas revocaciones, y 
que no fe opongan á los Sacros Cá¬ 
nones , Decretos del Con cilio Tri- 
dentino , y á las Conftituciones 
Apoftolicas, y reglas de la dicha 
Congregación , y les añadimos la 
fuerza de la inviolable Apoftolica 
firmeza , y íuplimos todos 5 y qual- 
quiera deferios tanto de derecho, 
como de hecho, íi en alguna mane¬ 
ra en ellos huvieren intervenido. 

§. III. Decretando , que los di¬ 
chos Privilegios, y también las pre¬ 
íentes Letras han de exiftir fiempre* 
y perpetuamente válidas, firmes, y 
eficaces , y han de tener , y íurtir 
fus efeóios íntegros, y plenarios, y 
por todos, y por cada uno á los 
quales pertenece, y pertenecerá en 
qualquier modo, fe han de obíervar 
perpetua, é inconcufamente, y aísi 
por qualeíquiera JuecesOrdinarios, 
y Delegados , y también los Audi¬ 
tores de las Caulas del Palacio 
Apoftolico,fe debe juzgar,y definir, 
y lo que en contrario aconteciere 
atentarle por qualquiera de qual- 
quiera authoridad á íabiendas , 6 
ignorantemente, fea irrito, y vano, 
no obftando qualeíquiera cofas con* 
trarias. 

Dado en Roma en Santa Ma¬ 
ría la Mayor, baxo el Anillo del 
Peícador, en el dia veinte y íeis del 
mes de Enero de mil íeiícientos 
quarenta y nueve, de nueftro Pon¬ 
tificado el año quinto. ~ M. A« 
Maraldo, 
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REFLEXIONES. 
1 T A confíi macion de eñe Breve es en forma común, fin añadir 

P y cofa de nuevo , coníéguida por nueftra Congregación de Es¬ 
paña , que íiempre es digna de alabanza, porque con los defeos de fu 
mayor eíplendor , nofolofe emplea en alcanzar déla Santa Sede Gra¬ 
cias , y Privilegios, fino que también fe interefía en que fean corrobora¬ 
dos con la fuerza de la inviolable Apoftolica firmeza , para que perpetua¬ 
mente permanezcan firmes, y obtengan fus efedos plenariamente. 

Efte Breve fe guarda original en el Archivo de la Religión en el Con¬ 
vento Hoípicál de nueftra Señora del Amor de Dios , y Venerable Padre 
Antón Martin de Madrid. Hace mención de él nueítro Bulado fol. 244. 
y íiguienteSj y el de Italia en la miíma pagina. 

NOTA XIV. 

BREVE DE INNOCENCIO X. POR EL QUE REVOCA! 
tres Capítulos de las nuevas Conftituciones , como 

opueftas a otros de las antiguas, fegun aquí 
fe expreífa. ' > ' 1 2 •: 

‘*..1^ .iO’J ÍU ¿oij:;:nr; ■ • ? •/ f f- 

1 ^ata cs cn Romá en Santa ^araa *a 5 baxo el Anillo 
^ del Pefcador, á diez y ocho del mes de Diciembre ¿ año de 

mil íeiícientos quareñta y nueve 3 en el íéxto de fu Pontificado , que co¬ 
mienza: Circmnfpeña Komani Pontificis* Tres Capitules,fe revocaron 
por él, á infancias del Padre Procurador General Fr. Franciíéo Colla¬ 
do , cn nombre del Reverendo Difinitorio : El uno 3 el veinte y cinco de 
las Conftituciones 5 con que nos governamos 5 aprobadas 5 y confirma¬ 
das por fu Predeceílbr Urbano VIII. como yá íé dixo en la Nota XIIf~ 
porque íé expufo íér contrario á el cap. 35. de las antiguas. Efte Capi¬ 
tulo 25.de nueftras Conftituciones es aora nuevo con las Addiciones, 
y quedó anulado el antiguo 5 que era el deftituido de íii fuerza 5 y valor: 
con que no tenemos que explicar, fino intimar fu obfervancia , atendien¬ 
do , que es Ley de Religión, fin hacer memoria de quanto en el punto, 
de que trata 3 difponian las Conftituciones * ó Adas anñguas 5 porque, 
como inútil, y fin valor , no merece recuerdo. 

2 El otro Capitulo treinta y ocho , comprehendido en la revocación 
Pontificia , fie por lo que hace a la elección de Prior cn cada Cafa, que 
oy folamente propone, y de los quatro propueftos 5 (i conviene > fe eli¬ 
ge uno para Prelado en el Capitulo General, ó Intermedio. En el num¿ 
3. de la Addicion íé declara 5 lo que íé debe en íémejante ocafion prac¬ 
ticar , á cuya ordenación ie ha de eitar rendidamente 5 fin que haya arbi¬ 
trio para introducir dudas, ó dificultades , quando tan claramente íé de¬ 
termina , lo que íé juzga de mayor beneficio a el común de la Reli- 

Tom. /. 11 gion. 
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gion3 y á el particular de los Hofpitales, y Comunidades. Veanfc las 
Notas XIII. y XIX. 

3 El ultimo Capitulo de las Conftituciones revocado por Innocen- 
cio X. es el trigefsimo nono 3 el qual por las nuevas Addidones en el nu- 
mer. i. cerca del fin 3 fe dá por,derogado , admitiéndola difpoíicion de 
los Capitulos 55. y 56. de las Conftituciones antiguas 3 en quanto á la 
reelección de Priores en otros diftintos Conventos Hofpitales de los que 
dexan de governar, los quales íe dan por iníertos alli 3 poniendo por ca¬ 
beza del citado Capitulo, y num. 1. la relación del preíente Breve. Es 
cierto , que por eftas Letras fe mandó obíervar lo antiguamente en 
ellos determinado , de que el Prior de una Cafa no pudiera fer reeledo 
en ella mifma fin la vacante de un triennio ; pero no tiene impedimento 
para ferio de otra Cafa divería: Non tamen proptered impediatwr , quo- 
minas in Priorem unius alterius Domus Regularis diverja eligí pofsit. 
Mas Innocencio Papa XI. por fu Breve Mota ptoprio , que comienza: 
Cum ficut Nobis relatumfuit, en fíete de Mayo de mil íeiícientos íe- 
tenta y fiete, (que trae nueftro Bulario Italiano pag. 292.) hablando con 
todo el Orden 3 decretó, que ningún Prior 3 que huvieííe exercido por 
eípacio de tres años fu Oficio 3 pudiefíe fer reeledo en el proprio Con¬ 
vento Hofpitál, ni en otro qualquiera, fin el triennio cumplido de va¬ 
cante. Hace memoria de efta Conftitucion nueftro Fr. Juan Santos en el 
•Bulario a el fol. 3 2 8. en el num. 2. de las Reflexiones ultimas 3 donde 
explica fu íencir con atención3 y reípedo á el Breve referido de Innocen¬ 
cio X. del qual formamos la prefente Nota 3 y noíotros en el ííguiente nu¬ 
mero el proprio. 

4 Teniendo por indubitable la ordenación 3 que 3 para que puedan 
íer reeledos los Priores, que dexan fus Oficios en Capiculo 3 y que los 
han férvido tres años 3 en otros diferentes Conventos Hofpitales de aque¬ 
llos 3 en que cumplieron 3 íe contiene en la citada Áddicion 3 num. 1. d 
el cap.3 9.íe íatisface con la authoridad del Dodo Padre Anacleto Reinf- 
feftuel 3 á el ultimo Breve de Innocencio XI. que refieren los dos Bilia¬ 
rios. Dice, pues3w Ub. 1. Decretal. tit. 2. §. 5. num. 134. Ex bis 
patet, quomodó multa leges 3 feu Bulla Pontificia in vanis regtonibus 
non obligent3 videlicét3 quia, vel in eis ñeque divulgata 3 feu publicatay 
ñeque recepta fuerunt, confentiente, feu tacité connivente Pontífice: 
vel qma defetlu publicatioms , & acceptationis , efió in principio cul- 
pabilis 3 tándem in perfeftam defuetudinem defierunt : que muchas le¬ 
yes 3 ó Bulas Pontificias no obligan en varias Regiones 3 porque, ó no fue¬ 
ron divulgadas 3 ó publicadas, ni recibidas 3 coníintiendo 3 ó tácitamen¬ 
te diísimulando el Pontífice 3 ó por defedo de publicación 3 y aceptación, 
aunque á el principio culpable vinieron á perfeda deícoftumbre. Bafta lo 
dicho para la inteligencia verdadera. 

ALE- 
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ALEXANDRO VII. 
Atural de Sena, llamado antes Pabio Chicíi, ó 
Chiíio, como eícriben otros, hijo de Agudin Chied, 
de Noble Familia. Fue muy rico de virtudes , y de 
letras , íummamente inteligente, y veríádo en la lec¬ 
ción de Libros de diverías figuras , y caradores obs¬ 
curos 5 tanto, que no huvo Eícrito , aun de la lengua 
mas bárbara , y de caradei es mas edraños , que no 

leyeífé con formal compreheníion. Sirvió con aceptación el Oficio de 
Inquiíldor en la Isla de Malta , y el de Vice-Legado de Ferrara, y yá 
Obifpo de Nardi, lo embió el Papa Urbano VIH. por Nuncio Apodoli- 
co á la Ciudad de Colonia , con el fin de ajuftar las paces del Imperio, 
que coníiguió felizmente. Innocencio X. lo creo C rdenál del Titulo 
Presbyteral de Santa Maria del Populo i y en el día íiete de Abril de 
mil feiícientos cinquenta y cinco falió eledo Summo Pontífice , corona- ■ 
do en el dia treinta, en que íe celebra Santa Cathalina de Sena fu paifi- 
na, y en el de San Bernardino de Sena hizo el paífeo público á San Juan 
de Letrán, y íe dice, que vuelto á el Palacio, mando poner en fu Retre¬ 
te el Habito con que havia de fer amortajado , recuerdo de las inconílan- 
cias de la grandeza humana. El año de 1657. en que picó la pede en 
Roma, moftró lu charidad con los enfermos en las limoíqas , a Viden¬ 
cia ,y confíelos. Reparó el Panteón , antiguo Templo de la Ciudad San¬ 
ta , que es oy obra admirable. En el año de 1664. á infancias del Rey 
Catholico , concedió el Oficio con Oótava para todos los Reynos de 
Eípaña del Myíterio de la Immaculada Concepción , cuya conceísion 
alegró laMonarchia. Era tenido por de vida inculpable, judo en el govier- 
no , prudente en fus acuerdos , y piadoíocon todos. Falleció en veinte de 
Mayo de mil íeiícientos feíenta y íiete, en edad de feíenta y feis años , y 

fue íepultadó en la Baíilica de San Pedro. 

CONS- 
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CONSTITUCION XXVIII. 

BREVE DE ALEXANDRO VII. EN EL QUE SE INSERTA 

a la letra otro de URBANO VIII. para que no puedan vifitar 

los Ordinarios en los Hofpitales, donde huviere doce Reli- 

giofos, y en los que fuere menor el numero, exe- 

cuten la vifita acompañados del Superior Ge¬ 

neral , ó Provincial. 

ALEXANDER PAPA VII. 

ad futuram rei memoriam. 

Roviponis noftr<e de- 
bet provenire fub- 
ftdio , ut jus fuum 
unicuique conferve- 
tur > proindé Nos 
tenorem quorundam 

Litterarum in forma Brevis fo¬ 
liéis recordatioms Zdrbani Pap<e 
VIIL in favorem Fratrum Con¬ 
gregan oms Joanms De i emana- 
tamm, O* in Secretaria noflra¡ 
tune ipftus ‘Urbani Pr<edeceJJoris 
repertum , de verbo ad verbum 
tranferibi , & pr¿efentibus ad¬ 
notar i fecimus , ex eo, quod Fra- 
tres Congregationis bujufmodi 
je tenore pr¿ediHo indigere No- 
bis nuper (ignifican fecerunt; 
qui quidem tenor talis eft, vi- 
de li ce t. Aqui iníerta todo el Bre¬ 
ve á la Letra de Urbano VIII. 
como eftá eferito , y le contiene 
en la Conftitucion XXIV. de efte 

4 

Libro. 

Cceterúm , ut tenor hujttfmodi 
(ic infertus ommmodam reí, Jeu 
fkíli certitudinem faciat, volté- 

mus y ut iliud Ídem robur 3 ean- 
demque vim, CV eumdem vigo- 
rem in judicio , vel alibi , ubi- 
cumque fuent oftenfus , in óm¬ 
nibus ^ & per omnia habeaty qtiem 

ha- 

ALEXANDRO PAPA VIL 
para futura memoria. 

EL amparo de nues¬ 
tra providencia de¬ 
be provenir , el que 
á cada uno le le con- 
íerve íu derecho; y 
por tanto Nos man¬ 

damos copiar palabra por palabra, 
y anotar en las preíentes el te¬ 
nor , 6 traslado de ciertas Letras 
en forma de Breve de Urbano Pa¬ 
pa VIII. de feliz recordación, ema¬ 
nadas en favor de los Religioíos de 
la Congregación de Juan de Dios, 
y hallado en nueftra Secretaria en¬ 
tonces del miíino Urbano Predcceí- 
íor, por quanto los Religioíos de 
la dicha Congregación nos íignifica- 
ron poco tiempo ha, tener necef- 
íidad de él; el qual tenor, ó trasla¬ 
do es como íé ligue : conviene á ía- 
ber. Aqui fe injerta todo el Breve 
como ejld literalmente traducido 
en la Conftitucion XXIV de efte 
Libro. 

Y para que el referido traslado 
aísi iníerto haga toda certeza del he¬ 
cho , queremos, que tenga en todo, 
y por todo el mifmo valor , y aque¬ 
lla miima fuerza , y vigor en juicio, 
ó donde quiera que fuere moftrado, 
quetendrian las precitadas origi¬ 
nales Letras , é igualmente , que 
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haberent originales Litter# pr#- 
diEl# , ac lili pariter fletar 3 (i- 
cat eifdem Litter is jlaretar 5 ji 
florent exhibir# , & oflenf#. Per 
pr#fentes autem nullam jas cai- 
<puam de novo acquiñ volamus3 
fed antiquum tantummodó con- 

J'ervari. 
Batum Rom# upad SanPtam 

Mariam Majorem 3 fab Annulo 
Pifcatoris , die IX. Novembris 
M.DC.LVIIl. Pontificaras nof- 
tri amo quarto. m G. Gualtenus. 

á ellas fe eftaria , fí fueílen exhibi¬ 
das , ó preíentadas, fe ha de eílar á 
el dicho fu tenor, ó traníumpto. De¬ 
cretando, pues, que por las prefen- 
tes ningún derecho de nuevo íe ad¬ 
quiere, fino tan íblamente íe conferí 
va el antiguo. 

Dado en Roma en Santa Maria 
la Mayor , baxo el Anillo del Pefca- 
dor, dia nueve de Noviembre de 
mil ieiícientos cinquenta y ocho, de 
nueftro Pontificado el año quar- 
to. ^G. Gualterio. 
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REFLEXIONES. 

ALexandro VII. de íanta memoria , por eííe fu Breve no confirmo 
propriamente el que fe cita de íu Predeceííor Urbano VIII. que 

comienza : Cum ficut alias, íu data en nueve de Julio de mil feifcien- 
tos treinta y ocho , que es la Confiitucion XXIV. de efte Bulario, fino 
que concedió un traníumpto de él, fin añadir coía de nuevo , querien¬ 
do , que tenga el miírno valor, fuerza , y firmeza en todos iris particula¬ 
res en lo judicial, y extrajudicial, como li fueílén las Letras originales. 
Es igual efte Breve , aun en íu proemio , á las dos Bulas de Sixto V. que 
ion Conflitacion IV. y V. pues aunque ion una mera copia authen- 
tica de ías Letras , que relacionan, íe les da algunas veces el titulo de 
confirmación , figuiendo el eftilo de plumas religiofas , que afsi lo 
efcriben. 

Efte Breve original íe guarda , con los demás Infrumentos de efta 
cíale , en el Archivo de nueftra Religión en el Convento Hofpitál de la 
Yilla, y Corte de Madrid, y lo pone en el Bulario nueftro Chronifta Ge¬ 
neral Santos pag. 256. 

<Tom. I. CONS- 
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CONSTITUCION XXIX. 

BREVE DE ALEXANDRO VII. EN EL QUAL SE 

confirma la excmpcion , que fe goza de la jurifdiccion de los 

Ordinarios, y un Decreto de la Sacra Congregación 

del Concilio Tridentino en conformidad 

de las Letras de Urbano VIII. 

ALEXANDER PAPA VH. ALEXANDRO PAPA Vil. 
ad futuram rei memoriam. para perpetua memoria. 

Xponi IS/obis nuper 
( í-*v * _-_i~—-X ■■jif fecit diledus filias §P?lt 4 g & ( Paulas Paganas, 

CongregatiohtsFra- 
trurn Beati Joan- 
nis Det Procurator 

General A, ejuod licet dudümfce- 
liéis recordatinnis Zdrbanus Papa 
VllP Pradecefjcr nofler , per fuas 
in fmili forma Brévis Litteras 
IX. juln , M.DC.XXXVIU. 
expeditas , de tune exiftentium 
San fia Romana Ecclejia Car- 
dinalium ne^otiis Regularium 
Prapofitorum confilio declarave- 
rit y ac decrevent, ut c¡uoad dic¬ 
ta Congregar ionis Convenías, & 
Hofpitalia, in cjaibas forent duo- 
dectm Religiofi , Epifcopi ñutía¬ 
te ñus fe mgererent , ¿7* quoad 
tilos Convenías, fea Hofpitalia> 
in qmbus foret mmor Religi'ofo- 
rum numeras , i ídem Epifcopi 
poffent infimul cum Provincial/, 
vel alio ALajori ejufdem Congre- 
gatioms Superiore , ad revifionem 
computcrum admimflrationis eo- 
rumdem Hofpitalium procederei 
ita tamen , ut contra pajonas 
in nihilo fe immifeerent. 

§. I. Venerabilis nihilomninüs 
Frater Archiepijcopus Calarita- 

ms* 

OCO ha,que el ama¬ 
do hijo Pablo Paga¬ 
no , Procurador Ge¬ 
neral de la Congre¬ 
gación de los Re- 
ligiofos del Beato 

Juan de Dios, Nos hizo exponer, 
que aunque poco antes Urbano Pa- 
pa VIII. de feliz recordación nuef» 
tro Predecesor , por iris Letras ex¬ 
pedidas en ícmejante forma de Bre¬ 
ve el dia nueve de Julio de mil íeifc 
cientos treinta y ocho, con coníejo 
de los Cardenales de la Santa Igle- 
íia Romana entonces exigentes, de- 
putados para los negocios de los 
Regulares , huvieíle declarado, y 
decretado, que los Obiípos de nin¬ 
guna manera íe entrometieílen por 
lo tocante á los Conventos, y Hofc 
pítales de dicha Congregación ea 
que huvieíle doce Religioíos, y que 
por lo que mira á aquellos , en que 
fueíle menor el numero de los Re- 
ligioíos, pudiefíen los miíinos Obif- 
pos , juntamente con el Provincial, 
ü otro Superior mayor de la dicha 
Congregación, proceder á la revi- 
íion de cuentas de la adminiftracion 
de los mencionados Hoípitales, pe¬ 
ro de fuerte, que en nada íe mez- 
claífen contra las períonas. 

§. I. Sin embargo el Venerable 
Her- 
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rus fuperioritatem in Hofpita- 
¡ia Congregaciones prxditt# pitra 
fines Dioecefis Calar itanenfis exif- 
tentia , Maque tam quoad alta 
qu<ecumque fibi fubjetta effe pr& 
tendí1, bacque occafione nonnullas 
dubitaciones per Congregationem 
irenerabihum Fratrum noflro- 
rum ejufdem Sánela Románce 
Ecclefue Cardinalium Concilii 
Tndentini Jnterpretum refolvi pe- 
tiit, fuper quibus emxnavit De- 
cretum e'jtijdem Congregationis 
Cardinalium , prout continetur in 
Scriptura tenons , qui Jequitur> 
videheet: 

CALARITANA. 

§. II. Supplex petit Archiepif* 
copus Calantams infraferiptas 
dubitaciones per bañe Sacram 
Congregadonem refolvi. Primo: 
An Fratres Beati Joannis Del, 
a Magijlratu Civitatis voca- 
ti > 0 addibli férvido Hofpita- 
lis , cujas fe ipfe Magijlratus pro- 
teiiionem gererc pnetendit , fint 
txempti a vifitatione Arcbiepij- 
copi , in bis , qu¿e verfantur ar¬ 
ca admimjirationem , 0 ratio- 
riem bonorum reddendam ? Se¬ 
cundo : Quomodb procedendum 
contra diítos Rehgiojos 3 je oppo- 
ventes pr<$áict(e vifitationi , vir- 
tute pnvilegiorum? Tertió : An 
dicti Religiofi pr¿etermi(]a forma 
Sacri Concihi 0 0 lucntia Or- 
dmarii , m prima eorurn funda- 
tione , receptione , fint minio- 
rmnus exempti a jurifdiclione 
Arcbiepijcopi, circa Regularan 
Objervantiam , 0 perjonarum, 
máxime dilapidando bona Ho¡- 
pitalis y vel Jcandalosé viven- 
dot 

§. III. Die XXVIL Septem- 
bris 

Hermano Arzobifpo de Caller pre¬ 
tende la fuperioridad fobre los Hof 
picales de la referida Congregación 
exigentes dentro de los limites de 
fu Dioceiis , y que le queden fujetos 
para otras qualefquiera colas, y con 
ella ocaíion pidió fe refolvieííen por 
la Congregación de nueftros Vene¬ 
rables Hermanos los Cardenales de 
la Santa Igleíía Romana Interpre¬ 
tes del Concilio Tridentino, algu¬ 
nas dudas, acerca de las quales le 
expidió Decreto por la mifina Con¬ 
gregación de Cardenales, íegun le 
G G k J G 

condene en la Eícritura del tenor 
íiguiente, es á faber: 

CALLEA. 

§. II. El Arzobifpo de Caller, 
Suplicante, pide fe refuelvan por ef- 
ta Sagrada Congregación las dudas 
infraferiptas. Lo primero : Si los 
Religioíbs del Beato Juan de Dios 
llamados por el Magiftrado de la 
Ciudad , y dedicados a el férvido 
del Hofpitál, cuya protección pre¬ 
tende tener el miíino Magiftrado,ef. 
tan exemptos de la viíita del Arzo¬ 
bifpo,por lo que mira á la adminif- 
tracion , y cuenca , que han de dar 
de los bienes ? Lo íegundo : Cómo 
íe ha de proceder contra los dichos 
Religioíbs, que íe oponen a la re¬ 
ferida viíita en virtud de privile¬ 
gios? Lo tercero : Si los expreftados 
Religioíbs , haviendo omitido la 
forma del Sagrado Concilio , y la 
licencia del Ordinario en fu primera 
fundación , y admiísion , eften fin 
embargo exemptos de la jurifdiccion 
del Arzobifpo , en quanto á la ob- 
íervancia Regular, y de las peí Lo¬ 
nas , mayormente defpcrdiciando 
los bienes del Hofpitál, ó vivien¬ 
do eícandaloíamente? 

§. III. El dia veinte y ftete de 
Sep- 
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Iris M.DC.LIX. Satra Congre¬ 
gan o Eminentifsimorum Cardi- 
nalium Concilii Tridentini In¬ 
terpretan cenftut , fervandam in 
ómnibus difpofitionem Breyis Vr- 
bani VIIB aditi IX, julü M, 
DC.XXXVIIb s: F, Cardina¬ 
les Paulutius , Pr<efett, 

§. IV. Cüm autem ficut ea- 
dem expofitio fubjungebat ditius 
Paulas decretum hujufmodi pro 
firmiori illius robore 5 & efica¬ 
cia 3 Apoftolica confrmationis 
¡noflr¿e preefdio communiri fum- 
rnopore defderet. 

§. V. Nos ipfum Paulmn 
fpecialibus favor ibas , & gra- 
tiis profeqm volentes , & a qm- 
hufvis excommmicationis , fuf- 
penfionis, & interdicii , alii/que 
Ecclefaflicis fententus , cenfures3 
CV pcenis d jure, vel ab ho ne¬ 
ne 3 quavis occafione 5 vel caufa 
latís 3 fi quibus quomodolibet en- 
nodatus exejlet 5 ad ejjeüum pr¿e- 
fentium dumtaxdt confequendumy 
barum ferie abjolventes , C57* ab- 
folutum fore cenfentes , jupphca- 
tionibus ejus nomine Ñobes fu- 
per hoc humilitér porreülis inclí¬ 
nate. 

§. VI. Decretum prceinfertum 
Apojlolica AuPlontate 5 tenore 
prafentium confirmamus , C7* ap- 
probamus , i dique inviolabilis 
Apoftolicce firmitatis robur adji- 
cimus 3 falva femper in pr¿em f- 
fis Aucloritate pr<efat¿ Congre¬ 
gar ionis Cardinalium Concilii 
Tridentini Interpretum. 

§. VII. De cementes eafdem 
prcefentes Litteras femper firmasy 
validas 3 & eficaces exijlere 5 & 
fore 3 ac ilhs ad quos fpebiaty 
& pro tempore quandocumque 

Septiembre del año de mil íeiícien- 
tos cinquenta y nueve , la Sagra¬ 
da Congregación de los Eminentif- 
fimos Cardenales Interpretes del 
Concilio Tridentino , determinó íe 
guardaíle en todo la difpoíicion del 
Breve de Urbano VIH. expedido el 
día nueve de Julio del año de mil 
íeiícientos treinta y ocho. F. 
Cardenal Paulucio , Prefedo. 

§. IV. Pero como , íegun aña- 
dia la miíma expoficion , el referi¬ 
do Paulo deíea en gran manera, 
que íe corrobore con el preíidio de 
nueffra confirmación Apoílolica e£ 
te Decreto 3 para íu mayor vigor, y 
firmeza. 

§. V. Queriendo Nos hacer á el 
mencionado Pablo eípeciales favo¬ 
res 3 y gracias, y abíolviendole 5 y 
dándole por abfuelto por el tenor de 
las prefentes de qualquiera exco¬ 
munión , fufpeníion 5 y entredicho, 
y de otras Ecleíiaílicas íentencias, 
ceníiiras 3 y penas d jure y vel ab 
homine pronunciadas por qualquie¬ 
ra ocaíion, ó caufa, íi en alguna ma¬ 
nera huviere incurrido en ellas, pa¬ 
ra que folamente coníiga el efedo 
de las prefentes , inclinados á las 
fúplicas , que humildemente fe Nos 
han hecho íobre eílo en íu nombre. 

§. VI. Por Authoridad Apoíto- 
lica, y el tenor de las prefentes apro¬ 
bamos , y confirmamos el preiníer- 
to Decreto , y le añadimos el vigor 
de la inviolable Apoílolica firmeza, 
falva íiempre en todo lo referido la 
Authoridad de la dicha Congrega¬ 
ción de Cardenales Interpretes del 
Concilio Tridentino. 

§. VII. Decretando , que las 
miímas prefentes Letras fean , y de¬ 
ban ícr íiempre firmes , válidas , y 
eficaces , y que fufraguen pleniísi- 
mamente á aquellos á quienes toca, 
y por tiempo tocare de qualquiera 
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peBabit^plenifsime fuffragari^ & 
ab lilis refpeEiive inviolabitér ob- 
fervari ; fleque m preemifsis per 
quofeumque Judices Ordinarios, 
& Delegatos 5 etiam Caufarum 
Palatii Apoftolici Auditores jin¬ 
dican , Ó* definiri debere , ac 
irritum , & mane 5 fi fecüs fu- 
per bis d quoquam , quavis auc- 
toritate fcientér , vel ignorantér 
contigent attentari. Non ob/ian- 
ti bus Confitutiombus, CjST* Ord/- 
natiombus Apofiolicis rc<eterifque 
contrariis quibufcumque, 

Datum Rom* apud SanBam 
Mariam Majorem,fub Amulo 
PiJ'catons , die JX, Novem- 
bris Aí.DC.LIX. Pontifcaíus 
nofln armo quinto. ^ X ‘Vgoh- 
nus. 

manera, y obfervaríe inviolablemen¬ 
te por ellos reípe&ivamente; y que 
aísi, y no de otro modo le deba juz¬ 
gar, y definir por qualefquiera Jue¬ 
ces Ordinarios, y Delegados, y tam¬ 
bién por los Auditores de las Cau¬ 
las del Palacio Apoftolico, y que 
fea irrito, y de ningún valor , íi 
aconteciere atentarle lo contrario 
acerca de ello por alguno de qualef 
quiera authoridad , fabiendo , ó ig¬ 
norándolo. No obftantelas Confti- 
tuciones, y Ordenaciones Apofto- 
licas , y demás qualefquiera cofas 
contrarias. 

Dado en Roma en Santa María: 
la Mayor, baxo el Anillo del Pelea¬ 
dor , el dia cinco de Noviembre del 
año de mil leiícientos cinquenta y 
nueve, de nueftro Pontificado el añg> 
quinto. £ S. Ugolino.,,., - 

REFLEXIONES., , 
—i jflJ[ ‘¿j; i,i • • .* . •«. ífV » -» 

i TffXempcion en nueftro intento es una libertad de, la poteftad 
| ~\j del Ordinario , eftante la immediata fujecion á el Romano 

Pontifice; por lo qual los Religiofos exemptos eftán libres de la jurifdic- 
cion, viíita , govierno , y corrección de los Obiípos immediatamente fije- 
tos á el Papa, baxo de la dirección, poteftad ^ y íiiperioridad de fus Prela¬ 
dos Regulares. Hay exempeion perfonal 3 que á ciertas perfonas fe conce¬ 
de,y local, que para algún Lugar, Igleíia, 6 Monafterio le compete el pri¬ 
vilegio de la libertad. La exempeion perfonal es eximirle el Religioía, 
por si immediatamente del Juez Ordinario, en quanto á la obediencia, 
govierno, y diíciplina : la qual gozan todos los de nueftraReligión, que 
en proprios términos fe expreña en diferentes Conftituciones Apoftolicasr 
lta tarnen , ut contra perfonas in ni hilo prorfús fe immifceant, y aquí 
íe repite en el proemio: Pero de tal fuerte , que en nada de todo punta 
fe mezslen contra las perfonas. Exempeion local es la del lugar , que la 
Igleíia, Convento, Hoípitál, y todas fus cofas proprias, y anexas fon 
exemptas , y libres de la juriícliccion de los Ordinarios , como ion nuef- 
tros Conventos Hofpitales con fus pertenencias, que tienen doce Rcli- 
gioíos de familia: U quoad diBee Congregationis Convenías, & Efop 
pitaba , in quibus forent duodecim Religiop, Epifeopi nullatenus fe in- 
gererent. Otra exempeion fe llama mixta ¡y podemos decirla univerfal, 
que abraza , y adhiere á perfonas , y lugares , en donde quiera exiftentcs, 
íegun declara el cap. Cum Capella i6.de PnviU & ExceJJ. Privilegíate 

Tom.I. Í-'Sj ^a 
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2 La cxcmpcion no Tolo íe adquiere por privilegio, fínb tárhbien 
por prefcripcion de quarenta años,ex cap. Ex ore 17. de Privih Exemp. 
cap. Cum olim 18. de Puefcript. Engel in Jus Canon, lib. y. tit. 33. 
num. 2 6. Por la qual nueftros Hoípitales , que no tienen de Comunidad 
doce Religioíos, íi en el tiempo referido no huvieren íido viíitados de 
los Señores Obiípos Diocefanós , 6 fus Viíitadores ¿ eftán totalmente 
exemptos, como los que tienen el numero de doce Religioíos, íegun las 
Conftituciones Apoftolicas, los unos por privilegio, y los otros por ti¬ 
tulo de prefcripcion. En cuyo cafo de exempeion, fi íe duda pór el Ordi¬ 
nario , no debe proceder ala viíita, y reviíion de las cuentas hafta la 
plena juftifícacion, fí á fu favor fuere , como prueba por Decif. de la 
Rota Romana Barbofa de Offic.Epifcopi^part. 3. allegat.ny. num. 41. 

3 Dio motivo para la coqfecucion de elle Breve el Arzobifpo de 
Caller en Cerdeña, que pretendia no fola la viíita, y reviíion de las cuen¬ 
tas de la adminiftracion de los Conventos Hofpitales de íu Arzobiípado, 
fino que también en otros particulares le eftuvieííen fujetos; y con efta 
ocafion propuío tres dudas á la Sagrada Congregación del Concilio Tri- 
dentino, fuplicando por la reíolucion, fegun parece del §. II. y nó con- 
figuió otra, fino que íe debian obíervar las Letras de Urbano VIII. cuyo 
Decreto Confirmo benignamente nueftro Alexandro. Para la inftancia de 
un Prelado tan ’recomendable,razon es,que le buíquemos algún fundamen¬ 
to. Pudo fer , que como la Silla Apoltolica fiempre ha manifefiado gran¬ 
de amor, zelo, y íolicitud de la obfervancia de la diíciplina Religioía , 
la qual difícilmente íe puede guardar, donde no hay rentas, y limofnas 
fufícientes para mantener competente numero de Religiofos aplicados á 
el culto Divino , y bien de las almas, por tanto la Santidad de Inno- 
cencio X. en íu Conftítucioñ de quince de Septiembre de mil íeifcientos 
cinquenta y dos •!, que comienza : ln[iaurand<t, fuprimió en la Italia, y 
en las Islas adjacentes diferentes Conventos pequeños pobres de varias 
Religiones, de los quales fueron defpues algunos reftituidos á ellas por 
juilas razones, que acaecieron. 

4 Hecha efía reílitucion, expidió de íu orden la Sagrada Congre¬ 
gación de Obiípos, y Regulares un Decreto, que comienza : Zdt in par- 
vis, en diez de Febrero de mil íeifcientos cinquenta y quatro , ordenan¬ 
do, que todos los Monafterios, y Cafas Regulares erigidos defpues del 
año de íeifcientos veinte y cinco , que fueron fuprimidos, y reftituidos, 
no pudiendo mantener doce Religioíos de familia commodamente, y 

aquellos, que no experimentaron la fuprefsion, á lo menos ícis , eftuvieí¬ 
íen íujetos á la juriíciiccion de los Ordinarios de los Lugares. En virtud 
de cfte Decreto huvo de formar fi pretenfíon el Señor Arzobiípo de Ca¬ 
ller el año de mil íeifcientos cinquenta y nueve, en el qual fe alcanzó á 
nueftro favor el Breve confirmatorio de nueftra antigua exempeion. 

5 Del miímo motivo íe valió el Obifpo de Nardo , queriendo 
tener una plena juriídiccion en nueftro Convento Hofpitál de San 
Juan Bautiíia de Tavíano , en conformidad del citado Decreto : U 
in pai'Uh, renovando las memorias de íu Antcceííor , que por ra¬ 
zón de la Viíita denegada pufo Entredicho á la Iglefía del dicho Con¬ 
venio Hoípitál. Introduxo la Cauía el Padre Procurador General en 

la 
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la Congregación de Obifpos, y Regulares , y propuedas quatro du¬ 
das , fueron reíiieltas en la forma figuientc : Primo : An Convcntus 
Fratrum SanEli joannis de Deo Terra Taviani, fiibjaceat omnímo¬ 
da jurifdiftioni Or diñar i i , ad formam De eren Ut in parvis, & 
quatems negative 1 Secundó : An Jubjaccat di tía jurifdiEliom Or- 
dinarii tempore , quo non exercetur Hojpit alitas e Ten i ) : An ejuf- 
dem Ordinarii jurifdiStioni Jubjaccat, (i in eodem Conventu nullus 
adfit Sacerdos é Quarto : An prafixo congruo termino fi.iper reddi- 
tionem rationis bonorum admwijlratorum, Superior Localis tenea- 
tur iUam reddere, non objtante abfentia Provincidlis, vcl alterius 
ab eo deputati ¡feú deputandi é Z2 Sacra Congregado Eminentifsimo- 
rum, & Reverendifsimorum S. R. E. Cardmalium negotiis, & 
confultatiombus Epifcoporum, O* Regularium prapofita, Partibus 
ipjius wformantibus , referente Eminentísimo Sancti Clememis, ad 

fupraferipta dubia , infraferiptum in modnm refpondendum cenfmt> 
Videlicét :Ad primum 5 fecundum , C?1 tertium negative, C> Jerve- 
tur Breve [ana memor. Zdrbani VI11. Adquartum affirmativé. Roma 
4. Jlugujli 1713. Ji: (7. Car din. Carpineus. Loco f Sigilh. ~ Fcr. 
Archiep. Nicen. Secret. 

6 La traducción á mayor inteligencia es aísi : Primero dabio: 
Si el Convento de los Religioíos de San Juan de Dios de la Tierra 
de Taviano, efté íujeto á la omnímoda juriíHiccion del Ordinario k 
la dicha forma del Deereto Zdt in parvis, y en quanto negativameu- 
te ? Segundo: Si íe íujete á la dicha juriíHiccion del Ordinario en el 
tiempo , en que no fe exercita la Hoípitalidad ? Tercero : Si por ven¬ 
tura , no haviendo Sacerdote alguno en el Convento , efté íujeto á 
la dicha juriíHiccion del Ordinario > Quarto : Si íeñalado un conve¬ 
niente termino para la entrega de los Libros de la adminiftracion 
del caudal , fea obligado el Superior local á entregarlos , no obftante 
la aufencia del Provincial, o otro por él depurado , b que íe haya 
de nombrar ? ^ La Sagrada Congregación de los Eminentiísimcs , y 
Reverendiísimos Cardenales de la Santa Igleíia Romana , de dinada pa¬ 
ra los negocios, y coníultas de Obifpos , y Regulares , informando 
las Partes , y íiendo Ponente el Eminentiísimo. de San Clemente, 
juzgó , que á los íuprá eferitos dubios íe debia reíponder en el mo¬ 
do íiguicnte , conviene á faber : A el primero, fegundo , y tercero 
negativamente, y que íe guarde el Breve de Urbano VIII. de lana memo¬ 
ria ; á el quarto afirmativamente. Roma quatro de Agofto de mil fere- 
cientos y trece. ^ Gaípár Cardenal Carpegna. Lugar f del Sello, 
Fernando Arzobifpo Niceno , Secretario. En el quarto dubio le en¬ 
tiende el termino conveniente , para que concurra el Superior, como 
queda notado por otro Decreto. 

Veanfe las Conftituciones de efte Libro, la XIII. que es de Pau¬ 
lo V. la XXIV. de Urbano VIII. y la XXXI. de Innocencio XI. Un 
tranfumpto de eñe Breve de Alexandto hay en el Archivo de nueftro 
Convento Hoípitál de Madrid, y lo pone á la letra en el Biliario el 
Padre Santos pag. 258. y el de la Congregación de Italia, y de él 
hace mención nueftro Fr. Marcos Aurelio en fu Compendio, 

CLE- 



CLEMENTE X. 
Atural de Roma, llamado antes Emilio Buenaventu¬ 
ra de Altieris 5 hijo de los Nobilísimos Laurencio 
de Altieris ,y Francifca Delfini. Fue Abogado Con- 
fiftorial 3 Nuncio en Polonia 5 Governador de la Ciu¬ 
dad 3 y Cafa Santa de Loreto, Obifpo de Camerino, 
Camarero Mayor de Clemente IX. quien lo creó 
Cardenal, y con eftos méritos aícendió á coronar- 

fe con la Sagrada Tyara , ele&ó eldia veinte y nueve de Abrñde mil 
leifcientos y íetenta. En el íiguiente de fetenta y uno canonizó íolem- 
nemente á San Fernando Rey de Caftilla, y de León, el qual tenia cul¬ 
to público con permiísion de la Igleíia en eftos Reynos. En el de íeiícien- 
tos íetenta y quatro aprobó, y confirmó la Religión Hoípitalaria de los 
Bethlemitas , que fundó en Goathemala de las Indias el Venerable Her¬ 
mano Pedro de San Jofeph Betancour , natural de Thenerife en las Ca¬ 
narias. Haviendo governado Felizmente la Igleíia íeis años, y mas de 
clos mefes 5 falleció en el Palacio Lateranenfe á veinte y dos de Julio 
de mil íeiícientos íetenta y íeis ? y fe le dio fepultura en la Baíilica dd 
principe de los Apollóles San Pedro. 

NOTA 
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NOTA XV. 
BREVE DE CLEMENTE X. CONCEDIENDO VOTO 

en los Capítulos Generales,e Intermedios a los Padres Prio¬ 

res del Convento Hoípitál de 

Madrid. 

i | ^STE Breve fue expedido en veinte y quatro de Mayo de mil 
| \ íeifcientosy fetenta, que comienza : Exponi Nobu m-per 

fecerunt, porelqual concedió Voto en todos los Capítulos, afsi Ge¬ 
nerales , como Intermedios , á los Padres Priores de nueftro Conven¬ 
to Hoípitál del Venerable Padre Antón Marrin de Madrid, fin embar¬ 
go de carecer de la qualidad de fer Cabeza del Arzobifpado , por las 
razones , que le frieron propueftas de íervir de Cafa Capitular, fer una 
de las principales de la Religión , y eftár en la Corte de nueftros Ca- 
tholicos Reyes de Efpaña. 

2. Por el Capitulo 25. de nueftras Conflituciones cria nombrada 
por Cafa de Voto la primera en la Provincia de Caítilla el dicho Con¬ 
vento de Madrid para los Capitulos Generales , y en la Conjtitucion 3 9. 
delmm. 2 ./ü/. 88. efta declarada afsimiímo con Voto para los Ca¬ 
pítulos Intermedios; por cuya caula queda con efta determinación de la 
ley aprobada por la Santa Sede , firmemente establecida , y corrobora¬ 
da la gracia del Breve referido. 

Eíte , y el que fe refiere en la íiguiente Nota fe guardan originales 
en el Archivo del Convento Hoípkál de Madrid, y los traen nueftros 
Bularios, 

NOTA XVI. 
BREVE DE CLEMENTE X. PARA QUE LOS PADRES, 

que dexan el Oficio de Provincial , tengan en los Capitulos 

Generales, ó Intermedios, en que acaban, 

Voz, y Voto. 
. . v 

1 A Inftancias del R.s P. Er. Franciíco de San Antonio Eftremiana, 
j[~\ General, que fue en efta Congregación , aprobó el Papa Cle¬ 

mente el Decreto , y Ada dd Capitulo General celebrado en Ma¬ 
drid el dia tres de Mayo de mil feifcientos fetenta y uno : es á fabcr, 
que los Padres Provinciales, en los Capitulos, en que dexan, y cumplen 
fus Oficios , tengan en ellos Voto, como otros Eledores, por fer fujetos 
experimentados en govierno, que pueden bien informar de los méritos, 
ó deméritos, idoneidad , y habilidad de los Religiofos, para que las 
elecciones fe hagan con acierto, y para utilidad común. Efta Ada, ó 
Eftatuto Capitular confirmó en forma efpecifica por fus Letras dadas 
baxo el Anillo del Peleador en trece de Agofto de dicho ano de mil 
► Tam. /. M 3 fcií- 
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íeiícicntos fetenta y uno, que principian Ex injunElo Nobis divinitüs 
/Ipojiolicce fervitutis Ojjjcio. 

2 En el Capitulo 25, yá citado de nueüras Santas Coníiituciones 
le halla efto miímo nuevamente ordenado, y en la Addicion d el cap, 2 7. 
mtm, 8. fe contiene conexteníion mayor la dicha prerrogativa , pues 
•dice , que todos los Padres , que huvieren íldo Provinciales , deípues de 
acabados fus Empleos tengan voz, y voto en todas las Elecciones de 
los Capítulos Generales , é Intermedios , en los quales informarán de los 
Individuos mas beneméritos de íiis Provincias , para que con rcditud ,y 
acierto íe executen. 

3 En íimilitud de fagena , o red , que íe echa para la peíca á el. 
Mar , fe propone la Santa Iglefía Militante en la parabola del cap, 13. 
de San Matheo : Qiide cum impleta ejjet , llena de los peces, de la mul¬ 
titud de los fieles, ion elegidos los buenos para los eternos tabernáculos i 
y los malos, pútridos, y defeduoíos deputados á el deíprecio, y tor¬ 
mento. En la myílica Red de la Religión, donde fus Individuos no todos 
Ion á propoíito para las Prelacias, es del cargo de los Electores, educen- 
tes, que eftán, y aísiílen como Jueces íentados en el Tribunal del Ca¬ 
pitulo , fedentes, hoc e¡l, judicantes, comenta Sylveira aqui, Ub. y. 
cap, 29. num. 121. preíentar, y admitirá los buenos, y reprobará 
los, que no conviene darles empleo. Con la experiencia , y conocimien¬ 
to que tienen, han de juzgar redámente, entrando en los vaíos de la 
elección á los buenos , prudentes , y charitativos, elegerunt bonos 
in vafa , dexando los que no tienen eftas calidades fuera, y fin ofi¬ 
cios , malos autem /oras mifermu Premio jufío „ y retribución con¬ 
digna. 

INNQ, 
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INNOCENCIO XI. 

^£¡3¡ 

SrLamado antes Benediáio Odelcalchi, de Nación Lora- 
íst>t i 

|j bardo. Legado en diverías partes , y por la Santidad 
I de Innocencio X. creado Presbytero Cardenal del 
j Titulo de San Onofre, cledo Papa el dia veinte y uno 

S|¡ de Septiembre de mil íeiícientos íetcnta y feis , y cu¬ 
ya elección fue maravillóla, pues vieron cfiíí i rica¬ 
mente los Cardenales en el Cónclave una Paloma, 

lin faber por donde haviavenido, laqual hizo afsiento íobre el ora- 
tro del dicho Cardenal Odeícalchi, en quien todos , por tan Ungular 
prodigio , pulieron los ojos, y dieron íus Votos para colocarlo en la 
Silla de San Pedro. Promulgó íeveras leyes contra los profanadores de 
los Templos , zeloíiísimo de la Religión Catholica, muy amante de 
las Ordenes Regulares , de cuya difciplina , y obíervancia fe manifeíló 
el mejor Propagador. Murió con opinión grande de íantidad á los doce 
del mes de Agofío de mil íeifcientos ochenta y nueve , y como preció¬ 
las Reliquiasíe repartieron lasveíliduras de íii uíb éntrelos Familia¬ 
res ; y la devoción del Pueblo llegó á tanto , que cortaron pedazos de 
las que tenia íu venerable Cadáver. Diófele fepultura en la Bafilica de 
San Pedro , y ie dice, haver hecho el Señor algunos milagros en crédito 
de fus virtudes, eípecialmente por los Agnus de Cera confagrados 
por fu Beatitud , de cuya Cauía de Beatificación , y Canonización 

ie trata. . .,.. .> 

’ADFEXTE^CCU. 

AQUI pertenecía poner el Decreto de la Sagrada Congregación 
de Ritos íobre la Canonización de nueftro Padre San Juan de 

Dios, el qual fe pone en la Conftitucion XXXII. por las razones, que 
ie expreílan en íu Advertencia , á que nos remitíaos. 

CONS- 
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CONSTITUCION XXX. 

BREVE DE ÍNNOCENCIO XI. CONCEDIENDO 
Indulgencia plenaria perpetua en los dias de la Fiefta 

principal , ó titular de las Iglefias de nueftros 
Conventos .Hofpitales.de eftaCongre- 

« gacion de Efpana. 

INNOCEN TIUS PAPA XI. 

ad perpetuam rei memoriam. 

Niverfis Chrifli fi- 
delibus pr¿efentes 
Litteras infpeBu- 

aris 5 falutem 3 & 
Apoflolicam bene- 
diffionem. Ad du- 

gendam fldelium Rehgionem 3 O 
animarum falutem coeleflibus Ec~ 
clefue thefauris ? pía charitate 
intenti , fupplicationibus dilecti 
jilii Procurdtoris Generahs Pro- 
vinciarum HifpanU Congrega- 
tionis Fratrum Beati joannis 
Del nomine Nobis fuper hoc 
hmilitér porreBis, inclinan* 

§. I. Omnibus utriufejuefexus 
■Chrifli fldelibus veré pcemtenti- 
bus 3 & confefsis 3 ac Sacra Com- 
munione rejectis > qui alujuam 
ex Ecclefus Hofpitalium Congre¬ 
gan onis prcediíhe diffarum Pro- 
vinciarum die fefloprincipali ipfo- 
rum Ecclefue, & Hofpitalis ref- 
peffivé 5 a primis vejperis> ufljuc 
ad occafum Solis fefli hujujmodiy 

fingtilis anms -devoté vifitave- 
riñe & ib i pro Chrifli anorum 
Prmcipum concordad 3 htfrejum 
extirpatione , ac SanB<e Matris 
Ecdeflcc exahatione , pias ad 
Deurn preces cjjudennt , plena- 

riam 

INNOCENCIO PAPA XU 
para perpetua memoria. 

Todos los fieles de 
Jeíu Chriíta, que las 
prefentes Letras vie¬ 
ren 3 falud 3 y ben¬ 
dición Apoíiolica. 
Atendiendo con pia- 

doía charidad á el aumento de la 
Religión de los fieles 5 y de la falud 
de lasalmas con losceleíiiales The- 
foros de lalgleíia , inclinados á las 
íuplicas hedías humildemente á 
Nos íobre loreforido3en nombre del 
amado hijo el Procurador General 
de las Provincias de Eípaña de la 
Congregación de los Rdigioíds del 
Beato Juan de Dios. 

§. I. Concedemos miíericor- 
cholamente en el Señor Indulgencia 
plenaria 5‘ y remiísion de todos íiis 
pecados á todos los fieles Chriftia- 
nos de ambos fotos, que verdade¬ 
ramente contritos, y confesados, y 
fortalecidos con la Sagrada Comu¬ 
nión 3 viíitaren devotamente en ca¬ 
da un año alguna de las Igleílas 
de los Hoípitales de la referida Re¬ 
ligión de las dichas Provincias en 
el dia de la Ficha principal de las 
miímas Igleíias, y Hoípitales refo 
pe&ivamente, deícle las primeras 
vifperas , halla el ocaíb del Sol de 
dicho dia feílivo 5 y alli rogaren á 

Dios 
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riam omnium peccatorum fuo- 
ruin Indulgentiam , & remif- 
fionem mijencorditer in Domi¬ 
no conce dimus, Prcefentibas per- 
petáis futuris temponbus valí- 

turis. 

§. II. Volumns autem , wf 
pnefentium tranfumptisjeu exem- 
plis , cf/dwí imprefsis , manu 
alicujus Notarii pubhci fubfcrip- 
tis , CP* Jigiüo perin Dig- 
nitate Ecckjiajlica conjl itutee mu- 
ñu ts , eadem prorfus fides ubique 
adbibeatur , ipjis prccfentibus 
adbiberetur , /* forent exhibirá, 
z/c/ ojíenfee. 

Datum Romee apud SanSlum 
Pctrum , Amulo Pifcatons, 
die XXVI. januarii M.DC, 
LXXXL Pontificatus noflri amo 
quinto. ^ J. G. llufius. 

'lyj 

Dios por la paz , y concordia entre 
los Principes Chriftianos , extirpa¬ 
ción de las heregias, y exaltación 
de la Santa Madre Igleíia. Las pre- 
íentes han de valer en los futuros 
perpetuos tiempos. 

§. II. Queremos , pues , que a 
los tranfumptos , ó exemplares de 
las preíentes , aunque fean imprem¬ 
ios , firmados de mano de algún 
Notario público , y authorizados 
con elíellode períona conítituida 
en Dignidad Ecleiiaítica, fe les de 
en todas partes aquella miíma fé, 
que íe dalia á las miílnas origi¬ 
nales Letras, fi fuellen exhibidas, 
ó moftradas. 

Dado en Roma en San Pedro, 
baxo el Anillo del Peleador , dia 
veinte y íeis de Enero de mil íeifi- 
cientos ochenta y uno , en el aña 
quinto de nueftro Pontificado. ~ 
J. G.Ilufi. 

REFLEXIONES. : 
i T A Fiefta principal, que aqui íe menciona de las Iglefías nuef- 

J_/ tras , y Hofpicales , es el titulo de ella, y de ellos , fegun lo 
ha entendido la Religión, y aísi eílá comunmente recibido; v. g. el dia 
de nueítra Señora de la Paz en la Igleíia, y Hofpitál de Sevilla, San 
Juan Bautifta en la Igleíia , y Hofpitál de Lucena , y lo miílno de 
otras , ion fieftas principales de Titulares , en las quales fe gana la 
Indulgencia plenaria, haciendo las diligencias, que íe mandan , de Con- 
fcísion , Comunión, Viílta , y Oración. Aquellas palabras die Feflo 
principali ipforum E cele (ice , & Hojpitalis re (pe Sí i ve , dan á entender, 
que no íolamente fe gana en la Fiefta Titular de la Igleíia, fino es 
también en la del Hoípitál , íi por ventura tiene otro diftinto Titu¬ 
lar ; y aunque regularmente en eftas Provincias el miímo titulo de la 
Igleíia lo es de íu Convento , y Hofpitál, fin embargo quando fe pa¬ 
deciere duda , o dificultad por antigüedad , y fiilta de inftrumento, íi el 
Titular correfponde á la Igleíia , ó le pertenece únicamente á el Hoípi¬ 
tál , no la puede haver en la Indulgencia , pues es para la fiefta de uno, 
y otra refpetíivamente. 

2 Otra igual Indulgencia plenaria concedió Paulo V. en íu Breve 
Cum certas año de 1607. que confia en la Conjhtucion IX- de efte 

Tom.I, $ 3- Li- 
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Libro , general para toda la Religión en la fíefla principal de cada Con¬ 
vento Hoípitál, y no de íii Igleíia; mas la viíita, y oración ha de ícr en 
ella en la forma acoílumbrada. Queda mas aílegiirado con las diífin- 
tas concesiones lo antes expreííado , que haviendo dos Titulares prin¬ 
cipales , como los puede haver, uno de la Igleíia, y otro del Hoípitál, 
íe coníigue la Indulgencia en los dias de ambas Feílividades. 

Eíie Breve Innocenciano tiene el pafle , y licencia del Señor ComiS 
fario General de la Santa Cruzada , y fe guarda original, con el Defpa- 
cho del Coníejo, en el Archivo de nueftro Convento Hoípitál de nues¬ 
tra Señora del Amor de Dios, y Venerable Padre Antón Martin de Ma¬ 
drid. Traelo á la letra el Bulario de Eípaña pag. 277. y el de la Con¬ 
gregación de Italia á el fo¡. 299. 

CONSTITUCION XXXI. 

DECRETOS DELA SAGRADA CONGREGACION 
de Obifpos, y Regulares, fobre punto de Vifita, y jurifdic- 

cion , que pretendía el Arzobifpo de Mecina en nueííro 

Hofpital de la Ciudad de Nafo de fu Diocefis, con ex- 

tenfion a todos los Arzobifpados, y Obifpados, y 

demás Ordinarios de los Lugares. 

DECRETUM PRIMUM. 

§. I. Q^Acra Congregad o Emi* 
nentijsimorum Santla 

Romana Ecclefia Cardinal tum 
negotiis 5 O confultatiombus 
Epifcopomm , Regularium 
prapofita cenfuit, committendum, 
prout prafentis Decreti tenore com~ 
rmttit y Arcbtepifcopo Mejjanen- 
Ji y ut circa pramíjja ad limites 
Jiiprd Jcriptarum Litterarum 
Apoflolicarum , & non alias 
procedat, Rom¿e 9»Julii 1683. 
m G. Car din. Carpmeus. Loco 

Sigilli. jr B. Pandad cus y Se* 
cretarius. 

DECRETO PRIMERO. 

§* i* X A Sagrada Congrega- 
1 j cion de los Eminen- 

tifsimos Cardenales de la Santa Ro¬ 
mana Igleíia deificada para los ne¬ 
gocios , y confuirás de Obifpos, y 
Regulares, determino, que íe debía 
cometer, como por el tenor del pre- 
íente Decreto comete, y manda k 
el Arzobiípo de Mecina, que acer¬ 
ca de las coías referidas en el Me¬ 
morial , proceda íegun las íobre es¬ 
critas Letras Apoílolicas , y no de 
otra fuerte. En Roma á 9. de Julio 
de 1583. ~G. Cardenal Carpe- 
gna. Lugar f del Sello. jz: B. Pan- 
ciatici. Secretario. 
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DECRETUM SECUNDUM. 

§. II. Acra Congregado Emi* 
^ nentifsimorum Sane- 

t# Romana Ecclefi# Cardina- 
//«w negótlis , conful tado- 
nibus Epijcoporum > £?• Regula- 
r/ww pr#pofta 5 attentis narra- 
m , cenfuit, c/rci pr#mifa Jer- 
vandam efe ab Ordinarus loco- 
ww difpofdonem pr#diílarum 
Litterarum Apoflolicarum m for¬ 
ma Brevis expeditarum Uba- 
ni VIII. & Alexandn VIL 
prout pr#fends Decrecí tenore Jer- 
vari mandat, &pr#cipit> Rom# 
13. Augufli 1683. d C7. C¿ír- 

Carpineus. L0C0 f Sigilh. T. 
B. Panciaticus 5 Secretarias. 

DECRETUM TERTIUM. 

§. III. Q^Acr a Congregado 
^3 Eminendjsimorum 

SanEl# Román# Ecclefi# Cardi- 
nalium negotus , & confulcatio- 
w/te Epijcoporum , C?* Regu- 
larium pr#pofita > attentis narra- 
tis, referente Eminentísimo Car* 
pineo , cenfuit > de declaravit, 
refervationes faffas per diftum 
Archiepifcopum MeJJanenjem in~ 
teliigendas efe ad fórmam pr#- 
diftarum Conflitutionum Apofto- 
licarum fan# memon# Urba- 
Yii VIII. Alexandn VIL Ro- 
m# 22. Septembris 1684. ÍH (7. 
Gzrd. Carpineus. Loco f Sigilli. 
' ¡H B. Panciaticus, Secretarias. 

DECRETO SEGUNDO. 

§. II. JT A Sagrada Congrega- 
I j cion de los Eminen¬ 

tísimos Cardenales de la Santa 
Igleíia Romana própueíla para las 
dependiencias , y coníultaciones de 
los Obifpos, y de los Regulares, 
juzgó,atento lo declarado,que acer¬ 
ca de las cofas antes dichas ha de 
fer obíervada por los Ordinarios de 
los Lugares la difpoílcion de las prc- 
dichas Letras de Urbano VIII. y de 
Alexandro VII. expedidas en forma 
de Breve-, como por el tenor del 
preíente Decreto manda, y Ordena 
que íe guarde. Roma 13. de Agof- 
to de 1683. ^G. Cardenal Car- 
pegna. Lugar f del Sello. ^ B„ 
Panciatici, Secretario. 

DECRETO TERCERO. 

S. III. T- A Sagrada Congrega- 
I j cion de los Eminen¬ 

tísimos Cardenales de la Santa Ro¬ 
mana Iglefia deftinada para los ne¬ 
gocios , y confuirás de Ooifnos, y 
Regulares, determinó, y declaro, 
atentas las cofas expueílas, que re¬ 
firió el Eminentísimo Carpegna,que 
las reíérvaciones hechas por el di¬ 
cho Arzobiípo de Mecina fe han de 
entender íegun la forma de las 
Conffituciones Apoftolicas de Ur¬ 
bano VIII. y de Alexandro VII. de 
buena memoria. Roma en 22. de 
Septiembre de 1684. m G. Car¬ 
denal Carpegna. Lugar f del Sello. 
XI B. Panciatici, Secretario. 
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REFLEXIONES. 

1 ¥ VN el principio de Mayo de mil feifcientos ochenta y tres 
g* pretendió el Arzobifpo de Merina 3 por medio de fu Vi¬ 

tado General, viíitar nueftro Convento Hofpitál de Nafo , exilíen¬ 
te en fu Dioceíis, y de la Provincia de Sicilia3 íin arreglo de las 
Conftituciones Apoflolicas i por lo qual fe opufo la Comunidad, ex¬ 
hibiendo los Breves de la exempeion , los que no apreció el Vibra¬ 
dor , y pafsó á executar algunas violencias. Se hizo fúplica á la Sa¬ 
cra Congregación de Obifpos 5 y Regulares para fuípender la preten¬ 
dida fuerza del Ordinario, é impedir fus atentados3 y fe coníiguió el 
Decreto primero. En las palabras ad limites fuprdferiptarum Eitte- 
rarum Apoftolicarum 5 fe refiere á las Concesiones en efte punto de 
Urbano VIII. y de Alexandro VII. que fueron citadas en el Memorial, y 

manifeftadas á el dicho Vicario Vifitador, y efte es elfentido verda¬ 
dero de la claufula 3 y de la de circd pr<emi]fa, acerca de lo expuefto 

en el. 
2 Coníeguido3 pues 3 el dicho Decreto en favor de la Venerable 

Comunidad exprcífada , porque en lo venidero firviefle de defenfa á to¬ 
dos los Conventos Hofpitales de la Religión 3 inftó el Padre Procurador 
General de la Congregación de Italia por la extenfion á ellos, y que 
comprehenda con generalidad la determinación de la Sagrada Congre¬ 
gación á los Ordinarios de los Lugares 3 para que obíerven las Letras de 
Urbano VIII. y Alexandro VII. y por el íegundo Decreto fe concedió la 
gracia fuplicada 3 mandandofe guardar en un todo. \ 

3 Bolvió el dicho Arzobifpo á esforzar poderoíamente íii preten- 
fion con el pretexto 3 de que haviendo dado fu coníentimiento 3 para que 
el referido Hofpitál de Nafo fe entregafte á la Religión , reíervó en si, 
y en fus fucceftóres el derecho de vilitarlo. Poífeialo antes una Confra¬ 
ternidad Secular 3 y era vifitado con fri Iglefía por la Dignidad 3 y def- 
pues de la translación referida 3 que fe hizo con la aprobación de la Sa¬ 
grada Congregación de Obifpos3 y Regulares 3 pretendió 3 en virtud 
de la referva, continuar en la Vifita en perjuicio de nueftros Privile¬ 
gios 3 por lo qual fe hizo tercera fúplica 3 y fiendo Ponente de la Caufa. 
el Señor Don Gafpár Carpegna 3 Cardenal Vicario nueftro Prote&or, fe 
logró la quietud en tanta turbación con la expedición del tercero De¬ 

creto. 
4 Explicados los tres ante eícritos 3 les han de íervir de oportunoy y 

preciofo ornamento otros Decretos íuccefsivamente emanados en dife¬ 
rentes tiempos , con que tendrá complemento la Reflexión, que bre¬ 
vemente 5 y con friccinta narración referiremos: ln Caufa Ñe apoli- 
tana jurijdiüionis , vertente ínter Promotorem Fifcalem Curi¿e 
Archiepifcopalis ex una , & Conventum , ac Fratres SanB¿e 
Mariae de Pace ejufdem Civitatis , Partibus ex altera , de 3 & 
fuper mfrafcriptis dubiis > nempé ; Primó : An, & in quibus liceat 

- • Emi- 
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Eminentifsimó Archiepifcopo vifttare Hofpitium S. Catharin# Fra* 
trum S. joannis Dei ? Secundé : An, C7* in <¡uibas ídem Reve- 
rendifsimus poj'sit vifitare Confraternitatem San a i Angelí CaJlodisy 
& Animar um Pargatorii ? Tertió : An liceat Priori Conventos S* 
Mari# de Pace, fivé alteri ab eo deputato 5 una cum Offcialibus, ¿te 
Conjratribus ad receptionem , reintegrationem Confratrum expul-, 
forum procederé wdependenter a Curia Archiepifcopali ? Sacra Con- 
gregario Emmentifsimorum , Reverendifsimorwn S. R. E, Cardi- 
fiahum Megotiis, Confultatiombus Epifcoporum, C* Regularium 
pr#pofita , Pambas ipfisaaditis , Cjst* informañtibus , referente Emi■* 
nentifsimo (Jabriellio , Juprafcripta dubia infraferiptum in mo- 
dum refpondendum cenfuit3 videlicet : pnmúm : Servanda ejfe 
Previa fanti# memoria TJrbani VIIR & Alexandri VIL Ad fe- 
tundúm : Danda Decreta in una Vintimillienf. 24. 1663. 

in alia Hieracenf 14. Novembris 169S. Ad tertiúm y affirma~ 
tive. Rom# 3. Februarii 1708. ¡r (7. Car din, Carpineus. jr /VrcL 
Arcbiep, Ni cenas, J>cr. La traducción es como fe figue: 

5 En la Caula Napolitana de juriícliccioii , que es entre Partes^ 
el Promotor Fiícál de la Curia- Arzobiípál de la una , y de la otra 
el Convento 3 y Religioíos de Santa María de la Paz de la miíma 
Ciudad , íobre , y en razón tle los infra eíciitos dubios , cónviene á ía- 
Ler: Primero: Si fea permitido 3 y en qué cofas , á el Eminerttifsimo 
Arzobifpo viíitar el Hoípicio de Santa Cathalina de los Religioíos de 
San Juan de Dios ? Segundo : Si puede 3 y en qué manera , el mil- 
mo Reverendísimo vifitar la Confraternidad del Santo Angel Cuito- 
dio , y Animas del Purgatorio? Tercero : Si por ventura pueda , y 
convenga á el Prior del Convento de Santa María de la Paz , ó á otro 
-por él deputado 3 juntamente con los Oficiales , y Cofrades , proce¬ 
der á la recepción , ó reintegración de los Cofrades expulíos , fin de¬ 
pendencia 3 é intervención de la Curia Arzobifpál ? La Sagrada Con¬ 
gregación de los Eminentifsimos 3 y Reverendísimos Cardenales de la 
Santa Iglefia Romana , deflinada para los negocios , y coníultas de 
Obifpos , y Regulares , haviendo oido las rnilmas Partes 3 y fus ale¬ 
gaciones , íiendo Ponente el EminentiSimo Gabrieli, determinó , que 
á los fupra eícritos dubios fe debía refponder en el modo figuiente, 
conviene á faber : A el primero : que fe han de guardar los Breves 
de Urbano VIII. y de Alexandro VII. de fanta memoria. A el fegun- 
do: que fe guarden los Decretos dados en una Vintimilieníe de 24. 
de Junio de 1663. y en otra Hieraceníe de 14. de Noviembre de 
1698. A el tercero: afirmativamente. Roma á 3. de Febrero de mil 
létecientos y ocho. G. Cardenal Carpegna. Lugar t del Sello. 
Fernando Arzobifpo Niceno, Secretario. 

6 De cuya Decifion confia 3 que en qüanto á las vifitas del Or¬ 
dinario en los Hofpitales pequeños fe han de obfervar las Letras de 
Urbano VIII. y Alexandro VII. y en íu virtud debió proceder el Ar- 
zobiípo de Ñapóles en la del de Santa Cathalina , que tiene de al¬ 
ienación íeis Religioíos 3 iníimal con el Superior Mayor ? ó Pro- 

Tom. L O 3 via- 
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, . , c„ u Confraternidad del- Angel Cuílodio, y An¡- 
vmcial. En q^nto a Hofpidl ^ Santa Matia de la Paz> 

?iaS ’ n erCo j„n /nue es la Cafa principal) en la mifma Ciudad de 
de nueftro r (q iir ¡os Decretos dados en femejantes Caufas, 
Ñapóles , fe han _ otra_ En ei año de mil feifcientos fefenta 

v treiTíf fíguió I» primea entre el Obifpo de Ven tinnlla, y los Religio- 
Is Refemados de nueftro Padre SanFranafco del Convento de Soípel- 

o ■ v la fegunda ano de mil feifcientos noventa y ocho entre el Obifpo 
deGeracia^ y los Menores Obfervantes del Convento de Giojofa, fobre 
f' vTfitas de las Confraternidades erectas refpe&yamente en ellos. 
Fue declarado, que los Ordinarios tienen facultad de yifitar las dichas 
Confraternidades , 6 Hermandades , cito es, en tomar las atentas de la 
adminiftracion de fus caudales, limofnas y rendimientos en la diftn- 
K V «Tiftos de ellos, y en conocer, íi cumplen fus obligaciones, 

¿ vito 1» Capilla Oratorio, Al», 1»- 
Ces o Reliquias dé la dicha Conftaternidad que eftuvieren en la 

Clauftros, Portería, ó Cimenterio unido a el Convento délos 

Religiofos , en cuyos lugares no pueden exercuar los referidos Ordi- 
múos año alguno de jurifdiccion, por fer totalmente exemptos, y pene. 
nL todo el cuidado, infpeccion , admmrftracion, y viíjta de ellos a el 

Prelado del Convento, y á fu Superior Regular. , 
í En las Confraternidades , ó Hermandades Seculares fondadas en 

nueftras Metías, es práctica recibida, que en las Juntas, o Cabildos, 
que fe celebran para el govierno, y régimen de la Confraternidad, re¬ 
cepción , y expulfion de Hermanos, adminiftracion de caudales y otras 
cofas prefida el Prelado del Convento , u otro por el nombrado, y 
con los Oficiales , y demás Hermanos que concurren fe determina lo 
que parece mas conforme. En los tales acuerdos, fe debe tener en en- 
dido que no ha de intervenir el Juez Eclefiaftico , y que tiene facultad 
la mifina Junta por si, de admitir, y de expeler a los Hermanos, o 
Cofrades quandoronviene , como claramente «nfta de la ternera ^ 

folucion del referido Decreto 5 el qual fe halla en el Bulano de nueftra 

COnLosgueT anm efclkos Decrews fe guardan en authenticos tranfump- 
tos en el Archivo de la Religión, que efta en el Convento Hofpital de 

Madrid, y los traen á la letra nueftros Búlanos, el de Efpana/o/. »7S>» 

y el dicho de Italia en laspctg- 263. y figuiente. 

NOTA XVII. 
ORDENACIONES DE LA OBSERVANCIA REGULAR. 

1 T A Congregación de Italia para fu reflo, y acertado govierno 
1 , propufo diferentes dubios á el Señor Innocencio XI. quien, 

para quefueíTen examinados, depuró una Congregación efpecial, en la 

que fueron viftos, refoeltos, y aprobados en el dia treinta e n e 

mil feifcientos ochenta y cinco años, y confirmados por fu Santldad/ 
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diez de Mayo del miímo año,los que fon como fe iníinúan a continuación, 
y fu noticia es útil , y conveniente: Que ocurriendo la muerte del Padre, 
General en el primer triennio, ha de governar el primer Confiliario, 6 Di- 
finidor , y eftando impedido, el fegundo , con titulo de Vicario General, 
que ha de convocar a Capitulo General en fin del dicho triennio, íegun 
la forma preícripta por las Conftituciones. Aconteciendo en el fegundo 
triennio ,el miímo Vicario General governará hafta el fin del lexénnio, y 
convocará á Capitulo, como eftá dicho. A los Vicarios Generales fe les 
concede voto perpetuo aótivo en los Capitulos Generales, y la preceden¬ 
cia defpués de los Provinciales aótuales en íu Provincia , y de los Priores 
en fus proprios Conventos. 

2 Se feñala a el Provincial un Convento de los mejores de fu Pro¬ 
vincia para perpetua reíidencia , quándo no efté ocupado en la Vifitá, 
cuyo Prior ha de entrar en el Oficio del Provincialato, en cafo de la 
muerte de él , haíla que por el Padre General le provea el Oficio 

dicho. 
3 Para la obfervancia de la pobreza Religiofa, que es Madre de las 

vhtudes , íe ordenó, que todos los bienes muebles, é immuebles , de 
qualquiera calidad que fean, como afsimifmo los dineros, rentas, y 
emolumentos provenidos por herencia , donación, legado, u otra 
qualquiera difpoíicion legal, ó que por via de limoíha adquiere el 
Religioío, fe entiendan que fon déla Religión, y que fe han de manifef- 
tar fielmente á el Superior, para nó tener derecho de propriedad , y puef- 
tos los dichos bienes en el Arca del depofito, ufará de ellos el Religiofo 
á quien pertenecen con licencia de fu Prelado* 

4 Es de confiderar efte punto , leyendo para obrar con arreglo la 
Jlddicion d el cap. 3^* de nueftras Sagradas Conftituciónes, en la que 
fe manda hacer los Defaproprios, ó Inventarios filmados , que fe han 
de entregar el Jueves Santo áel Prelado, declarando cada uno quanto 
tiene á ufo para feguridad de fu conciencia , y que en cafo de una muer¬ 
te improvifa fe lepa claramente lo que dexa , y lo que por algún tituló 
juftocs de fu haber. Sobre cuyo aífumpto es muy de temer, en el que 
contraviniere , la rigorofa cuenta, que ha de dar á el Juez Divino , y las 
penas en que incurre impueítas en la citada Addicion» 

NOTA 
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NOTA XVIII. 
/. » • • • , f • ■ r * | 

'<• l » f * * '. J ’ >'*.• '"L*. J -* <■* i-. LIJá^Ui i / 

DECRETO DE LA SAGRADA CONGREGACION 

de Obifpos, y Regulares, revocando un precepto puedo por el 

¡Vicario General del Obifpado de Troya a un Religiofo Presby- 

tero de nuedro Orden, íobre el cumplimiento, y execucion de 

cierto Tedamento,en el que fue nombrado Albacéa Eje¬ 

cutor , impidiéndole mudar de Conventualidad 

hada no cumplirla.: 

• )Dhd I i 
1 el año pallado de 168%. fiendo nombrado el P. Fr. Francia 

co Cennamo 5 Religiofo Presbítero de nueftro Orden 5 Alba- 
cea Tcílamentario de cierto Canónigo de la Cathedrál de Troya 5 y 

pra&icado algunas diligencias , obtenida licencia para pallar á la Con¬ 
ventualidad de Melfi , para haver de cumplirla le fue predio de- 
xar los encargos de la execucion del Teftamento. El Vicario Génerál 
del Obiípado le pufo precepto con pena de excomunión , y a el Prior 
también 5 para que no íalieífe á cumplir íii licenda , íin dexar concluido 
quanto pertenecieííe 3 y conducente fiera á el Oficio del Albaceazgo. 
Controvirtióle el punto, y le declaró, no tener juriídiccion el Vicario 
General 5 ni el Obiípo para poner el precepto penal á el Prior, y á el 
Sacerdote i y por la razón del cargo de Albacea 5 ó Executor Teílamen- 
rario menos la tenia 3 por haverlo exercitado íin el coníentimiento 5 y 
bendición de íii Prelado 5 íin la qual no debia admitirlo el Ordinario 5 por¬ 
que el Religiofo por si no puede exercitar elle oficio , ni, pare¬ 
cer en Juicio. . 

2 Para mayor leguridad íe preíentó la Caula en la Sagrada Con¬ 
gregación de Obifpos 5 y Regulares 5 y expidió fo Decreto , como aqui 
íe pone 5 para , quando le ofreciere lemejante caló , eílár advertido de lo 
que importa á nueftro derecho, y defenía : In Caufa Troyana verten- 
te ínter Curiam Epifcopalem ex una 5 & Religionem B. Joannis 
Dei Partibus ex altera 0 de ¡ & fuper precepto d Vicario Generali 
Troyano Patri Francifco Cannamo ejufdem Ordinis faElo 5 aliij'quey 
&c. Sacra Congregado Eminendfsimorum S. R. E. Cardinalmm 
JWegotiis, & Confultationibus Epifcoporum, & Regularium pr¿epo~ 
fita 3 audita relatione Epífcopi Troyani , referente Eminendfsimo 
Carpineo 5 cenfuit revocandum ejje prtediElum prxceptum d pr¿efato 
Vicario Generali, ut fuprafaftum , prout prafentis Decreti tenore 
revocavit. In reliquis vero ab eodem Eminentijsimo Carpineo dicti 
Ordinis apud Sanflam Sedem P rote clore provi dendum efe pro Jua 
prudentia.Rom<e 2 8. Septembns 1685. £2 G.Card. Carpineus. Loco\ 
Sigilli. B, Panciaticus, Secretarias. 

3 La traducción literal es en la forma íiguiente : En la Caula Tro¬ 
yana 3 que le controvierte entre Partes 5 de la una la Curia Epifoopal, 
y de la otra la Religión del Beato Juan de Dios 3 íobre, y en razón 

del 
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Sel precepto puerto por el Vicario General Troyano á elP. Francifco 
Cennamo , del miímo Orden , y otros puntos , &c. La Sagrada Con¬ 
gregación de los Eminentiísimos Cardenales de la Santa Romana I^Icíía 
dertinada para los negocios , y confortas de los Obifpos-. y de los Remia¬ 
res, oida la relación del Obifpo de Troya , que refirió elEminentifsimo 
Carpegna, juzgó, y determino, que fe debia revocar el predicho pre¬ 
cepto impuefto por el referido Vicario General, como arriba feexpref* 
ía, íegun por el- tenor del prefentc Decreto lo revocó. En lo demás 
pues , fe ha de proveer por el miímo Eminentísimo Carpegna Protedor 
del dicho Orden para con la Santa Sede , conforme juzgare convenir. 
En Roma á veinte y ocho de Septiembre de mil feifeientos ochenta 
y cinco, ¡r Gafpár Cardenal Carpegna. Lugar f del Sello, ¡r R pan- 
ciatici, Secretario. 

4 Es conforme á Derecho 5 que el Religiofo puede fer nombrado Al- 
bacea Executor de Tefiamento ( no contradiciendolo los Eftatutos o 
Conrtimcioncs de lu Orden) pero con licencia de fu Prelado , ex cap*' 
2. de Tefiam. in 6. Bafta la del Prior local en opinión de Molina 
de Diana , y íienten, que ha de fer expreíTa, y no tacita , aunque’ le 
confie el dicho nombramiento : lo mas conveniente ,• y arreglado es , que 
fea por eferito , y que, para lo que ocurriere , fe ponga en los Autos de lx 
Teftamentaiia. Efta licencia en efta manera concedida , puede revocar¬ 
la con jufta,y urgente caufael Prelado, ó Superior, antes de con¬ 
cluirle la execucion del Tefiamento ; mas íiendo fin ella la tal revocan 
don , afirman , que pecará el Prelado , por el perjuicio que ocafiona: 
el Padre Sánchez, y el alegado Diana part. S. tra8. refol. 9. ufque 
ad 11. De modo, que las diligencias , y ados de Albaceazgo , que 
pradicáre el Religiofo fin licencia expreíTa (ó á lo menos tacita ) de fu 
Prelado, quierenCobarrub. Fagundez,y La-CroixUb. $.part. 2. mm~ 
14J. que lean inválidos; aunque Buícmb. hic dubio 4. con Laymán, 
y Bonacina lleva lo contrario ; y bien fundado, como lo períuade la prác¬ 
tica recibida, porque los Sagrados Cánones no infirman, ó anulan los 
ados dichos , fino los prohíben folamente , queriendo que el Religioío pi¬ 
da la licencia para el exercicio, y execucion. 

NOTA XIX. 
* 

BREVE DE 1NNOCENCIO XI. CONFIRMACION 

de las Adas Capitulares de la Religión del ano de mil 

feiícientos ochenta y tres. 

1 ’W A data fue en Roma en Santa María la Mayor dia diez de 
| j Agofto de mil feifeientos ochenta y feis, y fu principio es; 

EsX injuríelo I\‘obis divmitús el qual trae nueftro Bulario antiguo 
pac. 281. Su Santidad aprobó, y confirmó con coníejo de la Sagra¬ 
da Congregación de Eminentiísimos Cardenales propuefta para los ne¬ 
gocios , y coníilitas de Obif )OS, y Regulares , las Adas , y Decretos 
hechos para el feliz régimen, y prófpero govierip de la Religión en 

Tom.L 
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cita Congregación de Efpaña , .en el Capitulo Intermedio celebrado en 
el Convento Hofpitál de Madrid en tres de Mayo de mil feifeientos 

ochenta y tres. 
2 Eftas Adas Capitulares fe imprimieron en quaderno de pocas 

fojas , y fe obíervaron puntualmente ; y para que gozafTen mas aprecio 
citando* en las manos de todos los Religioíos, las hizo colocar el R. P. 
General Fr. Rodrigo Geronymo Venegas en el Libro de las Confíitu- 
dones á el fin de él , ordenando la nueva impreísion, que corrió haf- 
ta que fe publicaron las Addiciones, con que oy nos governamos. En 
el Deípacho de nueftro Rmo. P. General Fr. Alonfo de Jeííis y Ortega, 
dado para la promulgación de ellas en veinte y feis de Febrero de mil 
fetecientos quarenta y quatro, fe expreíTa, como en las dichas Addicio¬ 
nes 5 ó Declaraciones de las Conftituciones fe incluyen losftontenidos 
de las citadas Adas Capitulares , las quales fe notan á el margen , apun¬ 
tando el numero de ellas fegun correfponde , para que fe'conozca , que 
todas fus diípoíiciones merecen obfervancia , y que fueron diítribuidas en 
los lugares , y capitulos mas convenientes á fu materia. 

ff tí §*$*$**$*$ 

CONSTITUCION XXXII. 
DECRETO DE LA SAGRADA CONGREGACION 

de Ritos, fobre la declaradon de la Canonización 
de nueítro Padre San Juan de Dios. 

( GRANATENSIS. 

CANONIZATIONIS BEATI 
Joannis Dei 3 Fundatoris Ordinis 

vulgo Fatte ben Fratelliy 
nuncupati. 

§. I. Y~?Acla relatione in Con- 
|7 gregatione Sacrorum 

Rituum habita, coram fana me- 
moría Clemente IX. die 4. Oc- 
tobris 1667. ab eoque fignata 
commifsione profecutionis y & 
reajfumptionis Caufe Canoniza- 
tioms Beati Joannis de Deoy 
Fundatoris Ordinis vulgo Fat¬ 
te ben Fratclli nuncupati y tn 
ftatu 5 O terminis y quibus repe- 
riebatur pojt illius Beatificatio- 
nem , ex plerifque eventibus 
articulatis y conteníifque m pro- 
cejsibus Apojlolica Aucioritate 

:'J con<* ron 

DE GRANADA. 

DE LA CANONIZACION 
del Beato Juan de Diosy Fundador 

del Orden llamado vulgar¬ 
mente Fatte ben Fratelli. 

S.I. Y_¥ Echa relación en la 
11 Congregación de los 

Sagrados Ritos tenida en preíencia 
de Clemente IX. de lana memo¬ 
ria 3 el dia quatro de Odubre de 
16 6 7, y fignada por él la comiísion 
de la proíecucion, y reaííumpcion 
de la Caula de la Canonización del 
Beato Juan de Dios, Fundador del 
Orden llamado vulgarmente : Ha¬ 
ced bien. Hermanos ? en el eflado, 
y términos , en que fe hallaba def- 
pues de fu Beatificación, de los mu¬ 
chos acaecimientos articulados, y 
contenidos en los procedes,que fue- 
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confettis , nedüm fuper lis , qua 
fupervenerunt pofl Indultam ei~ 
dem Beato vencrationem , fed 
etiam qua illa pracejferunt, 
confito de illomm validitate, 
d/e 9. Februaru 1675* CjT1 e* 
tifdem ab Eminentísimo Do¬ 
mino Cardmali Carpineo , /V 

in Congregatione Genera- 
li ejufdem Sacra Congregatioms 
habita coram Santtijsimo Do¬ 
mino nojlro Innocentio Papa 
XI. die 20. Decembris 1678. 
propofitis , ac plurimis difcufsis 
miraculis , fanttitas fuá audi- 
ttf Confultorum fententia , ¿íc 
fuffragiis Eminentifsimorum Do- 
mmorum Cardinalium , có/- 
f//Z/f refolutionem , taw/vc 
m declarationem priús d Deo 
precibus poflulandam delibera- 
vit. 

§. II. Quibus igitur perac- 
tis 3 ctem/o /dfw Santtifsimtis3 
auditis Reverendifsimis fidei 
Promotore , & Secretario ejuf- 
dem Sacra Congregationis 3 d//0 
miracula ex Procefsibus Nea- 
politano 3 Romano tanquam 
vera 3 abunde probata com- 
probavit; nempe : Pnmum 3 tnf- 
tantanea fanationis Joanms de 
Marino 3 cruribus impotentis 
attratti 3 O /¿me/; feptenniii 
& quartum infiantanea fana¬ 
tionis Ifabella Arceüi d hubo- 

, petechiis 5 carbuncu- 
/w /V? humeris abfque cicatnci- 
bus. lifque (iantibus , 6^ 

Jolutis ómnibus , novifsima 
Decreta foelicis recordationis Ur- 
bam VIH. exigunt , declara- 
vit 3 faro /wjíje quandocumque 
deveniri ad folemnem pradic- 
ít Beati Joanms de Deo Cano- 
mzationem, j/cvta Ritum Sanc- 
ta Romana. Ecclefia 5 Jiz- 

cro- 

ron hechos por Authoridad Aporto- 
lica 3 no íolamente íobre aquellas 
colas 3 que fobrevinieron dcípues 
que fe concedió á el dicho Beato la 
veneración, fino también de las que 
precedieron á ella, confiando de fu 
validación el dia 9. de Febrero de 
1575. y de eftas miíinas cofas pro¬ 
puertas por el Eminentiísimo Señor 
Cardenal Carpegna , Ponente , en 
la Congregación General de la mi£ 
ma Sagrada Congregación , que fe 
tuvo delante del Sandísimo Señor 
nueftro Innocencio Papa XI. en el 
día veinte de Diciembre de 1678* 
y examinados 3 y refueltos muchos 
milagros , fu Santidad , havienda 
oido la íentencia de los Confultores, 
y los votos de los Eminentiísimos 
Señores Cardenales , difirió la refo- 
lucion 3 y determinó, que la decla¬ 
ración de tanto aííumpto primero fe 
bia pedirá Dios con ruegos. 

§. II. Las quales diligencias ya 
hechas , el miímo Sandísimo , ha- 
viendo oido de nuevo á los Reve¬ 
rendísimos Promotor de la Fe, y 

Secretario de la referida Congrega¬ 
ción 3 comprobó dos ¿milagros de 
los Proceflós Napolitano 3 y Ro¬ 
mano 3 como verdaderos , y abun¬ 
dantemente aprobados; conviene 
áfaber: El primero de la repen¬ 
tina fanidad de Juan de Marino, 
que havia fíete años que eftaba 
baldado, é impedido de las piernas: 
y el quarto de la infiantanea íanidad 
de Iíabél Arcelli, de bubones, ulce¬ 
ras, y carbuncos en los ombros, fin 
íeñal de cicatrices. Siendo , pues, 
efto confiante, y haviendofe exccu- 
tado todo lo que piden , y previe¬ 
nen los novifsimos Decretos de Ur¬ 
bano VIII. de feliz recordación, de¬ 
claró , que íe podía íeguramente 
fiempre que fe quiíiefíe llegar á 
la lólemne Canonización del dicho 
Beato Juan de Dios, fegun el Rito 

de 
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de la Santa Romana Igleíia , y dif- 
poíicion de los Sagrados Cánones., 
teniéndole por reynante con Diosen 
la Gloria de los Santos , y ponerle 
en el Cathalogo de ellos,, para que 
lea venerado con univerfal culto; y 
mandó expedir el preíente Decreto. 
Dia trece de Junio de 1679.^ Ce- 
íar,Cardenál Fachenetto.^ Lugar f 
del Sello. ^ Bernardino Cafalio,Se- 
cretario de la Sagrada Congregación 
de Ritos. Revifta::: Bern. Pere¬ 
grino , Sub-Promotor de la Fe. 

ADVERTENCIA. 
CON juñifícado motivo fe faca efte Decreto del lugar, que le corred 

pondia fegun fu data , y fe coloca aqui, por no variar el intento 
de la materia que trata , y que le fea coníiguiente la Bula de la Canoni¬ 
zación , fegun parece lo mas conveniente. Del referido Decreto fe guar¬ 
da una copia authentica en el Archivo General de nueílro Convento Hoí- 
pitál de Madrid, y lo trae nueítro Santos en el Bulario pag. 273. y el.de 
la Congregación de Italia. 

• " :■ ¿r’> • . .' " ' ' .... 

REFLEXIONES. 

crorum Candmfn difpofitionem, 
eumqae cuan Deo regnantem -in 
gloria SanBtorum 5 eorumque 
Cathalogo adjungere umverfa- 
ii calta colendum , & pr¿jens 
JDecretum expediri mandavit. 
Die 13. Junii 1679. C<e- 
Jar Cardin. Fachenettus. Loco f 
Sigilli. jr Bernardinas Cafa- 
pus , Sac. Rit. Congr. Secreta¬ 
rias. 7Z Revifa: : : Bernardinas 
Peregrinas ? Sub-Promotor Fi- 

dei* 

1 ‘l^VEfpues de la Beatificación de nuefíro Santo Padre, y Patriar- 
| J cha, que fue á los veinte y uno de Septiembre de mil íéiícien- 

tos treinta , eítuvo fufpenfa fu Caufa de la Canonización treinta y fíete 
años , hafta que en el dia quatro de Oóiubre de mil feiícientos íeíenta y 
fie te íignó la Santidad de Clemente IX. la Comifsion de fu proíecucion, 
y reaíliimpcion en el e.ftado , y términos que fe hallaba. Hiriéronle nue¬ 
vos Proceífos , con Authoridad Apoftolica , de lo acaecido en el referi¬ 
do intermedio , y fe declararon válidos en la Congregación de Sacros 
Ritos el dia nueve de Febrero de mil íeifcientos íetenta y cinco , tenien¬ 
do la Silla de San Pedro íii legitimo Succeílor Clemente X. 

2 Succeísivamente en el año de mil feifeientos fetenta y ocho , á los 
veinte de Diciembre fueron propueftos , y examinados muchos milagros 
en preíéncia de Innocencio XI. de feliz memoria, en la miíma Sagrada 
Congregación , íiendo el Ponente de la Caufa el Señor Cardenal Car- 
pegna nueftro Protector , y íu Santidad nada refolvió en efta ocaíion , fina 
que lo defirió, queriendo tomar, tiempo para rogar á la Mageftad del 
Altiísimo le infpirafle , lo que fuera de fu beneplácito en materia tan im-< 
portante á la Catholica Iglefia. Pallados íeis mefes , llamó á el Promo¬ 
tor de la Fe, y á el Secretario de la dicha Congregación de Ritos, y. 
havieniolos oido fobre el punto antes referido, aprobó por verdaderos. 
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y bien juítifícados dos milagros, el uno de Juan de Marino 5 que confia¬ 
ba en el Proceílo formado en la Ciudad de Ñapóles, y el otro de Ifabél 
Arcelli, en el tiempo de la peñe, de que. fe hacia relación en el Procef- 
ío Romano > y en confequencia de eíla Aprobación declaró, y determinó 
que quandq agradaífe, fe podia feguramente paífar á la celebridad de la 
íólesnne Canonización, fegun el Rito de la Igleíia ,' y diípoíicion de los 
Sagrados Cánones, como fe lee en el ante eícrito Decreta 

3 Aunque vivió el Señor Innocencio mas de diez años defpues de 
fu expedición , no le permitieron fus continuos accidentes de hacer la 
folemne Canonización , ni la de San Juan Capiftrano 5 Vicario General, 
que fue del Orden de San Francifco de la Obíervancia ? teniendo yá con¬ 
cluida fu Caufa , y dado'el Decreto , como en la nueftra ; que afsi una, 
como otra, y las de los tres Compañeros San Lorenzo Juíliniano, Patriar- 
cha de Venecia, San Juan de Sahagun , del Orden de nueftro Padre San 
Aguílin, y San Pafqual Baylon 5 de la Seráfica Familia Defcalza, pufo 
en execucion fu immediato Succeííór Alexandro VIII. de quien daremos 
breve noticia, cumpliendo con la obligación de nueítra gratitud , y fea 
en la forma fíguiente; 

ALEXANDRO VIII. 
4 \ T Obilifsimo Veneciano , llamado Vito (otros le dicen Pedro) 
I\| Ottobono , Obiípo de Brixia, y Cardenál Présbytero del 

Titulo de San Salvador in Lauro ; dedo Summo Pontifice el dia íeis de 
Odubre del año de mil íeifcientos ochenta y nueve, Varón dodifsimo, 
de notoria virtud , y zeloíó de los aumentos de la Santa Iglefia, y gran¬ 
de defénfór de la Fe, que hizo quemar á Jacobo Philipo de Santa Pela- 
gia, Herege pertinaciísimo , también con fus Efcritos. Falleció con edi¬ 
ficación de lá'Corte Romana, y univeríal íentimiento, el dia primero de 
Febrero del año de mil íeifcientos noventa y uno , á los ochenta y uno 
de fu edad, y de govierno quince meíes, y veinte y cinco dias: fue íe- 
pultado en San Pedro. ' e-r':: •- 

5 A el año cumplido de íu Coronación ^ celebró en la Santa Bafilica 
de San Pedro la íólemne Canonización de los cinco mencionados San¬ 
tos en aquel modo magnifico , y íóberanamente grave , que expreííare 
en las Reflexiones á la Bula. Efta no fue expedida por fu Santidad , por 
juñas razones que acaecieron , y por fu muerte prompta , aun no con¬ 
tados tres mefes y medio , y la defpachó fu Succeííór Innocencio XII. 
iníinuando en íu proemio , y en toda ella eüo miímo. A las Tripli¬ 
cas del Padre Procurador General Fr. Carlos Cofcia, concedió el Pon¬ 
tifice Alexandro, por íu Reícripto de diez de Enero de mil feiícientos 
noventa y uno, que pudieííen aplicar á las Imágenes de nueftro Santo 
Patriarcha 5y diftribuir á los fieles ,á el R. Padre General mil dias de In¬ 
dulgencias , quinientas á los Difinidores, Secretario General, Vicario Ge¬ 
neral , y Provinciales, y trefeientas á cada uno de los Prelados Lo¬ 
cales, 

Tom* /. INNO- 



INNOCENCIO XII. 
Lamabafe antes Antonio Pignatelli, hijo de los muy 
iluftres Francifco Pignatelli, y Popa Carrafa , de la 
Caía de los Duques de Andria.. Por gracia de Ale- 
xandro VII. recibió el Capelo de Cardenal Presbyte- 
ro de la Santa Romana Igleíia, defpues de haver íer- 
vido con aclamación los Oficios de Embaxador 5 y 
Nuncio Apoftolico en las Cortes de Alemania , y de 

Francia. Eledo Summo Pontífice á doce de Julio de mil feiícientos no¬ 
venta y uno i reblandecieron defde efte dia mas fus virtudes , íeñalada- 
mente la piedad , y mifericordia, que le publicaron Padre general de 
los pobres , y dieron titulo á íu Palacio de Pofada, y Hoípicio de perío¬ 
cas miíerables. Manifefló íu heroycozelo en la extirpación de los ene¬ 
migos de la Religión Chriftiana, y íocorrió á todos los Principes Coli¬ 
gados con el Emperador para la guerra contra el Turco, embiándoles 
grueílas fumas de dineros, y mandó dépoíitar un millón de eícudos en 
.el Caftillo de San Angel para las necesidades de las Tropas, y de la 
Igleíia. Se dedicó á el adorno de los Templos , enriqueciéndolos con 
coíioías alhajas de oro, y plata, Ornamentos , Vafos Sagrados, y otras 
preféas del Culto Divino. Fue muy afe&o á nueílra Religión 5 y quifó 
íer aSiílido de Ílis Religioíos en fu ultima enfermedad, y afsi loíigni- 
ücó por Moníeñor de Bellis, Vice-Gerente, los quales le hicieron una 
i continua aísiílencia por efpacio de dos meíes, halla que rindió el cípi- 
ritii á el Señor, que fue en el dia veinte y feis de Septiembre de mil y 
fetecientos , y fe le dio decente fepultura, con fentimiento univcríaí, 
en la Igleíia de San Pedro. 

CONS- 
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í rí'f-f' i tfi f"? tf ít t' t'ti'f f t't'ff-f 

; CONSTITUCION XXXIII. 

BULA 
DE L A CANONIZACION 

DE N. P. Y PATRIARCHA jrunu 

i.S\\ 

S. JUAN DE DIOS. 
uunern 

Vv ’AV}\ 

1NNOCENTJUS E PIS C O- IN NOCEN CIO OBISPO, 

pus , Servus Servorum Dei, Siervo de los Siervos de (Dios, 

ad perpetuam rei para perpetua memo- 

memoriam. » ria, 

HHJ; Ationi congruit, i? 

convenit ¿equita- 

ti , ut ea , qu¿e 

Ppmani Tontifijéis 

próvida delibera- 

tione , ac Venerabilium Era- 

trum fuorum Sanffi& Bomanat 

Eccleftai Cardmalium , necnon 

P atriar charum , Arcbiepifco- 

or«m , O' EpiJ'coporum , frwc 
Romana Cuna commoran- 

tium , unammi confilio decre¬ 

ta , de/frnta , ¡batuta fue- 

runt , licét ipfius fupervenien- 

te obitu Litterdt Apoftolicdt 

defuper confetti non fuennty 

fuv.m debitum confequantur 

ejjeBum• 

§. I. (Dudúm fiqmdem fo¬ 

liéis recordationis Alexajidcr 

Papa VIH. Prddecejfir noj- 

, A * íer, 

S muy conforme; 
á razón,y conve-r 
nieñte a la equi¬ 

dad,que configan 
íu debido efeólo 

f ‘ - / - £ • • • • <• V .• \ W - ♦ ■ - S-* 

aquellas cofas,que con próvida 
.deliberación del Pontífice Ro¬ 

mano, y unánime coniejo de 
los Venerables Hermanos Pu¬ 

yos los Cardenales de la Sanca 

Romana Iglefia, y cambien de 
los Pacriarchas, Arzobifpos, y 

Obifpos,que en aquella ocafion 

afsiftian en la Curia Romana, 
fueron decretadas, definidas, y 

eftablecidas, aunque por havec 
fobrevenido fu fallecimiento, 

no huvieífen fido defpachadas 

las Leerás Apoftolicas. 

§.I. Alexandro Papa VIII. 

de feliz memoria nueítro Pre- 

deceífor, poco tiempo ha a la 

. /•. ver- 
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ter , pía fecum meditatione 

perpendit , quód (Romana Ca- 

tholica Ecclejia , qua fuprd 

fundamentum Apojlolorum , eJr 

(prophetarum ipfo fummo an- 

gutari Lapide Cbrifto Jefa adi- 

ficata , A Deo Taire mifericor- 

diarum perennibus gratia ca- 

leftis benediftionibus cumula- 

tur , ficut tot doeumentorum 

eft munita prafidiis , ita Sane- 

torum Virorum in dies con- 

firmatur eXemplis , qua cum 

ad pietatem magnoperé mo- 

veant , Divina mos eft pro- 

videntia juxta locorum , ^ 

temporum opportunitates fuos 

¿lefios Servos ad eximia fanc- 

titatis gradum Jublimare , ut 

Jideks exemplaria bac intnen¬ 

ies y habeant injimul quid 

vener entur , & i mi t entur9 

ad vener ationem obfequiosé de- 

mifsi y, ftrenué ad imitationem 

erefli ; cumque baroicarum 

virtutum y prafertim vero 

ígnita cbantatis exemplar in- 

Jígne prodierit (Beatus Joanncs 

de Deo nuncupatus , qui 

eamdem Ecclejiam nova etiam 

prole focundavit Fratrum Hos¬ 

pital i tatis y infirmis infer- 

vientinm , longé , latéque per 

Orbem dijjuforum , exi¬ 

mia pietatis opera erga infir- 

mos in eorum Hofpitalibus de¬ 

gentes y praclaro animarumy 

corporumque profeflu exercen- 

tium y aquum ídem Alexander 

Tra- 

verdad, que haviendo confide** 
rado con piadofa meditación, 
que la Iglefia Catholica Roma¬ 
na fondada fobreel cimiento 
de los Apoftoles , y Profetas, 
fiendo fu Piedra angular Jefo 
Chrifto, es colmada de conti¬ 
nuas bendiciones de la celeftial 
gracia por Dios Padre de mife- 
ricordias, como es guarnecida 
de los prefidios de tantos docu¬ 
mentos, afsi cadadia es confir¬ 
mada con losexempíos de lau¬ 
tos Varones,que como en gran 
manera exciten a la piedad , es 
coftumbre de la Divina Provi¬ 
dencia, fegun las oportunida¬ 
des de los tiempos, y lugares, 
íublimar a un grado de efclare- 
cida fantidad a fos Siervos efeo- 
gidos, para que los fieles, mi¬ 
rando fus excmplares , junta¬ 
mente tengan en ellos que ve¬ 
nerar, y que imitar obfequiofa- 
mente humildes para la venera¬ 
ción , y valerofamente anima¬ 
dos para la imitación; y como 
haya falido a luz un infigne 
exemp’ar de virtudes heroyeas, 
fenaladámente de encendida 
charidadj.el Beato Juan , llama¬ 
do de (Dios y el qua también ha 
fecundado la Iglefia con una 
nueva Familia de los Religiofos 
de la Hofpitalidad, y que firven 
a los enfermos, eftendidos po? 
toda la redondez de la tierra, 
los quales con los dolientes; 
que llegan a fusHoípitalcs coa 
r-'; fin- 
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Prddecefifor exifiimans y ut fmgular aprovechamiento de 

Sancli hujus Viri me moría m ve- almas , y cuerpos, exercitan ef- 

rieraretur Ecclefia , cujus vitay clareadas obras de piedad con 

£7* mors in confipeciu íDominiy ellos, juzgando el mifmo Ale- 

ty hominum fuit virtutibusy xandro Prcdeceflbr,queera jufc 
vy mir aculis pretiofii y ad ejus Jo- tonque veneraíTe la Igleíia la 

hmnem Canomzationem procefi. memoria de efte Santo Varón. 
Jit , utque Cbrifii fidehum Jlu- 

día excitaret ad imitationemy 

fie ejus virtutes y <ty miracula 

fiummatim exponere y fiuoque 

comprobare tefiimomo y fecum 

ipfe decreverat y id quod cum 

morte prdventus pr&fiare ne- 

quivent , idcirco Nos prafien- 

tibus Littens declarare fiatui- 

mus. 

$.11. Natus efi itaque 

íBeatus Joannes ex Catholicisy 

püfique parentibus anuo repara- 
td fialutis millefsimo quadrigen- 

tejsimo nonagefisimo ¿quinto in 

Oppido Montis Majoris Jú¬ 

nior is y Monte Mor il Nuo- 

vo, nuncupati y pegni Lufita- 

niA, 

$.111. Taulo quidem la- 

xiorem vivendi rationem a prin¬ 

cipio ínterat y at cum prirnim, 

(Divina operante virtutey aggrefi 

íus efi revocare fie , <y com¬ 

pe ficere , magnd pr ofie ño Jane* 

titatis exhíbete fipeciMen ccepity 

ac jam ab ipfio fianñioris vit¿e 

rudimento confiummatunt ahquidy 

perfeciumque vifius efi attigififé. 

Ob auditam prddicationem ver- 

Tonu I. bt 

cuya vida, y muerte con virtu¬ 

des , y milagros fue preciofa en 

la prefencia del Señor, y de los 

hombres, pafsb a fu folemne 
Canonización para diípertar el 
fervor de los fieles a fu imita¬ 

ción , y afsi a referir fumaria- 

mente , y comprobar con íu 
teftimonio fus virtudes, y mi¬ 

lagros ; y como , prevenido de 

la muerte , no pudo hacer lo 

que tenia deretado, por tanto 
Nos eftabiecimos declararlo 

por las preíentes Letras. 

§, II. Nació, pues, el Bea¬ 
to Juan de Catholicos, y pia- 

doíos Padres el año de nueítra 

falud de 1^95. en la Villa de- 
Monte-Mayor el Nuevo, llama¬ 

do Monte Mor o Novo y del 

Reyno de Portugal. 
§. III. Defde íu principio 

havia tomado un modo de vi-; 

vir algo mas ancho , pero af 

punto que, ayudado de la Divi¬ 
na gracia , empreñen dio a bol- 

ver fobre si, y reprimirfe, em¬ 

pezó a dar mueftras de fantidad 

verdaderamente grande , y ya 

defde los primeros principios de 

la vida reformada dio muef¬ 

tras de haver llegado a tocar lo 

R 3 per- 
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bi Dei , fie frit ad meliora perfecto, y con fumado de la 
virtud. Por haver oido un Ser- converfus, ut protmus veterem 

in fe bominem decreverit ,/c- 

que penitus ad Apofohcai vit# 

prafer ptum , mnnamque for¬ 

mare* Totus igitur ad Deum 

converfus , in Tatre mife- 

ncordiarum vebementer confi- 

¿ens , non dubitavit ereBo ac 

Aacri corde ingredi vías Do- 

mini, quafeuníque difficuU 

tates ex ejufdem Dá amore 

fadicitér fuperare% 

§. IV. Quod , ut expedí- 
tius peragerit , & perfeBionem 

d veritate ipfa promijfam opere 

ajfequeretur , ejufdem confiüum 

illud fecutus : Vade, vende 

quae habes, 6c da pauperibus: 
cunBa , quai pofsidebat, diven- 

didit , pecuniamque exindé re- 

daBam pauperibus , qui caree- 

rum pedore miferé tenebantur, 

diftribuit. Tum falutarisTami- 

tentu Sacramento veteribus ani¬ 

mal maculis exterfis , illuflre 

fanBioris propofiti documentum 

non fine preclara fui viBoria 

in apertum prodidit, Ut enim 

in renovatione fui fpiritus prio- 

ñs vital labes abolere cupiebat, 

publico in foro , in magna po- 

puli frequentia in virum alte- 

rum mutatus y borrido prorsus 

capillo fqualens , &T hirfutus 

comparmt , atque ibi como in- 

*volutas , os bumi dejiciens , ac 

dolens , lacrymis ubertim 

* dif 

mon quedó tan mudado, que 

luego aefolvió deínudarfe del 

hombre viejo , y formarfe a la 

norma , y nivel de la vida Apoí- 

tolica. Convertido, pues, total¬ 

mente a Dios,y con vehemente 

confianza en el Padre de las Mi¬ 

sericordias , no dudó entrar en 

los caminos de Dios,y con cora¬ 

zón contento,y valerolo vencer 

felizmente por amor del Señor 

mifmo qualquiera dificultades. 

§. IV. Y para executar ello 

mas defembarazadamente,y al¬ 

canzar la perfección prometida 

por la miíma Verdad , figuien- 

do aquel con fe jo de ella, que di¬ 
ce : Anday vende lo que tienes 5 y 

dalo a pobres, vendió quanto 

poífeia, y repartió el dinero en¬ 

tre aquellos,que miferablemen- 

te eftaban detenidos en la cár¬ 

cel ; y haviendo limpiado fu al¬ 

ma de las culpas palladas en el 

Santo Sacramento de la Peni¬ 

tencia, (alió en público, havien- 

dofe primero vencido gloriofa- 

mente a si proprio, a 1er iluftre 

exemplo del mas íanto propo- 

fito. Y como defeaífe borrar las 

manchas de fu vida pallada en 

la renovación de fu eípiritu,íalio 

a la Plaza pública, llena de gen¬ 

te, mudado en otro hombre, 

defgreñado el cabello,echando- 

fe allí entre el lodo,poftrado en 

tierra, derramando copiofaslá- 

§ri~ 
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difflutns , nudatumque pettus 

Jaxo identidem tundens , tni- 

fericordiam , peccatorum 

veniam d Deo toto mentís 

ajfeñu , cordis contris 

tiene deprecabatur. Tantee fpee- 

taculum pietatis multis in di¬ 

verja trahentibus , maxima 

demiim ( ut fien folet ) pars 

in deterius excepit ; i? qui 

tanto Chnjliandi peenitentia 

tjrocmio celebrandus fuijfe , feu 

demens oftentui habetur y con- 

geminatifque clamoribus 5 pro- 

bis , íapidibus , verbenbuSy 

vantfque injuris ibidem , ir 

in carcere y quo amentium tur¬ 

ba conjicitur , gravitér affici- 

tur. Vir Dei in (Do¬ 

mino fperans non infirma- 

tus y Jed iftis opprobriis , 

tribulatiombus fpeHaculum fac- 

tus y Divina chántate magis 

exarfit y internoque exultans 

gaudio * non timuity quid fa- 

ceret fibi homo , omnia 

<equo animo ferens cum Apof- 

tolo gloriabatur in tribulatiom- 

bus yfciens y quod tribulatio pa- 

tientiam operatur , patien- 

tia probationem , pr¿claréque 

intelhgens y haud quaqudm ejfe 

ptirandum , Ji qua , Judice 

Deo y fapientia fuerit, eaftul- 

ti ti a reputetur apud hominesy 

ex quibus , qui Jptnturn mun- 

ái hujus habent , veré infen- 

fati vitam quidem Juxtorum 

d/limant injamam. , fed in, 

com- 

grimas,y fufpiros, dandofe coa 

una piedra en íu defnudo pecho, 

pedía a Dios mifericordia , y 
perdón de fus pecados, con fer- 

voroíos afeólos del alma,y con¬ 

trición de fu corazón. Fue recH 

bido diferentemente de la mu- 
, t » 

chedumbre efte efpeóiaculo de 

tanta piedad; y como de ordina¬ 

rio íucede, la mayor parte lo 

atribuyo a lo peor, y aquel que 
havia de íer alabado por un tan 

grande principio dechriftiana 

penitencia, fue como loco def* 

preciado, y con grande gritería 

fue acometido con piedras,azo- 

tes,y otras injurias, y defprecios,. 

no folo en aquella plaza , fino, 
también en la cárcel de los lo- 

cos.Mas el Varón de Dios, con¬ 

fiando en el Señor, no desfalle¬ 
ciendo, antes bien hecho efpec- 

taculo de oprobrios,y tribulacio¬ 

nes,fe encendió mas en el Divi¬ 

no amor,y lleno de interior go¬ 
zoso temió lo que los hombres 

podían hacer contra él, y fu- 

friendolo todo con igualdad de 

animo,fe gloriaba con el Apof- 

tol en fus tribulaciones, fabien- 

do,que en ellas fe exercita la pa¬ 
ciencia , de la qual fe figue la 
aprobación,altamente entendi¬ 

do , no haver de qué maravi¬ 

llarle , que los hombres tengan 

por locura > lo que en el juicio 
de Dios es iabiduria,parque los 

que tienen espíritu de efte mun¬ 

do , que fon verdaderamente 
5 de- 
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computan funt ínter fihos Dei, 

& ínter SanBos fors illorum 

efi. 

§. V. Tanquam aurumigi- 

tur Joannes in camino tribuía- 

probatus , cüm firmus, 

ac confians in -Deipietate pcrfi 

titijfet , mox purior accingitur 

ad currendam viam Dominio 

pofiquam variis pietatis ope- 

ribus Je exercuerat , illam pra 

cateris vivendi rationem afi 

fiumpfit y qua animarum fimuly 

<&r corporum faluti profpiceret: 

agritudinibus itaque y 4F mor- 

bis pauperum Chrifii fidelium 

curandis totus intentus , domum 

JuppellePlilí piorum eleemofynis 

infiruñam in Civitate Grana- 

tenfi conduxit y quo pauperes 

infirmos , quotquot obvios fibi 

inveniebat, vel in via Ungüen¬ 

tes y vel Jame , frigorevé per- 
euntes , propriis humeris de fe- 

rebat ; fitipem vicatim , & 

ofiiatim diu , noñuque non in¬ 

termito labore emendicabat, ac 

qua duabus fportis 9 & olhs 

recolleBa , propriis itidem bu- 

meris gefiaverat , ínter paupe¬ 

res y i? infirmos , prout cu- 

jufque exigebat necefsitas , difi 

tribuebat. Cüm primum domum 

perveniebat , invijebat omncss 

nec prius in pnvatam fe reci- 

piebat quietem , qudm publica 

íerrotantium commoditati abun¬ 

dé confuluijfet , fi quid deef 

fet> 

dementes, eftiroan por defati- 

no la vida de los Juftos, fiendo 

eftos computados entre los hi- 

jos de Dios ^logrando fu fuerce 

éntrelos Santos. 

$. V. Probado, pues, Juan 

como el oro en el cryíol de la 

tribulacion,como eftuvieífe fir¬ 

me, y confiante en la Divina 

piedad,haviendofalidomas pu¬ 
rificado a correr en el camino 

del Señor, y defpues de haverfe 

cxercitado en diferentes obras 

de piedad , efeogio entre todas 

una razón, ó modo de vida, en 

la qual juntamente aprovechad 

íe a la lalud de las almas,y cuer¬ 

pos : aplicandofe, pues, total¬ 

mente a la curación de los po¬ 

bres enfermos, alquiló en la 

Ciudad de Granada una Cafa,la 

alhajó con limofnasdeperfonas 

piadofas, cargando lobre fus 

proprios ombros a quantos po¬ 

bres enfermos encontraba, ó 

detenidos en las calles, ó pere¬ 

ciendo de hambre, ó frió ; de 

dia, y de noche fin intermifsi on 

pedia la limoína de puerta en 

puerta, y de barrio en barrio, 

llevando en fus proprios om¬ 

bros en dos efpuertas, y ollas lo 

que recogía, y repartía entre los 

pobres, y enfermos, fegun la 

necefsidad de cada uno. Afsi co¬ 

mo entraba en cafa,antes de deG 

canfar, vifitaba todos fus enfer-' 

mos , difponiendo cumplida^ 

mente lo que convenia para la* 

co- 
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fit, diligentér exquirens , comodidad de cada uno ,reco- 
qutdquid opus erat , pié , O* 

provulé fubminiftrans : ¿egrotis 

ipfe rnedebatur , illifjue afsifte- 

bat , cibum propriis manibus 

inferáis , fordes purgans > lee- 

í«/or verfans , ¿zc fternens , fri- 

gefeentes igne, famélicos ciboy 

nudos veflibus refocillcins , mas 

confortaris , naufe antes 

exquijltis condimentis reficiens y 

mnnes denique proprio fnuy 

amplexuque confovens 9 quaji 

eptaret omnes intra fuá vifce- 

rrf recomiere. 

§. VI. -¿«#0 ¿egrotantium 

bofpitum ingenti numero , opus 

incoeptum , i/t omino confia 

¿ens , ?zo/i intermifit, quinimo 

tnajus valetudinarium inftituere 

non dubitabit , illudque omni 

pbarmacorum , opumque appa~ 

ratu tnfruclum voluit, Illud 

ipfe per fe y altos , quos Ín¬ 

ter i m ejuflem lnftituti Jocios 

admiferat , pauperum , O' mi- 

ferorum agruma , ¿7* quotquot 

commijferanda paupertas necef 

Jaría febribus , rehquifque mor- 

bis medicamenta adbibere non 

jineret , colligere , eofque üf- 

dem , pietatis ope , hac recrea¬ 

re charitate in dies ferventio- 

ri continuavit, At quia exi¬ 

mia h&c proxirnorum dilecho 

non eo folüm tendebat , «í ¿z 
languoribus corporis fanaren- 

tur, fed potifsirnurn , ut ani- 

Torru I. ma- 

nociendo íi algo les faltaba, y 

firviendoles con piadofa provi¬ 

dencia: por si miímo afsiília, y 

medicinaba a los enfermos, y 

con fus proprias manos les po¬ 

nía la comida en la boca, lim¬ 

piaba las immundicias,mullía, y 

hacíalas camas, refocilaba con 

lumbre a los que llegaban tiri¬ 

tando de frió , con comida a 

los hambrientos, y con veftido 

a los defnudos , confolando a 

lostriftes, y con exquifitos íay- 

netes procurando que comie¬ 

ran los que por inapetencia , o 

naufea no podían ; finalmente 

abran zandolos a todos en íu 

proprio íeno, les daba a enten¬ 

der,que defeaba acogerlos den¬ 

tro de fus entrañas. 

§. VI. Aumentado en gran 
copia el numero de los enfer¬ 

mos hucfpedes, confiando en 

el Señor, no defmayó en la obra 

comenzada, antes bien inftitu- 
yó Hofpital mayor, y le prove¬ 

yó de todo genero de medici¬ 

nas , ropa, y otros aparatos: el 

qual por si, y por otros,que por 

Compañeros de fu Inftituto ha- 

via admitido, no dexaba de re¬ 

coger tropas de pobres, y mi- 

ferables, y a todos quantos por 
la miferable pobreza no tenían 

medios para curarfe en fu cafa 
de calenturas,)’ otras enferme¬ 

dades , a todos con charidad 

cada dia mas fervorofa recrea- 

S 3 ba 
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marum falute proficerent, eos 

falutaribus Ecclefi¿í Sacramen¬ 

tos muniri , Z? refocillari , pus 

hortamentis, ZT opportunis fer- 

monibus difponere , ZS* confir¬ 

mare fattagebat , avidé ani- 

maruniy cor por tanque incolumi- 

tatem anbelans• 

$. VII. Nec fervens Joan* 

nis chantas intra limites no- 

Jocomii coarBatur y fed ad ex¬ 

ternos etiam pauperes y honef- 

tos pr&fertim 5 zs verecundos y 

quos fecretis eleemojynis fu- 

blcvabat, ZS mulleres fumma 

egeftate prejjas , quibus ni? prop- 

tered in peccandi difcrimen 

traher entur 9 provi dé, Z? oppor- 

tuné fuccurrebaty abundé dijfun- 

ditur. 

VIII. Quanta autemef- 

fundebatur beneficentia , Z? 

mifericordia erga pauperes, tan¬ 

ta feviebat abftmentia , ZS 

afperitate contra feipfum. Se- 

mel in die cibo , ZT quidem 

parcifsimo y utebatur , quem Jibi 

eo libentiüs detrahebat , quo 

affluentius diftribueret in ege- 

nos y impendens virtud , quod 

fubtrahebat voluptad , ut fieret 

refeBio pauperis abftmentia 

jejunantis. Erat ei veftis vix 

ad gcnu denujjd , villofa , & 

apprimé rudis , quat Jimul cor- 

pus tegeret , ZF afjiigeret, Zs 

ipfa etiam Jubucula carensy 

ca- 

ba con las mifmas obras de pie¬ 

dad ; pero porque efta abralada 

charidad del próximo no tenia 

folamente por fin la (alud de 

fus cuerpos , antes por mas 

principal la de fus almas, con 

íingular cuidado diíponia reci- 

biefien ellos los Santos Sacra¬ 

mentos , y con piadofas exorta- 

ciones, y oportunas pláticas los 

animaba, y procuraba confir¬ 

mar para la vida eterna , anhe¬ 

lando con anfia la falud de al¬ 

mas, y cuerpos. 

§. VII. Siendo corta esfera el 

Hofpitál parala fervorofa chari¬ 

dad de Juan, fe eftendio tam¬ 

bién á los pobres fuera de e!,fe- 

Jaladamente á los honrados , y 

vergonzantes, á los quales fo- 

corria con fecretas limofnas, y 

para que la necefsidad no fuef- 

fe ocaíion de pecar en las mu- 

geres, que la padecían, próvi- 

da, y oportunamente las reme¬ 

diaba, y afsiftia con piedad. 

§. VIII. Corrían iguales la 

afpereza, y abftinencia con que 

á si proprio fe caftigaba, con la 

mifericordia, y liberalidad, que 

ufaba con los pobres. Sola una 

vez á el dia tomaba cortifsimo 

alimento, privandofe de el para 

poder repartirlo mas largamen¬ 

te con los pobres, gallando pa¬ 

ra la virtud , lo que cercenaba 

de fu propria comodidad, para 

que fueífe refección del pobre 

la abftinencia de fu ayuno. El 
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capite , pedibus , tibiifque de- 

nudatis , din , noBuque licéry 

temporum injuriis femper ex- 

pojitus , extremo \ frigore al- 

, feu ardente calore <zf- 

tuaret , buc, illüc , quo pie• 

eum impellebant, 

incedebat. (Brevis ei leBu- 

lus eraty qui vel nudo Jo- 

lo *vix afpeñtate conceder ety 

brevior adbuc , quem in ei 

carpebat fomnus , diuturnis vi- 

giliis , multoque ínterpellatus 

dolore , carnemque , 

íw/ wag/r, magifque obfequen- 

tem redderet , cilicio , ferrea 

cufpide, rigidifque jertis con¬ 

texto , necnon funiculis , ve- 

pribus , flagris y alufque dir¿e 

verberatioms mjlrumentis do- 

mabat. 

§. IX. S/V cafti- 

gans corpus fuum , in fer- 

vitutem redigens, meruit illud 

intewum . a noxiis delec- 
o ? 

tationibus eó ufque cuJlodirey 

ut caftitatis ipfius candor y ne 

fufpitionis quidem maculamy 

mérito admitiere pojjet. Nec 

propria virtute conteníus , fed 

imitatus Salvatorem y qui ve- 

vocare peccatores y eni- 

xrfm , indefejfam curara ad- 

hibuit y ut omni conatu car- 

7Z/J- concupifcentiam d proxi- 

tw/Y , hujufmodi vitio apprimé 

inquinatis y exterminaret. 5Y¿i- 

íkí/j quajl venabundus 

lu- 

veftido no paíTaba déla rodilla, 

de paño can vil, y vafto, que fi 

cubría a el cuerpo , también le 

afligía, porque no ulaba Ca¬ 

mila , la cabeza íiempre deícu- 

bierta, defnudo de pies, y pier¬ 

nas , y expuefto por ello a los 

rigores del tiempo , que o le 

dalle del extremo frió, o fe 

abrafaíTe con ardiente calor,no 

dexaba de acudir a todas partes, 

donde le le ofrecía exercitar al¬ 

guna obra de piedad. Su cama 

era eftrecha, de laqual á el def¬ 

nudo íuelo havia poca diferen¬ 

cia; aun mas coreo el fueno, in- 

terrumpido con continuas vi¬ 

gilias , y dolor mucho, y para 

tener la carne mas, y mas íuje- 

ta a el efpiritu, la domaba con 
cilicio texidode lazos, y corde¬ 

les muy áfperos, y puncas de 

hierro; los azotes eran con cor¬ 

deles , correas, efpinas, y otros 

crueles inílrumentos. 

§. IX. Caífigando afsi íu 

cuerpo, y reduciéndolo a fervi- 

dumbre,mereció guardarle en¬ 
tero, y libre de perjudiciales de¬ 

leitaciones, y tanto,que el can¬ 
dor de fu mifma caítidad no 

pudieíle admitir, ni aun la fof- 

pecha de la mas leve mácula. 

No contento con la propria vir¬ 

tud , por imitar á el Salvador, 

que vino á el mundo á llamar 
á los pecadores,aplicó todo cui¬ 

dado, é incanfable folicitud pa¬ 

ra dellerrar de los próximos con 
to- 
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lupanaria ingrediebatur , ut me¬ 

retrices d dcemonis fervitute 

vindicaret , illas hortationibus, 

precibus y lacrynufque retrabere 

ftudebat ab impudicitiis , ac 

pro ipfarum converfone eni- 

xas preces fundebat : ubi ve¬ 

ro ifta non profciebant , aqua- 

lem futuro meretricio lucro 

pecuniam offerebat y ut a fla- 

gitiis perpetrandis , vel ita fe 

coercerent• Cumque confderet 

in domino y vacua non fuit 

fpes cjus y nec labor fine frucluy 

pluribus ex illis perditis y i? 

deviis animabus ad bonam fru- 

gem y ^ viam falutis reduc- 

tis, TSlec dijsi miles fuerunt 

ejus cura , ut indigentibus 

mulieribus , honeflis viduis pra- 

fertim , & virginibus cldm 

alimenta fubnúniftraret y obla* 

to ad laborem exercitio y né 

íitium in pudicitiam , honefla- 

temvé pcccandi anfam injice- 

ret. 

§.X. Ad obediendi obfe- 

quium experreñus femper y 

paratifsimus extitit. No/* fo- 

liim enim abnegavit femetip- 

fum y ut Evangélica legis pra- 

cepta fervaret y fed hominum 

etiam voci obedivit y ut acci- 

peret benedittionem d Domi¬ 

no. Quaré cum ad certam dif 

opima normam fuum inftitu- 

tum conformajfet y ei qui ex 

ómnibus erat moderator elec- 

tusy 

todo connaco la concupifcencía 

de la carne, de los que conocía 

eítár fenaladamente manchados 

con efte vicio. Como difcre- 

to cazador en ciertos dias fe 

entraba por los lugares de la pu¬ 

blica torpeza para librar de la 

fervídumbre del Demonio a 

aquellas defdichadas mugeres, 

para lo qual fe valia de exorta- 

ciones, ruegos, y lágrimas, por 

fepararlas de fü impúdico trato, 

derramando en las oraciones á 

Dios copiofas lagrimas por fu 

converfion, y quando eítas no 

aprovechaban,les ofrecía, y da¬ 

ba el dinero correípondiente á 

fus torpes ganancias, para que 

afsi fe abftuvieílen de fus livian¬ 

dades ; y como en el Señor te¬ 
nia puefta fu confianza, no le 

latió vana fu eíperanza,ni el tra¬ 

bajo fin fruto , reduciendo á 

bien vivir, y á el camino de la 

falvacion á muchas de aquellas 

perdidas,y defcaminadas almas. 

Ni fueron defemejantes fus cui¬ 

dados en fubminiftrar en fecre- 

to alimentos á las mugeres po-j 

bres, efpecialmente honeftas, 

viudas, y vírgenes, ofreciendo 
materia para que hicieílen la¬ 

bor , para que la ociofidad no 

fueíTe ocafion de peligrar fu 

vergnenza, y honeftidad. 
§. X. Para obedecer fiempre 

fue hallado muy pronto , y dif- 

puefto. No folamente fe negó 

á si mifmopara cumplir lospre- 

cep- 
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tus, omina volmitatis arbitria, 

omnia mentís Jux fenfa fub- 

mijerat , nihil , quod ei non 

probaretur , ampleffens , nibily 

quod demandatum ab eo forety 

detrahens. Gíw m letbalem 

morbum incidifeet , i nobiliy 

plaque matrona enixé rogatusy 

ut pateretur fe in ejus domurny 

ubi commodius curari pojfety 

transferri y plañe refeitit y fe 

ritu pauperum , atque ad fanc- 

t¿e ñor mam paupertatis é morí 

omnino velle yrefpondens. Inte- 

red reí confe i us fañus Archie- 

pifeo pus Gr anaten fes y illi in 

obedientice legem prdeepit y ut 

matrona votis extemplo obfe- 

quatur. Nibil cunclatus Joan- 

nes y uti obedtentice felius y Ar* 

chiepifcopi mandato veneraban- 

dus y flatim obtemperavitj 

quarn quidem obedientiá vir- 

tutem adeó efe amplexus y ut 

non modo Superior i bus fuis 

olfequentér obediret y verum 

etiam fe quid pueri ipfe ob Dei 

amorem jufsijjenty exequi non de- 

treñaret. 

XI. Orandi feudium y di- 
vinarumque rerum contempla- 

tío in Joanne mirifecé excel- 

luit. Cüm brevijsimum efjet 

tempus , quo quieti appendcbaty 

provolutus in genua profufes 

fuavifsime lacrymis , modo ore 

fupphcans y modo mente con¬ 

templans , notles penes tradu- 

Tom. L ffc 

ceptos de la Ley Evangélica, fi¬ 
no que también obedeció ala 

voz de los hombres para recibir 
la bendición del Señor: por lo 

qual, comohuvieíTe conforma¬ 

do fu Inftituto a cierta norma de 

difciplina, y elegido uno de fus 
Compañeros para Superior, fu- 

jeto á el los arbitrios de fu vo¬ 

luntad , y los diófamenes de fu 
entendimiento, no executando 

cofa alguna fin fii aprobación, 

ni dexando de cumplir lo que 

por el le era mandado. Como 

cayeífe en enfermedad mortal,y; 

le roeafie con inftancia una no- 
O 

ble, y piadofa Matrona, que fe 

dexaífe llevar a fu cafa , donde 

con mayor comodidad lena afi- 

fiftido, refiltió llanamente, ref- 

pohdietido, que quería morir 

como pobre, y fegun la norma 
de la fanta pobreza, y.fabieu- 
dolo el 'Arzobifpo de Granada, 

-le mandó con precepto de obe¬ 

diencia , que luego condefccn- 
dicífe con losdeleosde la (cho¬ 

ra. Nada tardó Juao:como hijo 

de obediencia , venerado; del 
mandato del Arzobifpo,obede¬ 

ció a el punto, porque efta. vir¬ 

tud de la obediencia tanto la 

abrazó, y exercitó,quc no fola-' 
mente obedecía rendidamente 

a fus Superiores, fino que tam¬ 

bién fi los muchachos le man¬ 

daban hicieífe algo por el amor 

de Dios, no fe detenia en exe- 

cutarlo. < 
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cebat infomnes. ^ofarii exer- 

citium , aliaque in (Beatam 

ViYginem pietatis obfequia erant 

illi in deliciis , ita ut ínter 

ipja , qu<j¿ ad pauperum fubfi- 

dium , vel Jolatium obibat mi¬ 

niferia , non raro totus in 

preces effujus , ac in (Dei com- 

templadme defixus videre- 

tur. 

§. XII. Hmc placuit Al- 

tifsimo , inquirentibus fe 

remunerator ef , ¿te mirabilis 

in Santdis fas , Joannis or 

¿ww , WÉflM , obitum y quce 

ipfum obitum fubfecuta funty 

témpora variis indiclis illuf 

trare. < >>.1. 

S.XIII. Ortum quippé fuif 

fe puerum in fortem (Domini 

■fubiimitér eleHum , mfuetus 

fplendór fuper ejus domot ire- 

fulgens , fonitufque aris cam- 

pani fúd [ponte emijfus , ab 

ipfo ejus nativitatis in/tan- 

"ti non objcitré pr&nuntia- 

runt. 
I f « f jh í f * 

♦ )'i' ^ O^ÍICO^lA v~ \j O; ¡ •: x 

§. XIV; !Divin¿e cha- 

■ritatis flammas vivere ajfuetusy 

terreno abfumi non valuit in¬ 

cendio y é quó dextera Omni- 

potentis ill&fus exivit. Cum 

enim máximum in (ftegio Gra- 

nateníl valetudinario excitatum 
* jf 

fuijjet tncendium , <ST univerja 

Chitas accucurrijfet , ut non 

Sagrada Religíok; 

§. XI. Maravillofarnente 

refplandecio en Juan el eftudio 

de la Oración, y la contempla' 

cion de las colas divinas. Sien¬ 

do muy corto el tiempo , que 

daba a el defcanío , fe le palla¬ 

ban cafi tas noches fin dormir, 

arrodillado en tierra, v con co- * * 
piofas,y fuaves lágrimas a veces 

orando vocalmente, y á veces 

con el alma , eran fus delicias 

el exercicio del Rofario, y otras 

devociones de la Virgen Santif- 

fima, de fuerte que entre los 

mifmos miniíterios que exerci- 

taba, ó para focorro, ó confue- 

lode los pobres,frequentemen- 

te le velan todo entregado a el 

rezo,b elevado en divinas con-^ 

templaciones. 

§. XII. Por efto quifo el Al¬ 

tísimo , que remunera á quien 
le bufea, y es maravillofo en íus 

Santos, iluítrar con varios indi¬ 

cios el nacimiento de Juan , fu 

vida, muerte , y lo que fe fi- 

guió defpues de ella. 

§. XII1. No fueron obfeuros 

prenuncios, de que el niño que 

nada era fingularmente efeo- 

gído del Señor, una defufada 

claridad,que refplandecio fobre 

fu cafa, y tocarfe por si proprias 

las campanas en el proprio mi¬ 

rante de fu nacimiento. 

§,XlV. Acoftumbrado á 

vivir entre las llamas déla cha- 

ridad , no pudo confumirle el 

terreno incendio, de! qual le 

íacb 
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tdm ¿difícil , quam infirmo- 

rum confiuleret prefiervationi, 

advolavit etiam Jo a unes , ai 

offie id chantatis Jemper para- 

tus , ceterifique incendü vora- 

cítate detentis , i mpavidus pro- 

y?///í //i ignem , büc lílüc dfi- 

currens , quoifique , 

ww bumens exportatos , í¿w 

leílulos é feneftris profertos , ah 

igne vindicavit ; efww 

immenfum fuccr ejcentibus , C7* 

corpus undequaque ambientibus 

fiammis circumventus , 

dimidiam boram ab omnium 

oculis ereptus communi moero- 

re deplorare tur , e wed/o 

redux incolumis , oj/meí gan¬ 

dío fimul , <¿7* admiratione 

complevit , mfichóla chantatis 

edocens , fegniorem in eum 

fiuifife ignem , qui foris ufieraty 

quam qui intüs accenderat. 

§. XV. vero hu¬ 

mane vite Jpatium fcdicitér 

emenfium , i? tempus refiolu- 

tioms fue infians , non minus 

plus , isr fiodix obitus die oc¬ 

tava Martii anno fialutis mil- 

lefisimo quingentefisimo quinqua- 

gejsimo terminavit. Léelo enim 

tnfirmatus decumbens , ómni¬ 

bus Ecclefie Sacramentis ab 

ipfiomet Granatenfi Lrefiule 

rite y Janñéque refebius , afi- 

fifientes dimifit , viribufi- 

que in extrema vite periodo 

licét difiitutus y propriis in¬ 

de- 

2J9 

facó fin lefion la dieílra del 

Omniponte. Haviendoíe pren¬ 

dido en el Hofpitál Real de Gra¬ 

nada grande fuego, y ocurrido 

toda la Ciudad , no canco para 

prefervar los edificios , quanto 

por librar los enfermos, acudid 

cambien Juan fiempre promp- 

to para los oficios de charidad; y 

detenidos los demas por la vo¬ 

racidad del incendio , fe arrojo 

fin temor a el fuego, corriendo 

ya por una parce , ya por otra, 

halla tanto que faco iobre fus 

ombros a los enfermos, y echo 

fus camas por las ventanas*, pe¬ 

ro como huvieífen crecido mu¬ 

cho las llamas, y por todas par¬ 
tes fe hallare ceñido de ellas, 

pafsó media hora, que no pudo 

íer viílo de alguno, y quando 

le lloraban todos, íalio fin le¬ 

fion del medio del incendio,y 

lleno a los circunftantes de go¬ 

zo, y admiración , enfehando 

en la efcuela de la charidad, que 

era menos adivo el fuego que 

le rodeaba, que el que ardía en 

fu alma. 
§. XV. Haviendoya corrido 

felizmente el efpacio de la vida 

humana , é inflando el tiempo 

de fu refolucion, no fue menos 

piadofo , y feliz fu fallecimien¬ 
to , que aconteció el dia 8. de 

Marzo, ano de la falud i 5 jo. 

Recortado, pues, en el lecho 

con el morral accidente, y reci¬ 

bidos rq¿ta, y Tantamente to* 
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detus vefitüs interim é luc¬ 

íalo pro filiáis , ac provolutus 

in genua , manu , ZT cor de 

Imaginan Salvatoñs Crucifxiy 

cjuem fervidé viváis dilexeraty 

perftringens y indinato ad ejus 

pedes capite y obiit in o/culo 

LDomini , quem etiam mortuus 

tenuit y nec dimijtt y ac in 

eadem corporis conjíitutione ab 

iifdem afsiflentibus y ad eum 

pauló poft redeuntibus repertusy 

fex circitér horis y quoufque 

inde dimotus fuijfet y mirabili- 

ter permanfit , odorem miré 

fragrantem difundáis. 

§. XVI. Illuc univerfa Ci- 

fitas Granatenjis rei novitate 

vulgatúy ut eum fie confifientemy 

& fuavé olentem admiraretury 

confluxit y eademque y ZT finiti- 
mi etiam dPopuli eminentem de 

fanditate Joannis conceptam 

opinionem eximio funere propa- 

lar unt. Optimates fubivere fe- 

retrum y quod (fieligiofi omnesy 

Qonfraternitates y totufque Lie- 

rus loriga ferie pr¿cedebanty 

univerfa vero Civitas y etiam cum 

Togatis y Armatifque edori- 

bus y aliifjue y qui adveneranty 

devoto moerore y Zsr luduofis 

laudibus fequebatur. Corpus ad 

Ecclefam Vi&oriae nuncupatam 

delatum , ut a confuentis Mi¬ 

di que multitudinis manibus eri- 

peretur y ftatim fuit fepulcbro 

r-econditum y aliis adhuc pre- 

át¬ 

elos los Sacramentos de la Iglc- 

fia, que le adtniniftró el milmo 
Arzobifpo de Granada, defpi- 

dió los afsiftentes, y aunque fin 

fuerzas, como que eftaba en el 

termino de la vida, vertido de 

las proprias veftiduras, fe arro¬ 

jo de la cama , y poftrado de 

rodillas, teniendo en la mano 

la Imagen del Salvador Cruci¬ 

ficado , que viviendo havia de 

corazón íervorofamente ama¬ 

do , inclinada la cabeza a fus 

pies, murió en el o&ulo del Se¬ 

ñor , a el qual aun muerto tu¬ 

vo , y nodexó, y en la mifma 

confticucion del cuerpo, fue ha¬ 
llado por los afsiftentes, que 

volvieron poco defpues a íu 

apofento, en cuya pottura per¬ 
maneció maravillolamente cer¬ 

ca de feis horas, hafta que le 

movieron de ella, difundiendo 

de siunaprodigiofa fragrancia, 

§. XVI. Divulgado el fu- 

ceífo en la Ciudad de Granada, 

concurrió para verle , y admi¬ 

rar la confidencia de fu difunto 

Cadáver , y el fuave olor que 

exhalaba 5 y la dicha Ciudad, y 

afsimifmo los Pueblos comar¬ 

canos en el fumptuofo Entierro 

publicaron la eminente conce¬ 

bida opinión de la fantidad de 

Juan. Los principales llevaron 

el féretro,prefidiendo el acom¬ 

pañamiento de las Religiones 

todas, Confraternidades, y to¬ 

do el Clero, el Cabildo Secular, 

tam- 
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cirios glóbulos féretro admoven- 

tibus , ahis frufrú Arece , ut 

tanquam SanBi Reliquias ajfer- 

mrent , fubripientibus. 

§.XVII. Cumjoannis tu¬ 

rnen funere fanftitatis fumu 

non interiit , fed in dies mira- 

bilitér excrevit grutas , ftgnis> 

mir acudís , quibus Omnipo- 

tens (Deus venerationem Topu- 

lorum y ergu fuum fidelem Ser- 

vum y dtgnutus ef promoveré. 

'Muher ob inverfum penitüs 

foitum uteri doloribus pramebu- 

tur gravifsmis , fed Baculiy 

quo Vir T>ei vivens utebutury 

contaftu y expeditum illicó pro- 

lem emijit , omni prorfus le- 

vutu dolore. Eumdem proindé 

Baculum purturientium labori- 
bus futurum levumen confu- 

lens in poferum fidelium pie- 

tas: y non fine fimilium gru- 

tiarum impetratione in Ecclefiu 

Corporis Chrifti uffervuvit. Fe- 

¿ra íí/dm , Fr vermium uf- 

feftiones exigua terr¿t portioy 

é patria domo defumpta y baud 

raro disjecit. 

§. XVIII. Sebafiiuna Gó¬ 

mez y cruris ulcere pútrido 

magno , corrojivo , i? callo/o 

ad oblo menjes indoluerat , ni- 

hilque proficientibus , qu& ap- 

plicabantur , medicamentis , ^ 

prorfus deftituta d Cbirurgo 

affirmante illud ejfe infanabile9 

‘Tom, L & 

también con el Acuerdo de los 

Oidores,y Governadores de Ar¬ 

mas,y otros que havian concur¬ 

rido, que con devora crifteza,y 

alabanzas lu&uofas feguian el 

Entierro.Llegado el Cuerpo ala 

Iglefia llamada de la Vttloria9 

para librarle de las manos de la 

multitud, que de todas partes 

havia concurrido, fue a el pun¬ 

to guardado en el Sepulcro, pro¬ 
curando unos tocar los Roíanos 

en el Féretro, y quitando otros 

artillas del Arca, para guardarlas 
como Reliquias de Santo. 

§.XV1I. No acabó con el En¬ 
tierro de Juan la fama de fu San¬ 

tidad,fino que maravillofa men¬ 
te creció de dia en dia con gra¬ 

cias , prodigios, y milagros, con 

; los que el Omnipotente Dios,(e 

dignó de promover la devoción 
de los Pueblos con lu fiel Sier¬ 

vo. Una muger moleftadifsima 
con muy graves dolores de par¬ 

to por haverfele atraveílado del 

todo la criatura, a el punto que 

fe le aplicó el Báculo,de que ufa¬ 

ba el Varón de Dios quando 

vivia, arrojó la prole, quedando 

libre, de todo dolor: por tanto la 

piedad de los fieles guardó en la 

lglefia de Corpus Cbnfii aquel 

mifmo Báculo para confíelo, y 

alivio de las afligidas parturien¬ 

tes , las que han experimen¬ 

tado igual favor, y gracia. Con 
una pequeña porción de tierra 

de la Cafa donde nació, aplica- 

V3 da 
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&T indigere validioribus , diur 

tumif que medícaminibus , quibus 

etiani Ji/fia limé curan pojfet, 

ad Joannis opem confugit , cui 

cum voto fe devinxijjet , nullo 

adbibito medicamento , eva/it in~ 

columis. . 
# . . i » r~> j i : , é < j '. v • jf ' • ~ i * * f~ 2 

■ 

§-* XIX. Sabina (Baptifia 

quatuor annorum puella, oculo- 

rww <? n/m/o mahgni humoris 

illapfu ujum plañe perdide- 

,rat% íd&c , cww primum ejus 

genitrix illam , ji ad pnfinum 

vifum rcfitueretur , (figligiofs 

,íBeati Joannis infgnibus in- 

Auere Jpopcndit , flatim oaulo- 

rum ufum omninó Janum recu- 

peravit. . >: 

§. XX. (pbilippa ) Araiz 

quatuor pariter annorum puel~ 

la , ex febri , ^ immoderata 

per os , Janguinis efi 

fufione , pené animam agebat¡ 

fed Jlatim ut exiguum pulveris 

é domo Joannis acceptum nari- 

(Pbilipp& admotum fuit, 

fanguts , vita fietit. 
i . 

§.XXI. ABfluabat accerri- 

7na febri Beatrix Catebre de 

Gama , pené Jexagenaria , fle¬ 

que menfem exegerat, fenfuum 

omnium fpatio decem , <¿¿7* otto 

dierum expers , non fine fum¬ 

ino vita diferimine , defperan¬ 

tibus illius jalutem Medias i 

cum vix ¿grotantis eolio por- 

tiun- 

da á los que padecen calentu¬ 

ras j y lombrices , coníiguen lu 
bien , y alivio. 

§. XV1I1. Sebaftjana Gó¬ 
mez , por eípacio de ocho me¬ 

lles havia padecido ,en la pierna 

una grande llaga pútrida, cor- 

-rofiva, y callóla* y no aprove¬ 

chándole las medicinas, que le 

aplicaban,y deftituida del Ciru¬ 

jano, que afirmó fer infanable, 

y neceísitar de otras mas pode- 

rolas, y prolongadas, acudió a 

la protección de Juan,y havien- 
doíele obligado con voto, que¬ 

dó libre, y lana, fin aplicación 
de medicamento algunos 

§. XIX. Sabina Baptifla, 
nina de quatro años, havia per¬ 

dido totalmente la villa , por 

fluxión de maligno humor en 
los ojos, la qua!,por la promef- 

fa que hizo íú madre, de vefi 

tirle el Habito del Beato Juan, 

fi le reílimyeíle fu antigua viña, 

repentinamente la recuperó , y 
íe vio de todo punto lana. 

§. XX. Phelipa Araiz, ni- 

de fangre,que echaba por boca, 

y nances,pero a el inflante que 

le aplicaron a ellas un poco del 

polvo facado de la Cafa de Juan, 

recuperó la vida. 

§.XXí. Beatriz Catebre 
de Gama , can de fefenta anos, 

íe abrafaba en graviísima ca¬ 
es 

len- 

na también de quatro anos, ef 

taba para efpirar por calenturas 

que padecía, y cantidad notable 
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tímenla térra domas Serví 

íDei appenfa fuiffet , illa ad 

perdí tos fenfus revocata eft, 

úc deindé abjque aliqua me- 

dicamentorum ope convaluit. 

§. XXÍL Quapropter cum 

excrefcente fama fanñitatis 

hujus eximí viri 

íDeo opportuni Proceffus Auño- 

ritate Apofioltca confe Eli , hi 

que primüm d tribus Caujarum 

*Palatli Apofohci Auditoribus 

•examinad , í? fubindé di fine¬ 

ta corum per diños Auditores 

edita relatione in Condeza- 
O <c> 

tione , tune Sacris P¿tibus Pra- 

pofitorum Sanña Ppmana Ec- 

clefue Cardinahum per piares 

fefsiones difcujsi , ae recogni- 

ta illorum validitate , virtutes 

b cerote ce ejufdem famuli Dei> 

es nnraeula ab Altifsimo , per 

ejus íntercefsionem , ante , ^ 

poft fcdicem ipfus in 'Domino 

obdormitionem patrata appro- 

bata fuijfent , di ñaque Congre¬ 

gado borne mentóme Pe tro Ma+ 
o 

na , Sanñi Georgii tune Diá¬ 

cono Cardinale , Eurghefio nun- 

cu pato , referente , unanimitér 

decrevijfet , tuto pojfe , quan- 

documque Ppmano Pontifici pla- 

cuijfet , ad folemnem memora- 

ti Joannis de Deo Canonizado- 

nem procedí , ¿7* interim nun- 

cupan Beatum , Mijfamque , ejr 

Officium de eo celebran , 

reeitari i pia memoria Urba- 

nus 

Joannis de 
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lcntura, que bavia padecido por 

un mes, y ya íin uío de los íen- 

tidos por eípacio de diez y ocho 

dias, con íumo peligro de la vi¬ 

da ¡> de laudad a de los Médicos, 

a el punto que a el cuello le 

fue colgada una porcioncita de 

tierra de la Caía del ciervo de 

Dios, fue refiituida a íus lenti- 
dos, y finalmente fin otro auxi¬ 

lio alguno convaleció, 

§. XXII. Por lo qual cre¬ 

ciendo la fama de la íanudad 
de elle eximio Varón Juan de 

Dios,hechos los oportunos Pro- 

ceííos con Authoridad Apofio¬ 
lica, y examinados ellos pri¬ 

meramente por tres Audito¬ 

res de las Cauías del Palacio 

Apoftolico, y defpues hecha por 

los mifrnos Auditores difiinta 

-relación de los Proceílos en la 
Congregación de Cardenales 

de la Santa Igiefia Romana 
deftinados para los SagradosRi- 

tos, examinados en muchas íef- 

-fiones, y reconocida La valida¬ 

ción de ellos, como fueíTeii 

aprobadas las heroyeas virtudes 

del Siervo de Dios, y los mila¬ 
gros obrados por el Altifsimo 
por fu intercefsion,antes, y defi 

pues de fu feliz tránfito,la dicha 

Congregación, atendiendo a la 

relación de Pedro Maria Diá¬ 

cono Cardenal de San Jorge, 

llamado Burghefio , de buena 

memoria , decreto de común 

acuerdo , que fe podia fegura- 
men- 

i 
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ñus Tapa VllL Tradecejfor 

nofter , precibus ciara memo¬ 

ria Ferdinandi 11. tune Toma- 

mrum Te gis , in Imperatorem 

eleñi , & Thilippi IV. pariter 

tune Hifpaniarum Te gis Catbo- 

lici, ac ífabella ejus Conjugis, 

altorumque Trincipum , necnon 

tune exiflcntium Majoris , O" 

-Confratrum Congregatioms ip- 

fius Beati Viri Joannis Dei, 

fibi fu per hoc porredis , an- 

volens , de fupradido- 

rum Cardinalium Sacris T¿ti- 

hus Trapoftorum confilio , wí 

jtlem Dei famulus in pofierum 

Beatus nuncupari , de eo 

ab ómnibus diña ejus Congre¬ 

gar i onis Tpgularibus , quotan- 

nis in die commemorationis ejus 

obitus , Officium recitan , & 

Mifia celebrari de ccmmum Con- 

fejjorum non Tontificum , ritu 

duplici majori per annum, 

juxta Tp.bricas Breviarü , Z? 

Mijfalis Tpmajii , & quoad 

\Mijfam etiam ab aliis Tegula- 

ribus , Sacularibus Sacer- 

dotibus ad illorum Ecclefiam 

confiuentibus ; in Civitate ve¬ 

ro Granatenfi , in Ecclefia tu¬ 

rnen , ubi Sacrum illius Cor¬ 

pus requiefcebat , <? in fupra- 

diño Oppido Montis Majoris 

junioris , Monte Mor il Nuo- 

vo , vulgaritér nuncupati , ubi 

is (Dei Servus natus efi , in 

ómnibus Ecclefiis , tdm Sacu- 

larium , qudm Te guiar ium Of- 

fi- 

mente, quando a fu Santidad 

agradaííe,proceder a la Canoni¬ 
zación del dicho Juan de Dios, 

y entretanto fer llamado Beato,, 

y celebrarfe de él Mi(Ta,y rezar¬ 

le fu Oficio-,Urbano Papa VIH. 

de piadoía memoria nueftro 

Predeceííor, queriendo condef- 

cender a las fúpiieas de Ferdi- 

nando II. Rey de los Romanos, 

eledo Emperador, y de Phili- 
po IV. Rey Carholico de las Et 

panas, y de líabél fu Eípofa, y 

de otros Principes, y también 
del General, y los Religiofos de 

la Congregación del mifmo 

Bienaventurado Varón Juan de 

Dios fobre efte aífumpto a él 

hechas, con conlejo de los di¬ 

chos Cardenales deftinados pa¬ 
ra los Sagrados Ritos, havia 

concedido por fus Letras ex¬ 

pedidas en forma de Breve en 

el aia 2 i. de Septiembre de 

1650. que el dicho Siervo de 

Dios en lo venidero fe llamaíle 
Beato, y que de él fe pudieíTe re¬ 

zar el Oficio , y celebrar Miífa 

del común de Confeífores no 

Pontífices, con el Rito de do¬ 
ble mayor per annum en el dia 

de fu tránfito,todos los años,por 

los Regulares todos de fu Con¬ 

gregación , fegun las Rubricas 

del Breviario,y MilTal Romano* 

y en quanco ala Milla,también 

celebrarle por los demas Sacer¬ 

dotes Regulares , y Seculares, 

que acudieren a fus Iglefias*. 
mas 
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rficium , & r/V« duplici 

niajori , recitan , i? celebrar i 

valerent , per fuas in forma 

íBrevis dejuper die vi gefsima 

prima Septcmbris millefsimo 

fexagentefsimo trigejsimo ex¬ 

peditas Litteras indulferat. 

§.XX11I. Cumque poftmo- 

dum fgnata d recolenda me¬ 

moria Clemente Tapa IX. fi- 

viilitér Tradecejfore noftro, 

commifsione reajjumptionis Can- 

fe Canonizationis hujus Serví 

íDei , in ftatu , <t? terminisy 

in quibv.s poft illius Beatifica- 

tionem reperiebatur , nova Lit- 

tera T(emijfonales pro confec¬ 

cione procejfuum fuper bis , qua 

in Urbe , Xeapoh , Granate, 

s Matriti fupervenerant, ex¬ 

pedita fuiffent , <sr procef- 

fuum indé confetlorum validi- 

tate fubindé probata in Con- 

gregatione die IX. Februarii 

M.DC.LXXV. habita ad dif- 

cufsonem relevantia deventum 

fuijjet y tándem fimilis memo¬ 

ria Innocentius Tapa XI. etiam 

TradeceJJor nofier , auditis di- 

letti filii noftri , tune fuiy 

Gafparis , tituli Sanña Ma¬ 

ña trans-Tjiberim y tune Sanc- 

ti Sylvefiri de Capite , Tref- 

byten Cardinalis Carpinei nun- 

cupati reí añone , <sr Conful to- 

rum fententia , ac Venerabi- 

lium Fratrum noftrorum y tune 

fuorum Sanña Tpmana Ec- 

Tom. I. cle- 

mas en la Ciudad de Granada, 

y en la lglefia donde fu Cuerpo 

defeaníaba, y en el dicho Lugar 

de Monte Mayor el Nuevo,vul- 

garmente llamado Monte Mor, 

o Huovo, donde efte Siervo de 

Dios nació , en todas las Igle-* 

fias de Seculares, y Regulares 

pudieflen rezar , y celebrar flx 

Oficio, y Miífa con el rito de 
doble mayor. 

§. XXill. Y como defpues 

de fignada la comifsion de la 

reaílumpcion de la Caufa de la 

Canonización del Siervo de 

Dios por Clemente Papa IX. de 

venerable memoria nueftro 

Predecesor, en el eítado, y tér¬ 

minos , en los que fe hallaba 

defpues de fu Beatificación,hu- 

vieífen fido deípachadas nuevas 
Letras Remiílbriales, para que 

fe fubftanciaflen los Proceüos 

fobre lo que havia acaecido en 

efta Ciudad , Ñapóles, Granaq 

da, y Madrid, y defpues proba¬ 

da la validación de los Proceílos 

formados en la Congregación, 

que fe tuvo en el dia 9. de Fe¬ 

brero de 1 6 7 5. y haviendoíe 

llegado a la difeufion de la ree- 

levancia, finalmente Innocen¬ 

cia Papa XI. depiadofa memo¬ 

ria , también nueftro Predecef- 

for, oida la relación de nueftro 

amado hijo , entonces fuyo, 

Gafpár , Presbytero Cardenal 

delTitulo de Santa María tranf- 

Tyherim,y entonces de SanSyi- 

X 3 vet 
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tlejíá Cardinalium , iifdem Sa- 

cris T¿tibus Tracpojitomm fuf- 

fragus , dúo ex pluribus mira- 

culis pojl concejfam , ut Juprdy 

venerationem , a Deo editis in 

mtediíla Congregatione maturé 

difcufsis juxta procejfus , 4/- 

terum Neapolitanum , alterum 

omanum probarat, íTrimum, 

videlicét, injíantane#Junarionis 

Joannis de Marino cruribus, 

í/tóV impotentis, ^ ¿ttrac- 

£¿ fpatio feptenú 3 ^ quartum 

inftantanea fanationis IfabelU 

Arcelli , 4 bubonibus , peticu- 

lis , ¿7* carbunculis in bumerisy 

abjque cicatricibus. Quibus Jic 

ftantibus , abfolutis ómni¬ 

bus , no vifsima Decreta 

diEli Urbam Tr&decejforis exi- 

gebant , ídem Innocentius Trae- 

decejfor fubindé , nempé , die 

XIIL Jumi millefsimo Jexa- 

gentefsimo feptuagefsimo nono 

declaruverat , íwío 

documque procedí ad folemnem 

praefati (Beati Joannis de Deo 

Canonizationem , juxta Sanftoe 

Tornan# Ecclejia T¿tum , O* 

Sacrorum Canonum (Decreta, 

illumque cum Deo regnantem in 

gloria , SanHorum Catbalogo, 

univerfali cultu venerandum ad- 

jungi. 

§. XXIV. Interim vero eo- 

dem Innocentio Traedecejfore 

viam univerfk carnis ingrejfo, 

ultima manu huic Canoniza- 

tio- 

veftre de Capite, nombrado 

Carpegna, la Sentencia de los 

Confultores, y los votos de 

nueftros VenerabíesHermanos, 

entonces fuyos, los Cardenales 

de la Santa Romana Iglefia de 

la Congregación de Sagrados 
Ritos, haviendofe maduramen¬ 

te examinado en ella dos de los 

muchos milagros obrados por 

Dios, deípues de la concedida 

veneración, y culto, el uno fe¬ 

gun el Proceílo de Ñapóles, y 

el otro fegun el de Roma: el 

primero, déla repentina (ani¬ 
dad de Juan de Marino, que por 

eípacio de flete años havia ci¬ 

tado baldado, é impedido de 

las piernas; y el quarto, de la 

(alud inftantanea de Iíabel Ar- 

celi, enferma de bubones, ulce¬ 
ras, y carbuncos en los ombros, 

de los que no le quedaron cica-^ 

trices: los quales eílando afsi, 

y cumplido abfolutamente toda 

lo que pedían los últimos De¬ 

cretos del dicho Urbano Prede¬ 

cesor, deípues el mifmo Inno- 

cencio Predeceílor en el dia 13. 
de Junio de 16 7 9. havia decla¬ 

rado,que feguramente en quah 

quier tiempo fe podía llegar a la 

folemne Canonización del di¬ 
cho Beato Juan de Dios, fegun 

el Rito de la SantaRomana Igle-, 

fia, y Decretos de los Sagrados 

Cánones, y ponerlo en el Cata¬ 

logo de los Santos, para culto 

univerfal, como que reyna con 
Dios en la gloria. §. 
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tumis nezotio nondum admota, 

cum dice preces diño Alexan- 

dro p)\efati Innocentii Suc- 

cejfori , noftro autem Tr#decef 

fori , a ■cbañfsimis in Chrijio 

filis noflris Leopoldo Torna- 

norum Tpge , in Imperatorem 

eleRo , Carolo Fíifpaniarum 

Tpge Catbolico , Tetro Lu- 

fitani# , t? Joanne Tolo- 

ni# Tggibus lllufribus , ac 

denique ab univerjo ejufdem 

íBeati Viri Teligiofo coetu por¬ 

reé fuijjent , ac fubindé Ve* 

nerabihs Frater nofter Flavius 

Epifcopus Tortuenjis , SanRa 

(Romance Fe ele fice. Cardinalis 

Cbifius nuncupatus , vice Ve^ 

nerabihs etiam Fratris nofiri 

Alderani , Epifcopi Ofienfsy 

SanR# Toman# Ecclefi# Car-i 

dinalis Cjibo nuncupati , pr#~ 

fat# Congregationis Tr#feRiy 

morbo tune detenti , in Confifi 

torio ipfius Alexandri Tr#de- 

ceforis fecreto , fummam pro- 

ceffus , fuamque , ÜT aliorum 

Coilegarum Juorum diR# Sane- 

t# T^manae Ecclefi# Cardina- 

lium Sacris T¿tibus Tr#pofito- 

rum fententiam expofuijfet, cx- 

teñfque in eodem Confiftorio 

pr#Jentes Cardinales ei unanimi 

fufiragio adbxfijjent ; i? pofed 

in alio publico Confifiorio , quo 

prxter Cardinales pr#fatosy 

etiam fu pr adi ¿ti T atriarebx, 

Arcbiepfcopi , l? Epifcopi in 

Urbe commorantes , ac dilcRi 

fin. 
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§.XXIV. Havicndo falle¬ 
cido en elle tiempo el referido 

Innocencio nueftro Predeceí- 

for, aun no concluido efte ne-r 

gocip de la Canonización, co- 

mo le fuellen hechas otras fu- 

plicas a el dicho Alexandro* 
SucceíTor de Innocencio , y 
nueftro PredeceíTor , por parte 

«de los charifsimos hijos en 
Chrifto Leopoldo Rey de Ro¬ 
manos , eledo Emperador, de 

Carlos Rey Catholico de las Ef- 

panas, y de los iluftres Reyes 

Pedro de Portugal , y Juan de 

Polonia , y finalmente de to¬ 

da la Religión del mifmo Bien¬ 

aventurado Varón y y ha vien¬ 
do expuefto defpues nueftrQ 
Venerable Herrnano Flavip 
Obifpo Portuenfe, Cardenal de 

la Santa Romana Iglefia , lla¬ 
mado Chiflo , que fubftituyo 

por el Venerable Hermano 
nueftro Alderano, Obifpo Oí- 

tienfe, Cardenal de la Santa Ro¬ 
mana Iglefia, llamado Cybo, 

Prefedo de la dicha Congrega¬ 
ción , entonces enfermo, en el 

Confiftorio fecreto del referido 
Alexandrp PredeceíTor, la Turan 

ma del ProceíTo, y fu parecer, y 
de los otros fus Compañeros 

Cardenales de la dicha Santa 

Iglefia, deftinados para los Sar 

grados Ritos,y haviendofe con¬ 

formado con el con votos una-; 

nimes los demas Cardenales, 

que íe hallaron prqientes en el 
miír 
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filii Romana Curia Tralati , ip- 

fiufque Alexandri Tradecejfo- 

ris familiares convenerant y di- 

¡eclus etiam films Magtfer (Do¬ 

minicas Taurufus no/ira, tune 

fuá , Conffiorialis Aula Advo- 

catus de vita , virtutibus , Zy 

miraculis diñi Beati Joannis 

de Dco dixijfet , atque nomi¬ 

ne Brineipum , Zy (í(eligiofo- 

rum prafatorum fupplices de- 

precationes pro ejufdém Canoni- 

zatione detuhffet , diñus Ale- 

xander eas deprecationes esjfufo 

cum exultantis animi fenfu. 

excepit y Zy attendens , quod 

E cele fia Catholica gloria etiam 

in numero , Zy excellentia Sane- 

torum , qui illam illuftrarunt 

(¡t repofta , gavifus fummo- 

poré fuit , ab eximiis pradic- 

ti 9 zy aliorum virtutibus y me- 

ritifjue in eodem Conjiflorio 

relatis y praftantifsimum fibi 

praberi argumentum , ejufdem 

Ecclefia gloriam amphfcandiy 

firmam prafertim in fpem ad- 

duñus , fore , ut fideles tune 

ejus fuprema cuflodia commif 

(i ad tam praclara fequenda 

veftigia vehementer excitaren- 

tur. 
zorjílí- ¡r ) a ti] /ole ¿el t)U 

§.XXV. Ut autem diffi- 

cillimum opus rite conficere va¬ 

lereis d memoratis fidehbus % jux- 

ta praferiptas jam a fe faluta- 

res pamitentids y pia yferventia- 

que nuncupari .vota , impensé 

[ * in 

mifrno Confiftorio, y defpues 

en otro publico,en el qual,a mas 

de los Cardenales expresados, 

havian convenido también los 

dichos Patriarchas, Arzobifpos, 

y Obiípos exiftentes en eftaCiu- 

dad, y los amados hijos Prela¬ 

dos de la Curia Romana, y fa¬ 

miliares del mifrno Alexandro 

Predeceflor, el amado hijo el 
Maeftro Domingo Taurufio, 

Abogado de nueftra Aula Con- 

fiftorial, entonces fuya, havien- 

do orado fobre la vida,virtudes, 

y milagros de dicho Beato Juan 

de Dios, y declarado las Súpli¬ 

cas , que para fu Canonización 

fe hacian en nombre de losPrin- 

cipes, y Religioíos dichos, el 

dicho Alexandro, con grande 

gozo oyo eftos ruegos,y aten¬ 

diendo , que la gloria de la Ca¬ 

tholica Iglefia también refplan- 

d^ce en el numero, y excelencia 

de los Santos, que la han iluftra- 

do, fe complació de haver oido- 

las grandes virtudes, y méritos 

del dicho Juan, y de otros, que 

fe refirieron en el mifrno Con- 

fiftorio, conociendo fe le ofre- 

cia grande ocafion para ampliar 

la gloria de la Iglefia, principal, 

y firmemente efperanzado, en 

que los fieles fus fubditos fe ha¬ 

vian de excitar a feguir tan 
iluftres exemplos. 

§. XXV. Y para que pu- 

dieífe perfeccionar fantamente 

tan difícil obra,pidió con gran¬ 

des 
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in ^Domino flagitavit , ut fu- 

pernorum lununum Fater cali- 

«antis humanifatis velo re/cijjo, 

Divinum beneplacitum , fine 

pr*via cujus intelligentia in¬ 

firma fuijjet qucdibet delibera- 

tío , notum fibi aper té facer et, 

manifeftum. Quin etiam ad 

omnes accuratifsimt Judiéis par¬ 

tes implendas , antequam Ju- 

per re tam magni momenti de- 

cerneret , advocavit in confi- 

lium prdfatos Venerabiles Fra- 

tres nofiros y tune fuos , diB* 

SanB* Román* Ecclef* Car¬ 

dinales , necnon (patriarchasy 

Archiepifcopos , t? Epifcoposy 

tune in Urbe commorantes , qui 

poflmodum in Confflorio femi- 

publico y ad bunc ejfeBum in¬ 

dicio , pr*fentibus etiam nof- 

tris y tune fuis, i? Sedis Apof- 

tolic* TSLotarits y Caufarum 

(palatii Apoftohci AuditoñbuSy 

ex iis y qu* ab eo propofitay 

ex (procejju relata fueranty 

Deatum Joannem de Deo ca- 

nonizandum ejje y apertis fuf- 

fragus y umformiter cenfue- 

runt• 

§.XXVI. Quibus fe per~ 

aBis y cüm nibil aliud defide- 

raretur eorum , qu* ex Sanc- 

torum Tatrum auBoritate , Sa- 

erorum Canonum Decretis , pr*- 

fat* SanB* (Román* Ecciefi* 

antiqua eonfuetudme , ac no- 

vorum decretorum pr*fcripto 

'Xgm• I, agen- 
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des inftancias en el Señor a los 

dichos fieles, que fegun las fa- 

ludables penitencias por sí ya fe- 

haladas, con pios, y fervorofos 

deíeos pidieílen, que el Padre 

de las foberanas Luces, corrido 

el velo de la tenebroía humané 

dad, le hicieífefaber claramen¬ 

te, y le manifeftaífe fu divino 

beneplácito, fin cuya previa in¬ 

teligencia qualquiera delibera¬ 

ción feria infuficiente, y tam¬ 

bién, para cumplir todas las par¬ 

tes dediligentiisimo Juez,y an¬ 

tes que determinara íobre afc 
fumpto de tanto momento, lla¬ 

mó á confejo a los dichos Vene¬ 

rables Hermanos nueftros, en¬ 

tonces fuyos, los Cardenales de 

la Santa Romana Iglefia, y a los 

Patriarchas,Arzobifpos,y Obif- 

pos, que a la fazon fe hallaban 
prefentes en la Ciudad, los qua- 

les en un Confiftorio femi-pu- 
blico para elle efecto convoca¬ 

do, y en prefencia de nueftros 
Notarios, entonces fuyos, y de 

la Silla Apoftolica, y de los Au¬ 

ditores de lasCaufas del Palacio 
Apoftolico, mediante aquellas 

cofas, que por él mifmo fueron 

propueftas, y del Proceífo re¬ 

lacionadas, convinieron unifor¬ 

me , y abiertamente, que el 

Beato Juan de Dios debia fer 

canonizado. 
§. XXVI. Hecho lo qua!, 

como ya faltaíTe nada de lo 

que por la authoridad de los 
Y j San-, 
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agenda , ist. obfervanda erant: 

ídem Alexander Fr¿decejfory 

décimo feptimo falendas No- 

*vembris , anno pt¿terito mil- 

lefsimo fexcentejsimo non agef 

fimo , Fontificatus fui fecundo^ 

in SacrofanBa Feati Fetri 

Apofolorum Frincipis ©aflica, 

íjuo folemni ritu, cum Venera* 

bilibus Fratribus noftris , tune 

fuis , SanB¿ Roman¿ Eccle- 

fi¿ Cardinalibus , ©atñarchis, 

Archiepifcopis , ZT Epifcopisy 

dileBis flus dtB¿ Roman¿ 

Curi¿ Fr ¿latís i Offcialibus, 

i? familiaribus fuis , Clero 

S¿culari , & Regular i , ac 

maxima Fopuli frequentia ma¬ 

né convenerat , iteratis primóy 

fecundó , i? tertió pro canoni- 

zationis decreto petitionibus per 

dileBum filium noflrum , tune 

fuum Fetrum SanBi Lauren- 

rentii in (Damafo Cardinalem 

Ottbobonum nuncupatum , nomi¬ 

ne pr¿fatorum. Leopoldi Roma- 

norum Regis Cdtholici, in Im- 

peratorem eleBi, & Caroli Hif 

paniarum Regis Catbolici , poft 

Sacros Hymnos , Littaniasy 

aliafque preces , poft Spi¬ 

ritas fanBi gratiam rite implo- 

ratam ; ad honorem Santifsim¿y 

<5r individu¿ Trinitatis , ad 

exaltationem Fidei Catholic¿9 
Chriflian¿ Religionis aug- 

mentum , AuBoritate (Domini 

noftri Jefu Chrifii , Featorum 

Apoftolorum Fetri , & Fauliy 

ac 

Santos Padres , Decretos de los 

Sagrados Cánones, antigua cof- 

cumbre de la Santa Romana 

Iglefia, y tenor de los nuevos 

Decretos fe debe hacer,y obfer- 

var: el dicho Predeceííor Ale- 

xandro,alos 16. de Oótubre del 

año paíTado de 16po. fegundo 

de fu Pontificado , en la Sacro- 

fanta Bafilica deSan Pedro, Prin- 

cipe de los Aportóles, a la que 

por la mañana havia idoíolem- 
neníente acompañado de los 

VenerablesHermanos nueftros, 

entonces fuyos, los Cardenales 

de la Santa Romana Iglefía^ Pa- 

tri archas, Arzobifpos, yObif- 

pos, y los amados hijos Prela¬ 

dos de la referida Remana Cu* 
ria,Oficiales,y Familiares fuyos. 

Clero Secular, y Regular, o in¬ 

numerable Pueblo, haviendo el 

amado hijo nueftro, entonces 

fuyo , Pedro Cardenal de San 

Lorenzo in Damafo, llamado 

Otthobono, repetido por tres 
veces las (aplicas por el Decreto 

de la Canonización en nombré 

de los dichos Leopoldo Rey de 

Romanos, ele&o Emperador, 

y Carlos Rey Catholico de las 

Efpañas, defpues de Sagrados 

Hymnos, Letanías, y otras Ro¬ 

gativas , é implorada debi¬ 

damente la gracia del Efpiritti 

fanto ; para honra de la Santif- 

fima , é individua Trinidad, 
exaltación de la Fe Catholica, y 

aumento de la Religión Chnf- 
tia- 
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úc fuá , matura deliberatione 

fr¿habita , & Divina o pe fe- 

piüs implorata , ac de pr&fa- 

torum Santl¿e (gomante Eccle/i¿ 

Catdinalium , Batriarcharum, 

Arcbiepifcoporum , i? Epifco* 

porum tune in Urbe exifien- 

í/ww confilio , Beatum Joan~ 

nem de Deo una cum Beatis 

Laurentio Jufiiniano , Joanne 

d Capifir ano y Joanne dSahaguny 

Bafchale Baylon Sanñum 

ejfe decrevit , O* de/¡nivity 

ac SanElorum Cathalogo adf- 

cripfit y fiatuens y ab uni- 

verfali Ecclejia , quolibet 

anno die oBava Martii y me- 

moriam ipfius Ínter Sanños 

Confesores non Bontifices y pia 

devotione, recoli debere. In no¬ 

mine Batris y i? Filii % & 

Spiritus fanEli• Amen» 

§. XXVII. Eademqae anc¿ 

toritate ómnibus utriufque fe- 

cott Chrifii fidelibus veré pet- 

Tiitentibus , confefsis , 

annis fingulis in die fe fio ejuf- 

dem Santti Joannis ad fe pul- 

chrum y in quo ejus Corpus re- 

quiefcity vifitandum accefsiffenty 

feptem amos , & totidem 

quadragenas de injunElis eisy 

aut alias quomodolibet debitis 

peenitentiis , mifericorditér in 

Domino relaxavit , in forma 

Ecclefi& confueta. 

§. XXVIII. Boftremo Deum 

Batrem ¿Eternum , Begemque 

Clo- 
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tiana,con la authoridad de nuefi 

tro Señor Jeíu Chrifto y de los 
Santos Apollóles Pedro, y Pa¬ 

blo , y luya, haviendo precedir 

do madura deliberación, imr 

plorado muchas veces el favor 

Divino, de confejo délos di¬ 

chos Cardenales de la Santa 

Romana Iglefia, Patriarchas, 

Arzobiípos, y Obifpos, que en¬ 

tonces le hallaban en la Curia, 

decretó, y difinió, que era San- 

ro el Beato Juan de Dios, igual¬ 

mente con los Beatos Laurencio 

Juftiniano, Juan de Capiftrano, 

Juan de Sahagun, y Pafqual 

Baylon, y Je colocó en el Cata¬ 

logo de los Santos, eftablecien- 

do, que todos los años el dia 

ocho de Marzo fe huvieífe de 

celebrar por la Iglefia univerfal 

con piadofa memoria entre los 

Santos Confeílores no Pontí¬ 

fices. En el nombre del Padre, 

y del Hijo, y del Efpiritu ían- 
to. Amen. 

§. XXVII. Y con la mií- 

ma authoridad concedió en la 

forma acoftumbrada déla I He- 
O 

fia fíete años, y otras tantas 

quarentenas de Indulgencia de 

las penitencias impueílas, ó que 

por qualquiera razón debieren, 

á todos los fieles de uno, y otro 
fexo, que verdaderamente ar¬ 

repentidos , y confesados vifi- 

taren el Sepulcro, en que def- 

canfa el Cuerpo del miímo San 

Juan,en el dia de fu fiefta,todos 

los años. §. XXVIII. 
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Gloria Chrijlum Dominum Fu¬ 

trís Sempiterni Filium , ac 

SanBum Faraclitum Spiritum, 

unum (Deum , unumque Do- 

minum laudibus y 4S confefsio- 

nibus veneratus , facroque 

Hyntno Te Deum decantato, 

pecuiíari Oralione etiam per 

diBi Feati Joannis merita pre- 

catus fuit , at ai Mijfeque 

Altare Feati Fetri Apofloli cum 

ejufdem Feati Joannis comme- 

ynor alione d Verterabili Fratre 

noftro , tune fuo , Falutio 

Epifcopo Sabinenji , SanBce 

(Romana Eccle/i¿e Cardinale , de 

Alteriis nuncupato , folemni 

ritu celébrate interfuit , om- 

nibufque Cbrifti fidelibus , tune 

prafentibas y plenariam omnium 

peccatorum fuorum indulgen- 

tiarn , remifsionem con- 

cefsit, 

§. XXIX. Juftum itaque y 

& cequum idem Alexander exif- 

timabút daré gloriam , bono- 

rem , ÍT beneiiBionem viventi 

in fateula Jdculorum , quijuf- 

tum hunc Jic deduxit per vías 

reblas , i? honefiavit in labo- 

ribas fuis , ut ejjet Sanftusy 

<sr immaculatus cordm tpfoy 

divinaque mifericordia , illtuf- 

que meritis fretus , fperabat 

fonfidentius y ut idem Juftusy 

qui in hoc mundo cor fuum 

tradiderat ad vigilandum dilu- 

culo ai Dominum , qui fece- 

rap 

§. XXVIÍI. Final mente,ha- 
vieíido venerado con alabanzas, 

y confefsiones a Dios Eterno 

Padre,y aChrifto nueftro Señor 

Rey de la Gloria , Hijo del Pa¬ 

dre Eterno, y a el Eípiritu Tan¬ 

to, un Dios, y un Señor, y can¬ 

tado el Hymno Te Deumyy con 

Oración propria rogado a Dios 

por los merecimientos del di¬ 

cho Bienaventurado Juan, y at 

fiftido á la Mifla folemne, que 

luego en el Altar de S. Pedro, 

con commemoracion del mif- 

mo Beato Juan, celebró el Ve¬ 

nerable Hermano nueftro, en¬ 
tonces fuyo,Paludo Obiípo Sa- 

binenfe, Cardenal de la Santa 
Romana Iglefia, nombrado de 
Alteriis, concedió Indulgencia 

plenaria, y remifsion de todos 

tus pecados a todos los fieles 

Chriftianos,que fe hallaron pre-* 

lentes. 

§. XXIX* Jufto,y razonan 

ble juzgaba el mifmo Alexan 

dro dar gloria, honra, y bendi¬ 

ción a el que vive en los figlos 

de los figlos , que afsi guió por 

caminos fedos, y honró a efte 

Jufto en fus trabajos, para que 

llegafle a fer Santo,y aparecief- 

fe immaculado en íu prefencia, 

efperando con grande confian¬ 

za en la mifericordia divina, y 

fus méritos, que el miímo Va- 

ron Jufto, que en efte mundo 

havia entregado íu corazón tan 

de veras a Dios, que lo crió. 
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rat illtím in confpeEüi Altifsi- 

mi pro Chnfilaría i publica 

necejsitatibus deprecaretur , i? 

fiagella íDivina iracundia y qua 

pro eorum peccatis mortales 

meruijjent y averteret. 

§. XXX. Né autem de 

decreto , defimtione , adfcrip- 

tione ,fiatuto , relaxatione, 
concejsione y volúntate y alnfi 

que pramifsis pro eo , quod 

Juper lilis ipfius Alexandri 

(Pradecejfons Littera y ejus fu- 

fuperveniente obitu y confe El a 

non fuerant , valeat quomodo- 

libét habitan \ volumus y í? 

Apofiolica AuEloritate decerni- 

Vius y quod decretum y defini- 

tío y adfcriptio , fiatutum , re- 
laxatio y concefsio y voluntasy 

aliaque pramijfaA diElo die dé¬ 

cimo feptimo I\alendas TSLovem- 

Wis fuum confequantur ejfec- 

tum y ac fi fuper lilis ipfius 

Alexandri Pradécefforis Late¬ 

ra y fub datum ejufiiem dieiy 

confeEda fuifient , prout fu- 

perius enarratur. Quodque pra- 

fentes Littera ad probandum 

plené decretum y defihitionem9 
adfcriptionem , fiatutum y re- 

laxationem y concefsionem , vo- 

luntatem , aliaque pramijfa 

ubique fufficiant , nec ad id 

probatioms alterius adminicu- 

lum requiratur. 

§. XXXI. Caterum quia 

Tom. I, dif- 

hallandofe en la vifta, y anee el, 

Altifsimo, incercederia por las 
necefsidades de la República 

Chriftiana , y aparcaría de los 

mortales los caftigos de la Jufti- 

cia Di vina,que por fus pecados 

tienen merecidos. 

§. XXX. Y porque, por 

no haverfe defpachado las Le¬ 

tras por el dicho Alexandro Pre- 

deceiíor por haver fobrevenido 

fu fallecimiento , no íe pueda 

poner duda alguna en el Decre- 

t Oy definición , adlcripcion, efi 

tatuto, relaxacion, conceísion, 
voluntad, y otfas colas íobredi- 

chas, querémós, y con Autho- 

ridad Apoliolica decretamos, 

que el Decreto, definición,ads¬ 

cripción , eftacuto, relaxacion, 

concefsion, voluntad, y todo lo 
demas ya dicho tenga íu debido 
efecto , defde el dicho dia i 6, 

de Octubre del mifmo modo, 

que fi fobre ello huvieflen fido 
expedidas las Letras del referido 

Alexandro Predeceífor, con da¬ 

ta del mifmo dia,como arriba fe 

declara, y que para probar ple¬ 
namente el Decreto,definición, 

adfcripcion, efiatuto , relaxa¬ 
cion , concefsion, voluntad , y 

las otras cofas fobredichas, fean 

inficientes eftas prefentes Le¬ 

tras , en qualquiera parte, y no 

fea menefter alguna otra pro¬ 

banza. 
§. XXXI. Y porque feria 

difícil,que las prefentes nueílras 
Z 3 Le- 
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difficile foret , prafentes nof- 

tras Litteras ¿ui jingula loca, 
ubi opus ejfet , cleferri , volu- 

vius , ut earum exemplis , etiam 

impre/sis , mam publici TsLo- 

tarii fubfcriptis , iy fgillo 

alicujus pajona in (Dignitate 

Ecclefiajlica conftituta , mu- 

nitis , eadem ubique fdes ad- 
bibeatur , qua eifdem pra- 

fentibus adhiberetur , jl ejfent 

exbibita , vel oflenfa. 

§. XXXII. Nulliergo om- 

nino bommum liceat, paginam 

bañe noftrarum voluntatis , <y 

decreti infríngete y vel ei aufu 

temerario contraire. Si quis au* 

tem hoc attentare prafumpfe- 

rit y indignationem Omnipo- 

tentis (Dei y ac Beatorum Be- 

tri y ty Baúl i Apoftolorum 

ejus fe noverit incurfurum. 

(Datum B^oma apud Sane- 
tum Betrum y anno Incarnatio- 
nis (Dominica millefsimo Jex¬ 

cent ef simo nonagefstmo primoy 

Idibus Julii y Bontificatus noj- 

tri anno primo. 

Ego Innocentius Catholica 

Ecclefa Epifcopus, zz. Foco 

Sigilli SanBitatis fuá. 

Ego Alderanus Epifcopus 

Oftienjts y Cardinalis Cybo, ZZ 

Ego Jacobus Epifcopus Fufcu- 

lanus y Cardinalis Frafonus. 

Letras, fean llevadas a todosloy 

Lugares,donde conviniere,que- 

rémos, que a fus traníumptcs 

aunque íean impreííos, como 

fean fignados de algún Notario 

público, y authorizados con el 

(ello de alguna perfona conífr- 

tuida en Dignidad Eclefiaftica, 

fe les dé la tniíma fe, y crédito, 

que fe debiera dar a las origina¬ 

les , fi fueífen exhibidas , o 

rnoftradas. 

§.XXXII. No fea, pues, 

atrevido ningún hombre a que* 
brantar efta eferitura de las 

nueftras voluntad, y Decreto, o 

con temeridad contradecirla; y 
fi alguno fuere prefumido a 

atentarlo , incurra en la indig¬ 
nación de Dios Omnipotente, 

y de los Santos Apoñoles San 

Pedro, y San Pablo. 

Dado en Roma en San Pe¬ 

dro el ano de la Encarnación 

del Señor de 1691. a quince 

de Julio, de nueftro Pontificado 

el año primero. 

Yo Innocencio Obifpo de 

la Iglefia Catholica. !Z Luh 

gar ^ del Sello de fu Santidad. 

Y o Alderano Obifpo Oftien- 
fe, Cardenal Cybo. ^7 Yo Ja- 

cobo Obifpo Tufculano, Car¬ 

denal Frafono. ;r Yo P. 

Obifpo Sabinenfe, Cardenal de 

Alteriis, Carnerario déla Santa 

Romana Iglefia. ^ Yo F. 

Maidalchino, Presbytero Car¬ 

denal del Titulo de Santa María 

in 
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^ Ego B, Epifcopas Sabinen- 

fis , Card, de Al tenis y S, ^ 

E, Ca meranus. zz Erro F. Ttt, 
O 

ó'. Mari* in vio, , Bresbyter 

Card, Maidalchinas, ^ Hgo 

Carolas Tit al, SanBi Lauren- 

tú in Luana Bresbyter Card, 

íBarbermus, *¿2Ego GafparTit, 

S, Mari# trans-Tyberim Bref 

byíer Card, Larpmeus, ^ ligo 

Fr and feas , Tit, SanBi Mat- 

tb*i in Merulana Bresbyter 

Card, Nerlias, ZZ Evo Hie- 

ronymus, Tit, S, Sylvejlri in 

Capite Bresbyter Card, Cafana- 

te, zz Ego Galeatius y Tit, 

SS, Quirici , £7* Julit* Bref 

byter Card, Marifcotias, zz Ego 

Fabritius y Tit, S, Chryfogoni 

Bresbyter Card, Spada, ZZ Ego 

Joannes Baptifta , Tit, S, C*- 

cili* Bresbyter Card, Spino- 

la, ZZ Ego Salvas Tit, S, 

Teta ad Vincula Bresbyter 

Card, Millinus, ZZ Ego Mar- 

cus Antonias Barbadicus Tit, 

S, Sufann* Bresbyter Card, 

S, Sufann*, m Ego Joannes 

Tit, S, Betri in Monte Aareoy 

Bresbyter Card, de Goejjen. ZZ 

Ego Jofepb Tit, S, Balbín* 

Card, de Aguirre, ZZ Ego 

Leander , Tit, SS, FLerei, ts* 

Achillei Bresbyter Card, Collo- 

redas M, Bcénitentiarias, ZZ 

Ego B, Ttt, S, Tbom* in Ba- 

rione Bresbyter Card. Banda- 

ttcas, ZZ Ego Ferdinamias, Tit, 

S. Clementis Bresbyter Card, de 
AL 

in Via. ^ Yo Carlos Barberi- 

no, Presbytero Cardenal del 

Titulo de San Lorenzo in Luci- 

na. zz Yo Gafpar Carpegna, 

Presbycero Cardenal del Titulo 

de Santa María trans-Tyberim. 

ZZYo Francifco Nerli , Pref- 

bytero Cardenal del Titulo de 

San Matheo in Merulana. ^zYo 

Geronymo Cafanate, Presbyte¬ 

ro Cardenal del Titulo de San 

Sylveftre in Capice. ZZ. Yo Ga- 
leacio Mareícotci , Presbycero 

Cardenal del Titulo de los San¬ 
cos Qiiiricio, y Julita. ZZYo 
Fabricio Spada, Presby tero Car¬ 
denal del Titulo de San Chry- 

fogono. z Yo Juan Baptiíla 
Spinola, Presbytero Cardenal 

del Titulo de Santa Cecilia, zz 

Yo Salvo Millino, Presbycero 
Cardenal del Titulo de San Pe¬ 

dro ad Vincula. ÜH Yo Marco 
Antonio Rarbadico de Sanca Su- 

fana, Presbycero Cardenal del 

Titulo de Santa Suíana. zz Yo 
Juan de GoeíTen, Presbytero 

Cardenal del Titulo de Satl Pe¬ 

dro Monte Aureo, m Yo Jo- 
feph de Aguirre, Cardenal de 

Sanca Balbina. C Yo Leandro 

Colloredo, Presbytero Carde¬ 

nal del Titulo de los Santos Ne- 
reo, y Achileo, Penitenciario 

Mayor. ZZ Yo B. Panciadci, 

Presbytero Cardenal del Pirulo 

de Santo Tilomas in Parione. 
ZZ Yo Fernando.de Abdua, 

Presbycero Cardenal del Titulo 
de 
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Abdua. ZZ Ego Tujjanus, Tu. 

S. Agnetis extra inania , Pref 

byter Carel* de Janfon Forbin. 
ZZ Ego Francijcus y Tu., S* 

Fíar ue de Populo Presbyter 

Card. Judice* ZZ Ego Joannes 

Dap tifia y Tit* S. Femar di 

Presbyter Card* Cojiagutus* zz 

Ego Urbanasy S. Marta inVia 

lata Diaconus Card* Saccbettus. 

¿ZZ. Ego FenediBus S* Agata 

(Diaconus Card. Pamphilius. ZZ 

Ego Petras , SanBi Laurentii 

in Damafo Diaconus Card. Ot- 

tbobaniis S.P¿ E, V ice-Cancel- 

larius. ~ Ego Carolas S. Ma¬ 

rta in Cofmedin Diaconus Card. 

Fichius• ZZ Ego Aloyjius S* Ma¬ 

rta in Porticu Diaconus Card* 

Homodeus. ZZ Ego Joannes 

Francifcus S. Adriani Diaco¬ 

nus Card* Albanus. zz Ego 

Laurentius S* María in Acjuiro 

Diaconus Card. de Alteriis* zz 

Loco J* plumbi* ZZ F* Card* 

Pro-Datarius* zzj. F* Card* 

Albanus* ZZ Vifa de Curia J. 

Sacripantes. zz D* Ciampinus. 

(Pegijirata in Secretaria Fre- 

vium* ZZPro D. Joanne Fran- 

cifeo de Pubeis Notario Emi- 

mentifsimi Vicarii. zz Jofepb 

Antonius Mancinus fubjhtutus. 

ZZ Loco Sigilli. Eminentifsi- 

?ni Cardinalis Datarii* 

de San Clemente, ¿i Yo Tuf- 

fano Janfon Forbin, Presbytero 

Cardenal del Titulo de Santa 

Inés extra menia. zz Yo Fran- 

cifco Giudice, Presbytero Car¬ 

denal del Titulo de Santa María 

de Populo. Un Yo Juan Baptií-. 

ta Coltaguti.Presbvtero Carde- 
O ' 4 

nal del Titulo deSan Bernardo. 

ZZ Yo Urbano Sacchetto,Diá¬ 

cono Cardenal de Santa María 

in Via lata. CZ1 Yo Benedicto 

Pamphilio, Diácono Cardenal 

de Santa Agata. ZH Yo Pedro 

Otthobono,Diácono Cardenal 

de San Lorenzo in Damafo, 

Vice-Cancelario de la SantaRo- 

mana Iglefia. ZTYo Carlos Bi- 

chi, Diácono Cardenal de San¬ 

ta Maria in Cofmedin. zz Yo 
Luis Homodeo, Diácono Car¬ 

denal de Santa Maria in Porti¬ 

cu. ZZ Yo Juan Francifco Al- 

bano,Diácono Cardenal de San 

Adriano, zz Yo Lorenzo de 

Alteriis , Diácono Cardenal 

de Santa Maria in Aquiro. 

Lugar * del Sello de plomo. 
^zB.Cardenal Pro-Datario. ZZ 

J. F. Cardenal Albano. Vida en 

la Curia J. Sacripantes. ZZ D. 
Ciampino. ZZ Regiftrada en la 

Secretaria de Breves. zz Por el 

Señor Juan Francifco deRubeis, 

Notario del Eminentifsimo Vi¬ 

cario. zz Jofeph Antonio Man- 

cino fubftituto. ZE Lugar 
del Sello del Eminentifsimo 

Cardenal Datado. 

RE- 
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REFLEXIONES. 

1 ITSTA Bula original fe guarda en el Archivo General de la Reli- 
JL_y gion en nueítro Convento Hofpitál de la Villa , y Corte de 

Madrid , y la ponen nueítros Bular ios , el de Eípaña defde la pag. 2 88. 
hada la 304. y el de Italia , deítle la 16. hada la 23. 

El Señor Alexandro Papa Oótavo de piadofa memoria , para la Ích 
lemne Canonización de nueítro Patriarcha San Juan de Dios , falíó en 
eldiadiezy feis del mes de O&ubre de mil leifcientos y noventa del, 
Palacio Quirinal privadamente con el fequito de fus proprios familiares 
parael Vaticano, y entró en la Camara de la Sacriítia contigua á la 
Capilla de San Sixto, donde fe revirtió de los Sagrados paramentos, y por 
los dos Diáconos Cardenales mas antiguos fe coronó con la Diadema 
Pontificia,y entre tanto encendidas las velas por los Ecleíiarticos dé la 
Capilla, y diftribuidas por losMaeftrosde Ceremonias de fu Santidad 
á todos los Eminentiísimos Cardenales, Prelados , Oficiales, y Familia¬ 
res , miniftrando la cucharita, y la naveta el Cardenal Nerli, bendixó, 
y pufo fu Santidad el incienfo en el Turibulo. Enmedio, pues , de los dos 
Diáconos Cardenales Pamphilio, y Aftalli, yendo delante la Cruz , que 
llevaba MonfeñorPrioli, Auditor de la Sacra Rota, y Subdiacono de 
Milla, precediendo el Acolyto con el Incenfaríó , y otros fíete con los 
Ciriales, ó Candeleros en figura de ellos, y*aísimiímo los Principes 
del Solio, y los Embaxadores, llegó el Papa para hacer oración á el Fa- 
ciftorio, teniéndole, y íirviendole á la fimbria anterior de la ropa dos 
Auditores de Rota llamados Caprara , y Cavallerini, y en la pofterior, ó 
felda el Embaxador de la Francia. 

2 Ante el reclinatorio colocado en la Iglefía hizo breve ora¬ 
ción , y íirviendole el Libro, y miniftrandole la luz los prime¬ 
ros Afsirtentes revertidos de Capa pluvial , que fueron los Señores 
Cybo , Patriarcha de Conftantinopla , y Bargellini , Patriarcha de 
Jerufalen , puerto en pie íu Santidad, fuftcntandole el dicho Li¬ 
bro el Cardenal Maidalchino, que aísíítió como primero Obiípo , en¬ 
tonó fu Santidad el Hymno : Ave mam Stella, que fe profíguió por el 
Coro de Mufíca déla Capilla Papal, hincándole íu Beatitud de rodi¬ 
llas harta cantada la primera eftropha , la qual terminada íe acomodó en 
la Silla Pontificia Gertatoria. Sentado , le fiteron prefentados por mano 
del Cardenal Otthobono , Procurador de las Caufasde Canonización de 
los cinco Santos San Juan de Dios nueítro Padre, San Lorenzo Jurti- 
niano, San Juan Capiftrano , San Juan de Sahagun, y San Pafqual Bay- 
lon, los Cirios grandes, que debian llevarle en la Proceísion , y tenerle 
encendidos en el tiempo que durarte la función de la Canonización ; los 
que fueron entregados para el dicho cfe&o á los Embaxadores de Fran¬ 
cia , y de Venecia, con otro pequeño Cirio ,que debia llevar íü Santi¬ 
dad en íu propria mano. 

3 Formóle la Proceísion en la puerta del Vaticano para ir á la Igle- 
Tom. /. A 4 fía 
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fui de San Pedro con la formal íolemnidad que fe puede confíderar , me¬ 
jor que cabalmente expreííar. Iban delante los Eícuderos del Papa de 
dos en dos formando choro, los Camareros , los Abogados Confííloria- 
les , los Capellanes comunes , y íecretos , los Camareros de honor , y 
íecretos, los Cantores, y Muíicos de la Capilla Papal, cantando el 
Hymno dicho. Seguía una Cofradía , ó Compañía Secular, cuyos In¬ 
dividuos veftian el ropage diftintivo de ella , que llevaban los cinco Eftan- 
dartes de los Santos , que le havian de canonizar. El Subdiacono , Diá¬ 
cono , y Capellán Afsiftentes de la Capilla Pontificia, los Abreviadores, 
los Votantes de la Signatura, los EcleííaíHcos déla Camara, y Au¬ 
ditores de la Rota, todos con Cota , y Roquete , y defpues el Padre 
Maeftro del Sacro Palacio. Continuaban el acompañamiento ocho Prela¬ 
dos Votantes de la Signatura, uno con el Turibulo, y los otros fíete 
con Candeleros , ó Ciriales pequeños con velas encendidas , y luego el 
dicho Auditor Prioli, Subdiacono Apoftolico , con paramento Subdiaco¬ 
nal , llevando la Cruz Papal enmedio de dos Oficiales de virga rúbea. 

4 Deípues acompañaban revertidos los Penitencieros de San Pedro, 
los Abades Mytrados , los Obiípos, y Arzobiípos no Afsiftentes, los 
Obiípos , Arzobifpos, y Patriarchas Prelados de fu Santidad con Plu¬ 
vial, y Mytra , los Cardenales Diáconos con Dalmáticas , los Cardenal 
les Presbyteros con Caíullas, y los Cardenales Obiípos con Capa, y 
Mytra, y con velas encendidas en las manos : el Embaxador de Ferrara, 
el Prior de Capo Rionni, los tres Confervadores de Roma, vellidos 
de brocado, el Condeftable Colona , con el Principe Nepote de íu San¬ 
tidad , los dos Diáconos Cardenales Afsiftentes yá dichos , y los Etnba- 
xadores mencionados de Francia, y de Venecia,que llevábanla cera. 
Ultimamente el Sandísimo Padre Alexandro VIII. afsiftido de los dos Au¬ 
ditores de Rota expreílados, y en Silla Pontifical, que conducían íus Pala¬ 
freneros baxo del Palio , cuyas varas llevaban los Prelados Refrendata- 
ríos de la Signatura , vellidos de Cota, y Roquete , circundado de íu 
Guardia , de los Oficiales Mayores armados, y de los Maceros , íegun 
es coílumbre > proliguiendo los Camareros Aísiílentes , el Auditor de 
la Camara, y el Thelorero , los Proto-Notarios Apollolicos, y finalmen¬ 
te los Padre Generales de las Ordenes Mendicantes. 

y Llegada la íolemne Proceísion á la dicha Bafilica de San Pe¬ 
dro , y puerto el acompañamiento en el orden que correfponde á 
tanta authoridad, deícendió el Papa de la Silla, y llevado á el Al¬ 
tar del Sandísimo Sacramento, hizo oración, y deípues en el Altar 
de los Santos Apollóles , que concluida brevemente , fue llevado á 
el mageftuoío Theatro preparado con el mas rico aparato, que pu¬ 
do difponer la humana grandeza , en el qual eftaba un Trono con 
Dofel, ó Pavellon en forma de Palio , con quatro figuras , que repre- 
íentaban las quatro Virtudes Cardinales : femado en medio el Papa, 
y á íus lados los Cardenales , con los Obifpos , Penitencieros , y 
Proto-Notarios Apollolicos , y en las gradas del Solio en el plano 
del Theatro , los Obiípos Aísiílentes , Auditores de Rota , Maeftro del 
Sacro Palacio , Clérigos de la Camara , Votantes de la Signatura, 

Abre- 
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Abrevadores ; y otros fugetos de la Capilla Pontificia, con aquel 
orden , y graduación en los aísientos , que correfpondia á la Dig¬ 
nidad , y Oficio de cada uno. Su Santidad, luego que entró en el 
Theatro , hizo de nuevo oración , y finalizada , colocado en el Tro¬ 
no, recibió la acoftumbrada obediencia, que íe pradicaen femejance 
ado , de los Cardenales , Obiípos , y Penitencieros , todos reverti¬ 
dos de Paramentos Sagrados , befando los Cardenales la mano , los 
Obifpos la rodilla, y los Penitencieros el pie. 

6 Concluida efta Sagrada ceremonia , el Canónigo Capelo, uno 
de los Maeftros de Ceremonias de fu Santidad , y un Abogado Con- 
fiftonal , llamado Scotti, conduxeron áel Cardenal Occhóbono ^Pro¬ 
curador de la dicha Canonización , y eftando fu Eminencia en pie 
enmedio de ellos delante de las gradas del Solio , haviendo hecho 
primero una profundísima inclinación á el Pontifice , el referido Abo¬ 
gado , puerto de rodillas , hizo íu primera inftancia, para que fe dig¬ 
narte fu Santidad de poner en el numero , y Cathalogo de los San¬ 
tos á los cinco mencionados Beatos, para que fiieften venerados de 
la Chriftiandad , concluyendo con la palabra injianter : la qual di¬ 
cha , el Secretario de Breves , en nombre de fu Beatitud , dixo algu¬ 
nas alabanzas de los dichos Beatos, y terminó con una exorcadon, 
que hizo á todos , en nombre afsimiíino de fu Santidad , para que 
invocaííen el Divino favor , fegun fe requeria para un ado de tanta 
importancia , é immediatamente baxó del Solio el Papa , y puerto 
de rodillas con la Sacra Tyara ante el Fafciftorio, cantó la Mufica 
la Letanía de los Santos , que fenecida, fe bolvio fu Santidad á fen- 
tar otra vez en el Trono. 

7 Eftando afsi , hizo el referido Abogado Coníiftorial íegunda 
inftancia en la miíma forma que en la primera , prefemes los nomi¬ 
nados Cardenales Otthobono , Procurador , y el Maeftro de Ceremo¬ 
nias , concluyendo con las palabras injianter , & inflantias ; y 
el referido Secretario de Breves, llamado Spinola , fe levantó, y en 
nombre del Papa dixo, que de nuevo fe debia rogar á Dios , y pe¬ 
dir á el Eípiritu fanto luz para el acierto en una Caufa can grave. Su San- 
dad baxó del Solio á el reclinatorio , e hincado de rodillas el Car¬ 
denal Diácono Pamphilio á mano derecha , dixo en altavoz :Oratey 
y deípues de breve oración , clamó en el miírno tono el Cardenál. 
Diácono Aftalli , que eftaba á la íinieftra: Levate. Pufofe el Ponti- 
fice en pie , y llevándole el Libro , y Vela los dos referidos Patriar- 
chas Afsiftentes el Conftantinopolitano, y el Gerofolymitano, y te¬ 
niendo el Libro el Cardenál .Maidalchino, entonó el Hymno : Veni 
Creator Spiritus, poniendofe de rodillas , hafta fer cantados los qua- 
tro primeros verfos por la Mufica , y finalizados , fubió á el Solio con 
las ceremonias acoftumbradas. Terminado el dicho Hymno , dos 
Muficos de la Capilla entonaron el j!r, Emitte Spiritmn tuum, „ 
C9* creabuntur , y el Et renovabis faciem terree , y fu San - 
tidad,íuftentandole el Libro, y Vela los dos Afsiftentes con el re¬ 
ferido Cardenál, y eftando ante las gradas del Solio un Maeftro de 
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Ceremonias, y dos Acolytos Votantes de la Signatura , con Candeleras, 
ó Ciriales , cantó la Oración : Deus , c¡ui corda fidelium , C^c, 

8 La qual concluida , fe íentó en fu lugar, y el expreííado Abogado 
Coníiftorial Scotti genuflexo á el lado del Cardenal Procurador con el 
Maeftro de Ceremonias , hizo la tercera inftancia con las palabras inj- 
tanter, inflantius, inflantijsime , á la qual por el mencionado Secretario 
Spinola íe dio la refpuefta , de que fu Santidad eftimaba ,• y tenia por 
conveniente , que los expresados Beatos Lorenzo Juftiniano , Juan Ca- 
piftrano, Juan deSahagun, Juan de Dios, y Paíqual Baylon fiieífen 
pueftos en el Cathalogo de los Santos, y ííendole llevado en aquel punto 
el Libro , y Vela por los íóbredichos Prelados Aísiftentes , pronunció la 
Sentencia de Canonización , declarando Santos á los cinco nominados 
Beatos. Aceptó entonces la dicha Sentencia el nominado Abogado , en 
nombre del predicho Cardenal Otthobono Procurador, y dio las devo¬ 
tas gracias á fu Beatitud , aplicándole humildemente íe dignaííe de expe- 
dir las Bulas Apoftolicas de la Canonización , á que reípondió : Decer- 
mmus. Immediatamente el miímo Cardenal Procurador íiibió á el Solio, 
y besó la mano, y la rodilla á fu Santidad, rindiéndole las correípon- 
dientes, y debidas gracias , y á efte tiempo el referido Abogado rogó á 
los Proto-Notarios Apoftolicos , que del ado de la Canonización dieflert 
los Inftrumentos, que fucilen neceííarios ad perpetúan? reí memoriam> 
y entonces Moníeñor^ Anguilciola, eftando entre los Proto-Notarios 
Apoftolicos , mirando aquellos , que eftaban en el plano del Solio, les 
dixo en alta voz, llamándolos á teftimonio, vobis tefiibuSi Entonces el 
Sandísimo Padre con la afsiftencia de los nominados Cardenales Maidal- 
chino, y Patriarchas, entonó el Hymno Te Deum laudamus, íónando a 
el punto el alegre repique de las campanas todas de la Ciudad , el ru¬ 
mor de las bombardas , el eftrépito de la Artillería de la Plaza de San 
Pedro , y del Caftillo de San Angelo , y el feftivo ruido de trompas, ca¬ 
sas , y otros inftrumentos marciales , que íólemnizaban la función mas 

lucida , y glorioía. 
9 Concluido el Sagrado Hymno de alabanzas, el Cardenal Diácono 

Aísiftente de la mano dieftra cantó el veríiculo : Orate pro Nobis BB. 
Laurenti JufiimaneJoannes a Capí (ir ano, Joannes a Sánelo Facundo, 
Joannes de Deo , Csr Pafchalis> y el Coro refpondió : *Ut digni efficia- 
mur promifsionibus Cbrijii : y luego fu Santidad, con la aísiftencia yá 
expreílada, y eftando dos Acolytos con Candeleras encendidos , cantó 
la Oración de los dichos cinco Santos. El Cardenal Carlos Bichy Diá¬ 
cono , que le correípondia cantar el Evangelio , íi el Papa dixeííe la Mif» 
la, fue á el Solio, y cantó ki Confeísion en Latin, agregando en ella los 
nombres de los cinco Santos Canonizados , y fu Beatitud en la forma 
prácftica, teniendo delante de si la Cruz, dio la Bendición, y en la Oración 
de la abíolucion hizo memoria aísimiíino de los cinco Santos. Sin de¬ 
tención fe llegó á el Altar , y con el Cardenal Altieris , que era el Cele¬ 
brante, dixo la Confeísion de la Mifta , la qual fue de la Cathedra de San 
Pedro, por íer dia del Anniveríario de la Coronación de íii Santidad: 
en ella, en la Oración, íe añadió la délos cinco Santos baxo de una con- 

clu- 
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chiflón , y fe proíiguió con la íolemnidad debida , oficiada de la Muíica 
déla Capilla Papal. Leídos los veríos del Ofertorio, y femado fu Santidad 
con la Sacra Tyara, recibió la Oblación de los infraícriptos Cardenales 
de la Congregación de Ritos, conviene á íaber ,de los Obiípos Presby te¬ 
ros , y Diáconos, cada uno de fu Orden, y del Cardenal Otthobono, Pro¬ 
curador de la Canonización, por quien le Rieron prefentadas las dichas 
Oblaciones , que diípuíó en modo conveniente el Maeftro de Ceremo¬ 
nias nombrado Porti, adornadas con las Armas de fu Santidad, y con las 
de los Reyes , y Principes , que inflaron para la Canonización. 

i o La primera Oblación fue por San Lorenzo Juífiniano , que con- 
duxo el Canónigo Capello , Maeftro también de Ceremonias de fu 
Santidad, acompañado de dos Maceros, y dos Gentiles Hombres del Car¬ 
denal Don Galpár Carpegna , que hacia en eífa función el minifterió 
de Obifpo de la Sagrada Congregación de Ritos , los quales Familiares 
llevaron dos grandes Cirios ricamente labrados de oro, y plata, con 
la Imagen del Santo , y con los Efcudos de Armas de fu Santidad , y de 
la República de Venecia. Llegó luego el miímo Cardenal Carpegna, y el 
Cardenal Procurador de la Canonización Don Pedro Otthobono á el lado 
íinicftro, ambos con las Mytras en las manos, y deípues el Padre Anto¬ 
nio de San Carlos, Procurador de la Congregación de Canónigos Secula¬ 
res de San Juan Evangelifta, llamada de los Loyos , Lindada por el mil- 
mo San Lorenzo Juífiniano en el Reyno de Portugal, el qual llevaba 
una canañilla dorada con dos Tórtolas, y á fu mano flnieftra el Arci- 
prefte Franciíco Jorge, con un Cirio muy bien pintado. Proíeguian el 
acompañamiento dos Gentiles-Hombres del Cardenal Capifucco con 
dos grandes panes dorados, y el uno con las Armas de la dicha Re¬ 
pública de Venecia , viniendo immediatamente el miímo Cardenal Ca- 
pifucco, que reprefentaba el Oficio de Presbytero , con la Mytra en la 
mano, acompañado del Arciprefte de eñe , con una moderada Vela muy 
labrada, y del Abate Juan Joíeph Camofcia , con una canañilla pri- 
morofa con labores de oro , y plata , dentro de la qual eftaban dos Pa¬ 
lomas. Afsimifmo dos Gentiles-Hombres del Cardenal Sacchetti con¬ 
ducían cada uno una valija de vino, la una dorada con las Armas del 
Papa,y la otra plateada con los Blaíónes de Venecia , continuando 
en la Oblación efte dicho Cardenal, que hacía oficio de Diácono, con 
la Mytra en la mano , afsiftido del Procurador de la Congregación 
de San Jorge de Alga, Parrocho de San Blas, y del Procurador Agen¬ 
te de la Caufa de la Canonización Fridiano Caftagnori, llevando aquel 
tin pequeño Cirio dorado íemejante á los otros, y eñe una Canañilla va¬ 
riamente adornada , y entretexida de viftoías flores de oro , y plata, la 
qual contenia diferentes géneros de dulces. 

11 Con eñe grave orden, y modo íe hizo la íegunda Obla¬ 
ción por San Juan Capiftrano, en la qual íirvió el Cardenal Colona de 
Obifpo, el Cardenal Lauria de Presbytero, y el Cardenal Bcncdi&o 
Pamphilio de Diácono de la Sacra Congregación de Ritos , afsiftidos de 
los Gentiles-Hombres , Miniftros , y Oficiales, y también de los Padres 
principales de Sari Franciíco de la Obfervancia, y del Danonigo Candi- 

, Tom.I, B4 do 
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do Cafsina 3 Maeftro de Ceremonias de fu Santidad. La tercera Obla*?, 
cion Lie hecha por San Juan de Sahagun 3 diípuefta3 y conducida por el 
Maeftro de Ceremonias Juftiniano Chiapponi de Roílcna 3 concurriendo 
el Cardenal Francifco de Nerli en el minifterio de Obiípo, el Cardenal 
Joíeph de Aguirre de Presbytero3 y el Cardenal Medicis de Diácono. 
La quarta Oblación le hizo por nueftro Glorioío Patriarcha San Juan de 
Dios3 teniendo las veces en eñe ado de Cardenal Obiípo por la di¬ 
cha Sacra Congregación de Ritos el Eminentiísimo Geronymo Caííane- 
te, Presbytero Cardenal 3 las de Presbytero el Cardenal Leandro Collo- 
redo, y Las de Diácono el Cardenal Luis de Homo-Dei. La quinta Obla¬ 
ción íe liizo por San Paíqual Baylon3 teniendo el minifterio de Obiípo 
Cardenal el Eminentiísimo Huvard 3 el de Presbytero el Cardenal Four- 
Jbin 3 y el de Diácono el Cardenal Juan Francifco Albano. 

12 Fenecidas las cinco Oblaciones3 el Cardenal Otihobono prefentó 
de nuevo todo lo que contenian los Cirios pequeños3 y lo demás 3 he¬ 
lando la mano, y rodilla á fa Santidad .3 y los otros Aísiftentes, y los que 
conducían las dichas ofertas, helando el pie 3 bolviendoíe luego cada 
uno á íu proprio lugar. Terminadas las Oblaciones 3 el Papa íe lavo las 
manos , echando el agua el Embaxador de la Corona de Francia 3 y íir- 
viendo la toalla el Cardenal Maidalchino. Proíiguióíe la Miña 3 y en el 
íin de ella dio fu Santidad la Bendición á el Pueblo, concediéndole In¬ 
dulgencia plenaria3 la qual publicó , corno es prádica 3 el Cardenal Ai- 
tieris , Celebrante. Con lo qual fe feneció tan íagrada3 como magnifica 
función3 á la que intervinieron treinta y quatro Cardenales 3 treinta y 
cinco Obiípos, dos Patriarchas3 innumerables Prelados 3 Moníeñores, 
y Oficiales de la Curia Romana 3 con devoto júbilo de toda ella , y fum- 
ma veneración de los fieles 3 y piedad de los proprios 3 y eñrangeros de 
diverfas Naciones 3 que tuvieron la fortuna de hallarle preíentes á tanta 
feílividad. 

15 Fue folemnizada eña Canonización en la Iglefia de nueftro Con¬ 
vento Hoípitú 1 de San Juan Colavita de Roma por ocho dias continuos^ 
en los quales los primeros Oradores de aquella Santa Ciudad , en ocho 
Panegyricos preconizaron en numerólo , y authorizado Auditorio las 
virtudes heroyeas 3 excelencias Ungulares 3 y elevadas glorias de nueftro 
Santo Fundador. Aísiftió la Muíica principal de mañana 3 y tarde 3 dando 
con novedad de Motetes 3 y Villancicos grandioíó placer á los oyen¬ 
tes. 

14 En Madrid 3 Corte de íus Mageftades Catholicas 3 llegada la- 
noticia de la Canonización, le celebró Fiefta en la Iglefia de nuefiro- 
Convento Hoípitál el dia 22. de Diciembre de 1690. en accimien- 
to de gracias 3 con aísiftencia de todas las Sagradas Religiones 3 can¬ 
tando el Te Deum la Capilla Real, deíempeñando el afínmpto del 
dia en Sagrada Oración, Panegyrica el Padre Prior del Real Con¬ 
vento de Atocha , Orden de Predicadores. En el 20. de Mayo de 
1691. por la tarde le hizo Procefsion General 3 y en el íiguiente le 
dio principio á las íolemniísimas funciones 3 que fueron diez y nueve: 
la primera 3 á devoción del Rey Don Callos II. la legunda 3 de la Rey- 

na 
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na fu Efpofa , la tercera , de la Reyna Madre Doña Mariana de Auílria; 
continuaron los Coníejos , y Religiones concluyendo la aclamación 
la Imperial , y Coronada Villa , acompañada del Venerable Cabildo 
de Curas 5 y Beneficiados. De todo lo qual eícribió Libro en folio 
con erudición ingeniofa el Padre Fr. Juan Santos , Presbytero de nueílra 
Religión. .r ' x» 

15 En la Ciudad de Granada , dia y, de Enero de dicho año de 
1691. fe hizo la acción de gracias , concurriendo los dos Ilufírif- 
fimos Cabildos. El 16. de Septiembre fue la primera función , y 
Procefsion General , en que iba en andas de plata el Sagrado Ca¬ 
dáver de nuefiro Santo Padre, alumbrándole con hachas los Prelados 
de las Religiones con Eílolas blancas , y le llevaban quatro Digni¬ 
dades de la Santa Iglefia , en la qual fe depoíltó la Urna con el The- 
foro de las Reliquias , y celebradas dos Fieíias, fe reíiituyó con el 
mayor aplauío , y Procefsion General en la tarde del dia 18. de Sep¬ 
tiembre á la Iglcíia de nuefiro Convento Flofpitál. Proíiguicroníe en 
ella las Fieftas , que fueron ocho , á devoción del Real Acuerdo , de 
la Real Capilla , de la Imperial Univeríidad, Colegio de Abogados, 
del Santo Tribunal de Inquiílcion , y Venerable Congregación del 
Eípiritu fanto, fita en el Colegio de la Compañia de Jeíiis. Haceíe 
relación de todo en los cap. 81. y 82. del Libro 3. parte 1. de 
nuefira Cbronologia Hofpitalaria. 

En Cádiz ? Alicante , Malaga , y en todos nuefiros Conventos 
Hofpitales fe hicieron plaufibies fíeíias, con demoníiraciones de eípe-» 

cial júbilo, y fingular grandeza. 
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CONSTITUCION XXXIV. 

BREVE DE INNOCENCIO XII. POR ELQUE CONCEDE 

perpetuamente Indulgencia plenaria a todos los fieles, que vi- 

Pitaren alguna Iglefia de nueftros Conventos, y Cafas Re¬ 

gulares en el dia ocho de Marzo , en que fe ce¬ 

lebra la Fiefta de nueftro Padre el Señor 

San Juan de Dios. 

INNOCENTIUS PAPA XII. INNOCENCIO PAPA XII. 
ad perpetúan! rei memoriam. para perpetua memoria. 

(Elejlium rnuncrum 
thejauros 9 quorum 
Difpenfatores Nos 
eJJe voluit Altifsi- 
mus, cum ad Cbrif 

jiana pietath incre- 
wentum , & animarum Chrijii 
fdelium falutem profuturos Jpe- 
xamus, libentér elargimur• 

'§. I. Itaque de Qmnipotehtis 
Dei mifericordia , Beatomm Pe- 
tri 3 & Pauli Apojiolorum ejus 
AuÜoritate conpfsi, ómnibus, & 
(ingulis utriufque fexus Chrijii 
fidel i bus veré poenitentibus , C* 
confefsis , ac Sacra Communio- 
ne referís, qui aliquam ex Ec- 
defiis quorumcumque Conven- 
tuum 3 & Domorum Regula.- 
rturn Ordinis Fratrum SanEii 
joarmis Dei , haSlenüs ereffis, 
& in pojierum quandocumque 
erigendis 5 Cj?* ubicumque loco- 
rum exiflentibus 5 die oEtava 
Martiifejio ejufdem Sancli Joan- 
nis Dei , d pnmis vefperis, uf- 
que ad occaj'um Solis fejii hu- 
jufmodi 3 ¡ingulis annis devoté 
vifitaverintSSx* ibi pro Chrifliano- 
rum Principum concordia , h¿e- 
refum extirpatione 3 ac San£l<e 
Matris Ecclefce exaltatione 9pias 

«■¿r.. ;,,J ad 

OS theíoros de los 

celeftiales dones, de 
los quales quiíb el 
Albísimo fuellemos 
Nos el Diípeníador, 
rcpaitimos con agra¬ 

do, quando efperamos, que han de 
aprovechar á el aumento de la pie¬ 
dad Chriftiana, y a la falud de las 
almas de los fíeles de Chrifto. 

§. I, Y aísi,confíádos en la mi¬ 
fericordia de Dios Omnipotente, y 
con la Authoridad de lus Apodóles 
San Pedro, y San Pablo, concede¬ 
mos miíericordioíamente en el Se¬ 
ñor Indulgencia plenaria,y remifsion 
de todos fus pecados á todos 5 ya 
cada uno de los fieles Chriflianos de 
ambos íexos , que verdaderamente 
arrepentidos, y confeííados, y co¬ 
mulgados viíitaren con devoción 
alguna de las Iglefias de los Conven¬ 
tos, y Caías Regulares del Orden 
de los Religioíbs de San Juan de 
Dios , de preíente fundados, y que 
en lo venidero íe fundaren, y en 
qualquiera parte exigentes, en el 
dia ocho de Marzo de cada un año, 
en que le celebra la Fiefta del mif- 
mo San Juan de Dios , defde íus 
primeras Viíperas,hafta el Sol puef- 
tp del miímo dia, y alli hicieren 

pia- 
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W Deu’t) preces ejfn iírint , pie- 
nariam ommivn peccatora tn fuo- 
fiim Indulgentiam, & remifsio 

mifericorditer tn Domino 
concedimos. Pr¿fentibus perpe¬ 
tua s faturis temporibus valí in¬ 
ris. 

§.IL Volumus autem , ut ipfa- 
rnm pr¿fentium Litterarum irán- 
fumpiis, jeu exemplis., etiam im~ 
prejsis, alicujus Notarii pn- 
blici fhbfcripris, Ó71 figiíló perfo- 

Ecclcflaftica Dignitate 
conflitiít<e mmitis , eadem pror- 
Jiis fides babeatur, haberttur 
ípfis pr¿¡entibos, fi forent exhibít¿ 
vel ojletjk. 

Datum Rom¿ apud SanElam 
Mariam Aíajórem, fub Armalo 
Pifcdtoris, efíe vigejstma oSava 
Anguja millefsimo fexcentefsimo 
nonogejsimo primo , Pontijicatus 
nojiri anuo primo, tn. J. F. Car- 
dinalis Albanus. 

piadoía oración á Dios por la con-; 
cordia de los Principes Chriftianos, 
extirpación de las heregias , y exal¬ 
tación de la Santa Madre Igleíia. 
Y valgan las prefentes para fían- 
pre. 

§• H. Queremos , pues , que á 
los tranfumptos, ó traslados, aun¬ 
que fean impreílos de las miíinas 
prefentes Letras, como fean firma¬ 
dos de mano de algún Notario pú- 
blico ,• y fel lados , y corroborados 
con el Sello de perfona conftituida 
en Dignidad Edefíaírica , fe les de 
aquella miíina entera fé 5 que á las 
didias prefentes íe daría 3 ¿i fueífen 
exhibidas, ó moílrádas. 

Dado en Roma en Santa María 
la Mayor, baxo el Anillo del Pef- 
cador, en el dia veinte y ocho de 
Agofto de mil feifelentos noventa y 
uno, en el primer año de nueftro 
Ponrifícado. ~ J. F. Cardenal Al- 
baño. 

REFLEXIONES, 
i J7STA Indulgencia plenaria es perpetua * y eM pallada pó-r eí 

Coníejo de la Santa Cruzada; y aunque con el titulo , ó voz de 
Jubileo plenijsimo íe exprefle en las cédulas , ó papeles, que íe fixan en 
los fítios públicos , para que llegue á noticia de los fíeles > no lo es en la 
realidad , porque hay diferencia de Indulgencia á Jubileo. Vale lo 
miímo el Jubileo pleniísimo, que la Indulgencia plenaria en quanto 
á la remifsion, y perdón de la pena temporal debida por todos los 
pecados ya perdonados en el Tribunal del Confeííonario , la qual 
pena íe havia de pagar en eíia vida, ó en el Purgatorio; y por tan¬ 
to no íe engaña el Pueblo en punto tan íiibftancial, quando la In¬ 
dulgencia plenaria íe eícribe con el nombre de Jubileo. La diílincion 
que hay de uno á otra , pertenece faberla á el Confefíor , para pro¬ 
ceder con acierto , como es la abíolucion de ccníuras , commuta- 
cion de votos , y otros privilegios , que traen los Jubileos. 

2 Diceíe en el §. I. de la conceísion de efta Indulgencia plena- 
ria , que íe gana vifítando qualquiera Iglefía de los Conventos , y 
Caías Regulares de nueftro Orden ; y íe advierte eípecial gracia en las 
palabras , Cafas Regulares , porque como la Religión tiene algunas 

Tom. /. C 4 en 
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en adminiftracion ( y no con propriedad fuyas ) en los Rcynos de. 
Indias , y Portugal, que no fon Conventos formales, íé podía du¬ 
dar , fi en fus Iglefias, 6 Capillas fe ganaba la Indulgencia 5 y para 
vencer la duda , o qualquiera dificultad , íe pulieron las dichas pa¬ 
labras. Verdad es, que de prefente no puede ocurrir, porque la Si¬ 
lla Apoftolica tiene determinado , y declarado , que los Hoípitales 
Reales , Iglefias , Capillas Cafas Regulares , y Hofpicios , que tiene, 
ó tuviere la Religión en adminiftracion , gocen de las. mifmas Gra¬ 
cias , Indulgencias, y Privilegios que los demás Conventos Hoípi¬ 
tales de ella, de que íe tratará en la 2. parte. 

CONSTITUCION XXXV. 

DECRETOS DE LA SAGRADA CONGREGACION 

de Ritos , para que fe ponga nueítro Padre San Juan 

de Dios con Elogios efpeciales en el Marcyrolo* 

gio Romano. 

PRIMUM DECRÉTUM, PRIMER DECRETO 
& primum Elógium* y primero Elogio. 

N Congregatione 
Ordinaria Sacro* 
rum Rituum> habi¬ 
ta die de cima quin¬ 
ta Septembris mil* 
lefsimo ftxcente[si¬ 

mo nonagésimo primo , Ínter alia 
elogia pro novo Martyrologio ad- 
deuda, vel dijponenda ab Eminen* 
tijsimo , & Reverendísimo D. 
Cardinale Colloredo fubfcripta, & 
relata , ÚP ab eadem Sacra 
Congregatione approbata 5 extat 
infrafcrtptum elogium^ tenorio vi» 
delicet* 

UA^TIUS. 

DIE OCTAVA , ULTIMO 
loco. 

GRanata in Hifpa?üa, Sane* 
ti Joannis de Deo 3 Or- 

dinis Fratmm Hofpitalitatis in- 
fir* 

N la Congregación 
Ordinaria de los Sa¬ 
grados Pitos, teni¬ 
da el dia quince de 
Septiembre de mil 
feiícientos noventa 

y uno ^ entre los elogios que le han 
de añadir, ó diíponer para el nuevo 
Martyrologio, eferitos, y relatados 
por el Eminentiísimo, y Reveren- 
diísimo Señor Cardenal Colloredo^ 
y aprobados por la miíma Sagrada 
Congregación, eftá el infraícripto 
elogio del tenor íiguiente * convie¬ 
ne á faber: 

MARZO. 

DIA O C HO, EN EL 
ultimo lugar. 

EN Granada de Efpaña, San 
Juan deDios,Inftituidor de la 

Orden de los Religioíos de la Hof- 
pi- 
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firmortim Inflitutoris mifericor- 

dia in p atipe res , & fui defpi 

cientia celebris. 

Ita reperitur in Regejlis De- 

cretorum Congregationis Sacro- 

ruin Rituum , in quorum fdem, 
dfe XVlll. Septembris A/L 

DC.XClV^e ¡r Alderanus, Gfftl» 
0)'¿w. ir Loco f Sigiüi. ir B»Hy* 

ghirami Sac* R/A Congrégate Se¬ 
cretarme 

SECÜNDtjM DECREtUMj 
& fecundum Elogium. 

URBÍS , H T OREIS. 

DIE OCTAVA MARTII. 

GKanato in Htfpania, Sanc- 
ti j-oanms de Deo , Fra- 

trum Hofpitalitatis, C* infrmis 
infervienttum Inflitntoris , 
fr/Az wíorí in confpeÉlu Do- 
ftí/m , tí?1 hommum fuit Virtu- 
tibus , prafertim Ígnita chari- 
tatis , ó* miraculis pretiofa. 

Ad humillimas preces Pe 
Procuratoris Generalis , nominé 
mam totius fuá Religionis Hof- 
pitalitatis Sancli Joannis de 
Deo , San&ifsimo Domino nof 
tro porreólas , & a Sanclitate 
fuá ad Sacram Rituum Congre- 
gationem remiffas , in caque ab 
Eminentísimo , O Reverendif- 

fimo Domino Cardmali Cafino 
relatas , Azc. eadem Rituum 
Congregatio fupradiffium Elo¬ 
gium proprium Sancli Joanms 
de Deo , ab eodem Eminentif- 
mo Domino Cardan. Cafino di- 
iigenter revifum , approbavtt, 

zVí Martirologio ,prout jacet, 
fub die oftava Martii apponi, 
C* imprimí pojfe, mandavit ; /z 

Sanc- 

pitalidad de los Enfermos , célebre 
en la mifericordia para, con los po¬ 
bres^ en el deíprecio de si mifmo. 

Aísi fe halla en los Regiílros de 
los Decretos de la Congregación de 
los Sagrados Ritos, en fé de lo qual, 
&c. dia T8.de Septiembre de 1694. 
tr Alderaho Cardenal Cybo. ir 

Lugar f del Sello, ir B.Hyghirami, 
Secretario de la Congregación de 
los Sagrados Ritos, 

w— '■ ■ »r ■ - • « 

SEGVNDÓ DECRETO3 
j fegundo Elogio. 

VELACIÜDJD , r TAZ OZ8£ 

OCHO Z)£ MARZOe 

EN Granada de Efpaña , Sari 
Juan de Dios •, Fundador de 

los Religioíos de la Hoípitalidad, y 
que íirven á los Enfermos, cuya 
Vida, y muerte fue por íus virtudes, 
efpecialmente por la encendida cha- 
ridad , y por íus milagros precióla 
tn la preferida del Señor , y de los 
hombres* 

A las muy humildes fúplicas del 
Padre Procurador General, que en 
nombre de toda fe Religión de la 
Hoípitalidad de San Juan de Dios, 
fueron á nueftro Sandísimo Señor 
hechas, y por fu Santidad remitidas 
á la Sagrada Congregación de Ri¬ 
tos , y en ella por el Eminéntiísimo, 
y Reverendísimo Señor Cardenal 
Caísini referidas , la miímá Sacra 
Congregadon aprobó el íbbredicho 
Elogio proprio de San Juan de Dios 
reconocido, y examinado diligente¬ 
mente por el mencionado Eminen- 
tifsimo Señor Cardenal Caísini , y 
mandó, que aísi como eftá fe pue¬ 
da poner , é imprimir en el Marty- 
rologio, fi fuere del agrado de nuef 

tro 
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SavBifimo Domino nojiro vi- 
fum jucrit* Die 14. Deccmbris 

*7*5- 
Faffaque deinde per me Pro- 

Secretar tum de pradiEtis Sanc- 
tifsimo Domino nojiro relationey 
Saníiitas fuá benigna annuit, 
Die offava Januarii 1716. ír 
F, Card. de Abdua Pr¿f ÜT 
Loco ■f Sigilli. ÜH N. Ad, Te- 
defchi , Epif*. Liparit« JV R/f* 

•Congreg. Pro-Secr. 

tro Sandísimo Señor. En el dia 14. 
4e Diciembre de 1715. 7T • J 

Y hecha deípues por mi el Pro- 
Secretario relación de lo antedicho 
a nueftro Sandísimo Señor, fu San¬ 
tidad benignamente condeícendió 
inclinando la cabeza. En el dia 8. 
de Enero de 1716. ÍT F, Cardenal 
de Abdua Pre£ zz Lugar -f del Se¬ 
llo. ¡r N. M. Tedeíchi, Obifpo Li¬ 
parit. Pro-Secretario de la Sagrada 
Congregación de Ritos. 

REFLEXIONES. 

i L Elogio primero , con otros de los quatro Santos canonizados 
f~\ con nueftro Padre San Juan de Dios , hizo para colocar en el 

Marti rologio Romano el Cardenal Colloredo de buena memoria , y 
aprobado en la Congregación ordinaria de Sagrados Ritos tenida en el 
dia quince de Septiembre de mil feifeientos noventa y uno 5íe mandó po¬ 
ner en el. Aunque dice , que ha de fer puefto en. el ultimo lugar del dia 
ocho de Marzo , deípues de todos los Santos que en el íe mencionan, 
como expreflen las Rubricas del miírno Martyrologio , que del Santo 
que íe reza el íiguiente dia íe lea primero , no rezando la Igleíia Univer íal 
de otro en aquel dia , y con Oficio doble, que del dicho nueftroPatriar- 
cha , le pertenece obtener el mejor , y primer lugar, como aísi íe regis¬ 
tra , y lee en los nuevos Martyrologios* Aun del Santo, que íe hace Ofi¬ 
cio en el íiguiente dia , y no eftá eícrito en el Martyrologio íe puede ha¬ 
cer memoria en el primer lugar en ííi Igleíia, ü Obiípado. Aísi Barth. Ga- 
vanto en las Rubric, del Brev. tit. del Martyr. .. ; 

2 El original de eñe Decreto fe guarda en el Archivo de nueftro 
Convento Hoípitál de Madrid, y de el trata nueftro Fray Juan Santos 
en el Bul. pag. 322. 

3 A inftancias del R. P. Fray Joíeph María Frincheíi, General de la 
Venerable , y muy grave Congregación de Italia, íe coníiguió el íegundo 
Decreto, y Elogio , para lo que preíentó Memorial á la Santidad del 
Señor Clemente XI. en el año de mil íetecientos y quince , Íiiplicando 
fe dignafle mandar,que fe puíieíle el dicho Elogio en el Martyrologio. Ex¬ 
pillo no tener noticia eftuvieííe puefto hafta aquel dia, (quizás por no ha- 
veríe hecho nueva impreísion de tales Libros, y en los antiguos no confiar) 
y que en veneración de la clauíula á el §.XXVI. de la Bula de fu Canoniza¬ 
ción , convenia hacer memoria de nueftro Padre San Juan de Dios en £1 
dia íeñalado de cada un año. Las palabras de ella ion: Statuens ab uni- 
zerfali Ecclefia cjnolibet armo, die oEiava Alar tu , memoriam ipfius 
Ínter Sanólos Confe¡jores non Pontífices, pía devotione recoli debne. 

Ef- 
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Éflableacndo, qae todos los años en el dia ocho de Marzo fe debe hacer 
memoria del miímo Santo con piadoíá devoción por la Igleíia Univeríal 
entre los Santos Confeílores no Pontífices. Para efte efe&o exhibió el Elo¬ 
gio en el legando Decreto , lacado á la letra- de la dicha Bula de 
"Canonización , que fue ordenado por Don Cayetano Yvones , Promotor 
Fifcal del Tribunal del Cardenal Vicario de Roma , monftrando con ra¬ 
zones , y authoridades , quanto importaba, que fe mandaííe poner, y 
colocar, donde correfponde. Su Beatitud remitió el Memorial á la Sagra-' 
da Congregación de Ritos, y efta para que lo Vieííe, y refiriefle á el Car¬ 
denal Caísini; y confiándole á la miírna Congregación de íu examen, y 
reviíion , y atendido el informe á favor , lo aprobó , y mandó poner en 
el dia ocho de Marzo en el Martyrologio Romano. 

4 Eífando con dos Elogios en el enunciado dia, tiene facultad bt 
Religión de uíar en la Kalenda del Santo del que mas le agradare , y tu? 
viere por conveniente en fuerza de la loable práctica de cada Provincia, o* 
Reyno ; mas no la tiene de cantar otro bien dilatado 5 que corré impref- 
ío por un Devoto con titulo de Kalenda , porque le falta la aprobación; 
de la Igleíia , y íin ella de ningún modo íe puede leer, ni en el jfyítar , ni 
en el Coro , ni privadamente por el Religioíó Presbytero en la Hora de 
Prima , pues no podemos mezclar en cola tan Sagrada , como es el Ofi¬ 
cio Divino, lección , reíponíorio, oración, ó veríiculo , que no fea apro-¡ 
hado por la Santa Sede. También es de entender , que debe conformar¬ 
le efta nueftra Congregación de Eípaña con el primer Elogio , íegun pre-< 
viene íu Quaderno proprio del Rezo pag. 114. donde le pone con la. 
data de fu notoriedad , y fé authentica en virtud de íu tranfumpto, que 
(irve de original, firmado d_el Cardenal Cybo, y del Secretario de la Con¬ 
gregación de Sacros Ritos , lacado de los Regiftros de ella á los tres años, 
porque antes no le tuvo noticia de la determinación, y Decreto. 

5 Goza , pues, el yá dicho Elogio el primer nombre, y privilegie»' 
de veinte y quatro años de antelación á el íegundo , y que liempre lo ha: 
tenido en nueftras Provincias, pues deíde que le promulgó con el Bula- 
rio , que íalió á luz el año de mil íetecientos y dos á los once de íu expe¬ 
dición , y ocho de la publicación , le ha ufado, y obíervado uniforme¬ 
mente. El fegundo Decreto trae nueftro Biliario de Italia en el foL 31* 
y íiguiente ; y aunque por pertenecer á el Pontificado de Clemente XI* 
correípondia tratar de él en la 2. parte de efta Obra , ha parecido con¬ 
forme poner feguidamente los dos , por no variar el aftiimpto , íegun lo 
pra&icamos en otros , defeando la mas clara, y ajuftada difpoíicion en 
los tratados para la oportuna, y pcrfe&a inteligencia de ellos , íin el 
cuidado debuícar en otra parte , y íuípender el principiado punto de U 

lección. 
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CONSTITUCION XXXVI. 

DECRETOS DE LA SAGRADA CONGREGACION 

de Ritos , aprobando el Oficio proprio de nueílro Padre 

San Juan de Dios para toda fu Religión , y concediendo 

fu extenfion para los Reynos de Efpaña , y Por¬ 

tugal , con el Rito que en ellos 

fe declara. 

- PRIMUM DECRETUM. PRIMERO DECRETO. 
P 

ORDINIS SANCTI JOANNIS DEL ORD EN DE SAN 
de Deo. j-mn de Dios. 

Elatis in Sacrorum 
Rituum Congrega- 
tioneab Emmentif- 
Jimo 5 Reveren¬ 
dísimo Domino 
Cardinal i Collore- 

do ponente , bumtllimis preci- 
bus ReligioJ'orum Ordinis SanEli 
"Joannis de Deo ? fupplicantium 
pro conjequenda facúltate recitan- 
di ejujdem Ofjicium proprium 
ab eifdem exhibitum fub Ritu 
duplici de precepto : Sacra ea- 
dem Rituum Congregatio Ora- 
tionem , & Leítiones fecundi 
Noñurni proprias tantüm efe 
concedendas cenfuit. LeEliones 
vero primi Notlurni ex Com- 
muni Confefjorum non Pontifi- 
cum fecundo loco, tertii ex Ho¬ 
milía SanEli Joannis Cbryffio- 
mi 5 in cap. 22. Matthai , ut 
in Evangelio Dominica XVII. 
pojl Pentecojlen, ac reliqua de 
Communi defumenda ejJe decla- 
ravit. Die XVII. Decembris 
1695. ti A. Car din. Cybo. H 
Loco f Sigilli. m B. Ingbiramiy 
Sac. Rit. Congreg, Secretarius. 

Eferidas en la Con¬ 
gregación de Sagra¬ 
dos Ritos por el 
Eminentiísimo , y 
Reverendísimo Se¬ 
ñor Cardenal Co- 

lloredo, las muy humildes fúplicas 
de los Religiofos de S. Juan de Dios, 
que inflan , y ruegan por coníeguir 
la facultad de rezar el Oficio proprio 
del mifmo Santo , exhibido por los 
dichos Religiofos, con el rito doble 
de precepto-.la mifina Sagrada Con¬ 
gregación juzgó, que tan íblamente 
la Oracion,y Lecciones proprias del 
íégundo Nodurno íe debian conce¬ 
der, y que las Lecciones del primer 
Nodurno havian de íer del común 
de Confeflores no Pontifices en el 
íegundo lugar, y las del tercero 
Nodumo de la Homilia de San Juan 
Chyíóftomo íbbre el cap.2 2. de San 
Ma theo,como en el Evangelio de la 
Dominica 17. deípues deEfpiritu 
fanto,y lo demás declaró, que fe ha 
de tomar del común. En el dia 17. 
de Diciembre de 1695. ti A. Car¬ 
denal Cybo. £ Lugar f del Sello. 
ti B. Inghirami, Secretario de la 
Sagrada Congregación de Ritos. 

. SE- SE- 
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SECUNDUM DECRETUM. SEGUNDO DECRETO. 

EXTENSIONIS OFFICI1 DELA EXTENSION 
San&i Joannis de Deo , Or- del Oficio de San Juan de Dios> 

dinis Hofpitalitatis Fun- Fundador del Orden de la 
datoris. ■ Hofpitalidad. 

REmifsis d SanBifsimo Do- 
mino nojlro Suerte Rituum 

Congregationi pro Voto pus pre- 
cibus nomine Adajejlatum Re- 
gis , dT* Regina Catbolicarum, 
quibus SanBitati fu¿ fupplicaba- 
tur , ut ad Ecclefiam univerfa- 
ifw Officium SanBi Joannis de 
Deo y alias toti Ordim Hofpita- 
litatis die 17. Decembris anni 
169 j. recitari concefjum¡ bemgné 
extendere dignaretur. Sacra eadem 
Rituum Congregan o ad relatio- 
nem Eminenttjsimi, Reveren¬ 
dísima Domim Cardinalis de 
Carpmeo extenfionem petitam 
pro locis in quibus ortus 3 O* fe- 
pultus fuit 3 necnon eommdem 
Dicecefibus , duplici 3 d?* 
pro Regnis Hifpaniarum 3 d^ 
Lufitanue tantum 3 r/í» fe- 
miduplici poffe concedió cenfuiti 
[i SanBifsimo Domino nojlro vi- 
debitur, d^ LeBionum revifio- 
nem, approbationem Emi¬ 
nentísimo 3 d^ Reverendfsimo 
Domino Cardinali Colloredo jux- 
ta mentem commifit. Die 14. De¬ 
cembris 1697. 

FaBa igitur deinde per me 
Secretanum de prxdiBis Sanc- 
tifsimo Domino nojlro relatione, 
SanBitas fuá benigné annmt. Die 
28. eju¡dem menjis Decembris, 
O ¿jw»/ 1697» C<zrd. Q>- 
bo. ZlLoco f Sigilli• ZlB» Inghi- 
rami 3 J¿ic. iOf* Congr* Secreta- 
xius• 

REmitidas por nuefíro Santif-* 
fimo Señor ala Sagrada Con-» 

gregacion de Ritos , para el Voto* 
las piadoías fúplicas , que en nom¬ 
bre de las Mageftades Catholicas 
Rey , y Reyna 3 le han fido hechas 
á íu Santidad 3 para que le dignafie 
benignamente eílender á la Igle- 
íla univerfal el Oficio concedido de 
San Juan de Dios para todo el Or¬ 
den de la Hoípitalidad , de que 
reza por Decreto del dia 17* 
de Diciembre del año 1695. la, 
mifma* Sagrada Congregación de 
Ritos, á la relación del Eminentí* 
fimo, y Reverendísimo Señor Car¬ 
denal de Carpegna determinó , que 
podía concederle la pedida exten- 
fion para los Lugares, en los quales 
nació, y murió, y también para fus 
Dióceíis, baxo de rito doble, y pa¬ 
ra los Reynos de las Efpañas, y de 
Portugal tan folamente con rito íe- 
mi-doble,fi agradare á nueftro San** 
tiísimo Señor,y cometió la revifion, 
y aprobación de las Lecciones , íe- 
gun la mente de lu Santidad , áel 
Eminentiísimo, y Reverendísimo 
Señor Cardenal Colloredo. Dia 14. 
de Diciembre de 1697» 

Hecha, pues , relación de lo 
antedicho á nueítro Santísimo Se¬ 
ñor por mi el Secretario , fu San¬ 
tidad benignamente lo otorgó. 
Dia 28. del miímo mes de Diciem¬ 
bre, y año de 1697. ^A. Car¬ 
denal Cybo. Lugar f del Se¬ 
llo. m B. Inghirami, Secretario de. 
la Sagrada Congregación de Ritos 

JER- TER- 
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TERTIUM DECRETUM. TERCERO DECRETO. 

HISPANIARUM , ET 
Lufitania?. 

AD fias freces Majejlatum 
Regis , & Regina Catho- 

. licarum concefja die décimo quar- 
to menfis Decembris anni mil- 
lefsimi jexcentefsimi nonagefsimi 
feptimi extenfione Officii SanEli 
Joannis de Deo, in locis, in qm- 
bus ortus y ac fepultus fuit , nec- 
non in eorumdem Dicecefibus fub 
rita duplici : Jn Regms vero Hif- 
pamarum , & Lufitania tan- 
tum y fub rita femiduplici , cum 
fubfecuta approbatione SanElif- 
ftmi Domini nofin Innocentii 
Duodecimi , fub die vigefsimo 
o flavo ejufdem menfis Decembrisy 
& anni y commijfaque LeElio- 
num revifione , necnon approba¬ 
tione Eminentísimo , Reve¬ 
rendísimo Domino Cardmale 
Colioredo , juxta ejus mentemy 
prajentes Le ¿i iones , prout j acenty 
concedí y O extendí pojfe , etiam 
pro locisfufradifhs y quibus denuo 
d Sacra Rituum Congregatione 
concejjum fuit celebran Ofji- 
cium San El i Joannis de Deo pra- 
diEli y idem EminentifsimuSy 
CÍ7* Reverendísimas D. Cardi- 
nalis Coüoredus cenjuit , ac decía- 
ravit. Die quarta januarii 
1698. m A. Cardinal i Cybo. 
Loco f Sígilli. ~ B. lnghiramiy 
Sac. Rit. Congregat. Secretarius. 

DE LAS ESPAñASy T 
Portugal. 

A Las piadofas preces de las 
Mageftades de los Catholi- 

cos Reyes , concedida en el dia ca¬ 
torce del mes de Diciembre de mil 
feiícientos noventa y fíete la extern 
(ion del Oficio de San Juan de Dios, 
para los Lugares en que nació;, y fue 
iepultado , y también para fus Dio- 
cefis, baxo del rito doble; mas para 
los Reynos de Efpaña, y de laLuíi- 
tania tan folamente con el rito femi- 
doble, confeguida la aprobación de 
nueftro Santifsimo Señor Innocen- 
cio Duodécimo en el dia veinte y 
ocho del referido mes de Diciem¬ 
bre , y año , íiendo cometida la re- 
vifion 5 y aísimifmo la aprobación 
de las Lecciones á el Eminentiísi- 
mo,y Reverendísimo Señor Carde¬ 
nal Colioredo , íegun íii mente , el 
miímo Eminentifsimo Señor Carde¬ 
nal juzgó, y declaró, que las prefen- 
tes Lecciones,como eftán,íe pueden 
conceder, y eílender también para 
los Lugares íiipradichos , á los qua- 
les de nuevo fue concedido por la 
Sacra Congregación de Ritos cele¬ 
brar el Oficio del referido San Juan 
de Dios. En el dia quatro de Enero 
de mil íeifcientos noventa y ocho. 

A. Cardenal Cybo. ^ En el 
Lugar f del Sello. ~ B. Inghirami, 
Secretario de la Sagrada Congrega¬ 
ción de Ritos. 

REFLEXIONES. 
1 T ¥ Aviendo nueflra Sagrada Religión defde el Indulto, y Breve 

| j| de la Beatificación del Santo Patriarcha rezado íti Oficio, 
y celebrado la Miíla en el dia ocho de Marzo , del común de Confef- 

í©r 
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lor hO Pontífice , íegun las Rubricas del Breviario , y Miííal Romano 
defeando , á mayor gloria Tuya , que el Oficio fucile proprio , lo hizo di¿ 
poner por perfonas dodas , arreglándole á la Bula de fu Canoniza¬ 
ción. Preféntófe á la Sagrada Congregación de Ritos para fu aproba¬ 
ción , depurándole por Ponente el Señor Cardenal Don Leandro Co- 
lloredo, de buena memoria , el qual refirió las humildes fiíplicas de los 
Superiores , y Religiofos de nueítro Orden , y afsimiíhio hizo relación 
del dicho Oficio nuevamente difpueíto; y la miíiiia Sagrada Congre¬ 
gación fe dignó de aprobar teñamente la Oración , y las tres Lecciones 
del íegundo Nodurno , que fon de la vida de nueítro Santo Fundador; 
decretando, que las Lecciones del primer No&urno fe debían tomar 
del Común en el íegundo lugar, del Libro del Ecleíiaítico, que co¬ 
mienzan : Beacus vir; y las del tercero Nodurno del Evangelio , y Ho¬ 
rnilla de San Juan Chryfoítomo, conforme eítán en la Dominica diez 
y fíete defpues de Efpiritu íanco en el cuerpo del Breviario Roma¬ 
no, y lo demás del Común, íegun fe lee en el primero Decreco; y 
aísi íe ha obíervado hafía la conceísion del nuevo Oficio proprio en el año 
de mil fetecientos treinta y nueve , de que fe dará razón en el Pontificado 
de Clemente XII. en la fegunda parte de eíte Bulario. 

2 Para la exteníion de eíle Oficio en la Iglefía univerfal, íuplicó la 
Mageftad del Rey Catholico Don Carlos II. y la de la Reyna íu Eípo- 
ía Doña Maria Ana de Neobourg , á la Santidad de Innocencio XII. 
la que remitió las dichas fúplicas á la Sagrada Congregación de Ri¬ 
tos , y fiendo Ponente el Señor Cardenál Carpegna , nueítro Protec¬ 
tor , concedió la exteníion para los Reynos , y Dominios de Efpaña, 
y de Portugal, con el rito femidoble , y para la Villa de Monte Mor, 
donde nació nueílro Padre San Juan de Dios, y fu Arzobiípado de 
Evora , y la Ciudad de Granada , donde falleció , con todo fi Arzo¬ 
biípado , baxo el rito doble, cometiendo la revifíon , y aprobación 
de las dichas Lecciones proprias á el referido Señor Colloredo , íe¬ 
gun fe lee en el íegundo Decreto : por lo qual el Oficio íe tenia del Co¬ 
mún en aquella conformidad, que expreíía el Indulto de UrbanoVIII. 
citado en la Conjhtucion XXIl. y la fíguiente XXI11. de eíle Libro. 

3 Siete dias defpues de eíle referido Decreto expidió la mifma Sa¬ 
grada Congregación otro , que es el tercero , y ultimo, puedo en la an- 
teeícrita Conítitucion, por el qual, atendida la relación aprobativa del di¬ 
cho Eminentiísimo Colloredo , concedió, que en los Reynos de Efpaña, 
y de Portugál íe rezaífe el Oficio del Santo Patriarcha con fu Oración, 
y tegundas Lecciones proprias , y lo demás de la conformidad , y con el 
rito, que queda declarado. Yá íe dirá de la exteníion de eíle Oficio á la 
Iglefía Univeríal primeramente con el rito temi-doble, y finalmente do¬ 
ble , íegun deprefente fe celebra , mandado colocar en íu dia ocho de 
Marzo en el Breviario , y Miííal Romano. 

Efcribe de- los dos primeros Decretos nueítro Bulario de Italia 
fol. 26. y del tercero el de Efpaña en la pag. 333. donde fe dice, que 
íe guarda original en el Archivo de la Religión, que eítá en nueítro Con¬ 
vento Hoípitái del Venerable Padre Antón Martin de Madrid. 

Torn. /. E4 DIS- 
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DISCURSO APENDICE 
DE LA S.TA HOSPITALIDAD. 

5. I. 
Voto de Hofpita/idad perpetua. 

1 1T?L Apoftol San Pablo en la Carta á los Romanos los inftrtiye, 
\ y amoneda en el cap. 12.a que dexando las ocupaciones va¬ 

nas del mundo , fe entreguen cíe corazón áDios nueftro Padre , y áeí 
remedio , alivio, y bien de los próximos * figuiendo , y exercitando la 
Hofpitalidad : Hofpitalitatem feriantes. Parece en verdad , que dirige fus 
cxortaciones á los Religiofos de nueftro Angélico Orden Hoípitalario, 
que por la folemne profeísion,olvidados de los caducos cuidados del fíglo, 
y dados todo á Dios,debemos vivir empleados en los minifterios de la San¬ 
ta Hoípitalidad , que por quarto Voto profeííamos ; no por tiempo limita¬ 
do 5 lino perpetuamente, folicitando con las mayores veras fer imitado¬ 
res del efpiritu charitativo de nueftro Sandísimo Padre , y Patriarcha. 
Tomando vo , pues , las voces del Sagrado Apoftol , ruego á todos mis 
Hermanos , que por la miíericordia de Jeíus nueftro Redemptor: Obfecro 
itaque vos3 Fratres ,per mijericordiam Del , &c. ir. 1. lean , oygan, 
y practiquen quanto fe ha eícrito , y eícribiere de efte admirable Inftituto, 
cumpliendo ílis obligaciones exactamente, acordandoíe de la retribu¬ 
ción , que eíperan los miíericordioíos en el dia de la cuenta expreííada 
en aquel veinte benediEti P-atris mei , Matth. cap. 25. Venid , ben¬ 
ditos de mi Padre, á pofíeer el ReynoCcleftial para voíotros preparado: 
porque tuve hambre, y me difteis de comer i tuve íed , y me difteis de be¬ 
ber; era huefped, y peregrino, y me difteis pofada; padecí deínudéz, y me 
veftifteis; me vi enfermo 3 y me curafteis; eftuve preío , y me vifi- 
tafteis. 

2 Por el Voto nos obligamos á curar, aísiftir, y iocorrer en nueftros 
proprios Hoipitales á los Enfermos, que á ellos concurren de todas en¬ 
fermedades , aunque fean contagiólas , fin aceptación de períonas, fino 
igualmente á todos, como que en el menor pobre eftá reprefentado Jeíu 
Chrifto. No miramos la Religión que proféfia , fino la neceísidad que pa¬ 
dece; fea Chriftiano, Herege 3 Judio 3 Infiel, Moro 3 ó Atheifta: no aten¬ 
demos la qualidad del ítigeto 3 fino la enfermedad que le aflige , ya fea 
noble , 6 plebeyo, ya blanco, ó negro, rico, ó miferable : ni paramos la 
coníideracion en la edad, ó en el íexo, pues el miímo amorolo recibi¬ 
miento , y tratamiento merece el uno , que el otro, porque en fiendo 
Troxtmo el que llega á pulíar las puertas de la Enfermería, tiene , y trae 
(obrada recomendación, á exemplo , é imitación de nueftro Santo Fun¬ 
dador. Inconfequencia culpable fuera fer hijos de Abrahan , y no hacer 

obras 



de N. P. San Juan de Dios. i ¿> y 

obras de Abrahan: Siflii Abralo<e eflis, opera Abrabafacite , Joann. 8. 
f. 39. Conozca, pues, el menos advertido, que fomos hijos del Abrahan 
de la Ley de Gracia , y que en todos tiempos ha correfpondido nueftro 
obrar á nueílra gloriofa filiación, á gloria del Señor, y beneficio común 
de la República. 

3 Dixofe, que fiendo Próximo el que llega enfermo á el Hofpicál, 
trae la mas poderofa recomendación : para lo qual fe hace precifo, que 
cada uno fepa , y pregunte, quien es mi Próximo, CP' qms e[i meus Pro- 
ximusl Luc. 10. 28. Afsi preguntó cierto Legifperito áel Maeílro So¬ 
berano Jefus ,queriendo á simiííno juftificarfe. Yorefpondo,que el Pró¬ 
ximo es qualquiera criatura con alma racional, criada cita por el mifmo 
Dios á fti imagen, y femejanza. A la pregunta del Legiíla prefumptuoía 
refpondió Chrifto conefta parabola : Cierto hombre baxaba de Jeruíalén 
á Jerichó , y cayó impenfadamente en manos de ladrones , que le def- 
pojaron de quanto llevaba , lo maltrataron , hirieron , y dexarort 
medio muerto. Pafsó acaíó por alli un Sacerdote, que viendo á el 
miíerable en tanta angufda, lo dexó en ella, y del mifmo modo un 
Levita ; pero un Samaritano , que hacia viage por aquel lugar, fe acer¬ 
có á el Moribundo , y movido de mifericordia lo curó , y ligó las 
heridas , le coníoló , y luego en fus proprios ombros lo conduxo á 
un Eftablo , ü Hoípicio, cuidando de fu aísiftencia , y falud. Aora, 
pues, preguntó el Señor á el Legifta , quien de eftos tres te parece 
que es próximo de aquel pobre herido i Refpondio : Pique us) de 
mifericordia con él. Pues anda en pazi , añadió Jefus , y obra de la 
rnijma fuerte. Dos cofas merecen fer coníideradas chriíliana , y re- 
ligiofamente en la narración de la parabola : la primera del principia 
de ella : Homo quidam defcendebat , cierto hombre , fin expreílar 
Nación , Religión , edad , ó condición, para que íe encienda, que es 
Próximo , quien es de nueílra piopria naturaleza. Lafegunda , que la 
pregunta del Maeílro , quien de ejlos tres es Próximo del enfermo, 
no fue decir que uno lo era , y los dos no, fino preguntar , qual hi¬ 
zo oficio de verdadero Próximo, acreditándolo con las obras de pie¬ 
dad , y miíericordia en la curación, remedio , y confíelo del neceA 
íltado. Aprendamos de la Doóhina Evangélica. 

§■ II. 

Excelencias de la Hofpitalidad. 

4 T A primera excelencia es recibir por huefped á el mifmo 
1_¿ Jeíú Chrifto en la períona del pebre enfermo,que entra 

á ícr curado en el Hoípitál , pues eftima, lo que con el pobre fe exc- 
cuta , como fi con el mifmo íe obraífe. Como quiera que íe mire a 
el pobre , herido , llagado , leproío , deíhudo , ó menefteroío , fe ha 
de atender en él a Chrifto nueftro Dueño. Qué mayor excelencia para 
una Enfermería ! Qué mas honor, prerrogativa , y dignidad para el 
Hoípitalario ! Ciertamente , que 110 tiene igual. Quando hace vifita 
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un Monarcha , ó Gran Señor en una Cafa , fe engrandece el dueño 
de ella, teniendoíe por afortunado , íe felicita la familia 3 con blaío- 
nes íe iluííra , y á la poíteridad queda fu grandeza en la memoria 
ide los mundanos. Pues diícurramos devotamente 3 qué exaltación no 
recibirá la Enfermería con la viíita de tan alto Señor 3 no una , fino repe¬ 
tidas veces en los mííeros dolientes, que buícan íu alivio ? Que luítre, 
y efplendor los dueños Religioíos , y qué colmadas veridicas felici¬ 
dades la dilatada Regular Familia? Oy conviene,que To me hofpede 
€n tu cafa 5 dixo Cbriífo á Zacheo, (Luc, 13. ) y eífe Varón di- 
cholo , que labia repartir á pobres la mitad de iu hacienda , lo recibió 
alegre 3 y gufiofo , mirando, y celebrando íu fortuna. Configuió por 
cal viíita 3 y hoípedage , que fe le entrara la Salud por fus puertas, 
con el favor de atenderfe grande, fiendo en eílatura tan pequeño. Y 
no lolo fue buena fortuna para la caía , fino también glorióla íuer- 
te 3 y foberania para la Familia , que aísi lo acredita la Verfion 
Arábiga : ffodie convenit Salas habitatoribus hujus domas. 

3 Deípues del Soberano , tienen lugar fus Miniílros. El Profeta 
Elias recibido en la cafa de la Viuda Sareptana (3.Reg. cap. 17.) 
aísiftido piadofamente 3 y fortalecido con las cortas viandas 5 que pu¬ 
do ofrecer la pobreza de la compaísiva muger 3 pagó ella charidad de 
agradecido huefped con la multiplicación de la harina , y el aceyte, 
y con reíucitar á un muchacho fu hijo. Eliíeo fu Diícipulo , hofi- 
pedado en cafa de la Sunamitide 3 (4. Regum cap. 4. ) correíponde 
á el agaífájo del buen hofpicio con alcanzar de Dios fruto de bendi¬ 
ción á la eíléril Matrona , la qual dio á luz un hijo 5 parece para íii 
mayor peíar 5 creciendo con fu malograda muerte muchas veces mas 
que el gozo en la confecucion defeada ; pero no pudo menos el Profeta 
que, en recompenfa del beneficio de la poíada , enjugar las lágrimas 
de la afligida Madre reífituyendo á la vida á íu hijo difunto , con 
lo que aclamó fu felicidad en cánticos de placer. 

6 La fegunda excelencia es conferir á el piadoío Hoípitalario feli¬ 
cidades imponderables en vida dilatada 5 pacifica, y próípera: Bien aven¬ 
turados los mifencordiofos 3 porque conjeguirdn mijencordia 3 ( Mat- 
th. 5.) y entendiendo de todo genero de mifericordia eípiritual , y 
temporal el paííage los Padres San Geronymo, y San Chryíoílomo, 
creemos íer dichofos los tales en las mejoras de íu vida, y perfe&os 
bienes 3 con la prolongación de íus dias. Qué mucho , que quien íe efi¬ 
ní era en el miniílerio de aísiílir enfermos 5 procurando á coila de afanes 
íu falud , y la conícrvacion de la vida, logre por eíla charidad los bene¬ 
ficios exprefíados, favor de la poderoía mano del Áltiísimo ? A el 
cap. 3. de los Proverbios íedice, como la longitud de los dias cílá fi- 
tuada en la mano dieílra, longitudo diemm in dextera ejus. Podiaíe 
preguntar , por qué ha de efiár conílituida la vida larga en la mano 
dieftra 3 y no en la finieílra ? Por qué no en el brazo, en que íe figura 
el pobre ? Y por qué no en la cabeza , parte principal del cuerpo ? En¬ 
cierra myílerio grande el modo de hablar Salomón en eíle lugar , á el 
qual íe dá luz para la inteligencia de nueílro intento con una noticia 

de 
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del doólo Anglico lib. 4. cap. 28. dextcra , pignuspacis , & falutis¿ 
Eícribe, que entre los Antiguos era íefíal de paz dar la mano derecha^ 
como oy íe practica i y también era prenda íegura de íalud , que con 
el afecto, y el buen corazón la prometía el que daba la mano. Pues 
como por clemencia del Ciclo aííeguramos píamente eftár vinculadas 
la felicidad de una vida larga á el Santo exercicio Hoípitalario, que 
mira á dar falud 3 y vida á el enfermo , y ella bella perrogativa le. 
advierta en la mano derecha, por tanto á ella 5 y no á la íinieftra, 
ni á otra parte del cuerpo , íe ha de atribuir la gloria, y excelencia 
de la dilatación de los dias 9 y vida pateóla 5 como en íegura prenda 
de fu empleo : Longitudo dierum. 

7 Es la mano dieftra, mas fuerte , y valerofa que la íinieftra; 
con ella curamos á el pobre , damos el alimento 3 y el remedio, y 
le fervimos poderofamente en las tareas de mayor trabajo ; aunque 
es cierto , que la íinieftra concurre , no es con aquel vigor 5 promp- 
titud 3 y animofidad, que la mano derecha en todas funciones obra. En 
la mano dieftra efta ílgnifícada la obra re£a , y con buena intención 
hecha 3 lo que es muy proprio de un pecho charitativo , y entrega¬ 
do á el cuidado de aísiíiir enfermos 3 y miferables* En ella eftá puef- 
ta la ley Ígnea de la charidad 5 w dextera ejus igne» lex : Deutoronom. 
3.-2. y mano , que tanto fe emplea en el amor de Dios 3 y del pró¬ 
ximo 3 íbcorriendole hambriento 5 miniftrandole enfermo , coníolan- 
dolé afligido , y abrigándole desamparado ? merece bien que dure por 
f]clos, y fean prolongados fus dias fin numero* No Solamente debe¬ 
mos contemplar depoíitado en la mano dieftra 3 excrcitadora de la cha¬ 
ridad , el referido bien , fino también un gran theforo de favores 5 y 
felicidades. En el Apocalypíis vio San Juan á Cnrifto con un circulo* 
de Eftrellas en la mano : Habebat in dextera fuá Stellas feptem , cap. 1. 
Son para premiar los méritos de los hombres 3 de aquellos que exer- 
citan fu mano dieftra en la Santa Hofpitalidad , que de una maní) 
Divina en celeftiales refplandores fe reparten bienes infinitos á tales cha- 

ritamos Varones. 
8 La tercera excelencia es librar de los peligros de alma, y cuerpo,; 

de los defconfuelos 5 tribulaciones ,y amarguras. Habla el Rey David afsi: 
Dichofo el que entiende en el auxilio , y afsiflencia del pobre ,y me- 
nefierofo 5 porque en el día malo terrible , y de juicio lo librara , y 
favorecerá el Señor 1 el mifmo lo conferve , vivifique , y baga fehz¿¿ 
y bienaventurado en la tierra ,y no permita ju bondad, que cayga en 
las manos de fus enemigos , fino que focorriendole como Padre en 
el lecho de fus dolores,y en la cama de fus mayores peligros, lo ro¬ 
dee tedio 3para librarlo déla enfermedad de fu efpintu ,y deldef- 
corfuelo de fu alma. Profigue el Santo Thobias en el cap. 4. lo que 
no tocamos, como íe pudiera, en el Pfalm. 40. antecedente : No ej- 

conde el roflro Dios d quien mira a el pobre enfermo > y es tan 
poderofa ¡a limofna , que libra de todo pecado y y de la muerte,y 
no de xa que el alma padezca obfeuras > y confufas tinieblas. Mas 
devotas rogativas 5 gloriofas bendiciones , y fcÜÓfeittttS proíperi- 

Tom. L da~ 
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¿ades , ni pueden dalle, ni faben explicarfe. El dicho Thcbias An¬ 
ciano de quantas fatigas , y calamidades fue libre por fu piedad , y 
Hofpitalidad ? Ella le coníiguió la viíty , revelo foberanos íecretos con 
iluftraciones Divinas , logro , por medió de fu hijo , favorables defpa- 
chos en la cobranza de la deuda , y en el ca(amiento del Joven , á 
el que guio en las jornadas , y libró del Pez , con otros mu¬ 
chos beneficios. El Profeta Abdias , por haver uíádo de charidad con 
Elias, y otros Profetas del Señor , alimentándolos por algunos dias, 
y favoreciéndolos en la perfecucion de la impía Reyna Jezabel , ex¬ 
perimentó grande mifericordia , 3. Reg. cap. 18. f. 13. 

9 La adiva charidad de San Juan de Dios nueílro Padre , y Pa- 
triarcha,rindió la foriofa voracidad del fuego en la quema del Real Hoípi- 
tái, la rápida violencia del RioGenildela Ciudad de Granada, y la 
tormenta de perfecuciones , calumnias, y acufaciones en la miíma tier¬ 
ra Gr anateníe. El Señor San Phelipe Neri, Fundador de la Congrega¬ 
ción del Oratorio , exercitado en oficios de piedad con los próximos, 
pobres , y enfermos , llevando de noche el alimento á unos meneftero- 
fos , como cayeííe impenfadamente en un hoyo, por minifterio de un 
Angel fue facado fin lefion alguna del confii&o. Santa Margarita Rey¬ 
na de Eícocia , excelente en el íervicio de los pobres de Jefu Chriílo, que 
purificaba , y curaba las ulceras de los enfermos, y llagados , deofeu- 
landolas con ternura, defde la orilla del Mar de Inglaterra, fue arrojada 
á la fuerza de una tempeílad cruel á la Playa del Reyno de Eícocia fin 
agravio de fu perfona, y con aumentos de íu fortuna, donde Malchol- 
mo III. Monarcha del dicho Reyno , llevado del amor de íus virtudes, y 
nobles prendas , contraxo con ella Matrimonio. Baila de ella excelencia, 
y pallemos á otra. 

10 La quarta es, elevar á el Holpitalario á un alto grado de íiipe- 
rioridad, gozando por fu minifterio , prerrogativas fíngulares , y excelías. 
Decimos con efto , que los Religioíos de nueílro Orden, que viven con¬ 
forme á la obligación del eftado, y en obíervancia del Inftituto, ion Se¬ 
rafines por fu charidad. Uno de ellos Espíritus voló á el Profeta Ifaias con 
una piedra en la mano, que havia facado, ó tomado del Altar con unas 
tixeras, con la qual le purificó los labios, limpiándole con la braía: 

Et volavit ad me unus de Seraphtm, & in mam ejus calculas, cjuem 
forcipe tnlerat de Altari, & tetigit os meum. Iíai. cap. 6. Num. 6. 
El Angel Maeftro, de authoridad de San Dionyfío Areopagita, fíente, que 
efta Sagrada Inteligencia era de inferior claíle, no Miniftro íuperior, como 
Serafín. El P. Lyra le llama Angel, y declara el Texto in glof. Lit. ad 
cap. 32. Gene/. Angelus, qui mijjus fuit adpurgandum labia 1/aice per 
calculum ardentem , vocatus ejt Seraphim pro oficio incendendi, //- 
cet non ejjet de ordine Scraphtco. Exercitó aquel Efpiritu oficio de Sera¬ 
fín , y aunque de inferior orden, le nombra Ifaias tal, por lo que prac¬ 
tica , tomando el nombre por el minifterio , para que íe entienda, que el 
Rcligioíó abraíado en amor, empleado en el íervicio de los pobres enfer¬ 
mos, ferá elevado á la esfera de Angel para íu mas preeminente dignidad; 
y fíendo hombre por naturaleza, fe hace por fu infígne minifterio Serafín. 

> La 
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11 La quinta excelencia es , fer la Hofpitalidad antorcha da* • 

rifsima, que alumbra en el camino de efta peregrinación para cono¬ 

cer á Dios , y dirigir los pafios en fu obfequio , y cumplimiento de 

Íli Santa Ley. Dixolo no obícuramente el Profeta Ifaias en el cap. 58f 

donde refiere beneficios portentoíos de los charitativos , y mifericor- 

diofos, que tantas luces comunican , para que atentamente fe vean 

los refplandores, que á las almas concede el Señor por la virtud de 

la Hofpitalidad, digna de la mas alta comprchenfion , y alabanza: 
Jmplebit fplendoribus ammam tuam. 

12 Caminaban los Difcipulos á el Cadillo de Emaus , y encon-' 

traron á fu Maeflro Jefus, que no conocieron, y cercanos ya á el 

dicho lugar , manifeftó querer paíTar mas adelante el Señor, quien á 

ruegos de ellos mifmos alegres ,y abfortos con la plática que lle¬ 

vaban , defiftió de fu intento á el parecer , quedandofe en la com¬ 

pañía de los afortunados caminantes Peregrinos. Hofpedado va el Se¬ 

ñor en el Caílillo, mandaron prevenir la vianda los Difcipulos para 

templar la fatiga, y pena del caníancio , y dar algún alivio á fu Divino 

Huelped: el qual tomó el pan en fus manos , y á el partirlo fue 

conocido de los Difcipulos por fu verdadero Maeftro : entonces ad¬ 

vierte el Sagrado Chronifta fueron abiertos fus ojos , y le conocie¬ 

ron , no haviendo logrado ventura igual en la convcríacion fuave,eiV 

la compañía dulce, ni en los coloquios amoroíos , guardándole tan¬ 

to bien para la fracción del pan : Accepit panem , & benedixit> 

ac fregit 3 & porrigebat illis : CjT* aper ti funt ocali eorum , 
cognoverunt eum , Luc. cap. 24. 

13 En efta maravilla pufo los ojos San Lorenzo Juftiniano, y ef- 

cribió , que como los Difcipulos ufaron de charidad , coníiguieron el ref- 

plandor de la mifericordia : dieron pofada á el Peregrino , pulieron la 

mefa á el neceísitado, y le franquearon cómpaísivos el pan , y en efta 

miíma charitativa oferta, en efta mifina liberalidad, y limoína hallaron 

luz, y premio , conocimiento, y retribución , y tan luego, que todo fue 

cafi á un miímo tiempo, fin notar la menor tardanza en la antorcha para 

la verdadera iluminación, ni en el premio para fer cumplidamente ga¬ 

lardonados. Nueftro Gran Padre San Aguftin lo explica admirablemente: 

Dad hofpedage d el pobre , fe quieres conocer d el Salvador del Mun¬ 

do , que muchas veces fe ha disfrazado en efle trage : lo que nos havia 

robado la infidelidad, nos volvió la Santa Hofpitalidad ; el mifmo 

Señor fe hizo prefente , y conocido en el partimiento del pan , efto es, de- 

cirnos, que aprendamos, donde le hemos de bufear, donde le tenemos de 

conocer, en qué parte le hemos de hallar, y tener. In Serm. 40. de 

Tempore. O íoberana virtud de la Hofpitalidad! O altiísima excelencia! 

por la qual fe franquean tantas gracias, dones, y favores, que fola ella 

puede comunicar luz para ccmprehenderlos , y facilitar alientos para 

agradecerlos , pues las manos liberales de Chrifto abiertas, abrieron los 

ojos de los Difcipulos para conocerlo, y llenaron de incendios fus cora¬ 

zones para amarlo, y íaber correípondcr á tantas mercedes. 

14 Con las eícritas excelencias , fi bien fe confideran, fe cumple con 

d 
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el aííampto, y porque íé coníigan , inftruye Ifaias en el citado cap. $8, 
aísi: Reparte tu pan d los necefsitados, y recoge en tu caja a los po¬ 
bres , y vagos miferables : vijle d el defnudo, y d tu propria carne no 
defprecies. En profecía hablo con nueftra Familia , y tan propria locución 
acomodó la Silla Apoftolica en el Introito de la Miíla nueva de nueftro 
Gloriafo Patriarcha. Recibir todo genero de pobres, y enfermos , man¬ 
tenerlos , férvidos, curarlos , y venerarlos , es nueftra obligación; mi¬ 
rar con eftimacion nueftra carne, es el mas heroyco defvelo del cometi¬ 
do encargo, y el efpecial cuidado del Inftituto j porque el menos adver¬ 
tido no lo entendielíe de los regalos de fu proprio cuerpo, notó el Má¬ 
ximo de los Dolores con la Gloíía interlineal , carnem tuam , tu carne, 
carnem tibí fimilem, carne d la tuya femejante : carne igual á la nuef¬ 
tra , que baila lo femejante para la compafsion en la miferia del Próxi¬ 
mo. Por haverfe Chrifío nueftro Dueño vertido de nueftra propria carne, 
dice el Apoftol ad Hebr. 5. fe condolió, y tuvo compafsion de nueftras 
flaquezas , miferias , y enfermedades. De otro modo leyó Pagnino las 
palabras de Ifaias : Et d carne tua non abjcondas te , no te efeondas de 
tu carne, que todo junto clama en diferentes voces, que fe ha de reci¬ 
bir á el pobre, mantener á el hambriento, curar á el enfermo , limpiar 
2 el immundo , miniftrar á el llagado, y á todo doliente fervir , y conío- 
lar, fin que haya arbitrio para deípreciar legitimamente nueftra carne, 
pi de cubrir elroftro por no ver los lamentables eftragos de ella. 

§. ni. 
Exemplos dome¡líeos de Hojpitalidad. 

DIXO Tulio lib. 3. de Orat. quedos cofas mueven heroyeamente á 
los hombres , que fon las jeme janeas, y los exemplos , por 

lo qual en cfte párrafo, para mover á el exercicio fanto de la Hoft- 
pitalidad 3 ponemos femejanzas de nueftros hermanos , que lo fueron 
en la profefsion , en el Habito 5 y en el Inftituto , y para alentar 
nueftra tibieza referimos fus admirables hechos , exemplos , que nos 
dexaron para que los imitaflemos 5 y con tan buena luz acertada¬ 
mente caminaremos. Advirtió el Padre San Gregorio , que los exem¬ 
plos de los Santos fon hachas encendidas, que no íolo alumbran á 
los miíinos que las llevan en las manoSjfino también iluminan á los que en 
el miílno camino les acompañan i por tanto en el Sagrado Evangelio á 
el capitulo doce del Señor San Lucas fe nos encomienda , que lle¬ 
vemos hachas encendidas en las manos, yá para caminar con acier¬ 
to 3 y claridad , y yá también para que otros caminen con la luz 
de nueftro exemplo. 

16 Sea el primero que lo dé aífumpto el Venerable Padre 
Fr.Melcho,- de los Reyes , á quien le dio iluftre cuna la Ciudad de Luce¬ 
ra, grande por fer Madre de Varones Grandes, ( dexando á otra pluma, 
que la célebre igual por fu antigüedad , armas , y tymbres ) que la 

han 
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han ennoblecido con fus virtudes > y heroycas proezas de Religión 
las quales hacen á las Ciudades iluftres , y magnificas. Alaba nueftro 
Padre San Aguftin el agudo razonamiento del antiguo Philoíopho Ca¬ 
tón , hablando con los Patricios de fu tiempo : Alo penfeis (les decia ) 
que nueftros Mayores hicieron con Armas d nueflra República de pe- 
quena 3 grande 3 que fi afsi fuera 3 mas hermofa la tuviéramos no- 
fitros , pues tenemos mayor copia de Armas 3 de Caballos , de Ciu¬ 
dadanos 3 y de Confederados > mas otras cofas fueron las que ellos 
tuvieron 3 e hicieron grande d la República 3 y fue el no efidr fu-*, 
jetos d torpeza 3 ni a pecados, las quales nofotros no tenemos. Lib. 
de Civit. Dei 3 lib. 5. 13. Lo que íintió un Gentil , fuera muy 
loable 3 y útil, que reflexionara un Chriftiano. 

17 Nueflra Sagrada Religión cuenta de la referida Ciudad de Lu¬ 
celia Sugetos infignes , que la han iluftrado ; y como íea prolixo re¬ 
ferirlos todos, íeria agravio no referir alguno, y dexar en el olvido 
tres, que la han governado : El primero el R. P. Fr. Bartholomé Car¬ 
rillo , General, Varón de gran penitencia , exercitado en la oración, 
ayunos , mortificaciones , y obras de piedad , y que no perdió la 
virginidad , y por confejo de los Confeflores fue fepultado con Palma• 
El íegundo el R. P. Fr. Geronymo de Lucena , General de exce¬ 
lente govierno , y de vida excmplar , tan zeloío amante de la Re¬ 
ligión , que fue caufa fu zelo a&ivo de fu repentina muerte 3 aun no 
haviendo cumplido diez meíes de íu Generalato. El tercero nueflra 
R.mo P. Fr. Alonfo de Jeíus y Ortega Miniflro Titular de la Supre¬ 
ma 3 Proto-Notario Apoftolico , y vigeísimo tercio General 3 fugeto 
á quien le adornan los dotes de do&rina, piedad , prudencia , y mag¬ 
nanimidad , nacido para el govierno 3 y cortado para empreñas gra¬ 
ves , de cuya vida, y conduda aun no es llegado el tiempo de elogiar* 

18 En el Convento Hofpita.1 de la Ciudad de Granada virtió 
el Santo Habito el Venerable P. Fr. Melchor de los Reyes, y por íii 
gran capacidad mereció la Prelacia de aquella primera Caía 3 y en ella 
íe elmeró tanto con los Pobres 3 que ninguno llegó á pedirle , que de- 
xaífe de faiir focorrido 3 eftendiendoíe efta fanta inclinación á las viu¬ 
das , huérfanas, y doncellas, tanto , que los Hermanos , quexoíos de fus 
largas limofnas, y que por efta caufa les faltó mas de una vez el ali¬ 
mento , dieron parte á el Superior, y con lii infórme deípojó á el di¬ 
cho Siervo de Dios de fu Oficio con una feria reprehenfion. A pocos 
dias enfermó gravemente el Prelado , fin eíperanza de ialud, y el Ve¬ 
nerable Padre en el íecreto de fu Oración pedia á la Mageftad del Se* 
ñor por la vida de íu Superior 3 y riéndole revelada fu muerte , cop 
nuevo fervor oró , y con mayor inftancia, porque no íucediefle en¬ 
tonces : oyólo el Señor, y le concedió un año mas de vida , lo que 
fe vio cumplido; y también tuvo revelación cómo el Prelado efluvQ 
poco tiempo en el Purgatorio, por haver (ido grande Limofnero, 

19 Tuvo eípecial conocimiento de las períonas que íe hallaban 
en pecado mortal , por cuya converfion íe daba repetidas, y fan- 
gricntas difciplinas; y quando á las tales por alguna razón hablaba^ 

Tom. /. G 4 ^ 
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Jes decía tales cofas para moverlas á penitencia , que algunas llegaron 
á comprehender , de que penetraba los interiores. A las mugeres perdi¬ 
das de mala vida , les predicaba ponderando la certeza de la muer¬ 
te 3 terribilidad del juicio , y atrociísimas penas del Infierno , haviendo 
logrado con eflas pláticas íácar á muchas del mal eílado. Era grande 
Predicador , en quien íe vio íer primero Sal ? que Luz. 3 porque para 
eníeñar bien , conviene, é importa mucho el vivir bien 5 y como fue de 
inculpable vida , fue utiliísima íu predicación, Perítiadia como verdade¬ 
ro Difcipulo de Jefu Chrifío, y en pocas palabras, aunque eficaces , com- 
prehendia la fumma de la predicación Evangélica: Haced penitencia pa¬ 
ra conseguir el Reyno de los Cielos 5 era fu plática , y efta fiie la predi¬ 
cación de Chrifto nueílro Maeftro. En él fe vio cumplido el duc-i'n al- 
tum de Jefus á el Principe de los Apollóles San Pedro , pues dirigía 
fus íaludables Sermones á los corazones délos oyentes, que es el mas 
alto lugar de los hombres ; íegun el Padre San Ambrollo , porque no 
aprovecha la rhetorica doctrina , que fe queda íolamente en el oido, ít 
como íaeta penetrante no paila el corazón , que eílo es dirigir, y 
encaminar la plática á lo alto, donde conviene. 

20 Tuvo eípecial devoción á la Virgen Sandísima del Rofario, 
y para difundirla en todos , y que ninguno alegaíle efcuíá , repartid mu¬ 
chos Rofarios , que íegun afirmo el Venerable Padre , pallaron de 
cien mil, y la Señora le pago íu fervor apareciendoíele repetidas ve¬ 
ces. Afsiftia á los Enfermos con ardor , pero mucho mas á los Mo¬ 
ribundos , á quienes con íu gracia, y natural erudición les perítiadia, 
quanto conveniente es para una buena muerte en la declaración de 
fu eífado , bienes, cargos de conciencia, y difpoficiones 5 y en las 
ultimas agonías con un Crucifixo en las manos los exortaba á una 
verdadera contrición. Llegado ya el tiempo conftituido por el Señor 
de dar el premio á íiis buenas obras 3 le dio el aviío de íu muerte con 
una grave enfermedad , en la que le aísiftió María Sandísima coníolan- 
dole como piadofa Madre, y ufando de toda benignidad , le previno 
claramente de la hora de £1 tráníito , que fue en el dia Jueves doce de 
Junio de mil quinientos noventa y íiete, teniendo de edad íetenta y 
cinco años , y de Religión quarenta y dos. 

21 El Convento Hoípitál de nueílra Señora del Amor de Dios, y 
Venerable Padre Antón Martin de la Coronada Villa de Madrid nume¬ 
ra por hijo, entre otros feñalados en virtud, á el Venerable Padre Fray 
Fabian Diaz , que paíso á los Reynos de Indias, yconfíguióla fiindacion 
del de la Ciudad de Panamá. Exercio por efpacio de treinta años conti¬ 
nuos el Oficio de Enfermero Mayor, y con tal aplicación , que logro el 
conocimiento de cali todas las enfermedades , y de fiis medicinas, con 
particular acierto en las curaciones; por cuya ciencia experimentada, no 
íolo hacia veces de Medico en el Hofpitál, fino que era llamado como 
tal para las Juntas de coníequencia en la Ciudad. Vigilante en £1 miniíle- 
rio no defeaníaba un inflante; y paradár algún deícanfo de fiieño á íu 
atareado cuerpo, lo executaba íentado en una filia en la Enfermería, don¬ 
de paílaba las noches de centinela en guarda dé fus enfermos. Algunos 

1 . - a mi- 
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amigos Rcligioíos le yeríuadieron , que fe quitafíe el Habito parador- 
mil* , por el exccísivo caior de la tierra , a los qualcs les reípondia aísi: 

Ejfa es mi mortaja, J> qttando. vengo a entregarme d elfueño , vengo 
d entregarme d la muerte ; pues fi vengo d morir , como he de efldr fin 
la mortaja ? La mas viva reprefentación de la muerte es el Jueño; y 
que /abemos, fi pagaremos en el fueño imagen de la muerte d la muer¬ 
te verdadera, fueses tan fácil elpajfot Con eftas palabras concluía, 
y aísimiímo ¿nftruiaá los que buenamente le aconíejaban efcufaífe la 
mortificación de dormii veftido, por íer muchos los quebrantos , que íe 
padecen en la Santa* Hoípitalidad. 

2 2 Su anhelo er.a eíiar continuamente entre los pobres, férvidos, y 
regalarlos, con quanto .adquiiia, porque de las viíítas, que hacia á los en¬ 
fermos de fiera , reíult^ba á los de fu Hqípitál notable commodidad, 
gallando tan poco en fu pa jona, que á el Habito pobre, y moderado, fe 
le agregaba efcaío, y ordinario alimento de veinte y quatro á veinte'y 
quatro horas. De las largas, y eArañas mortificaciones, con que afligía la 
carne , fin que en ellas difpeníáífoo las quiebras de la íalud ,ni moderaflfe 
por lo abanzado de fu edad, maltratóle la villa con repetidos achaques, 
tanto, que llegó á perderla i per© para' templar el dolor de ella pena, reci¬ 
bía el conlóelo de entrar en las Enfermerías, pulíar á los Pobres, y man¬ 
darles los remedios, que convenían á el .alivio, y curación déla enfer¬ 
medad. A la Enfermería, y á el Coro para ía Oración, y oír Milla, fina 
podía caminar por si, vencía la dificultad con un Compañero. Llegado 
yá el tiempo de partir para la eternidad, recibidos los Santos Sacramen¬ 
tos , teniendo fixos los ojos en un Crucifixo, entr egó fu eípiritu á el Cria¬ 
dor en el año de mil feifcientos quarenta y nueve, diciendo con fervor, y 
ternura: En tus manos, Señor, encomiendo mi efpiritu, 

23 A elle Varón Venerable (por la pérdida de la viña á el rigor de 
fu penitencia, y prolixa tarea de aísiítir á los Enfermos ) correíponden 
los aplaufos de una immortal fama. Refiere Plinio lib. 7. cap. 2 8. que 
el Pueblo Romano recibió á Metélo con íólemne pompa, y tan íuperio- 
res ventajas como nunca viñas en otros recibimientos de períónages, de¬ 
cretando , que todas las veces que huvieíle de ir á el Senado, fuelle lle¬ 
vado en Carro triumphal, honra Ungular á ninguno otro por triunfos 
grandes concedida ; y fabida la caula no fue otra , fino que Metélo , íir- 
viendo , y defendiendo á £1 Patria Roma, perdió la viña. Con que po¬ 
dremos bien formar el argumento piadoíó, que fi el mundo afsi premia, 
havrá Dios honrado á fu Siervo en la Patria con triunfos de eterna gloria, 
y que por tanto es digno de la mayor alabanza , y fama immortal. 

24 El Venerable Padre Fray Bartholomé Martin Lineros , Capellán 
de la Real Audiencia de Panamá , atento á el confejo de Jefu Chrifto 
por el Evangeliíla San Mathéo , ( cap. 19.) para fer perfodo, y íeguirle 
pobre en la Religión, diípuíó de fu hacienda, que era bien grueíía, repar¬ 
tiéndola en obras pías, y necesitados , á que entró en parte nuefíto Hof- 
pitál de la Ciudad de Panamá (donde tomó el Habito) con la limofna 
de veinte mil petos. Yá profeíló , coníiituido en las obligaciones del Inf- 
tjtuto Angélico , no falla de dia, ni de noche de las Enfermerías, conío- 
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lando á los enfermos , y aconíéjandoles la ffequente Confeísion , me* 
dicina cierta para la enfermedad de muchos , con que el Señor los 
caftiga 5 y apriíiona en la cama harta la enmienda. Jamás defpidió 
Pobre alguno, quando tuvo el cargo de Enfermero , aunque tuviera 
ocupadas todas las camas , pues le daba la propria , y huleaba á 
todos commodidad en la forma poísible , adviniéndonos lo que es 
íabido 3 y de que hace memoria el cap. L1VV de nuertrás Sagradas 
Conftituciones : Que sé yo ( decia ) fl me fucederd, lo que decía San 
Aguflm 3 no defecbes a ningún Pobre 3 no fea que defeches d jejtt 
Chuflo en trage de Pobre. Con cuya máxima encontró entre los Po¬ 
bres mas afligidos á nueftro Redemptor Jefos : vio á uno muy lla¬ 
gado en cierta ocafion , que ni podia moverle 3 ni dár un palló , y 
haciendo Ella de fus brazos para recortarlo en la cama, que le tenia 
preparada, fíntió tan íuave olor, y flagrancia , que le fuípendió ad¬ 
mirado 5 y mirándole con mas atención fln dexarle de los brazos, 
4e halló , y vio (con luz Soberana) abrazado con Jeíii Chrifto ; y 
á el ponerlo en el lecho para adorarle como á verdadero Dueño , fo 
miró con el miííno Pobre llagado , y levantando los ojos á el Cielo 
el Venerable Sacerdote , dio las gracias á el Albísimo por favor 

tanto. 
2 y Adoleció gravemente efte zeloío Hoípitalario , gozando de 

dulces coloquios en la enfermedad con el Angel Santo de íu guarda, 
quien le avisó de la hora de íu muerte , que fue precióla enlapre- 
íencia del Señor. Afsiftió á fu folemne Entierro el Cabildo Ecléíiafl- 
tico , y Secular , la Real Audiencia , y lo mas noble , y conde¬ 
corado de la Ciudad de Panamá, con univeríal íentimiento, y acla¬ 
maciones ilurtres, premio de fus virtudes. Vienen ajuftadas á erte lugar 
las memorias del Rey Crefíó , que no las proceridades , los Reynos, Do¬ 
minios , y riquezas hacen afortunados , y felices á los hombres , fino la 
buena vida , y muerte igual. Preguntó el dicho Rey á el labio Philolófo 
Solón, fl en aquellos tiempos havia conocido el mundo otro mas ven- 
turofo que él ? Refpondióle promptamente , que havia conocido á Telo 
Athenieníé P que aunque hombre de mediana calidad, le declaró de fu- 
perior fortuna por haver dexado hijos bien do&rinados , y tenido fu fa¬ 
llecimiento en paz. Repitió la pregunta el mifmo Rey , deíeando íaber, 
qual, delpues de el yá nominado, era el mas dichoíó , reípondióle el pru¬ 
dente Solón, que los Hermanos Argivos, llamados Cleotis, y Vito, los 
quales merecían íér colocados en el throno de la felicidad , porque mu¬ 
rieron con grande opinión de piadoíos , y quedó memoria de íu piedad 
mucha en los archivos de la fama. 

26 El iluílre Campeón contra la rigoroía furia de la guerrera 
muerte, el Venerable Padre Fray Eugenio de San Bartholomé , lii- 
bió á el mas alto grado de charidad , exponiendo fu vida por 
la falud de fus mas charos amigos los Próximos en la terrible pefte, 
que padeció Cartilla el año de 1599. y fíguiente. Fue natural de la 
Ciudad de Pamplona , é hijo primogénito del Convento Hoípitál de 
te Imperial Toledo , y dedicado flempre á el perfecto , y exemplajr 

eum- 
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cumplimiento de nueftro Inftituto , hallando en la enfermedad peftilcn- 
te buena ocafion de coníagraríe todo á Dios , folió á curarla á la Villa de 
Maqueda, regocijándole fu amor entre los Pobres. AGiftia á los apellados 
con indecible fervor, y á muchos lañó haciéndoles la fenal de la Cruz 
de cuyos vilíbles milagros teílificaron maravillados fugetos Ecleíiafticos 
de fupoficion, fegun eferibe nueftro Chronifta General en la fegun- 
da parte de la Chronologia Hofpitalariay<?/. 153* y fie. 

27 A los Enfermos que encontraba en las calles , los cardaba 
fobre fus ombros , fin permitir que otro le aliviafle , y los llevaba á 
la Enfermería de lu Hofpitál para curarlos ; y llamándole el Señor pa¬ 
ra darle el premio de fus fatigas, herido del contagio , quando ya 
iba declinando en la dicha Villa , rindió felizmente en ella fu vida 
con univerfal fentimiento, y para que duraííe fu memoria contra 
las injurias del tiempo, feñalaron fu Sepulcro con una lápida, y en 
ella eferito el figuiente Epitafio : Aquí yace el Hermano Fray Eu¬ 
genio de San Bartbolomé , de la Congregación de Juan de Dios 
del Hofpitdl de Toledo , que murió curando la pefie en ejla Villa> 
hombre de grandifsima charidad con los ape liados de ejie Lugar, obras^ 
y virtudes : Kueguen d Dios por éL > 

28 La excelente, y maxima charidad de dar la vida por el reme¬ 
dio s y en beneficio de los Enfermos , y mas de los contagiofos, y 
apellados , no folo fe eleva por ella ultima razón á el fuperior fo¬ 
lio , y íoberania fuprema, fino que también goza la corona del Mar* 
íyrio. San Aguífin nueftro Padre en el Sermón 40. de los Santos dixo, 
que. también hay otro martyrio , que merece corona fin tyrano ? ni 
cuchillo , y confifte en dar la vida por la falud , y bien del pró¬ 
ximo. En el martyrio proprio 5 y rigorofo es verdad que rompen la 
puerta, para que falga el alma á coronarfe , la lanza, el fuego, el 
cuchillo , el eculeo , y los azotes de los períeguidores ; pero en el 
martyrio analógico de curar los apellados , y Enfermos contagiofos, 
franquea el miímo accidente lo que aquellos , y con varios, y crueles 
tormentos , como la experiencia enfeña , que no hay mas rigorofo, y 
íangriento tyrano , que la enfermedad de pefte. 

29 Por lo qual en el dia veinte y ocho de Febrero fe leen 
en el Martyrologio Romano ellas palabras : Alexandn# ^commemo» 
ratio Saníiorum Presbyterorum , Diaconorum , aliorwn pluri- 
morum, qui 3 tempore Halenam Imperatoris, cum pe[iis Jevifsima 
grafjaretur 5 morbo laborantibus mwiflrantes libentifsime mortem 
oppetiere , quos velut Martyres religioja piorum fides venerari con- 
j'uevit. La traducción de ella Kalenda es del Padre Dionyfio Vázquez 
de la Compañia de Jeíus , en fu Martyrologio Caftellano : En Ale- 
xandria el glorioío fin de los Santos Presbyteros , y Diáconos, que 
con otra gran compañia dcCatholicos en tiempo del Emperador Va¬ 
leriano , haviendo grandiísima peílilencia , con gran voluntad firvieron 
á los heridos de pefte , hafta morir por amor de Chrifto , y la re- 
ligioía devoción de los fieles los ha honrado íiempre como á Mar¬ 
tyres. Queda inficientemente probada la propueíla del num. 28. en la 
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qual no parece conforme dilatarfe mas, eftando efta authoridad del 
Martyrologio afianzándola nerviofa, y famoíamente. 

30 Tengan aquí lugar competente las memorias modernas de Ceu¬ 
ta, Peñón, y Cádiz, dexando las antiguas, por no dilatar el aflumpto, y 
confiar algunas impreífas- En el año de mil fetecientos quarenta y tres, 
de orden de nueílro Catholico Rey Don Phelipe V. comunicada por el 
Eminentifsimo Señor Cardenal Don Fr. Gafpár de Molina y Oviedo, Obit 
po de Malaga , del Confejo de fu Mageílad , y Governador en el Real de 
Cartilla, á nueílro Reverendifsimo Padre General Fray Alonío de Jeíus 
y Ortega, fueron primeramente diez Religioíbs á curar la peñe á la Ciu¬ 
dad de Ceuta, y deípues , por muerte de algunos, fueren ocho , los que 
trabajaron caí! el tiempo de un año con imponderable zelo , de los qua- 
les diez y ocho rindieron once la vida á el cuchillo tyrano del lechal ac¬ 
cidente , mereciendo los aplaufos univeríales, y la aprobación del Go¬ 
vernador de la Plazadel Cabildo Ecleíiaílico , y de la Junta de Sanidad, 
legun parece de fus Certificaciones. El miímo año de mil fetecientos qua- 
j-enta y tres falieron de orden fuperior para el Preñdio del Peñón dos 
Religioíbs á curar, y afsiílir á los apuñados, y murió uno. En el de mil 
Setecientos y treinta, en que fe vio afligida la Ciudad de Cádiz con la 
epidemia del vómito negro , murieron en la cura de los Pobres Enfermos 
en nueñro Convento Hofpitál de la Santa Mifericordia diez Religioíbs, 
y en todas ocaíiones de femejante aflicción , y pena, íe ha experimenta-! 
ido el ardor, y charidad del Sagrado Infíituto. 

31 El Venerable , y exemplar Varón el Padre Fray Luis Navarro, 
Presbytero , hijo del Convento Hofpitál de nuefíra Señora de los Deíam- 
parados de la Ciudad de México, fíguió con zeloío afán la carrera 
del Infíituto, empleando íii vida en fervir, curar , y regalar á los Enfer¬ 
mos. A los que tenían perdidas las ganas del comer, les obligaba ca* 
riñoíamente á que tomaífen el alimento predio, y quando no era bak 
tante la amorofa períuaíion , hacia con ellos, lo que con los defauciados 
de la vida á juicio del Medico, y era tomar las íufíancias, y caldos en 
íu miíma boca,y aplicada á la del enfermo, le minifíraba el alimento para 
vigor de la naturaleza, tanto mas meneílerofa de remedio, quanto mas 
rendida de fuerzas. 

3 2 Las llagas que no encontraban remedio en la Cirugía, con 
lamerlas con fu lengua las fanaba ; y reparando en efta curación 
los Religiofos , la publicaban por milagrofa, á lo qual advertido 
el Varón Venerable , íatisfacia á la admiración de ellos con decir¬ 
les , que qualquiera podía curar las llagas con la lengua , porque es 
virtud que ella tiene, por lo fuave en purificarlas , y por la láliva 
que la acompaña , que en ayunas es medicinal. Quien podrá eícri- 
bir los elogios de efta lengua Medica ? Quien publicará el mérito de eft* 
ta lengua Enfermera 

33 Con igual eíinero atendíaá el regalo de los pobres,y enfer¬ 
mos de fu Hofpitál, comprándoles dulces , y otros géneros delicados, 
y íucedió no pocas veces empeñar el Breviario , Rofario ,. y ropa , ó 
lo que masámano tenia,para comprarlos,por no hallarle condine- 
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iros competentes para ello. Admitió por Obediencia el govierno algún 
tiempo de nueftro Convento Hofpitál de la Ciudad de Cartagena ; y 
alli fue donde fe amplió íu amante corazón, pues el Señor, por favo¬ 
recerlo á manos llenas , ó por probarlo mas en fu charidad , le maridó 
tantos enfermos, que ni cabian en Enfermerías , Celdas , y Oficinas del 
Convento ; pero como á todos los recibieííe para curarlos , apura¬ 
dos los Religioíos por pocos , y por pobres, decían á íu Prelado , que 
ni podian íervir á los enfermos, ni havia con que aísiílirlos, y que era 
deíacreditar el Hofpitál recibir muchos , por falta de Religiofos para el 
trabajo , y de medios para el fuílento. El Varón Venerable con mucha 
paz les decia aísi: Hermanos, Dios tiene mucho que ddr , y no nos 
ha de faltar , ¡i le pedimos, para lo que es tan fluyo : con que no es 
pofsible que nos lo niegue, y que nos falte , aunque fe llenen 3 no digo 
las quadras, fino las Calles, y Cafas de Enfermos. Nueftro Padre, 
y P atriar cha tenia d fu cargo quarenta enfermos \ejlaba folo, pedia 
hmojha para todos, les hacia la comida, los fervia, curaba , lim¬ 
piaba las falas, y hacia las camas, y d ninguno le hacia falta : pues 
no quiero que hagamos lo que nueftro Padre hacia , ( aunque debié¬ 
ramos ) porque no alcanzjt nueftro flaco efpiritu d charidad tan im- 
menfa , pero hagamos algo mas aora por haver muchos enfermos, 
que lo que hacemos quando hay menos, y con eflo eftardn todos fér¬ 
vidos. . . 

34 Con tan fantas razones , y fu exemplar conduda confortaba 
á los Religioíos en fus expresadas amarguras, y animaba en las def* 
confianzas , que padeciarí, fieftdo él un vigilante Argos en fu oficio, 
firme en fus propoíitos, y confiante en las tareas de la Santa Hofpitali- 
dad, que fíguió fin intermifsion, y con tesón loable háfla fu ultimo 
dia. Llegó fe el tiempo del defea nfo , y de que cogieíle el fruto de fus 
afanes , lágrimas , y fatigas , y conociéndolo , pidió los Santos Sacra¬ 
mentos , y perdón á los Religiofos , y tomando un Crucifixo en fus 
manos , entre admirables coloquios le entregó fu efpiritu en la Ciu¬ 
dad de Santa Fe de Bogotá , en el año de mil fcifdéntos quarenta y feis. 
Hizoíele un magnifico entierro , con afsiftencia de la Real Audiencia, 
Cabildos Ecleíiaílico , y Secular, Sagradas Religiones, y los mas del 
Pueblo, que llevados del fervor que fuelen, le quitaron para Reli¬ 
quias los Hábitos, tanto , que lo hallaron caíi deíhudo , quando lo pu¬ 
lieron en el Sepulci o. 

35 Dice el Ecleíiaílico., ‘cap. 3 9. florete flores quafi Ih 
lium , £?* date odorem , CP benedicite Dominnm in operibus. Flo¬ 
reced flores como el Lyrio, y dad buen olor , y bendecid á el Señor, 
en vueílras operaciones.. Que los Religiofos de nueftro Sagrado Orden 
íean flores plantadas en el ameno campo .de la Hofpitalidad , confia 
claramente , pues Flor llamó á nueftrá- Religión el Señor San Pió 
Quinto á el oír la nueva fortiaa de vidjC y’ Santo Inftituto que proféf- 
íaba. Eflo íentado , por qué han de florecer comoHyrio los Miniflros 
de los Enfermos > Entendemos por aora, que en el Lyrio eílá íignifi- 
cado un Varón Hoípitalario , y que el Sacro Texto habla con los nuef 
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tros y con reflexión á lo referido del Venerable Padre , de fu mucha 
confianza en Dios para recibir á todo doliente pobre. La razón por¬ 
que fe comparan los Religioíos Hoípitalarios á el Lyrio , es por lo 
que en la miíina flor fe advierte : íu raíz es medicinal 5 y fo olor 
demueftra la fama de la buena vida , y coftumbres , y en los gra¬ 
nos interiores de color rubio fe íignifica la charidad ; que todo es ex¬ 
presivo de un Alumno Religiofo Hofpitalario. Entre los Antiguos era 
demonflracion de la Efperctnzjz, por lo qual en las monedas de muchos 
Emperadores íe miraba efeulpida en la- faz una imagen en la dieftra 
mano con un Lyrio , y con la infcripcion , fpes Augufla , efperanzjt 
Augufla. Efta efpecialidad de la flor , unida con fu virtud medicinal 
buen olor, pureza , y charidad , la declara el mas proprio íymbolo 
de un Religiofo Hofpitalario , en quien fe debe hallar medicina , fama 
de virtud , amor del próximo, y efperanza grande en el Padre de las 
Mifericordias , para recibir quantos Pobres Enfermos , y miferables 
pulfiren las puertas de nueftros Hoípitales. 

36 Aora , pues , íe hace precifo exclamar con las palabras del 
Evangelifta San Mathéo : Flores Hofpitalarias , íi ibis Lyrios, aten¬ 
ded á los del campo, y á la providencia del Criador : Conflágrate 
hlia agri, cap. <5. 28. que no hilando, ni trabajando de manos, íe 
mantienen tan admirablemente veílidos , y adornados , que ni el Rey 
Salomón con toda íu Mageftad , y gloria lo eíiuvo como uno de ellos: 
pues efte Principe fe veíliria de Purpura coftolá, y la mas rica ropa, 
mas el Lyrio íe hermofea cqu la propria, adorno perfeóio de la Natu¬ 
raleza. Pues entendamos; ya , que quien afsi mantiene á una flor, 
quanto mas mantendrá á una criatura hecha á imagen de fu Criador? 
Tengamos efperanza en el Señor, y Padre, que tiene tanto cuidado 
de nofotros, y recibamos con ella quantos Pobres vinieren á el Hoípi- 
tal, que el miímo que los manda, proveerá de remedio, pues no 
hemos de coníiderar , que quando manda muchos á fu Caía, es para 

que perezcan á el rigor de la necefsidad, fino para que íe 
adviertan, y admiren los ricos fondos de £1 alta 

Providencia. 

HER- 
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HERMANDAD, 
Y COMUNICACION DE PRIVILEGIOS, 

§ i. 
CARTA DE HERMANDAD, O COMUNICACION 

y J \ 

de los Bienes Efpirituales de los Religiofos de nueftra Orden? 

con que íe remunera , y favorece la piedad de los 

Bienhechores de ella, y la devoción 

de los Fieles. 

NOS FR. TV. TV. HVM1LDE 
General , y Siervo del Orden de 
la Hofpitahdad de San Juan de 

Dios nuejlro Padre en eflos 
Reynos de Efpaña, Indias, 

y Portugal , ¿Fe. 

Nueftros Hermanos 
muy amados en Je- 
fu Chrifto nueftro Se¬ 
ñor: :: Salud, y con- 
íolaciondel Eípiritu 
fanto. Haviendo en¬ 

tendido la devoción, que profeftán, 
y con canto afédo tienen á nueftra 
Sagrada Religión , que afsi fe em¬ 
plea en todos fus Hoípitales , y En¬ 
fermerías en fervir á los Pobres del 
Señor, cuidando de fus almas, dán¬ 
doles los Santos Sacramentos , y 
procurando íus vidas en la curación 
de íus dolencias, velarlos en la ho¬ 
ra de la muerte, y llegada efta , en¬ 
terrarlos : Por tanto , por la Autho- 
ridad de nueftro Oficio , y ufando 
de los Privilegios concedidos por la 
Santa Sede á dicha nueftra Reli¬ 
gión , recibimos gracioíamente á los 
íobredichos por Hermanos de to¬ 
da nueftra Orden , admitiéndolos á 
los Beneficios Efpirituales, que nuef¬ 
tro Señor le ha dado , y diere por 
fu foberana gracia, afsi en vida, co¬ 
mo en muerte; es á íaber, á las Mif- 

fas, Anniveríarios, Oraciones, Con¬ 
fesiones , Ayunos , Vigilias , Abf- 
tinencias , Difciplinas , Penitencias, 
Peregrinaciones, y trabajos, que pa¬ 
decen los Religiolos , y Hermanos 
de ella , y que íe ocupan en exer- 
cícios de tanta charidad , y miferi- 
cordia , como es curar á los Pobres 
Enfermos de todas íus dolencias, 
aunque íean contagiólas de pefle, 
é incurables; y aísi por íer Bienhe¬ 
chores , y Hermanos de nueftra Sa¬ 
grada Religión, les comunicamos, 
y hacemos participes de todo lo di¬ 
cho , y de los Sufragios, y Oracio¬ 
nes , que todos los días fe hacen fe- 
ñaladamente por nueftras Comuni¬ 
dades , y Pobres por todos nueftros 
Hermanos Bienhechores, aísi vivos, 
como difuntos : y en llegando á 
nueftra noticia , ó á la de nueftros 
fucceftores , la muerte de cada uno 
de los dichos , gozaran en cada un 
año perpetuamente íolemnes Hon¬ 
ras de Vigilia , y Mtjja cantada 
en todos nueftros Conventos, y por 
cada uno de los Religiofosde fti 
Comunidad íe les encomendará á 
Dios. Y confiamos en la precióla 
Sangre, Pafsion , y Muerte del Re- 
demptor del Mundo Jeíii Chrifto 
nueftro Señor , y de la Purifsima 
fiempre Virgen Maria fu Benditiísi- 
ma Madre nueftra Señora, conce¬ 
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bida fin mancha de pecado original, 
de los Santos Apollóles San Pedro, 
y San Pablo , de todos los Santos, 
y Santas de la Corte del Cielo, 
del Bienaventurado San Juan de 
Dios nueftro Padre , y de fu Glorio- 
fo Compañero el Señor San Raphaéi 
Archangel, que fea á fus ojos agra¬ 
dable, acepta , y fírme ella plena- 
ria Comunicación, que á Nos (aun¬ 
que indignos)ha concedido hacer 
en la tierra por medio del Supremo 
Paftor de la Iglefía ; y les bendeci¬ 
mos en el nombre del Padre > y del 

Hijo , y del Efpiritij íanto. Amen 
En fe de lo qual mandamos dar ef- 
ta nucifra Carta de Hermandad, fus 
mada de nueftro nombre , fellada 
con el menor de nueftro Oficio , y¡ 
refrendada de nueftro Secretario Ge¬ 
neral de la Orden , y queda anotada 
en el aísiento, que le correíponde* 
Fecha en efte Convento Hofpitál 
de N. zl F. N. N. General. £ Lu- 
gar -\ del Sello. ^ Por mandado de 
nueftro Reverendísimo Padre Ge¬ 
neral. ^ Fr. N. N. Secretario Ge-, 
neral. 

II. § 

CARTA DE HERMANDAD DE LA SAGRADA RELIGIOM 
de Predicadores a favor de la nueftra 

de Hofpitalidad. 

NOS FR- JUAN THOMAS 
de Boxadors, Profejjbr de Sagra¬ 
da Theologia, y humilde Maejlro 
<3ene ral, y Siervo de todo el Or¬ 

den de Predicadores,para per¬ 
petua memoria-> Cjty. 

A grande devoción, 
y amor con que ve¬ 
neramos al Gloriolo 
Patriarcha San Juan 
de Dios , y nueftra 
mucha eftimacion á 

fo Religión Sagrada, es en noíb- 
tros, y en todo nueftro Orden tan 
antigua, como heredada de nuef 
tros Predecefíores, los que han pro¬ 
curado manifefíar íu devoción al 
Santo Patriarcha , y el afe&o , que 
han tenido á iris iluftres Hijos , deP 
de que la confirmo en Religión el 
Santísimo Pontífice Pió Quinto: 
Por tanto , nos ha fído muy grata 
la petición , que nos ha hecho el 
Rmo. P. Fr. Alonío de Jefus y Or¬ 
tega , á el prefente General del 

dicho Orden, en la que nos man 
nifíefta íu deíeo , de que confírme¬ 
nlos la Hermandad , y Union en¬ 
tre las dos Religiones, en la que 
fe admiten á la participación de 
todas las obras eípirituales, y do- 
mefticas de todos nueftros Reli- 
giofos á todos los Individuos de la 
efclarecida Religión de San Juan 
de Dios , concedida por nueftra 
Predecefíor el Rmo. P.Fr.Juan Bau- 
tifta de Marinis en quatro de 
Diciembre del año de mil íeif- 
cientos y fefenta y ocho , cuyas 
Letras fon del tenor íiguiente: 

„ Afsi como la piadoía Or- 
„ den , que en la Iglefía Militante. 
,, fondo el Gloriofo Patriarcha San 
„ Juan de Dios, toda, y íiempre 
„ fe ocupa en obras famas de mi- 
„ íericordia con los próximos en 
„ toda la redondez de la tierra, 
3, afsi también merece, que todas 
„ las Religiones la honren y y,ayu- 
,3 den,quanto cada una pudiere, con 

„ ÍÜ3 Ótaúnics, y Saqiikias, y fan- 
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,, tas obras haciéndola participan- 
55 te de ellas , con intima , y eípe- 
„ cial comunicación ; y en paiticu- 
„ lar nueília Oiden , que defde fus 
3, principios le íeconocc, y ha teni- 
35 do entrañable afe&o, y voluntad 
33 debida á fu afedo , como obra 
3, del Beatifsimo Poncifice Pió Qnin- 
3, to 3 aíliimpto de nueftra Religión 
33 á el Pontificado , el qual, con fus 
3, Letras Apoftolicas , con amor de 
3, verdadero Padre la confirmó , y 
3,foimó en verdadera 5 y eftable 
3, Religión , y noíotros con recipro- 
3, co amor, y en quanto podemos, 
3, con beneficios la amamos , y efti- 
33 mamos , y reverenciamos frater- 
33 nal 3 confiante , y benevolendfsi- 
3, mámente ; y no teniendo otro 
3, modo con que oílentar nueílro 
3, afedo , y voluntad , confiamos, 
3, que íera algún defempeño nucí- 
3, tro , fi á el dicho Orden nueílro 
3, charo Amigo, y á todos fus pia- 
33 doíos Subditos , afsi preíentes, 
3, como futuros , que habitan en fus 
3, Hofpitales firviendo á los Enfer- 
3, mos 3 y á eílos mifmos, que en 
3, ellos fe curan, y por tiempo fe 
33 curaren, les hacemos participan- 
3, tes perpetuamente de todas las 
3, obras eípirituales , y domeíli- 
33 cas de nueflra Religión , y prin- 
3, cipalmente haviendonoslo afsi pe- 
3, dido el Rmo. P. Fr. Fernando 
3, de Eílrella 5 que á el prefente 
3, es General de la dicha Orden, 
3, por muy córteles , y religiofas 
3, Cartas , dadas en Madrid á diez 
3, y fíete de Odubre de efe pre- 
3, fente año , á cuya petición tan 
3, juña 3 no podemos negar lo que 
3, nos pide , afsi por los grandes 
3, méritos de fu Pciíona , como por 
3, las eficaces razones, que alega en 
3, ello i porque la refulgente Eftre- 
?3 lia ¿ que brilla en la fente de 

3, nueílro GloiiofoPadrc Santo Do- 
„ mingo, no puede negar los rayos 
3, de fus re/plandorcs á la E¡lrcllay 
3, que refplandece en el Prelado,que 
3, govierna la Orden de San Juan de 
„ Dios, á quien, mirándola con in- 
3, fluencia, y afpedo benigno , per- 
„ íeveran las dos Ordenes en per- 
33 petuo amor, y Hermandad. 

33 Confiando, pues, en la im- 
„ menía piedad de Dios Omnipo- 
3, tente, y en fu infinita liberalidad, 
3, con la humildad que debemos, 
33 y en la piadofa interceísion de la 
„ Sandísima Virgen Maria Madre 
3, de Dios3 y de nueftio Señor Jefix 
3, Chrifto 3 y de los Santos Glorio- 
3, ios Santo Domingo nueftro Pa- 
3, dre, Pedro , Antonio , Thomás, 
3, Vicente , Jacinto , Raymundo, 
3, Luis , Ambrollo , Jacobo , Ca- 
3, thalina , Ines, Rofa , y de todos 
3, los demás , que moran en el Cie- 
3, lo, de nueílra Orden, recibimos, y 
„ declaramos por recibidos , afsi en 
33 vida, como en muerte , á da co~ 
„ municacion plenaria , perpetua, 
„ y adequada de nueftra Orden, y 
3, de todos los Oficios Divinos , y( 
3, Sacrificios, Oraciones , Predica- 
3, ciones, trabajos , efludios, abfti- 
3, nencias , diíciplinas , ayunos , vi- 
„ gilias , peregrinaciones , y de to- 
3, das las demás buenas obras , que 
„ por todo el mundo hicieren con 
„ la Gracia Divina los Religioíos, y 
3, Religiofas nueílros , y de los fiu- 
,, tos efpirituales , que de ellas co- 
„ gieren , á la dicha Orden de San 
,, Juan de Dios , toda enteramente, 
,3 con todos fus Alumnos repartidos 
3, por todo el Mundo, a^si preíen- 
3, tes , como futuros , y con los Po- 
„ bres Enfermos, que curan , y fe 
3, curaren en todos fus Hofpitales, 
,, á todos, y á cada uno en Angular, 
33 y quanto es de nueflra parte , los 
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- hacemos participantes de todo: devoción á el Señor San Juan de 
35 Y para que aísi fea, y les apro- Dios , y del mucho amor , que pro- 
55 veche á todos , fuplicamos á el feflamos á los Hijos de un tan gran- 
35 Todo Poderofo Señor, y Padre de Padre, venimos muy guftofos en 
33 de todas Mifericordias, y Dios de confirmar , como de hecho por las 
” toda confolacion, que confirme prefentes confirmamos fegun todo 
33 defde el Cielo efta nueftra Con- lu contenido, las referidas Letras de 
33 fraternidad, y univerfal comuni- nueftro Predeceííor el Reverendif- 
?3cacion, y la tenga por firme, mo Marinis, y de nuevo admití- 
33 y eftable, y que deíHe los in- mos á la dicha Religión de San Juan 
33 finitos theforos de los méritos de Dios, con todos fus Individuos, a 
33 de fu Santifsimo Hijo, fupla lo la comunicación, y partes plena- 
33 que falta en nueftta cortedad, rias , y perpetua de todos los Sa- 

y nos embie la abundancia de crificios, Oraciones, y demás obras 
3 fu orada, con la bendición del efpirimales , que hicieren todos los 

33 Padre, y del Hijo , y del Ef Religioios de nueftra Orden: En el 
” piritu fanto. Amen. Y para que nombre del Padre , y del Hijo , y 
33 confie perpetuamente , firma- del Eípiritu íanto. Amen. Y para 
33 mos eftas Letras de nuefira ma- que confie perpetuamente, firma- 
33 no , y las fellamos con el Se- mos eftas Letras de nueftra mano, 
33 lio de nueftro Oficio en nueftro y las fellamos con el Sello de nuef- 
33 Convento de Santa Maria de la tro Oficio , en nueftro Convento 

3 Minerva de Roma á quatro de de Santa Maria de la Minerva de 
3 Diciembre de mil feiícientos y Roma á diez y íeis de Noviembre 
33 íefenta y ocho años. z^ Lugar f del año de mil íetecientos y cin- 
33 del Sello. ZU Fr. Juan Bautifta cjuenta y feis. zl Fr. Joannes Tho- 
33 de Marinis, Maeftro de la Or- mas de Boxadors, Magifter Ordi- 

3 den. ZZ Fr. Antonio González, nis.zZ Lugar f del Sello. ^ Reg. 
” Maeftro , y Compañero. fol. i. z^ Fr. Juan Brito Maeftro 

Y defeando nofotros dar prue- Provincial de Andalucía , y Pro- 

bas de nueftra grande, y fervoroíá Socio. 

CZ 
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§. 111. 
.CARTA DE HERMANDAD DE LA SAGRADA 

Compañía de Jefus, a favor de nueftra Rclioíon 

de Hoípitalidad. 

ALOYSIUS CENTURIONI, 
Prarpofitus Generalis Societacis Je¬ 
fa , Rmo. P. Fr. Ildefonío á Jefa 
& Ortega , Generali inclyta? Reli- 
gionis Hoipitalitatis San&i Joan- 
nis de Deo Congregationis Hif- 
pana?, ejufqiie Venerabiiibus Re- 
ligioíis nunc in eadem Congre- 

gatione exiftentibus , & in 
futurum extitui is: Salu- 

tem , &c. 

LUIS CENTURION/, 
Prep ojito General de la Compañía 

* de Jefas, a el Rmo. P. Fr. Alonfo 
de Jefus y Ortega , General de la 
indytaReligion deHofpitaltdad de 
San Juan de Dios de la Congrega¬ 
ción de Ejpaña>y a fus Venerables 
Religiofos , cjue de prejente fon , y 

en lo venidero fueren, y exigie¬ 

ren en la mifmaCongrega- 
cion: Salud, &c. 

ANTA efltua, tu¿e- 
que inclytee Congre- 
gationis virtus, ac 
pietas, & in Socie- 
tatem noflram be¬ 
nevolencia, & tan- 

tum nota merita requirunt, ut 
quidquid d nobis mutui obfeqtiii m 
Domino referri pofsit, id jure debí- 
tum ejfe exiftimemus. Quam ob 
rem cum nojlrum hunc in te,tuam- 
que pr¿eclaram Congregationem 
animum nullis aliis rebus, quam 
fpintualibus obfequiis declarare 
vale amus , pro ea Auflontate 
quam Nobis Dominas, licet in- 
dignis, in bac no jira Societate con- 
cejsit , te , tuamque Ventrabi- 
lem Congre gationem omnium , Cí> 
fingulorum Sacrifciorum , Ora- 
tionum, Jejuniorum , Ó* reli- 
quorum deniqué bonorum ope- 
rum , ac piarum tum anima:, 
tum corporis exercitationum, qu<£ 
per Dei gratiam in univerfa bac 
mínima Societate fiunt, partici¬ 
pes facimus y eorumque plcnam 
comunicationem ex toto cordis 
ajfeclu in Cbrijlo Jefa impartí- 

< r ) . mur. 

S tanta tu virtud , y 
piedad,y la de tu in- 
clytaCongregacion, 
y la benevolencia 
para con nueftra 
Compañia, y tanto 

lo que requieren los notorios méri¬ 
tos 3 que todo aquello que por Nos 
íe pueda hacer en el Señor de mu¬ 

tuo obíequio, juzgamos, que es por 
derecho debido: Por lo qual,no pu- 
diendo declarar efte nueítro animo, 
é inclinación á Ti, y á tu efclarecida 
Congregación con ningunos otros 
medios 3 que con eípii ituales obfc- 
quios , valiéndonos de aquella Au<» 
thoridad, que el Señor á Nos, aun¬ 
que indignos 3 nos ha concedido en 
efta nueftra Compañia 3 hacemos 
participantes á Ti 3 y á tu Venera¬ 
ble Congregación de todos , y ca¬ 
da uno de los Sacrificios 3 Oracio¬ 
nes 3 ayunos , y finalmente de to¬ 
das las demás buenas obras, y pia- 
doíos exercicios , afsi del alma, 
como del cuerpo , que por la gra¬ 
cia de Dios fe hacen en toda efta 
mínima Compañía, y de lo expreí- 
fado damos,y concedemos en Je¬ 

fa 
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mur , in nomine Patris, & Fi- 
lü , Spiritus fanEli. Infuper 
Deum , O Patrem Domim nof- 
tn Jefa Cbrifli obfecramus , ííf 
concejsionem bañe de Cedo ra- 

, CjT" firmam mifericcrditer 
babeac, ¿te de inexhaujio ejufdem 
Filii fui meritomm tbefauro nof- 
tram ipfi inopiam fupplens, Pa- 
ternitatem V. R. ejujefue pracla- 
ram Congregationem omni gra¬ 
da , OT' benediftione in bac vi¬ 
ta cumulet , ac deinde aternce 
gloria corona remunerare digne- 
tur. Datum Roma die décimofex- 
to Novembrts anno millefsimo fep- 
tingentefsimo quinquagefsimo fex- 
to. — Aloyfius Centunoni. n 
Laurentius Rice i , Secret. Societ. 

J ‘f*. 

fu Chrifto 5 con todo afeólo de co¬ 
razón , una plenaria comunicación, 
en el nombre del Padre, y del Hijo, 
y del Eípiritu fanto. Demás de efto 
rogamos á Dios, Celeftial Padre de 
nueftro Señor Jefu Chrifto, fe digne 
mifericordiofamente de tener en el 
Cielo por firme, y eftable efta con- 
cefsion , y que del theforo inago¬ 
table de los méritos de el miímo íu 
Hijo , fupliendo nueftra pobreza, y 
cortedad , llene de gracia , y ben¬ 
dición en efta vida a V. P. R, y 
á fu efclarecida Congregación, y 
defpues fe digne remunerar , y 
premiar con la corona de la eterna 
Gloria. Dado en Roma en el dia 
16. de Noviembre de i 7 5 <5.z=Luis 
Centurioni. rz Lorenzo Ricci, Se¬ 
cretario de la Compañía de Jefus. 

ü^_o r a. 

EL Reverendiísimo Padre Maeftro Ignacio Vizconti , anteceílo? 
Prepofito General de la Compañía de jefus, por fus Letras da¬ 

das en Roma en diez de Febrero de mil fetecientos cinquenta y dos, 
refrendadas de fu Reverendo Padre Secretario Juan Leoni, concedió 
Carta de Hermandad no perpetua ,1a que fe comunicó á nueftras Pro¬ 
vincias de Efpaña, Indias, y Portugal: y mo íe pone aqui efta pri¬ 
mera Carta de Hermandad, y Comunicación de Privilegios, porque 
efta fegunda del Reverendiísimo Padre Centurioni contiene fubftan- 
cialmente lo miímo que aquella, y por eftár efta con mayor amplia¬ 
ción , y fin limitación á algún determinado tiempo* 
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$. IV. 

CARTA DE HERMANDAD DE NUESTRA RELIGION 
de Hofpicaiidad a favor de ia Sagrada 

Compañía de Jeíus. 

NOS FR. 1LDEFONSUS A JESU 
& Ortega, humilis Prior Gcneralis, 
& Servus Ordinis Hoípitalitatis S. 
Patris noftri joannis de Deo pro 

univeríis Regnis Hifpaniarum, 
Indiarum , & Por- 

tugliae, &c. 

AD MAJOREM DEI 
Gloriam. 

NOS FR, ALONSO DE 'JESUS 

y Ortega, humilde Prior General, 
y Siervo del Orden de la Hospi¬ 
talidad de me jiro Padre San 

Juan de Dios por todos los 
Rey nos de Efpaña Judias, 

y Portugal,&c. 

A MATOR G LOR 1 A 
de Dios. 

llexi 3 ( Sacer So- 
cietatts Jeju Vene- 
rabtlis Urdo ) di- 
lexi decorem Do- 
mus tu¿e ero a hanc 

A 

parvulam , humi- 
lemcjue meam Hofpitahtatis Fa- 
miliam , gratifsimi omnes, 
Ritieras d tuo Rmo. P. Ai. Lu- 
dovico Centurioni, ejufdem Sacrce 
Societatis Jefa dignífsimo Pr<tpo- 
fito Generah, perpetua Fraterni- 
tatis acceptas recohmus, & ideo 
in hcec dilettionis monumento ali- 
quantulum noflr<e gratitudims 
rem exprimimus , C?* debitum 
noftrnm fatisfacimus. Ad te con- 
vertimus, ex fe accepimus, 

jVj /wx corufcat 
ubenus-i fplendor m Societate Stel- 
U fcinttllat fuavtus, purpura in 
conjuniiione rof# ardet exube- 
rantius in te , /» operi- 
bus Jpintuahbus confidimus, wf 
mediante divina acceptatione fie 
Sociati tanto fpirituah exercitio 
confioveamus, & fi dona mune- 
ribas compenjantur , ut equis di- 
tiores reddamur : A os Autho- 
ritate nofíri officii ad perpetuam 

Tom, l. com- 

grado V enerable 
Orden de la Com¬ 
pañía de Je fus 3 con 
duplicado encareci¬ 
miento aprecié la 
hermoíura de vues¬ 

tra Caía para con cita mi pequeñue- 
la, y humilde Familia de la Hoípita- 
lidad , y agradecidísimos todos re^ 
verenciamos lasLecras recibidas de 
perpetua Hermandad , concedida 
por eí Rmo. P. M. Luis Centu¬ 
rioni , digniísimo Prepoíiio Ge¬ 
neral de la mifma Sagrada Com¬ 
pañía de Jeíus ; y por tanto, en me¬ 
moria de eíte amor, expresarnos 
algod e nueítra gratitud, y íatisface- 
mos nueítra deuda. A ti bolvemos 
lo que de ti recibimos, porque aísi 
como la luz en la unión del Sol 
resplandece mas ventajofamente, 
el refplandor en compañía de la 
Eítrella brilla mas hermofamen- 
te , y la purpura hermanada con 
la roía arde mas gratamente; 
aísi en ti , y en tus eípirituaies 
obras confiamos, para que median¬ 
te la divina aceptación , aísi her¬ 
manados con tanto exercicio eípi- 
ritual, nos fomentemos, y íi los do- 

L 4 nes. 
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commtmicadonem admitthnus, 
& recipimns Societatis jefa 
SanElam , Venerabilerncjue Fa- 
rmliam , ut mutue in partid- 
patione bonorum fpintualiiim re- 
ciprocemur. Item commumca- 
rrttis vobis Orationes , Jejunia, 
Difciphnas , ^i gilí as , Mijjas, 
labores pro curandis Infirmts, 
Peregrinis aleñáis , mortuisJepe- 
liendis, C?'* wííÍ/íI ¿í/fa , <7^ per 
Dei gratiam tn nojlro Ordine 
fiant: ¿ti cwj»5 effeclu?n hunnli- 
ter precamur Dommum noflrum 
jeja Chnjlum , ut per intercef- 
fionem Beata? Marta Vrginis> 
San'tiorum Apojiolorum , om- 
mum Cuna Caiejiis Beatorum, 

Rapbaelis pracipue , 
»ímI cum Sandio Paire nojlro 
joanne de De o , de wjimio thc- 
Jauro Divworum meritorum fup- 

exigmtatem nojlram , 
defideratam grada plemtudmem 
ómnibus nobis contedat , wa¬ 
tts/?^ Patns , CjT1 i7//// , Jpí- 
r/ftfí fandti. Amen. 

Datis in hoc nojlro Grana- 
ten/i Hospitalario Conventu , ma- 
nu nojira ¿ ac Secretara chyro- 
grapho fubfcriptis, figilloc¡ue nof- 
tn Ordims imprejjo mamtis , die 
duodécima Lecembns, anm mil- 
lefsimi feptingentefsimi quinqúa- 
gejsimi fexti. ¡z: Fr. ¡Idejon¬ 
jas a Jefa CSt* Ortega. ZZ L0C0 
f Sigilii* ZÜ De mandato R.mi 
P. N. Gencrahs. ZÜ Fr. jofe- 
phus dei VAle , JVcref. Prov. & 
ínterin. Gener. Regiji. &c. 

nes íe recompenfan con dadivas, 
para que igualmente nos contemos 
los mas ricos: Nos, por la Authori- 
dad de nueftro Oficio admitimos, y 
recibimos á perpetua comunicación 
á la Santa, y Venerable Familia de 
la Sagrada Compañía de Jefas, para 
que mutuamente nos correíponda- 
mos en la participación de los bie¬ 
nes eípirituales ,y por tanto os co-r 
mnnicamos las Oraciones, Ayunos, 
Difaiplinas, Vigilias, Miftas, los tra¬ 
bajos de curar los Enfermos, de hos¬ 
pedar los Peregrinos, de enterrar los 
muertos, y los demás bienes espiri¬ 
tuales , que por la gracia de Dios íé 
hacen en nueftra Orden: para cuyo 
efe&o rogamos humildemente á Je¬ 
fa Chrifto nueftro Señor, que por la 
interceísion de la Beatifsima Vir¬ 
gen María, de los Santos Apoftoles, 
de todos los Bienaventurados de la 
Corte Celeftial,y principalmente de 
San Ráphaél, juntamente con nueft 
tro Padre San Juan de Dios, del 
opulento theforo de fas Sagrados 
méritos fapla nueftra cortedad,y 
conceda á todos noíotros la>defea- 
da plenitud de la gracia, en el nom¬ 
bre del Padre, y del Hijo, y del Eft 
piritu íanto. Amen; 

Dadas en efte nueftro Conven¬ 
to Hoípitalario de Granada, firma¬ 
das de nueftra mano, y refrendadas 
del Secretario, y fortalecidas con el 
Sello impreíío de nueftra Orden, en 
el dia i2. de Diciembre del año de 
17 5 6. HZ Fr. Alonío de Jefas y Or¬ 
tega. £Z Lugar J* del Sello; ^Z Por 
mandado de N. Rmo. P. General. 
^rFr¿ Joíeph del Vallej Sec. Prov. 

é Interino General. Regiftrada, &c. 

RE- 



de N. P. San Joan de Díos; ji j 

REFLEXIONES. 
*' ■ **f • \ ‘ - i s I I • t 

» 1 . ( • : , f* «• . '. r 4 Aytfii , 

i. I cierto , que los Reverendísimos Padres Generales de las, 
| \ Sagradas Religiones tienen facultad , por concefsion de la 

Santa Sede Apoftolica , para dar Carta de Hermandad , concediendo 
por ella , con la Authoridad de fu Oficio , la comunicación de los 
Sacrificios , Sufragios , Oraciones , Penitencias , Ayunos , minificaos, 
de Charidad , y otros bienes efpirituales , que por los Religioíos de la, 
Orden , que fon de fu Obediencia , y jurifdiccion fe hacen , y hicieren, 
mediante la Divina Gracia. Efta facultad de conceder la referida Car¬ 
ta de Hermandad, o comunicación eípiritual , no fe fefpende por la 
Bula de la Santa Cruzada en los Reynos, y Dominios de Efpáña,. 
y Portugal; y por tanto , fin tomar la dicha Bula , los que reciben la- 
enunciada Carta de Hermandad eípiritual; gozan de todos los bie~ 
hes , y favores , que por ella fe les comunican perpetuamente , íegun 
con Martin Navarro tiene, y defiende el Padre Manuel Rodríguez 
en, fu Explicación de la Bula-de la Cruzada; §. duodécimo , duda 
y. num. 12. porque efta facultad del Prelado Superior es de Dere¬ 
cho Común ; y las gracias , y facultades contenidas en el Derecho Co¬ 
mún , no fe fufpenden , ni fe revocan , fi claramente no fe exprimen, 
y expreílan : Bufembaum de Bulla , cap. i. dub. 16. art. 3. n. y. 
y otros Authores; que fe pueden ver. 

2 La Carta de Hermandad ; ó recepción á la comunicación 
de los bienes eípirituales de la Religión, fe entiende en favor de los 
Bienhechores de ella; en qualquiera manera que fe confideren tales, 
ó beneficiando con las facultades de fu ciencia, arte, ó minifterio, 
como Abogado , Medico , Eícribano , Cirujano , Sangrador , Barbero, 
y otro qualquier Oficial í ó favoreciendo con fes limofnas, y obfe- 
quios piadoíos, agencias , y aífemptos; que conducen á el bien del Hofe 
pital , y utilidad de fes Pobres; Son tenidos por Bienhechores los Ca¬ 
pellanes eftrafios, que fe éxercitan en la adminiftracíon de los Santos 
Sacramentos , en la explicación de la Dochina Chriftiana , en auxiliar 
á los Agonizantes , y en otras obras pías : también los Jueces Con- 
fervadores, con los Notarios, Procuradores, y Agentes, que defen¬ 
diendo los derechos de las Comunidades , librándolas de los agravios, 
que pretenden hacerles , y patrocinando fes caufas , hacen mucho 
bien; y aunque algunos Individuos de los expreftados perciban fus 
correípondientes eftipendios , 6 falarios , como en ellos hagan gracia, 
no les firve de inconveniente para la dicha comunicación. 

3 También fi los unos, por haver venido á mala fortuna , no pue¬ 
den focorrer á la Religión, y Hofpitalidad con fus limofeas, y los 
otros ,• por fe crecida edad, 6 legitima caula , no la íirven con fes afsife 
tencias , defenfas , o minifterios , no por eíío dexan de gozar de la 
comunicación concedida. Aísi el P. Bonagracia in Reg, tit. In- 
dulgentia , num. 2 3 <5. el qual afirma , que la pierde el que fe reti- 
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tárc íln motivo juftifiéado, porque falta en él la condición de Bienhechor* 
y el citado Rodríguez §. 7. n. 14. y 15. dice,que íi en la realidad 
no lo es , no le aprovecha la Carta de Hermandad , pues ceíla la can¬ 
ia final de ella , que es el beneficio , y favor , que reíulta á la Orden, 
poi lo que regularmente fe concede. Verdad es que íi el Padre Gene¬ 
ral la libra á una perfona , que no es Bienhechora , entendiéndolo , y 
conociéndolo aísi, vale íin embargo la comunicación, porque es hecha 
por el Superior, y Cabeza de la Religión , que puede diíponer de los 
bienes de fus Subditos, como lo tienten Peyrin. torn. 2. de Prxlato, 
qttccfi. 5. cap. 6. num> 9. Sorbo , in Comp. Privileg. Mend. v. ln- 
dulpentia , y Bonagracia , fuprá. 

4 A el Hermano favorecido con la Carta de Confraternidad, le 
aprovecha , y vale la comunicación de los bienes efpiricuales en quanto 
á lo meritorio de congruo , y fatisfaclorio. Lo meritorio confítie, en 
que mediante la expreilada participación , alcance de Dios la gracia de 
la converíion, íi fe halláre en pecado mortal , para que falga de él, 
mudanza de corazón , luz para el cumplimiento de las obligaciones 
de fu eflado , y encargos , la prefervacion de las culpas, el aprove¬ 
chamiento en las virtudes , y la libertad de muchas males , tanto 
eípirituales , como temporales , y que coníiga también bienes de for¬ 
tuna , y felicidades temporales, y todo aquello , que uno puede me¬ 
recer , y alcanzar para otro por via de mérito de congruo, 6 impetra- 
cion. Por los méritos de los Santos , y Juítos hace la íiimma bondad, 
y miíericordia del Señor mucho bien á los pecadores, y les llena de 
íus bendiciones , como confia de diferentes teílimonios de la Eícritura 
Sagrada , y de la prá&ica de la Igleíia Univerfal. De Job íe refiere, 
que rogó por los amigos , y que coníiguió del Señor el perdón de 
Iris ignorancias : Job autem fervtts meas oravit pro vobis , faciem ejus 
fufcipiam, ut non vobis imputetur flultitia , Job cap, 42. f. 8. En 
la Carta del Apoílol Santiago , cap. y. f. 16. íe lee quanto vale la 
oración , el ruego, y la deprecación del Juíto : Conftemini ergo al- 
terutrum peccata vefira 5 & orate pro invicem, ut fahemini: muí- 
tum enim valet deprecatio jufli afsidua. Y nueífro Padre San Aguf- 
tin en el Serm. 90. de Diver. cap. 20. eícribe , que la converíion 
del Apoílol San Pablo íe debe á la oración del Prote-Martyr San 
Eílevan, 

y Lo fatisfaciorio confifle en la remifsion de las penas debidas 
por los pecados > y aísi á el Hermano le vale eíle fruto de la fatifo 
facción, eítando en gracia, y amiítad de Dios, para el perdón de 
las penas, que por lus culpas tiene merecidas. Se requiere en el fu- 
geto , que aplica fus fatisf acciones , e/lado de gracia ± é intención de 
que á otros aprovechen; las quales íe pueden aplicar bien á el au- 
lénte , á el que ignora , que eíle beneficio efpiritual íe le concede , y 
también á el que no lo pide : Lacroix lib. 6. p. 2. de lndulg. num. 
1328. con Diana , y Lumbier. Si á quien fe le aplicare el fruto de la fa- 
tisfaccion no la neceísitare, por hallarfe en la Celeííial Patria, ó en el 
infernal abyfino, 6 por eftár en pecado mortal, pues > como fe dixo5 

es 
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es mencfter eftado de gracia en quien recibe , porque íin la remiísion 
de la culpa , no le perdona la pena, que le corresponde : entonces, 
dicen , apiovecha á el que hizo la buena obra , íegun lo del Propheta 
Rey Pjalm. 34. v. 13. Orado mea m [mu meo convertetur; y en 
íentir de los alegados Rodriguez §. 7. y Lacroix Juprd num. 1330. 
Paludano afirma , que fi la obra fe aplica por algún vivo , le apro¬ 
vecha (no valiéndole á efte)á el que la hizo , y íi es por difunto, 
le vale á otro difunto. El Dodor Angélico , y otros juzgan , que fe- 
gun la interpretativa voluntad del que aplicó el ñuto de la íaasfac- 
cion , la aplica Dios á vivo , ó á difunto. Suarez con otros dice , que 
paffa á el theíoro de la lglefia , del que tiene la llave el Summo Pon¬ 
tífice. 

6 Es de advertir , que en qualquicra obra pia, que hace el Va- 
ron Juño , ó Amigo de Dios , fe hallan tres cofas : El mérito de con¬ 
digno , por el qual merece aumento de gracia, y la gloria eííencial, 
que no es aplicable á otro , fino para si miímo, pues por el méri¬ 
to íe hace digno de tai premio : Merces ve jira copiofa in Cae lis, 
Matth, cap. 5. El mérito de congruo , o impetración , con que puede 
favorecer á otros, aunque eftén en pecado mortal, alcanzándoles au¬ 
xilios , para que fe reftituyan á la gracia , como queda antes notado: 
y la J'atisfacción , que puede aplicarla á si en remiísion de las penas 
merecidas por fus culpas, ó aplicarla á otros. 

7 También es de notar,que hay obras vivas , muertas , y mortifica¬ 
das. Las vivas ion las que fon hechas en la gracia, y amiftad del Señor, 
y merecen de condigno los aumentos de gracia , y defpues la Gloria, 
que es el premio. Aíuertas fe dicen aquellas, que ion hechas en peca¬ 
do mortal, las quales no viven, ni pueden vivir para el dicho pre¬ 
mio de gracia, y gloria , y por tanto ion llamadas muertas. Con ellas 
íe cumplen los preceptos del ayuno, de oir Miña, y otros, y firven 
para que el Señor íe apiade del pecador, y le dé auxilios para el ar¬ 
repentimiento , y también para alivio, y deícanfo de las Almas San¬ 
tas del Purgatorio , por modo de íufiagio. Las mortificadas fon las 
que haviendoíc hecho en gracia, deípues por el pecado mortal íe mor¬ 
tificaron , de manera, que les quitó aquel derecho , que tenían á con- 
feguir la gloria ; pero con la enmienda , reftituyendoíe á la gracia del 
Señor, reviven , y afsi íé atiende la revivifcencia de los méritos. 

8 Los bienes , y obras virtuofas , que fe hacen de Comunidad, 
ion la Oración Mental de mañana , y noche , las Comuniones de 
Conñitucion , las Millas Cantadas , Oficios de Difuntos , Procefsioncs, 
Difciplinas , las Funciones de Enfermería , Comida, y Cena de Po¬ 
bres , hacer fus camas , fus Entierros, y otros exercicios , para los qua¬ 
les íe toca la Campana de la Obediencia. También fon de Comunidad 
las buenas obras, que cada un Religiofo hace en fuerza de la Regla 
de las Conftituciones, difpoíícion, ó mandato del Prelado , como 
fon los Ayunos , Abftinencias , curación de Enfermos , afsiñencia con¬ 
tinua en fus accidentes , aunque fean de contagio , y pejle, adminiftra- 
cion de los Santos Sacramentos, confejos, y confolaciones efpiritua- 

Tom,L les. 
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les, inílrucciones en los Myílerios de la Fe, y puntos de Dodiina 
Chriftiana, mediante las quales fe han confeguido innumerables con- 
verfiones de Infieles , y Hereges á el Gremio de la [gleíia , y de peca¬ 
dores obftinados á verdadera penitencia. Las velas de los moribundos, 
predicaciones , peregrinaciones, demandas para buícar las limofnas de 
los Fieles 5 y todo quanto conduce á el defempeño , y cumplimiento 
del peculiar minifleriOj encargo, ü ocupación de cada uno en fér¬ 
vido del Convento , y Hofpital. Los bienes de particulares ion los 
que cada un Religiofo hace, además de la obligación propria , y íe 
llaman obras de fupererogacion, como otra hora de Oración en el 
dia mas de las de la Regla ,DifcipIinas en cada femana, Ayunos, Ci¬ 
licios, Mortificaciones , Lección Eípiritual , Rezo , y otras penitencias: 
y en la Enfermería tomarfe los trabajos de los Compañeros, como 
muchas horas de vela , difpcnfar algún íocorro á los Enfermos del 
peculio del ufo , darles Rofarios, 6 Libros de devoción , &c. 

9 Siendo cierto, que el Superior puede comunicar efpecialmente 
los bienes eípirituales de fus Subditos, porque tiene plenaria potef- 
tad en ellos , fe ha de entender , no íolo de los bienes de Comunidad, 
fino de los que cada uno hace conforme los Eílatutos, Regla , Con A 
tituciones , y Ordenaciones de los Prelados , como íe dexa dicho , por¬ 
que todos fon comunes: y eílo aunque tengan necefsidad de ellos los 
Subditos , en íentir del Angel de las Efcuelas, y Sylveftro, á quie¬ 
nes cita Manuel Rodríguez de Bul. §. 7. num. 15. fol. mibi 52. Y 
añade Bonagr. m v. ¡ndulgentia ¡num. 234. que aunque fean de 
la tal conceísion ignorantes , y expreílamente contra fu voluntad. En 
quanto á los bienes en particular , ó de fupererogacion pilgüe el pun¬ 
to el mencionado Rodríguez por eftas formales palabras : Empero 
confederando los dichos bienes espirituales en quanto meritorios de con¬ 
gruo , los Prelados tienen authoridad para los comunicar a otros, no 
filamente quando fe hacen en comunidad , mas aun quando fe ha¬ 
cen en particular; y no filamente quando fon de obras obligatorias, 
fino quando fin obras fupererogatorias ; y no filamente quando fin 
fuper abundantes, mas aun quando fon necejjarias d el que las hace; 
y no fojamente antes que fe hagan, mas aun defpues de hechas. 

10 La Carta de Hermandad la difine el M, Raymundo Lqm- 
bier tom. 2. fragm. 4. §. 4. num. 1098. que es una participación 
de las obras buenas fuperabundantes, que fe hacen en la Religión , fe- 
gun lo que tienen de meritorias de congruo , impetratorias , y pro¬ 
piciatorias , no folo quando fe executan , fino quando ya eftán prac¬ 
ticadas ; pues quedan en la divina acceptacion , para que fe pueda 
de ellas formar petición , y memorial á la Mageftad del Señor , co¬ 
mo lo hacia el Patriarca Jacob de los méritos del Santo Abraham, 
é Ifaac, y aísimiímo de lo que tienen de fatisfafforias ; mas fi el 
Religiofo contra efta comunicación del Superior aplica fus íatisfac- 
ciones , aunque peca faltando á la obediencia , vale fu aplicación, por¬ 
que el Prelado, ni puede fuplir , ni mudar la intención del Subdito : La* 
croix lib- 6. part. i.n. i 335. Rodríguez , y otros. Se dixo de los bie¬ 

nes 
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nes fttper abundantes, ó ¡obras , porque en fentir del citado Lumbier, 
ni el Pápa, ni el Superior General pretenden quitar á el fiel , y Sub¬ 
dito lo que el de fus bienes ha de menefter para si, pero íiempre lo 
íobrado, y fupcrabLindante es mucho, aísi porque hay muchos Re- 
ligioíos muy perféótos , como poique los aófos de Comunidad tienen 
gran aprecio en los ojos de Dios , por hacerle en nombre , y reprefen- 
tacion de la Igleíia univerfal. 

11 Es quinto parece ícifíciente á la inteligencia de la Carta de 
Hermandad, por donde (aunque fumaria mente ) vengan en conoci¬ 
miento los Bienhechores de las Santas Religiones de lo que intereíían 
en tenerla , debiendo hacer memoi ia los que ion de la nueftra , y la 
gozan, que por ley de Coníticucion en la Addicton num• 3* a el 
cap. 15. fe manda , que en la Oda va de los Difuntos fe haga per¬ 
petuamente Anmverfano de Milla Cantada, y Vigilia 3 ó primero 
Nodurno del Oficio de Difuntos por los Bienhechores 3 y Hermanos, 
que han íido de la Religión. 

12 No merece olvido la piadoía memoria de agradecimiento , que 
tiene de fus Bienhechores 3 lblicitando con fus preces , y oraciones, 
que en vida los colme el Señor por íii mifericordia de favores del 
Cielo , y defpues de la muerte, les dé lugar en él 3 gozando de fu cla¬ 
ra viífa. En la Enfermería fe hace tres veces en cada un dia com- 
memoracion de nueílros Hermanos Bienhechores. Las dos fon de 
Conífitucion á el cap. 55. que antes de comer, y cenar los Enfer¬ 
mos , han de rezar con el Enfermero un Pacer nofier , y Ave 
Mana por los dichos Bienhechores : la otra es por coftumbre im- 
memorial , acabado el exercicio de hacer las Camas , fe reza un 
Refponfo por las Animas, y un Patcr nofier , y Ave Maria por to¬ 
dos los Bienhechores. También por eílilo antiguo íe le encomienda 
á el Pobre , quando toma cama , rece lo mifno por los menciona¬ 
dos. En el Coro dos veces de mañana , y noche , en fin de la Ora¬ 
ción Mental , en cumplimiento de la Confhtucton 6. fe reza lo mif 
mo. Los Lunes de cada femana , fegun la Conflitucion iy. íe apli¬ 
ca una Miífa Cantada , ó Rezada de Comunidad por los Religioíos, 
Bienhechores , y Pobres difuntos, y en la Proceísicwi de Animas Í11 
Refponfo, fin filtar á efto por Ley. Prevengo , que en otros varios 
tiempos íe execuca lo mencionado de preces por edilo , y coílum- 
bre recibida. 

SUPLE- 
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SUPLEMENTO 
CONCESSIONES D E PRIVILEGIOS 

en favor de nueftra Sagrada Religión 
de Hoípitaiidad. 

<P%EVIA ADVEETE3\(C1A. 

EL Breve del Señor Paulo V. íobre preciíada venta de íitio pa¬ 
ra conftruccion de nuevo Hoípital de Convalefcicntes, agregado 

a nueftro Convento Hoípital de San Juan Colavita de la Corte de 
Roma, y el Decrero de la Sagrada Congregación del Concilio Tri- 
dentino en él Pontificado del Señor Urbano VIII. fobre licencia para 
las enagenaciones, como pertenecientes la una , y otra concefsion á 
la Venerable Congregación de Italia , íe han refervado para colocar 
en eíte lugar con eípecial cuidado. Aunque eftas gracias fean , y íe 
entiendan comunes á el bien de toda la Religión , como en efta primera 
parte del Biliario íe hayan omitido diferentes Bulas , y Breves , ya par¬ 
ticulares para efta nueftra Congregación , y ya generales para toda la 
Orden , porque no una , fino mas veces han íido impreíías en Bil¬ 
iarios , y en varios Inftrumentos > por la mifma razón no íe hizo 
memoria de las dos antecedentes , contentándonos con lo que eferi- 
bc nueftro Santos en el Biliario antiguo pag. 187. Cóníiderando, 
pues, que convenia darle explicación al Decreto que alli fe cita , y 
añadir la Conftitucion Paulina íobre venta de íitio , fe ha trabajado 
cfte Suplemento, fegregado de la Obra. Hafta el año de mil fete- 
cientos diez y íeis íe han impreííb las Bulas , Breves , y Decre¬ 
tos á favor de la Religión en ambas Congregaciones , que íe con¬ 
tienen en los Bularlos de Efpaña , y de Italia, y en los Compendios 
del Padre Ex-Provincial Fr. Marcos Aurelio Scodaniglio , Padre 
Procurador General Fr. Serafino Leviíélo , y otros Autores proprios, 
con algunas Notas , ó Reflexiones ; mas defpues no hay noticia de 
otros eferitos en el aííumpto , por cuya cauía fe ha omitido gran 
parte de lo antes impreííb , y íe ha eftendido íolamente , y hecho 
memoria de lo que íe juzga conducente en la relación de los prin¬ 
cipios , eftablecimientos , principales progreííos, Indultos , y Privile¬ 
gios de la Religión , para fundamento , y folidéz de la fecunda 
parte , que por no haver gozado de la pública luz los particulares, 
y tratados que contiene , piden mas reflexión , y mayor de la que 
nueftra cortedad alcanza» Bafte de advertencia , o preludio , que con 
ella , y otras ,que fe leerán , no fe pretende en manera alguna dár.á el 
Ledor moleftia , fino claridad , y fi alguna le pareciere que falta en efta 
primera parte , la hallará en la íegunda leyendo la Advertencia final, 
entendido de que no fe puede prevenir todo quanto ocurre en materia 
tan difufa. 

PUN- 
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PUNTO PRIMERO. 
S * 

BREVE DEL SEÑOR PAULO QUINTO, 

en que compele , y obliga a cierro Ciudadano Romano , que 

venda un fitío proprio a el Convento Hofpical de San Juan 

Colavita de nueftra Religión , para la conftruccion 

de un Hofpital de Convaleícientcs en la Pla¬ 

za Felice de Roma. 

P AVLVS PAPA V, 

DILECTO FILIO NOSTRO 
Pctro Tin Sanóte Marte Tranf- 

tyb. Presbytero Cardin. Alda- 
brandino, San&.Rom. Ec- 

cleíte Carnerario. 

DILECTI FILI , S A L ü T E M, 
& Apoítolicam Beneótionem. 

§.I. 

PAULO PAPA V. 

A NV ESTRO AMADO 
hijo Pedro Presbytero Card• del 

Titulo de Santa Mana Tranf- 
tyb. Aldobrandino, Camare¬ 

ro de la S. Rom, Iglefia* 

AMADO HIJO , SALVO % 
y Apoftolica, Bendición. 

Xpomnooism- $•*. 
per ¡ecerimt di- 

¡ífji j letii Filii Fra- 
1 tres Sancti 
¡ Joannis Cola- 0K5CnCl»i 

Congre^ationis joanms Dei, qiiod 
ipfi in efuodam eorum (¡tu in 
Platea Felice exilíente 5 mam 
Hofpitale pro Paúpen bus Conva- 
lefcentibus , qai ex alio Hofpital i 
dtcl<£ Domas lilac transferren- 
tur excipiendis conflruere inten- 
dunt , & ad hunc effcCtam 
cjaemdam Hortam eidem (¡tai 
contiguum , ad dilectum fihum 
Vincentium Bragadinum legi¬ 
time fpeclantem , ab eodem Vin- 
ccntio pro tilias ampliatione 
emere pojje fummoperk defide- 

rant. 
§. II. No bis proptereÁ humi- 

liter ofapplicari fecermt 3 ut fibi 

Torn, L M 

OCO ha, que 
los amados hi¬ 
jos los Religio- 
íos de San Juan 
Colavita de eL 
ta Ciudad de la 

Congregación de Juan de Dios, 
nos hicieron relación , que preten¬ 
dían conílruir ellos mi irnos un Hof¬ 
pital para los Pobres Convalecien¬ 
tes , que Lien del dicho para íer 
en éi aísiftidos 5 y que para eñe 
efeólo defean en gran manera po¬ 
der comprar cierto Huerto, que ef- 
tá contiguo á un íitio prorio de ellos 
exilíente en la Plaza Felice enq ue 
íe ha de edificar el Hofpical , el 
qual Huerto legítimamente perte¬ 
nece á el amado hijo Vicente Bra- 
gadino , y neceísitan para Fu am¬ 
pliación. 

§. II. Por tanto , nos han he¬ 
cho humilde íiíplica , para que á id 

N 4 ía- 
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ut infrd, opportuné providere de 
benignitate Jpoflolica dignare- 
mur. Nos igitur ad ea^qua pro 
Hofpitalium 5 & Regularium lo* 
corum quorumhbet commodita- 
tibus faciunt hbenter intenden¬ 
tes 3 diÜofque Fratres fpeciali- 
bus favor ib us 5 & gratiis profe- 
qui volentes 5 C* eorum (ingula- 
res perfonas d quibufvis Excom- 
ynunicationis, Sufpenfionis , C^* 
JnterdiCÍi , aliifque E cele ¡¡afil¬ 
éis fententiis, cenfuris 5 C?' p#- 
nis a jure, i/e/ bomtne 3 <^4- 
vis occapone , xW latís, 
f qmbiis quomodolibet innodata 
exiflunt 3 harum ferie abfolven- 
tes 3 abfolataS fore cenfentes3 
hujufmodi jupplicationibus indi* 

nati: 

§. III. CircumfpeBioni tu¿e 
per prafentes committimus , 
mandamus, wí pradiSlum yin- 
cent ium ad vendendum diffium 
Hortam prafatis Fratnbus pro 
pretio d duobus in arte Peritis, 

pdríes 3 z/é’Z 4/14 ex m rfcw- 
/¿wtt eligere 5 pfr eligendis con- 
corditer declarando 3 aut eis dif- 
cordantibus per tertium Peritum 
d te (imiliter deputandum arbi¬ 
trando 3 abfque to quod aliquid 
aumenti vigore Conftitutionum 
¡Apoftolicarum 3 Cí^ prejerttmfoe- 
licis recordationis Gregorii Pa¬ 
pa XIII. Pradecejforis nojlri fu- 
per Jure Congrui pretendí 
pofsit. Quod pretium in aliorum 
honorum ¡labilium in eadem Ur¬ 
be 3 aut Locorum Montium non 
vacabilium Romána Curia dum- 
—’ % 

taxat, non tamen annorum per- 
pe tuorum cenfuum, qua pro evic- 
tioneHorti emendi bujufmodi obli- 
gata 3 & in fpecie bypothecata 
remaneant 5 Fratribus prafatis 

fem- 

favor nos dignaíícmos con benigni¬ 
dad Apoftolica de proveer opor¬ 
tunamente , como abaxo fe dirá. 
Nos, pues,, de buena voluntad aten¬ 
diendo á aquellas cofas, que ion de 
commodidad de los Hofpitales , y 
de qualefquiera Lugares Regula¬ 
res , y queriendo honrar con efpe- 
ciales favores , y gracias á los di¬ 
chos Religiofos , y abfolviendo por 
el tenor de las prefentes', y juzgán¬ 
dolos por abfuekos á cada uno de 
ellos de qualquiera Ceníuras de 
Excomunión, Suípeníion , y Entre¬ 
dicho 3 y de otras Ecleíiaíficas fen- 
tencias 5 y penas d jure 5 vel ab 
bomme , por qualquiera ocaíion, 6 
cauía puedas , íi por ventura hu- 
vieren incurrido en algún modo en 
ellas, é inclinados á fus fúplicas: 

§.III. Por las prefentes comete¬ 
mos á tu prudencia , y mandamos, 
que compelas á el predicho Vicen- 
cente a que venda el expreííado 
Huerto á los mencionados Religio¬ 
fos por el precio 5 que por dos Pe¬ 
ritos en el arte5que han de fer nom¬ 
brados por las partes, y no que¬ 
riendo alguna de ellas , por ti fe 
nombre , declararen uniformes , 6 
íi hieren difeordes^ por lo que arbi¬ 
trare un tercero inteligente 5 que 
afsimiímo ha de fer por ti diputa¬ 
do , fin que pueda pretender algún 
aumento en el juño precio en vi¬ 
gor de las Conftituciones Apofto- 
licas 3 y feñaladamente de la de 
Gregorio Papa XIII. de feliz recor¬ 
dación, nueftro Predeceflor , publi¬ 
cada fobre el Derecho de Congruo. 
El qual precio en otros bienes ef* 
tables en efta Ciudad , ó de Luga¬ 
res de Montes no vaca bles de la 
Curia Romana tan folamente , no 
empero de ceñios perpetuos an- 
nuos , que por faneamiento del 
Huerto dicho , que fe ha de com- 

prar. 
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[emper ad hoc fpecificé vocatis, 
& de eorum confenfu emptio- 
nem per diclum Vmcentium in- 
veftiatur. 

§. IV. IHoque inveflire re cu- 
jante , vel negligente , feu etiam 
non curante, doñee , & ufque 
quo ditía invefütura fiat per 
fratres pr¿efatos penes Montan 
Pietatis , aut aliquem Merca- 
torem [de 5 & facultatibus ido¬ 
ne um , mediante ejus Cédula 
Bancaria in pecunia 3 vel m Pa- 
tentibus Locorum Montium ,vel 
utroque modo aciualiter ad ef- 
fetlum , ut prxfertur 3 invejhen- 
di deponatur. Et cum alus Pri- 
vilegtis dicl¿e Conftitutiomsfam- 
mane, fimphciter > O* de plano 
abfque ftrepitu 5 & jwdí- 
cn , CÍ7* mt jww ¡olemmtate 
omtjfa 3 /¿Sí ve rítate 
infpePla 3 jw/J 5 Ó* fácil reme- 
diis cogas , CÍ7* compelías. ¿fe 
Hortum prícditium dtfti Vm- 
centii vendere recufantis 5 

eifdetn Fratnbus cum Pnvi- 
legiis pnediEíis vendas, w»- 
ditionem hujujmodi haber i. pro¬ 
nuncies , C7* declares, ¿íc Hortum 
hujufmodi eifdem Fratnbus afsig- 
nes 3 <27* confignes , ¿te w ijlius 
realem 3 O atíualem poffefsio- 
nem, inquilims ad hoc ferneltan- 
tummodo citatis , aliifque deicn- 
tonbus tnde cxpulfisjmmitas5 wz- 
mijjofque manuteneas 5 atque de- 
fendas , O pacifcé tilo uti, ¿c 
fruí facias 3 aliaque dicas, 

exequaris. 

§. V. iVew ob¡¡antibus pr¿- 
mifsis 3 ¿íc qmbujvis alits Conjh- 
tutionibus 3 07* Ordinationibus 
slpojiolicis, necnon Congregatio- 
ms pneditlce 5 ef/dr/z juramento, 

con- 

prar , han de quedar obligados , y 
efpecialmente hypotccados,fiempre 
para eílo citados particularmente 
los enunciados Religioíos, y con íu 
coníentimiento de la compra, por el 
dicho Vicente fe dé la poífeísion. 

§. IV. Y reufando el darla, ó 
fiendo negligente, ó también no 
procurándola , Ínterin , y hafta tan¬ 
to que íe haga la dicha inveftidu- 
ra , íe depoíitará por los referidos 
Religiofos en el Monte de Piedad, 
ó en algún Mercader de conüanza, 
y caudal , mediante fu Cédula de 
Banco, en dinero, ó en patentes de 
los Lugares de los Montes , ó en 
entrambos modos,anualmente para 
el efeóto, como fe ha dicho, de to¬ 
mar la poífefsion. Y con los otros 
Privilegios de la dicha Conftitucion, 
fumaria, fenciila, y llanamente, fin 
eftrépito, y figura de juicio, y omi¬ 
tida toda folemnidad de Derecho, y 
fofamente atendida la verdad del he¬ 
cho , obligues , y compelas con los 
remedios de derecho , y de hecho. 
Y reuíando vender el dicho Huerto 
el referido Vicente, en íu nombre 
venderás con los expreífados Privi¬ 
legios á los enunciados Religioíos, 
ó pronuncíalas , y declararás tener 
lugar la dicha venta , y el Huerto 
expreííádo, aísignaiás , y configna- 
rás á los referidos Religioíos , y los* 
pondrás en la real, y aétual poííef- 
íion de él, expeliendo á los inquili¬ 
nos , y otros detentares, citándolos 
para eíio una vez íblamenteiy intro¬ 
ducidos los Religioíos, los manten¬ 
drás , y defender as, y harás, y exe- 
cutarás otras cofas para que ellos lo 
gocen,uíen,y poílean pacificamente. 

§. V. No obftando á las cofas 
referidas las Confíituciones de la 
dicha Congregación , y otras qua- 
lcfquiera, y Apoftolicas Ordenacio¬ 
nes , aun con juramento, confirma¬ 

ción 
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confirmationc Apostólica, vel qua- 
vis firmitate alia robcratis, (la¬ 
tíais , C* confuetudinibus , cte¬ 
ten ¡que contrariis qmbufeutn- 
que. 

Datum Rom* apud SanSlam 
Aíariam Majorem , fub annulo 
Pifcatoris,die 15. OElobris 1616. 
Pontificatus nofiri armo duodé¬ 
cimo. ZU *£ Corbellucius , Ctr- 

dinalis. 

cion Apofíolica, 6 con qualquiera 
otra firmeza fortalecidos , ni los Ef* 
tatutos , y Coftumbres , y las der¬ 
mis cofas contrarias en qualquier 

modp. 
Dado en Roma en Santa Maria 

la Mayor , baxo el Anillo del Pef- 
cador , el dia 13. de O&ubrc de 
1616. de nueftro Pontificado 
el año duodécimo. zZ S. Corbe- 
lucio , Cardenal. 

f $•$ $$$$$$$$$$$$$$$%%%$$$$ 

REFLEXIONES. 

1 ip^Onefe piimerameiitq la efpécie del hecho. Queriendo nuefc 
¿ tros Rcligiofos del Convento Hofpital de San Juan Colavi- 

ta de Roma erigir un nuevo Hofpital de Convalecencia, que íirvicf* 
fe para los Pobres , que íalian del principal , eligieron para íu fabri¬ 
ca un íitio proprio , que tenian en la Plazca Felice , y necefsitando pa* 
ra ampliación , y Oficinas precifas de un Huerto de Vincencio Braga- 
diño 3 no lo quifo vender, reíifliendofe con pretextos no legitimos. To¬ 
mó recurfo la Religión á la Santidad de Paulo V. quien decretó á fa¬ 
vor, como en el ante-eferito Breve fe contiene , cometiendo efta depen¬ 
dencia á fu Camarlengo el Cardenal Aldobrandini,para que conftringieííe 
a la venta del íitio á el referido Bragadino , como ló executó, y íe coníi- 
guió la compra, ediñeandofe en él el defeado Hofpital de Convalefcientes 
con el titulo de Santa Mana de la Sanidad. Havicndoíe reconocido 
por experiencia no fer a propoíito para la Convalecencia de los En¬ 
fermos , con el beneplácito Apoftolico fe vendió á la Sagrada Con¬ 
gregación de Propaganda Fide en el año de mil feifeientos noventa 
y fíete , de que trata , y pone el Breve á la letra , ( que original íe 
conferva en el dicho Convento Hofpital de Roma) el Bulario de la 
Orden de la Congregación de Italia , á el fol. 170. 

2 El Privilegio del Papa Paulo fue gi a ide , pues atenta la expoíl- 
cion fol amente del Orador , fin juílificacion expidió, fus Letras , que 
necesitan de alguna reflexión, para que fe comprehendan mejor. La ci¬ 
tada Bula de Gregorio Super jure congrui, que es entre las íuyas la 
22. en el Bulario Romano, es en declaración de la Ley di quts fe- 
palchmm , ( de que ya fe dirá ) y difpone , que por conveniencia pú¬ 
blica , ó piadoía necefsidad , que fe ha de juflificar judicialmente , pue¬ 
da fer uno obligado á que venda fu poüeísion , pero pagándole la 
duodécima parte de mas del jufto precio, que firmaren valer los Peri¬ 
tos en el arte , fegun explica el Cardenal de Lúea de Servit. dife. 
78. num. 3. Con que no haviendo el Convento Hofpital hecho juf- 
tificacion judicial de la necefsidad que tenian para la Convaleícencia, 

< ~ co , 



deN.P. San Juan de Dios. 317 

como fe íupone, ni havcr pagado la duodécima parte mas del valor 
del Huerto , fe conoce ler grande la gracia de Paulo V. derogando efpe- 
ciaimtntepor fu Breve la Conílitucion Gregoriana, y otras Apoftolicas, 
que de lo miímo traten. 

3 El Privilegio de la Religión para la nueva fundación de Conven¬ 
to , 6 para fu extcnfion , y ampliación , es fundado en la ley Si quis 
Sepulcbrum ,jf. Relig. Ó* Jumpt. funer. pues aunque hable folamen- 
te del Sepulcro , y de fu vi a , que es menor el perjuicio , que la 
venta de la Cafa , 6 proprio fundo para el Monaflerio , con todo, la 
mifma razón, y el favor de la Iglefia , y Religión , que hace para el 
Sepulcro , fe ha de entender igualmente acerca de los Monafie- 
rios, y Hofpitales, en que tiene mayor utilidad la República , y res¬ 
plandece mas el Culto Divino : por lo qual, fi neccííario es 5 hay en 
ella caufa pia la excepción de la Regla; leg. Jnvttum, C. de Contrah. 
empt. Ciertamente, que quando fe dice de Hoípital de. nueftra Re¬ 
ligión , como elle unido con el Convento , goza de todos los Privile¬ 
gios , y Prerrogativas que ellepero aun considerándolo feparado, 
es de graves Autores , que cita Francef. de Ecclef. CachedraL cap. 
27. fub num. 109. que para íu conftruccion, ó ampliación le pue¬ 
de obligar á el vecino á que venda fus poíleísiones, porque fe tra¬ 
ta de caufa pia del agrado del Señor , útil , y conveniente á el 
Pueblo , y que debe fer preferida á el particular. 

4 En el año pallado de mil fetccientos treinta y ocho, hallándome 
en nueílro Convento Hoípital de la Santa Mifcricordia de la Ciudad de 
Cádiz, valido de elle Privilegio, proíegui en ella los Autos ( cali entre¬ 
gados á el olvido, que tuvieron principio en los años de 722.) con¬ 
tra los Herederos de Don Dionyíia de Echaznrreta , Regidor que fue 
de dicha Ciudad, fobre la venta de unas Cafas contiguas á el refe¬ 
rido Hoípital , para fu ampliación , y Campo Samo , ó Cementerio, 
de que tenia neceísidad muy conocida. Entendiendo en ella depen¬ 
dencia , la facilitó la Orden del Real Conlejo, que por íu Provi- 
íionde 27. de Enero del íiguicntc año de 1739. comunicada á el 
Excelentísimo íeñor Don Bartholomé Ladrón de Guevara, Teniente Ge¬ 
neral , y Governador de la referida Ciudad de Cádiz , mandó , que 
los Hoípitales de ella diefien razón de fu origen , fundación, rentas, 
gallos , y del eftado en que fe hallaííen ; y cumpliendo como cor- 
reípondia , le hizo el Informe por el referido nueílro Convento Hos¬ 
pital , declarando en él la necefsidad , que tenia de litio para íus Ofi¬ 
cinas , y el Pleyto pendiente para fu logro , que tuvo el efédo 
prompto. 

j El Supremo Conlejo, bien enterado en el Informe expreílado, 
con piadoío zelo mandó á el mencionado Governador dieííe la mas 
puntual , y arreglada determinación , á fin de que le cntrcgaííe el 
pretendido litio para la exteníion preciía del Hoípitál i y para que 
mejor confie , damos la Carta á la letra , que de íu orden eferibió Don 
Miguel Fernandez Munilla , Secretario del Rey nueílro Señor , y fu 
Efe riba no de Camara i y es como le ligue: 
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„El Coníéjo ,en villa del informe hecho por V. Rrna. en treinta 
?5 de Marzo pallado de elle año, en cumplimiento de lo refuelto en 
35 Proviíion de veinte y fíete de Enero de él, que fe le havia hecho fa- 

ber por un papel, que le eícribió Don Bartholomé Ladrón de Gue- 
3, vara , Governador de eíTa Ciudad , en quanto á el origen , y fúnda- 
3, cion del Hofpital nombrado de la Mifericordia, que fe le havia en- 
„ n egado á fu Religión por eíía Ciudad , el qual eftaba á el cuidado 
3, de cierto numero de Capitulares 5 y perfonas graves , fobre cuyo 
3, aífumpto le fatisfizo puntualmente , no tan folo las rentas que exif* 
3, tian, fíno lo que íe gaftaba de ellas , en qué efeélos permanecían, 
33 y el eftado en que fe hallaba eííe Hofpital, haciendo preíente la in- 
3, comodidad de algunas Oficinas , y efpecialmente la cftrechéz del Ce- 
3, menteno , que no havia capacidad para la íépultura de los cadave- 
3, res , y para fu enfanchéz, tiene Pleyto pendiente con Don Domin- 
3, go Olea , quanto á la compra de un pedazo de fitio , y de lo expucf- 
3, to en fu razón por el feñor Fiícál ; ha acordado le participe á 
3, V. Rma. ( como lo hago de fu orden ) íe halla enterado de íü cha- 
3, ritativo zelo en la afsiílencia de los Enfermos , que le curan, 
„ y aísiften en elle Hofpital , efpcrando de fus arreglados procede- 
3, res continuará en adelante ella piadofa obra tan recomendada , y 
33 acepta a el férvido de Dios 3 y confuelo de los afligidos Enfermos: 
3,1o que de fu orden participo á V* Rma. para fu inteligenda, de 
33 cuyo recibo me dará avifo , para ponerlo en noticia del Confe- 
3, jo. Dios guarde á V. Rma. muchos años ,como deíeo. Madrid dos 
3, de Junio de mil fetecientos treinta y nueve. ^ D. Miguel Fernandez 
33 Muriilla. zZ Rmo. P. Fr. Pedro de Rueda y Olmo. 

6 Efte Religiofo era el Prcfidente in captte del. dicho Convento 
Hofpital en aquella ocafíon, y quien dio el informe, por hallarle en 
a Vifita Regular de la Provincia fu Prelado el R. Padre Provincial Fray 
Francifco del Valle. Se llevaron los Autos á el Coníejo , y íéntenció 
á nueftro favor : fe apromptó la cantidad en que juftipreciaron los Ala¬ 
rifes del Público las Cafas , ya íolar , en cuyo litio te fabricaron En¬ 
fermerías 3 y otras Oficinas , le dilató el Cementerio lo que convenia, 
y también para íubvenir con los arrendamientos á los crecidos gallos 
de la Hofpitahdad : y en lo que quedó de litio, fe labraron tres redu¬ 
cidas Cafas. 

7 Quando la caufa lo pida, ion fácilmente adaptables á qualquier 
Convento Hofpital meflro las anteriores determinaciones. Para pro¬ 
ceder con acierto en caufa, que es de Dios reprefentado en fus Pebres, 
conftruyanfe, y medítenle bien las tres palabras enunciadas. Convento 
Hofpital míe [ir o : porque fe han de confuir ar 3 y alegar los Privilegios 
dpeci.ai mente concedidos á la Religión , defempeñando el mejlro : íi 
neceííaríoes, los concedidos á las Ordenes Mendicantes, de que To¬ 
rnos participantes , que ella fuerza tiene el Convento : también los 
que por Derecho Común gozan los Hoípkales,, y Caías de Miíeri- 
cordia, que ion muy proprios nueftros por la palabra Hofpital ; y 
en tan regular forma fe defienden los derechos de cada un Convento 

Hof- 



de N. P. San Jüan de Dios. $ i 9 

Hofpital de meflra Sagrada Religión: teniendo preíente lo que el 
Apoílol dice á los Hoíprtalarios : Hojftiealicatem jeclantes , ad Román. 
cap. 12. que la defenía ha de ferjuila, y con amor, no deíeando 
mal á los que nos lo procuran. Natti, de qualquiera calidad que íea. 
Pedir , y rogar por él: Benedicite perfequentibus vos; y tened paz con 
todo el mundo : Cum ómnibus homitnbus pacem habentes 5 que Dios 
toma á íu cargo la caula de los Pobres, quando el poder, 6 el vali¬ 
miento la turba , y la confunde: Mihi v indi ti a. 

PUNTO SEGUNDO. 

DECRETO DE LA SAGRADA CONGREGACION 

del Concilio, por el que concede a nueftros Religiofos de 

Italia la licencia , y facultad para las enagenaciones en la 

miíma forma , que,es concedida a otros Men¬ 

dicantes en aquellas partes. 

DECRETUM. 

it\ib vigefsima feptima Fe- 
bruani millefsimo fexcen- 

tejsimo vígefsimo feptimo : Sa¬ 
cra Congregatio Cardipaliurn 
Concilii Tndentini ■ Interpretar», 
anuente SanBifiirno Domino nof- 
tro , cenfuit, Privilegia Oratori- 
bus fujjragdri) quoad fupradicras 
licentias alienandt obtinendas. 
ZZ Cojmus , Cardinal i s de Tjr- 
res.zt Loco f Sigiüi. ~ Frañ¬ 
aje us Paulas, Secretarias. 

D ECRETO. 

N el dia 2 7. de Febrero de 
_ 16 27 • la Sagrada Congre¬ 
gación de Cardenales Interpre¬ 
tes del Concilio Tridentino , otor¬ 
gándolo nuedro Sandísimo Se¬ 
ñor , determino, que los Privi¬ 
legios íufraguen á los Oradores, en 
quanto á las íbbredichas licen¬ 
cias , que fe han de obtener para 
enagenar. zZ Coime, Cardenal de 
Torres, z: ' Lugar f del Sello. ZZ 
Franciíco Paulo, Secretario. 

, f ? * . J. . ‘ . • * . * .{ • > 

. REFLEXIONES. 

1 A Ntecedio á el Decreto la petición á nombre de la Congre- 
Jr\ gacion de Italia , pidiendo á la Sacra del Concilio ia li¬ 

cencia para las enagenaciones en la miíma forma que la gozan los 
Religiofos Mendicantes, íegun fus Privilegios. Por fer punto conve- 
veniente , ( y de que toca nuedro Santos en el Bulariojol. 187. 
y el de Italia pag. 203. y que fe ha de tratar para eíía Congrega¬ 
ción de Efpaña de otro modo) rae parece conforme el explicarlo , po¬ 
niendo primero a la viña la Ley de nueftras Conftituciones á el cap. 

66. que dice afsh » Qaal- 
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2 3, Qualquier Prior, qnc fin debida facultad , y licencia enage- 
náre los bienes raíces , ó los reditos anmes 5 ó confumier e el princi- 
pal de algún tributo 5 6 lo procedido, que deba imponer , demás 

3, de las penas impueftas en la Extravagante de Paulo II. que co- 
3, mienza: Ambitiofe 3 y en el Decreto dado por mandado del San- 
33 tifsimo Señor nueftro Urbano VIII. de Rebus Regularium non alie- 
3, nandis 5 puede íer caítigado á el arbitrio del Padre General; y tam- 
53 bien incurren en las mifmas penas los Confiliarios , íi coníintieren en 
33 lo dicho 3 o no avilaren de ello á el General. 

3 Su Addicion á el num. i. añade lo íiguiente : Declárale, 
„ que además de las penas contenidas en el Capitulo antecedente á 
33 los que incurrieren en los delitos de enagenar bienes de los Hoípi- 
3, tales , ii obras pias , á qualquiera Prelado que confundere principal 
33 grande , ó pequeño de qualquiera de nueftros Conventos , queda 
3, comprehendido immediatamente en la privación de voz aóliva, y 
3, pafsiva por diez años 5 con priíion de cárcel por dos meíés, deC» 
3, tierro para íiempre del Convento donde huviere cometido el delito, 
„ y que por efpacio de quince dias diga la culpa en publico. 

4 Para cuya perfecta inteligencia fe ha de advertir , que enage- 
cion no es otra cola fino una translación del dominio. Son enagena- 
don todos aquellos contratos por los quales le transfiere el dominio 
útil , o diredo , como la venta , donación , permuta, feudo , em- 
phyteufis 3 y otros 5 y también tiene aqui lugar el arrendamiento por 
largo tiempo , empeño eípecial, y aísi femejantemente de otras cofas, 
que fe pueden acumular. Por derecho conocido es prohibida la ena- 
genacion de los bienes de la Iglefia, y entre las Conílituciones Apo£ 
tolicas es célebre la Extravagante Ambitiofe del dicho Paulo II. 
de Re bus Ecclef. non aliend. Ínter Commun. Por Derecho Civil 
en la ley Jubemus , & Authent, Hoc jus porreft. de SS. Ecclef 
y por el Tridentino en la JeJJ. 2 y. cap. 11 .de Reform. El refe¬ 
rido Vi baño VIH. por un Decreto en el año de 1624. confirmo 
la dicha Extravagante , y revocó todos los Privilegios , é Indultos 
concedidos por diverfes Summos Pontifices fus Predeceííbres á las Sa¬ 
gradas R eligiones3 imponiendo Excomunión lat<t fententia, y las pe¬ 
nas de per petua privación de Oficios 3 y de inhabilidad á ellos 5 á los 
Prelados , que permiten la enagenacion 3 íi no es en los cafes permiti¬ 
dos 3 y en eftos con licencia de la Sagrada Congregación del Concilio. 

5 Los bienes prohibidos de enagenaríe, Ion los immuebles 5 co¬ 
mo cafa , olivar, heredad de tierras, viña 5 cenfes annuos , derechos 
de caza , y pefea , los capitales, y principalidades de los cenfes 5 y 
todos los demás bienes, que fe reputan, y eftiman por immuebles. 
A ellos fe llegan los muebles preciofos, como fen las Reliquias in- 
fígnes de los Santos , los Ornamentos ricos 5 las Lamparas 5 y Blando¬ 
nes de plata 5 y las demás alhajas de oro 5 o plata, que firven de 
adorno 5 y eíplendor en la Igieíia , Sacriftia 3 Enfermería 3 y Conven¬ 
to. Todos eftos fen , y fe numeran por immuebles 5 é incapaces de 
enagenacion ? íi no es en los cafes permitidos 3 y con la folemnidad 
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neceíTaria; pero emiendaíe , que los réditos annuos , que exprcíían 
nueftra Conftitucion , ion los deílinados para imponer de nuevo > co¬ 
mo aísimifmo , íi alguna fuma de dinero fe halla en el Archivo 
depoñtada , y ícñalada para obra importante , o remedio de futura ne¬ 
cesidad del Hofpital , fegun Quaranta , y Ludovico Engel in Jas Can. 
lib. 5. Decretal. tit. 13. nnm. 7. 

6 Ello entendido , fe ha de faber , que para la licita, y válida ena- 
genacion , de qualquier manera que fe execute, han de concurrir cau- 
ja, y folemmdad. La caufa es de tres modos , conviene á íaber, 
caufa de necefsidad , caula de utilidad , y caufa de piedad. Caufa de ne- 
cefsidad, es qualquier grave débito del Convento, que obliga á la pronta 
fatisfaccion , y ncf hay medio para darla : una urgencia de importancia, 
en la qual es coftoíc el auxilio : una compra de litio para fabricar 
de nuevo , o ampliar Igleíia, Enfermerías, 6 Convento; y fe puede 
añadir la venta , ó permuta de una poíleísion en Reyno eftraño, en 
País remoto , ó en Lugar diñante , por evitar los gravámenes de 
adminiftracion , cobranza , cartas , poderes, y pérdidas, que en algu¬ 
nos años excederán á la utilidad de la renta annua. Curj. Mor. Sal- 
mant. tit. 4. traEl. ij. de Stat. Relig. cap. 7. p. 2. num. 29. Aísi 
fe ha de diícurrir de otros femejantee calos de necefsidad para la vá¬ 
lida , y licita enagenacion. 

7 Caufa de utilidad es quando claramente fe reconoce notoria 
la del Convento Hofpital , como ficede en una cafa, que amenaza 
ruina , y no hay facultades para reedificarla: otra limada en íitio na¬ 
da apreciable, y de mala vecindad , que necesitando de reparos cali 
continuos para fu confervacion , fe difeurren prudencialmente mayores 
los gallos, que los emolumentos : unas tierras montuoías incultas, 
una heredad perdida, ó un derecho de pefea , ó de caza , que bien 
miradas las circunílancias , íe halla impofsibilitado el Hofpital de culti¬ 
var , plantar , remediar , o de poner cobro. En ellos calos , y en otros 
á eñe modo fe atiende bañante caufa de utilidad conocida para la 
venta real, permuta tranfaccion , y mejor para Comunidades , la da¬ 

ta ácenfo. 
8 La caufa de piedad es , quando precifa executarla con el pró¬ 

ximo , y no facilita remedio la ocaíion, fino es por la enagenacion, 
gravamen , ó empeño : la piedad es redimir á los miferos Cautivos 
Chriftianos , y alimentar, y curar á los Pobres Enfermos. Quanta fea 
en nueftra Religión por fu Angélico Inftituto efta piedad , ninguno lo 
ignora, y todos deben faber, que en el año paliado de mil fetecien- 
tos quarenta y uno fe miró aHigida la Comunidad de nueftro Con¬ 
vento Hofpital Real de la Ciudad de Malaga, por ver fus Enferme¬ 
rías todas llenas de Pobres dolientes de enfermedad corftagiofa , y que 
fu renta , y cortas limofnas (por la falta del Comercio con las guer¬ 
ras de Inglaterra ) no alcanzaban á los prccifos gallos. Acordó con tan¬ 
ta aflicción , en viña de Carta-Orden de nueftro Reverendísimo Pa¬ 
dre General Fr. Alonfo de Jefus y Ortega , que con paternal vigilan¬ 
cia , y zelo exortaba á el exadlifsimo cumplimiento del Inftituto, 1c 
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buícaílen á premio , ó a cenfo las cantidades corrcíj ondientes; y no 
bailando , ó no teniendo efedo, fe cmpeñaííen, y vendieííen las alha¬ 
jas de oro, y plata de la Igleíia 5 y Sacriília , y que para la afsiílen- 
cia de tantos Pobres íe ofrecieren todos los Religioíos hada rendir las 
vidas : lo qual acreditó la experiencia, y publicó la voz del Pueblo á 
gloria del Señor, y honor de la Religión. 

9 Explicada la caufa, reíla tratar de la folemnidad para la ena- 
genacion de los bienes Ecleíiaílicos. Coníiíle la folemnidad en el tra¬ 
tado de la Comunidad 3 ó Capitulo , coníentimiento de la mayor par¬ 
te , y licencia del Superior. En quanto á lo primero, la Comunidad 
para el tratado ha de íer capitularmente congregada , y tocado el 
punto por el Prelado , han de conferir fobre el con reflexión , y ma¬ 
durez los Capitulares , dando á entender la razón de ncceísidad, 
conveniencia, ó piedad , que encuentran en la cnagenacion , que pre¬ 
tenden , para que con ella 5 movido el Superior, conceda fu licencia. 
Digo , que por derecho baila un tratado , ó una Junta de Comuni¬ 
dad , fegun Navarro, Engel, y el Curf. Mor. Salmant. in trael. 15. 
de J'tatú Rcíiu. cap. 7. pun£l. 2. mm. 49. Eílos tratados han de íer 
ante Efcribano , ó Notario público, y también ante el Religioío Se¬ 
cretario de la mifma Comunidad , eícribiendoíe en el Libro Capi¬ 
tular 3 fegun fe ha practicado en nueílro Convento Hoípital de Cá¬ 
diz. 

10 La conferencia ha de íer de los Capitulares congregados en 
Junta 3 no apartados , y dando privadamente cada uno fu parecer , fino 
oyendofe los unos a los otros , atendiendofe á los reparos, pelando las ra¬ 
zones , y reflexionando fobre todo lo que fe tratare, pues ella es Junta de 
Comunidad 5 y no tratado de particulares. No ion Adminiílradores del 
caudal de los Pobres c?os , ni tres Religiofos, lino toda la Comuni¬ 
dad capitularmente unida; y por tanto 3 afsi ha de eílar para tratar 
de íu bien , y utilidad. No baila , que el tratado 5 examen, ó con¬ 
ferencia cometa la Comunidad a dos , ó tres de fus Individuos, con co- 
miísion en forma para la determinación , porque fe requiere preciía- 
mente la 'junta, y confentimicnto de la mayor parte de ella 5 con¬ 
forme á uío 3 y coftumbre particularmente congregada , como expref* 
finiente confia del cap. Sine except. 12. quafi. 2. cap. Nospridem> 
de bis qu¿e jiunt d Pr ¿ciato , y el citado Curf. Mor. cap. 7. mm. 50. 
Otra cofa es, íi íe encomienda la materia á el Procurador ó Religio¬ 
ío inteligente, para que villa, meditada , y entendida la conveniencia 
del Hoípital, la comunique con individuación en Junta , con cuya 
luz puedan los Capitulares hablar con fundamento , y con íeguridad 
refolver, preñar el coníentimiento, ó no darlo , fegun en Dios, y en 
conciencia pareciere , y lo juzgaren. 

11 Para el tratado ha de concurrir toda la Comunidad , ó las 
dos partes de ella; porque íiendo de coníequencia , y que tanto en¬ 
carga el Derecho , es debido concurran todos 3 ó los mas : aísi el Pa- 
normitano, Barbofa , y Engel lib, 3. tit. 13. mm. 14. Para elcon- 
íent-imienco, y validación no íe requiere mas , que la mayor parte de 

. . Ve- 
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Votos de los Capitulares , pues lo hecho por la mayor parte de la 
Comunidad , fe reputa cxecutado por toda. Y aunque íe lia dicho 
de un folo tratado , ó Junta , ya eítá en práctica , que fe han de ce¬ 
lebrar tres , para que examinado mejor el punto, recayga la aprobación, 
y deípucs la licencia i por lo qual íe debe obíervar la cohombre, 
arreglandofe á la de los Conventos Hoípitales, y del Lugar, ó Rey- 
no. 

12 La tercera condición de la folemnidad , es la licencia del 
Superior , interponiendo en ella íu authoridad. En nueftra Religión 
la concede en toda ella nueílro Reverendifsimo Padre General : los 
Padres Provinciales en íu Provincia rcípedivamente ; y los Comisa¬ 
rios Generales de las Indias en íu Comiííaria cada uno : la qual li¬ 
cencia ha de fer por eícrito, para que íiempre confte , y que origi¬ 
nal fe ponga en el Rcgiftro del Efcribano. La licencia de la Sagrada 
Congregación, que requiere la dicha Extravagante , y el Decreto de Ur¬ 
bano VIII. no eftán recibidos en quanto á efta parte en los Lugares 
remotos de la Curia Romana , por la dificultad de fu recurío , como 
lo tiene Engél fuprd num. 15. Más, que en los Reynos de Efpa- 
ña hay coftumbre generalmente recibida , fin réplica de los Prelados , de 
celebrarle los contratos de enagenaciones íin la referida licencia, la 
qual coftumbre es rationabiliter introducida , porque feria materia 
ardua , y de gravamen confukar, y eíperarla de la Santa Sede , en 
cuya precifa dilación le ofrecerían no pocas dificultades , y emba¬ 
razos , con perjuicio de las Igiefias , y Monafterios. Que la tal coftum¬ 
bre tenga fuerza de ley , no tiene duda , como que por ella fe abrro- 
ga , 6 deroga la ley pofitiva anterior, como es la Extravagante , y 
el Decreto , que quedan fin fuerza en quanto á efto en los Rey- 
nos donde la huviere. 

13 Tampoco tienen aceptación en Efpaua en quanto á las pe¬ 
nas , y ceníñras , que expreftan , de Excomunión , Entredicho , é inha¬ 
bilidad de Oficios , fegun Molina, Caftro Palao tom, 2. traff. 12. 
difp. unic. 14. punch per toturn, Salmant. tracl. 15. cap. 7. num. 
50. El célebre Doóíor Martin de Azpilcueta, Navarro , en el Ma¬ 
nual Latino , cap* 27. num, 149. 09* 150. afirma , que en pocos 
Lugares eftá recibida la Extravagante , en quanto á las penas ex- 
triníecas en ella contenida , aunque si en muchos en quanto á la dif- 
poficion principal, y pena intriníeca de nulidad de la enagenacion , y 
de la locación , 6 arrendamiento por mas de tres años i y cree, que 
en ninguna parte es del todo recibida , íino en unas en quanto á » 
unas difpoficiones , y en otras en quanto á otras. 

14 Son varias las dificultades , que mueven los Autores en efte af- 
íumpto, de las que tocaremos algunas conducentes á nueftra proféf- 
iion , y que mas frequentemente ocurren en las Comunidades. Sea 
la primera , que no es prohibido á el Prelado cambiar unas alhajas 
de plata por otras de igual valor, ni vender unas para comprar otras: 
como íi hay una Lampara vieja, que no firva , fe puede vender para 
comprar un Cáliz que haee falta i de unas Vinageras fe puede hacer cam- 
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bio con una Cruz de Altar , porque ni es venta rigorofa , ni ena- 
genacion ; y aísi 5 en femejantes cafos podrá difponer prudentemente 
el Prelado por si íolo , atendiendo íiempre á la utilidad , y mejora 
de la Igiefia , y Hofpital i pero lo mas fcguro , y regular es tratarlo 
con fu Comunidad , con cuya coníulta fe afianza el acierto , y re$o 
proceder en la materia. 

i y La fegunda , fi el Prelado puede renunciar la herencia , ó el 
legado dexado á el Convento Hofpital , que le parece prudentemen¬ 
te no convenirle < Mas claro : Sucede , y tenemos antiguas experiencias, 
de que requeridos nueftros Pobres Enfermos por el Padre Confefíor, 
ó Enfermero Mayor 5 como es de fu obligación , que conviene por la 
gravedad del accidente difpongan de fus bienes por Te [i amento, 6 
por Declaración 3 ha havido algunos , que han ordenado iris Tefta- 
mentos tan fantafticos , que mas parecen torres authorizadas de vani¬ 
dad 5 que ultimas voluntades de Chriftiano. Han declarado bienes 
que no tienen 5 dexado muchas Miíías , diferentes legados 5 y nombra¬ 
do á el Hofpital por fu heredero univcrfal. Otros declaran hacienda 
propria 3 y ocultan íus gravámenes, peníiones , y deudas, que ex¬ 
ceden fin comparación á el caudal que dexan. Otros difponen fump- 
tuofo Funeral lobre haber litigioío, poftefsiones en concurío , &c, y 
con eftas , y íemejantes cautelofas difpoficiones, caufan notable cui¬ 
dado á el Hofpital , y tal vez gaftos en el Entierro, y en las averi¬ 
guaciones. Preguntafe 5 íi en eftos cafos 5 o en otros 5 en que clara , y 
diftintamente conoce el Prelado la inutilidad de la herencia 5 6 del le¬ 
gado 5 puede renunciarla por si folo 5 fin la folcmnidad del Derecho, 
como en la enagenacion ? Por graves Authores fe reíponde afirma¬ 
tivamente , porque la renuncia 5 ó repudiación, no es enagenacion, 
fino una no adquificion de la hacienda 5 y ion diferentes cofas , y co¬ 
mo tales en Derecho eftimadas enagenar 3 y no adquirir ^kg. y. Si 
Sponf. §. Si mar i tus , jf. de Donat, Ínter vir. & uxor. Como, íean 
realmente difiintas 5 no participa la repudiación de la herencia 5 ó del 
legado de la íolemnidad 5 y prohibición de la enagenacion 3 y aísi 
puede el Prelado fimple 5 y puramente renunciarla 3 conociendo cla- 
riísimamente no íer útil á fu Convento Flofpital la aceptación ; por 
lo qual, con íeguridad la puede admitir el que alegare mejor de íu 
jufticia. Aísi Thomas Sánchez de Matrim. lib. 6, di/p. 4. num. 11. 
CjT* 12. RíccíoíV? Praxi Aurea , parí. 1. refolut. 92. 

16 Efta íentencia 3 hablando en términos de renunciación válida 
de herencia , ó de legado , dice el Padre Leonardo Lefsio lib. 2. de 
Jufl. & Jur. cap. 24. num. 6 y. que es val dé probable; pero tam¬ 
bién llama igualmente valde probable la contraria , que no puede 
renunciar la herencia , o el legado el Prelado fin las íolemnidades 
diípu eftas; porque aunque es verdad, que la Iglefia 5 6 Convento 
no haya adquirido el dominio de los bienes dexados , ha adquirido 
derecho á ellos ? el qual no puede renunciar fin folemnidad. Efta ne¬ 
gativa , como mas íegura, y exempta de dolo , fe ha de tener por las 
razones , que luego íe dirán , y porque es muy ajuftado, que el Pre¬ 

lado 
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lado comunique con fu Comunidad lo que es de conveniencia, 6 
defconvenicncia de ella, y que ,el Superior intervenga para ^firmar 
ti acierto en la prádica. ,.r;. 

17 En la repudiación de los legados fe ha de cftár con rigor 
a la íéntencia negativa , porque en eftos defdc el dia del fallecimien¬ 
to (¡Jel Teftador paila el derecho del dominio, á el legatario i Covar- 
r^biaS Var. rcfol. hb. i. cap. y.rnnu 5. y como el legatario,/y 
ío mifmoel heredero) no fea folametitc el Prelado fino junto con 
ja Comunidad; ( pues afsi fe entiende quando dexan algún legado a 
el Convento, u Hofpital , que esa la Comunidad del Convento, 
y Hofpital) eíla claro , que nó puede por si hacer la renuncia^ 
porque no es legatario , ni heredero el Prelado fofamente y af 
íi lo tienen Azor , Molina, Quaranta in.Sum, Bailar, verb. Alie? 
natío rer. Ecclef. mm, 23. y otros , pues fe ha de guardar cn,efta 
renunciación lo mifmo, que por la Extravagante , ó Paulina ,-en 
qualquiera enagcnacion. 

18 La tercera dificultad confifte en averiguar, í¡ ion válidos tos 
arrendamientos eferiturados de. tierras, viñas, cafas , y demás ppf- 
fefsiones del Convento Hofpital por mas tiempo de tres años ? Ref* 
pondefe , no íer válidos , ni lícitos (íi ion con mala conciencia) los 
dichos arrendamientos por-mas tiempo , que tres años, atenta la 
citada Extravagante de Paulo II. que lo manda afsi baxo de gra¬ 
ves penas ; y es la razort, porque los arrendamientos, que paífan 
de-tres años,refpedo de transferirle por ellos el dominio útil de la 
poífefsion en el Arrendador, fe reputan como cierta enagenacion. 
Por la Clementina 1. de R^eb. Ecclef } non alienand. fon prohibidos 
los tales arrendamientos , y de ningún momento, fino que inter¬ 
vengan la caa[d , y 1¿ folernnidad , como queda dicho. Ni vale de¬ 
cir , que una poííefsion, que no da fruto, fino de dos en dos añas , ó 
de tres en tres, fe podrá arrendar por feis , ó nueve años; porque 
en efte cafo no fe. ha de atender á el tiempo , fino á la colección 
de los frutos, y utilidades del Condudor ; pues efte modo de in¬ 
terpretar eftá tan prohibido como lo antecedente por las referidas? 
leyes Extravagante , y Clementina , con el torrente de muy claficos 
Autores , por íer en perjuicio del Hofpital, y de la Comunidad efia 
diututpidfd , que pretende defterrar el Derecho , anulando indiftin- 
tamente qualquier contrato fin folernnidad contra el executado. 

19 Lo mifmp fe ha de decir de los arrendamientos hechos en 
fraude de la lev , qualcs fon en dos maneras : los unos con infi- 
trumentó jurídico por feis , ó nueve años, con claufula de que fe 
entiendan dos , b tres difuntos arrendamientos correfpondientes ca¬ 
da pno á fu trienio > y tos otros que fe hacen con pado expreíío en 
la mifina cícritura de renovar cada trienio la obligación del arren¬ 
damiento. Eftos ,y quantos lemejantemente fe diícunieren,fon malicio- 
famente hechos , y de todo punto nulos , por fer contra la forma 
]Caal , pues fegun una regla del Derecho Canónico, cap. final de Reg. 
Jar. in 6. fe equiparan eftas locuciones : Hacer contra la ley i ha-, 

J Tom.i. . 0.4 cer 
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cer en fraude de la ley ; ó obrar contra fu intención. Lo otro, 
que en tales arrendamientos efta muy claró el dolo de los Otor¬ 
gantes , y el perjuicio, que intentan del Hofpital i pues para ello 
ciertamente importa poco, ó riada ,que el anendamiento íea con 
eftas clauíulas , ó aquellas, fea con efta , ó aquella traza, quando 
íu poííeísion íe enagena por largo tiempo ,‘ en lo qual no puede 
dexar de havcr detrimento , punto, principal para la prohibición, 
finó es con las debidas íolemnidades ya explicadas: afii Covarrub. 
Var. Refol. 2. cap. 16. num. 3. 4. & j. Barbofa de Poteft. JEpif- 
cop. part. 3. alleg. 95. num.' 17/Ludovic. Engél lib. 3. Dec. 
tit. 13. num. 9. Lefsio , y Sálmanticeníes ya citados. 

20 Para concluir efta materia con dos útiles Advertencias , da¬ 
mos primero dos números para íu perfeda inteligencia , que ion de 
lá Addicion d el cap. LXV11. de nueftras Sacras Conftituciones, y 
ion como íe íigue : „ Se ordena, que para la venta, traníáccion, 
„ permuta , data á cenío de Tierras , Caías, Viñas , y* Olivares, ü 
„ otra qualefquiera cofa , que íe pretenda hacer , antes que fe efeótúe, 
,5 ha de íer propueílo por el Prior á la Comunidad del Convento 
„ donde efto fe hiciere , haciéndoles íaber lo que fuere, con di£ 
,, tinción de coíás, y la utilidad, que á el Hofpital íe le íigue ; y 
„ con lo que fe acordare por la Comunidad, dexandolo eícrito en el 
„ Libro de Juntas , fe avifará á el Padre General, ó Provincial, pi- 
„ diendo licencia para pallar á hacer los tres tratados, que el De- 
„ recho difpone , embiando Teftimonio de dicho acuerdo , para que 
„ en íu vifta íe dé dicha licencia , en caló de tenerle por convenien- 
„ te. Dada que fea la licencia , íe juntará la Comunidad en tres 
„ dias diftintos , para tratar de efta materia , á cuya Junta havrá 
„ de afsiftir el Eícribano del Convento por ante quien fe otor- 
„ garán las dichas Eícrituras de los tres tratados , que, íegun el De- 
3, recho diípone , íé han de celebrar en el termino de nueve dias; y 
,, eftando todos acordes, fe remitirán á el Superior , quien en íii vifta 
3, dará la licencia in fcriptis , con la qual íe concluirá el contrato, 

otorgando las Eícrituras neceílarias , de las que íe recogerá traf- 
3, lado , y íe pondrá en el Archivo, anotándola en el Protocolo, 
3, para que ílempre confie. 

21 De las dos advertencias, que íe han ofrecido , la primera es 
tomada de la Addicion d el tap. 66. citado en nueftras leyes 
num. 5. y es eftár prohibido á los Prelados de qualeíquiera Con¬ 
ventos nueftros , el que por si íolos puedan imponer dinero alguno 
de los principales de los Ceñios redimidos , que deben eftár en el 
Archivo Arca de tres llaves; pues aunque antiguamente gozaban de efta 
facultad , fin contravenir á la Extravagante , por no fer enagenacion 
de caudal, venta, 11 otro contrato prohibido , fino compra de cen- 
fo 3 que es en utilidad del Holpitai , porque el dinero parado en 
el Archivo no lucra , é impuefto rinde annualmente 3 yá de preíen- 
te no fe puede, en fuerza*, y vigor de la alegada ley de la Addi- 
cion. Se ordena por ella, que el Prelado, para la impoficion , tra- 

' * * te 
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te primero con la Comunidad en Junta para eñe efe&o celebrada, 
dando noticia de las fincas , íobre que fe ha de cargar de íu valor, 
y gravámenes, y íiendo conveniente , íe ha de remitir Teftimonio 
de la Junta á la letra firmado por el Religioío Secretario de Co¬ 
munidad , á nueftro Reverendísimo Padre General , ó á el Padre 
Provincial de la Provincia , para que uno 3 u otro (aquien fe acu¬ 
diere voluntariamente) en Yifta del tratado 3 y de la confuirá , íe- 
guridad de las fincas , y conveniencia del Hofpital3 conceda la li¬ 
cencia por eferito , par a que fiempre confie, y quede indemnizada 
la Comunidad. El Prelado qite á efio falta 3 queda privado de voz 
a&iva , y paísiva por dos meíés , con íufpenfion de Oficio por la 
primera vez , y reincidiendo 3 doblada la pena 3 con mas tres mefes 
de reclufion en una Celda; y los Coníiliarios incurrirán en las mif- 
mas penas , fi íabiendolo, no dan cuenta á el Superior. 

22 La íegunda , y ultima advertencia es 3 que los Prelados na 
pueden por si pedir prefiada cofa alguna para el Convento HoP 
pical 3 por poco , ni por mucho tiempo, ni menos empeñar las 
haciendas de él , ya fea en cantidades de dinero 3 ó ya en gra^ 
nos 3 y frutos 3 pues en cafo neceflario de pedir para alguna ur^ 
gencia 3 y para remedio conocido de ella 3 ferá con confentimiea- 
to de los dos Confiliarios 3 no paliando la cantidad 3 ó equivalen¬ 
te de quinientos leales de vellón 3 en los Conventos Hofpitales pe¬ 
queños , y en los grandes, de dos mil reales de la mifma monedai 
con tal condición , que el Pagare á favor del acreedor 3 ha 
de fer firmado del Prelado , y los dos Coníiliarios ; y el Prelado 
que faltare á efta ordenación 3 ferá de íu cargo pagar integramen¬ 
te la cantidad recibida , y queda íuípenío de íu Oficio por efpa- 
cio de feis mefes. Para empeño mayor de mas gruefia cantidad , íe 
debe juntar la Comunidad capitularmente en el lugar acoftumbrado, 
donde expueftos los motivos , que aísifien para buícar el dinero 3 6 
hacer el empeño 3 que precifamente íe han de reducir á una de 
las tres clafes mencionadas de necefsidad 3 utilidad 3 o piedad, fe 
hará reflexión íobre ellos, y reconociendo íer jufios , con el con- 
íentimiento , y voluntad de los Capitulares uniformes, ó de la ma¬ 
yor parte, fe pedirá licencia á nuefiro Reverendísimo Padre Gene¬ 
ral 3 6 Padre Provincial, remitiendo Teftimonio del acuerdo, para 
que mejor fe informe, y regiftre lo que convenga hacer en jufticia: 
confia delwíw. 3. de la Addicicn d el cap.6^,de nueflras Confutacio¬ 
nes , con cuyas dos advertencias fe concluye, como íe ofreció en la 

Reflexión del ante-eferito Decreto. 
Efte es un aífumpto íobre el que inftruyen á nueftros Religio- 

íos las Sagradas Conftituciones de nueftro Angélico Inftituto con 
la mayor '"claridad 3 y difuíion ; y en atención á íu gravedad , ha¬ 
cen lo miímo los Autores Canoniftas fiempre que llegan á tratar el 
punto de eftas , ó de íemejantes tnagenaciones : y como es muy 
pofsible 3 que ocurran oc añones, en que fea precifo poner fe en 
prátfica toda la dcárina3ó las advertencias ya dichas, convendrá 

por 
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por eílb 5 que tas tengan prefentes nueftros Religioíbs; -bien , que fc- 
ra también muy laudable , el confutar á los facultativos , ftempre 
que acaecieíTe alguna dificultad. 

Finalmente, como el principal objeto de atención., y cuidado 
en los Fi¿Le$ Hijos del Gran. Padre de Pobres San Juan de Dios, 
deban íer los Tantos incrementos de la Hospitalidad ^ y ía mayor aT 
íiíhpicia, curación, y regalo de los necesitados , y enfermos, de- 
iignio con qup tiene nueftra Religión algunas temporales poííeísio- 
nes, debemos atender prudentemente á íu confervacion , y á lu au¬ 
mento para proporcionar afsi el admitir mas enfermos en nueftros 
Hofpitales, y facilitarles mas bien el correípondiente alivio , y me¬ 
dia, ki. El Soberano Padre eje las mifericordias, de cuya inagota¬ 
ble fuente de piedad participa nueftro Infíituto fanto aquellos ardo¬ 
res de charidad, que refplandecen en nueftra Religión, nos inftru- 
ya benigno para el acierto en tedas las acciones, y dprrame fobre 
noiotios aquellas fus bendiciones de dulzura , que con la pofleísion 

del Rey no de la Gloria tiene preparadas en la Celeftial Patria 
para los que aísiften, y remedian á los mas defvalidos, 

y mas necefsitados de , la tierra. 

L A U S D E O. 
f ' • . - 
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INDICE 
DE LAS COSAS MAS NOTABLES, 
que fe contienea en efta primera parte deí 

Biliario de la Religión de nueftro Padre 
San Juan de Dios. 

La letra E. dice Exordio ; la C. Confticucion la N. Nota 5 la 

íi^. Reflexiones, efta ferial §. Párrafo , Num. numero, 

y Tag. la pagina del Libro, 

AL EX ANDRO VIL 

NOticia (limaría de íu vida, mé¬ 
ritos , exaltación á el Tro¬ 

no , y de fu muerte. Pag. 219. 

ALEXANDRO VIII. 
. . * . » * **■> ■ - 

Noticia (timaría de íu vida, méritos, 
elección , y muerte, pag. 245. 

Celebró la Canonización de nueftro 
Patriarcha, y Fundador San Juan 
de Dios. Ibidem num, 5. 

BE ATI FIC ACION. 

Dafe la difinicion de ella. R. num.4. 
pag. 186. 

Indulto , y gracia, que por la Beati¬ 
ficación íe concede á la Religión, 
a el Rey no, ó Provincia. Ibid. 
num. •). 

Decreto de la Sacra Congregación 
de Ritos (obre la Beatificación de 
nueftro Santo Padre, y para pro¬ 
ceder á fu íolemne Canoniza¬ 
ción. C. 22. per totam^pag. 180. 
y figuiente. 

Breve de la Beatificación del miíino 
nueftro Padre San Juan de Dios. 
C. 23. pag. 182. y íiguientesé 

Tom. 1. 

Decretos de la Sagrada Congrega¬ 
ción de Ritos , para que de nin¬ 
gún modo íe excedan los limites 
del Indulto Apoftolico de la Bea¬ 
tificación,aun por devoción gran¬ 
de de los fieles , íeñalad amente 
en el Rezo, y en la Mijjd. R. 
num. 5. pag. 18 6, 

De aquel Santo folamente Beatifi¬ 
cado no íe puede celebrar íu Mifi- 
íá votiva en el dia que la admite, 

. á voluntad del Celebrante: ni ha- 
ceríele fieftas por devoción entre 
año fuera de íu dia , fino es que' 
concurra juftificada caufa. R. nu- 
111er. 7. pag. 187. 

Las Reliquias del Beato íe han de 
exponer á la veneración folamen¬ 
te en las Iglefias, y Lugares pios 
donde es concedido rezar el Ofi¬ 
cio , y Adijja de el miíino. R. nu- 
mcr. 8» pag. 187. y la figuiente. 

A nueftro Patriarcha San Juan de 
Dios , quando folamente eftaba 
Beatificado, íe le concedió en íu 
Religión Rezo de doble mayor, y 
rcípedivamente Miffai y para la 
Villa de Monte Mayor,donde na¬ 
ció , con rito de doble menor. C. 
§. 2. pag, 184. > ' 

Es obligación de los Religioíos re- 
14 zar 
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zar el Oficio del Beato /fegun la 
conceísion de la Santa Sede; y 
aísimiímo otro qualquiera pro- 
prio de fu Religión, R, num. 6. 
pag. 187. 

BREFE APOSTOLICO. 

Que fea Breve ? y como íe difiingue 
de la Bula , explicaíe. E. num, y. 

Pag- b 

BVLA APOSTOLICA. 

¡Que fea Bula Apoftolica? E. num. 2. 
pag. 2. 

Con propriedad íe llama Conftitu- 
cion Aportolica, y Sanción , que 
íe ha de obíervar con veneración, 
E. num, 6. pag. y^y4* 

BVLA DE LA CENA. 

Cita Bula fue dada por el Señor Mar- 
tino Papa V. y eftendida por el 
Señor Gregorio Décimo quinto,y 
contiene muchos caíos , ó Exco¬ 
muniones reíervadas. R, num, 

4- P^g- 4o- 
De ertos caíos , y excomuniones 

pueden abíolver toties quoties, 
quando ion ocultos , los Regula¬ 
res 5 en virtud de fus Privilegios. 
ibid. pag. 41. 

Facultad de abíolver de ertas Cen- 
íuras á los enfermos del primiti¬ 
vo Hoípitál de Granada. C. §. 2. 

pag* 3Ié 
Cómo fe entienda la excepción de 

algunos cafos^en quanto ííi abfo- 
lucion, puerta por el Señor Gre¬ 
gorio XIII. R. num. 2, pag. 54, 

Opinión probable , y fegun la 
prá&ica de las Enfermerías en 
quanto ála abfolucíon de peca¬ 
dos, y Cenfuras reíervadas. R. 
num. 3. pag. 40, 

BVLA DE CRVZADA. 

Dicefe quanto vale la Bula de Cru¬ 
zada para en tiempo de Entredi- 
cho 5 y de CeJJacion d Dtvinis á 
todos los fieles generalmente. R. 
num. 7. pag. 41. 

Por la Bula íe íuípenden en Eípaña 
todas las Gracias, e Indulgencias 
concedidas , y que íé concedie¬ 
ren á los fieles. Advertenc. nu- 
mer. 1. y 2. que eftá en el prin¬ 
cipio del Libro. 

Por efta razón muchas veces fe 
han pallado las Gracias, e Indul¬ 
gencias concedidas á la Religión 
en favor de los fieles por el Con¬ 
fe jo de la Santa Cruzada. Veaíe 
dicha Advertenc. y el Sumario 
de Indulgencias que figue. 

CANONIZACION. 

Decreto íbbrela Canonización de 
nueftro Padre San Juan de Dios, 
C. 32. pag. 242. 

Celebróla folemnemente Alexandro 
Papa VIII* Num. 5* pag, 245. 

Bula de la Canonización del Santo 
• *, 

Patriarcha. C. 33* pag. 247* 
Ertá dividida en treinta y dos pár¬ 

rafos, que contienen lo íiguiente: 
El primero es continuación del 
Exordio: el íegundo,de fu Patria, 
y Nacimiento: el tercero,elección 
de mejor modo de vida,pag.249. 
El quarto, reparte á pobres fus 
bienes, ¡bid* y íiguiente. El quin¬ 
to , erige en Granada Cafa para 
enfermos, y los cura, pag. 232. 
El íexto , aumenta el Hoípitál: 
el íeptimo, no contento con la 
afsiftencia de los pobres, y en¬ 
fermos de Caía , íocorre libe¬ 
ralmente los de Riera : el oóia- 
vo, maravillóla abftinencia , y 
continua mortificación,pag. 253. 
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y 2 j 4. El noveno, fu caflidad he- 
royca,y charidad iníigne en facar 
á las almas del cieno de la livian¬ 
dad: el décimo, íii obediencia 5 el 
undécimo £1 oración, y contem¬ 
plación , pag. 255. halla 257. 
El duodécimo , íiiceílos de íu 
nacimiento, que continúan en el 
13. pag. 2 5 8. El décimo quarto, 
preíervacion del incendio del 
Hoípitál Real de Granada > y en 
el décimo quinto £1 venturoía 
muerte, pag. 259. El décimo 
fexto , la fama de fu Santidad: 
el 17. milagros , y gracias , y 
proíiguen en el 18» 19. 20. y 
ai. pag. 260. hada 262. El 
vigelsimo fecundo , Proceílos 
de íu Vida, Beatificación, Indul¬ 
to de Milla, y Rezo: el 23. mi¬ 
lagros de nuevos Proceílos de 

v Canonización, pag. 263. halla 
el 2 66, El vigelsimo quarto, fú- 
plicas de Soberanos, y de la Re¬ 
ligión por la íolemne Canoniza¬ 
ción : antecedentes oraciones, y 
diligencias para ella en el veinte 
y cinco ; y en el veinte y feis la 
lolemnidad de fu Canonización, 

pag. 267. hada la 271. 
JDeíde el vigelsimo feptimo, hada 

el ultimo , que es el treinta 
* y dos , es narrativa de Curia, 

é Indulgencia perpetua de fíete 
. anos, y otras tantas quaren- 

tenas á los que vifítan el Se- 
pulchro del Santo en el dia 
de íu Fieda, pag. 271* hada 

la 276.. 
Relación de la íblcmnifsima Pro- 

cefsion para la Canonización, y 
Sagradas Ceremonias de ella: 
funciones por eda celebridad en 
Roma , Madrid , Granada , y 
otras partes. R. pag. 277. haf- 

ta la 283. 
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CAP LTV L O GENERAL, 
* 

Aísignacion por la Santidad de Six-, 
. to Papa V* para el primer Ca¬ 

pitulo General de toda la Re¬ 
ligión. C. 6. §. 3. pag. 65, y 
66, 

Celebrofe el primer Capitulo Gene¬ 
ral de toda nuedra Religión en 
el Convento Hofpitál de San 
Juan Colavita de Roma, y Ca¬ 
pitulares que concurrieron, aísi 
de Efpaña , como de Italia. N. 
num. 2. y 4. pag. 73. 

Segundo Capitulo General de la 
Religión en el mifmo Convento 
Hoípitál de Roma. N. num. 3. 

' pag. 89. 
Facultad para elección de Superior 

General en eda Congregación de 
Efpaña, que vifíte todos los Con¬ 
ventos Hofpi tales de ella. C.§.2. 
y 3. pag. 99. y figuiente. 

El primer Capitulo General de eda 
Congregación le celebro en el 
Convento Hoípitál de Madrid,en 
que falió eledo el V. y R. P. Fr. 
Pedro Egypciaco. R. num. 1. 
pag. 102. y 103. 

A ede célebre General honro la Ma- 
gedad de Don Phelipe III. con el 
Oficio de £1 Limofnero Mayor,y 
la Dignidad de Patriarcha de las 
Indias, \bid. num. 2. 

Facultad á el Capitulo General de 
hacer Edatutos, Ordenaciones, y 
Condituciones para el govierno 
de la Orden. C. §. 4. pag. 100. 

CA RD EN AL, 

, serie de Eminentísimos Carde¬ 
nales Protedores de la Religión, 
deícle £1 principio hada aora íe 
encuentra en la palabra Proteo- 
tor. 

CLAV- 
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CLAUSULA, 

Dedarafc la claüíula Dummodb3 
y diceíe fu verdadero fentido. 
R. num. 2. pag. 2 y. 

También fe explica la de Ad inflar 
para inteligencia de ella, lbi- 
dem. 

CLEMENTE VIH 

Sumaria noticia de íii vida , mé¬ 
ritos 3 exaltación á el Solio Pon¬ 
tificio, y de íii muerte , pag. 87. 

Bula de Concordia , que dcfpachó 
á favor de nueñro Convento 
Hoípitál de Madrid en el Pleyto 
con la Igleíia Parroquial de Se¬ 
ñor San Sebaftian de la Corte. N* 
num. 1. y 2. pag. 90. , 

CIRUJANOS RELIGIOSOS. 
:. : 7"1 V : •/ 

Tos Religioíos nueftros , que pro- 
feíían la Cirugia,pueden curar por 
charidad á todo pobre en la En¬ 
fermería 3 y Convento i mas para 
curar fuera del Clauftro, han de 
fer examinados , y con licencia 
de nueñro Rmo. P. General. N. 
num. 3. pag. 190. 

El Rcligioío Cirujano 5 que fe atre¬ 
viere á curar en el publico fin 
la dicha licencia , y examen del 
Proto -Mcdicato , queda fujeto á 
las penas feñaladas por nueílras 
leyes 5 ibidem. 

Se deíea que en elle punto nó con¬ 
travenga el Cirujano á los San¬ 
tos Votos á Dios prometidos de 
Obediencia, y de Pobreza. N» 
num. 1. pag. 189. 

CONGREGACIONES 
de Emmentifsimos Cardenales. 

Ellas Sagradas Cpngregacion es, que 

ion diverías, y de gran authori- 
dad 3 fueron inílituidas por dife¬ 
rentes Summos Pontífices, E. nu- 
mer. 8. pag. 4. 

Que fean Decretos de ellas Sagradas 
Congregaciones? ibid. num. 7. 

Los Dccretos,y Reíoluciones tienen 
fuerza de Ley: y como Leyes 
preceptivas obligan en uno, y en 
otro FuerOjíegun fentencia proba-» 
ble. E. num. 9. y 10. pag.4. y y. 

Los tales Decretos de las Sagradas. 
Congregaciones de ScñoresCar- 
denales tienen fuerza, y autho- 
ridad de Ley univeríal para go- 
vierno de todos en aquella ma¬ 
teria que tratan , aunque lean 
emanados á la inítancia de per* 
lonas particulares, y en cafo par-, 
ticular. E. num. 12. pag. y. 

CONFRATERNIDAD* 

Los Hermanos de la Confraterni-j 
dad 3 o Hermandad del Efpiritu. 
íanto inílituida en qualquiera 
Igleíia de Hoípitál nueílro , go¬ 
zan Indulgencia plenaria en el 
artiailo de la muerte, y elección 
de.Coníeííor para cafos re fer va-, 
dos á la Santa Sede. C. §. y< 
pag. 48. 

Declárale cita gracia, y íe eftiem 
de á los Bienhechores de la 
Hoípitalidad. R. num* 3. pag. y 4. 

En la Confraternidad , b Herman¬ 
dad fundada en Igleíia nueflra, 
íiempre el Prelado preíide en fus 
Juntas, ó Cabildos , fin inter¬ 
vención de Juez Ecleíiaílico. R; 
num. 7, pag. 238. 

El Ordinario puede tomar cuentas 
á la dicha Confraternidad del 
recibo, y gaño i pero de ningún 
modo viíiiar la Capilla, Altar, 
Imágenes , ó Reliquias de ella, 
eñando dentro de los lípiites del 

Con- 
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Convento Hoípitál. ibid.num. 6. 
$Jn Decreto de la Sagrada Congre¬ 

gación de Obiípos , y Regulares 
á favor de nueftra Orden en efte 
punto de govierno de Confrater¬ 
nidad. R. num. 4. y 5. pag. 2 36. 

y 23 7- 

CONSTI TVCIONES 
Apojlolicas. 

Qué fea Conftitucion Apoftolica? 
E. num. 6. pag. 3. 

La Bula , el Breve , y el Decreto, 
ion ConfHtuciones Apoftolicas; 
las quales íe dicen con proprie- 

. dad Letras Apoftolicas. E. num. 
4. y 6. pag. 5. y 4. 

CONSTITUCIONES 
de la Orden. 

facultad de hacer ConfHtuciones 
para el govierno de la Religión, 
de ampliarlas , moderarlas , y 
y hacer otras de nuevo. C. 10. §. 
4. pag. 100. 

Las primeras ConfHtuciones de 
nueftra Congregación fueron he¬ 
chas en el primero Capitulo Ge¬ 
neral de ella. N. num. 1. pag. 

114. 
Aprobadas , y confirmadas por el 

Señor Paulo Quinto. N. n. 2, 
pag. 115V 

jNo obligan a culpa, fino Clámen¬ 
te á pena , excepto quando hay 
quebrantamiento de Ley , Voto, 
ó Precepto, ibidem, num. 3. 

Segundas ConfHtuciones confirma¬ 
das por el Señor Urbano Oda« 
vo. N.-num. 1. pag. 201. 

‘Adas Capitulares , y nuevas Ad- 
diciones igualmente aproba¬ 
das , y confirmadas por la Silla 
Apoftolica. ib id. y num. 2. 

ConfHtuciones de la Congregación 

Tom. I. 

de Italia aprobadas. N. num. 2; 
pag. 119. 

Tres Capítulos de las fegundas 
ConfHtuciones fe revocaron pon 
el Señor Innocencio Décimo. 
N. num. 1. pag. 217. 

Declárale quales fean, y fe refle¬ 
xiona fobre ellos, deíeando la 
mayor obfervancia de lo eftable- 
cido por las nuevas Addiciones, 
Leyes, que fon de la Religión., 
N. num. 2. 5. y 4. pag. 218. 

Actas Capitulares, ConfHtuciones 
que ion de la Orden en efta 
Congregación , aprobadas , y? 
confirmadas por el Señor Inno¬ 
cencio XI. N. num. 1. pag. 241. 

Elias Adas eftaban impreífas en- 
Quaderno feparado, y defpues íé 
reimprimieron , é incorporaron 
en el Libro de las Conftitucio- 
nes, y de preíente eftán incluías 
en fus Capítulos , y nuevas Ad- 
diciones. N. num. 2. pag. 242^ 

ENTIERROS, 
y Funerales. 

t ■ OJ 7 . .. .jllL - 

Decretos de tres diverías Sacras 
Congregaciones de Eminentiísi- 
mos Cardenales íbbre los En-* 
tierros,y Oficios que íe hacen en 
las Igleíias de los Regulares. C. 
26. pag. 203. hafta 205-. 

Aprobados , y confirmados nueva-*, 
• mente por nueftro Sandísima 

Benedi&o Décimo quarto. R. 
num. 1. pag. 205. 

Declaración á nueftro favor íobre 
el aflumpto del Señor Ciernen-* 
te VIII. R. num. 3. pag. 206. 

No fe puede impedir por el Ordi¬ 
nario , ni Párroco , que los Se¬ 
culares íc entierren en las Igle¬ 
íias de los Regulares. R. num. 
4. pag. 207. y num. 7. pag. 
205?. 

K 4 Cok 
i j 
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{Codumbtés recibidas , dignas de 

atenderle, que hay en razón de 
los Oficios de Difuntos en lós 
Entierros que íe hacen en las 
Igleíias de los Religiofos. R. 
num. 19. pag. 213» 

Nueftros Religioíbs Sacerdotes, y 
en íu defedo los Capellanes 
nombrados por el Prelado, ion 
los proprios Parrochos de los 
Enfermos, R. num* 1. pag. 203* 
y num. 17. pag. 212* 

Como tales Parrochos pueden pe¬ 
dir , y recibir para el Hoípitál 
la quarta Funeral de los que íe 
entierran en la Igleíia,ó en el Ce¬ 
menterio. Ibid. num* i5. y íig* 

De los Entierros de los edraños, 
que íe celebran en nitedras Igle¬ 
íias no íe debe pagar la quarta 
Funeral á el Parrocho. R* num* 
18. pag. 213. 

Sentencia á favor de la Orden en 
edos particulares. R. num. 5. 
pag. 208. 

Declaraíe para la mejor inteligen¬ 
cia de edos particulares, loque 
es quarta Funeral, y como íe 
entienda. R. num. 9. pag. 209* 

ESPAÑA, 

Reyes Catholicos de Eípaña deíde 
el principio de la Religión, hada 
aora. Mira la palabra Tabla. 

Aplauío con que fe celebro en la 
Corte de Eípaña la Canonización 
de nuedro Santo Patriarcha. R. 
num. 14* pag. 282. y 283. 

EXCELENCIAS 

potables , y maravillólas de la 
Santa Hospitalidad, íe proponen 
en el Dijcutjo Apéndice , §. 2. 
que fe pueden ver en la palabra 

Lofpitalidad. 

EXEMPCION. 

Dafe fu difinicion en quanto con¬ 
viene á los Privilegios de la Re¬ 
ligión. R. num. i. pag. 225. 

Hay exempeion perfonál , local, 
y mixta de 11 na ^ y otra, que fe 
llama univerfal* lbidem. 

La exempeion te adquiere por pri¬ 
vilegio , y también por preícrip- 
cion legitima tegun Derecho. R. 
num. 2, pag. 2 2 5. 

* Mira la palabra Ordinarios de 
los Lugares. 

EXEMPLOS. 

Iníignes exemplos de Hoípitalidad 
para edificación de los fíeles íe 
eferiben ternariamente de Varo¬ 
nes Alumnos del Santo Inftituto 
en el Difcurfo Apéndice , á el §* 
3* y fe pueden ver en la palabra 

Hofpitalidad• 

GENERALES. 

Se individúan todos los que hada 
aora han tenido medras Con« 
gregaciones de Eípaña, é Italia. 
Mira la palabra Tabla. 

GREGORIO XIII 

Breve narración de la vida -, elec¬ 
ción , y muerte de ede Pontí¬ 
fice , pag. 43. 

GREGORIO XÍV> 

Noticia fumaria de £1 vida, méritos, 
; exaltación el á Trono , y falle¬ 

cimiento, pag. 74. 
Comunicó á nuedra Religión to¬ 

dos los Privilegios, Gracias, In¬ 
dulgencias, y Exempciones del 
Hoípitál de San&i-Spiritus , y 

de 
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de los demás de Roma* C. 7* 

Pag* 7 í* 

HOSPITALIDAD* 

Aprueba San Pío Quinto efte Infti- 
tuto. C. 1. pag. 16. y fíg. 

Lo confirma el Señor Sixto V* 
C. 6. pag. 62* y fíg* R, pag. 70* 

y. % 
Diftincion de nueftra Religión reí- 

peéto de otras Congregaciones 
Hofpitalarias* R. numer* 4. pag* 

71- 
Exercitando laHoípitalidad con nucí 

tros enfermos, íe logran los Privi¬ 
legios , y Gracias concedidos á 
el Holpitál de Sanóü-Spiritus , y 
los demás de Roma. C. 7. pag* 
75. y íig. R. pag. 8 i. y fíg. 

Confírmale íegunda vez nueftro Ins¬ 
tituto. C. 11. pag. 104. y fíg. R* 
pag. 113, y fíg. i:! 

Amoneftaíe el enere icio de la Santa 
Hofpitalidad. Diícurío Apéndice, 
pag. 294. num. 1* 

Se exponen á el intento unas pa¬ 
labras de San Pablo , y el Evan¬ 
gelio. Jbidé 

A qué obliga el Voto de Hoípitalí- 
dad perpetuad Ib id* N. 2 * y 3. 

Se deducen de las Santas Éícritu- 
ras cinco excelencias de la Hos¬ 
pitalidad, y fe exprefían con indi¬ 
vidualidad , ibid. §. i* pag. 297* 
num. y 4. fíg. 

Los exemplos alientan á fu prácti¬ 
ca , y á efíe fín íe proponen al¬ 
gunos Varones infígnes , que la 
exercieron con grande edifica¬ 
ción , y zelo en nueftra Reli¬ 
gión. §. 3. pag. 300. y fíg. 

IN DV LG ENCIAS. 

Las Indulgencias concedidas en fa¬ 
vor de los Hoípitales nueftros, 

fus Pobres , Miniftros, y Bierw 
hechores íiibfííten aun defpueS 
de la revocación del Señor Pau¬ 
lo V. R. num. 5. pag. 41* 

indulgencia plenaria en el articulo 
de la muerte á los Enfermos, 
Miniftros, y familiares* C. §♦ 
5* pag. 32* 

Efla gracia como íe entienda , fe 
declara Suficientemente á mayor 
aumento de la devoción, R. nu-' 
iner. 2* pag. 40. 

Declaraníe las Indulgencias, que ga¬ 
nan los que viíitan qualquier 
Hoípitál de nueftra Religión ; y 
los que fírven en algún modo á 
los enfermos de él. R* num. <5. 
pag. 41* 

Explícale la Indulgencia de peniten¬ 
cias impueftas : la de fíete años, 
y otras tantas quarentenas: la 
de cien dias, y otras, para be¬ 
neficio de los fíeles, R. num. 4* 
y 5. pag. ¿f. 

El Señor Paulo Papa Quinto por 
Breve eípecial revocólas Indul¬ 
gencias , y remisiones de peca¬ 
dos concedidas á nueftra Re¬ 
ligión , y á nueftras íglefías. Q 
§, 1. pag. 92, 

Como íe entienda la revocación ge¬ 
neral,que el miímo Pontífice hizo 
para todas las Religiones, aun las 
Ordenes Mendicantes.R, num* 1* 

pag-95* 
Como íe deba entender la eípe¬ 

cial revocación de Indulgencias 
para nueftra Religión, R. num* 

2-y i-m-96- 
Varias Indulgencias concedidas á 

nueftros Religioíos , á los po¬ 
bres enfermos de nueftros Hof» 
pítales, y aísimífino á todos los 
fíeles de uno, y otro íexo. C* 
§. 2. hafta §. 14. pag. 92. haf 
ta 97. 

Otras Indulgencias, y Gracias, que 

g* 
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ganan nacftros Rcligiofos. R. nu- 
mcr. 5. pag. 97. 

indulgencia plenaria en el dia de la 
Fiefla principal de nüeflras Iglc- 
íias, y Hofpitales. C. 30. pag. 

*32- 

Por Fieíla principal fe entiende la 
del Titular de la Iglefía, Conven¬ 
to , y Hoípitál. R. num. 1. y 2. 

. Pag* 233- Y 234- 
Indulgencia plenaria perpetua , y 

remifsionde todos los pecados 
en la Fieíla de nueílro Santo Pa¬ 
triarca dia ocho de Marzo. C. 

"f 34- pag- 284. 
Diferencia de Indulgencia plenaria, 

ó Jubileo plenifsimo. R. num. 1. 
pag. 285. 

De la Indulgencia referida partici¬ 
pan las Caías Regulares de la 
Orden. R. num. 2. pag. 285. 

- .... , „ , . r «. 

JNNOCENCIO X. 
\ * 

Sumaria narración de la vida, méri¬ 
tos, elección, y muerte de elle 
Pontífice, pag. 214. 

INNO CENCIO XL 

Breve noticia de la vida , méritos, 
exaltación á el Pontificado , y 
muerte de eíle Pontifíce , pag. 

231. 

N P. S. JVAN DE DIOS. 

Se lee un recomendable epitome de 
fu nacimiento , vida, muerte , y 
milagros en la Bula de íii Cano- 
nizacion. C. 32. defde el §. 2. 
halla el 22. pag. 249. y fig. 

t ' - 
« * • • \ 

J VEZ CONSERVADOR. 

Qué fea, y fe entienda por Juez 
Confervador? R. num. 2. pag. 
198. 

Períbnas en quienes concurren las 
calidades requifitas para nom¬ 
bramiento en ellas de tal Juez. 
R. num. 3. pag. 199. 

Las Comunidades de nueílros 
Conventos Hoípitales tienen 
facultad de elegir , y nombrar 
Juez Confervador , quando bien 

-les pareciere. C. §. 2. pag. 197. 
Lila facultad pertenece á la Co¬ 

munidad capitularmente con¬ 
gregada , y no á el Prelado íb- 
lamente. R. num. 6. pag. 200. 

CJuando el Juez litis pendiente pro¬ 
cede malicioíamente ,fe puede 
remover, y nombrar otro. R. nu- 
mer. 3. pag. 199. 

Formula para arreglar el nombra¬ 
miento , y diligencias que fe han 
de pra&icar. R. num, 7. y 8, 
pag. 200. y fíg. 

INNO CENCIO XI4 LETRAS APOSTOLICAS. 

ISÍarracion compendióla de la vida, 
méritos , elección, y muerte de 
eíle Papa , pag. 245. 

Deípachó la Bula de Canonización 
de nueílro Padre San Juan de 
Dios, por no haverlo hecho íii 
Predeoeflbr el Señor Alexandro 
VIII. quien lo canonizó, C. 33, 
pag. 247. 

Qué fean ellas Letras. E. num. 4. 

' Pag- 3* 
Explicafe la claufela de una Dieta, 

ó de dos, que fe acoílumbran 
poner en diferentes Letras Apof- 
tolicas , y fígnifíca jornada de 
un dia. R. num. 8. pag. 27. 

MA- 
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MAKTTKOLOGiO 
' Romano. 

Dos Elogios con los qualcs éftá 
mandado poner en el Martyrolo- 
gio Romano en íu dia proprio 
N. P. S. Juan de Dios, en virtud 
de dos Decretos de la Sagrada 
Congregación de Ritos. C. 3 7. 
pag. 286. y 287. 

Paíe la razón de haveríe confegui- 
do eílos dos Elogios diferentes 
para el Martyrologio. R. num* 
1. y 3. pag. 288. 

Siempre en íu dia ha de tener el 
primer lugar en la Lección del 
Martyrologio nueftro Santo Pa- 
triarcha. Ibtdem. 

MOTV PROPRIO. 

Que íea ? y como excluya el vicio 
de fubrepcion, y obrepción , ex¬ 
plicándole las palabras ex certa 
jcientia , y de plenitudwe potef- 
taris. E. num. 14. y 15. pag.6. 

Declárale mas lo que es Mota pro¬ 
prio. R. num. 10. pag. 42. 

OFICIOLO REZO 
del Patriarcba. 

* V .* 1 \ 

Decretos en elle aflíimpto de la Sa¬ 
grada Congregación de Ritos. C. 
36. pag. 290. liada la 293. Mi¬ 

ra la palabra Rezp. 

ORDEN SACRO. 

Para íer promovidos á Ordenes 
Sacros nueítros Rcligiofos han 
de tener diez años de Profeísion. 

C. §. 3. pag. 166. 
Han de íer examinados , no íolo pa- 
. ra las Ordenes , lino es también 

para oir de Confefsion. Ibidem. 
Bada que ede principiado el deci- 

-Tom. /. 

n}0 año de Profeísion. R. num* 
2. pag. 168. 

El examen íe puede cometer a los 
Examinadores Synodales, y á los 
Prelados de las Religiones. R. 
num. 3. pag. 169. 

También á qualquier fageto grave 
dentro,ó fuera de la Orden. Ib id. 

Para las Dimidorias , afsi de Orde¬ 
nes mayores, como de menores? 
obligación de aplicar los Sacrifi¬ 
cios por el Convento Hoípitál; y 
como ion inhábiles de Prelacias, 
y Oficios los ordenados de Or¬ 
den Sacro. Mira la palabra Pref- 
byteros. 

ORDINARIOS DE LOS 
Lugares. 

Exempcion de nuedra Religión de 
la juriícliccion de los Ordinarios, 
enquanto á la diíciplina Regu¬ 
lar , y obfervancia del Indituto. 
C.§. 7-Pag; 126. y 127. 

Como fe entienda la juriíHiccion 
delegada de los Ordinarios por 
el Concilio de vificar los Hoípi- 
tales, y obras pías. R. num. 3* 
pag. í3í. 

No pueden vifitar los Hoípitales 
donde moran doce Religioíos de 
Familia. C. §. 2. pag. 192. 

En los que huviere menor numero 
pueden proceder acompañados 
con N. P. General, ó Provincial 
á la reviíion de cuentas del cau¬ 
dal de pobres lolamente. lbid. 

De ningún modo debe pagar el 
Hofpitál cofa alguna á el Vifita- 
dor por la dicha reviíion de 
cuentas. C. 15. pag. 135. 

Es determinación de la Sagrada 
Congregación del Concilio Tri- 
dentino, y confirmó fu Decreta 
Urbano VIII. C. §. 2. y 5. pag. 
J35. y 136. 

Otro 
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Otro Decreto, y confirmación ío- 
bre el mifmo aftumpto. N. num. 
i.pag. 137. y 138'. 

En la vifita del Hoípital pequeño 
debe prevenir el Ordinario á el 
Prelado , que avile á fu Supe¬ 
rior para que le acompañe , íe- 
nalando termino para que ven¬ 
ga 5 6 que nombre Con-Vifita- 

• dor. R. num. 5. pag. 19 5. 
Motivo de efta Determinación 

Apoílolica. Jbid. num. <5. 
La Santidad de Urbano VIII. íujetó 

á la vifita , corrección 3 y jurif- 
dicción de los Ordinarios qua- 
leíquiera Conventos 3 Monafte- 
rios 3 Colegios 3 y Congrega¬ 
ciones 3 que no tuvieran doce In¬ 
dividuos proprios de Familia. R. 

Se num. 1. pag. 193. 
advierte, que la vifita del Ordi¬ 
nario en los Hoípitales pequeños 
ha de fer folainente de revifíon 
de cuentas de el miííiio Hoípital, 
y de ningún modo de fu Iglefia, 
Sacramento 3 Reliquias, ni Enfer¬ 
merías. R. num. 4. pag. 194. 

El Señor Alexandro VII. confirmó 
nueftra exempcion, y Letras de 
fu AnteceíTor el Señor Urbano 
VIII. C. 28. pag. 120. 

Decreto de la Sagrada Congrega¬ 
ción del Concilio Tridentino. C. 
§.2.pag. 223. 

Motivo de efte Decreto, que le con- 
figuió á favor de la Religión con¬ 
tra la pretenfion del Arzobiípo 
de Caller en Cerdeña. R. num. 3. 
y 4. pag. 22 6* 

Otro Decreto de la Sacra Congre¬ 
gación de Obiípos , y Regula¬ 
res , que contiene quatro du- 
bios á favor de nueftra exemp¬ 
cion , contra las inftancias de 
el Obiípo de Nardo en la Ita¬ 
lia. R. num. 5. y 6. pag. 227. 

Daníe tres Decretos de la Sagrada 

Congregación de Obiípos , y 
Regulares fobre puntos de vi- 
fita de nueftros Conventos Hos¬ 
pitales 3 y jurifdiccion en ellos, 
que pretendía el Arzobiípo de 
Merina. C. 31. pag. 2 34. y fig. 

Explicaníe eftas reíoluciones de la 
Sagrada Congregación Inficien¬ 

temente. R. num. 1. 2. y 3. pag. 
236. 

* Mira la palabra Exempcion• 

P A V L O V, 

Sumaria noticia de fus meritos,elee- 
cion , y fallecimiento , pag. 91. 

Confirmó fegunda vez la Religión, 
ya fe parada en las Congregacio¬ 
nes. C. 11. pag. 204. 

S A N P JO V. 

Sumaria noticia de fu vida, méritos* 
elección, y de íu ianta muerte, 
pag.15. 

Aprobó nueftro Angélico Inftituto 
de la Santa Hofpitalidad, que 
abrazamos con quarto Voto* 
C. 1. por toda ella, pag. 16. 

Concedió Eícapulario , y Habito 
á nueftros primeros Padres; lé¬ 
ñalo la Regla del Santo Do&or 
San Aguftin nueftro Padre i qué 
huviefle un Sacerdote de la Or¬ 
den en cada Convento Hoípital,' 
y que libremente íe pidieííe li- 
moína para los pobres enfer¬ 
mos , y Religiofos. C. §. 3* 
pag. 19. 

Concedió elección de Confeífor a 
los Enfermos , Religioíos, Mi- 
niftros , y Familiares , y los 
abíuelva de los caíbs reíerva- 
dos á la Silla Apoílolica, y de 
los contenidos en la Bula de la 
Cena. C, 2. §. 2. pag. 30. y 31. 

Dedarafe efta grada en beneficio de 
los 
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los Enfermos 5 y de los Con- 
feílores de nueftros Hoípitales, 
y del modo de vaferfe de ella! 
R. num. 2. y 5. pag. 40. 

Alaba, y pondera como Oráculo 

los minifterios, y funciones de la 

Hoipitalidad , que íe exercitan 

por nueftros Alumnos. C. 2. §.1. 
pag. 29. 

A el primitivo Hoípitál de la Ciu¬ 

dad de Granada eximió de la ju- 

riídiccion de la Parroquia, y lo 

declaró con fileros de tal. C. 2. 
§. 8. pag. 54. y 37. 

En virtud de fii primera Bula hi¬ 

cieron Proíeísion de los tres Vo¬ 
tos efíenciales , y el quarto de 

perpetua Hofpitalidad el V. P„ 
Fr. Rodrigo de Siguenza , y fus 

Compañeros en el Convento 

Hoípitál de Granada , baxo de la 

Regla del Santo Doóior de la 

. N. P. S. Aguftin. R. num. 

3• Pag* 
Por tanto íe declararon los prime¬ 

ros Profesores del Santo Inftitu- 

to por Religiofos. R. num. 6. 
pag. 2 6. 

Concedió ciertas Sagradas Reliquias 

de Roma á el Hoípitál de Grana¬ 

da con Indulgencias perpetuas, 

á los que hicieren oración delan¬ 

te de ellas. C. §. 9. pag. 37, y 
.36. 

% - 

precedencia 

Diípofícion del Señor GregorioXIII. 

en íu Conftitucion, que trata de 

la precedencia entre las Ordenes 

* Mendicantes. R. num. i. nae. 
166. & 

Eftas Letras íe entienden con nuefi 

tra Religión ícgun Conftitucion 

Apoftolica particular á nueftro 
fevor. C. §. 3. pag. 160. en fuer¬ 

za de Decreto de la Sagrada Con¬ 

gregación de Ritos confinna- 
do. C. §. i. pag. 159. 

* Mira la palabra Procesiones Ge- 
nerales. 

PRESBITEROS. 

Siempre defile íu principio tuvo la 

Santa Hoipitalidad Sacerdotes de 

la Orden para la adminiftracion 

de los Santos Sacramentos á 

Enfermos, y Aísiftentes. C. 1. §. 
2-pag. 18. 

El Señor Paulo Quinto concedió hu- 

vieííe dos Religioíos Presbyteros 

en cada un Convento Hofpitál, 
N. num. 1. y 2. pag. 97. y íig. 

Las Dimifiorias 3 ó Reverendas per¬ 

tenece darlas á el legitimo Su¬ 

perior , que es nueftro Rmo. P. 

General, ó Vicario General. N. 
num. 2. pag. 104. 

En la aplicación del Santo Sacrificio, 
y percepción de fus eftipendios fe 

ha de conformar con íu Prelado 
el Presbytero, y de modo que 

le refulte utilidad á el Hofpitál, 
R. num. 12. pag. 171. 

La facultad que en otro tiempo hu- 

vo de aplicar el Presbytero en ca¬ 

da íemana dos Mifías á íu volun-v 

tad ,íe anuló. C. §. 2. pag. 166 ¿ 

Declaraíe la determinación Ponti¬ 

ficia con las Conftituciones de la 

Oiden, y Addiciones. R. num. 
1 • pag. 168. 

A mayor explicación íe proponen 

razones a favor de la antigua 

coftumbre, con arreglo á la íe- 
guridad de la conciencia. R. nu- 
mer. 6. 7. y 8. pag. 169. y fig. 

Daíe la reíolucion en el punto con 

confíderacion á la ley de la nue¬ 

va Addicion , expreflando quan- 

to conviene á Prelado 5 y Pref 

bytero, y lo que pretende la Re¬ 

ligión con íiis juftas ordenacio- 
v... 
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nes. R. num. 9. 

170. y 171. 

10. y 11. pag 

Los Presbyteros en modo alguno 

pueden obtener Prelacias. C. §. 

3.pag. V66» 
Declaranfe, bien las Prelacias, y 

Oficios que fe prohíben á los Pa¬ 

dres Presbyteros. N. num. i. 

, pag- 172- 
Oficios que pueden gozar , y exer- 

citar fegun ley de Religión ; y 

otros en que íe pueden emplear 

fegun prá&ica execuroriada. Jbi- 
.dem, num. 2. 

Sin repugnancia á las CoriíHtucio- 

nes Apoíiolicas pueden tener 

Vozí. altiva en los Capítulos : y 

afsimiímo ion hábiles para go¬ 

zar los honores , y exempeiones 

de Padres de Provincia. N. nu- 

nier. 3. pag. 172. y ííg. 

En la Congregación de Italia tienen 

Voz^aEUva en los Capítulos Pro-' 
viudales los Presbyteros,que han 

íido Maeftros de Novicios doce 

anos; y los que han lerdo quin¬ 

ce alguna lección de Theologia 

Moral ala Comunidad nna vez 

en la íemana. N. num. 4. pag. 

I73* 
* Mira la palabra Orden Sacro• 

PRIVILE GIOS. 

Privilegio que lea ? íe explica. E. 

num. 12. pag. 5. 

Dale Privilegio gracioío, y remune¬ 

ratorio. Jbid. num. 19. pag. 7. 

Son Privilegios remuneratorios los 

concedidos á las Sagradas Reli¬ 

giones por los labores , que dan 

fus Alumnos en la Igleíia. Ib id» 
num. 20. pag. 8. 

Nucftra Religión tiene Privilegio 

para que en tiempo de Entredi- 

cho , y de Cejjacion a Divims íe 

encierren en Lugar Sagrado los 

INDICE 
cuerpos de lus Enfermos , Po¬ 

bres 3 Sil vientes , y Familiares , y 

que íe les hagan fus Oficios Fune¬ 

rales. R. num. 7. pag. 41. 

Los Privilegios, Immunidadcs, Gra¬ 

cias , é Indulgencias del Hoípi- 

tál de Sdr.ñi-Spmtus in Safsia> 
y de los demás de Roma, con¬ 

cedió Gregorio XIV. á el nues¬ 

tro de San Juan Colavita 5 ya los 

dependientes de él. C. §. 2. pag. 

•• 7*-y77- 
Es Privilegio de nueftros Hoípitales, 

que los Enfermos que mueren 

en ellos fin hacer Teítamento de 

los bienes muebles que llevan, 

queden á beneficio de los mií- 

mos Hoípitales donde fallecen. 

R. num. 3. pag. 81. 

Calo fucedido en eíte aífumpto, y 
Pleyto vencido á favor del Con¬ 

vento Hoípicál de San Juan Co¬ 

lavita de Roma. R. numer. 4. 
pag. 82. 

Confirma todos los Privilegios, Grá* 

das , é Indultos concedidos i 

nueílra Religión el Señor Urba-* 

no VIII. C. 16. §. 2. pag. 140. 

Comunica el mifmo Pontífice to* 

dos los Privilegios , Indultos, y 
favores concedidos, y que íe con- 

cediefien á las Religiones Mendi¬ 

cantes 3 y á la de los Padres Clé¬ 
rigos Regulares Minifiros de 

los Enfermos Agonizantes. Jbid. 
§. 3. pag. 141. 

Explícale efta comunicacion,y parti-r 

cipacion de Privilegios,y de quan- 

to valor íea.R. num. 3.pag. 145. 

Mendicantes, fe dicen loablemente 

por mendigar, y pedir limolna. 

R. num. 4. pag. 145. 

Las Ordenes Mendicantes por Inf- 

tituto Ion quatro. Ibidem. 
Privilegios , y Gracias, que con re¬ 

cíproca comunicación gozan las 

Ordenes Mendicantes. Jbid. 

Eg 



de las cosas mas notables. 
32,1 

Es importantísima cita comunica- 
cion5 y fe pone traducido un pár¬ 
rafo de la Bula de Confirmación 
de los Padres Agonizantes. R. 
num. y. y y. pag. x £ 

y j47* 
Ün Privilegio de efta Sagrada Re¬ 

ligión de poder diípenfar fus Pre¬ 
lados con los Subditos que pa¬ 
decen defecto de nacimiento, y 
fe declara. R. num. 9. pag. 1 47. 

El Señor Innocencio X. confirmó 
los Indultos, y Privilegios con¬ 
cedidos por fus Predeceffores á 
nueftra Congregación de las Efe 
pañas. C. §.2. pag. 216, 

J* Mira L palabra San Pió V\ 

PROCESS IONES 
Generales. 

Nueftra Religión no eftá obligada 
á aísiftir a las Procefsiones Ge- 
neiales , aunque fean folemnife 
ümas , por Breve eípecial á nuefe 
tro favor. C. x 8. §. 5. pag. 154. 

y*55- 
También por la comunicación de 

los Privilegios de los PP. Minife 
tros de los Enfermos Agonizan¬ 
tes. C. 17. pag. 149» 

Determinación de obfervancia fo- 
bre eíle punto. 

Confirmada efta exempcion de no 
aisiftir á las Procefsiones Gene¬ 
rales porN. SS.P.Benedido XIV. 
R. num. 2. pag. 177. 

For el Santo Concilio eftán obliga¬ 
das las demás Religiones á efta 
aísiftencia. R. num. 1. pag. 157. 

Por voluntad de nueftros Prelados, 
fin faltará el Angélico Inftituto’ 
fe puede aísiftir á las tales Pro¬ 

bada para concurrir á las Pro¬ 
ceísiones Generales. R. num. 
Pag* 158. * 

Quando concurre nueftra Comuni¬ 
dad en Procefsiones, y funcio¬ 
nes publicas , ha de tomar el 
lugar de fu antigüedad, que fe 
cuenta defde San Pío V.R. num. 
1. pag. I6s. 

01 le atiende á fundación de Con¬ 
vento , fe declara fe práctica. R, 
num. 5. y 4. pag. 1,54. 

egun la antigüedad de fundación 
efta declarado por la Sagrada 
Congregación de Obifpos, y Re¬ 
gulares , tomen el lugar las Or¬ 
denes Mendicantes, el qual De¬ 
creto expidió el Señor Urbano 
VIH. R. num. 2. pag. 163. 

Nueftra Religión en Procefsiones, 
y demas funciones debe gozar de 
las Letras del Señor Gregorio 
XIII. fobre , y en razón de prece¬ 
dencia de Ordenes Mendicantes, 
C. §. 1. pag. 1 yp. 

protector be la 
Religión. 

El Señor Cardenal Vicario General: 
de Roma es Protector perpetuo 
de toda la Religión. C. 8. pag, 
84^ y 85. 

El Señor San Carlos Borromeo Ríe 
el primer Protector de nueftra 

, Religión. R. num. 2. pag. 86. 
Serie de los Eminentiísimos Carde¬ 

nales Protectores, que ha havi- 
do hafta el prefente , que fon 
quince. Jbid.pag.86. 

ceísiones , y funciones publicas. 
lbid. num. 3. 

Notafe la diferencia que hay entre 
la aísiftencia voluntaria, y fe for- 
Tom. /. ' 

RELIGION. 
v*' ' ni í j ■ *■» i 

- - f. .0. 4 

La nueftra Hoípitalaria tiene ’ fe 
aprobación defde el Señor San 
Pió Quinto. R. num. 4. pag. 25. 

Su antigüedad fe hade contar defe 

M 4 de 
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de la data de la Bula de eñe San¬ 
to Pontífice 3 que es la primera 
Conjt Unción, fegun la determi¬ 
nación de la Santa Sede. R. nu- 
mer. 10. pag. 27. 

La folemnidad de los Votos no es 
de eñencia de la Religión, ni ne- 
ceííaria para la fubiiftencia del 
Hftado Religiofo. R. num. 3. 

.. pag. 71. • 
Confirmación de nueftra Sagrada 

Religión. C. 6. pag. 6 2. 
Segunda confirmación de nueñra 

Pveligion dividida, y feparada en 
la Congregación de Efpaña. C. 
11. §. 6, pag. 10S. y 105?. 

Dale la razón de llamarle íegunda 
Confirmación , y primera en 
quanto á la Congregación de las 
Eípañas. R. num. 1. 2. y 3. pag. 

113- 
Otra Confirmación en la Congre- 
. gacion de Italia. N. num. 1. pag. 

. n8.y ñg. 
La primera Confirmación de nuef¬ 

tra Religión fe cuenta defde el 
• Señor Sixto Quinto, fegun Au- 

thores graves proprios , y eftra- 
ños. R. num. 1. pag. 70. 

Pruébale el Infíituto legal , y fufí- 
cientemente. R. num. 2. 3. y 4. 

Pag» 7°* y 71* 
El Señor Clemente Odavo por íi- 

nieftros informes íúprimió lós 
Privilegios , Indultos, y Favor es 
de nueftra- Religión. N. nuin. 1. 

- pag. 87. 
El Breve de Suprefsion fe declara 

lubrepticio. Jbid. pag.8 8. num. 2. 
Reintegración de los dichos Privile¬ 

gios hecha por el miímo Pontífi¬ 
ce. N. num.; i-, pag. 8 9. 

Precedencia de la Cruz de nueftra 
Religión en las Procefsiones ala 
de los Padres Capuchinos. C. 14. 
pag. 132..^ : :t . _ J ' w ... 

Cerníicacion authorizada de prac¬ 

ticarle aísi en la Santa Ciudad 
de Roma. pag. 133. num. 1. 

Nueftra Religión tiene jfacultad con 
efpecial indulto para pedir limof- 
na en qualquiera parte para íuf- 
tentó, y curación de íus Enfer¬ 
mos, Pobres, y Religiofos. C. 12. 
pag. 116. 

Efta facultad la concedió San Pió 
Quinto defde la aprobación del 
Inftiiuto. C. 1. §. 3. y amplió 
Gregorio Décimo quarto.R. nuil}, 
2. pag. 117. 

Efta facultad es propria de las Or¬ 
denes Mendicantes; y fus Religio- 
íós en los diftritos, y términos 
de fus Conventos pueden pedür 
limoína íin el confentimienro del 
Ordinario. R. num. 3. pag. 117. 

Qué Religión le tenga por mas 
eftrecha en orden á traníltos de 
una á otra. R. num. 3. pag, 

V^- 
Varias opiniones en eftc punto de 

Aurhores dálleos, lbid. 
Para íer Religión mas eftrecha na 

es predio que lea la mas perfec- 
. ta. R. num. 5. pag. 177. 
Para la mayor inteligencia de eftc 
- particular fe declaran las tres vi¬ 

das 3 que abrazan las Santas Re-* 
ligiones. Jbid. num. 4. 

Nueftra Religión es la mas eftrecha 
por el exercicio de la. Santa Hos¬ 
pitalidad. R. num., 6. pag. 178. 

Pruébale el intento muy difiden¬ 
temente con texto de Bula .lbid* 

- num. 7. btaj 
Para el tranflto de los Religioíós 

no le mira la Religión mas per- 
feda 3 lino la mas .rígida 5 y 
auftéra. R. num. 5. pag. 178. 

Goza nueftra Religión de todos los 
Privilegios , Indultos , Gracias, y 
Exempciones, que gozan todos 
los Hofpitales de la Santa Citi- 
dad de Roma, y feñaladamente 

• dd 
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del de San&i-Spiritus in Safeia. 

C.§. 2*. Pag- l6- y 77* 
Per qué íe llama cite célebre Ar- 

chi-Hoípitál de Sandi-Spiritus, 
in Safsiat R. num. i. pag. 81. 

Los Prelados, y Superiores de nuefi 
tra Religión tienen (obre fus 
Subditos" jurifdiccion ordinaria, 
no íolo por Derecho Ordinario 
Eclefiaftico 5 fino es también por 
el Natural. R. num. 4. p. 132. 

Jodas las Caías Regulares , Hofpi- 
cios, Iglefias , Oratorios, y Hos¬ 
pitales Reales, que nueftra Reli¬ 
gión tiene , 6 tuviere en admi- 
niftracion, gozan de las miímas 
Gracias , Indulgencias , Indultos, 
Privilegios, y Exempciones , que 
los Conventos Hofpitales de la 
Religión en propriedad. R. nu- 
mer. 2. pag. 286. 

£s la mas favorecida , y privilegia¬ 
da por fu Angélico Inftituto : mi¬ 
ra en la Prtjación Exortatoria. 

¡RELIGIOSOS,. 

Los primeros Padres de nueftra 
Hoípicalidad ion tenidos por Re- 
ligiofos 3 y proprios Regulares. 

* R.num. 5. y 6. pag. 2 6. 
Religiofos iluftres en virtud, y fan- 
-■ gre , que florecian en nueftra Re- 

lieion en el Pontificado del Se- 
c 

ñor Clemente VIH. N. num. 3. 
pag. 88. 

Los Religioíos Limofncros, 6 De¬ 
mandantes pueden fin íolemni- 
dad publicar las gracias, que con- 
figuen nueftros Brenhechores. R. 
num. 4. pag. 118. 

Nueftros Religioíos no pueden tran- 
fitar á otra Religión igual, o mas 
ancha fin licencia eípccial de la 
Santa Sede , y a la mas eftrecha 
fin la de nueftro Padre General. 

C. §. 2. pag. 174. 

Regularmente no es conveniente el 
tráníito de una á otra Religión. 
R. num. 1. pag. 176. 

Tres caufas hacen lierto el dicho 
tráníito. Ibid. 

De nueftra Religión no íe puede ha¬ 
cer tráníito ni aun á la de la Car¬ 
tuja fin licencia por eícrito de 
nueftro Reverendiísimo Padre Ge¬ 
neral. R. num. 7, pag. 179. 

Los Mendicantes no pueden fin li¬ 
cencia de la Silla Apoftolica tran- 
fitar á otra Religión , que no fea 
Mendicante. R. num. 2. pag. 
17 <5. 

Exceptúale la Cartuja. Ibid. 
Controviértele entre los Dolores 

fi es apoftata, ó fugitivo el Re- 
ligiofo , que fin la competente li¬ 
cencia traníita de la íuya á otra 
Religión. R. num. 9. pag. 179. 

Por lo que hace á nueftros Religio- 
los hay determinación Apoftolica 
en efte punto , aísignando penas 
de Apoftasia, &c. Ibid. 

Quando los Religioíos de efta nuef¬ 
tra Congregación íe hallaren en 
la de Italia , deben eftár fujetos 
á los Superiores de ella. N. num, 
2. pag. 188. 

El R. P. Procurador General de Ro¬ 
ma eftá immediatamente íujeto 
á el Señor Cardenal Protector; 
y los Religiofos fus Compañe¬ 
ros, y los que alli concurren á de¬ 
pendencias , á el miímo Padre 
Procurador. N. num. 3. pag. 
189. 

Los Religioíos de las Provincias 
de Italia, hallandofe en eftas de 
Eípaña , eftán á la obediencia de 
los Superiores de ella. Ibid. nu¬ 
men 2. 

Nueftros Religiofos eftán obliga¬ 
dos á hacer , y dar á el Prelado 
el defaproprio de los bienes de 
fu uío en el Jueves Santo de 

ca- 
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cada año. N. num. 4. 

239- .•' 

;V . . » f J , . 

RESCRIP TO. 

Referipto , uno es de gracia , y otro 
de jufticia. E. num. 12. pag. y. 

Siempre en qualquier Reícripto fe 
entiende la verdad en la rela¬ 
ción para fu validación, Ibid. 
num. 13. 

Explicafe lo que es Refcripto íii- 
brepticio , y obrepticio. E. num. 
13. pag. 6. 

REZO. 

Concedeíé el de N. S. P. C. 22. 
pag, 180. 

Reíuelvenfe algunas dudas lobre efe 
te aífempto. R. N. 6. y figuicnt. 
pag. 187. 

Se aprueba el Oficio proprio del 
Santo 3 y íe trata de fu extenílon. 
C. 36. pag. 290. hafta 293. 

A eífe fin íe proponen á la Letra tres 
Decretos. Ib id* 

SANCCl 0 NES. 

Las Bulas, y Breves de fu Santidad 
íe llaman Sancciones. E. num. 6. 
pag. 4. 

SIGNATVR A. 

Declaraíe , lo que ion, y fe llaman 
Deípachos de Signatura. E. nu- 
mer. y. pag. 3, 

SIXTO V. 

Sumaria noticia de fu vida , mé¬ 
ritos , exaltación á el Trono , y 
de íu fallecimiento 5 pag. 5 7. 

Confirmo nueftra Sagrada Religión, 
íegun íienten Authores graves. 

y coníla de íus Letras en for¬ 
ma de Breve, que es la C. 6, 
pag. 62. y R. numer. 1. pag. 
70. 

TABLA 

Chronologica de los Pontífices, y 
Reyes de Eípaña y Portugal, 
que han reynado deíde la Apro¬ 
bación de nueftro Inftituto, y de 
los RR. Generales ,que han go- 
vernado la Religión en una, y 
otra Congiegacion hafta el ano 
de mil íetecientos cinquenta y 
feis. Pag. 8. hafta la 14. 

TESTAMENTO. 

Los Enfermos de nueftros Hoípfe 
tales tienen integra facultad de 
teftar libremente de íus bienes, 
y en fu grave enfermedad íe 
les amonefta que lo hagan. R. 
num. y. y pag. 82. 

Remiísion de pecados , é Indul¬ 
gencia plenaria concedida a 
los que dexan algún Legado en 
fus Teftamentos á qualquier 
Hofpitál nueftro. R. num. 6. pa- 
gin.83. 

El que muere en el Hofpitál fin ha¬ 
cer Teftamento, todo lo que á el 
lleva de bienes muebles fe que¬ 
da para beneficio de fes Pobres, 
y Enfermos. R. num. 4. pag. 81. 
y 82. 

El Religioío puede fer Albacéa 
Execuior de Teftamento nom¬ 
brado en él. N. num. 4. pa- 
gin. 241. 

Es neceflária para exerccr el cargo 
la licencia del Prelado, el qual 
la puede revocar con jufta caufa, 
mas fin ella pecará el dicho Pre¬ 
lado , por el perjuicio que ocaíio- 
na. Ibid. 

Quando fin el confentimiento , y 

li- 

I NI D I C E > 

Pag- 



COSAS MAS NOTABLES. 
licencia del Prelado fe cxercc el 
cargo de Albacéa , y Executor 
teftamentario : íe puede impe¬ 
dir , y íufpender el cumpli¬ 
miento. N. nuin. i. y 2. pag. 
240. 

Bien,que los ados hechos en la eje¬ 
cución del Teftamento por el Re- 
ligioío Albacéa fin licencia , no 
fon inválidos. N. numer. 4. pa- 
gin. 241. - 

_ 1 

THESORO DE LA IGLESIA. 

La difpenfacion de las riquezas del 
Theíoro de la Iglefia es come¬ 
tida por Jefa Chrifto á íu Vica¬ 
rio en la Tierra el Romano Pon¬ 
tífice. E. num. 1. p. 2. 

* Mira la palabra Indulgencias. 

TRANSITO A OTRA 
Religión. 

% 

Los Religioíos de nueftra Orden 
no pueden, por eípecial Conf 
titucion Apoftolica, traníitar á 
otra Religión igual, ó mas an¬ 
cha fin licencia de la Silla Apof¬ 
tolica ; y fí fuere á mas eftrc- 
cha, ha de obtener, el que tranft- 
táre , cxprcífa licencia de nuef- 
tro Reverendísimo Padre Ge¬ 
neral. C. 21. per totarn, pag. 

I73* 
* Mira las palabras Religión, y 
- Religiofos. 

* 

TRANSLACION DE 
dominio. 

Efto es propriamente la ’enagena- 
cion. R. num. 4. pag. 330. 

* Mira la palabra Uilidad. 

VENTA DE SITIO. 

Se puede precifar á la venta del li¬ 
tio de un particular por razón 
de pública utilidad, ó conve¬ 
niencia común. R. N. 2. pag. 
325. 

Se aplica á efte intento una eípe¬ 
cial concefsion ‘ del Señor Pau¬ 
lo Quinto. Suplemento , pag. 
323. ' • 

Tratafe con alguna difufion efte af- 
íumpto para fu mas perfeda in¬ 
teligencia. R. pag. 32 <5. defdc 
el numer. 1. hafta 7. 

VlNCV LO DE HER- 
mandad. 

Admite nueftra Religión á íu Her¬ 
mandad á los Bienhechores, y 
afedos á el fanto Inftituto de la 
Hoípitalidad. Difcuifo Apéndi¬ 
ce §. 1. pag. 309. 

La Sagrada Religión de Predica¬ 
dores, y la nueftra eftán uni¬ 
das con efte íanto vinculo. Dift- 
curfo Apéndice §. 2. pag. 310. 

Tienen mutuamente Hermandad 
entre si la Sagrada Compañiá 
de Jefus , y la Religión de nuef* 
tro Padre San Juan de Dios, 

ibid• §. 3. y 4. defde la pag. 
313. hafta 316, 

Se exponen los Privilegios , que 
gozan los que eftán enlazados 
en vinculo de Hermandad con 
nuefta Religión, y íe declaran 
quales ion los que íe deben con¬ 
templar con efte enlace, R. def¬ 
de el numer. 1, hafta 12. pag. 
31 f. y fíguient. 

VIVIE VOCIS ORACVLO. 

Qué íe entienda por viv¿e vocis Orá¬ 
culo , y del valor, y eficacia de 

N 4 efta Tom. I. 



INDICE DE LAS COSAS MAS NOTABLES. 
efta gracia de palabra. E. num. 

16. pag. 6. 
Si cftos Oráculos en favor de las 

Santas Religiones eften revoca¬ 
dos ? Afirman unos Autores , y 
niegan otros. E. numer, 17. 

pag. 7. 
Como Oráculos del Papa íe han 

de tener , y venerar los De¬ 
cretos de las Sagradas Congre¬ 
gaciones de los Eminentiísimos 
Cardenales de la Santa Iglefia 
Romana. E. num. 10. pag. j. . 

VOTO DE HOSPITALIDAD. 

* Se explica en el Dijcurfo Apén¬ 
dice §. 1. y mira la palabra HoJ- 
pitalidad. 

VOTO EN CAPITVLOS. 

Ros Padres Priores del Convento 
Hoípital de nueftra Señora del 
Amor de Dios, y Venerable Pa¬ 
dre Antón Martin de Madrid 
tienen Voto en todos los Capítu¬ 
los de la Religión , afsi Genera¬ 
les , como Intermedios. N. nu¬ 
mer. 1. pag. 229. 

No folo es de Privilegio,fino de Ley 
de Confíitucion. ibid. num. 2. 

Los Padres que concluyen el Ofi¬ 
cio de Provincial, tienen Voto 
en los Capítulos por efpecial 
Breve. N. num. 1. pag. 229. 

Declarafe mas efta grada con las 

Conftituciones de la Orden apro¬ 
badas por la Silla Apoftolica. N. 
num. 2, pag. 230. 

Zelo al bien común de la Reli¬ 
gión , que han de monftrar en las 
Elecciones los Padres que tienen 
Voto en los Capítulos, ib id, nu¬ 
mer. 3. 

VRB ANO .VIII. 

Sumaria narración de fu vida , mé¬ 
ritos , exaltación á el Solio Pon¬ 
tificio, y muerte, pag. 134. 

Favoreció benigniísimamente á 
nueftra Religión, como íe atiende 
en las Conftituciones , que defi 
pacho á fu favor, que fin las parti¬ 
culares fe numéran.en efte Bula- 
rio diez y feis generales, que 
confian deíde la pag. 135. hafta 

la 202, 

VTILIDAD. 
» 

Hay facultad para enagenar los bie¬ 
nes de la Religión , quando de 
ello íe figue alguna efpecial uti¬ 
lidad. Suplemento, pag. 331. 
num. 7. 

Se pueden enagenar también ha- 
viendo caufa de neceísidad, ó de 
piedad.R. num. 6. pag. 331. 

Trataíe con alguna individualidad 
efte afíiimpto, para los íucceflos, 
que pueden ocurrir en adelan¬ 
te. R. numer. 1. hafta el fin. 
pag. 329. 

F I N 
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